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ESCRITURA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE BIENES DE LOS CAUSANTES SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA 

OTORGADA A FAVOR: 

SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA 

LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA 

SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA, SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA Y 

SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA 

CUANTÍA: — 1'608.900,73 

DI 4 COPIAS 

ELBERERERAREEREEELLLRENENENEREERLESARENENEEEELRLAEEES 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA VEINTE Y SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE, ANTE MÍ DOCTOR JAIME 

ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, 

COMPARECEN EL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE 
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QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. EL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. EL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA +. 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJA DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. UNO. CINCO.- LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, MAYOR DE 

EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, DOMICILIADA EN EL 

CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, HIJA DE SU FALLECIDO PADRE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS 

ALBERTO SEVILLA LARREA, QUIEN A SU VEZ ES HIJO DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS 

CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS DERECHOS QUE 
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REPRESENTA EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR ABUELO Y EN LA SUCESIÓN 

HEREDITARIA DE SU SEÑORA ABUELA. UNO. SEIS.- LA SEÑORA DOCTORA MARÍANA 

LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DE ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, EN SU 

CALIDAD DE MANDATARIA ESPECIAL DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA Y 

LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, CONFORME SE DESPRENDE DE LOS 

PODERES ESPECIALES QUE EN COPIA CERTIFICADA SE ADJUNTAN COMO HABILITANTES. EL 

SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA Y LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA 

MANTILLA, SON HIJOS DE SU FALLECIDO PADRE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA, QUIEN A SU VEZ ES HIJO DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, 

SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, POR LO 

QUE A TRAVÉS DE SU MANDATARIA COMPARECEN A ESTE ACTO, POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR ABUELO Y EN LA SUCESIÓN 

HEREDITARIA DE SU SEÑORA ABUELA. UNO. SIETE.- LA SEÑORA DOCTORA MARÍANA 

LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DE ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, EN SU 

CALIDAD DE MANDATARIA ESPECIAL DE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA, CONFORME SE DESPRENDE DEL PODER ESPECIAL QUE SE 

ADJUNTA COMO HABILITANTE, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE 

ESTADO CIVIL VIUDA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS 

Y PERSONALES DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SE ENCUENTRAN LEGALMENTE 

FACULTADOS PARA CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES EN LAS 

CALIDADES EN QUE COMPARECEN, HÁBILES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES A QUIENES DE CONOCER DOY FE POR HABERME PRESENTADO SUS 

CÉDULAS DE CIUDADANÍA, CUYAS COPIAS SE AGREGAN A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME 

SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN CUYO 

TENOR LITERAL QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: “SEÑOR 
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NOTARIO.-EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE EXTENDER 

UNA EN LA QUE CONSTE UNA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE DERECHOS HEREDITARIOS AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA COMPARECE: UNO, UNO.- EL 

SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE 

QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE QUIENES EN 

VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA SUCESIÓN 

HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑORA 

MADRE. UNO. DOS.- EL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. UNO. TRES.- EL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, MAYOR DE 

EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL 

CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD 

DE HIJO DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN 

LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. UNO. CUATRO. LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, 

MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA, 

DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, EN'CALIDAD DE HIJA DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR 
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JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑORA MADRE. UNO. CINCO.- LA SEÑORITA CAROLINA 

SEVILLA MANTILLA, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 

CIVIL SOLTERA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, HIJA DE SU FALLECIDO 

PADRE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, QUIEN A SU VEZ ES HIJO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, Los CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENÍA LARREA BORJA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR 

LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR ABUELO Y 

EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑORA ABUELA. UNO. SEIS.- LA SEÑORA DOCTORA 

MARÍANA LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE 

QUITO, EN SU CALIDAD DE MANDATARIA ESPECIAL DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 

MANTILLA Y LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, CONFORME SE DESPRENDE 

DE LOS PODERES ESPECIALES QUE SE ADJUNTAN COMO HABILITANTES. EL SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA Y LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, SON HIJOS 

DE SU FALLECIDO PADRE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, QUIEN A 

SU VEZ ES HIJO DE QUIÉNES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, POR LO QUE A TRAVÉS DE SU 

MANDATARIA COMPARECEN A ESTE ACTO, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR ABUELO Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA ABUELA. UNO. SIETE.- LA SEÑORA DOCTORA MARÍANA LEONOR VILLAGÓMEZ 

ÁLVAREZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL 

CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, EN SU CALIDAD DE 

MANDATARIA ESPECIAL DE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA 

DE VACA, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL VIUDA, 

DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
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DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SE ENCUENTRAN LEGALMENTE FACULTADOS PARA 

CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES EN LAS CALIDADES EN QUE 

COMPARECEN. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS. UNO.- DE LA POSESIÓN EFECTIVA 

OTORGADA ANTE EL SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR 

JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, EL NUEVE (09) DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE (2011), E 

INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO EL 

QUINCE (15) DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE (2011), QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE, 

SE DESPRENDE QUE, LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, MADRE DE LOS 

SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA Y DE 

LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE DE QUIEN EN VIDA FUE EL 

SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, 

PROVINCIA DE PICHINCHA, EL TRECE (13) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009). DOS. 

DOS.- DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE EL SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, EL SIETE (07) DE MARZO 

DEL DOS MIL DOCE (2012), E INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DÉ QUITO EL DIECINUEVE (19) DE MARZO DÉL DOS MIL DOCE (2012), QUE 

SE ADJUNTA COMO HABILITANTE, SE DESPRENDE QUE, EL SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO, PADRE DE LOS SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA Y DE LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE 

DE LA DIFUNTA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, FALLECIÓ EN EL CANTÓN DE QUITO, 

PROVINCIA DE PICHINCHA, EL DIEZ (10) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE (2011). DOS. 

TRES.- DE LAS PARTIDAS DE DEFUNCIÓN Y NACIMIENTO QUE EN COPLA SE ADJUNTAN, SE 

DESPRENDE QUE, EL SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, HIJO DE LOS 

DIFUNTOS CÓNYUGES, JUAN SEVILLA SALGADO Y CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

Y, PADRE DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, DE LA SEÑORA MARGARITA 
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SEVILLA MANTILLA Y DE LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, FALLECIÓ EN LA 

CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL VEINTICUATRO (24) DE 

FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE (1997). DOS. CUATRO.- AL 

FALLECIMIENTO DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SUS HIJOS, SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA Y ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y 

SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; Y, SUS NIETOS SEÑOR DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA 

SEVILLA MANTILLA EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS 

CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, QUEDARON COMO 

ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS DE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS 

CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA. DOS. CINCO.- ENTRE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS CÓNYUGES, 

SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SE 

ENCUENTRAN: DOS. CINCO. UNO.- OCHOCIENTAS DOCE (812) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, CONSTANTES OCHOCIENTAS ONCE 

(811) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS EN EL TÍTULOS DIECIOCHO (18) Y UNA (1) 

ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA EN EL TÍTULO TREINTA Y UNO (31), QUE REPRESENTAN 

EL CUATRO PUNTO CERO SEIS POR CIENTO (4,06%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

GRUPO FUTURO GRUFUSA $. A., DE NACIONALIDAD ECUATORIANA. DOS. CINCO. DOS.- 

TRESCIENTAS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTAS SETENTA Y NUEVE PUNTO CINCUENTA 

Y OCHO (356.679,58) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 

CONSTANTES EN EL TÍTULO SESENTA Y SIETE (67), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO 

SESENTA Y CUATRO POR CIENTO (1,64%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 

LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CINCO, TRES.- SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
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VEINTISIETE (76.527) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN 

EL TÍTULO TRECE (13), QUE REPRESENTAN EL CERO PUNTO NOVENTA Y CUATRO POR 

CIENTO (0,94%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA $, A. 

DOS. CINCO. CUATRO.- CATORCE (14) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA 

UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO DIECINUEVE (19), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO 

SESENTA Y OCHO POR CIENTO (1,68%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 

S.A. DOS. CINCO. CINCO.- UN MIL CIENTO CUARENTA (1.140) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO CINCUENTA Y OCHO 

CINCUENTA (5850), DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. 

A. DOS. CINCO. SEIS.- UN INMUEBLE, CONSISTENTE EN EL DEPARTAMENTO NÚMERO DOS 

(NO 2) PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES 

(NO. 3), QUE FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO 

MYRTUS UBICADO EN LA CALLE LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE 

(OE4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS 

(0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ 

DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS NOVENTA Y 

OCHO PUNTO NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN AVALÚO 

COMERCIAL DE DOSCIENTOS VEINTE Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS (US$ 223.261,77), DOS. 

CINCO. SIETE.- UN VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIPO SEDAN, 

MODELO LANCER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO CUATRO G UNO CINCO T J SEIS CINCO 

TRES CERO (4G15TJ6530), CHASIS NÚMERO J M Y S NC K DOS A Y U CERO CERO UNO SEIS 

CERO TRES (JMYSNCK2AVU001603), PLACAS NÚMERO P T X SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00). DOS. CINCO. OCHO.- ACREENCIAS POR 

LOS SIGUIENTES VALORES: DOS. CINCO. OCHO. UNO.- ACREENCIA ETICA UNO POR 

TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 34.427,93). DOS. CINCO. OCHO. DOS.- 

ACREENCIA ETICA DOS POR UN VALOR DE DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVENTA 

Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TRECE CENTAVOS (US$ 

243.093,13). DOS. CINCO. OCHO. TRES.- ACREENCIA ETICA TRES POR UN VALOR DE CIENTO 

DOCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS (US$ 112.340,75). DOS. CINCO. OCHO. CUATRO.- ACREENCIA 

METROCORP POR UN VALOR DE CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 

49.517,98). DOS. CINCO. OCHO. CINCO.- ACREENCIA METROCORPGROUPC POR UN VALOR 

DE DOSCIENTOS UN MIL CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON NUEVE CENTAVOS (US$ 201.120,09). DOS, CINCO. OCHO. SEIS.- ACREENCIA MTI POR UN 

VALOR DE TREINTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON ONCE CENTAVOS (USS 31.145,11). DOS. CINCO. OCHO. SIETE.- 

ACREENCIA MASHPI POR UN VALOR DE CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA 

Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 43.944,00). DOS, CINCO. 

OCHO. OCHO.- ACREENCIA NUEVA ETICA POR UN VALOR DE CUARENTA MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y UN 

CENTAVOS (US$ 40.267,71). DOS. CINCO. NUEVE.- DINERO EN EFECTIVO POR UNA SUMA DE 

CIENTO NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS (US$ 193.289,20). DOS. SEIS.- EN CALIDAD DE 

HEREDEROS UNIVERSALES DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, A CADA UNO DE LOS HEREDEROS, RESPECTO DE LOS 

BIENES HEREDITARIOS ENUNCIADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO, LES 

CORRESPONDE LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES SOBRE TALES 

>  
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BIENES: DOS, SEIS. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE 

HIJO Y POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL. 

VEINTE POR CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. DOS. SEIS. 

DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO 

(20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS 

EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. DOS. SEIS. TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON 

SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS 

CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES 

RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS 

PUNTO CINCO, DOS. SEIS. CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, 

EN CALIDAD DE HIJA Y POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE 

CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS 

BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. DOS. 

SEIS. CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETO DE 

LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, 

SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL 

DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE 

DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL 

PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. DOS. SEIS. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA 

SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN 

DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE 

EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO 

DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO 

CINCO; Y, DOS. SEIS. SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN 
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HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR 

TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS COMA 

SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. TERCERA: 

CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS.- TRES. UNO.- POR SER VOLUNTAD DE TODOS LOS 

HEREDEROS, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y SEÑORA CARMEN 

EUGENIA SEVILLA LARREA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA Y CON SUFICIENTE 

CAPACIDAD PARA EJERCER DERECHOS, CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, POR 

ESTE INSTRUMENTO Y A TÍTULO GRATUITO, CADA UNO DE LOS MENCIONADOS 

HEREDEROS, CEDEN A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA 

UN CERO COMA SETENTA Y CINCO POR CIENTO (0,75%) DEL PORCENTAJE DE DERECHOS Y 

ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS, 

DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ES DECIR, UN TOTAL DEL TRES POR CIENTO 

(3%). CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES QUE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA ACEPTA EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, Y POR LA CUAL, 

AGRADECE A LOS CEDENTES. TRES. DOS.- POR SER " VOLUNTAD DE TODOS LOS 

HEREDEROS, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA 

MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN FORMA LIBRE Y 

VOLUNTARIA Y CON SUFICIENTE CAPACIDAD PARA EJERCER DERECHOS, CONTRATAR Y 

CONTRAER OBLIGACIONES, POR ESTE INSTRUMENTO Y A TÍTULO GRATUITO, CADA UNO DE 

LOS MENCIONADOS HEREDEROS, CEDEN A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA UN CERO COMA DOS CUATRO SEIS POR CIENTO (0,246%) DEL 

PORCENTAJE DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO 

DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON SUS ABUELOS  
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PATERNOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA, ES DECIR, UN TOTAL DEL CERO COMA SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,74%). 

CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES QUE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA 

CABEZA DE VACA ACEPTA EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, Y POR LA CUAL, AGRADECE 

A LOS CEDENTES. TRES. TRES.- EN VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES 

REALIZADA EN LA PRESENTE CLÁUSULA, EN CALIDAD DE HEREDEROS UNIVERSALES DE 

LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA, A CADA UNO DE LOS HEREDEROS, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

ENUNCIADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO, LES CORRESPONDE LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DE DERECHOS Y 

ACCIONES SOBRE TALES BIENES: TRES. TRES. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, 

LE CORRESPONDE EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS 

Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. DOS.- AL 

SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO HEREDERO 

UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO 

POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO; TRES. TRES. TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN 

CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE 

CORRESPONDE EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y 

ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. CUATRO.- 

A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJA Y POR TANTO 

HEREDERA UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL DIECINUEVE COMA 

VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES 
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HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA 

DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 

MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETO DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU 

PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA 

LARREA, POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS 

COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS 

BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA 

SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA 

SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN 

DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE 

EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO 

DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. SIETE.- A LA SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS CAUSANTES Y EN 

REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO 

CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS 

ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE 

DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL 

PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO, Y, TRES. 

TRES. OCHO.- A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, EN 

VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES REALIZADA EN LA PRESENTE 

CLÁUSULA, LE CORRESPONDE EL TRES COMA SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (3,74%) DE 

DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN El 

PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CUARTA: 

CESIÓN DE ACREENCIA.- CUATRO. UNO.- POR SER VOLUNTAD DE TODOS LOS HEREDEROS, 

SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

mn 
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SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, 

SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y 

SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA Y CON 

SUFICIENTE CAPACIDAD PARA EJERCER DERECHOS, CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, POR ESTE INSTRUMENTO Y A TÍTULO GRATUITO, CADA UNO DE LOS 

MENCIONADOS HEREDEROS, CEDEN A LA SEÑORA CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA, EL 

TOTAL DE LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO DE 

LA SUMA DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 45.000,00), DE LA ACREENCIA METROCORP QUE POR UN VALOR DE CUARENTA Y 

NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 49.517,98), FORMA PARTE DE LOS BIENES HEREDITARIOS, 

DEJADOS POR QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO. CUATRO. DOS.- EN 

VIRTUD DE LA CESIÓN REALIZADA EN ESTA CLÁUSULA, RESPECTO DE LA ACREENCIA 

METROCORP ENUNCIADA EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO OCHO PUNTO CUATRO 

PUNTO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, A LOS HEREDEROS 

UNIVERSALES, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA 

SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA 

SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN LOS PORCENTAJES 

ESTIPULADOS EN EL PUNTO TRES PUNTO TRES DE LA CLÁUSULA TERCERA PRECEDENTE, 

LES CORRESPONDE LA SUMA DE CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (USS 4.517,98), Y A LA 

SEÑORA CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA EL VALOR DE CUARENTA Y CINCO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45.000,00). QUINTA: PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL.- CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, LOS COMPARECIENTES 

HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ 

SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN 
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EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, Y LA 

CESIONARIA DE DERECHOS HEREDITARIOS, SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA 

CABEZA DE VACA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, CON CAPACIDAD SUFICIENTE PARA 

CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES, Y, RESPETANDO LOS 

PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE RESPECTO 

DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON LOS CÓNYUGES, 

SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SEGÚN 

LO ESTIPULADOS EN EL PUNTO TRES PUNTO TRES DE LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE 

INSTRUMENTO, DE CONSUNO ACUERDAN REPARTIRSE EXTRAJUDICIALMENTE, LOS BIENES 

HEREDITARIOS ENUNCIADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA 

DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, EN LA SIGUIENTE FORMA: CINCO. UNO.- AL SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES 

DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BORJA: CINCO. UNO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y OCHO (158) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. CINCO, UNO. DOS.- SESENTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES 

ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. UNO. TRES.- CATORCE MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y TRES (14.733) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. UNO. 

CUATRO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 
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UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S.A. CINCO. 

UNO. CINCO.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (USS 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA 1. 

CINCO. UNO. SEIS.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE 

LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. UNO. SIETE.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS 

(US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA 3. CINCO. UNO. OCHO.- OCHOCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS 

(US$ 869,71) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. UNO. NUEVE.- TREINTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y 

DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. UNO. 

DIEZ.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. 

CINCO. UNO. ONCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 3.459,22) DE LA ACREENCIA 

MASHPL CINCO. UNO. DOCE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (USS 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. UNO. TRECE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS quss 

37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. CINCO. UNO. 

CATORCE.- EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y 

ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE 

ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA CLÁUSULA 

SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. UNO. QUINCE.- EL DIECINUEVE COMA 

VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS 

CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS 
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QUITO  - ECUADOR    PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. ar Ñ 

DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERO 

UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: CINCO. DOS. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y 

SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. CINCO. DOS. DOS.- 

SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68 660,82) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. DOS. TRES.- CATORCE MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. DOS. 

CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. CINCO. DOS. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE 

(219) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. CINCO. DOS. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS 

VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO 

CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA 1. CINCO. DOS, SIETE.- CUARENTA Y 

SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. 

CINCO. DOS. OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA 

ACREENCIA ETICA 3. CINCO. DOS. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE 
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA 

ACREENCIA METROCORP. CINCO. DOS. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MiL SETECIENTOS QUINCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. DOS. ONCE.- CINCO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (USS 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. CINCO. DOS. 

DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA ACREENCIA MASHPL. 

CINCO. DOS. TRECE.. SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. DOS. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 

37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. CINCO. DOS. QUINCE.- 

EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 

INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS 

EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO. CINCO. DOS. DIECISÉIS.- EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO 

(19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS, Y 

ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO 

SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. TRES.- AL SEÑOR 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES 

DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BORJA: CINCO. TRES. UNO.. CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. CINCO. TRES. DOS.- SESENTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES 
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UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. TRES. TRES.- CATORCE MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA $. A. CINCO. 

TRES. CUATRO.- TRES (3) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S, A. CINCO. TRES. CINCO.- DOSCIENTOS 

DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. CINCO. TRES. SEIS.- SEIS MIL 

SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA 

Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA UNO. CINCO. TRES. SIETE.- 

CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA 

ETICA DOS, CINCO. TRES. OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) 

DE LA ACREENCIA ETICA TRES. CINCO. TRES. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 

369,71) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. TRES. DIEZ. TREINTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y 

DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. TRES. 

ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA ACREENCIA 

MTI. CINCO. TRES, DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS "UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 
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ACREENCIA MASHPI. CINCO. TRES. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 

(US$ 7,751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. TRES. CATORCE.- TREINTA Y 

SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS 

CAUSANTES. CINCO. TRES. QUINCE.- EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO 

(19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y 

ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO 

SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. TRES. DIECISÉIS.- EL 

DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 

VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS 

EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO, CINCO. CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN 

CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: CINCO. 

CUATRO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 

DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO 

GRUFUSA S. A. CINCO. CUATRO. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA 

OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

CINCO. CUATRO. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S, A. CINCO. CUATRO. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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CINCO. CUATRO. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CN S. A. CINCO. CUATRO. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE 

LA ACREENCIA ETICA UNO, CINCO. CUATRO. SIETE.. CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS 

VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. CUATRO. OCHO.- 

VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. 

CINCO. CUATRO. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. CINCO. CUATRO. DIEZ- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. CUATRO. ONCE.- CINCO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (USS 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. CINCO. CUATRO. 

DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 3.459,22) DE LÁ ACREENCIA MASHPI. 

CINCO. CUATRO. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (USS 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. CUATRO. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE 

CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. CINCO. 

CUATRO. QUINCE.- EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE 

DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE 
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ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA CLÁUSULA 

SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. CUATRO. DIECISÉIS.- EL DIECINUEVE COMA 

VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS 

CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. 

CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERO 

UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO 

Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE 

SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: CINCO. CINCO. UNO.- CINCUENTA 

Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. CINCO. CINCO. DOS.- 

VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. CINCO. TRES.- CUATRO 

MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. CINCO. 

CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. CINCO. CINCO. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CN S, A. CINCO. CINCO. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (USS 2.210,27) DE LA 

ACREENCIA ETICA UNO. CINCO. CINCO. SIETE. QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 

15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. CINCO. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS 

DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 

7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. CINCO. CINCO. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 

290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. CINCO. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS 

ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (USS 

12.911,909) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. CINCO. ONCE.- UN MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI. CINCO. CINCO. DOCE.- DOS 

MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2,821,204) DE LA ACREENCIA MASHPI. CINCO. CINCO. TRECE.- 

DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. 

CINCO. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO 

POR LOS CAUSANTES. CINCO. CINCO. QUINCE.- EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR 

CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y 

ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO 

SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO, CINCO. DIECISÉIS.- EL 

SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6425) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 

VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS 

EN £L PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO. CINCO. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, EN 

CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN 

REPRESENTACIÓN DE SU PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 
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CINCO. SEIS. UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE 

UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO 

GRUFUSA S. A. CINCO, SEIS. DOS.- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA 

OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

CINCO. SEIS. TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA $, A. CINCO. SEIS. CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y 

NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

CINCO. SEIS. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE 

UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. CINCO. 

SEIS. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA UNO. CINCO. SEIS. 

SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. 

SEIS. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. 

CINCO. SEJS. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. 

CINCO. SEIS, DIEZ.- DOCE MJL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (USS 12.911.909) DE LA  ACREENCIA 

METROCORPGROUPC. CINCO. SEIS. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 

1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI]. CINCO. SEIS. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 

2.821,204) DE LA ACREENCIA MASHPJ. CINCO. SEIS. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE 

CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. SEIS. CATORCE.- DOCE 

MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS 

CAUSANTES. CINCO. SEIS. QUINCE.- EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) 

DE DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES 

SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. SEIS. DIECISÉIS.- EL SEIS COMA 

CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS 

CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. 

SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERA 

UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO 

Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE 

SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: CINCO. SIETE. UNO.- CINCUENTA 

Y pos (52) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 0,04) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. CINCO. SIETE. DOS.- 

VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. SIETE. TRES.- CUATRO MIL 

NOVECIENTOS "TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR 
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NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. SIETE. 

CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. CINCO. SIETE. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN 5. A. CINCO, SIETE. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS 

DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 

2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA UNO, CINCO. SIETE. SIETE.- QUINCE MIL SEJSCIENTOS 

SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS 

(USS 15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. SIETE. OCHO.- SIETE MIL 

DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DÉ AMÉRICA CON VEINTIOCHO 

CENTAVOS (USS 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. CINCO. SIETE. NUEVE.- 

DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO 

CINCUENTA Y CUATRO (USS 290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. SIETE. DIEZ.- 

DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. 

SIETE. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DÉ AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA ACREENCIA MTL 

CINCO. SIETE. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (USS 2.821,204) DE LA ACREENCIA 

MASHPI. CINCO. SIETE. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA 

ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. SIETE. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE 

DÓLARES AMERICANOS CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL NUMERARIO DE 

LOS CAUSANTES. CINCO. SIETE. QUINCE.- EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR 
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ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO 

SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. SIETE. DIECISÉIS.- EL 

SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 

VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS 

EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO. CINCO. OCHO.- A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA 

CABEZA DE VACA, EN VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES REALIZADA EN 

LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO, LE CORRESPONDE DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA: CINCO. OCHO. UNO. TREINTA (30) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA $. A. CINCO. OCHO. DOS.- TRECE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE COMA OCHENTA Y UN (13.339,81) PARTICIPACIONES ORDINARIAS 

(ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 

LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. OCHO. TRES.- DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

DOS (2.862) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. OCHO, CUATRO.- CUARENTA Y 

DOS (42) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. CINCO. OCHO. CINCO.- UN MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA 

CENTAVOS (USS 1.237,60) DE LA ACREENCIA ETICA UNO. CINCO. OCHO. SEIS.- NUEVE MIL 

NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y NUEVE 
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CENTAVOS (USS 9.091,69) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. OCHO. SIETE.- CUATRO 

MIL DOSCIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y 

CUATRO CENTAVOS (US$ 4,201,54) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. CINCO. OCHO. OCHO.- 

CIENTO SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA 

Y OCHO CENTAVOS (US$ 168,98) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. OCHO. NUEVE.- 

SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 7.521,89) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. 

CINCO. OCHO. DIEZ.- UN MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHOCIENTOS VEINTISIETE (USS 1.164,827) DE LA ACREENCIA 

MTI. CINCO. OCHO. ONCE.- UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS (US$ 1.643,51) DE LA 

ACREENCIA MASHPI. CINCO. OCHO. DOCE.- UN MIL QUINIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 1.506,01) DE LA ACREENCIA NUEVA 

ETICA. CINCO. OCHO. TRECE.- SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 7.229,01) DEL DINERO EN EFECTIVO 

DEJADO POR LOS CAUSANTES. CINCO. OCHO. CATORCE.- EL TRES COMA SETENTA Y 

CUATRO POR CIENTO (3,74%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS 

CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. 

OCHO. QUINCE.- EL TRES COMA SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (3,74%) DE DERECHOS Y 

ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS, Y  ESPECIFICACIONES SE 

ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. NUEVE.- EN RELACIÓN CON EL 

INMUEBLE Y EL VEHÍCULO DESCRITOS EN LOS PUNTOS DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS 

PUNTO Y DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE PUNTO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO, LOS COMPARECIENTES MEREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE 
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JAYIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, Y LA CESIONARIA DE DERECHOS HEREDITARIOS, SEÑORA 

MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, 

CON CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, CONVIENEN EN QUE DICHOS INMUEBLE Y VEHÍCULO SEAN VENDIDOS, Y 

QUE EL PRODUCTO DE LA VENTA SEA REPARTIDO ENTRE LOS CITADOS HEREDEROS Y 

CESIONARIA, A PRORRATA DE LOS PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA 

UNO CORRESPONDE CONFORME ESTÁN DETERMINADOS EN EL PUNTO TRES PUNTO TRES 

DE LA CLÁUSULA TERCERA DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA.- DECLARÁN ADEMÁS, 

QUE EL PERFECCIONAMIENTO Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE LOS PORCENTAJES DE 

DERECHOS Y ACCIONES, QUE DE ACUERDO AL PRESENTE INSTRUMENTO LES 

CORRESPONDEN EN EL BIEN INMUEBLE, LO REALIZARÁN A TRAVÉS DE OTRA ESCRITURA 

PÚBLICA, MISMA QUE CUMPLIRÁ CON LAS FORMALIDADES DE CATASTRO EN EL MUNICIPIO 

DE QUITO Y LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD CORRESPONDIENTE.- 

SEXTA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DE LA PRESENTE ESCRITURA SE LA FIJA EN UN MILLÓN 

SEISCIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON SETENTA Y TRES CENTAVOS (USS 1'608.900,73). SÉPTIMA: ACEPTACIÓN DE LA 

PARTICIÓN: TODOS LOS COMPARECIENTES EXPRESAMENTE MANIFIESTAN SU ACUERDO 

CON LAS ADJUDICACIONES DESCRITA EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO, 

LO QUE ES ACEPTADA EN SU TOTALIDAD Y SE RATIFICAN EN ELLO; ACLARANDO QUE NO 

TENDRÁN NADA QUE RECLAMARSE MUTUAMENTE NI EN EL PRESENTE NI EN EL FUTURO 

POR ESTE CONCEPTO, EN VIRTUD DEL ACUERDO DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 

ALCANZADO Y SER DE BENEFICIO DE TODOS LOS COMPARECIENTES.- OCTAVA: 

RATIFICACIÓN DE GESTIONES: LOS SUSCRITOS COMPARECIENTES EN CALIDAD DE 

HEREDEROS DE QUIENES EN VIDA FUERON EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SU 

CÓNYUGE LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN FORMA LIBRE Y 
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VOLUNTARIA, CON SUFICIENTE CAPACIDAD LEGAL PARA EJERCER DERECHOS, CONTRAER 

OBLIGACIONES Y CONTRATAR, POR ESTE INSTRUMENTO, RATIFICAMOS Y APROBAMOS 

TODOS Y CADA UNO DE LOS ACTOS JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS, GESTIONES, 

DECISIONES, CONTRATOS Y ACTUACIONES QUE EL SEÑOR ROQUE SIMÓN SEVILLA 

LARREA, HUBIERE REALIZADO PARA PRECAUTELAR, SALVAGUARDAR, Y/O ADMINISTRAR 

LOS BIENES QUE FORMAN PARTE DE LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE QUIENES EN VIDA 

FUERON EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA. POR TODO LO EXPUESTO RENUNCIAMOS EXPRESAMENTE A REALIZAR CUALQUIER 

RECLAMO EN VÍA CIVIL, PENAL Y/O ADMINISTRATIVA, PASADA, PRESENTE O FUTURA, QUE 

TENGAN RELACIÓN CON LAS GESTIONES ENCOMENDADAS Y REALIZADAS, LAS MISMAS 

QUE FUERON HECHAS POR PRECAUTELAR LOS LEGÍTIMOS INTERESES DE QUIENES 

COMPARECEN EN CALIDAD DE HEREDEROS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO. 

SEÑOR NOTARIO PÚBLICO EN LOS LIBROS Y REGISTROS QUE TIENE A SU CARGO, DÍGNESE 

AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS RESPECTIVAS Y FORMALIDADES DE RIGOR PARA LA 

PLENA VALIDEZ Y LEGAL VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, QUE DEBIDAMENTE SUSCRITA Y CONJUNTAMENTE CON LOS DOCUMENTOS 

ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORAN A LA MISMA, QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR Y RIGOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES 

ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, POR ESTAR HECHA EN BENEFICIO DE SUS 

LEGÍTIMOS INTERESES Y PRECAUTELANDO EL CUMPLIMIENTO IRRESTRICTO DE LOS 

MISMOS, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL DOCTOR CHRISTIAN ALBERTO FIERRO 

GARCÍA, AFILIADO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA BAJO EL 

"NUMERO CINCO TRES CUATRO DOS (5342 C.A.P). PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA SE OBSERVARON TODOS LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS 

EN LA LEGISLACIÓN ECUATORIANA Y EN ESPECIAL EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE 

LES FUE A TODOS LOS COMPARECIENTES, INTEGRAMENTE POR MÍ EL NOTARIO, SE
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SEÑOR NOTARIO: 

EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE 

PODER ESPECIAL, CONSTANTE EN LAS SIGUIENTES CLAÚSULAS: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA, EL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, EL COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE 

ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, HÁBIL EN 

DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIEN PARA EFECTOS DE LA 

PRESENTE ESCRITURA SE LE DENOMINARÁ "MANDANTE”. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

DOS, UNO.- DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN Y DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE 

EL SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS 

ACOSTA HOLGUÍN, SE DESPRENDE QUE, LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 
MADRE DE LOS SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO 
SEVILLA LARREA Y DE LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE 
DE QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y 

CANTÓN DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL TRECE (13) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

NUEVE (2009). 

DOS. DOS.- DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN Y DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE 

EL SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS 

ACOSTA HOLGUÍN, SE DESPRENDE QUE, EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, PADRE DE 

LOS SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA Y DE 

LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE DE QUIEN EN VIDA FUE LA 
SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE 

QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL DIEZ (10) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE 
(2011). 

DOS. TRES.- ASÍ TAMBIÉN, DE LAS PARTIDAS DE DEFUNCIÓN Y NACIMIENTO SE 

DESPRENDE QUE, EL SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, HDO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; Y, PADRE DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 

MANTILLA, DE LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y DE LA SEÑORITA



CAROLINA SEVILLA MANTILLA, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, 

PROVINCIA DE PICHINCHA, EL VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE MIL NOVECICNTOS 

NOVENTA Y SIETE (1997). : 

DOS. CUATRO.- AL FALLECIMIENTO DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO 

Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SUS HIJOS, SEÑORES JUAN FERNANDO 

SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA Y ROQUE SIMON SEVILLA 

LARREA Y SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; Y, SUS NIETOS SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE 

LOS CAUSANTES, SEÑOR ALVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, QUEDARON 

COMO ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS DE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, 

LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA. 

DOS. CINCO.- ENTRE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS CÓNYUGES, SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SE 

ENCUENTRAN: 

DOS, CINCO, UNO,- OCHOCIENTAS DOCE (812) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 
DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, CONSTANTES OCHOCIENTAS ONCE (B11) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS EN EL TÍTULOS DIECIOCHO (18) Y UNA (1) ACCIÓN 

ORDINARIA Y NOMINATIVA EN EL TÍTULO TREINTA Y UNO (31), QUÉ REPRESENTAN El 

CUATRO PUNTO CERO SEIS POR CIENTO (4,06%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
GRUPO FUTURO GRUFUSA $. A, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DOS, CINCO. DOS.- TRESCIENTAS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTAS SETENTA Y NUEVE 
PUNTO CINCUENTA Y OCHO (356679.58) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY 

SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO SESENTA Y SIETE (67), QUE REPRESENTAN EL 
UNO PUNTO SESENTA Y CUATRO POR CIENTO (1,64%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

DOS, CINCO. TRES.- SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE (76.527) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE LN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO TRECE (13), QUE 

REPRESENTAN EL CERO PUNTO NOVENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,94%) DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MOTEL CASAGANGOTENA 5, A.



  

DOS. CINCO. CUAYRO.- CATORCE (14) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 
UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO DIECINUEVE (19), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO 
SESENTA Y OCHO POR CIENTO (1,68%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. 

A 

DOS. CINCO, CINCO.- UN MIL CIENTO CUARENTA (1.140) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO CINCUENTA Y OCHO 

CINCUENTA (5850), DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. 

A. 

DOS. CINCO. SEJS.- UN INMUEBLE, CONSISTENTE EN EL DEPARTAMENTO NÚMERO DOS 
(NO 2) PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES 

(NO. 3), QUE FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO 
MYRTUS UBICADO EN LA CALE LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE 

(OE4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS 
(0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ 
DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

PUNTO NOVENTA Y"TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN AVALÚO COMERCIAL 

DE DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 218.063,43), ADQUIRIDO AL SEÑOR 

EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE1998, ANTE EL SEÑOR NOTARIO 
DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS 

LINDEROS SON: AL NORTE: PARED PROPIA CON VACÍO DE DIECIOCHO METROS (18M); 
PARED MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS VEINTE CENTÍMETROS (2M 
20CM); PARED MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS VEINTE CENTÍMETROS (3M 

20CM); AL SUR: PARED PROPIA CON VACÍO EN VEINTITRÉS METROS OCHENTA 

CENTÍMETROS (23M 80CM); AL ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE METROS 
SESENTA CENTÍMETROS (19M 60CM); PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO 

METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); AL OESTE; PARED PROPIA CON VACÍO EN 
DIECISIETE METROS CINCUENTA CENTÍMETROS (17M 50CM), PARED MEDIANERA CON HALL 
ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM). 

DOS. CINCO. SIETE.- UN VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIPO SEDAN, 

MODELO LANSER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO SEIS G UNO CINCO TJ SEIS CINCO TRES



A HR 

CERO (6615136530), CHASIS NÚMERO ) M Y 5 N C K DOS A Y U CERO) CERO UNO SEIS CERO 

TRES (JMYSNCK2AVUDOL603), PLACAS NUMERO P T X SEIS TRES DUS (PTX 632), AÑO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00), 

DOS, CINCO, OCHO,- ACREENCIAS POP. LOS SIGUIENTES VALORES 

DOS. CINCO. OCHO. UNO.- ACREENCIA ETICA 1 POR TREINTA Y CUATRO MI 

CUATROCIENTOS VEINTISISTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COM 

NOVENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 34.427,93) 

DOS. CINCO, OCHO. DOS.- ACREENCIA ETICA 2 POR UN VALOR DE DOSCIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON TRECE CENTAVOS (US$ 243.093,13). 

DOS. CINCO. OCHO. TRES.- ACREENCIA ÉTICA 3 POR UN VALOR DE CIENTO DOCE MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y 

CINCO CENTAVOS (US$ 112.340,75). 

DOS. CINCO. OCHO. CUATRO.- ACREENCIA METROCORP POR UN VALOR DE CUARENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 49.517,90). 

DOS, CINCO. OCHO, CINCO.- ACREENCIA METROCORPGROUPC POR UN VALOR DE 

DOSCIENTOS UN MIL CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

NUEVE CENTAVOS (US$ 201.120,09). 

DOS, CINCO. OCHO. SEIS,- ACREENCIA MTI POR UN VALOR DE TREINTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS CIENTO CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON ONCE CENTAVOS (US$ 31.145,11). 

DOS. CINCO. OCHO. SIETE.- ACREENCIA MASHPI POR UN VALOR DE CUARENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 43.944,00). 

DOS. CINCO. OCHO. OCHO.- ACREENCIA NUEVA ETICA POR UN VALOR DE CUARENTA MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 40.267,71). 

 



  

VEINTE CENTAVOS (USS 193.289,20). 

DOS. SEIS.- EN CALIDAD DE HEREDEROS UNIVERSALES DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, A CADA UNO DE LOS 

HEREDEROS, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS ENUNCIADOS EN EL PRECEDENTE 

PUNTO DOS PUNTO CINCO, LES CORRESPONDE LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DE 

DERECHOS Y ACCIONES SOBRE TALES BIENES: 

DOS. SEIS. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y 

POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR 

CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y 

POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR 

CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y 

POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE 105 CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR 

CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD 

DE HIJA Y POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL 

VEINTE POR CIENTO *(20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

NIETO DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS 

CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO 

HEREDERO UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS 

POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

NIETA DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS 

  

 



CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO 

HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE El SEIS COMA SESENTA Y SEIS 

POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; Y, 

DOS. SEIS. SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

NISTA DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS 

CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO 

HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE El SEIS COMA SESENTA Y SEIS 

POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. 

TERCERA: PODER ESPECIAL- El MANDANTE TIENE A BIEN CONFERIR EN PRESENTE 

PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, COMO EN DERECHO SE REQUIERE, A FAVOR DE LA 

COMPAÑÍA FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., SEÑORA DOCTORA MARIA ROSA 

FABARA VERA Y/O MARIANA LEONOR VILLAGOMEZ ÁLVAREZ, QUIENES PARA EFECTO 

DE ESTE INSTRUMENTO SE DENOMINARÁN “MANDATARIAS”, PARA QUE EN SU NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, REALICEN LO SIGUIENTE: 

TRES. UNO,- CEDAN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA DE LOS 

ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA El UN CERO COMA DOS CUATRO SEIS POR 

CIENTO (0,246%) DEL PORCENTAJE DE DERECHOS Y ACCIONES QUE AL MANDANTE, A LA 

SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA 

MANTILLA LES CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR 

QUIENES EN VIDA FUERON SUS ABUELOS PATERNOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ES DECIR, UN TOTAL DEL CERO COMA 

SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,74%). 

TRES. DOS.- CEDAN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE LA SEÑORA CARMEN ELENA 

HOLGUÍN SEVILLA LA SUMA DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45.000,00), DE LA ACREENCIA METROCORP, QUE POR UN VALOR 

DE CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 49.517,98), LES CORRESPONDE A LOS 

HEREDEROS, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN 

EUGENIA SEVILLA LARREA, El MANDANTE, Y LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA 

MANTILLA DE ACUERDO A LA PARTICIÓN EXRAJUDICIAL REALIZADA, RESPECTO DE LOS 

BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO. *



    TRES, DOS. UNO.- EN VIRTUD DE LA CESIÓN REALIZADA, RESPECTO DE LA ACR A 

METROCORP, A LOS HSREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA 

LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, El MANDANTE, LA SEÑORA 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA, Y A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, 

LES CORRESPONDE LA SUMA DE CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 4.517,98), Y A LA 

SEÑORA CARMEN ELENA MOLGUÍN SEVILLA EL VALOR DE CUARENTA Y CINCO MIL 

DÓLARES DÉ LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45.000,00). 

TRES. TRES.- EN REPRESENTACIÓN DEL MANDATE, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 

MANTILLA, CONJUNTAMENTE, CON LOS HEREDEROS UNIVERSALES DE DICHA SUCESIÓN, 

SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, LA 

SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, Y LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA 

MANTILLA, COMPAREZCAN ANTE NOTARIO PÚBLICO Y SUSCRIBAN LA CORRESPONDIENTE 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICIÓN EXTRAJUDICAL 

DE LOS BIENES Y DERECHOS HEREDITARIOS DEJADOS POR LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO, Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; Y, DE CONSUNO, EN 

FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, CON CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CONTRATAR, EJERCER 

DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES, Y, RESPETANDO LOS PORCENTAJES DE DERECHOS 

Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ACUERDEN 

REPARTIRSE EXTRAJUDICIALMENTE, LOS BIENES HEREDITARIOS, EN LA SIGUIENTE FORMA: 

TRES, TRES. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: 

TRES, TRES. UNO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y OCHO (158) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA 5, A. 

TRES. TRES, UNO. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y 

DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE) DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN-DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN.



TRES. TRES. UNO, TRES.- CATORCE MIt SETECIENTOS TREINTA Y TRES (14.733) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S A. 

TRES. TRES. UNO. CUATRO.- DOSCIENTOS DISCINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DÉ LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CN 5. A. 

TRES. TRES. UNO. CINCO.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIZTE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA 

ACREENCIA ETICA 1. 

TRES. TRES. UNO. SEIS.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

DÓLARES DÉ LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 

46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2, 

TRES. TRES, UNO. SIETE.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA 

ACREENCIA ETICA 3, 

TRES, TRES, UNO. OCHO.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP, 

TRES. TRES. UNO. NUEVE.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROUPC. 

TRES. TRES, UNO, DIEZ.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE 

LA ACREENCIA MTI. 

TRES. TRES. UNO, ONCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPL.



     o, 
TRES. TRES. UNO. DOCE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES D 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. 

TRES. TRES. UNO. TRECE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD OE 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: 

TRES. TRES. DOS. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA $. A, 

TRES. TRES. DOS. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y 
DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL 
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

TRES. TRES. DOS. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14,731) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S, A. 

TRES. TRES. DOS. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 
VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 5. A. 

TRES. TRES. DOS, CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS. A, 

TRES. TRES. DOS, SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA 

ETICA 1.



TRES. TRES. DOS. SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 

46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES. DOS. OCHO.- VEINTIÓN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CINCJENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA 

ACREENCIA ÉTICA 3. 

TRES. TRES. DOS. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP, 

TRES. TRES. DOS. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROUPC, 

TRES, TRES, DOS. ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE 

LA ACREENCIA MTI. 

TRES. TRES. DOS. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPI. 

TRES. TRES. DOS. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA, 

TRES. TRES. DOS. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: 

TRES. TRES. TRES. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS



  

FUTURO GRUFUSA S. A. 

TRES. TRES. TRES. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y 

DOS (68.650,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

TRES, TRES, TRES. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14,731) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S. A. 

TRES, TRES. TRES. CUATRO.- TRES (3) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

TRES, TRES. TRES. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS, A 

TRES. TRES. TRES. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA 

ETICA 1. 

TRES. TRES. TRES. SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ * 

46,795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES, TRES, OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA 

ACREENCIA ETICA 3, 

TRES, TRES. TRES. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP.



TRES. TRES. TRES. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (USS 38.715,62) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROUPC, : 

TRES. TRES. TRES. ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE 

LA ACREENCIA MTI, 

TRES. TRES. TRES. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DF 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 5.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPI. 

TRES. TRES. TRES. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DC LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. 

TRES. TRES, TRES. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL 

DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES, 

TRES. TRES. CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD 

DE HEREDERA UNIVERSAL DÉ LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: 

TRES, TRES. CUATRO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA S, A. 

TRES. TRES, CUATRO. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA 

OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 
VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN, 

TRES. TRES. CUATRO. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A.



TRES. TRES. CUATRO. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE 

UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

TRES. TRES, CUATRO. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS, A, 

TRES. TRES. CUATRO. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA 

ACREENCIA ETICA 1. 

TRES. TRES, CUATRO, SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 

46,795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES. CUATRO. OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) 
DE LA ACREENCIA ETICA 3. 

TRES. TRES. CUATRO. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA 

ACREENCIA METROCORP. 

TRES. TRES. CUATRO. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROLPC, : 

TRES. TRES, CUATRO, ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 

5,995,433) DE LA ACREENCIA MTL 

TRES, TRES. CUATRO. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPI, 

  



TRES. TRES. CUATRO. TRECE.» SIETE MI£ SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) 

DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA 

TRES. TRES, CUATRO, CATORCE.- TREINTA Y SIETE Mil DOSCIENTOS OCHO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DISCISIETE CENTAVOS (US$ 37,208,17) DEL 

DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU 

PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

TRES. TRES. CINCO, UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA $. A. 

TRES. TRES. CINCO. DOS.- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA 

OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 
VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

TRES. TRES, CINCO. TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S. A. 

TRES. TRES. CINCO, CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S, A. 

TRES, TRES. CINCO, CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS, A.



  

  

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 

1 

TRES, TRES. CINCO. SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA 

ACREENCIA ETICA 2, 

TRES. TRES. CINCO. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 

3. 

TRES. TRES. CINCO. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. 

TRES. TRES. CINCO. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC. 

TRES, TRES, CINCO. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA 

ACREENCIA MTI. 

ES. TRES. CINCO. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA 
ACREENCIA MASHPL. 

TRES. TRES. CINCO, TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA 

ACREENCIA NUEVA ÉTICA. 

TRES. TRES. CINCO. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE 105 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES, TRES, SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

HEREDERA UNIVÉRSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA 

 



SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE Su 

PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

TRES. TRES. SEIS. UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARTAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍS GRUPO 

FUTURO GRUFUSA S. A. 

TRES. TRES. SEIS. DOS. .- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA 

OCHENTA Y TRES (22.896,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA EQUITUR. LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMAN. 

TRES. TRES. SEIS, TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA 5. A. 

TRES. TRES. SEIS, CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR 
NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 5. A. 

TRES, TRES. SEIS. CINCO,- SETENTA Y CUATRO (24) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS. A. 

TRES. TRES. SEIS. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 1. 

TRES. TRES. SEIS, SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 25.506,58) DE LA 

ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES. SEIS. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 

3. 

 



  

DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. 

TRES. TRES. SEIS. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC. 

TRES. TRES. SEIS. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1,999,516) DE LA 

ACREENCIA MTL 

TRES. TRES. SEIS. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE 10S ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2,821,204) DE LA ACREENCIA 

MASHPI. 

TRES. TRES. SEIS. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US5 2.585,19) DE LA 

ACREENCIA NUEVA ÉTICA, 

TRES. TRES. SEIS. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE 105 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU 

PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

TRES, TRES. SIETE. UNO. CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA $. A. 

TRES. TRES. SIETE, DOS.- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA 
OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 
VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 
UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DÉ LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN.



TRES, TRES. SIETE. TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4,913) ACCIONES 

ORDIMARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA HOTEL 

CASAGANGOTENA $, A. 

TRES. TRES. SIETE. CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NUMINATIVA, DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPTTAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

TRES. TRES. SIETE. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CN S.A. 

TRES. TRES. SIETE. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 

1 

TRES. TRES, SIETE. SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA 

ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES. SIETE. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DÉ LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 

3. 

TRES. TRES. SIETE. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. 

TRES. TRES. SIETE. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12,911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC, 

TRES. TRES. SIETE. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA 

ACREENCIA MTI. 

 



  

  

UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA ACREENCIA 

MASHPL. 

TRES. TRES. SIETE. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA 

ACREENCIA NUEVA ETICA. 

TRES. TRES. SIETE. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. OCHO.- A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE 

VACA, EN VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS DEJADOS A TÍTULO 

GRATUITO A SU FAVOR POR ALGUNOS DE LOS HEREDEREOS DEL SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENTA LARREA BORJA, LE CORRESPONDE: 

TRES, TRES, OCHO, UNO.- TREINTA (30) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA 
SA 

TRES. TRES. OCHO, DOS,- TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE COMA OCHENTA Y 

UN (13.339,81) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

TRES. TRES. OCHO. TRES.- DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS (2.862) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S. A. 

TRES. TRES. OCHO. CUATRO.- CUARENTA Y DOS (42) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS. A- 

 



TRES. TRES. OCHO. CINCO.- UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA CENTAVOS (1/5$ 1.287,60) DE LA ACREENCIA 

ETICA 1. 

TRES. TRES, OCHO, SEIS.- NUEVE MIL NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DC AMÉRICA CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 9.091,69) DE LA ACREENCIA ÉTICA 2. 

TRES. TRES. OCHO. SIETE.- CUATRO MIL DOSCIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS (US$ 4.201,54) DE LA 

ACREENCIA ETICA 3, 

TRES. TRES. OCHO. OCHO.- CIENTO SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 168,98) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. 

TRES. TRES, OCHO, NUEVE.- SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 7.521,89) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROUPC. 

TRES. TRES. OCHO. DIEZ.- UN MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHOCIENTOS VEINTISIETE (US$ 1.164,027) DE LA 

ACREENCIA MTI. 

TRES. TRES. OCHO. ONCE.- UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS (US$ 1.643,51) DE LA 

ACREENCIA MASHPL. 

TRES, TRES. OCHO. DOCE.- UN MIL QUINIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 1.506,01) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. 

TRES. TRES, OCHO, TRECE.- SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 7.229,01) DEL DINERO EN EFECTIVO 

DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. NUEVE.- EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE Y EL VEHÍCULO DESCRITOS EN LOS 

PUNTOS DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS Y DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO, LOS HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, El



  

HEREDITARIOS, SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, EN 

FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, CON CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CONTRATAR, EJERCER 

DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES, CONVIENEN EN QUE DICHOS INMUEBLE Y 

VEHÍCULO SEAN VENDIDOS, Y QUE EL PRODUCTO DE LA VENTA SEA REPARTIDO ENTRE LOS 

CITADOS HEREDEROS Y CESIONARIA, A PRORRATA DE LOS PORCENTAJES DE DERECHOS Y 

ACCIONES QUE A CADA UNO CORRESPONDE, 

TRES. CUATRO,- AUTORIZAR AL SEÑOR ECONOMISTA ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA PARA 

QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA MANDANTE Y DEMÁS HEREDEROS PROCEDA A 

LA VENTA DEL INMUEBLE CONSISTENTE EN EL DEPARTAMENTO NÚMERO DOS (NO 2) 

PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES (NO. 

3), QUE FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO MYRTUS 
UBICADO EN LA CALE LOS COMICIOS O £ CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE (OE4-419) Y 
AZKUNAGA, PREDIO NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS (0359102), EN LA 

URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ DEL CANTÓN 

QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PUNTO 
NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN AVALÚO COMERCIAL DE 
DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 218.063,43), ADQUIRIDO AL SEÑOR 
EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA El 11 DE SEPTIEMBRE DE1998, ANTE EL SEÑOR NOTARIO 

DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO El 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS 
LINDEROS SON: AL NORTE: PARED PROPIA CON VACÍO DE DIECIOCHO METROS (18M); 
PARED MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS VEINTE CENTÍMETROS (2M 
20CM); PARED MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS VEINTE CENTÍMETROS (3M 

20CM); AL SUR: PARED PROPIA CON VACÍO EN VEINTITRÉS METROS OCHENTA 

CENTÍMETROS (23M 80CM); AL ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE METROS 

SESENTA CENTÍMETROS (19M 60CM); PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO 
METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); AL OESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN 

DIECISIETE METROS CINCUENTA CENTÍMETROS (17M 50CM), PARED MEDIANERA CON HALL 

ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); Y, EL VEHÍCULO 
MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIPO SEDAN, MODELO LANSER, COLOR AZUL, 
MOTOR NÚMERO SEIS G UNO CINCO T J SEIS CINCO TRES CERO (6615736530), CHASIS 
NÚMERO J M Y S NC K DOS A V U CERO CERO UNO SEIS CERO TRES (JMYSNCK2AVUOO1603), 
PLACAS NÚMERO-P T X SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO MIL NOVECTENTOS NOVENTA Y OCHO 
(1998), AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$



2.100,00); Y, UNA VEZ REALIZADA LA VENTA DEL DICHO BIEN RAÍZ Y VEHÍCULO RECIBAN LA 

PARTE PROPORCIONAL QUE LE CORRESPONDE EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL, 

PARA El CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE PODER LAS MANDATARIAS CONJUNTA E 

INDIVIDIALMENTE QUEDAN EXPRESAMENTE FACULTADAS PARA SUSCRIBIR LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS Y PARTICON EXTRAJUDICIAL Y PARA SUSCRIBIR TODOS 

AQUELLOS DOCUMENTOS QUE FUESRAN NECESARIOS PARA LA VALIDEZ Y 

PERFECCIONAMIENTO DE LO QUE SE LES ENCOMIENDA. 

LAS MANDATARIAS, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, QUEDAN EXPRESAMENTE 

FACULTADAS PARA, DE SER NECESARIO, SUSCRIBAN ESCRITURAS, AMPLIATORIAS, 

ACLARATORIAS, MODIFICATORIAS, RECTIFICATORIAS O DE CUALQUIER NATURALEZA QUE 

SEAN NECESARIAS PARA EL PLENO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE MANDATO Y PARA LA 

VALIDEZ DE LO QUE EN EJERCICIO DEL MISMO REALICEN.- 

CUARTA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DEL PRESENTE INSTRUMENTO POR SU NATURALEZA ES 

INDETERMINADA. - 

QUINTA: PLAZO.- El. PODER ESPECIAL SE CONFIERE POR TIEMPO DEFINIDO Y CULMINARÁ 
CON LA REALIZACIÓN DE LAS DILIGENCIAS ENCOMENDADAS. SIN EMBARGO PODRÁ SER 

REVOCADO POR EL MANDANTE EN CUALQUIER MOMENTO, SURTIENDO EFECTO LA 
REVOCATORIA DESDE LA NOTIFICACIÓN A LAS MANDATARIAS. USTED, SEÑOR NOTARIO SE 

SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLAÚSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO 

Dated the A day of Sonios 2013 at 198 Inverness Dr. West, 

Centeonial, CO 80112 

    

   Printed Name 

State of Colorado, County of Arapahoe mn 

The foregomg instrument was acknowledged before me this 2 day of 

  

  

(Notary* Official Signature) 
Amber Enuchalu 

. Strte of Colorado 
Notary Public: 

Comrmason No, 20084008779 
My Comrrasmon Expires 2725/2018      



APOSTILLE 

(Convention de La Have du 5 octobre 1961) 

Country. United States of America 

Tlus public document 

has been signed by AMBER ERUCHALU 

actung in the capacity of Notary Public, State of Colorad: 

bears the seal/stamp of AMBER ERUCRHALU, Notary Public State of Colorado 

CERTIFIED 

at Denver, Colorado 6 the 15th day of February, 2013 

dy Scott Gessler, Secrerary of Staue of the Srate of Colorado 

No. 2011271904. 

10. — Signature 

          Thus Apostille only certifics the authenticity of the signature and the capacity of the persan who has signed the 
public document, and, where appropriate, the wWentity of the seal or samp which the public document bears. 
Tlus Apostille docs no! certify the content of the document for which 1 was issued. 
This Apostille 1s not valid for use anywhere mthin the United States of Amenca, its territories or possess:0ns 
To vendy the sssuance of this Apostalle: wwrw.sos.state co us/apth
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN 
MINNEAPOLIS 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 31 / 2013 

Tomo 1. Página 31    

  

En la ciudad de MINNEAPOLIS, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 24 de enero de 2013, ante mi, A 
CARMEN ONTANEDA ANDRADE, CONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece la señora 
MARGARITA SEVILLA MANTILLA, de estado civil casada, Cédula de dudadanía número 
1705144101, con domicilio en 5721 11H AVE S, MINNEAPOLIS, MINNESOTA, ESTADOS 
UNIDOS AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en usa 
de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a 
favor de la Compañía FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA; señora doctora MARIA ROSA FABARA VERA Y/ 
O MARIANA LEONOR VILLAGOMEZ ALVAREZ, para que a nombre y representación de la mandante 
intervenga en todos los trámites judiciales, extrajudiciales y administrativos que se requieran de acuerda 
con las Leyes de la República de! Ecuador, con respecto a la sucesión de los bienes muebles e inmuebles 
hereditarios dejados por quienes en vida fueron sus abuelos, los señores JUAN SEVILLA SALGADO Y 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, de conformidad con las siguientes diáusulas: 
SEGUNDA: ANTECEDENTES: . o 
DOS. UNO.- DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN Y DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE EL SENOR 

* NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, SE 
DESPRENDE QUE, LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, MADRE DE LOS SEÑORES JUAN 
FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA 
"LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA Y DE LA SEÑORA CARMEN EUGENIA 

SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE DE QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, 

FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL TRECE (13) DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009). 

DOS. DOS.- DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN Y DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE EL SEÑOR 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, SE 
DESPRENDE QUE, EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, PADRE DE LOS SEÑORES JUAN FERNANDO 
SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA Y DE LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA 
LARREA, Y, CÓNYUGE DE QUIEN EN VIDA FUE LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 

FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL. DIEZ (10) DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL ONCE (2011). 

DOS. TRES.- ASÍ TAMBIÉN, DE LAS PARTIDAS DE DEFUNCIÓN Y NACIMIENTO SE DESPRENDE QUE, EL 
SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, HIJO DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS 
CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; Y, 
PADRE DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, DE LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA 
MANTILLA Y DE LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN 
DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE (1997). 

DOS, CUATRO.- AL FALLECIMIENTO DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SUS HIJOS, SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, 
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA Y ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y SEÑORA CARMEN 
EUGENIA SEVILLA LARREA; Y, SUS NIETOS SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA 
MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA EN 
REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS



NESOTA, 

   LBERTO SEVILLA LARREA, QUEDARON COMO ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS DE LOS BIENES 
DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

EY CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 

DOS. CINCO.- ENTRE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN 
SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SE ENCUENTRAN: 

DOS. CINCO. UNO.- OCHOCIENTAS DOCE (812) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 
VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) 
CADA UNA, CONSTANTES OCHOCIENTAS ONCE (811) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS EN EL 
TÍTULOS DIECIOCHO (18) Y UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA EN EL TÍTULO TREINTA Y UNO 
(31), QUE REPRESENTAN EL CUATRO PUNTO CERO SEIS POR CIENTO (4,06%) DEL CAPITAL SOCIAL DE 
LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A., DE NACIONALIDAD ECUATORIANA. 

DOS. CINCO. DOS.- TRESCIENTAS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTAS SETENTA Y NUEVE PUNTO 
CINCUENTA Y OCHO (356679.58) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 
NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN 
EL TÍTULO SESENTA Y SIETE (67), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO SESENTA Y CUATRO POR CIENTO 
(1,64%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

DOS. CINCO. TRES.- SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE (76.527) ACCIONES ORDINARIAS 
Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN El TÍTULO TRECE (13), QUE REPRESENTAN EL CERO PUNTO 
NOVENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,94%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 
CASAGANGOTENA S, A. 

DOS. CINCO. CUATRO.- CATORCE (14) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR 
NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN 
EL TÍTULO DIECINUEVE (19), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO SESENTA Y OCHO POR CIENTO 
(1,68%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

DOS. CINCO. CINCO.- UN MIL CIENTO CUARENTA (1.140) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE 
UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 
CONSTANTES EN EL TÍTULO CINCUENTA Y OCHO CINCUENTA (5850), DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. 

DOS. CINCO. SEIS.- UN INMUEBLE, CONSISTENTE EN EL DEPARTAMENTO NÚMERO DOS (NO 2) 
PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES (NO. 3), QUE 
FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO MYRTUS UBICADO EN LA 
CALE LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE (OE4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO 
NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS (0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y 
GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE 
DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PUNTO NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN 
AVALÚO COMERCIAL DE DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 218,063,43), ADQUIRIDO AL SEÑOR 
EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA OTORGADA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE1998, ANTE EL SEÑOR NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL 

CANTÓN ), DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN El REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTÓN QUITO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS LINDEROS SON: AL NORTE; PARED PROPIA 
CON VACÍO DE DIECIOCHO METROS (18M); PARED MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS 

VEINTE CENTÍMETROS (2M 20CM); PARED MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS VEINTE 
CENTÍMETROS (3M 20CM); AL SUR: PARED PROPIA CON vacio EN VEINTITRÉS METROS OCHENTA 
CENTÍMETROS (23M BOCM); AL ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE METROS SESENTA 
CENTÍMETROS (19M 60CM); PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA 
CENTÍMETROS (4M 40CM); AL OESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECISIETE METROS CINCUENTA



   
   

  

ihimerros (17M SOCM), PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUA 
mineros (4M 40CM). 

Mos. CINCO. SIETE.- UN VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIP 
LANSER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO SEIS G UNO CINCO T J SEIS CINCO TRES CERO 
CHASIS NÚMERO ] M Y S NC K DOS A V U CERO CERO UNO SEIS CERO TRES (IMYSNCKZAVUOO1603), 
PLACAS NÚMERO P T X SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), 
AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00). 

DOS. CINCO. OCHO.- ACREENCIAS POR LOS SIGUIENTES VALORES 

DOS. CINCO. OCHO. UNO.- ACREENCIA ETICA 1 POR TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 
34.427,93) 

DOS. CINCO. OCHO. DOS.- ACREENCIA ETICA 2 POR UN VALOR DE DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TRECE CENTAVOS (US$ 
243.093,13). 

DOS. CINCO. OCHO. TRES.- ACREENCIA ETICA 3 POR UN VALOR DE CIENTO DOCE MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS (US$ 
112.340,75). 

DOS. CINCO. OCHO. CUATRO.- ACREENCIA METROCORP POR UN VALOR DE CUARENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO 

» CENTAVOS (US$ 49.517,98). 

DOS. CINCO. OCHO. CINCO.- ACREENCIA METROCORPGROUPC POR UN VALOR DE DOSCIENTOS UN 
*MIL CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NUEVE CENTAVOS (US$ 
201.120,09). 

DOS, CINCO. OCHO. SEIS.- ACREENCIA MTI POR UN VALOR DE TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CIENTO CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON ONCE CENTAVOS 
(US$ 31.145,11). 

DOS. CINCO. OCHO. SIETE.- ACREENCIA MASHPI POR UN VALOR DE CUARENTA Y "FRES MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 43.944,00). 

DOS. CINCO. OCHO. OCHO.- ACREENCIA NUEVA ETICA POR UN VALOR DE CUARENTA MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y UN 
CENTAVOS (US$ 40.267,71). 

DOS. CINCO. NUEVE,- DINERO EN EFECTIVO POR UNA SUMA DE CIENTO NOVENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE 
CENTAVOS (US$ 193.289,20). 

DOS. SEIS.- EN CALIDAD DE HEREDEROS UNIVERSALES DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA 
SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, A CADA UNO DE LOS HEREDEROS, 
RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS ENUNCIADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO, 
LES CORRESPONDE LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES SOBRE TALES BIENES: 

DOS. SEIS. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR 
“TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) 
DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE 
PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

 



  

pos. SEIS, DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO 
y / HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) DE 

E DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE 
PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS, TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO 
HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) DE 
DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE 10S BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN El PRECEDENTE 
PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS, CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HDJA Y 
POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO 
(20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL 
PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS, CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETO DE LOS 
CAUSANTES Y EN REPRESENT) 'ACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, 
LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES 
RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; . 

DOS. SEIS, SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS . 
CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR « 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, 
LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES . 
RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

Y, . 

DOS. SEIS. SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS 
CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, 
LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES 
RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. 

TERCERA.- CEDAN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA 
CABEZA DE VACA EL UN CERO COMA DOS CUATRO SEIS POR CIENTO (0,246%) DEL PORCENTAJE DE 
DERECHOS Y ACCIONES QUE A LA MANDANTE, AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA Y A LA 
SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA 1ES CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES 
HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON SUS ABUELOS PATERNOS, SEÑOR JUAN 
SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ES DECIR, UN TOTAL DEL CERO COMA 
SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,74%). 

TRES. DOS.- CEDAN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE ta señora Carmen Elena Holguín Sevilla la 
suma de cuarenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 45.000,00), de la Acreencia 
METROCORP, que por un valor de cuarenta y nueve mil quinientos diecisiete dólares de los Estados Unidos 
de América con noventa y ocho centavos (US$ 49. 517,98), LES CORRESPONDE A los herederos, señor 
JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, señor ROQUE 

SIMON SEVILLA LARREA, señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, señor DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA, la mandante, y la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA DE ACUERDO A LA 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL REALIZADA, RESPECTO DE LOS bienes hereditarios, dejados por quien en vida 
fue el señor JUAN SEVILLA SALGADO. 
tres. dos. uno.- En virtud de la cesión realizada, respecto de la Acreencia METROCORP, a los herederos 
universales, señor JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 
señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, señor
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iS Al 
') DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, LA MANDANTE y señorita CAROLINA S! APA les 

AFA ponde la suma de cuatro mit quinientos diecisiete dólares de los Estados UAÍaRS de qe con 
y nta y ocho centavos (US$ 4.517,98), y a la señora Carmen Elena Holguín Valor de 
UN NESOia_ 2 Cuarenta y cinco mil dólares de las Estados Unidos de América (US$ 45.000,00). 

  

TRES. TRES.- EN REPRESENTACIÓN DE LA MANDATE, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, 

CONJUNTAMENTE, CON LOS HEREDEROS UNIVERSALES DE DICHA SUCESIÓN, SEÑORES JUAN 
FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA 
LARREA, señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREa, el señor DIEGO JAVIER SEVILLA 
MANTILLA, y la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, COMPAREZCAN ANTE NOTARIO PUBLICO Y 
SUSCRIBAN LA CORRESPONDIENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y 
PARTICIÓN EXTRAJUDICAL DE LOS BIENES Y DERECHOS HEREDITARIOS DEJADOS POR LOS CÓNYUGES, 
SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, Y señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; Y, DE CONSUNO, 
en forma libre y voluntaria, con capacidad suficiente para contratar, ejercer derechos y contraer 
obligaciones, y, respetando los porcentajes de derechos y acciones que a cada uno les corresponde 
respecto de los bienes hereditarios, dejados por quienes en vida fueron los cónyuges, señor JUAN 
SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ACUERDEN repartirse 
extrajudicialmente, los bienes hereditarios, en la siguiente forma: 

tres. TRES. UNO.- Al señor JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, en calidad de heredero universal de 

los bienes dejados por sus padres, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA: 

tres. TRES, uno. uno.- Ciento cincuenta y ocho (158) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
* nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital 

socia! de la compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

“tres. TRES. uno. DOS.- Sesenta y ocho mil seiscientos sesenta coma ochenta y dos (68.660,82) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. uno. tres.- Catorce mil setecientos treinta y tres (14,733) acciones ordinarias y nominativas, 
de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social 
de la compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

tres. TRES. uno. cuatro.- Doscientos diecinueve (219) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nomina! de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capltal social de la 
compañía CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. . 

tres. TRES. uno. cinco.- Seis mil seiscientos veintisiete dólares de los Estados Unidos de América con 
treinta y ocho centavos (US$ 6.627,38) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. uno. seis.- Cuarenta y seis mil setecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de 
América con cuatrocientos veintisiete (US$ 46.795,427) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES. uno, siete.- Velntiún mil seiscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y nueve centavos (US$ 21.625,59) de la Acreencia ETICA 3, 

tres. TRES. uno. octo.- Ochocientos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América coma 
setenta y un centavos (US$ 869,71) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. uno. nueve.- Treinta y ocho mil setecientos quince dólares de los Estados Unidos de América 
con sesenta y dos centavos (US$ 38.715,62) de la Acreencia METROCORPGROUPC. 

tres. TRES, uno. diez.- Cinco mil novecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de América
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A de comá cuatrocientos treinta y tres (US$ 5.995,433) de la Acreencia MTI, 

du 
Gl , TRES. uno. once.- Ocho mil cuatrocientos cincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de nerd 

Que ol América con veintidós centavos (US$ 8.459,22) de la Acreencia MASHPL. 

tres. TRES. uno. doce.- Siete mil setecientos cincuenta y un dólares de los Estados Unidos de América 
coma quinientos treinta y cuatro (US$ 7.751,534) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres, TRES. uno. trece.- Treinta y siete mil doscientos ocho dólares de los Estados Unidos de Aménca con 
diecisiete centavos (US$ 37.208,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

tres, TRES. DOS.- Al señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, en calidad de heredero universal de 
los bienes dejados por sus padres, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA: 

tres, TRES. dos. uno.- Ciento cincuenta y seis (156) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital 
social de la compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres, TRES. dos. dos.- Sesenta y ocho mil seiscientos sesenta coma ochenta y dos (68.660,82) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. dos. tres.- Catorce mil setecientos treinta y un (14.731) acciones ordinarias y nominativas, de 
un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital socia? de la 
compañía HOTEL CASAGANGOTENA S, A. 

tres. TRES. dos, cuatro.- Cuatro (4) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar 
de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR S. A. 

tres. TRES. dos. cinco.- Doscientos diecinueve (219) acdones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
compañía CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. 

tres, TRES. dos. seis.- Seis mil seiscientos veintisiete dólares de los Estados Unidos de América con 
treinta y ocho centavos (US$ 6.627,38) de la Acreencia ÉTICA 1. 

tres, TRES. dos. siete.- Cuarenta y sels mil setedentos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de 
América con cuatrocientos veintisiete (US$ 46,795,427) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES. dos. ocho.- Veintiún mi! selscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y nueve centavos (US$ 21.625,59) de la Acreencia ETICA 3. 

tres. TRES. dos. nueve.- Ochocientos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América coma 
setenta y un centavos (US$ 869,71) de la Acreencia METROCORP. 

tres, TRES. dos. diez.- Treinta y ocho mil setecientos quince dólares de los Estados Unidos de América 
con sesenta y dos centavos (US$ 38.715,62) de la Acreencia METROCORPGROUPC. 

tres. TRES. dos. once.- Cinco mil novecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
coma cuatrocientos treinta y tres (US$ 5.995,433) de la Acreencia MTI. 

tres. TRES, dos. doce.- Ocho mil cuatrocientos cincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de 
América con veintidós centavos (US$ 8.459,22) de la Acreencia MASHPL.



  

  

tres. TRES. dos. catorce.- Treinta y siete mil doscientos ocho dólares de los Estados Unidos de América 
con diecisiete centavos (US$ 37.208,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

tres. TRES. tres.- Al señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, en calidad de heredero universal de los 
bienes dejados por sus padres, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA LARREA 
BORJA: 

tres. TRES. tres. uno.- Ciento cincuenta y seis (156) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital 
social de la compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres, TRES, tres. dos.- Sesenta y ocho mil seiscientos sesenta coma ochenta y dos (68.660,82) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. tres. tres.- Catorce mil setecientos treinta y un (14.731) acciones ordinarias y nominativas, 
de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social 
de la compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

tres, TRES. tres. cuatro.- Tres (3) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR S. A. 

tres, TRES. tres. cinco,- Doscientos diecinueve (219) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
*compañía CERVECERÍA NACIONAL CNS, A. 

tres. TRES. tres, seis.- Seis mil seiscientos veintisiete dólares de los Estados Unidos de América con 
treinta y ocho centavos (US$ 6.627,38) de la Acreendia ETICA 1. 

tres. TRES, tres. siete.- Cuarenta y seis mil setecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de 
América con cuatrocientos veintisiete (US$ 46,795,427) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES, tres. ocho.- Veintiún mil seiscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y nueve centavos (US$ 21.625,59) de la Acreencia ETICA 3. 

tres. TRES. tres. nueve.- Ochocientos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América coma 
setenta y un centavos (US$ 869,71) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. tres. diez.- Treinta y ocho mil setecientos quince dólares de los Estados Unidos de América 
con sesenta y dos centavos (US$ 38.715,62) de la Acreencia METROCORPGROUPC, 

tres, TRES. tres. once.- Cinco mil novecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
coma cuatrocientos treinta y tres (US$ $.995,433) de la Acreencia MTI. 

tres, TRES. tres. doce.- Ocho mil cuatrocientos cincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de 
América con veintidós centavos (US$ 8.459,22) de la Acreencla MASHPI. 

tres. TRES. tres. trece.- Siete mil setecientos cincuenta y un dólares de los Estados Unidos de América 
coma quinientos treinta y cuatro (US$ 7,751,534) de la Acreencia NUEVA ETICA, 

tres, TRES, tres. catorce.- Treinta y siete mil doscientos ocho dólares de los Estados Unidos de América 
con diecisiete centavos (US$ 37.208,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes.



4 

ESO 

d
a
 
T
O
A
 

o 
TRES. cuatro.- A la señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, en calidad de heredera 

universal de los bienes dejados por sus padres, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA 
EUGENIA LARREA BORJA: 

tres. TRES. cuatro. uno.- Ciento cincuenta y seis (156) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital 
social de la compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres. TRES, cuatro. dos.- Sesenta y ocho mil seiscientos sesenta coma ochenta y dos (68.660,82) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. cuatro. TRES.- Catorce mil setecientos treinta y un (14.731) acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del 
capital social de la compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

tres. TRES. cuatro. CUATRO.- Cuatro (4) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR 
S.A. 

tres, TRES, cuatro. CINCO.- Doscientos diecinueve (219) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
compañía CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. 

tres, TRES, cuatro, SEIS.- Seis mil seiscientos veintisiete dólares de los Estados Unidos de América con - 
treinta y ocho centavos (US$ 6.627,38) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. cuatro. SIETE.- Cuarenta y seis mil setedentos noventa y cinco dólares de los Estados 
Unidos de América con cuatrocientos veintisiete (US$ 46.795,427) de la Acreencia ETICA 2. 

tres, TRES. cuatro. OCHO.- Veintiún mil selscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América 
con cincuenta y nueve centavos (US$ 21.625,59) de la Acreencia ETICA 3. 

tres. TRES, cuatro. NUEVE.- Ochodentos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
Coma setenta y un centavos (US$ 869,71) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. cuatro. DIEZ.- Treinta y ocho mil setecientos quince dólares de los Estados Unidos de 
América con sesenta y dos centavos (US$ 38.715,62) de la Acreencia METROCORPGROUPC. 

tres. TRES. cuatro. ONCE.- Cinco mil novecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de 
América coma cuatrocientos treinta y tres (US$ 5.995,433) de la Acreencia MTI. 

tres. TRES, cuatro, DOCE.- Ocho mil cuatrocientos cincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de 
América con veintidós centavos (US$ 8.459,22) de la Acreencia MASHPI. 

tres. TRES. cuatro. TRECE.- Siete mil setecientos cincuenta y un dólares de los Estados Unidos de 
América coma quinientos treinta y cuatro (US$ 7,751,534) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres. TRES. cuatro. CATORCE.- Treinta y siete mil doscientos ocho dólares de los Estados Unidos de 
América con diecisiete centavos (US$ 37.208,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes, 

tres. TRES. cinco.- Al señor DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, en calidad de heredero universal de 
los bienes dejados por sus abuelos, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA, en representación de su padre señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA:



  

      TRES. cinco. uno.- Cincuenta y dos (52) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nómiñal 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0.04) cada una, del capital social de la 
compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres. TRES. cinco. DOS.- Veintidós mil ochodentos noventa y ocho coma ochenta y tres (22.898,83) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. cinco. TRES.- Cuatro mil novecientos trece (4.913) acciones ordinarias y nominativas, de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

tres, TRES. cinco. CUATRO.- Una (1) acción ordinaria y nominativa, de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR S. A. 

tres. TRES. cinco. CINCO.- Setenta y cuatro (74) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía 
CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. 

tres. TRES. cinco. SEIS.- Dos mil doscientos diez dólares de los Estados Unidos de América con 
veintisiete centavos (US$ 2.210,27) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. cinco. SIETE.- Quince mil seiscientos sels dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y ocho centavos (US$ 15.606,58) de la Acreencia ETICA 2, 

tres, TRES. cinco. OCHO.- Siete mil doscientos doce dólares de los Estados Unidos de América con 
"veintiocho centavos (US$ 7.212,28) de la Acreencia ETICA 3. 

tres, TRES, cinco. NUEVE.- Doscientos noventa dólares de los Estados Unidos de América con cero 
cincuenta y cuatro (US$ 290,054) de la Acreencia METROCORP, 

tres, TRES. cinco. DIEZ.- Doce mil novecientos once dólares de los Estados Unidos de América coma 
nueve cero nueve (US$ 12,911,909) de la Acreencia METROCORPGROUPC, 

tres. TRES. cinco. ONCE.- Un mil novecientos noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con quinientos dieciséis (US$ 1,999,516) de la Acreencia MTL 

tres, TRES, cinco. DOCE.- Dos mil ochocientos veintiún délares de los Estados Unidos de América coma 
doscientos cuatro (US$ 2.821,204) de la Acreencia MASHPI. 

tres, TRES. cinco. TRECE.- Dos mil quinientos ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
con diecinueve centavos (US$ 2.585,19) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres, TRES. cinco. CATORCE.- Doce mil cuatrocientos nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con diecisiete centavos (US$ 12.409,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes, 

tres. TRES. seis.- A la señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA, en calidad de heredera universal de 
los bienes dejados por sus abuelos, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA, en representación de su padre señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

tres. TRES, SEIS. UNO.- Cincuenta y dos (52) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital social de la 
compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A.



    

  

TRES. SEIS. DOS. .- Velntidós mil ochocientos noventa y ocho coma ochenta y tres (22.893,83) 
icipaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

(US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres, TRES, SEIS. TRES,- Cuatro mil novecientos trece (4.913) acciones ordinarias y nominativas, de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A, 

tres. TRES. SEIS. CUATRO.- Una (1) acción ordinaria y nominativa, de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR $. A. 

tres, TRES. SEIS. CINCO.- Setenta y cuatro (74) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía 
CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. 

tres. TRES. SEIS. SEIS.- Dos mil doscientos diez dólares de los Estados Unidos de América con 
veintisiete centavos (US$ 2.210,27) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. SEIS. SIETE.- Quince mil seiscientos seis dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y ocho centavos (US$ 15.606,58) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES. SEIS. OCHO.- Siete mil doscientos doce dólares de los Estados Unidos de América con 
veintiocho centavos (US$ 7.212,28) de la Acreencia ÉTICA 3, 

tres. TRES. SEIS. NUEVE.- Doscientos noventa dólares de los Estados Unidos de América con cero 
cincuenta y cuatro (US$ 290,054) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. SEIS. DIEZ.- Doce mil novecientos once dólares de los Estados Unidos de América*coma 
Nueve cero nueve (US$ 12.911,909) de la Acreencia ME TROCORPGROUPC. 

tres. TRES. SEIS. ONCE.- Un mil novecientos noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con quinientos dieciséis (US$ 1.999,516) de la Acreencia MTI. 

tres. TRES, SEIS. DOCE.- Dos mil ochocientos veintiún dólares de los Estados Unidos de América coma 
doscientos cuatro (US$ 2.821,204) de la Acreencia MASHPI. 

tres. TRES. SEIS. TRECE.- Dos mil quintentos ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
con diecinueve centavos (US$ 2.585,19) de la Acreencia NUEVA ETICA, 

tres, TRES, SEIS. CATORCE.- Doce mil cuatrocientos nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con diecisiete centavos (US$ 12.409,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

tres. TRES. siete.- A la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, en calidad de heredera universal de 
los bienes dejados por sus abuelos, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA, en representación de su padre señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

tres. TRES. siete, UNO.- Cincuenta y dos (52) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital social de la 
compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres, TRES. siete. dos.- Veintidós mil ochodentos noventa y ocho coma ochenta y tres (22.898,83) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres, TRES. siete. tres.- Cuatro mil novecientos trece (4.913) acciones ordinarias y nominativas, de un



  

  

   
'alor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, 

compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

    < y 
tres, TRES. siete. cuatro.- Una (1) acción ordinaria y nominativa, de un valor nominal de un do e 
Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR S. A. 

tres. TRES. slete, cinco.- Setenta y cuatro (74) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía 
CERVECERÍA NACIONAL CNS. A. 

tres. TRES. siete. seis.- Dos mil doscientos diez dólares de los Estados Unidos de América con veintisiete 
centavos (US$ 2.210,27) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES, siete. Siete.- Quince mil seiscientos seis dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y ocho centavos (US$ 15.606,58) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES. siete. ocho.- Siete mil doscientos doce dólares de los Estados Unidos de América con 
veintiocho centavos (US$ 7.212,28) de la Acreencia ETICA 3. 

tres. TRES. siete. nueve.- Doscientos noventa dólares de los Estados Unidos de América con cero 
cincuenta y cuatro (US$ 290,054) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. siete. diez.- Doce mil novecientos once dólares de los Estados Unidos de América coma 
nueve cero nueve (US$ 12,911,909) de la Acreencia METROCORPGROUPC. 

* tres, TRES. siete. once.- Un mil novecientos noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con quinientos dieciséis (US$ 1.999,516) de la Acreencia MTI, 

tres, TRES. siete, doce.- Dos mil ochocientos veintiún dólares de los Estados Unidos de América coma 
doscientos cuatro (US$ 2.821,204) de la Acreencia MASHPI, 

tres, TRES. siete. trece,- Dos mil quinientos ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
con diecinueve centavos (US$ 2.585,19) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres, TRES. siete. catorce.- Doce mil cuatrocientos nueve dólares de los Estados Unidos de América con 
diecisiete centavos (US$ 12.409,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

. tres, TRES, ocho.- A la señora MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, en virtud de 
ta cesión de derechos HEREDITARIOS DEJADOS A TÍTULO GRATUITO A SU FAVOR POR ALGUNOS DE LOS 
HEREDEREOS DEL señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, le 

corresponde: 

tres. TRES. ocho. UNO.- Treinta (30) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital social de la compañía 
GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres. TRES. ocho. DOS.- Trece mil trescientos treinta y nueve coma ochenta y un (13,339,81) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de fa compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Calmán. 

tres. TRES. ocho, TRES.- Dos mil ochocientos sesenta y dos (2.862) acciones ordinarias y nominativas, 
de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social 
de la compañía HOTEL CASAGANGOTENA S, A. 

tres. TRES, ocho. CUATRO.- Cuarenta y dos (42) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal  



    de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía 
CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. 

tres. TRES, ocho. CINCO.- Un mil doscientos ochenta y siete dólares de los Estados Unidos de América 
con sesenta centavos (US$ 1.287,60) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. ocho. SEIS.- Nueve mil noventa y un dólares de los Estados Unidos de América con sesenta y 
nueve centavos (US$ 9.091,69) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES, ocho. SIETE.- Cuatro mil doscientos un dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y cuatro centavos (US$ 4.201,54) de la Acreendia ETICA 3. 

tres. TRES. ocho. OCHO.- Ciento sesenta y ocho dólares de los Estados Unidos de América con noventa y 
ocho centavos (US$ 168,98) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES, ocho. NUEVE.- Siete mii quinientos veintiún dólares de los Estados Unidos de América con 
ochenta y nueve centavos (US$ 7.521,89) de la Acreencia METROCORPGROUPC, 

tres. TRES. ocho. DIEZ.- Un mil ciento sesenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América con 
ochocientos veintisiete (US$ 1.164,827) de ta Acreencia MTL. 

tres. TRES, ocho. ONCE.- Un mit seiscientos cuarenta y tres dólares de los Estados Unidos de América 
con cincuenta y un centavos (US$ 1.643,51) de la Acreencia MASHPI. 

tres. TRES. ocho. DOCE.- Un mil quinientos seis dólares de los Estados Unidos de América con un 
centavo (US$ 1.506,01) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres. TRES. ocho. TRECE.- Siete mil doscientos veintinueve dólares de los Estados Unidos de América con 
un centavo (US$ 7.229,01) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

tres. TRES. NUEVE.- En relación con el inmueble y el vehículo descritos en los puntos DOS punto CINCO 
punto SEIS y DOS punto CINCO punto SIETE de la cláusula SEGUNDA de este instrumento, los herederos 
universales, señor JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, señor 
DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, LA MANDANTE, señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y 

señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, y la cesionaria de derechos hereditarios, señora MARÍA DE 
LOS ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, en forma libre y voluntaria, con capacidad suficiente para 
contratar, ejercer derechos y contraer obligaciones, convienen en que dichos inmueble y vehículo sean 
vendidos, y que el producto de la venta sea repartido entre los citados herederos y cesionaria, a prorrata 
de los porcentajes de derechos y acciones que a cada uno corresponde. 

TRES. cuatro.- AUTORIZAR AL SEÑOR economista ROQUE simón SEVILLA larrea para que en nombre y 
representación de la MANDANTE y demás herederos proceda a la venta del inmueble consistente en el 
departamento número Dos (No 2) parqueaderos números Cuatro y Cinco (Nos. 4 y 5), y, bodega número 
Tres (No. 3), que forman parte del Edificio de propiedad horizontal denominado MYRTUS ubicado en la cale 
Los Comicios O E cuatro guión cuatro uno nueve (OÉ4-419) y Azkunaga, predio número cero tres cinco 
nueve uno cero dos (0359102), en la Urbanización Quito Tenis y Golf Club, Parroquia de Chaupicruz del 
Cantón Quito y Ciudad de Quito, con un área de Doscientos Noventa y Ocho Punto Noventa y tres metros 
cuadrados (298,93 m2), con un avalúo comercial de doscientos dieciocho mil sesenta y tres dólares de los 
Estados Unidos de América con cuarenta y tres centavos (US$ 218.063,43), adquirido al señor Ezequiel 
Granizo Valencia y a la señora Rocío huerta de Granizo mediante escritura pública otorgada el 11 de 
septiembre de1998; ante el señor Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, e 
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 24 de septiembre de 1998, cuyos linderos son: Al 
Norte: Pared propia con vacio de dieciocho metros (18m); pared medianera con hall de ingreso en dos 
metros veinte centímetros (2m 200n); pared medlanera con ascensor en tres metros veinte centimetros



  

ascensor en cuatro metros cuarenta centímetros (4m 40cm); Al Oeste: Pared propia con vacío en diecisiete 
metros cincuenta centimetros (17m 50cm), pared medianera con hall ascensor en cuatro metros cuarenta 
centimetros (4m 40cm); Y, EL vehículo marca MITSUBISHI, clase automóvil, tipo sedan, modelo lanser, 
color azul, motor número seis G uno cinco TJ seis cinco tres cero (6G15T36530), chasis número J M Y S N 
C K dos A Y U cero cero uno seis cero tres (IMYSNCK2AVU0O1603), placas número P T X seis tres dos (PTX 
632), aña mil novecientos noventa y ocho (1998), avaluado en dos mil cien dólares de los Estados Unidos 
de América (US$ 2.100,00); y, una vez realizada la venta del dicho bien raíz y vehículo reciban la parte 
proporcional que le corresponde en calidad de HEREDERO UNIVERSAL. 

CUARTA: Para el cumplimiento del presente poder las mandatarias conjunta e individialmente quedan 
expresamente facultadas para suscribir la escritura pública de cesión de derechos y partición extrajudicial y 
para suscribir todos aquellos documentos que fueran necesarios para la validez y perfeocionamiento de lo 
que se les encomienda. 

LAS MANDATARIAS, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, QUEDAN EXPRESAMENTE FACULTADAs PARA, 
DE SER NECESARIO, SUSCRIBAN ESCRITURAS, AMPLIATORIAS, ACLARATORIAS, MODIFICATORIAS, 
RECTIFICATORIAS O DE CUALQUIER NATURALEZA QUE SEAN NECESARIAS PARA EL PLENO 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE MANDATO Y PARA LA VALIDEZ DE LO QUE EN EJERCICIO DEL MISMO 
REALICEN.- 

QUINTA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DEL PRESENTE INSTRUMENTO POR SU NATURALEZA ES 
INDETERMINADA.- 

SEXTA: PLAZO.- EL PODER ESPECIAL SE CONFIERE POR TIEMPO DEFINIDO Y CULMINARÁ CON LA 
REALIZACIÓN DE LAS DILIGENCIAS ENCOMENDADAS. SIN EMBARGO PODRÁ SER REVOCADO POR LA 
«MANDANTE EN CUALQUIER MOMENTO, SURTIENDO EFECTO LA REVOCATORIA DESDE LA NOTIFICACIÓN 
A LAS MANDATARIAS. 

Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, 
leído que fue por mí, íntegramente a la eporgante se ratifica en su contenido y aprobando todas sus partes 
firma al pie conmigo, de todo lo cual “ll 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO. - ECUADOR 
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ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES MANTILLA CABEZA q 

DE VACA 

q AAA>=> 

A FAVOR: DE LA COMPAÑÍA FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., 

SEÑORA DOCTORA MARIA ROSA FABARA VERA Y/O MARIANA LEONOR 

: VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2) COPIA: Qconas 
EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA DIECIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, ANTE MÍ DOCTOR JAIME 

ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE 

A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, LA 

COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 

VIUDA, DOMICILIADA EN ESTE DISTRITO METROPOLITANO DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 

DE QUITO, HÁBIL EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES A QUIEN DE 

CONOCER DOY FE POR HABERME PRESENTADO SU CÉDULA DE CIUDADANÍA, CUYA COPIA SE 

AGREGA A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

MINUTA QUE ME PRESENTA CUYO TENOR LITERAL QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE, ES El 

SIGUIENTE “SEÑOR NOTARIO: EN El REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, 

SÍRVASE INCORPORAR UNA DE PODER ESPECIAL, CONSTANTE EN LAS SIGUIENTES CLAÚSULAS: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, 

LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, LA COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYO? DE 

EDAD, DE ESTADO CIVIL VIUDA, DOMICILIADA EN ESTE DISTRITO METROPOLITANO DE LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, HÁBIL EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, A QUIEN PARA EFECTOS DE La PRESENTE ESCRITURA SE LE DENOMINARÁ 

“MANDANTE”. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- LA MANDANTE TIENE A BIEN CONFERIR. EN 

PRESENTE PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, COMO EN DERECHO SE REQUIERE, A FAVOR 

DE LA COMPAÑÍA FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., SEÑORA DOCTORA MARIA ROSA 

FABARA VERA Y/O MARIANA LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ, QUIENES PARA EFECTO DE 

ESTE INSTRUMENTO SE DENOMINARÁN “MANDATARIAS”, PARA QUE EN SU NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, REALICEN LO SIGUIENTE: DOS. UNO.- 

ACEPTEN LA CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS CONFERIDA A TÍTULO GRATUITO POR LOS 

SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE 

SIMON SEVILLA LARREA Y LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA A SU FAVOR, 

POR EL UN CERO COMA SETENTA Y CINCO POR CIENTO (0,75%) DEL PORCENTAJE DE 

DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA. DOS, DOS.- ACEPTEN LA CESIÓN 

DE DERECHOS HEREDITARIOS CONFERIDA A TÍTULO GRATUITO POR EL SEÑOR DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA, LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y LA SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA A SU FAVOR, POR EL UN CERO COMA DOS CUATRO SEIS POR 

CIENTO (0,246%) DEL PORCENTAJE DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES 

CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA 

FUERON SUS ABUELOS PATERNOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BOPJA. DOS, TRES.- EN VIRTUD DE LO ESTIPULADO EN LOS PUNTOS DOS 

PUNTO UNO Y DOS PUNTO DOS PRECEDENTES, LAS MANDATARIAS ACEPTEN A SU FAVOR LA 

CESIÓN QUE LOS HEREDEROS ANTES MENCIONADOS REALICEN A FAVOR DE LA MANADATE DEL 

TRES PUNTO SETENTA Y CUATRO (3.74) DE LOS DERECHO Y ACCIONES QUE LES CORRESPONDE 

RESPECTO DE LOS BIENES Y DERECHOS HEREDITARIOS DEJADOS POR EL SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA. DOS, CUATRO.- EN
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REPRESENTACIÓN DE LA MANDATE, EN CALIDAD DE CESIONARIA DEL TRES PUNTO SETENTA Y 

CUATRO (3,74) POR CIENTO DE LOS DERECHOS HEREDITARIOS DE QUIENES EN VIDA FUERON 

LOS SEÑORES JUAN SEVILLA SALGADO Y LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 

CONJUNTAMENTE, CON LOS HEREDEROS UNIVERSALES DE DICHA SUCESIÓN, SEÑORES JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON 

SEVILLA LARREA, LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, El SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA, LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y LA SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, COMPAREZCAN ANTE NOTARIO PÚBLICO Y SUSCRIBAN LA 

CORRESPONDIENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y 

PARTICIÓN EXTRAJUDICAL, Y EN DICHO INSTRUMENTO ACUERDEN LO SIGUIENTE: DOS. 

CUATRO. UNO.- CEDER POR VOLUNTAD DE LOS HEREDEROS, SEÑOR JUAN FERNANDO 

SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON 

SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER 

» SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA 

SEVILLA MANTILLA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA Y CON SUFICIENTE CAPACIDAD PARA 

*EJERCER DERECHOS, CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A TÍTULO GRATUITO, CADA 

UNO DE LOS MENCIONADOS HEREDEROS, A LA SEÑORA CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA, 

EL TOTAL DE LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO DE 

LA SUMA DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

45.000,00), DE LA ACREENCIA METROCORP QUE POR UN VALOR DE CUARENTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y 

OCHO CENTAVOS (US$ 49.517,98), QUE FORMA PARTE DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS 

POR QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO. DOS. CUATRO. DOS.- CEDER 

UN VALOR DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

45.000,00), A FAVOR DE LA SEÑORA CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA RESPECTO DE LA 

ACREENCIA METROCORP, QUE LOS HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑORES JUAN FERNANDO 

SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, 

SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, 

SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, 

TIENEN, POR LA SUMA DE CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US $ 49.517,98). REALIZADA 

ESTA CESIÓN, A LOS HEREDEROS UNIVERSALES SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA 

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA
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MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, LES 

CORRESPONDE LA SUMA DE CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US $ 4.517,98), Y A LA SEÑORA 

CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA EL VALOR DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45.000,00). DOS. CUATRO. TRES.- EN REPRESENTACIÓN 

DE LA MANDANTE Y CESIONARIA DE DERECHOS, SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA, CON LOS HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑORES JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE 

SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, CON CAPACIDAD 

SUFICIENTE PARA CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES, Y, 

RESPETANDO LOS PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES 

CORRESPONDE RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA 

FUERON LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA, DE CONSUNO SE REPARTAN EXTRAJUDICIALMENTE, LOS BIENES 

HEREDITARIOS, EN LA SIGUIENTE FORMA: DOS. CUATRO. TRES, UNO.- AL SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES 

DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA: DOS, CUATRO. TRES, UNO, UNO.- CIENTO CINCUENTA Y OCHO (158) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A..- DOS, CUATRO. TRES. UNO. DOS.- 

SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES, UNO. TRES.- 

CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES (14.733) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 

DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. 

TRES. UNO. CUATRO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S, 

A. DOS. CUATRO. TRES, UNO. CINCO.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA 

ACREENCIA ETICA 1, DOS. CUATRO. TRES. UNO. SEIS.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS 

VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. TRES. UNO, 

SIETE.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ÉTICA 3, 

DOS. CUATRO. TRES. UNO. OCHO,- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. DOS. CUATRO. TRES. UNO. NUEVE,- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO. TRES. UNO. DIEZ.- CINCO 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. DOS. CUATRO. 

TRES. UNO, ONCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

* ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA ACREENCIA 

MASHPI. DOS, CUATRO. TRES. UNO. DOCE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 

7.751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ÉTICA. DOS. CUATRO. TRES. UNO. TRECE.- TREINTA Y 

SIFTE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS 

CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN 

CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: DOS, CUATRO. TRES. 

DOS. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

DOS. CUATRO. TRES. DOS. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA 

OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS, CUATRO. 

TRES, DOS. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14,731) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINÁTIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA 5, A, DOS. CUATRO. TRES. DOS. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES
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ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOP NOMINAL DE UN DÓLAR D£ LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 5. A, 

DOS. CUATRO. TRES. DOS. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS 

Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S. 

A. DOS. CUATRO, TRES, DOS. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA 

ACREENCIA ETICA 1. DOS. CUATRO. TRES. DOS. SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS 

VEINTISIETE (US$ 46,795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS, CUATRO. TRES. DOS. DCHO.- 

VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. 

CUATRO. TRES. DOS. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. DOS. CUATRO. TRES, DOS, DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO. TRES. DOS. ONCE.- 

CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. DOS. 

CUATRO. TRES. DOS. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPL DOS. CUATRO. TRES. DOS. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA 

Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. DOS, 

CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR 

LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES, TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, 

EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: DOS. CUATRO. 

TRES. TRES. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 

DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO 

GRUFUSA S, A. DOS. CUATRO. TRES. TRES. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 

SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY
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SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS 

CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES. TRES, TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN 

(14.731) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S, A. DOS, CUATRO. TRES. TRES. CUATRO.- TRES (3) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

EQUITUR S. A. DOS. CUATRO. TRES. TRES. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

CERVECERIA NACIONAL CN S. A. DOS, CUATRO. TRES. TRES. SEIS.- SEIS MIL 

SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y 

“OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA 1. DOS, CUATRO. TRES, TRES, 

SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

ÚNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA 

ETICA 2. DOS, CUATRO. TRES. TRES. OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 

21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. CUATRO. TRES, TRES. NUEVE.- OCHOCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN 

CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA METROCORP. DOS. CUATRO, TRES, TRES. DIEZ.- 

TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. 

CUATRO. TRES, TRES, ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA 

ACREENCIA MTL DOS, CUATRO. TRES. TRES. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS 

CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA ACREENCIA MASHPI, DOS. CUATRO. TRES, TRES. TRECE.» 

SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. 

CUATRO. TRES. TRES. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO 

EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES, CUATRO.- A LA SEÑORA 

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES
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DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA: DOS, CUATRO. TRES. CUATRO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO. DOS.- 

SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS, CUATRO. TRES. CUATRO. TRES.- 

CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 

DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. 

TRES. CUATRO. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. DOS. CUATRO. TRES, CUATRO, 

CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S. A. DOS. CUATRO. 

TRES. CUATRO. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA 

1. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO, SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE 

(US$ 46,795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. TRES, CUATRO. OCHO.- 

VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. 

CUATRO. TRES. CUATRO. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO, TRES. CUATRO. ONCE.- 

CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,43) DE LA ACREENCIA MTI. DOS, 

CUATRO. TRES, CUATRO. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA
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ACREENCIA MASHPI. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA 
Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO, 
CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR 
LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 
MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS 
ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 
EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 
DOS. CUATRO. TRES, CINCO. UNO,- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 
FUTURO GRUFUSA S. A, DOS, CUATRO, TRES. CINCO. DOS.- VEINTIDÓS MIL 

+OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES 
ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 
LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES, CINCO, TRES.- CUATRO MIL 
NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL 
DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS, CUATRO. TRES. CINCO, 
CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA EQUITUR S, A. DOS. CUATRO. TRES. CINCO. CINCO,- SETENTA Y CUATRO (74) 
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
CERVECERIA NACIONAL CN S, A. DOS. CUATRO. TRES, CINCO. SEIS.- DOS MIL 
DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE 
CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 1. DOS. CUATRO. TRES. CINCO. SIETE.- 
QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. 
TRES. CINCO. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. 
CUATRO. TRES. CINCO. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP.
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DOS. CUATRO. TRES. CINCO. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC, DOS. CUATRO, TRES, CINCO. ONCE,- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 

1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI. DOS. CUATRO. TRES. CINCO. DOCE.- DOS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS 

CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA ACREZNCIA MASHPI. DOS. CUATRO, TRES. CINCO. TRECE.- 

DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. 

CINCO. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR 

LOS CAUSANTES. DOS, CUATRO. TRES. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA 

MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS 

ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 

EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

DOS. CUATRO. TRES, SEIS. UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA 5, A. DOS, CUATRO, TRES. SEIS, DOS. .- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS 

(ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE 

LAS ISLAS CAIMÁN. DOS, CUATRO. TRES. SEIS, TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE 

(4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. TRES, SEIS, CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN 

ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DÉ LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. DOS. 

CUATRO. TRES, SEIS. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN 5, 

A. DOS. CUATRO. TRES. SEIS, SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 1. 

DOS. CUATRO. TRES. SEIS, SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) 

DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. CUATRO. TRES. SEIS. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 

290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. DOS, CUATRO. TRES. SEIS, DIEZ.- DOCE MIL 

NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO 

NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO. TRES. SEIS. 

ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI. DOS, CUATRO. 

TRES. SEIS. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA ACREENCIA MASHPI. DOS. 

CUATRO, TRES. SEIS. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

*ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA 

NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. SEIS. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) 

DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. SIETE.- A LA 

SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS 

BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS 

ALBERTO SEVILLA LARREA: DOS. CUATRO. TRES. SIETE. UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA 5. A. DOS. CUATRO. TRES. SIETE, DOS.- 

VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOs ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES, SIETE. TRES.- 

CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. 

TRES. SIETE. CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. DOS. CUATRO. TRES. SIETE. CINCO.- SETENTA Y
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CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S. A. DOS. CUATRO. TRES. SIETE. SEIS.- DOS MIL 

DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE 

CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 1. DOS. CUATRO. TRES. SIETE. SIETE.- 

QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. 

TRES. SIETE. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. 

CUATRO. TRES. SIETE. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. 

DOS. CUATRO, TRES. SIETE. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO. TRES. SIETE. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 

1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI, DOS. CUATRO. TRES. SIETE. DOCE.- DOS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS 

CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA ACREENCIA MASHPI DOS, CUATRO. TRES, SIETE. TRECE.- 

DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. 

SIETE. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR 

LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. OCHO.- A LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA, EN VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS 

DEJADOS A TÍTULO GRATUITO A SU FAVOR POR ALGUNOS DE LOS HEREDEREOS DEL SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, LE 

CORRESPONDE: DOS. CUATRO, TRES. OCHO. UNO.- TREINTA (30) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA S. A. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. DOS.- TRECE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE COMA OCHENTA Y UN (13.339,81) PARTICIPACIONES ORDINARIAS 

(ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE 

LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. TRES.- DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y
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DOS (2.862) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. TRES, OCHO, CUATRO.- 

CUARENTA Y DOS (42) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LO ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S, A. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. CINCO.- UN 

MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SESENTA CENTAVOS (US$ 1.287,60) DE LA ACREENCIA ETICA 1. DOS. CUATRO. TRES. OCHO, 

SEIS.- NUEVE MIL NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SESENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 9.091,69) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. 

TRES. OCHO. SIETE.- CUATRO MIL DOSCIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS (US$ 4.201,54) DE LA ACREENCIA ETICA 3. 

DOS. CUATRO. TRES. OCHO. OCHO.- CIENTO SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

, UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 168,98) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. NUEVE.- SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIÚN 

¿DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 

7.521,89) DE LA ACREÉNCIA METROCORPGROUPC, DOS. CUATRO. TRES. OCHO. DIEZ.- UN 

MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

OCHOCIENTOS VEINTISIETE (US$ 1.164,827) DE LA ACREENCIA MTI. DOS. CUATRO, TRES. 

OCHO. ONCE.» UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS (US$ 1.643,51) DE LA ACREENCIA MASHPI. DOS. 

CUATRO. TRES. OCHO. DOCE.- UN MIL QUINIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 1.506,01) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. 

CUATRO. TRES. OCHO. TRECE.- SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 7.229,01) DEL DINERO EN EFECTIVO 

DEJADO POR LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. CATORCE.- EL PRODUCTO DE LA 

VENTA A PRORRATA REPARTIDO ENTRE LOS HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE 

SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA Y LA CESIONARIA DE DERECHOS HEREDITARIOS, SEÑORA 

MARIA DE LOS ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, DEL INMUEBLE, CONSISTENTE EN EL 

DEPARTAMENTO NÚMERO DOS (NO 2) PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 

5), Y, BODEGA NÚMERO TRES (NO. 3), QUE FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD
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HORIZONTAL DENOMINADO MYRTUS UBICADO EN LA CALE LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN 

CUATRO UNO NUEVE (OE4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO 

CERO DOS (0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE 

CHAUPICRUZ DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO PUNTO NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN AVALÚO 

COMERCIAL DE DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 218.063,43), ADQUIRIDO AL 

SEÑOR. EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA Et 11 DE SEPTIEMBRE DE1998, ANTE El SEÑOR NOTARIO 

DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN EL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS 

LINDEROS SON: AL NORTE: PARED PROPIA CON VACÍO DE DIECIOCHO METROS (18M); PARED 

MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS VEINTE CENTÍMETROS (2M 20CM); PARED 

MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS VEINTE CENTÍMETROS (3M 20CM); AL SUR. 

PARED PROPIA CON VACÍO EN VEINTITRÉS METROS OCHENTA CENTÍMETROS (23M 80CM); AL 

ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE METROS SESENTA CENTÍMETROS (19M 60CM); 

PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 

40CM); AL OESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECISIETE METROS CINCUENTA 

CENTÍMETROS (17M S0CM), PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO METROS 

CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); Y, El VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, 

TIPO SEDAN, MODELO LANSER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO SEIS G UNO CINCO T J SEIS 

CINCO TRES CERO (6G15TJ6530), CHASIS NÚMERO J M Y S NC K DOS A V U CERO CERO UNO 

SEIS CERO TRES (JMYSNCK2AVUQO1603), PLACAS NÚMERO P TX SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00). DOS. CUATRO. CUATRO.- AUTORIZAR AL 

SEÑOR ECONOMISTA ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA PARA QUE EN NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN DE LA CESIONARIA Y DEMÁS HEREDEROS PROCEDA A LA VENTA DEL 

INMUEBLE CONSISTENTE EN El DEPARTAMENTO NÚMERO DOS (NO 2) PARQUEADEROS 

NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES (NO. 3), QUE FORMAN 

PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO MYRTUS UBICADO EN LA CALE 

LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE (0E4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO 

NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS (0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO 

TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, 

CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PUNTO NOVENTA Y TRES METROS
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CUADRADOS (295,93 M2), CON UN AVALÚO COMERCIAL DE DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL 
SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES 
CENTAVOS (US$ 218.063,43), ADQUIRIDO AL SEÑOR EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA 
SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL 11 DE 
SEPTIEMBRE DE1998, ANTE EL SEÑOR NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR 
ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS LINDEROS SON: AL NORTE: PARED PROPIA CON VACÍO 
DE DIECIOCHO METROS (18M); PARED MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS 
VEINTE CENTÍMETROS (2M 20CM); PARED MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS 
VEINTE CENTÍMETROS (3M 20CM); AL SUR: PARED PROPIA CON VACÍO EN VEINTITRÉS METROS 
OCHENTA CENTÍMETROS (23M B0CM); AL ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE 
METROS SESENTA CENTÍMETROS (19M 600M); PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN 
CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); AL OESTE: PARED PROPIA CON VACÍO 

* EN DIECISIETE METROS CINCUENTA CENTÍMETROS (17M 50CM), PARED MEDIANERA CON HALL 
ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); Y, EL VEHÍCULO MARCA 

* MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIPO SEDAN, MODELO LANSER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO 
SEIS G UNO CINCO TJ SEIS CINCO TRES CERO (6615136530), CHASIS NÚMERO J M Y S N C K 
DOS A Y U CERO CERO UNO SEIS CERO TRES (IMYSNCK2AVUOO1603), PLACAS NÚMERO PT X 
SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), AVALUADO EN 
DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00); Y, UNA VEZ 
REALIZADA LA VENTA DEL DICHO BIEN RAÍZ Y VEHÍCULO RECIBAN LA PARTE PROPORCIONAL 
QUE LE CORRESPONDE EN CALIDAD DE CESIONARIA, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
PODER LAS MANDATARIAS CONJUNTA E INDIVIDIALMENTE QUEDAN EXPRESAMENTE 
FACULTADAS PARA SUSCRIBIR LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS Y PARTICÓN 
EXTRAJUDICIAL Y PARA SUSCRIBIR TODOS AQUELLOS DOCUMENTOS QUE FUERAN NECESARIOS 
PARA LA VALIDEZ Y PERFECCIONAMIENTO DE LO QUE SE LES ENCOMIENDA. — LAS 
MANDATARIAS, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, QUEDAN EXPRESAMENTE FACULTADAS 
PARA, DE SER NECESARIO, SUSCRIBAN ESCRITURAS, AMPLIATORIAS, ACLARATORIAS, 
MODIFICATORIAS, RECTIFICATORIAS O DE CUALQUIER NATURALEZA QUE SEAN NECESARIAS 
PARA EL PLENO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE MANDATO Y PARA LA VALIDEZ DE LO QUE EN 
EJERCICIO DEL MISMO REALICEN.- — TERCERA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO POR “SU NATURALEZA ES INDETERMINADA.- CUARTA: PLAZO.- EL PODER 
ESPECIAL SE CONFIERE POR TIEMPO DEFINIDO Y CULMINARÁ CON LA REALIZACIÓN DE LAS 
DILIGENCIAS ENCOMENDADAS. SIN EMBARGO PODRÁ SER REVOCADO POR LA MANDANTE EN
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CUALQUIER MOMENTO, SURTIENDO EFECTO LA REVOCATORIA DESDE LA NOTIFICACIÓN A LAS 

MANDATARIAS. USTED, SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLAÚUSULAS DE 

ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO.”.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO El VALOR LEGAL, Y QUE, LA 

COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA 

POR EL DOCTOR CHRISTIAN ALBERTO FIERRO GARCÍA, AFILIADO DEL COLEGIO DE ABOGADOS 

DE PICHINCHA BAJO EL NÚMERO CINCO TRES CUATRO DOS. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LE FUE A LA COMPARECIENTES POR Mi EL NOTARIO, SE RATIFICA Y 

FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE. 

  

Piña Pegela mb 
SRA. MARIA DE LOS ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA 

C. C. NO, A 
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TORGO ANTE El (XICTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN NOTARIO VIGESIMO 

OCTAYO DEL CANTÓN QUITO, MEDIANTE ACCION DE PERSORAL No, 241 -OP-DPP- 

DE FECHA 21 DF ENSRO DEL 2013, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A 

MI CARGO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE: PODSR ESPECIAL OTORGADA POR: LA SEÑORA MARIA DE LOS 

ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA. A FAVOR DE: LA COMPAÑÍA FYC 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA, SEÑORA DOCTORA MARIA ROSA FhEAkFA 

VERA Y/O MARIANA LEONOR VILLAGOMEZ ALVAREZ. SELLÁNDOLE Y 

FIRIMÁNDOLA EN QUITO, A 2í DE ENERO DEL 2013. 

/ 

DOCTOR RAMIRO DA! SILYA NOTARIO TRIEESIMO SEGUNDO 

E ¡TARLA VIGESIMO OCTAYA DEL CANTON (MIEFO 

    
Pr. Jnime Andrés Acosta Holguín 

Nata Vigósimo Cetavo. 
Cantón Quito    

Es compulsa de la copa que en to foja(s) e YA me fue presentada. Quito a, P6 de Ino delao13 
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ES    
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el registro de escriluras públicas a su digno cargo, sirvase extender urrá de' RE «1 
ramentadz y Posesión Efectiva, al tenor de las siguieres cláusulas” AN e 7 y y 

     

    

ls secualonana, de estado cil casado, domiciliado en el canton y cudad de Quito, hijo del causante, 

po JUAN SEVILLA SALGADO; 

    

    
     

: UNO. DOS.- El señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA/ mayor de edad, de nacionahdad 
'secualonana, de estado civil casado, domiciliado en el cantón y ciudad de Quito, hijo del causante, 

  

ze NO. TRES.- El señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 
e ES ecuatoriana, de estado civil casado, domicitado en el cantón y ciudad de Quito, hijo del causante, 
dsd Ecisehor JUAN SEVILLA SALGADO; 

¿E   

      
       
   
    

      
       

:UNO. CUATRO.- La señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, mayor de edad, de 
jacionaldad ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en el cantón y ciudad de Cito, hija 

del causante, señor JUAN SE"! LA SALGADO; 

UNO. CINCO.- La señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil soltera, domicihada en el cantón y ciudad de Cito, hija de su fallecido 

padre, señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, hijo del causante, señor JUAN 
EVILLA SALGADO, y por tanto heredera de su abuelo patemo, por representación de su 

UNO. SEIS.- Se deja además constancia, de los derechos de la señora MARGARITA SEVILLA 
MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado civil casada, actualmente 

; “domiciliada en los Estados Unidos de América, y del señor DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, 
y: mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado civil casado, domiciliado en tos Estados 
Unidos de Aménca, los dos hijos de su fallecido padre, el señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO 
SEVILLA LARREA, hijo del causante señor JUAN SEVILLA SALGADO, y por tanto herederos 7 
de su abuelo paterno, por representación de su padre. Quienes por encontrarse fuera del país no - 

E lrman el presente documento. 
[$8 

15 
   

  

Los Comparecientes se encuentran legalmente facultados para contratar, ejercer derechos y 
Pontraer obligaciones en.las calidades en que comparecen 

Xx 
 



  

   
     

   
    

  

     

     

    
    

     

     

   

   

vuestro conocimiento señor Notano, que el señor JUAN SEVILLA SALGADO, padre de los e 
señores JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSE SANTIAGO SEVILLA AS 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA y de las 
señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, falleció en la ciudad y canton de Qui 2 
Provincia de Pichincha, el diez (10) de oclubre del año das mil once (2011) , 

  DOS. DOS - Asi tambien, de las parias. de defuncion y nacimiento que adjuntamos, vendra 3 

vuestro conocimiento señor Notano, que el señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA 
LARREA, padre del señor DIEGO JAVIZR SEVILLA MANTILLA, de la señora MARGAR TASTE po SEX 
SEVILLA MANTILLA y de la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, falleció en ta ciudad: ¡Mad 
cantón de Quito, Prowncia de Pichincha, el veinticuatro (24) de febrero de mit noveciento: e 
noventa y siete (1997) Sá Ustec 

3 E Pres 
DOS TRES.. Al fallecimiento del señor JUAN SEVILLA SALGADO, sus hijos, señores JUANE 
FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SR 
SEVILLA LARREA y la señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, sus metos seño E 
DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y seño E 
CAROLINA SEVILLA MANTILLA, en representación de su padre ÁLVARO a 
ALBERTO SEVILLA LARREA, quien es hijo del causante señor JUAN SEVILLA o 
quedaron como únicos y unwersales herederos 

TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA Y PETICIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA.- 

TRES. UNO.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula precedente, los compareciemesE 
en las calidades invocadas y en forma libre y voluntana, acuden ante usted señor Notario y coní 

fundamento en lo previsto por el numeral doce (12) del articulo dieciocho (18) de ta Ley Notarial AN 

vigente, declaran bajo juramento que los señores JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOER: 34 
SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA; la señora CARMEN Es ¿ 
EUGENIA SEVILLA LARREA; y, el señor DIZGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, la seño E 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA y la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA e e E 

representación de su padre, señor ALVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, quien esoo 
hijo del causante, tienen derechos en la sucesión de los bienes dejados por el señor JUAN: 

SEVILLA SALGADO, conforme lo acreditan con los instrumentos públicos antes refendos, los 

  

      

    

  

mismos que usted señor Notario se servirá agregarlos como documentos habilitantes E 

TRES. DOS.- Receptada la declaración juramentada, solicitamos señor Notario, se di Xx 
disponer la elaboración de ta respectiva acta mediante la cual se conceda a los señores JUAN: N 

FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON 
SEVILLA LARREA; a la señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, al señor DIEGO, Dra. M 

Matric JAVIER SEVILLA MANTILLA, la señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y la señorió 
CAROLINA SEVILLA MANTILLA en representación de su padre, quien es hijo del causante, 
señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, la Posesión Efectiva en forma pro- 
indiviso de todos los bienes dejados por el señor JUAN SEVILLA SALGADO, a su favor COMO; 3 
sus herederos. 

a
n
d
 

e 
qe
: 

CUARTA: INSCRIPCION DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA.- igualmente señor Notario se 

 



   

  

    
    

    
   

Tai disponer que la conta de, acte de posesion eleciwva sez inserta en el) 
í edad del Cantón Quito, pare los fmes perimentes ú 

EXTA.- CUANTI ÍA.. La cuantia de la presente causa es indelermnada.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta valdez del 
«presente instrumento pública, 
  

   

  

Sr. José Santiagó Sévilla Larrea 
C.C.No, po 

. e . 212 A oi A 
Sí, Roque'Simón Sevilla Larrea. % BER genia de HAY 
C.C. No, 170162367-8 eS ; cc C. No. 170294834-8 

     
    

      
eo cda 5 e Ll e 

rta. Carolina Seville Mañtila——* 
C.C.No, 170691327-2 

   

      

    

   sa. Maria Rosa Fabara Vera 
. "Matricula No. 3554 C, A. P. 
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VEGA E A a os SL ALIDADES DECOS DEJO UA LS ANTE     1 
ps BORO UI VERSA LGADO, DENACIONA LIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE 

A CIUDAD DE     PLD CRU ICAO Ma daí 

  

OL, [Na SEVILLA 

  

E QUEDO, Pape SUS PROPIOS Y PERSON 4 ES ORRECHOS, Y, 

E MANTILLA. DE ESTADO CIELO RORLRA FX SIC CALIDAD DEONIETA DEL 

, LAUSANTE O SEÑOR MIRA SEVILLA SALGADO. DEOONACIONALIDAD 

DE ESTADO CIVIL INDICADO, 

  

ECLATOPBIANA. MAYOR DY 

DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO. POR SUS PROPIOS Y 

12 PERSONALES DERECHOS EN REPRESENTACIÓN DE Sti FALLECIDO PADRE. 

QUIEN ES HUGO DEL CAUSANTE, SEÑOR ÁLVARCI CARLOS ALBERTO SEVILLA 

E LARREA. Y DEJANDO SENTADO LOS DERECHOS DE SUS HERMANOS 

2 MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y DIO0 GAVIER SFVILLA MANTILLA, 

E QUIENES ACTUA LMUNTIE SE ENCUENTRAN DOMICILJADOS EN LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA POR LO QUE NO COMPARECEN AL PRESENTE ACTO, 

SOLICHANDON: SL PROCEDA 4 RECTPTAR UNA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA (TENDIENTE A OBTENER O LA POSESIÓN — EFECTIVA 

PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR JUAN SEVILLA 

    

 



   
    

SALGADO. PARA LO CUAL ME PRESENTAN LOS SIGUIENTES y 

PROVINCIA DE PICHINCHA EL DIEZ (107 DE OCTUBRE DEL AÑO Dos MIL 

ONCE (20117 By PARTIDAS DE NACIMIENTO DE JUAN FERNANDO SEVILLA 

LAKREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA. ROQUE SIMÓN SEVILLA PE 
LARREA Y CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, CON LO QUE ACREDIJAN IN: 

SU CALIDAD DE HUOS SOBREVIVIENTES DEL SEÑOR JUAN SEVILLA LA 

SALGADO: C) PARTIDA DE NACIMIENTO DE ÁLVARO CARLOS ALBERTO sol 

SEVILLA LARREA. CON LO QUE SE ACREDITA SU CALIDAD DE HIJO LO 

FALLECIDO DEL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO; D) PARTIDA DE Lo: 

"DEFUNCIÓN DE ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, EN LA QUE SER 

CONSTA SU FALLECIMIENTO ACAECIDO EN LA CIUDAD DE QUITO. CAl 

PROVINCIA DE PICHINCHA EL VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE MIL AM 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE (1997); E) PARTIDAS DE NACIMIENTO DE SEv 

DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y 001 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, CON LO QUE ACREDITAN SU CALIDAD DE co» 

HIJOS SOBREVIVIENTES DE ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA. Aci 

QUIEN ES HIJO DEL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO. SIN PERJUICIO DE LA KEF 

FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO. Y DE CONFORMIDAD A LA POS 

FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DÉ CAL 

LA LEY NOTAKIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA SEv 

PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SEv 

SETENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS bE 

NOVENTA Y SEIS, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA CAL 
Rep] 

DE LOS COMPARECIENTES: JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, CASADO. 
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SEVA LARREA FALLECIÓ EN La Clúbabo DIO QUITO EL DR ad di 
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RAZON DE INSCRIPCIÓN 

N* Trámite. 2602 

Fecha Ingreso: 23/02/2013 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados 
los archivos, indices y libros que reposan en esta dependencia, y dando 
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 19 de marzo de 2012 se encuentra inscrita la primera copia de la 

presente escritura de Número 1083 de SY Tomo 143. 

Observaciones; 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el 

contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se ban 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación 

t / 

Responsable: Francisco A, Rubio” a 

A , E s sx 

Quito, a 27 de febrero-del 2013 y 
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SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su digno cargo, sirvase extender una de Declaración 
Juramentada y Posesión Efectiva, al tenor de las siguieres cláusulas 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la susenpción del presente instrumento público, en forma libre y 
voluntaria comparece: 

UNO. UNO.- El señor JUAN SEVILLA SALGADO, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

evil vudo, domicitado en el cantón y ciudad de Chito, cónyuge sobrewmente de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. DOS.. El señor JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatonana, de estado civil casado, domicikado en el cantón y ciudad de Quito, hijo de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. TRES.- El señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado crvil casado, domiciliado en el cantón y ciudad de Quito, hjo de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. CUATRO.- El señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en el cantón y ciudad de Quito, hijo de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. CINCO.- La señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en el cantón y cudad de Quito, hija de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. SzIS.. El señor DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, 
de estado civil casado, domiciliado en los Estados Unidos de América de tránsito en el cantón y ciudad de 
Quito, hijo de su falecido padre, señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, hijo de la 
causante señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, y por tanto heredero de su abuela materna, por 
representación de su padre; y, 

UNO. SIETE.- La señonta CAROLINA SEVILLA MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil soltera, domicillad? en el cantón y cuudad de Quito, hija de su fallecido padre, seño; ALVARO 

CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, hio de la causante señora CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA, y por tanto heredera de su abuela matema, por representación de su padre. 

UNO. OCHO.- Se deja además constancia, de los derechos de la señora MARGARITA SEVILLA 
MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado civil casada, actualmente domuiiada 
en los Estados Unidos de América, hija de su fallecido padre, señor ÁLVARO CARLOS ALBZRTO 
SEVILLA LARREA, hjo de la causante señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, y por tanto 
heredera de su abuela matema, por representación de su padre. Quien por encontrarse fuera del pais no 
firma el presente documento. 

Los comparesientes se encuentran legalmente facultados para contratar, ejercer derechos y contraer 
obligaciones en las calidades en que comparecen.



   DELUNDA: ANTECEDZNTES.- 

SEVILLA LARREA y ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA y de lo señora CARNERO 
SUGENIA SEVILLA LARREA, y, cónyuge del sañor JUAN SEVILLA SALGADO, falleció en la cuudad y 
cantón de Gurto, Provincia de Pichincha, el trece (13) de enero del año dos mil nueve (2009) 

DOS DOS.- Asi también, de las partidas de defunción y nacimiento que adjuntamos, vendrá a vuestro 
conocimiente señor Notano, que el señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, padre del 
señor DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, de la señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y de la 
señonte CAROLINA SEVILLA MANTILLA, taleció en la ciudad y cantón de Quito, Provincie de 

Pichincha, el veinticuatro (24) de febrero de mil novecientos noventa y siete (1997) 

DOS. TRES.- Al fallecimiento de la señora CARLOTA SUGZNIA LARREA BORJA, sus hijos, señores 
JUAN FERNANDO SEVILLA LARRZA, JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA y ROQUE SIMON 
SEVILLA LARREA y señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, sus nietos señor DIEGO 
JAVIER SEVILLA MANTILLA, señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y señorita CAROLINA 
SEVILLA MANTILLA en representación de su padre, quien es hijo de la causante, señor ÁLVARO 
CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, quedaron como únicos y universales herederos de los bienes 
dejados por la causante, señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA asi como su cónyuge 
sobrevviente el señor JUAN SEVILLA SALGADO, 

    

TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA Y PETICIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA.- 

TRES. UNO.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula precedente, los comparecientes, en les 
calidades invocadas y en forma libre y voluntana, acuden ante usted señor Notano y con iundamento en 
lo previsto por el numeral doce (12) def articulo dieciocho (18) de ta Ley Notarial vigente, declaran bajo 
juramento que los señores JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA 
LARREA y ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, ta señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, el 
señor DIEGO JAVIER SEVILLA, MANTILLA, la señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y la señonta 
CAROLINA SEVILLA MANTILLA en representación de su padre, quien es hijo de la causante, señor 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, tienen derechos en la sucesión de los bienes dejados 
por la señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, conforme lo acreditan con los instrumentos 
públicos antes referidos, los mismos que usted señor Notario se servirá agregarlos como documentos 
habilitantes. 

TRES. DOS.- Receptada la declaración juramentada, solicitamos señor Notano, se digne disponer la 
elaboración de la respectiva acta mediante la cual se conceda a los señores JUAN FERNANDO 
SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA y ROQUE SIMON SEVILLA LARREA; a la 
señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, al señor DIEGO JAVIZR SEVILLA MANTILLA, la 
señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y la señonta CAROLINA SEVILLA MANTILLA en 
representación de su padre, quien es hijo de ta causante, señor ALVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA 
LARREA, la Posesión Efectiva en forma pro-indiviso de todos los bienes dejados por la señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, a su favor como sus herederos, reconociendo además al señor 
JUAN SEVILLA SALGADO, como cónyuge sobreviviente de la señora CARLOTA EUGENIA LARREA 
BORJA. 

CUARTA: INSCRIPCIÓN DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA.- Igualmente señor Notano se dignará 
disponer que la copta del acta de posesión efectiva sea msenta en el Registro de la Propiedad del Cantón 

   

 



Quito, para los ñnes pertinemes. 

A Se QUINTA... GASTOS.- Los gastos que demande la susenpcion de le presente Posesion =iecuva Serán. de £uenta de los comparecientes 

SEXTA.- CUANTÍA. La Cuantía de la presente causa es indeterminada - 

Usted señor Notano se será agrega: las aemas cláusulas de estilo para la periectz validez Instrumento público zz del presente    
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ACTA NOTARIAL DE 

POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DE LA CAUSANTE 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR. HOY NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, YO 

DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN. EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN 

FORMULADA POR: JUAN SEVILLA SALGADO, VIUDO EN SU CALIDAD DE 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE; JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ 

SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y CARMEN 

. EUGENIA SEVILLA LARREA, CASADOS, EN SUS CALIDADES DE HIJOS DE 

LA:CAUSANTE CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE 

QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; Y, DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA Y CAROLINA SEVILLA MANTILLA, DE ESTADO CIVIL 

CASADO Y SOLTERA EN SU ORDEN, EN SUS CALIDADES DE NIETOS DE LA 

CAUSANTE CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA Y DE TRÁNSITO EN ESTE CANTÓN DE QUITO EL 

PRIMERO Y EN ESTA CIUDAD DE QUITO LA SEGUNDA, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS EN REPRESENTACIÓN DE SU FALLECIDO PADRE, 

QUIEN ES HIJO DE LA CAUSANTE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA, Y DEJANDO SENTADO LOS DERECHOS DE SU 

HERMANA MARGARITA SEVILLA MANTILLA QUIEN ACTUALMENTE SE 

    

   



ENCUENTRA DUMICILIADA EN LOS ESTADOS UNIDOS DE 4MÉJICA POR 

LO QUE NO COMPARECE AL PRESENTE ACTO. SOLICITÁNDOME SEL. 
e 

PROCEDA A RECEPTAR UNA DECLARACIÓN JURAMENTADA TENDIENTE a 
ud 

    
CAUSANTE SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA Y EA 

PROPORCIONAL DE GANANCIALES QUE LE CORRESPONDA AL SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO, PARA LO CUAL ME PRESENTAN LOS 

SIGUIENTES DOCUMENTOS : A) PARTIDA DE DEFUNCIÓN DE LA SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BOJJA, EN LA QUE CONSTA SU 

FALLECIMIENTO ACAECIDO EN LA CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA DE 

PICHINCHA EL TRECE (13) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009); B) 

PARTIDA DE MATRIMONIO EN LA QUE SE ACREDITA QUE EL SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO ES CÓNYUGE SOBREVIVIENTE DE LA SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; C) PARTIDAS DE NACIMIENTO DE 

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, 

CON LO QUE ACREDITAN SU CALIDAD DE HIJOS SOBREVIVIENTES DE LA 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; D) PARTIDAS DE 

NACIMIENTO DE ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, CON LO 

QUE SE ACREDITA SU CALIDAD DE HIJO FALLECIDO DE LA SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; E) PARTIDA DE DEFUNCIÓN DE 

ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, EN LA QUE CONSTA SU 

FALLECIMIENTO ACAECIDO EN LA CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA DE 

PICHINCHA EL VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE (1997); F) PARTIDAS DE NACIMIENTO DE DIEGO JAVIER 

 



A AAA AAA AA NOTA RPITTATTTT 

   QUIEN ES HIJO DE LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA. 

PERJUICIO DE LA FE PÚBLICA DELA QUE ME HALLO INVESTIDO, Y 

DE CONFORMIDAD A LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE 

DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA 

LEY REFORMATORIA PROMULGADA EN EL. SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

OFICIAL NÚMERO SETENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROCEDO A RECEPTAR LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LOS COMPARECIENTES: JUAN SEVILLA 

SALGADO, VIUDO, JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, CASADO, JOSÉ 

SANTIAGO SEVILLA LARREA, CASADO, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, 

CASADO, CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, CASADA, DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA, CASADO, Y, CAROLINA SEVILLA MANTILLA, 

SOLTERA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, A EXCEPCIÓN DE DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA QUIEN TIENE SU DOMICILIO EN LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA Y SE ENCUENTRA DE TRÁNSITO EN ESTE CANTÓN 

DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, A QUIENES DE 

CONOCER DOY FE; Y AL EFECTO INSTRUIDOS POR MI, SOBRE LA 

RESPONSABILIDAD QUE TIENEN DE DECIR LA VERDAD, CON JURAMENTO 

DECLARAN: A) QUE SON CÓNYUGE, HIJOS Y NIETOS SOBREVIVIENTES DE 

LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, POR LO TANTO SUS 

ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, DEJANDO A SALVO LOS 

A 
- o adas mr a



DERECHOS DE LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA QUIEN 
E, 

in 

       ES NIETA DE LA CAUSANTE, Y QUE POR TENER SU OMIC PS 

    

  

ACTO; B) QUE CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA FALLECIÓ ERLAZS 5 

td, pts 

CIUDAD DE QUITO EL TRECE (13) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

  

NUEVE (2009), COMO LO AFIRMADO SE RATIFICA CON LAS PARTIDAS 

DE DEFUNCIÓN, MATRIMONIO Y NACIMIENTO INCORPORADAS A 

ESTA ACTA, POR LO QUE CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS 

EN LA REFERIDA NORMA LEGAL ANTES CITADA, QUEDA CONCEDIDA 

LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES - 

HEREDITARIOS DE LA CAUSANTE SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA A FAVOR DEL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE POR LA PORCIÓN CONYUGAL DE 

GANANCIALES QUE LE CORRESPONDE; JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA 

LARREA Y CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA EN SU CALIDAD DE 

HIJOS SOBREVIVIENTES; Y, DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y CAROLINA SEVILLA 

MANTILLA EN SUS CALIDADES DE NIETOS DE LA CAUSANTE 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU 

FALLECIDO PADRE, QUIEN ES HIO DE LA CAUSANTE, SEÑOR 

ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, SIN PERJUICIO DEL 

DERECHO DE  TERCEROS.- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA 

SE INCORPORA ALPROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, EXTENDIÉNDOSE 

DOS COPIAS CERTIFICADAS DE LA MISM. A FINDE QUE 

 



  

   
   

GENTES 2 
OS REGISTROS CORRESPO!    SE PROCEDA A SU INSCRIPCIÓN EN Li 

PARA CONSTANCIA, SUSCRIBEN La PRESENTE ACTA NOT: 

COMPARECIENTES EN UNI EN UNIDAD DE ACTO. JUNTO CONMIGO, DEN 

CUAL DOY Fra, 

SK. JUAN SEVILLA SALGADO 

€.CNO 170282929-(4 

Sg/TUAN FERN ht SEVILLA LARREA 

C.C.NO 170286852-0 

- A 
SÉ. JOSÉ $. 

     
*" C.C.NO..170289843-1 

SR. ROQUE SIMON SEVILLA LARREA    

  
   

C.C. NO. 170162367-8 

Arg LA ia LARREA y o 

C.C.ÑNO. 17029483 

JAVIER SEVILLA MANTILLA 
   
C. C. NO. 170504756-9 

colina Z S 

SETA CAROLINA e 

C.C. NO, 170691327-2 / / e * y 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Eiza, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN NTE 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGISTRO CIVEL DE 
PICHINCHA 

, 

RAZON: DE ACTA MUTILADA DE NACIMIENTO: de SEVILLA 
LARREA ALVARO CARLOS ALBERTO, nacida/o en el Cantón Quito, 
Provincia de Pichincha, el 6 de Abril de 1944 consta en el tomo 1 , pág. 
598, acta 1791, no puede conferirse enesta Dirección Provincial 

1 

Documentoválido únicamente para reconstitución de partida. : . 

y 

Quito, 18 de Mayo del 2011 
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NOMBRES: ....CARQLINA 

FEMENINO 

    

   

    

   

    

   

FECHA DE NACIMIENT: 

de: Canton 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE : . 
_ ECUATORIANA de entado .. B. con Cécula de ld Nt 

LLIDOS DE Ln MADRE MARIA DL.LOS.MMICTLIS. MANTILLA. 
..2B% con Ceduia ae de No 

      

   

  

ae estado . 

Soliclré esto 10. poion" 

  

  

  

tae E tar E o 
a o r 4 CERTIEICO s " Que eS del Cua que se Contra de acuerdo 

MÁN 9d La Lev os Sesrema Nacional de Pegao 
/ 4 oe Datoz Fublicos en concomance con el - 
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y Cedidacion fent enel arch 

. Fínico (7) Electrónico (7) 
ON . . cc ns 

> 7 ecc rem ET 
IES CAI O 

  

CIÓN GENERAL DE REGISTRO-CIVI, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
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uo DE LA DIRECCIÓN PRC:VINCIAL 

QUITO — PCHINCHA Sá 

Lo 
2 0 171 = 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dwección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     

      

    

    

  

    

    

  

0 — 

. Li ds NA DEL ECUADOR 
DIRECCION CENEPAL FW RO CIA IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCUIPCION DE NACIMIENTO IN ES OE 
  

enemoo manner reocnn tadas . de mil novecientos e... 

  

   

      

de la presente acto de inscripción delaacimiento de : 

NOMBRES Y APELLICOS DEL PLORE +... Al 
coran ccoo ERATORIANO., de estado ...    
  

MANTILS, 

.... con Cádule de ld, N?..... 

  

mencioncdos padres 

Sohelto este inscripción: .... Rh. 
e ernaroo ra tonno na 

  

    
ej Jefe de ng 
de F'-tiecia 

  

: Al co ramananer Ein 6sopcara ros M2] roo eros Pb reries» 

tar E) res O o 

CERTIFICO 
Que es tel cepo ae se Codes Oe acuerde 

ads 568 to Les 08 Seen Hacia De Pegaso 

z de Datos Fica. en comarca con el 

! Añ 127 06 lo Ley or Fegsue Gal lnenttcacion 

y Coóulocron Gus PEpos3 enel arco 

ectrónace 

    

     

    

  
Pa z isaco 

$ pr arc. 
E. : RLCOOS pera A . 
“CIÓN GE! «ERAL DE REGISTRO-CMIL, JARTARA Canon + 

    

  

DENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

2011 

IVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL - 
QUITO - PICHINCHA, 
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Fig ERIBLCADELECUADO A ES ES 
COMANDOS CIUÓADAN ie m 

A 1702368528 areuroos Hncutes , 
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pis .. A CASADO 
edo: CHUDADANIA 17016 2367-6 SUPERIO: 

SEVILLA LARES -ROQUE SIMON JUAN SEVILLA 
PICHINCAD/QUITO/GOYIALES SUARES CIBLOTE LARA 
16 TOTO 17 “QUITG 
YY 003-2030) 0449 04/01/2020 
PICHINCHA/ QUITO * 
GONZALEZ SUAREZS., 194 
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REPUBLICA DEL ESUADOS 
ene COMSLIO) HACIONAL ELESTORAS. 
o CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

RE :KENDUR! Y CONSULTA POPULAR: 07021 

070-0085 torsr3618 
NUMERO CEDULA 

SEVILLA LAMREA ROQUE SIMON 

A
 

E



e
o
 

CIUVADARTA 
SEVILLA LARREA CASE 
PICHINCHA/QUITO/GDR2 
£ NAYO 

  

      
CARLOS ¡GenCIO BURNZO CALISTO 

EUEHACER. DOMESTICOS 
IVAR SEVIILO o 

. CARLOTA LARRE? 
e 0” 24/57/2002 
P3 707/2042 

    

    
S CONSEJO HACIONAL ELECTORAL OM SN 

pro RTIFICADO DE VOTACIÓN. - 
ELECCIONES OSMERA ZE AAA 

x= 

035-0185 1702948348 
su 

SEMA LARREA CARMEN EUGENIA = 
. ES 
= = 

7 = 
= 
== == 
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         194-0095 1702942141 me 
NUMERE CE0us E 

E 
SEVILLA LARREA CARMEN EUGEN. E 
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eones, euro E 

= rem Lar 
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os pm = 
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certo an CIUDADANIA * 1705047569 
SEVILLA MANTILLA ¿DIEGO JAVIER.” 
FICHINCÁA AQUITOABENALDAZOR 
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CIESERVACIONES/REMARKS/OBSERVATIONS 

 
 

                           

to 
erjgicion 

RERUBPICA DE 
A
 

S
t
a
r
 

SROTETA 
MANTILLA 

“
i
d
o
 

FAY rER 

   

MOS “AG 8TAJE 
LI9O 

“
A
D
L
E
R
 

pe as 
tar 

Y 
KES/AUS "7609 

       

PSECUSEV ILLA<MANTILLA<<DIEGO 
E JAVIERS 

ESG 
d
E
S
 

A2314974<BECU7DPB153415080531705047569'é<< 
D6 

- 
B
R
O
,
 

 
 

7 

 



  

£) 
tu 

2009213 
de 

hi 
EMTRADAD 

619618 
DERZZSCZACZ 

SEO 

r
r
 

q
  



         
 
 
 
 

- 
A
 

> 
A
 

: 
A
 

> 

A
A
 

Ofibeluital, Sato, 
held 

ei Usos, 
c
i
s
,
 

pues de sebo 
Ae, 

y 
Prot 

de pora 
Wifi, aeiccere 

dde 
llei) 

Liberar sa easse! $9 
A
                                          

A
 

S
a
 

PUUSASEVILLAS<XAVIE, 
417762248qusA7008153H 
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       : " uo ADOR 
A CO MALIo A ELL CTIMAL 

ERP EME CENIZAS Or VOTACION 

RENTA Y CORSULTA PODULARCOTISczO 
Ti 

mios TOBHLITAL = 

CEDULA = 

  

BEVILLS, MANTILLA SARD
UNA a 

   

RAZOM CERTIFICO: Que le presante as fiel betacems as decumanto 

que onleczos, el mano que en enginol me fue premntade po el 

4 41 - (os) pera erte 

mísi.s osto sepudo le devawi de-pusa da ho: e + 2 
CONS 1 J. 

habrmado orchivodo uo igual en el protasoo cu ds. 

Ouavo asluclmenta € mí corga; contogme le ordegs la Lay. 

Quito e, de Z de OY 
7 > 

EL NOTARIO 

intercizilo en, 

  

  

    

  

ml meme 

año Vigátime 

       



  

    0 AR es DA ALERTA EA EL DI       

  SE PRO...



TOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIZRO ESTA SEPTIMA COPIA 

CERTIFICADA D£ PROTOCOLIZACION DE: ACTA NOTARIAL DE POSESION 

EFECTIVA DE BIENES DE LA CAUSANTE SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA. SELLÁNDOLA Y FIRMÁNDOLA EN QUITO, A 01 DE AGOSTO DEL 2011. 

/ 
Z 

    1, deravs Amcirás ÁCUSES Polgurr 
Notario Verésmo Octavo 

Camivo Juste. 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

Razon de inscripción 

Con estu fecha queda inscrit la presente Escruura de POSESION EFECTIVA en el 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS. tumo 142, repertorio(s) - 35739 

Lunes. 15/08201), 05:57,24 

EL decisrkbOR 
DEL DISTRITO HCTROPÓLITANO DE GUITO 

Causante (s) 
Señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA.- 
Beneficiario (s) 
Señor JUAN SEVILLA SALGADO, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la 
sociedad conyugal; y, de sus hijos: JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSE SANTIAGO SEVILLA 
LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA y CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, de sus 
nietos: DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, MARGARITA SEVILLA MANTILLA y CAROLINA 
SEVILLA MANTILLA, por derecho de representación de su fallecido padre señor ALVARO CARLOS 
ALBERTO SEVILLA LARREA.- Dejando a salvo el derecho de terceros - 

Responsable.- 

culo 
A



  

  
 



MUNICIPIO DEL UISIKI1O ME 1KUPULINANO UE QUILO £ 

COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410091" 

  

     
BANCO PICHINCHA 

PREDIAL URBANO 

Título de Crédito : 20133590960 Fecha Emisiq 

Año Tributación : 2013 Fecha Paga? 

Identificación —: 00001703323228 

Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302073 Predio : 0359096 

Calle 3 LOS COMICIOS Letra-Casa : 

Placa 2 00003 

+ INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 

AREA DE TERRENO 10,64m2 AVALUO  2.979,95A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 3,44p 

AREA CONSTRUOCI 9,50m2 AVALUO 2.516,99 RECALCULO DE OBLIGACIONES 1 316,676 

ART.148 COD TRIBUTARIO a 

PATRIMONIO 248 816,19 AVALUO TOTAL CUERPO DE BOMBEROS QUITO 0,38É 

5.498,94 é 
F.BASICA 0,000900 00 KA. 

COONSIDERADA LA EXONERACION LEY DEL ANCIANO — Subtotal : 1.320,49 

Descuento 0,10 

Total Cancelado : 1.320,39 

GRACIAS, CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203061 

Cajero + bpichincha 

Fecha de impresión: domingo 23 de Junio del 2013 
mm OA mA RA ri a S=_s a >. AZ TR E 

—_= 

HAZON CERTIFICO: Que la presente es 

que antecede, el mismo que en otiginal 

a " le davolví dacpues de habor cart pido a sep 

: CV fotocopia! ) qua entroczo ol mismos 

bebiendo orchivodo una igual en el pretoco'o de ls lista ta Y gésicoa 

Octava octualmente a mi cargo; conforme la ordo93 la Les. 

Quito 020 de FOO ea 

    

EL NOTARIO A 

- 2 — 5 

DR. J, RES LGUIN     

 



MUNICIPIO DEL DIS 1KH10 ME | KOPULITMANO DE QUITO £ 2 

COMPROBANTE DE PAGO 
> y .r 

m2 Rue: 1760003410001 Moipaa E      

ii 

BANCO PICHINCHA 

VARIOS 

61050359086 Fecha Emisión : 2012/12/31 Thulo de Crédito : 
Fecha Pago : 2013/04/23 Año Tributación : 2013 

identificación —: 00001703323228 

Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

  

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302 073 Varios : 0359086 

Calle 3 LOS COMICIOS Letra-Casa ; 

Placa 3 00004 

.. INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 

CONTRIB ESPECIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DISTRITO 1.163,19; 

Subtotal : 1,163,193 

Descuento 0.00! 

Total Cancelado : 1.163,14 03 

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203098 

Cajero 2  bpichincha 

Fecha de Impresión: domingo 23 de junio del 2013 

  

FAZON CERTIFICO: Que la presente os fal fotocopia documento 
, del Que cnteceda, el mismo que en original ma tuo presentado por el 

  

   

Interesado Ineresado ASA aman o IR cd pora ete a uido la dsvilvi derpuas de haber corkicado 
mm el rhmo, 

  

SS Bab endo archivado yo 1 e "> iguoben el protocs'> de la Peto la Y gést Ociaya actualmente a mi cara conforme lo 9-3313 la ter, . 

Quito ol de TOO e AB 

EL NOTARIO 

   



  

MUNICIPIO DEL VIS 1 RIO ME IKOPOLNANOU UE QUIIU 

- COMPROBANTE DE PAGO. 
—.. nar SS eL == Sure” RUC: 17600034100917 

BANCO PICHINCHA 

PREDIAL URBANO 

Título de Crédito : 20133590880 Fecha Emilsjó 

Año Tributación : 2013 Fecha Pago 

identificación : 00001703323228 

Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302073 Predio 2 0359085 

Calle 2 LOS COMICIOS Letra-Casa : 

Placa z 00004 

»» INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 
AREA DE TERRENO 19,42m2 AVALUO  5.438,76A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 786,27p 

AREA CONSTRUCC! 17, 32m2  AVALUO CUERPO DE BOMBEROS QUITO 0.87% 

4.589,98 a 
PATRIMONIO 248.816,19 AVALUO TOTAL. E 

10.028,74 3 
F.BASICA 0,000900 -“. 00 Subtotal : 736,4 

CONSIDERADA LA EXONERACION LEY DEL ANCIANO Descuento 2,75 

Total Cancelado : 784,19 

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

, EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203092 

Cajero z  bpichincha 

Fecha de Impresión : domingo 23 de junio del 2013 

"a Z 2 E 
Cum aó 

    

RAZON CERTIFICO: Que la presente es fiel fotocopia del documente 
que antecede, el mismo que en original ms fue presented> pr el 
interesodo en... - te [d al e.) paro este 
efecto acto seguido la dl : duzpyos da hubsr corte        

YA. formezplol) yr externo el moy 
hebiendo orchivodo voz iguel «ea el protocis ds lr Potato Y ¿ésimo 
Odava actualmente o mi cargo; cosforma ba o-d313 12 dez, 

Quito a, 2 ..de. MO de PO 

EL NOTARIO 

  

   

   



MUNICIPIO VEL DISIK11O ME KOPOLIMVANU UE QUIO y 2 

COMPROBANTE DE PAGO. o 
SR ÓN IS 7 “o A Y 

SB RUC: 1760003410091 uiorr ¿ 

BANCO PICHINCHA 
VARIOS 

Título de Crédito : 61050359097 Fecha Emisión : 2012/12/31 

Año Tributación : 2013 Fecha Pago + 2013/04/23 

Identificación —: 00001703323228 

Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302073 Varios : 0359087 

Calle : LOS COMICIOS Letra-Casa : 
Placa + 00005 

.. INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 
CONTRIB ESPECIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DISTRITO 792,91p 

Subtotal : 792.913 
Descuento 0.00: 

Totat Cancelado : 792,918 

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203083 . 

Cajero 3 bpichincha . 

.* 

Fecha de Impresión : — domingo 23 de junio del 2013 . . 

  

RAZON CERTIFICO: Que la presente es fal fotocopia del documento gue anteceda, el mismo que en original ma fue presentado pur el 
doteresado en... YA... fciz(s) «ie 
efecto octo seguido le dxvch despues de hoter cortilicado 

a Íatocezto!) q37 entrarzo el 
habiendo orchivado una Igual en el protoco'> do la prod Vta Octava actualmente a mi cargo; conforma lo 0r43n3 la Lay. 

Quito a de FIAMO 02013 

EL NOTARIO 

    

  cra este   

  

  



     
   

  

E uu iO 
MUNICIPIO VEL UisIEIIU ME ROPOLILANO Y 

== COMPROBANTE DE PAGO... 
NS 

Sa Rue: enga 10091” Í 

  

    
      

      

    

BANCO PICHINCHA 

PREDIAL UABANO o 
Emisión |z 

Thulo de Crédito : 20133590870 
Pi Pago Año Tributación : 2013 

Hentificación — : 0001703323228 
Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN : 0359087 : 
Clave Catastral : 1140302073 rasa : 

Calle : LOS. COMICIOS Lot 
Placa : 00005 o VALOR 

EPTO “>£ INFORMACIÓN CONC au 8,27 
AREA DE TERRENO — 19,42m2 AVALUO 5438784 LOS PREDIOS URI ROS QUITO 0,87 

. AREA CONSTRUCCI — 17,32m2 AVALUO CUERPO DE BOMBE j 
p 4.589,98, . E 

PATRIMONIO — 248:816,19 AVALUO TOTAL $ 
10.026,74 . 876,94 
F.BASICA 0,000900 ÓN = ELO Subtotal: <é5 - 2,75 

CONSIDERADA LA EXONERACION LEY DEL ANCIANO Descuento, . 874,19 
, . IS Le icelado : eanarcoriccineeon 

¡STRUIRA Y : m 

GRACIAS. CON EL PAQO DE $us IMPUESTOS AYUDA A CO! 

! EL QUITO QUE QUEREMOS 

    
q eN rd 
Transacción :" 5203078 *. 

Cajero “r- : bpichincha 
. e 

ge eo - 7 
”- 

$4 Fecha de Impresión: — domingo 23 de junio del 2013 

  

| . 
RAZON CERTIFICO: Que la presente es fiel Que omtecede, el mismo que en orginal ma 
interesado en 
efecto coto ulda le davile e. 

Fotocopia del decumunto 
fue presentado por el 

—— Gis(i ut tex) para ete 
  opus de hotor cart KA. fotuceriol) qua en habiendo archivado uxa Igual en el protoco'o de ly pto la Vigésias Octava actvalmenta a mi Ca”ga conforme i9 o-tana la tey. 

Quo 0, de Ja de OZ 

EL NOTARIO 

   

         



MUNICIPIO VEL VIS E KIO MEIKUPULIANO UE QUILU 
mm COMPROBANTE DE PAGO. 

<> 
= Mamirióó” AO: 176000341000177 5 

     

BANCO PICHINCHA 

   
VARIOS | 

Título de Crédito : 61050359096 Fecha Emisión : 2012/12/31 

Año Tributación : 2013 Fecha Pago : 2013/04/23 

Identificación 00001703323228 

Contribuyente: LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302073 Varios : 0359096    

3 LOS COMICIOS Letra-Casa : 

+ 00003 

»» INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 

CONTRIB ESPECIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DISTRITO 995.72p 

¿ 
Subtotal : 

Descuento 

Total Cancelado : 

  

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203066 . 

Cajero +  bpichincha 
. 

. 

Fecha de Impresión: domingo 23 de junio del 2013 4 : 

  

RAZON CeRTIFICO: Que la presente es fiel fotocopia del decemente 
Que antecede, el mismo qua en origino) ma fue presentado por el 
Interesado en 1<j-£) ut (es) pora este 
efecto ccto seguida | do de cs 

U U llame 
hab.endo archivado vda iyucien el prolecoo da ly A 
Octava octvalmente a mi corzo conforma lo ordins la Ley, 

?. Quio 0, 20 de FAUD de az 

EL NOTARIO 

     

    

   

 



  

  2013 17 De EY DARE 
ad DTO 

  

     

  

TITULO No. _ 18, L , + CAPITAL AUTORIZADO 
POR ___811 ACCIONES CAPITAL SUSCRITO ___$ 800,00 
POR USD ___0,04 centavos. DIVIDIDO EN 20.000, 
REGISTRADO FOLIO No.__18___ ACCIONES DE 0,04 CENTAVOS DE DÓLAR 

CADA UNA 

GRUPO FUTURO, GRUFUSA S.A, 

DOMICILIO: QUITO, ECUADOR 

El Sr__ SEVILLA SALGADO JUAN es propietario 

de 811 acciones ordinanas y nominatwas de 0,04 centavos de dólar cada una de esta 
  

  
>mpañia, numeradas del 19163 al 19978 

  

¡Con todos los derechos y privilegios que le conceden de Ley y Estatutos de la Empresa 

Quito a, 18 de Agosto de 2005 

CONSTITUCION: 15 de Febrero de 1.993 INSCRIPCION: Registro Mercantil 

lante el Notano 11ero. Dr. Rubén Espinosa 9 de Marzo de 1.993    



  

   

        

Es compulsa de la 
me fue presentag: 

   

     

ado por al 
EU 124 para uo 

A 
"sia al miamgy 

copia que en DA toja(s) 

> 26 SU Pel 2,



  

  

TITULO No 31 
POR __1 ACCIONES CAPITAL SUS 
POR USD ___0.04 centavos, DIVIDIDO EN 
REGISTRADO FOLIO No,_18___ ACCIONES DÉ 0,04 

CADA UNA 

GRUPO FUTURO, GRUFUSA S.A. 

DOMICILIO QUITO, ECUADOR 

El Sr,_SEVILLA SALGADO JUAN __ 

de 1 
  

Compañía, numeradas del 29687 al 29687. 

¡Con todos los derechos y pavilegios que le conceden de Ley y Estatutos de la Empresa 

¡DS 
EL PRESIDENTE 

Quifo a, 30 de Diciembre de 2005 

    
EL GERENTE 

[CONSTITUCION: 15 de Febrero de 1.993 INSCRIPCION. Registro Mercantil 

jante el Notario 11ero. Dr. Rubén Espinosa 9 de Marzo de 1.993       

    

es propietano 
  

acaones ordinanas y nominativas de 0,04 centavos de dólar cada una de esta 

  

  

  

 



  

RAZON CERTIFICO: Que la presente es fiel fotocea del documento 
que antecede, el memo que an original me vs pr= -“todo por el 
interesado en 2h er 41d puro esta 
efecto acto saguido le devolvi dusp 1 de eo cd 

4 0 :c. ”yue al mimo; 
> 43 da etaa Vigésimo 

EL NOTARIO 

    

    

Es compulsa de la copia que en Ol foja(s) 
me fue presentada. Quiloa, 26. e. NO Del > ETE 

  

    AA 
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LIMITED 

INCORPORATED 
IN THE CAYMAN 

ISLANDS 
UNDER 

THE COMPANIES 
LAW 

SAS AMENDED 
OR REVISED 

FROM 
TIME TO TE) 

 
 THE 

AUTHORISED 
CAPITAL 

OF 
THE 

COMPANY 
Is 

U
S
D
 
30,000,000.00 

THIS 
C
E
R
T
I
F
I
E
S
 
T
H
A
T
 
Juan 

Sevilla 
Salgado 

of 
Comicio 

Ecuador 
¡is 

the 
registered 

holder 
of 

355679.58 
Ordina: 

Articles 
of 

Association 
of 

the 
C
o
m
p
a
n
y
,
 

and 
transfarab! 

Attorney 
in 

accordance 
with 

the 
Memo. 

certificate 
to 

the 
Company. 

5 
127 

Y 
Agustin 

de 
Ascunaga,, 

Edificio 
Myrtus, 

Plso 
2, 

Quito, 
ry 

Share(s) 
of 

par 
value 

USD1.00 
each 

subject 
to 

the 
Memorandum 

and 
le 

only 
on 

the 
book 

of 
the 

C
o
m
p
a
n
y
 

by 
the 

holder 
hereof 

in 
person 

or 
by 

randumn 
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TITULO DE ACCIONES 

  

CAPITAL SUSCRIFO: 8,106,909,00 TITULO N 13 

DOLARES POR __76,527 __ ACCIONES 

POR USD 576,527 ______ DIVIDIDO EN: 8,106,909.0€ 

NUMERADAS DEL 7,944,422__ ACCIONES DE USD.$ 1,00. 

AL__8,020,943, 

HOTEL CASA GANGOTENA S.A. 

DENOMINACION O NOMBRE DE LA COMPAÑÍA 

DOMICILIO PRINCIPAL: QUITO ECUADOR 

CONSTITUIDA EN QUITO D.M., El 12 DE SEPTIEMBRE DE 2008 EN LA NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN E 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL El 23 DE OCTUBRE DE 2008 No. 3865 DEL TOMO 139 

REPERTORIO No 044829. 

CERTIFICAMOS QUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO ES PROPIETARIA DE SETENTA Y SEIS MIL 

QUINIENTOS VEINTE Y SIETE ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE $ 1,00 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA, CON TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 

CORRESPONDEN AL ACCIONISTA SEGÚN LA LEY Y EL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. 

QUITO, 02 DE DICIEMBRE DEL 2011 

    

PRESIDENTE GERENTE GENERAL
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    NACIONAL rat. 

N CERVECERÍAS 128 Az 3 

CERTIFICO 

Que una vez fusionada Cervecería Andina S.A. con Compañía de Cervezas Nacionales C.A., 
y cambiada nuestra denominación por CERVECERÍA NACIONAL CN S.A. le informo que en el 
Libro de Acciones y Accionistas de CN., el accionista SEVILLA SALGADO JUAN, a Mayo del 
2010, posee lo siguiente: 

Cantidad de acciones: 1.140 acciones 
Título de acción N*: 5850 
Valor Nominal de cada acción: USD $ 1 

Guayaquil, 02 de juro de 2010. 

Aa desit 7 
bandra Valentina Rivillas 
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TORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICION EXTRAJUDICIAL DE BIENES 

DE LOS CAUSANTES SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA. OTORGADA A FAVOR: SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ 

SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN 

EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA 

SEVILLA MANTILLA, SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORA MARIA DE LOS 
Mo 

     
Á, Dr Juiroe Andrés Acosta Holguín 

Notano Y IRERmO Uat 
Le, Entes Qonto 

  

 



  
  

  

  

  

          

        
  

G.M. 

NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

COMPA A AA 
CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICIÓN 
EXTRAJUDICIAL DE BIENES DE LOS CAUSANTES SEÑOR JUAN 

DE crm SELLA CALGADO Y SEÑORA CARLOTA BIGENIA LARREA BORJA. 

OTORGADO POR ños TEN FENNANCO "SEGUIA “TERA EROR _10SE 
SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA 

—--.DARREA SEÑORA CARMEN, EUGENIA SEVILIA LARREA, SEÑOR 
DIEGO JAVIER SEVILIA MANTILLA SEÑORA MARGARITA SEVILLA 

A FAVOR DE TA, SERRA CARO, SEVILLA MANTIUA Y SEÑORA 

ARE 

EL 

PARROQUIA 26 DEJUNIO DEL 2013. 

CUANTIA 

Quo A O 

28 DE JUNIO 

EL TELEGRAFO No. E9-38 y Av. de los SHYRIS 
Telfa.:2268-237 1 2271-242 
2447-0217 1 2435-8392 Fax: 2436-847 
e-mail: jacosholB yahoo.com 
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NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

  

  

2013 17 01 28 

            
  

ESCRITURA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE BIENES DE LOS CAUSANTES SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA 

OTORGADA A FAVOR: 

SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA 

LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA 

SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA, SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA Y 

SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA 

CUANTÍA: — 1'608.900,73 

DI 4 COPIAS 

ELBERERERAREEREEELLLRENENENEREERLESARENENEEEELRLAEEES 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA VEINTE Y SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE, ANTE MÍ DOCTOR JAIME 

ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, 

COMPARECEN EL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE 

1  



DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO.  - ECUADOR 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. EL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. EL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA +. 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJA DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. UNO. CINCO.- LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, MAYOR DE 

EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, DOMICILIADA EN EL 

CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, HIJA DE SU FALLECIDO PADRE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS 

ALBERTO SEVILLA LARREA, QUIEN A SU VEZ ES HIJO DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS 

CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS DERECHOS QUE 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO. - ECUADOR 

  

REPRESENTA EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR ABUELO Y EN LA SUCESIÓN 

HEREDITARIA DE SU SEÑORA ABUELA. UNO. SEIS.- LA SEÑORA DOCTORA MARÍANA 

LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DE ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, EN SU 

CALIDAD DE MANDATARIA ESPECIAL DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA Y 

LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, CONFORME SE DESPRENDE DE LOS 

PODERES ESPECIALES QUE EN COPIA CERTIFICADA SE ADJUNTAN COMO HABILITANTES. EL 

SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA Y LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA 

MANTILLA, SON HIJOS DE SU FALLECIDO PADRE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA, QUIEN A SU VEZ ES HIJO DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, 

SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, POR LO 

QUE A TRAVÉS DE SU MANDATARIA COMPARECEN A ESTE ACTO, POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR ABUELO Y EN LA SUCESIÓN 

HEREDITARIA DE SU SEÑORA ABUELA. UNO. SIETE.- LA SEÑORA DOCTORA MARÍANA 

LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DE ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, EN SU 

CALIDAD DE MANDATARIA ESPECIAL DE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA, CONFORME SE DESPRENDE DEL PODER ESPECIAL QUE SE 

ADJUNTA COMO HABILITANTE, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE 

ESTADO CIVIL VIUDA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS 

Y PERSONALES DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SE ENCUENTRAN LEGALMENTE 

FACULTADOS PARA CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES EN LAS 

CALIDADES EN QUE COMPARECEN, HÁBILES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES A QUIENES DE CONOCER DOY FE POR HABERME PRESENTADO SUS 

CÉDULAS DE CIUDADANÍA, CUYAS COPIAS SE AGREGAN A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME 

SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN CUYO 

TENOR LITERAL QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: “SEÑOR 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

NOTARIO.-EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE EXTENDER 

UNA EN LA QUE CONSTE UNA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE DERECHOS HEREDITARIOS AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA COMPARECE: UNO, UNO.- EL 

SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE 

QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE QUIENES EN 

VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA SUCESIÓN 

HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑORA 

MADRE. UNO. DOS.- EL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. UNO. TRES.- EL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, MAYOR DE 

EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL 

CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD 

DE HIJO DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN 

LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. UNO. CUATRO. LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, 

MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA, 

DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, EN'CALIDAD DE HIJA DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

  

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑORA MADRE. UNO. CINCO.- LA SEÑORITA CAROLINA 

SEVILLA MANTILLA, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 

CIVIL SOLTERA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, HIJA DE SU FALLECIDO 

PADRE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, QUIEN A SU VEZ ES HIJO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, Los CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENÍA LARREA BORJA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR 

LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR ABUELO Y 

EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑORA ABUELA. UNO. SEIS.- LA SEÑORA DOCTORA 

MARÍANA LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE 

QUITO, EN SU CALIDAD DE MANDATARIA ESPECIAL DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 

MANTILLA Y LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, CONFORME SE DESPRENDE 

DE LOS PODERES ESPECIALES QUE SE ADJUNTAN COMO HABILITANTES. EL SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA Y LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, SON HIJOS 

DE SU FALLECIDO PADRE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, QUIEN A 

SU VEZ ES HIJO DE QUIÉNES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, POR LO QUE A TRAVÉS DE SU 

MANDATARIA COMPARECEN A ESTE ACTO, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR ABUELO Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA ABUELA. UNO. SIETE.- LA SEÑORA DOCTORA MARÍANA LEONOR VILLAGÓMEZ 

ÁLVAREZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL 

CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, EN SU CALIDAD DE 

MANDATARIA ESPECIAL DE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA 

DE VACA, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL VIUDA, 

DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
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DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SE ENCUENTRAN LEGALMENTE FACULTADOS PARA 

CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES EN LAS CALIDADES EN QUE 

COMPARECEN. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS. UNO.- DE LA POSESIÓN EFECTIVA 

OTORGADA ANTE EL SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR 

JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, EL NUEVE (09) DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE (2011), E 

INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO EL 

QUINCE (15) DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE (2011), QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE, 

SE DESPRENDE QUE, LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, MADRE DE LOS 

SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA Y DE 

LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE DE QUIEN EN VIDA FUE EL 

SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, 

PROVINCIA DE PICHINCHA, EL TRECE (13) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009). DOS. 

DOS.- DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE EL SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, EL SIETE (07) DE MARZO 

DEL DOS MIL DOCE (2012), E INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DÉ QUITO EL DIECINUEVE (19) DE MARZO DÉL DOS MIL DOCE (2012), QUE 

SE ADJUNTA COMO HABILITANTE, SE DESPRENDE QUE, EL SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO, PADRE DE LOS SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA Y DE LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE 

DE LA DIFUNTA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, FALLECIÓ EN EL CANTÓN DE QUITO, 

PROVINCIA DE PICHINCHA, EL DIEZ (10) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE (2011). DOS. 

TRES.- DE LAS PARTIDAS DE DEFUNCIÓN Y NACIMIENTO QUE EN COPLA SE ADJUNTAN, SE 

DESPRENDE QUE, EL SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, HIJO DE LOS 

DIFUNTOS CÓNYUGES, JUAN SEVILLA SALGADO Y CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

Y, PADRE DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, DE LA SEÑORA MARGARITA 
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SEVILLA MANTILLA Y DE LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, FALLECIÓ EN LA 

CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL VEINTICUATRO (24) DE 

FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE (1997). DOS. CUATRO.- AL 

FALLECIMIENTO DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SUS HIJOS, SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA Y ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y 

SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; Y, SUS NIETOS SEÑOR DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA 

SEVILLA MANTILLA EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS 

CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, QUEDARON COMO 

ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS DE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS 

CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA. DOS. CINCO.- ENTRE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS CÓNYUGES, 

SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SE 

ENCUENTRAN: DOS. CINCO. UNO.- OCHOCIENTAS DOCE (812) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, CONSTANTES OCHOCIENTAS ONCE 

(811) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS EN EL TÍTULOS DIECIOCHO (18) Y UNA (1) 

ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA EN EL TÍTULO TREINTA Y UNO (31), QUE REPRESENTAN 

EL CUATRO PUNTO CERO SEIS POR CIENTO (4,06%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

GRUPO FUTURO GRUFUSA $. A., DE NACIONALIDAD ECUATORIANA. DOS. CINCO. DOS.- 

TRESCIENTAS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTAS SETENTA Y NUEVE PUNTO CINCUENTA 

Y OCHO (356.679,58) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 

CONSTANTES EN EL TÍTULO SESENTA Y SIETE (67), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO 

SESENTA Y CUATRO POR CIENTO (1,64%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 

LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CINCO, TRES.- SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
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VEINTISIETE (76.527) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN 

EL TÍTULO TRECE (13), QUE REPRESENTAN EL CERO PUNTO NOVENTA Y CUATRO POR 

CIENTO (0,94%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA $, A. 

DOS. CINCO. CUATRO.- CATORCE (14) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA 

UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO DIECINUEVE (19), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO 

SESENTA Y OCHO POR CIENTO (1,68%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 

S.A. DOS. CINCO. CINCO.- UN MIL CIENTO CUARENTA (1.140) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO CINCUENTA Y OCHO 

CINCUENTA (5850), DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. 

A. DOS. CINCO. SEIS.- UN INMUEBLE, CONSISTENTE EN EL DEPARTAMENTO NÚMERO DOS 

(NO 2) PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES 

(NO. 3), QUE FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO 

MYRTUS UBICADO EN LA CALLE LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE 

(OE4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS 

(0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ 

DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS NOVENTA Y 

OCHO PUNTO NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN AVALÚO 

COMERCIAL DE DOSCIENTOS VEINTE Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS (US$ 223.261,77), DOS. 

CINCO. SIETE.- UN VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIPO SEDAN, 

MODELO LANCER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO CUATRO G UNO CINCO T J SEIS CINCO 

TRES CERO (4G15TJ6530), CHASIS NÚMERO J M Y S NC K DOS A Y U CERO CERO UNO SEIS 

CERO TRES (JMYSNCK2AVU001603), PLACAS NÚMERO P T X SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00). DOS. CINCO. OCHO.- ACREENCIAS POR 

LOS SIGUIENTES VALORES: DOS. CINCO. OCHO. UNO.- ACREENCIA ETICA UNO POR 

TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 34.427,93). DOS. CINCO. OCHO. DOS.- 

ACREENCIA ETICA DOS POR UN VALOR DE DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVENTA 

Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TRECE CENTAVOS (US$ 

243.093,13). DOS. CINCO. OCHO. TRES.- ACREENCIA ETICA TRES POR UN VALOR DE CIENTO 

DOCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS (US$ 112.340,75). DOS. CINCO. OCHO. CUATRO.- ACREENCIA 

METROCORP POR UN VALOR DE CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 

49.517,98). DOS. CINCO. OCHO. CINCO.- ACREENCIA METROCORPGROUPC POR UN VALOR 

DE DOSCIENTOS UN MIL CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON NUEVE CENTAVOS (US$ 201.120,09). DOS, CINCO. OCHO. SEIS.- ACREENCIA MTI POR UN 

VALOR DE TREINTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON ONCE CENTAVOS (USS 31.145,11). DOS. CINCO. OCHO. SIETE.- 

ACREENCIA MASHPI POR UN VALOR DE CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA 

Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 43.944,00). DOS, CINCO. 

OCHO. OCHO.- ACREENCIA NUEVA ETICA POR UN VALOR DE CUARENTA MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y UN 

CENTAVOS (US$ 40.267,71). DOS. CINCO. NUEVE.- DINERO EN EFECTIVO POR UNA SUMA DE 

CIENTO NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS (US$ 193.289,20). DOS. SEIS.- EN CALIDAD DE 

HEREDEROS UNIVERSALES DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, A CADA UNO DE LOS HEREDEROS, RESPECTO DE LOS 

BIENES HEREDITARIOS ENUNCIADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO, LES 

CORRESPONDE LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES SOBRE TALES 
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BIENES: DOS, SEIS. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE 

HIJO Y POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL. 

VEINTE POR CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. DOS. SEIS. 

DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO 

(20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS 

EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. DOS. SEIS. TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON 

SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS 

CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES 

RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS 

PUNTO CINCO, DOS. SEIS. CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, 

EN CALIDAD DE HIJA Y POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE 

CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS 

BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. DOS. 

SEIS. CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETO DE 

LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, 

SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL 

DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE 

DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL 

PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. DOS. SEIS. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA 

SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN 

DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE 

EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO 

DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO 

CINCO; Y, DOS. SEIS. SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN 
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HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR 

TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS COMA 

SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. TERCERA: 

CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS.- TRES. UNO.- POR SER VOLUNTAD DE TODOS LOS 

HEREDEROS, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y SEÑORA CARMEN 

EUGENIA SEVILLA LARREA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA Y CON SUFICIENTE 

CAPACIDAD PARA EJERCER DERECHOS, CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, POR 

ESTE INSTRUMENTO Y A TÍTULO GRATUITO, CADA UNO DE LOS MENCIONADOS 

HEREDEROS, CEDEN A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA 

UN CERO COMA SETENTA Y CINCO POR CIENTO (0,75%) DEL PORCENTAJE DE DERECHOS Y 

ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS, 

DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ES DECIR, UN TOTAL DEL TRES POR CIENTO 

(3%). CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES QUE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA ACEPTA EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, Y POR LA CUAL, 

AGRADECE A LOS CEDENTES. TRES. DOS.- POR SER " VOLUNTAD DE TODOS LOS 

HEREDEROS, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA 

MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN FORMA LIBRE Y 

VOLUNTARIA Y CON SUFICIENTE CAPACIDAD PARA EJERCER DERECHOS, CONTRATAR Y 

CONTRAER OBLIGACIONES, POR ESTE INSTRUMENTO Y A TÍTULO GRATUITO, CADA UNO DE 

LOS MENCIONADOS HEREDEROS, CEDEN A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA UN CERO COMA DOS CUATRO SEIS POR CIENTO (0,246%) DEL 

PORCENTAJE DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO 

DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON SUS ABUELOS  
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PATERNOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA, ES DECIR, UN TOTAL DEL CERO COMA SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,74%). 

CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES QUE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA 

CABEZA DE VACA ACEPTA EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, Y POR LA CUAL, AGRADECE 

A LOS CEDENTES. TRES. TRES.- EN VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES 

REALIZADA EN LA PRESENTE CLÁUSULA, EN CALIDAD DE HEREDEROS UNIVERSALES DE 

LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA, A CADA UNO DE LOS HEREDEROS, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

ENUNCIADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO, LES CORRESPONDE LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DE DERECHOS Y 

ACCIONES SOBRE TALES BIENES: TRES. TRES. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, 

LE CORRESPONDE EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS 

Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. DOS.- AL 

SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO HEREDERO 

UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO 

POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO; TRES. TRES. TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN 

CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE 

CORRESPONDE EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y 

ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. CUATRO.- 

A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJA Y POR TANTO 

HEREDERA UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL DIECINUEVE COMA 

VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES 
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HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA 

DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 

MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETO DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU 

PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA 

LARREA, POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS 

COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS 

BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA 

SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA 

SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN 

DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE 

EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO 

DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. SIETE.- A LA SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS CAUSANTES Y EN 

REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO 

CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS 

ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE 

DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL 

PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO, Y, TRES. 

TRES. OCHO.- A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, EN 

VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES REALIZADA EN LA PRESENTE 

CLÁUSULA, LE CORRESPONDE EL TRES COMA SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (3,74%) DE 

DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN El 

PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CUARTA: 

CESIÓN DE ACREENCIA.- CUATRO. UNO.- POR SER VOLUNTAD DE TODOS LOS HEREDEROS, 

SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 
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SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, 

SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y 

SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA Y CON 

SUFICIENTE CAPACIDAD PARA EJERCER DERECHOS, CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, POR ESTE INSTRUMENTO Y A TÍTULO GRATUITO, CADA UNO DE LOS 

MENCIONADOS HEREDEROS, CEDEN A LA SEÑORA CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA, EL 

TOTAL DE LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO DE 

LA SUMA DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 45.000,00), DE LA ACREENCIA METROCORP QUE POR UN VALOR DE CUARENTA Y 

NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 49.517,98), FORMA PARTE DE LOS BIENES HEREDITARIOS, 

DEJADOS POR QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO. CUATRO. DOS.- EN 

VIRTUD DE LA CESIÓN REALIZADA EN ESTA CLÁUSULA, RESPECTO DE LA ACREENCIA 

METROCORP ENUNCIADA EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO OCHO PUNTO CUATRO 

PUNTO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, A LOS HEREDEROS 

UNIVERSALES, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA 

SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA 

SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN LOS PORCENTAJES 

ESTIPULADOS EN EL PUNTO TRES PUNTO TRES DE LA CLÁUSULA TERCERA PRECEDENTE, 

LES CORRESPONDE LA SUMA DE CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (USS 4.517,98), Y A LA 

SEÑORA CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA EL VALOR DE CUARENTA Y CINCO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45.000,00). QUINTA: PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL.- CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, LOS COMPARECIENTES 

HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ 

SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN 
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EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, Y LA 

CESIONARIA DE DERECHOS HEREDITARIOS, SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA 

CABEZA DE VACA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, CON CAPACIDAD SUFICIENTE PARA 

CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES, Y, RESPETANDO LOS 

PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE RESPECTO 

DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON LOS CÓNYUGES, 

SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SEGÚN 

LO ESTIPULADOS EN EL PUNTO TRES PUNTO TRES DE LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE 

INSTRUMENTO, DE CONSUNO ACUERDAN REPARTIRSE EXTRAJUDICIALMENTE, LOS BIENES 

HEREDITARIOS ENUNCIADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA 

DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, EN LA SIGUIENTE FORMA: CINCO. UNO.- AL SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES 

DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BORJA: CINCO. UNO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y OCHO (158) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. CINCO, UNO. DOS.- SESENTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES 

ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. UNO. TRES.- CATORCE MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y TRES (14.733) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. UNO. 

CUATRO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 
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UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S.A. CINCO. 

UNO. CINCO.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (USS 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA 1. 

CINCO. UNO. SEIS.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE 

LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. UNO. SIETE.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS 

(US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA 3. CINCO. UNO. OCHO.- OCHOCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS 

(US$ 869,71) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. UNO. NUEVE.- TREINTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y 

DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. UNO. 

DIEZ.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. 

CINCO. UNO. ONCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 3.459,22) DE LA ACREENCIA 

MASHPL CINCO. UNO. DOCE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (USS 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. UNO. TRECE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS quss 

37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. CINCO. UNO. 

CATORCE.- EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y 

ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE 

ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA CLÁUSULA 

SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. UNO. QUINCE.- EL DIECINUEVE COMA 

VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS 

CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS 
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DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERO 

UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: CINCO. DOS. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y 

SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. CINCO. DOS. DOS.- 

SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68 660,82) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. DOS. TRES.- CATORCE MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. DOS. 

CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. CINCO. DOS. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE 

(219) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. CINCO. DOS. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS 

VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO 

CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA 1. CINCO. DOS, SIETE.- CUARENTA Y 

SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. 

CINCO. DOS. OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA 

ACREENCIA ETICA 3. CINCO. DOS. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE 
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA 

ACREENCIA METROCORP. CINCO. DOS. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MiL SETECIENTOS QUINCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. DOS. ONCE.- CINCO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (USS 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. CINCO. DOS. 

DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA ACREENCIA MASHPL. 

CINCO. DOS. TRECE.. SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. DOS. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 

37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. CINCO. DOS. QUINCE.- 

EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 

INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS 

EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO. CINCO. DOS. DIECISÉIS.- EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO 

(19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS, Y 

ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO 

SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. TRES.- AL SEÑOR 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES 

DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BORJA: CINCO. TRES. UNO.. CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. CINCO. TRES. DOS.- SESENTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES 
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UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. TRES. TRES.- CATORCE MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA $. A. CINCO. 

TRES. CUATRO.- TRES (3) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S, A. CINCO. TRES. CINCO.- DOSCIENTOS 

DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. CINCO. TRES. SEIS.- SEIS MIL 

SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA 

Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA UNO. CINCO. TRES. SIETE.- 

CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA 

ETICA DOS, CINCO. TRES. OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) 

DE LA ACREENCIA ETICA TRES. CINCO. TRES. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 

369,71) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. TRES. DIEZ. TREINTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y 

DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. TRES. 

ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA ACREENCIA 

MTI. CINCO. TRES, DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS "UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 
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ACREENCIA MASHPI. CINCO. TRES. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 

(US$ 7,751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. TRES. CATORCE.- TREINTA Y 

SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS 

CAUSANTES. CINCO. TRES. QUINCE.- EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO 

(19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y 

ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO 

SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. TRES. DIECISÉIS.- EL 

DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 

VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS 

EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO, CINCO. CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN 

CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: CINCO. 

CUATRO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 

DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO 

GRUFUSA S. A. CINCO. CUATRO. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA 

OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

CINCO. CUATRO. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S, A. CINCO. CUATRO. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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CINCO. CUATRO. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CN S. A. CINCO. CUATRO. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE 

LA ACREENCIA ETICA UNO, CINCO. CUATRO. SIETE.. CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS 

VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. CUATRO. OCHO.- 

VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. 

CINCO. CUATRO. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. CINCO. CUATRO. DIEZ- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. CUATRO. ONCE.- CINCO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (USS 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. CINCO. CUATRO. 

DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 3.459,22) DE LÁ ACREENCIA MASHPI. 

CINCO. CUATRO. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (USS 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. CUATRO. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE 

CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. CINCO. 

CUATRO. QUINCE.- EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE 

DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE 
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ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA CLÁUSULA 

SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. CUATRO. DIECISÉIS.- EL DIECINUEVE COMA 

VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS 

CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. 

CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERO 

UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO 

Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE 

SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: CINCO. CINCO. UNO.- CINCUENTA 

Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. CINCO. CINCO. DOS.- 

VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. CINCO. TRES.- CUATRO 

MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. CINCO. 

CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. CINCO. CINCO. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CN S, A. CINCO. CINCO. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (USS 2.210,27) DE LA 

ACREENCIA ETICA UNO. CINCO. CINCO. SIETE. QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 

15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. CINCO. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS 

DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 

7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. CINCO. CINCO. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 

290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. CINCO. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS 

ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (USS 

12.911,909) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. CINCO. ONCE.- UN MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI. CINCO. CINCO. DOCE.- DOS 

MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2,821,204) DE LA ACREENCIA MASHPI. CINCO. CINCO. TRECE.- 

DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. 

CINCO. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO 

POR LOS CAUSANTES. CINCO. CINCO. QUINCE.- EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR 

CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y 

ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO 

SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO, CINCO. DIECISÉIS.- EL 

SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6425) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 

VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS 

EN £L PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO. CINCO. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, EN 

CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN 

REPRESENTACIÓN DE SU PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 
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CINCO. SEIS. UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE 

UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO 

GRUFUSA S. A. CINCO, SEIS. DOS.- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA 

OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

CINCO. SEIS. TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA $, A. CINCO. SEIS. CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y 

NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

CINCO. SEIS. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE 

UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. CINCO. 

SEIS. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA UNO. CINCO. SEIS. 

SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. 

SEIS. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. 

CINCO. SEJS. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. 

CINCO. SEIS, DIEZ.- DOCE MJL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (USS 12.911.909) DE LA  ACREENCIA 

METROCORPGROUPC. CINCO. SEIS. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 

1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI]. CINCO. SEIS. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 

2.821,204) DE LA ACREENCIA MASHPJ. CINCO. SEIS. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE 

CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. SEIS. CATORCE.- DOCE 

MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS 

CAUSANTES. CINCO. SEIS. QUINCE.- EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) 

DE DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES 

SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. SEIS. DIECISÉIS.- EL SEIS COMA 

CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS 

CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. 

SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERA 

UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO 

Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE 

SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: CINCO. SIETE. UNO.- CINCUENTA 

Y pos (52) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 0,04) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. CINCO. SIETE. DOS.- 

VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. SIETE. TRES.- CUATRO MIL 

NOVECIENTOS "TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR 
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NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. SIETE. 

CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. CINCO. SIETE. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN 5. A. CINCO, SIETE. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS 

DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 

2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA UNO, CINCO. SIETE. SIETE.- QUINCE MIL SEJSCIENTOS 

SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS 

(USS 15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. SIETE. OCHO.- SIETE MIL 

DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DÉ AMÉRICA CON VEINTIOCHO 

CENTAVOS (USS 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. CINCO. SIETE. NUEVE.- 

DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO 

CINCUENTA Y CUATRO (USS 290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. SIETE. DIEZ.- 

DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. 

SIETE. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DÉ AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA ACREENCIA MTL 

CINCO. SIETE. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (USS 2.821,204) DE LA ACREENCIA 

MASHPI. CINCO. SIETE. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA 

ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. SIETE. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE 

DÓLARES AMERICANOS CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL NUMERARIO DE 

LOS CAUSANTES. CINCO. SIETE. QUINCE.- EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR 
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ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO 

SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. SIETE. DIECISÉIS.- EL 

SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 

VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS 

EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO. CINCO. OCHO.- A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA 

CABEZA DE VACA, EN VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES REALIZADA EN 

LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO, LE CORRESPONDE DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA: CINCO. OCHO. UNO. TREINTA (30) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA $. A. CINCO. OCHO. DOS.- TRECE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE COMA OCHENTA Y UN (13.339,81) PARTICIPACIONES ORDINARIAS 

(ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 

LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. OCHO. TRES.- DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

DOS (2.862) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. OCHO, CUATRO.- CUARENTA Y 

DOS (42) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. CINCO. OCHO. CINCO.- UN MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA 

CENTAVOS (USS 1.237,60) DE LA ACREENCIA ETICA UNO. CINCO. OCHO. SEIS.- NUEVE MIL 

NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y NUEVE 
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CENTAVOS (USS 9.091,69) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. OCHO. SIETE.- CUATRO 

MIL DOSCIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y 

CUATRO CENTAVOS (US$ 4,201,54) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. CINCO. OCHO. OCHO.- 

CIENTO SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA 

Y OCHO CENTAVOS (US$ 168,98) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. OCHO. NUEVE.- 

SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 7.521,89) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. 

CINCO. OCHO. DIEZ.- UN MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHOCIENTOS VEINTISIETE (USS 1.164,827) DE LA ACREENCIA 

MTI. CINCO. OCHO. ONCE.- UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS (US$ 1.643,51) DE LA 

ACREENCIA MASHPI. CINCO. OCHO. DOCE.- UN MIL QUINIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 1.506,01) DE LA ACREENCIA NUEVA 

ETICA. CINCO. OCHO. TRECE.- SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 7.229,01) DEL DINERO EN EFECTIVO 

DEJADO POR LOS CAUSANTES. CINCO. OCHO. CATORCE.- EL TRES COMA SETENTA Y 

CUATRO POR CIENTO (3,74%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS 

CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. 

OCHO. QUINCE.- EL TRES COMA SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (3,74%) DE DERECHOS Y 

ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS, Y  ESPECIFICACIONES SE 

ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. NUEVE.- EN RELACIÓN CON EL 

INMUEBLE Y EL VEHÍCULO DESCRITOS EN LOS PUNTOS DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS 

PUNTO Y DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE PUNTO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO, LOS COMPARECIENTES MEREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE 
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JAYIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, Y LA CESIONARIA DE DERECHOS HEREDITARIOS, SEÑORA 

MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, 

CON CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, CONVIENEN EN QUE DICHOS INMUEBLE Y VEHÍCULO SEAN VENDIDOS, Y 

QUE EL PRODUCTO DE LA VENTA SEA REPARTIDO ENTRE LOS CITADOS HEREDEROS Y 

CESIONARIA, A PRORRATA DE LOS PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA 

UNO CORRESPONDE CONFORME ESTÁN DETERMINADOS EN EL PUNTO TRES PUNTO TRES 

DE LA CLÁUSULA TERCERA DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA.- DECLARÁN ADEMÁS, 

QUE EL PERFECCIONAMIENTO Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE LOS PORCENTAJES DE 

DERECHOS Y ACCIONES, QUE DE ACUERDO AL PRESENTE INSTRUMENTO LES 

CORRESPONDEN EN EL BIEN INMUEBLE, LO REALIZARÁN A TRAVÉS DE OTRA ESCRITURA 

PÚBLICA, MISMA QUE CUMPLIRÁ CON LAS FORMALIDADES DE CATASTRO EN EL MUNICIPIO 

DE QUITO Y LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD CORRESPONDIENTE.- 

SEXTA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DE LA PRESENTE ESCRITURA SE LA FIJA EN UN MILLÓN 

SEISCIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON SETENTA Y TRES CENTAVOS (USS 1'608.900,73). SÉPTIMA: ACEPTACIÓN DE LA 

PARTICIÓN: TODOS LOS COMPARECIENTES EXPRESAMENTE MANIFIESTAN SU ACUERDO 

CON LAS ADJUDICACIONES DESCRITA EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO, 

LO QUE ES ACEPTADA EN SU TOTALIDAD Y SE RATIFICAN EN ELLO; ACLARANDO QUE NO 

TENDRÁN NADA QUE RECLAMARSE MUTUAMENTE NI EN EL PRESENTE NI EN EL FUTURO 

POR ESTE CONCEPTO, EN VIRTUD DEL ACUERDO DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 

ALCANZADO Y SER DE BENEFICIO DE TODOS LOS COMPARECIENTES.- OCTAVA: 

RATIFICACIÓN DE GESTIONES: LOS SUSCRITOS COMPARECIENTES EN CALIDAD DE 

HEREDEROS DE QUIENES EN VIDA FUERON EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SU 

CÓNYUGE LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN FORMA LIBRE Y 

29   La  
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NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

VOLUNTARIA, CON SUFICIENTE CAPACIDAD LEGAL PARA EJERCER DERECHOS, CONTRAER 

OBLIGACIONES Y CONTRATAR, POR ESTE INSTRUMENTO, RATIFICAMOS Y APROBAMOS 

TODOS Y CADA UNO DE LOS ACTOS JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS, GESTIONES, 

DECISIONES, CONTRATOS Y ACTUACIONES QUE EL SEÑOR ROQUE SIMÓN SEVILLA 

LARREA, HUBIERE REALIZADO PARA PRECAUTELAR, SALVAGUARDAR, Y/O ADMINISTRAR 

LOS BIENES QUE FORMAN PARTE DE LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE QUIENES EN VIDA 

FUERON EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA. POR TODO LO EXPUESTO RENUNCIAMOS EXPRESAMENTE A REALIZAR CUALQUIER 

RECLAMO EN VÍA CIVIL, PENAL Y/O ADMINISTRATIVA, PASADA, PRESENTE O FUTURA, QUE 

TENGAN RELACIÓN CON LAS GESTIONES ENCOMENDADAS Y REALIZADAS, LAS MISMAS 

QUE FUERON HECHAS POR PRECAUTELAR LOS LEGÍTIMOS INTERESES DE QUIENES 

COMPARECEN EN CALIDAD DE HEREDEROS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO. 

SEÑOR NOTARIO PÚBLICO EN LOS LIBROS Y REGISTROS QUE TIENE A SU CARGO, DÍGNESE 

AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS RESPECTIVAS Y FORMALIDADES DE RIGOR PARA LA 

PLENA VALIDEZ Y LEGAL VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, QUE DEBIDAMENTE SUSCRITA Y CONJUNTAMENTE CON LOS DOCUMENTOS 

ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORAN A LA MISMA, QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR Y RIGOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES 

ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, POR ESTAR HECHA EN BENEFICIO DE SUS 

LEGÍTIMOS INTERESES Y PRECAUTELANDO EL CUMPLIMIENTO IRRESTRICTO DE LOS 

MISMOS, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL DOCTOR CHRISTIAN ALBERTO FIERRO 

GARCÍA, AFILIADO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA BAJO EL 

"NUMERO CINCO TRES CUATRO DOS (5342 C.A.P). PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA SE OBSERVARON TODOS LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS 

EN LA LEGISLACIÓN ECUATORIANA Y EN ESPECIAL EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE 

LES FUE A TODOS LOS COMPARECIENTES, INTEGRAMENTE POR MÍ EL NOTARIO, SE
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SEÑOR NOTARIO: 

EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE 

PODER ESPECIAL, CONSTANTE EN LAS SIGUIENTES CLAÚSULAS: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA, EL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, EL COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE 

ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, HÁBIL EN 

DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIEN PARA EFECTOS DE LA 

PRESENTE ESCRITURA SE LE DENOMINARÁ "MANDANTE”. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

DOS, UNO.- DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN Y DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE 

EL SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS 

ACOSTA HOLGUÍN, SE DESPRENDE QUE, LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 
MADRE DE LOS SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO 
SEVILLA LARREA Y DE LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE 
DE QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y 

CANTÓN DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL TRECE (13) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

NUEVE (2009). 

DOS. DOS.- DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN Y DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE 

EL SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS 

ACOSTA HOLGUÍN, SE DESPRENDE QUE, EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, PADRE DE 

LOS SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA Y DE 

LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE DE QUIEN EN VIDA FUE LA 
SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE 

QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL DIEZ (10) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE 
(2011). 

DOS. TRES.- ASÍ TAMBIÉN, DE LAS PARTIDAS DE DEFUNCIÓN Y NACIMIENTO SE 

DESPRENDE QUE, EL SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, HDO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; Y, PADRE DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 

MANTILLA, DE LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y DE LA SEÑORITA



CAROLINA SEVILLA MANTILLA, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, 

PROVINCIA DE PICHINCHA, EL VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE MIL NOVECICNTOS 

NOVENTA Y SIETE (1997). : 

DOS. CUATRO.- AL FALLECIMIENTO DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO 

Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SUS HIJOS, SEÑORES JUAN FERNANDO 

SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA Y ROQUE SIMON SEVILLA 

LARREA Y SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; Y, SUS NIETOS SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE 

LOS CAUSANTES, SEÑOR ALVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, QUEDARON 

COMO ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS DE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, 

LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA. 

DOS. CINCO.- ENTRE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS CÓNYUGES, SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SE 

ENCUENTRAN: 

DOS, CINCO, UNO,- OCHOCIENTAS DOCE (812) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 
DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, CONSTANTES OCHOCIENTAS ONCE (B11) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS EN EL TÍTULOS DIECIOCHO (18) Y UNA (1) ACCIÓN 

ORDINARIA Y NOMINATIVA EN EL TÍTULO TREINTA Y UNO (31), QUÉ REPRESENTAN El 

CUATRO PUNTO CERO SEIS POR CIENTO (4,06%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
GRUPO FUTURO GRUFUSA $. A, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DOS, CINCO. DOS.- TRESCIENTAS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTAS SETENTA Y NUEVE 
PUNTO CINCUENTA Y OCHO (356679.58) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY 

SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO SESENTA Y SIETE (67), QUE REPRESENTAN EL 
UNO PUNTO SESENTA Y CUATRO POR CIENTO (1,64%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

DOS, CINCO. TRES.- SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE (76.527) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE LN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO TRECE (13), QUE 

REPRESENTAN EL CERO PUNTO NOVENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,94%) DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MOTEL CASAGANGOTENA 5, A.



  

DOS. CINCO. CUAYRO.- CATORCE (14) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 
UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO DIECINUEVE (19), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO 
SESENTA Y OCHO POR CIENTO (1,68%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. 

A 

DOS. CINCO, CINCO.- UN MIL CIENTO CUARENTA (1.140) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO CINCUENTA Y OCHO 

CINCUENTA (5850), DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. 

A. 

DOS. CINCO. SEJS.- UN INMUEBLE, CONSISTENTE EN EL DEPARTAMENTO NÚMERO DOS 
(NO 2) PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES 

(NO. 3), QUE FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO 
MYRTUS UBICADO EN LA CALE LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE 

(OE4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS 
(0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ 
DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

PUNTO NOVENTA Y"TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN AVALÚO COMERCIAL 

DE DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 218.063,43), ADQUIRIDO AL SEÑOR 

EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE1998, ANTE EL SEÑOR NOTARIO 
DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS 

LINDEROS SON: AL NORTE: PARED PROPIA CON VACÍO DE DIECIOCHO METROS (18M); 
PARED MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS VEINTE CENTÍMETROS (2M 
20CM); PARED MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS VEINTE CENTÍMETROS (3M 

20CM); AL SUR: PARED PROPIA CON VACÍO EN VEINTITRÉS METROS OCHENTA 

CENTÍMETROS (23M 80CM); AL ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE METROS 
SESENTA CENTÍMETROS (19M 60CM); PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO 

METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); AL OESTE; PARED PROPIA CON VACÍO EN 
DIECISIETE METROS CINCUENTA CENTÍMETROS (17M 50CM), PARED MEDIANERA CON HALL 
ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM). 

DOS. CINCO. SIETE.- UN VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIPO SEDAN, 

MODELO LANSER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO SEIS G UNO CINCO TJ SEIS CINCO TRES



A HR 

CERO (6615136530), CHASIS NÚMERO ) M Y 5 N C K DOS A Y U CERO) CERO UNO SEIS CERO 

TRES (JMYSNCK2AVUDOL603), PLACAS NUMERO P T X SEIS TRES DUS (PTX 632), AÑO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00), 

DOS, CINCO, OCHO,- ACREENCIAS POP. LOS SIGUIENTES VALORES 

DOS. CINCO. OCHO. UNO.- ACREENCIA ETICA 1 POR TREINTA Y CUATRO MI 

CUATROCIENTOS VEINTISISTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COM 

NOVENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 34.427,93) 

DOS. CINCO, OCHO. DOS.- ACREENCIA ETICA 2 POR UN VALOR DE DOSCIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON TRECE CENTAVOS (US$ 243.093,13). 

DOS. CINCO. OCHO. TRES.- ACREENCIA ÉTICA 3 POR UN VALOR DE CIENTO DOCE MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y 

CINCO CENTAVOS (US$ 112.340,75). 

DOS. CINCO. OCHO. CUATRO.- ACREENCIA METROCORP POR UN VALOR DE CUARENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 49.517,90). 

DOS, CINCO. OCHO, CINCO.- ACREENCIA METROCORPGROUPC POR UN VALOR DE 

DOSCIENTOS UN MIL CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

NUEVE CENTAVOS (US$ 201.120,09). 

DOS, CINCO. OCHO. SEIS,- ACREENCIA MTI POR UN VALOR DE TREINTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS CIENTO CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON ONCE CENTAVOS (US$ 31.145,11). 

DOS. CINCO. OCHO. SIETE.- ACREENCIA MASHPI POR UN VALOR DE CUARENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 43.944,00). 

DOS. CINCO. OCHO. OCHO.- ACREENCIA NUEVA ETICA POR UN VALOR DE CUARENTA MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 40.267,71). 

 



  

VEINTE CENTAVOS (USS 193.289,20). 

DOS. SEIS.- EN CALIDAD DE HEREDEROS UNIVERSALES DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, A CADA UNO DE LOS 

HEREDEROS, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS ENUNCIADOS EN EL PRECEDENTE 

PUNTO DOS PUNTO CINCO, LES CORRESPONDE LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DE 

DERECHOS Y ACCIONES SOBRE TALES BIENES: 

DOS. SEIS. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y 

POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR 

CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y 

POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR 

CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y 

POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE 105 CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR 

CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD 

DE HIJA Y POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL 

VEINTE POR CIENTO *(20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

NIETO DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS 

CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO 

HEREDERO UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS 

POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

NIETA DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS 

  

 



CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO 

HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE El SEIS COMA SESENTA Y SEIS 

POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; Y, 

DOS. SEIS. SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

NISTA DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS 

CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO 

HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE El SEIS COMA SESENTA Y SEIS 

POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. 

TERCERA: PODER ESPECIAL- El MANDANTE TIENE A BIEN CONFERIR EN PRESENTE 

PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, COMO EN DERECHO SE REQUIERE, A FAVOR DE LA 

COMPAÑÍA FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., SEÑORA DOCTORA MARIA ROSA 

FABARA VERA Y/O MARIANA LEONOR VILLAGOMEZ ÁLVAREZ, QUIENES PARA EFECTO 

DE ESTE INSTRUMENTO SE DENOMINARÁN “MANDATARIAS”, PARA QUE EN SU NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, REALICEN LO SIGUIENTE: 

TRES. UNO,- CEDAN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA DE LOS 

ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA El UN CERO COMA DOS CUATRO SEIS POR 

CIENTO (0,246%) DEL PORCENTAJE DE DERECHOS Y ACCIONES QUE AL MANDANTE, A LA 

SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA 

MANTILLA LES CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR 

QUIENES EN VIDA FUERON SUS ABUELOS PATERNOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ES DECIR, UN TOTAL DEL CERO COMA 

SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,74%). 

TRES. DOS.- CEDAN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE LA SEÑORA CARMEN ELENA 

HOLGUÍN SEVILLA LA SUMA DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45.000,00), DE LA ACREENCIA METROCORP, QUE POR UN VALOR 

DE CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 49.517,98), LES CORRESPONDE A LOS 

HEREDEROS, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN 

EUGENIA SEVILLA LARREA, El MANDANTE, Y LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA 

MANTILLA DE ACUERDO A LA PARTICIÓN EXRAJUDICIAL REALIZADA, RESPECTO DE LOS 

BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO. *



    TRES, DOS. UNO.- EN VIRTUD DE LA CESIÓN REALIZADA, RESPECTO DE LA ACR A 

METROCORP, A LOS HSREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA 

LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, El MANDANTE, LA SEÑORA 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA, Y A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, 

LES CORRESPONDE LA SUMA DE CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 4.517,98), Y A LA 

SEÑORA CARMEN ELENA MOLGUÍN SEVILLA EL VALOR DE CUARENTA Y CINCO MIL 

DÓLARES DÉ LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45.000,00). 

TRES. TRES.- EN REPRESENTACIÓN DEL MANDATE, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 

MANTILLA, CONJUNTAMENTE, CON LOS HEREDEROS UNIVERSALES DE DICHA SUCESIÓN, 

SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, LA 

SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, Y LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA 

MANTILLA, COMPAREZCAN ANTE NOTARIO PÚBLICO Y SUSCRIBAN LA CORRESPONDIENTE 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICIÓN EXTRAJUDICAL 

DE LOS BIENES Y DERECHOS HEREDITARIOS DEJADOS POR LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO, Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; Y, DE CONSUNO, EN 

FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, CON CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CONTRATAR, EJERCER 

DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES, Y, RESPETANDO LOS PORCENTAJES DE DERECHOS 

Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ACUERDEN 

REPARTIRSE EXTRAJUDICIALMENTE, LOS BIENES HEREDITARIOS, EN LA SIGUIENTE FORMA: 

TRES, TRES. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: 

TRES, TRES. UNO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y OCHO (158) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA 5, A. 

TRES. TRES, UNO. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y 

DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE) DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN-DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN.



TRES. TRES. UNO, TRES.- CATORCE MIt SETECIENTOS TREINTA Y TRES (14.733) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S A. 

TRES. TRES. UNO. CUATRO.- DOSCIENTOS DISCINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DÉ LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CN 5. A. 

TRES. TRES. UNO. CINCO.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIZTE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA 

ACREENCIA ETICA 1. 

TRES. TRES. UNO. SEIS.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

DÓLARES DÉ LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 

46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2, 

TRES. TRES, UNO. SIETE.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA 

ACREENCIA ETICA 3, 

TRES, TRES, UNO. OCHO.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP, 

TRES. TRES. UNO. NUEVE.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROUPC. 

TRES. TRES, UNO, DIEZ.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE 

LA ACREENCIA MTI. 

TRES. TRES. UNO, ONCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPL.



     o, 
TRES. TRES. UNO. DOCE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES D 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. 

TRES. TRES. UNO. TRECE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD OE 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: 

TRES. TRES. DOS. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA $. A, 

TRES. TRES. DOS. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y 
DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL 
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

TRES. TRES. DOS. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14,731) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S, A. 

TRES. TRES. DOS. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 
VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 5. A. 

TRES. TRES. DOS, CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS. A, 

TRES. TRES. DOS, SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA 

ETICA 1.



TRES. TRES. DOS. SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 

46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES. DOS. OCHO.- VEINTIÓN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CINCJENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA 

ACREENCIA ÉTICA 3. 

TRES. TRES. DOS. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP, 

TRES. TRES. DOS. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROUPC, 

TRES, TRES, DOS. ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE 

LA ACREENCIA MTI. 

TRES. TRES. DOS. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPI. 

TRES. TRES. DOS. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA, 

TRES. TRES. DOS. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: 

TRES. TRES. TRES. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS



  

FUTURO GRUFUSA S. A. 

TRES. TRES. TRES. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y 

DOS (68.650,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

TRES, TRES, TRES. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14,731) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S. A. 

TRES, TRES. TRES. CUATRO.- TRES (3) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

TRES, TRES. TRES. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS, A 

TRES. TRES. TRES. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA 

ETICA 1. 

TRES. TRES. TRES. SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ * 

46,795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES, TRES, OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA 

ACREENCIA ETICA 3, 

TRES, TRES. TRES. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP.



TRES. TRES. TRES. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (USS 38.715,62) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROUPC, : 

TRES. TRES. TRES. ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE 

LA ACREENCIA MTI, 

TRES. TRES. TRES. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DF 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 5.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPI. 

TRES. TRES. TRES. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DC LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. 

TRES. TRES, TRES. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL 

DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES, 

TRES. TRES. CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD 

DE HEREDERA UNIVERSAL DÉ LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: 

TRES, TRES. CUATRO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA S, A. 

TRES. TRES, CUATRO. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA 

OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 
VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN, 

TRES. TRES. CUATRO. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A.



TRES. TRES. CUATRO. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE 

UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

TRES. TRES, CUATRO. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS, A, 

TRES. TRES. CUATRO. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA 

ACREENCIA ETICA 1. 

TRES. TRES, CUATRO, SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 

46,795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES. CUATRO. OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) 
DE LA ACREENCIA ETICA 3. 

TRES. TRES. CUATRO. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA 

ACREENCIA METROCORP. 

TRES. TRES. CUATRO. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROLPC, : 

TRES. TRES, CUATRO, ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 

5,995,433) DE LA ACREENCIA MTL 

TRES, TRES. CUATRO. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPI, 

  



TRES. TRES. CUATRO. TRECE.» SIETE MI£ SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) 

DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA 

TRES. TRES, CUATRO, CATORCE.- TREINTA Y SIETE Mil DOSCIENTOS OCHO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DISCISIETE CENTAVOS (US$ 37,208,17) DEL 

DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU 

PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

TRES. TRES. CINCO, UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA $. A. 

TRES. TRES. CINCO. DOS.- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA 

OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 
VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

TRES. TRES, CINCO. TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S. A. 

TRES. TRES. CINCO, CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S, A. 

TRES, TRES. CINCO, CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS, A.



  

  

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 

1 

TRES, TRES. CINCO. SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA 

ACREENCIA ETICA 2, 

TRES. TRES. CINCO. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 

3. 

TRES. TRES. CINCO. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. 

TRES. TRES. CINCO. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC. 

TRES, TRES, CINCO. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA 

ACREENCIA MTI. 

ES. TRES. CINCO. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA 
ACREENCIA MASHPL. 

TRES. TRES. CINCO, TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA 

ACREENCIA NUEVA ÉTICA. 

TRES. TRES. CINCO. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE 105 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES, TRES, SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

HEREDERA UNIVÉRSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA 

 



SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE Su 

PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

TRES. TRES. SEIS. UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARTAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍS GRUPO 

FUTURO GRUFUSA S. A. 

TRES. TRES. SEIS. DOS. .- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA 

OCHENTA Y TRES (22.896,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA EQUITUR. LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMAN. 

TRES. TRES. SEIS, TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA 5. A. 

TRES. TRES. SEIS, CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR 
NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 5. A. 

TRES, TRES. SEIS. CINCO,- SETENTA Y CUATRO (24) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS. A. 

TRES. TRES. SEIS. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 1. 

TRES. TRES. SEIS, SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 25.506,58) DE LA 

ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES. SEIS. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 

3. 

 



  

DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. 

TRES. TRES. SEIS. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC. 

TRES. TRES. SEIS. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1,999,516) DE LA 

ACREENCIA MTL 

TRES. TRES. SEIS. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE 10S ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2,821,204) DE LA ACREENCIA 

MASHPI. 

TRES. TRES. SEIS. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US5 2.585,19) DE LA 

ACREENCIA NUEVA ÉTICA, 

TRES. TRES. SEIS. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE 105 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU 

PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

TRES, TRES. SIETE. UNO. CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA $. A. 

TRES. TRES. SIETE, DOS.- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA 
OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 
VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 
UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DÉ LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN.



TRES, TRES. SIETE. TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4,913) ACCIONES 

ORDIMARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA HOTEL 

CASAGANGOTENA $, A. 

TRES. TRES. SIETE. CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NUMINATIVA, DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPTTAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

TRES. TRES. SIETE. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CN S.A. 

TRES. TRES. SIETE. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 

1 

TRES. TRES, SIETE. SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA 

ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES. SIETE. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DÉ LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 

3. 

TRES. TRES. SIETE. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. 

TRES. TRES. SIETE. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12,911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC, 

TRES. TRES. SIETE. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA 

ACREENCIA MTI. 

 



  

  

UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA ACREENCIA 

MASHPL. 

TRES. TRES. SIETE. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA 

ACREENCIA NUEVA ETICA. 

TRES. TRES. SIETE. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. OCHO.- A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE 

VACA, EN VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS DEJADOS A TÍTULO 

GRATUITO A SU FAVOR POR ALGUNOS DE LOS HEREDEREOS DEL SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENTA LARREA BORJA, LE CORRESPONDE: 

TRES, TRES, OCHO, UNO.- TREINTA (30) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA 
SA 

TRES. TRES. OCHO, DOS,- TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE COMA OCHENTA Y 

UN (13.339,81) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

TRES. TRES. OCHO. TRES.- DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS (2.862) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S. A. 

TRES. TRES. OCHO. CUATRO.- CUARENTA Y DOS (42) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS. A- 

 



TRES. TRES. OCHO. CINCO.- UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA CENTAVOS (1/5$ 1.287,60) DE LA ACREENCIA 

ETICA 1. 

TRES. TRES, OCHO, SEIS.- NUEVE MIL NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DC AMÉRICA CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 9.091,69) DE LA ACREENCIA ÉTICA 2. 

TRES. TRES. OCHO. SIETE.- CUATRO MIL DOSCIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS (US$ 4.201,54) DE LA 

ACREENCIA ETICA 3, 

TRES. TRES. OCHO. OCHO.- CIENTO SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 168,98) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. 

TRES. TRES, OCHO, NUEVE.- SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 7.521,89) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROUPC. 

TRES. TRES. OCHO. DIEZ.- UN MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHOCIENTOS VEINTISIETE (US$ 1.164,027) DE LA 

ACREENCIA MTI. 

TRES. TRES. OCHO. ONCE.- UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS (US$ 1.643,51) DE LA 

ACREENCIA MASHPL. 

TRES, TRES. OCHO. DOCE.- UN MIL QUINIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 1.506,01) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. 

TRES. TRES, OCHO, TRECE.- SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 7.229,01) DEL DINERO EN EFECTIVO 

DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. NUEVE.- EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE Y EL VEHÍCULO DESCRITOS EN LOS 

PUNTOS DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS Y DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO, LOS HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, El



  

HEREDITARIOS, SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, EN 

FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, CON CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CONTRATAR, EJERCER 

DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES, CONVIENEN EN QUE DICHOS INMUEBLE Y 

VEHÍCULO SEAN VENDIDOS, Y QUE EL PRODUCTO DE LA VENTA SEA REPARTIDO ENTRE LOS 

CITADOS HEREDEROS Y CESIONARIA, A PRORRATA DE LOS PORCENTAJES DE DERECHOS Y 

ACCIONES QUE A CADA UNO CORRESPONDE, 

TRES. CUATRO,- AUTORIZAR AL SEÑOR ECONOMISTA ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA PARA 

QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA MANDANTE Y DEMÁS HEREDEROS PROCEDA A 

LA VENTA DEL INMUEBLE CONSISTENTE EN EL DEPARTAMENTO NÚMERO DOS (NO 2) 

PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES (NO. 

3), QUE FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO MYRTUS 
UBICADO EN LA CALE LOS COMICIOS O £ CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE (OE4-419) Y 
AZKUNAGA, PREDIO NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS (0359102), EN LA 

URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ DEL CANTÓN 

QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PUNTO 
NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN AVALÚO COMERCIAL DE 
DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 218.063,43), ADQUIRIDO AL SEÑOR 
EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA El 11 DE SEPTIEMBRE DE1998, ANTE EL SEÑOR NOTARIO 

DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO El 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS 
LINDEROS SON: AL NORTE: PARED PROPIA CON VACÍO DE DIECIOCHO METROS (18M); 
PARED MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS VEINTE CENTÍMETROS (2M 
20CM); PARED MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS VEINTE CENTÍMETROS (3M 

20CM); AL SUR: PARED PROPIA CON VACÍO EN VEINTITRÉS METROS OCHENTA 

CENTÍMETROS (23M 80CM); AL ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE METROS 

SESENTA CENTÍMETROS (19M 60CM); PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO 
METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); AL OESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN 

DIECISIETE METROS CINCUENTA CENTÍMETROS (17M 50CM), PARED MEDIANERA CON HALL 

ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); Y, EL VEHÍCULO 
MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIPO SEDAN, MODELO LANSER, COLOR AZUL, 
MOTOR NÚMERO SEIS G UNO CINCO T J SEIS CINCO TRES CERO (6615736530), CHASIS 
NÚMERO J M Y S NC K DOS A V U CERO CERO UNO SEIS CERO TRES (JMYSNCK2AVUOO1603), 
PLACAS NÚMERO-P T X SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO MIL NOVECTENTOS NOVENTA Y OCHO 
(1998), AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$



2.100,00); Y, UNA VEZ REALIZADA LA VENTA DEL DICHO BIEN RAÍZ Y VEHÍCULO RECIBAN LA 

PARTE PROPORCIONAL QUE LE CORRESPONDE EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL, 

PARA El CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE PODER LAS MANDATARIAS CONJUNTA E 

INDIVIDIALMENTE QUEDAN EXPRESAMENTE FACULTADAS PARA SUSCRIBIR LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS Y PARTICON EXTRAJUDICIAL Y PARA SUSCRIBIR TODOS 

AQUELLOS DOCUMENTOS QUE FUESRAN NECESARIOS PARA LA VALIDEZ Y 

PERFECCIONAMIENTO DE LO QUE SE LES ENCOMIENDA. 

LAS MANDATARIAS, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, QUEDAN EXPRESAMENTE 

FACULTADAS PARA, DE SER NECESARIO, SUSCRIBAN ESCRITURAS, AMPLIATORIAS, 

ACLARATORIAS, MODIFICATORIAS, RECTIFICATORIAS O DE CUALQUIER NATURALEZA QUE 

SEAN NECESARIAS PARA EL PLENO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE MANDATO Y PARA LA 

VALIDEZ DE LO QUE EN EJERCICIO DEL MISMO REALICEN.- 

CUARTA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DEL PRESENTE INSTRUMENTO POR SU NATURALEZA ES 

INDETERMINADA. - 

QUINTA: PLAZO.- El. PODER ESPECIAL SE CONFIERE POR TIEMPO DEFINIDO Y CULMINARÁ 
CON LA REALIZACIÓN DE LAS DILIGENCIAS ENCOMENDADAS. SIN EMBARGO PODRÁ SER 

REVOCADO POR EL MANDANTE EN CUALQUIER MOMENTO, SURTIENDO EFECTO LA 
REVOCATORIA DESDE LA NOTIFICACIÓN A LAS MANDATARIAS. USTED, SEÑOR NOTARIO SE 

SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLAÚSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO 

Dated the A day of Sonios 2013 at 198 Inverness Dr. West, 

Centeonial, CO 80112 

    

   Printed Name 

State of Colorado, County of Arapahoe mn 

The foregomg instrument was acknowledged before me this 2 day of 

  

  

(Notary* Official Signature) 
Amber Enuchalu 

. Strte of Colorado 
Notary Public: 

Comrmason No, 20084008779 
My Comrrasmon Expires 2725/2018      



APOSTILLE 

(Convention de La Have du 5 octobre 1961) 

Country. United States of America 

Tlus public document 

has been signed by AMBER ERUCHALU 

actung in the capacity of Notary Public, State of Colorad: 

bears the seal/stamp of AMBER ERUCRHALU, Notary Public State of Colorado 

CERTIFIED 

at Denver, Colorado 6 the 15th day of February, 2013 

dy Scott Gessler, Secrerary of Staue of the Srate of Colorado 

No. 2011271904. 

10. — Signature 

          Thus Apostille only certifics the authenticity of the signature and the capacity of the persan who has signed the 
public document, and, where appropriate, the wWentity of the seal or samp which the public document bears. 
Tlus Apostille docs no! certify the content of the document for which 1 was issued. 
This Apostille 1s not valid for use anywhere mthin the United States of Amenca, its territories or possess:0ns 
To vendy the sssuance of this Apostalle: wwrw.sos.state co us/apth
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN 
MINNEAPOLIS 
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En la ciudad de MINNEAPOLIS, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 24 de enero de 2013, ante mi, A 
CARMEN ONTANEDA ANDRADE, CONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece la señora 
MARGARITA SEVILLA MANTILLA, de estado civil casada, Cédula de dudadanía número 
1705144101, con domicilio en 5721 11H AVE S, MINNEAPOLIS, MINNESOTA, ESTADOS 
UNIDOS AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en usa 
de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a 
favor de la Compañía FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA; señora doctora MARIA ROSA FABARA VERA Y/ 
O MARIANA LEONOR VILLAGOMEZ ALVAREZ, para que a nombre y representación de la mandante 
intervenga en todos los trámites judiciales, extrajudiciales y administrativos que se requieran de acuerda 
con las Leyes de la República de! Ecuador, con respecto a la sucesión de los bienes muebles e inmuebles 
hereditarios dejados por quienes en vida fueron sus abuelos, los señores JUAN SEVILLA SALGADO Y 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, de conformidad con las siguientes diáusulas: 
SEGUNDA: ANTECEDENTES: . o 
DOS. UNO.- DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN Y DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE EL SENOR 

* NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, SE 
DESPRENDE QUE, LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, MADRE DE LOS SEÑORES JUAN 
FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA 
"LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA Y DE LA SEÑORA CARMEN EUGENIA 

SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE DE QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, 

FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL TRECE (13) DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009). 

DOS. DOS.- DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN Y DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE EL SEÑOR 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, SE 
DESPRENDE QUE, EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, PADRE DE LOS SEÑORES JUAN FERNANDO 
SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA Y DE LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA 
LARREA, Y, CÓNYUGE DE QUIEN EN VIDA FUE LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 

FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL. DIEZ (10) DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL ONCE (2011). 

DOS. TRES.- ASÍ TAMBIÉN, DE LAS PARTIDAS DE DEFUNCIÓN Y NACIMIENTO SE DESPRENDE QUE, EL 
SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, HIJO DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS 
CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; Y, 
PADRE DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, DE LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA 
MANTILLA Y DE LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN 
DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE (1997). 

DOS, CUATRO.- AL FALLECIMIENTO DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SUS HIJOS, SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, 
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA Y ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y SEÑORA CARMEN 
EUGENIA SEVILLA LARREA; Y, SUS NIETOS SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA 
MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA EN 
REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS



NESOTA, 

   LBERTO SEVILLA LARREA, QUEDARON COMO ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS DE LOS BIENES 
DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

EY CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 

DOS. CINCO.- ENTRE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN 
SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SE ENCUENTRAN: 

DOS. CINCO. UNO.- OCHOCIENTAS DOCE (812) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 
VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) 
CADA UNA, CONSTANTES OCHOCIENTAS ONCE (811) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS EN EL 
TÍTULOS DIECIOCHO (18) Y UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA EN EL TÍTULO TREINTA Y UNO 
(31), QUE REPRESENTAN EL CUATRO PUNTO CERO SEIS POR CIENTO (4,06%) DEL CAPITAL SOCIAL DE 
LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A., DE NACIONALIDAD ECUATORIANA. 

DOS. CINCO. DOS.- TRESCIENTAS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTAS SETENTA Y NUEVE PUNTO 
CINCUENTA Y OCHO (356679.58) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 
NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN 
EL TÍTULO SESENTA Y SIETE (67), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO SESENTA Y CUATRO POR CIENTO 
(1,64%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

DOS. CINCO. TRES.- SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE (76.527) ACCIONES ORDINARIAS 
Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN El TÍTULO TRECE (13), QUE REPRESENTAN EL CERO PUNTO 
NOVENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,94%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 
CASAGANGOTENA S, A. 

DOS. CINCO. CUATRO.- CATORCE (14) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR 
NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN 
EL TÍTULO DIECINUEVE (19), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO SESENTA Y OCHO POR CIENTO 
(1,68%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

DOS. CINCO. CINCO.- UN MIL CIENTO CUARENTA (1.140) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE 
UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 
CONSTANTES EN EL TÍTULO CINCUENTA Y OCHO CINCUENTA (5850), DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. 

DOS. CINCO. SEIS.- UN INMUEBLE, CONSISTENTE EN EL DEPARTAMENTO NÚMERO DOS (NO 2) 
PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES (NO. 3), QUE 
FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO MYRTUS UBICADO EN LA 
CALE LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE (OE4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO 
NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS (0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y 
GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE 
DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PUNTO NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN 
AVALÚO COMERCIAL DE DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 218,063,43), ADQUIRIDO AL SEÑOR 
EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA OTORGADA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE1998, ANTE EL SEÑOR NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL 

CANTÓN ), DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN El REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTÓN QUITO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS LINDEROS SON: AL NORTE; PARED PROPIA 
CON VACÍO DE DIECIOCHO METROS (18M); PARED MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS 

VEINTE CENTÍMETROS (2M 20CM); PARED MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS VEINTE 
CENTÍMETROS (3M 20CM); AL SUR: PARED PROPIA CON vacio EN VEINTITRÉS METROS OCHENTA 
CENTÍMETROS (23M BOCM); AL ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE METROS SESENTA 
CENTÍMETROS (19M 60CM); PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA 
CENTÍMETROS (4M 40CM); AL OESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECISIETE METROS CINCUENTA



   
   

  

ihimerros (17M SOCM), PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUA 
mineros (4M 40CM). 

Mos. CINCO. SIETE.- UN VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIP 
LANSER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO SEIS G UNO CINCO T J SEIS CINCO TRES CERO 
CHASIS NÚMERO ] M Y S NC K DOS A V U CERO CERO UNO SEIS CERO TRES (IMYSNCKZAVUOO1603), 
PLACAS NÚMERO P T X SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), 
AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00). 

DOS. CINCO. OCHO.- ACREENCIAS POR LOS SIGUIENTES VALORES 

DOS. CINCO. OCHO. UNO.- ACREENCIA ETICA 1 POR TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 
34.427,93) 

DOS. CINCO. OCHO. DOS.- ACREENCIA ETICA 2 POR UN VALOR DE DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TRECE CENTAVOS (US$ 
243.093,13). 

DOS. CINCO. OCHO. TRES.- ACREENCIA ETICA 3 POR UN VALOR DE CIENTO DOCE MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS (US$ 
112.340,75). 

DOS. CINCO. OCHO. CUATRO.- ACREENCIA METROCORP POR UN VALOR DE CUARENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO 

» CENTAVOS (US$ 49.517,98). 

DOS. CINCO. OCHO. CINCO.- ACREENCIA METROCORPGROUPC POR UN VALOR DE DOSCIENTOS UN 
*MIL CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NUEVE CENTAVOS (US$ 
201.120,09). 

DOS, CINCO. OCHO. SEIS.- ACREENCIA MTI POR UN VALOR DE TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CIENTO CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON ONCE CENTAVOS 
(US$ 31.145,11). 

DOS. CINCO. OCHO. SIETE.- ACREENCIA MASHPI POR UN VALOR DE CUARENTA Y "FRES MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 43.944,00). 

DOS. CINCO. OCHO. OCHO.- ACREENCIA NUEVA ETICA POR UN VALOR DE CUARENTA MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y UN 
CENTAVOS (US$ 40.267,71). 

DOS. CINCO. NUEVE,- DINERO EN EFECTIVO POR UNA SUMA DE CIENTO NOVENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE 
CENTAVOS (US$ 193.289,20). 

DOS. SEIS.- EN CALIDAD DE HEREDEROS UNIVERSALES DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA 
SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, A CADA UNO DE LOS HEREDEROS, 
RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS ENUNCIADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO, 
LES CORRESPONDE LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES SOBRE TALES BIENES: 

DOS. SEIS. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR 
“TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) 
DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE 
PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

 



  

pos. SEIS, DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO 
y / HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) DE 

E DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE 
PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS, TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO 
HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) DE 
DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE 10S BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN El PRECEDENTE 
PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS, CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HDJA Y 
POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO 
(20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL 
PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS, CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETO DE LOS 
CAUSANTES Y EN REPRESENT) 'ACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, 
LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES 
RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; . 

DOS. SEIS, SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS . 
CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR « 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, 
LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES . 
RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

Y, . 

DOS. SEIS. SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS 
CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, 
LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES 
RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. 

TERCERA.- CEDAN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA 
CABEZA DE VACA EL UN CERO COMA DOS CUATRO SEIS POR CIENTO (0,246%) DEL PORCENTAJE DE 
DERECHOS Y ACCIONES QUE A LA MANDANTE, AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA Y A LA 
SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA 1ES CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES 
HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON SUS ABUELOS PATERNOS, SEÑOR JUAN 
SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ES DECIR, UN TOTAL DEL CERO COMA 
SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,74%). 

TRES. DOS.- CEDAN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE ta señora Carmen Elena Holguín Sevilla la 
suma de cuarenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 45.000,00), de la Acreencia 
METROCORP, que por un valor de cuarenta y nueve mil quinientos diecisiete dólares de los Estados Unidos 
de América con noventa y ocho centavos (US$ 49. 517,98), LES CORRESPONDE A los herederos, señor 
JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, señor ROQUE 

SIMON SEVILLA LARREA, señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, señor DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA, la mandante, y la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA DE ACUERDO A LA 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL REALIZADA, RESPECTO DE LOS bienes hereditarios, dejados por quien en vida 
fue el señor JUAN SEVILLA SALGADO. 
tres. dos. uno.- En virtud de la cesión realizada, respecto de la Acreencia METROCORP, a los herederos 
universales, señor JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 
señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, señor



  

. hd 

iS Al 
') DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, LA MANDANTE y señorita CAROLINA S! APA les 

AFA ponde la suma de cuatro mit quinientos diecisiete dólares de los Estados UAÍaRS de qe con 
y nta y ocho centavos (US$ 4.517,98), y a la señora Carmen Elena Holguín Valor de 
UN NESOia_ 2 Cuarenta y cinco mil dólares de las Estados Unidos de América (US$ 45.000,00). 

  

TRES. TRES.- EN REPRESENTACIÓN DE LA MANDATE, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, 

CONJUNTAMENTE, CON LOS HEREDEROS UNIVERSALES DE DICHA SUCESIÓN, SEÑORES JUAN 
FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA 
LARREA, señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREa, el señor DIEGO JAVIER SEVILLA 
MANTILLA, y la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, COMPAREZCAN ANTE NOTARIO PUBLICO Y 
SUSCRIBAN LA CORRESPONDIENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y 
PARTICIÓN EXTRAJUDICAL DE LOS BIENES Y DERECHOS HEREDITARIOS DEJADOS POR LOS CÓNYUGES, 
SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, Y señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; Y, DE CONSUNO, 
en forma libre y voluntaria, con capacidad suficiente para contratar, ejercer derechos y contraer 
obligaciones, y, respetando los porcentajes de derechos y acciones que a cada uno les corresponde 
respecto de los bienes hereditarios, dejados por quienes en vida fueron los cónyuges, señor JUAN 
SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ACUERDEN repartirse 
extrajudicialmente, los bienes hereditarios, en la siguiente forma: 

tres. TRES. UNO.- Al señor JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, en calidad de heredero universal de 

los bienes dejados por sus padres, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA: 

tres. TRES, uno. uno.- Ciento cincuenta y ocho (158) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
* nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital 

socia! de la compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

“tres. TRES. uno. DOS.- Sesenta y ocho mil seiscientos sesenta coma ochenta y dos (68.660,82) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. uno. tres.- Catorce mil setecientos treinta y tres (14,733) acciones ordinarias y nominativas, 
de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social 
de la compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

tres. TRES. uno. cuatro.- Doscientos diecinueve (219) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nomina! de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capltal social de la 
compañía CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. . 

tres. TRES. uno. cinco.- Seis mil seiscientos veintisiete dólares de los Estados Unidos de América con 
treinta y ocho centavos (US$ 6.627,38) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. uno. seis.- Cuarenta y seis mil setecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de 
América con cuatrocientos veintisiete (US$ 46.795,427) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES. uno, siete.- Velntiún mil seiscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y nueve centavos (US$ 21.625,59) de la Acreencia ETICA 3, 

tres. TRES. uno. octo.- Ochocientos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América coma 
setenta y un centavos (US$ 869,71) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. uno. nueve.- Treinta y ocho mil setecientos quince dólares de los Estados Unidos de América 
con sesenta y dos centavos (US$ 38.715,62) de la Acreencia METROCORPGROUPC. 

tres. TRES, uno. diez.- Cinco mil novecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de América



a 
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a $ 
A de comá cuatrocientos treinta y tres (US$ 5.995,433) de la Acreencia MTI, 

du 
Gl , TRES. uno. once.- Ocho mil cuatrocientos cincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de nerd 

Que ol América con veintidós centavos (US$ 8.459,22) de la Acreencia MASHPL. 

tres. TRES. uno. doce.- Siete mil setecientos cincuenta y un dólares de los Estados Unidos de América 
coma quinientos treinta y cuatro (US$ 7.751,534) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres, TRES. uno. trece.- Treinta y siete mil doscientos ocho dólares de los Estados Unidos de Aménca con 
diecisiete centavos (US$ 37.208,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

tres, TRES. DOS.- Al señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, en calidad de heredero universal de 
los bienes dejados por sus padres, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA: 

tres, TRES. dos. uno.- Ciento cincuenta y seis (156) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital 
social de la compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres, TRES. dos. dos.- Sesenta y ocho mil seiscientos sesenta coma ochenta y dos (68.660,82) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. dos. tres.- Catorce mil setecientos treinta y un (14.731) acciones ordinarias y nominativas, de 
un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital socia? de la 
compañía HOTEL CASAGANGOTENA S, A. 

tres. TRES. dos, cuatro.- Cuatro (4) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar 
de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR S. A. 

tres. TRES. dos. cinco.- Doscientos diecinueve (219) acdones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
compañía CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. 

tres, TRES. dos. seis.- Seis mil seiscientos veintisiete dólares de los Estados Unidos de América con 
treinta y ocho centavos (US$ 6.627,38) de la Acreencia ÉTICA 1. 

tres, TRES. dos. siete.- Cuarenta y sels mil setedentos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de 
América con cuatrocientos veintisiete (US$ 46,795,427) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES. dos. ocho.- Veintiún mi! selscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y nueve centavos (US$ 21.625,59) de la Acreencia ETICA 3. 

tres. TRES. dos. nueve.- Ochocientos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América coma 
setenta y un centavos (US$ 869,71) de la Acreencia METROCORP. 

tres, TRES. dos. diez.- Treinta y ocho mil setecientos quince dólares de los Estados Unidos de América 
con sesenta y dos centavos (US$ 38.715,62) de la Acreencia METROCORPGROUPC. 

tres. TRES. dos. once.- Cinco mil novecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
coma cuatrocientos treinta y tres (US$ 5.995,433) de la Acreencia MTI. 

tres. TRES, dos. doce.- Ocho mil cuatrocientos cincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de 
América con veintidós centavos (US$ 8.459,22) de la Acreencia MASHPL.



  

  

tres. TRES. dos. catorce.- Treinta y siete mil doscientos ocho dólares de los Estados Unidos de América 
con diecisiete centavos (US$ 37.208,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

tres. TRES. tres.- Al señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, en calidad de heredero universal de los 
bienes dejados por sus padres, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA LARREA 
BORJA: 

tres. TRES. tres. uno.- Ciento cincuenta y seis (156) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital 
social de la compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres, TRES, tres. dos.- Sesenta y ocho mil seiscientos sesenta coma ochenta y dos (68.660,82) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. tres. tres.- Catorce mil setecientos treinta y un (14.731) acciones ordinarias y nominativas, 
de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social 
de la compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

tres, TRES. tres. cuatro.- Tres (3) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR S. A. 

tres, TRES. tres. cinco,- Doscientos diecinueve (219) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
*compañía CERVECERÍA NACIONAL CNS, A. 

tres. TRES. tres, seis.- Seis mil seiscientos veintisiete dólares de los Estados Unidos de América con 
treinta y ocho centavos (US$ 6.627,38) de la Acreendia ETICA 1. 

tres. TRES, tres. siete.- Cuarenta y seis mil setecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de 
América con cuatrocientos veintisiete (US$ 46,795,427) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES, tres. ocho.- Veintiún mil seiscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y nueve centavos (US$ 21.625,59) de la Acreencia ETICA 3. 

tres. TRES. tres. nueve.- Ochocientos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América coma 
setenta y un centavos (US$ 869,71) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. tres. diez.- Treinta y ocho mil setecientos quince dólares de los Estados Unidos de América 
con sesenta y dos centavos (US$ 38.715,62) de la Acreencia METROCORPGROUPC, 

tres, TRES. tres. once.- Cinco mil novecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
coma cuatrocientos treinta y tres (US$ $.995,433) de la Acreencia MTI. 

tres, TRES. tres. doce.- Ocho mil cuatrocientos cincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de 
América con veintidós centavos (US$ 8.459,22) de la Acreencla MASHPI. 

tres. TRES. tres. trece.- Siete mil setecientos cincuenta y un dólares de los Estados Unidos de América 
coma quinientos treinta y cuatro (US$ 7,751,534) de la Acreencia NUEVA ETICA, 

tres, TRES, tres. catorce.- Treinta y siete mil doscientos ocho dólares de los Estados Unidos de América 
con diecisiete centavos (US$ 37.208,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes.
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TRES. cuatro.- A la señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, en calidad de heredera 

universal de los bienes dejados por sus padres, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA 
EUGENIA LARREA BORJA: 

tres. TRES. cuatro. uno.- Ciento cincuenta y seis (156) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital 
social de la compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres. TRES, cuatro. dos.- Sesenta y ocho mil seiscientos sesenta coma ochenta y dos (68.660,82) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. cuatro. TRES.- Catorce mil setecientos treinta y un (14.731) acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del 
capital social de la compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

tres. TRES. cuatro. CUATRO.- Cuatro (4) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR 
S.A. 

tres, TRES, cuatro. CINCO.- Doscientos diecinueve (219) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
compañía CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. 

tres, TRES, cuatro, SEIS.- Seis mil seiscientos veintisiete dólares de los Estados Unidos de América con - 
treinta y ocho centavos (US$ 6.627,38) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. cuatro. SIETE.- Cuarenta y seis mil setedentos noventa y cinco dólares de los Estados 
Unidos de América con cuatrocientos veintisiete (US$ 46.795,427) de la Acreencia ETICA 2. 

tres, TRES. cuatro. OCHO.- Veintiún mil selscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América 
con cincuenta y nueve centavos (US$ 21.625,59) de la Acreencia ETICA 3. 

tres. TRES, cuatro. NUEVE.- Ochodentos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
Coma setenta y un centavos (US$ 869,71) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. cuatro. DIEZ.- Treinta y ocho mil setecientos quince dólares de los Estados Unidos de 
América con sesenta y dos centavos (US$ 38.715,62) de la Acreencia METROCORPGROUPC. 

tres. TRES. cuatro. ONCE.- Cinco mil novecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de 
América coma cuatrocientos treinta y tres (US$ 5.995,433) de la Acreencia MTI. 

tres. TRES, cuatro, DOCE.- Ocho mil cuatrocientos cincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de 
América con veintidós centavos (US$ 8.459,22) de la Acreencia MASHPI. 

tres. TRES. cuatro. TRECE.- Siete mil setecientos cincuenta y un dólares de los Estados Unidos de 
América coma quinientos treinta y cuatro (US$ 7,751,534) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres. TRES. cuatro. CATORCE.- Treinta y siete mil doscientos ocho dólares de los Estados Unidos de 
América con diecisiete centavos (US$ 37.208,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes, 

tres. TRES. cinco.- Al señor DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, en calidad de heredero universal de 
los bienes dejados por sus abuelos, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA, en representación de su padre señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA:



  

      TRES. cinco. uno.- Cincuenta y dos (52) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nómiñal 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0.04) cada una, del capital social de la 
compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres. TRES. cinco. DOS.- Veintidós mil ochodentos noventa y ocho coma ochenta y tres (22.898,83) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. cinco. TRES.- Cuatro mil novecientos trece (4.913) acciones ordinarias y nominativas, de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

tres, TRES. cinco. CUATRO.- Una (1) acción ordinaria y nominativa, de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR S. A. 

tres. TRES. cinco. CINCO.- Setenta y cuatro (74) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía 
CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. 

tres. TRES. cinco. SEIS.- Dos mil doscientos diez dólares de los Estados Unidos de América con 
veintisiete centavos (US$ 2.210,27) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. cinco. SIETE.- Quince mil seiscientos sels dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y ocho centavos (US$ 15.606,58) de la Acreencia ETICA 2, 

tres, TRES. cinco. OCHO.- Siete mil doscientos doce dólares de los Estados Unidos de América con 
"veintiocho centavos (US$ 7.212,28) de la Acreencia ETICA 3. 

tres, TRES, cinco. NUEVE.- Doscientos noventa dólares de los Estados Unidos de América con cero 
cincuenta y cuatro (US$ 290,054) de la Acreencia METROCORP, 

tres, TRES. cinco. DIEZ.- Doce mil novecientos once dólares de los Estados Unidos de América coma 
nueve cero nueve (US$ 12,911,909) de la Acreencia METROCORPGROUPC, 

tres. TRES. cinco. ONCE.- Un mil novecientos noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con quinientos dieciséis (US$ 1,999,516) de la Acreencia MTL 

tres, TRES, cinco. DOCE.- Dos mil ochocientos veintiún délares de los Estados Unidos de América coma 
doscientos cuatro (US$ 2.821,204) de la Acreencia MASHPI. 

tres, TRES. cinco. TRECE.- Dos mil quinientos ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
con diecinueve centavos (US$ 2.585,19) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres, TRES. cinco. CATORCE.- Doce mil cuatrocientos nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con diecisiete centavos (US$ 12.409,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes, 

tres. TRES. seis.- A la señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA, en calidad de heredera universal de 
los bienes dejados por sus abuelos, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA, en representación de su padre señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

tres. TRES, SEIS. UNO.- Cincuenta y dos (52) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital social de la 
compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A.



    

  

TRES. SEIS. DOS. .- Velntidós mil ochocientos noventa y ocho coma ochenta y tres (22.893,83) 
icipaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

(US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres, TRES, SEIS. TRES,- Cuatro mil novecientos trece (4.913) acciones ordinarias y nominativas, de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A, 

tres. TRES. SEIS. CUATRO.- Una (1) acción ordinaria y nominativa, de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR $. A. 

tres, TRES. SEIS. CINCO.- Setenta y cuatro (74) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía 
CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. 

tres. TRES. SEIS. SEIS.- Dos mil doscientos diez dólares de los Estados Unidos de América con 
veintisiete centavos (US$ 2.210,27) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. SEIS. SIETE.- Quince mil seiscientos seis dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y ocho centavos (US$ 15.606,58) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES. SEIS. OCHO.- Siete mil doscientos doce dólares de los Estados Unidos de América con 
veintiocho centavos (US$ 7.212,28) de la Acreencia ÉTICA 3, 

tres. TRES. SEIS. NUEVE.- Doscientos noventa dólares de los Estados Unidos de América con cero 
cincuenta y cuatro (US$ 290,054) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. SEIS. DIEZ.- Doce mil novecientos once dólares de los Estados Unidos de América*coma 
Nueve cero nueve (US$ 12.911,909) de la Acreencia ME TROCORPGROUPC. 

tres. TRES. SEIS. ONCE.- Un mil novecientos noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con quinientos dieciséis (US$ 1.999,516) de la Acreencia MTI. 

tres. TRES, SEIS. DOCE.- Dos mil ochocientos veintiún dólares de los Estados Unidos de América coma 
doscientos cuatro (US$ 2.821,204) de la Acreencia MASHPI. 

tres. TRES. SEIS. TRECE.- Dos mil quintentos ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
con diecinueve centavos (US$ 2.585,19) de la Acreencia NUEVA ETICA, 

tres, TRES, SEIS. CATORCE.- Doce mil cuatrocientos nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con diecisiete centavos (US$ 12.409,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

tres. TRES. siete.- A la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, en calidad de heredera universal de 
los bienes dejados por sus abuelos, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA, en representación de su padre señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

tres. TRES. siete, UNO.- Cincuenta y dos (52) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital social de la 
compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres, TRES. siete. dos.- Veintidós mil ochodentos noventa y ocho coma ochenta y tres (22.898,83) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres, TRES. siete. tres.- Cuatro mil novecientos trece (4.913) acciones ordinarias y nominativas, de un



  

  

   
'alor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, 

compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

    < y 
tres, TRES. siete. cuatro.- Una (1) acción ordinaria y nominativa, de un valor nominal de un do e 
Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR S. A. 

tres. TRES. slete, cinco.- Setenta y cuatro (74) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía 
CERVECERÍA NACIONAL CNS. A. 

tres. TRES. siete. seis.- Dos mil doscientos diez dólares de los Estados Unidos de América con veintisiete 
centavos (US$ 2.210,27) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES, siete. Siete.- Quince mil seiscientos seis dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y ocho centavos (US$ 15.606,58) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES. siete. ocho.- Siete mil doscientos doce dólares de los Estados Unidos de América con 
veintiocho centavos (US$ 7.212,28) de la Acreencia ETICA 3. 

tres. TRES. siete. nueve.- Doscientos noventa dólares de los Estados Unidos de América con cero 
cincuenta y cuatro (US$ 290,054) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. siete. diez.- Doce mil novecientos once dólares de los Estados Unidos de América coma 
nueve cero nueve (US$ 12,911,909) de la Acreencia METROCORPGROUPC. 

* tres, TRES. siete. once.- Un mil novecientos noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con quinientos dieciséis (US$ 1.999,516) de la Acreencia MTI, 

tres, TRES. siete, doce.- Dos mil ochocientos veintiún dólares de los Estados Unidos de América coma 
doscientos cuatro (US$ 2.821,204) de la Acreencia MASHPI, 

tres, TRES. siete. trece,- Dos mil quinientos ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
con diecinueve centavos (US$ 2.585,19) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres, TRES. siete. catorce.- Doce mil cuatrocientos nueve dólares de los Estados Unidos de América con 
diecisiete centavos (US$ 12.409,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

. tres, TRES, ocho.- A la señora MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, en virtud de 
ta cesión de derechos HEREDITARIOS DEJADOS A TÍTULO GRATUITO A SU FAVOR POR ALGUNOS DE LOS 
HEREDEREOS DEL señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, le 

corresponde: 

tres. TRES. ocho. UNO.- Treinta (30) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital social de la compañía 
GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres. TRES. ocho. DOS.- Trece mil trescientos treinta y nueve coma ochenta y un (13,339,81) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de fa compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Calmán. 

tres. TRES. ocho, TRES.- Dos mil ochocientos sesenta y dos (2.862) acciones ordinarias y nominativas, 
de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social 
de la compañía HOTEL CASAGANGOTENA S, A. 

tres. TRES, ocho. CUATRO.- Cuarenta y dos (42) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal  



    de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía 
CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. 

tres. TRES, ocho. CINCO.- Un mil doscientos ochenta y siete dólares de los Estados Unidos de América 
con sesenta centavos (US$ 1.287,60) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. ocho. SEIS.- Nueve mil noventa y un dólares de los Estados Unidos de América con sesenta y 
nueve centavos (US$ 9.091,69) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES, ocho. SIETE.- Cuatro mil doscientos un dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y cuatro centavos (US$ 4.201,54) de la Acreendia ETICA 3. 

tres. TRES. ocho. OCHO.- Ciento sesenta y ocho dólares de los Estados Unidos de América con noventa y 
ocho centavos (US$ 168,98) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES, ocho. NUEVE.- Siete mii quinientos veintiún dólares de los Estados Unidos de América con 
ochenta y nueve centavos (US$ 7.521,89) de la Acreencia METROCORPGROUPC, 

tres. TRES. ocho. DIEZ.- Un mil ciento sesenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América con 
ochocientos veintisiete (US$ 1.164,827) de ta Acreencia MTL. 

tres. TRES, ocho. ONCE.- Un mit seiscientos cuarenta y tres dólares de los Estados Unidos de América 
con cincuenta y un centavos (US$ 1.643,51) de la Acreencia MASHPI. 

tres. TRES. ocho. DOCE.- Un mil quinientos seis dólares de los Estados Unidos de América con un 
centavo (US$ 1.506,01) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres. TRES. ocho. TRECE.- Siete mil doscientos veintinueve dólares de los Estados Unidos de América con 
un centavo (US$ 7.229,01) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

tres. TRES. NUEVE.- En relación con el inmueble y el vehículo descritos en los puntos DOS punto CINCO 
punto SEIS y DOS punto CINCO punto SIETE de la cláusula SEGUNDA de este instrumento, los herederos 
universales, señor JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, señor 
DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, LA MANDANTE, señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y 

señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, y la cesionaria de derechos hereditarios, señora MARÍA DE 
LOS ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, en forma libre y voluntaria, con capacidad suficiente para 
contratar, ejercer derechos y contraer obligaciones, convienen en que dichos inmueble y vehículo sean 
vendidos, y que el producto de la venta sea repartido entre los citados herederos y cesionaria, a prorrata 
de los porcentajes de derechos y acciones que a cada uno corresponde. 

TRES. cuatro.- AUTORIZAR AL SEÑOR economista ROQUE simón SEVILLA larrea para que en nombre y 
representación de la MANDANTE y demás herederos proceda a la venta del inmueble consistente en el 
departamento número Dos (No 2) parqueaderos números Cuatro y Cinco (Nos. 4 y 5), y, bodega número 
Tres (No. 3), que forman parte del Edificio de propiedad horizontal denominado MYRTUS ubicado en la cale 
Los Comicios O E cuatro guión cuatro uno nueve (OÉ4-419) y Azkunaga, predio número cero tres cinco 
nueve uno cero dos (0359102), en la Urbanización Quito Tenis y Golf Club, Parroquia de Chaupicruz del 
Cantón Quito y Ciudad de Quito, con un área de Doscientos Noventa y Ocho Punto Noventa y tres metros 
cuadrados (298,93 m2), con un avalúo comercial de doscientos dieciocho mil sesenta y tres dólares de los 
Estados Unidos de América con cuarenta y tres centavos (US$ 218.063,43), adquirido al señor Ezequiel 
Granizo Valencia y a la señora Rocío huerta de Granizo mediante escritura pública otorgada el 11 de 
septiembre de1998; ante el señor Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, e 
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 24 de septiembre de 1998, cuyos linderos son: Al 
Norte: Pared propia con vacio de dieciocho metros (18m); pared medianera con hall de ingreso en dos 
metros veinte centímetros (2m 200n); pared medlanera con ascensor en tres metros veinte centimetros



  

ascensor en cuatro metros cuarenta centímetros (4m 40cm); Al Oeste: Pared propia con vacío en diecisiete 
metros cincuenta centimetros (17m 50cm), pared medianera con hall ascensor en cuatro metros cuarenta 
centimetros (4m 40cm); Y, EL vehículo marca MITSUBISHI, clase automóvil, tipo sedan, modelo lanser, 
color azul, motor número seis G uno cinco TJ seis cinco tres cero (6G15T36530), chasis número J M Y S N 
C K dos A Y U cero cero uno seis cero tres (IMYSNCK2AVU0O1603), placas número P T X seis tres dos (PTX 
632), aña mil novecientos noventa y ocho (1998), avaluado en dos mil cien dólares de los Estados Unidos 
de América (US$ 2.100,00); y, una vez realizada la venta del dicho bien raíz y vehículo reciban la parte 
proporcional que le corresponde en calidad de HEREDERO UNIVERSAL. 

CUARTA: Para el cumplimiento del presente poder las mandatarias conjunta e individialmente quedan 
expresamente facultadas para suscribir la escritura pública de cesión de derechos y partición extrajudicial y 
para suscribir todos aquellos documentos que fueran necesarios para la validez y perfeocionamiento de lo 
que se les encomienda. 

LAS MANDATARIAS, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, QUEDAN EXPRESAMENTE FACULTADAs PARA, 
DE SER NECESARIO, SUSCRIBAN ESCRITURAS, AMPLIATORIAS, ACLARATORIAS, MODIFICATORIAS, 
RECTIFICATORIAS O DE CUALQUIER NATURALEZA QUE SEAN NECESARIAS PARA EL PLENO 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE MANDATO Y PARA LA VALIDEZ DE LO QUE EN EJERCICIO DEL MISMO 
REALICEN.- 

QUINTA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DEL PRESENTE INSTRUMENTO POR SU NATURALEZA ES 
INDETERMINADA.- 

SEXTA: PLAZO.- EL PODER ESPECIAL SE CONFIERE POR TIEMPO DEFINIDO Y CULMINARÁ CON LA 
REALIZACIÓN DE LAS DILIGENCIAS ENCOMENDADAS. SIN EMBARGO PODRÁ SER REVOCADO POR LA 
«MANDANTE EN CUALQUIER MOMENTO, SURTIENDO EFECTO LA REVOCATORIA DESDE LA NOTIFICACIÓN 
A LAS MANDATARIAS. 

Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, 
leído que fue por mí, íntegramente a la eporgante se ratifica en su contenido y aprobando todas sus partes 
firma al pie conmigo, de todo lo cual “ll 
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ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES MANTILLA CABEZA q 

DE VACA 

q AAA>=> 

A FAVOR: DE LA COMPAÑÍA FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., 

SEÑORA DOCTORA MARIA ROSA FABARA VERA Y/O MARIANA LEONOR 

: VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2) COPIA: Qconas 
EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA DIECIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, ANTE MÍ DOCTOR JAIME 

ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE 

A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, LA 

COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 

VIUDA, DOMICILIADA EN ESTE DISTRITO METROPOLITANO DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 

DE QUITO, HÁBIL EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES A QUIEN DE 

CONOCER DOY FE POR HABERME PRESENTADO SU CÉDULA DE CIUDADANÍA, CUYA COPIA SE 

AGREGA A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA
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MINUTA QUE ME PRESENTA CUYO TENOR LITERAL QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE, ES El 

SIGUIENTE “SEÑOR NOTARIO: EN El REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, 

SÍRVASE INCORPORAR UNA DE PODER ESPECIAL, CONSTANTE EN LAS SIGUIENTES CLAÚSULAS: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, 

LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, LA COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYO? DE 

EDAD, DE ESTADO CIVIL VIUDA, DOMICILIADA EN ESTE DISTRITO METROPOLITANO DE LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, HÁBIL EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, A QUIEN PARA EFECTOS DE La PRESENTE ESCRITURA SE LE DENOMINARÁ 

“MANDANTE”. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- LA MANDANTE TIENE A BIEN CONFERIR. EN 

PRESENTE PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, COMO EN DERECHO SE REQUIERE, A FAVOR 

DE LA COMPAÑÍA FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., SEÑORA DOCTORA MARIA ROSA 

FABARA VERA Y/O MARIANA LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ, QUIENES PARA EFECTO DE 

ESTE INSTRUMENTO SE DENOMINARÁN “MANDATARIAS”, PARA QUE EN SU NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, REALICEN LO SIGUIENTE: DOS. UNO.- 

ACEPTEN LA CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS CONFERIDA A TÍTULO GRATUITO POR LOS 

SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE 

SIMON SEVILLA LARREA Y LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA A SU FAVOR, 

POR EL UN CERO COMA SETENTA Y CINCO POR CIENTO (0,75%) DEL PORCENTAJE DE 

DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA. DOS, DOS.- ACEPTEN LA CESIÓN 

DE DERECHOS HEREDITARIOS CONFERIDA A TÍTULO GRATUITO POR EL SEÑOR DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA, LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y LA SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA A SU FAVOR, POR EL UN CERO COMA DOS CUATRO SEIS POR 

CIENTO (0,246%) DEL PORCENTAJE DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES 

CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA 

FUERON SUS ABUELOS PATERNOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BOPJA. DOS, TRES.- EN VIRTUD DE LO ESTIPULADO EN LOS PUNTOS DOS 

PUNTO UNO Y DOS PUNTO DOS PRECEDENTES, LAS MANDATARIAS ACEPTEN A SU FAVOR LA 

CESIÓN QUE LOS HEREDEROS ANTES MENCIONADOS REALICEN A FAVOR DE LA MANADATE DEL 

TRES PUNTO SETENTA Y CUATRO (3.74) DE LOS DERECHO Y ACCIONES QUE LES CORRESPONDE 

RESPECTO DE LOS BIENES Y DERECHOS HEREDITARIOS DEJADOS POR EL SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA. DOS, CUATRO.- EN
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REPRESENTACIÓN DE LA MANDATE, EN CALIDAD DE CESIONARIA DEL TRES PUNTO SETENTA Y 

CUATRO (3,74) POR CIENTO DE LOS DERECHOS HEREDITARIOS DE QUIENES EN VIDA FUERON 

LOS SEÑORES JUAN SEVILLA SALGADO Y LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 

CONJUNTAMENTE, CON LOS HEREDEROS UNIVERSALES DE DICHA SUCESIÓN, SEÑORES JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON 

SEVILLA LARREA, LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, El SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA, LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y LA SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, COMPAREZCAN ANTE NOTARIO PÚBLICO Y SUSCRIBAN LA 

CORRESPONDIENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y 

PARTICIÓN EXTRAJUDICAL, Y EN DICHO INSTRUMENTO ACUERDEN LO SIGUIENTE: DOS. 

CUATRO. UNO.- CEDER POR VOLUNTAD DE LOS HEREDEROS, SEÑOR JUAN FERNANDO 

SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON 

SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER 

» SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA 

SEVILLA MANTILLA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA Y CON SUFICIENTE CAPACIDAD PARA 

*EJERCER DERECHOS, CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A TÍTULO GRATUITO, CADA 

UNO DE LOS MENCIONADOS HEREDEROS, A LA SEÑORA CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA, 

EL TOTAL DE LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO DE 

LA SUMA DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

45.000,00), DE LA ACREENCIA METROCORP QUE POR UN VALOR DE CUARENTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y 

OCHO CENTAVOS (US$ 49.517,98), QUE FORMA PARTE DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS 

POR QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO. DOS. CUATRO. DOS.- CEDER 

UN VALOR DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

45.000,00), A FAVOR DE LA SEÑORA CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA RESPECTO DE LA 

ACREENCIA METROCORP, QUE LOS HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑORES JUAN FERNANDO 

SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, 

SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, 

SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, 

TIENEN, POR LA SUMA DE CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US $ 49.517,98). REALIZADA 

ESTA CESIÓN, A LOS HEREDEROS UNIVERSALES SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA 

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA
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MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, LES 

CORRESPONDE LA SUMA DE CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US $ 4.517,98), Y A LA SEÑORA 

CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA EL VALOR DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45.000,00). DOS. CUATRO. TRES.- EN REPRESENTACIÓN 

DE LA MANDANTE Y CESIONARIA DE DERECHOS, SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA, CON LOS HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑORES JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE 

SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, CON CAPACIDAD 

SUFICIENTE PARA CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES, Y, 

RESPETANDO LOS PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES 

CORRESPONDE RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA 

FUERON LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA, DE CONSUNO SE REPARTAN EXTRAJUDICIALMENTE, LOS BIENES 

HEREDITARIOS, EN LA SIGUIENTE FORMA: DOS. CUATRO. TRES, UNO.- AL SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES 

DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA: DOS, CUATRO. TRES, UNO, UNO.- CIENTO CINCUENTA Y OCHO (158) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A..- DOS, CUATRO. TRES. UNO. DOS.- 

SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES, UNO. TRES.- 

CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES (14.733) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 

DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. 

TRES. UNO. CUATRO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S, 

A. DOS. CUATRO. TRES, UNO. CINCO.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA 

ACREENCIA ETICA 1, DOS. CUATRO. TRES. UNO. SEIS.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS 

VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. TRES. UNO, 

SIETE.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ÉTICA 3, 

DOS. CUATRO. TRES. UNO. OCHO,- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. DOS. CUATRO. TRES. UNO. NUEVE,- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO. TRES. UNO. DIEZ.- CINCO 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. DOS. CUATRO. 

TRES. UNO, ONCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

* ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA ACREENCIA 

MASHPI. DOS, CUATRO. TRES. UNO. DOCE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 

7.751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ÉTICA. DOS. CUATRO. TRES. UNO. TRECE.- TREINTA Y 

SIFTE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS 

CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN 

CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: DOS, CUATRO. TRES. 

DOS. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

DOS. CUATRO. TRES. DOS. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA 

OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS, CUATRO. 

TRES, DOS. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14,731) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINÁTIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA 5, A, DOS. CUATRO. TRES. DOS. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES
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ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOP NOMINAL DE UN DÓLAR D£ LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 5. A, 

DOS. CUATRO. TRES. DOS. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS 

Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S. 

A. DOS. CUATRO, TRES, DOS. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA 

ACREENCIA ETICA 1. DOS. CUATRO. TRES. DOS. SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS 

VEINTISIETE (US$ 46,795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS, CUATRO. TRES. DOS. DCHO.- 

VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. 

CUATRO. TRES. DOS. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. DOS. CUATRO. TRES, DOS, DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO. TRES. DOS. ONCE.- 

CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. DOS. 

CUATRO. TRES. DOS. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPL DOS. CUATRO. TRES. DOS. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA 

Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. DOS, 

CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR 

LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES, TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, 

EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: DOS. CUATRO. 

TRES. TRES. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 

DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO 

GRUFUSA S, A. DOS. CUATRO. TRES. TRES. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 

SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY
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SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS 

CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES. TRES, TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN 

(14.731) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S, A. DOS, CUATRO. TRES. TRES. CUATRO.- TRES (3) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

EQUITUR S. A. DOS. CUATRO. TRES. TRES. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

CERVECERIA NACIONAL CN S. A. DOS, CUATRO. TRES. TRES. SEIS.- SEIS MIL 

SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y 

“OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA 1. DOS, CUATRO. TRES, TRES, 

SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

ÚNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA 

ETICA 2. DOS, CUATRO. TRES. TRES. OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 

21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. CUATRO. TRES, TRES. NUEVE.- OCHOCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN 

CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA METROCORP. DOS. CUATRO, TRES, TRES. DIEZ.- 

TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. 

CUATRO. TRES, TRES, ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA 

ACREENCIA MTL DOS, CUATRO. TRES. TRES. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS 

CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA ACREENCIA MASHPI, DOS. CUATRO. TRES, TRES. TRECE.» 

SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. 

CUATRO. TRES. TRES. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO 

EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES, CUATRO.- A LA SEÑORA 

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES
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DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA: DOS, CUATRO. TRES. CUATRO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO. DOS.- 

SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS, CUATRO. TRES. CUATRO. TRES.- 

CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 

DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. 

TRES. CUATRO. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. DOS. CUATRO. TRES, CUATRO, 

CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S. A. DOS. CUATRO. 

TRES. CUATRO. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA 

1. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO, SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE 

(US$ 46,795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. TRES, CUATRO. OCHO.- 

VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. 

CUATRO. TRES. CUATRO. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO, TRES. CUATRO. ONCE.- 

CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,43) DE LA ACREENCIA MTI. DOS, 

CUATRO. TRES, CUATRO. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA
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ACREENCIA MASHPI. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA 
Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO, 
CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR 
LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 
MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS 
ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 
EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 
DOS. CUATRO. TRES, CINCO. UNO,- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 
FUTURO GRUFUSA S. A, DOS, CUATRO, TRES. CINCO. DOS.- VEINTIDÓS MIL 

+OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES 
ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 
LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES, CINCO, TRES.- CUATRO MIL 
NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL 
DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS, CUATRO. TRES. CINCO, 
CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA EQUITUR S, A. DOS. CUATRO. TRES. CINCO. CINCO,- SETENTA Y CUATRO (74) 
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
CERVECERIA NACIONAL CN S, A. DOS. CUATRO. TRES, CINCO. SEIS.- DOS MIL 
DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE 
CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 1. DOS. CUATRO. TRES. CINCO. SIETE.- 
QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. 
TRES. CINCO. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. 
CUATRO. TRES. CINCO. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP.
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DOS. CUATRO. TRES. CINCO. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC, DOS. CUATRO, TRES, CINCO. ONCE,- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 

1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI. DOS. CUATRO. TRES. CINCO. DOCE.- DOS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS 

CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA ACREZNCIA MASHPI. DOS. CUATRO, TRES. CINCO. TRECE.- 

DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. 

CINCO. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR 

LOS CAUSANTES. DOS, CUATRO. TRES. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA 

MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS 

ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 

EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

DOS. CUATRO. TRES, SEIS. UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA 5, A. DOS, CUATRO, TRES. SEIS, DOS. .- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS 

(ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE 

LAS ISLAS CAIMÁN. DOS, CUATRO. TRES. SEIS, TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE 

(4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. TRES, SEIS, CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN 

ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DÉ LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. DOS. 

CUATRO. TRES, SEIS. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN 5, 

A. DOS. CUATRO. TRES. SEIS, SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 1. 

DOS. CUATRO. TRES. SEIS, SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) 

DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. CUATRO. TRES. SEIS. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 

290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. DOS, CUATRO. TRES. SEIS, DIEZ.- DOCE MIL 

NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO 

NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO. TRES. SEIS. 

ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI. DOS, CUATRO. 

TRES. SEIS. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA ACREENCIA MASHPI. DOS. 

CUATRO, TRES. SEIS. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

*ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA 

NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. SEIS. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) 

DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. SIETE.- A LA 

SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS 

BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS 

ALBERTO SEVILLA LARREA: DOS. CUATRO. TRES. SIETE. UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA 5. A. DOS. CUATRO. TRES. SIETE, DOS.- 

VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOs ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES, SIETE. TRES.- 

CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. 

TRES. SIETE. CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. DOS. CUATRO. TRES. SIETE. CINCO.- SETENTA Y
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CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S. A. DOS. CUATRO. TRES. SIETE. SEIS.- DOS MIL 

DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE 

CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 1. DOS. CUATRO. TRES. SIETE. SIETE.- 

QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. 

TRES. SIETE. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. 

CUATRO. TRES. SIETE. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. 

DOS. CUATRO, TRES. SIETE. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO. TRES. SIETE. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 

1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI, DOS. CUATRO. TRES. SIETE. DOCE.- DOS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS 

CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA ACREENCIA MASHPI DOS, CUATRO. TRES, SIETE. TRECE.- 

DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. 

SIETE. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR 

LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. OCHO.- A LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA, EN VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS 

DEJADOS A TÍTULO GRATUITO A SU FAVOR POR ALGUNOS DE LOS HEREDEREOS DEL SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, LE 

CORRESPONDE: DOS. CUATRO, TRES. OCHO. UNO.- TREINTA (30) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA S. A. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. DOS.- TRECE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE COMA OCHENTA Y UN (13.339,81) PARTICIPACIONES ORDINARIAS 

(ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE 

LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. TRES.- DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y
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DOS (2.862) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. TRES, OCHO, CUATRO.- 

CUARENTA Y DOS (42) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LO ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S, A. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. CINCO.- UN 

MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SESENTA CENTAVOS (US$ 1.287,60) DE LA ACREENCIA ETICA 1. DOS. CUATRO. TRES. OCHO, 

SEIS.- NUEVE MIL NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SESENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 9.091,69) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. 

TRES. OCHO. SIETE.- CUATRO MIL DOSCIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS (US$ 4.201,54) DE LA ACREENCIA ETICA 3. 

DOS. CUATRO. TRES. OCHO. OCHO.- CIENTO SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

, UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 168,98) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. NUEVE.- SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIÚN 

¿DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 

7.521,89) DE LA ACREÉNCIA METROCORPGROUPC, DOS. CUATRO. TRES. OCHO. DIEZ.- UN 

MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

OCHOCIENTOS VEINTISIETE (US$ 1.164,827) DE LA ACREENCIA MTI. DOS. CUATRO, TRES. 

OCHO. ONCE.» UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS (US$ 1.643,51) DE LA ACREENCIA MASHPI. DOS. 

CUATRO. TRES. OCHO. DOCE.- UN MIL QUINIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 1.506,01) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. 

CUATRO. TRES. OCHO. TRECE.- SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 7.229,01) DEL DINERO EN EFECTIVO 

DEJADO POR LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. CATORCE.- EL PRODUCTO DE LA 

VENTA A PRORRATA REPARTIDO ENTRE LOS HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE 

SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA Y LA CESIONARIA DE DERECHOS HEREDITARIOS, SEÑORA 

MARIA DE LOS ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, DEL INMUEBLE, CONSISTENTE EN EL 

DEPARTAMENTO NÚMERO DOS (NO 2) PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 

5), Y, BODEGA NÚMERO TRES (NO. 3), QUE FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD
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HORIZONTAL DENOMINADO MYRTUS UBICADO EN LA CALE LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN 

CUATRO UNO NUEVE (OE4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO 

CERO DOS (0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE 

CHAUPICRUZ DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO PUNTO NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN AVALÚO 

COMERCIAL DE DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 218.063,43), ADQUIRIDO AL 

SEÑOR. EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA Et 11 DE SEPTIEMBRE DE1998, ANTE El SEÑOR NOTARIO 

DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN EL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS 

LINDEROS SON: AL NORTE: PARED PROPIA CON VACÍO DE DIECIOCHO METROS (18M); PARED 

MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS VEINTE CENTÍMETROS (2M 20CM); PARED 

MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS VEINTE CENTÍMETROS (3M 20CM); AL SUR. 

PARED PROPIA CON VACÍO EN VEINTITRÉS METROS OCHENTA CENTÍMETROS (23M 80CM); AL 

ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE METROS SESENTA CENTÍMETROS (19M 60CM); 

PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 

40CM); AL OESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECISIETE METROS CINCUENTA 

CENTÍMETROS (17M S0CM), PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO METROS 

CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); Y, El VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, 

TIPO SEDAN, MODELO LANSER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO SEIS G UNO CINCO T J SEIS 

CINCO TRES CERO (6G15TJ6530), CHASIS NÚMERO J M Y S NC K DOS A V U CERO CERO UNO 

SEIS CERO TRES (JMYSNCK2AVUQO1603), PLACAS NÚMERO P TX SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00). DOS. CUATRO. CUATRO.- AUTORIZAR AL 

SEÑOR ECONOMISTA ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA PARA QUE EN NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN DE LA CESIONARIA Y DEMÁS HEREDEROS PROCEDA A LA VENTA DEL 

INMUEBLE CONSISTENTE EN El DEPARTAMENTO NÚMERO DOS (NO 2) PARQUEADEROS 

NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES (NO. 3), QUE FORMAN 

PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO MYRTUS UBICADO EN LA CALE 

LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE (0E4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO 

NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS (0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO 

TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, 

CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PUNTO NOVENTA Y TRES METROS
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CUADRADOS (295,93 M2), CON UN AVALÚO COMERCIAL DE DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL 
SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES 
CENTAVOS (US$ 218.063,43), ADQUIRIDO AL SEÑOR EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA 
SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL 11 DE 
SEPTIEMBRE DE1998, ANTE EL SEÑOR NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR 
ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS LINDEROS SON: AL NORTE: PARED PROPIA CON VACÍO 
DE DIECIOCHO METROS (18M); PARED MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS 
VEINTE CENTÍMETROS (2M 20CM); PARED MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS 
VEINTE CENTÍMETROS (3M 20CM); AL SUR: PARED PROPIA CON VACÍO EN VEINTITRÉS METROS 
OCHENTA CENTÍMETROS (23M B0CM); AL ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE 
METROS SESENTA CENTÍMETROS (19M 600M); PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN 
CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); AL OESTE: PARED PROPIA CON VACÍO 

* EN DIECISIETE METROS CINCUENTA CENTÍMETROS (17M 50CM), PARED MEDIANERA CON HALL 
ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); Y, EL VEHÍCULO MARCA 

* MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIPO SEDAN, MODELO LANSER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO 
SEIS G UNO CINCO TJ SEIS CINCO TRES CERO (6615136530), CHASIS NÚMERO J M Y S N C K 
DOS A Y U CERO CERO UNO SEIS CERO TRES (IMYSNCK2AVUOO1603), PLACAS NÚMERO PT X 
SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), AVALUADO EN 
DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00); Y, UNA VEZ 
REALIZADA LA VENTA DEL DICHO BIEN RAÍZ Y VEHÍCULO RECIBAN LA PARTE PROPORCIONAL 
QUE LE CORRESPONDE EN CALIDAD DE CESIONARIA, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
PODER LAS MANDATARIAS CONJUNTA E INDIVIDIALMENTE QUEDAN EXPRESAMENTE 
FACULTADAS PARA SUSCRIBIR LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS Y PARTICÓN 
EXTRAJUDICIAL Y PARA SUSCRIBIR TODOS AQUELLOS DOCUMENTOS QUE FUERAN NECESARIOS 
PARA LA VALIDEZ Y PERFECCIONAMIENTO DE LO QUE SE LES ENCOMIENDA. — LAS 
MANDATARIAS, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, QUEDAN EXPRESAMENTE FACULTADAS 
PARA, DE SER NECESARIO, SUSCRIBAN ESCRITURAS, AMPLIATORIAS, ACLARATORIAS, 
MODIFICATORIAS, RECTIFICATORIAS O DE CUALQUIER NATURALEZA QUE SEAN NECESARIAS 
PARA EL PLENO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE MANDATO Y PARA LA VALIDEZ DE LO QUE EN 
EJERCICIO DEL MISMO REALICEN.- — TERCERA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO POR “SU NATURALEZA ES INDETERMINADA.- CUARTA: PLAZO.- EL PODER 
ESPECIAL SE CONFIERE POR TIEMPO DEFINIDO Y CULMINARÁ CON LA REALIZACIÓN DE LAS 
DILIGENCIAS ENCOMENDADAS. SIN EMBARGO PODRÁ SER REVOCADO POR LA MANDANTE EN
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CUALQUIER MOMENTO, SURTIENDO EFECTO LA REVOCATORIA DESDE LA NOTIFICACIÓN A LAS 

MANDATARIAS. USTED, SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLAÚUSULAS DE 

ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO.”.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO El VALOR LEGAL, Y QUE, LA 

COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA 

POR EL DOCTOR CHRISTIAN ALBERTO FIERRO GARCÍA, AFILIADO DEL COLEGIO DE ABOGADOS 

DE PICHINCHA BAJO EL NÚMERO CINCO TRES CUATRO DOS. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LE FUE A LA COMPARECIENTES POR Mi EL NOTARIO, SE RATIFICA Y 

FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE. 

  

Piña Pegela mb 
SRA. MARIA DE LOS ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA 

C. C. NO, A 
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TORGO ANTE El (XICTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN NOTARIO VIGESIMO 

OCTAYO DEL CANTÓN QUITO, MEDIANTE ACCION DE PERSORAL No, 241 -OP-DPP- 

DE FECHA 21 DF ENSRO DEL 2013, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A 

MI CARGO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE: PODSR ESPECIAL OTORGADA POR: LA SEÑORA MARIA DE LOS 

ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA. A FAVOR DE: LA COMPAÑÍA FYC 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA, SEÑORA DOCTORA MARIA ROSA FhEAkFA 

VERA Y/O MARIANA LEONOR VILLAGOMEZ ALVAREZ. SELLÁNDOLE Y 

FIRIMÁNDOLA EN QUITO, A 2í DE ENERO DEL 2013. 

/ 

DOCTOR RAMIRO DA! SILYA NOTARIO TRIEESIMO SEGUNDO 

E ¡TARLA VIGESIMO OCTAYA DEL CANTON (MIEFO 

    
Pr. Jnime Andrés Acosta Holguín 

Nata Vigósimo Cetavo. 
Cantón Quito    

Es compulsa de la copa que en to foja(s) e YA me fue presentada. Quito a, P6 de Ino delao13 
_ 

ES    
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ls secualonana, de estado cil casado, domiciliado en el canton y cudad de Quito, hijo del causante, 

po JUAN SEVILLA SALGADO; 

    

    
     

: UNO. DOS.- El señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA/ mayor de edad, de nacionahdad 
'secualonana, de estado civil casado, domiciliado en el cantón y ciudad de Quito, hijo del causante, 

  

ze NO. TRES.- El señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 
e ES ecuatoriana, de estado civil casado, domicitado en el cantón y ciudad de Quito, hijo del causante, 
dsd Ecisehor JUAN SEVILLA SALGADO; 

¿E   

      
       
   
    

      
       

:UNO. CUATRO.- La señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, mayor de edad, de 
jacionaldad ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en el cantón y ciudad de Cito, hija 

del causante, señor JUAN SE"! LA SALGADO; 

UNO. CINCO.- La señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil soltera, domicihada en el cantón y ciudad de Cito, hija de su fallecido 

padre, señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, hijo del causante, señor JUAN 
EVILLA SALGADO, y por tanto heredera de su abuelo patemo, por representación de su 

UNO. SEIS.- Se deja además constancia, de los derechos de la señora MARGARITA SEVILLA 
MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado civil casada, actualmente 

; “domiciliada en los Estados Unidos de América, y del señor DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, 
y: mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado civil casado, domiciliado en tos Estados 
Unidos de Aménca, los dos hijos de su fallecido padre, el señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO 
SEVILLA LARREA, hijo del causante señor JUAN SEVILLA SALGADO, y por tanto herederos 7 
de su abuelo paterno, por representación de su padre. Quienes por encontrarse fuera del país no - 

E lrman el presente documento. 
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Los Comparecientes se encuentran legalmente facultados para contratar, ejercer derechos y 
Pontraer obligaciones en.las calidades en que comparecen 
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vuestro conocimiento señor Notano, que el señor JUAN SEVILLA SALGADO, padre de los e 
señores JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSE SANTIAGO SEVILLA AS 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA y de las 
señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, falleció en la ciudad y canton de Qui 2 
Provincia de Pichincha, el diez (10) de oclubre del año das mil once (2011) , 

  DOS. DOS - Asi tambien, de las parias. de defuncion y nacimiento que adjuntamos, vendra 3 

vuestro conocimiento señor Notano, que el señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA 
LARREA, padre del señor DIEGO JAVIZR SEVILLA MANTILLA, de la señora MARGAR TASTE po SEX 
SEVILLA MANTILLA y de la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, falleció en ta ciudad: ¡Mad 
cantón de Quito, Prowncia de Pichincha, el veinticuatro (24) de febrero de mit noveciento: e 
noventa y siete (1997) Sá Ustec 

3 E Pres 
DOS TRES.. Al fallecimiento del señor JUAN SEVILLA SALGADO, sus hijos, señores JUANE 
FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SR 
SEVILLA LARREA y la señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, sus metos seño E 
DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y seño E 
CAROLINA SEVILLA MANTILLA, en representación de su padre ÁLVARO a 
ALBERTO SEVILLA LARREA, quien es hijo del causante señor JUAN SEVILLA o 
quedaron como únicos y unwersales herederos 

TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA Y PETICIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA.- 

TRES. UNO.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula precedente, los compareciemesE 
en las calidades invocadas y en forma libre y voluntana, acuden ante usted señor Notario y coní 

fundamento en lo previsto por el numeral doce (12) del articulo dieciocho (18) de ta Ley Notarial AN 

vigente, declaran bajo juramento que los señores JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOER: 34 
SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA; la señora CARMEN Es ¿ 
EUGENIA SEVILLA LARREA; y, el señor DIZGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, la seño E 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA y la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA e e E 

representación de su padre, señor ALVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, quien esoo 
hijo del causante, tienen derechos en la sucesión de los bienes dejados por el señor JUAN: 

SEVILLA SALGADO, conforme lo acreditan con los instrumentos públicos antes refendos, los 

  

      

    

  

mismos que usted señor Notario se servirá agregarlos como documentos habilitantes E 

TRES. DOS.- Receptada la declaración juramentada, solicitamos señor Notario, se di Xx 
disponer la elaboración de ta respectiva acta mediante la cual se conceda a los señores JUAN: N 

FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON 
SEVILLA LARREA; a la señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, al señor DIEGO, Dra. M 

Matric JAVIER SEVILLA MANTILLA, la señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y la señorió 
CAROLINA SEVILLA MANTILLA en representación de su padre, quien es hijo del causante, 
señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, la Posesión Efectiva en forma pro- 
indiviso de todos los bienes dejados por el señor JUAN SEVILLA SALGADO, a su favor COMO; 3 
sus herederos. 
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CUARTA: INSCRIPCION DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA.- igualmente señor Notario se 

 



   

  

    
    

    
   

Tai disponer que la conta de, acte de posesion eleciwva sez inserta en el) 
í edad del Cantón Quito, pare los fmes perimentes ú 

EXTA.- CUANTI ÍA.. La cuantia de la presente causa es indelermnada.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta valdez del 
«presente instrumento pública, 
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PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR JUAN SEVILLA 

    

 



   
    

SALGADO. PARA LO CUAL ME PRESENTAN LOS SIGUIENTES y 

PROVINCIA DE PICHINCHA EL DIEZ (107 DE OCTUBRE DEL AÑO Dos MIL 

ONCE (20117 By PARTIDAS DE NACIMIENTO DE JUAN FERNANDO SEVILLA 

LAKREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA. ROQUE SIMÓN SEVILLA PE 
LARREA Y CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, CON LO QUE ACREDIJAN IN: 

SU CALIDAD DE HUOS SOBREVIVIENTES DEL SEÑOR JUAN SEVILLA LA 

SALGADO: C) PARTIDA DE NACIMIENTO DE ÁLVARO CARLOS ALBERTO sol 

SEVILLA LARREA. CON LO QUE SE ACREDITA SU CALIDAD DE HIJO LO 

FALLECIDO DEL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO; D) PARTIDA DE Lo: 

"DEFUNCIÓN DE ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, EN LA QUE SER 

CONSTA SU FALLECIMIENTO ACAECIDO EN LA CIUDAD DE QUITO. CAl 

PROVINCIA DE PICHINCHA EL VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE MIL AM 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE (1997); E) PARTIDAS DE NACIMIENTO DE SEv 

DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y 001 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, CON LO QUE ACREDITAN SU CALIDAD DE co» 

HIJOS SOBREVIVIENTES DE ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA. Aci 

QUIEN ES HIJO DEL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO. SIN PERJUICIO DE LA KEF 

FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO. Y DE CONFORMIDAD A LA POS 

FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DÉ CAL 

LA LEY NOTAKIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA SEv 

PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SEv 
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NOVENTA Y SEIS, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA CAL 
Rep] 
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RAZON DE INSCRIPCIÓN 

N* Trámite. 2602 

Fecha Ingreso: 23/02/2013 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados 
los archivos, indices y libros que reposan en esta dependencia, y dando 
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 19 de marzo de 2012 se encuentra inscrita la primera copia de la 

presente escritura de Número 1083 de SY Tomo 143. 

Observaciones; 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el 

contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se ban 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación 

t / 

Responsable: Francisco A, Rubio” a 

A , E s sx 

Quito, a 27 de febrero-del 2013 y 
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RESOLUCIÓN DELEGACION RPDMO-20:.: -001- DE JULIO 20 DEL 2011
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SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su digno cargo, sirvase extender una de Declaración 
Juramentada y Posesión Efectiva, al tenor de las siguieres cláusulas 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la susenpción del presente instrumento público, en forma libre y 
voluntaria comparece: 

UNO. UNO.- El señor JUAN SEVILLA SALGADO, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

evil vudo, domicitado en el cantón y ciudad de Chito, cónyuge sobrewmente de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. DOS.. El señor JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatonana, de estado civil casado, domicikado en el cantón y ciudad de Quito, hijo de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. TRES.- El señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado crvil casado, domiciliado en el cantón y ciudad de Quito, hjo de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. CUATRO.- El señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en el cantón y ciudad de Quito, hijo de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. CINCO.- La señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en el cantón y cudad de Quito, hija de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. SzIS.. El señor DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, 
de estado civil casado, domiciliado en los Estados Unidos de América de tránsito en el cantón y ciudad de 
Quito, hijo de su falecido padre, señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, hijo de la 
causante señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, y por tanto heredero de su abuela materna, por 
representación de su padre; y, 

UNO. SIETE.- La señonta CAROLINA SEVILLA MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil soltera, domicillad? en el cantón y cuudad de Quito, hija de su fallecido padre, seño; ALVARO 

CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, hio de la causante señora CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA, y por tanto heredera de su abuela matema, por representación de su padre. 

UNO. OCHO.- Se deja además constancia, de los derechos de la señora MARGARITA SEVILLA 
MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado civil casada, actualmente domuiiada 
en los Estados Unidos de América, hija de su fallecido padre, señor ÁLVARO CARLOS ALBZRTO 
SEVILLA LARREA, hjo de la causante señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, y por tanto 
heredera de su abuela matema, por representación de su padre. Quien por encontrarse fuera del pais no 
firma el presente documento. 

Los comparesientes se encuentran legalmente facultados para contratar, ejercer derechos y contraer 
obligaciones en las calidades en que comparecen.



   DELUNDA: ANTECEDZNTES.- 

SEVILLA LARREA y ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA y de lo señora CARNERO 
SUGENIA SEVILLA LARREA, y, cónyuge del sañor JUAN SEVILLA SALGADO, falleció en la cuudad y 
cantón de Gurto, Provincia de Pichincha, el trece (13) de enero del año dos mil nueve (2009) 

DOS DOS.- Asi también, de las partidas de defunción y nacimiento que adjuntamos, vendrá a vuestro 
conocimiente señor Notano, que el señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, padre del 
señor DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, de la señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y de la 
señonte CAROLINA SEVILLA MANTILLA, taleció en la ciudad y cantón de Quito, Provincie de 

Pichincha, el veinticuatro (24) de febrero de mil novecientos noventa y siete (1997) 

DOS. TRES.- Al fallecimiento de la señora CARLOTA SUGZNIA LARREA BORJA, sus hijos, señores 
JUAN FERNANDO SEVILLA LARRZA, JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA y ROQUE SIMON 
SEVILLA LARREA y señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, sus nietos señor DIEGO 
JAVIER SEVILLA MANTILLA, señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y señorita CAROLINA 
SEVILLA MANTILLA en representación de su padre, quien es hijo de la causante, señor ÁLVARO 
CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, quedaron como únicos y universales herederos de los bienes 
dejados por la causante, señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA asi como su cónyuge 
sobrevviente el señor JUAN SEVILLA SALGADO, 

    

TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA Y PETICIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA.- 

TRES. UNO.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula precedente, los comparecientes, en les 
calidades invocadas y en forma libre y voluntana, acuden ante usted señor Notano y con iundamento en 
lo previsto por el numeral doce (12) def articulo dieciocho (18) de ta Ley Notarial vigente, declaran bajo 
juramento que los señores JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA 
LARREA y ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, ta señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, el 
señor DIEGO JAVIER SEVILLA, MANTILLA, la señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y la señonta 
CAROLINA SEVILLA MANTILLA en representación de su padre, quien es hijo de la causante, señor 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, tienen derechos en la sucesión de los bienes dejados 
por la señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, conforme lo acreditan con los instrumentos 
públicos antes referidos, los mismos que usted señor Notario se servirá agregarlos como documentos 
habilitantes. 

TRES. DOS.- Receptada la declaración juramentada, solicitamos señor Notano, se digne disponer la 
elaboración de la respectiva acta mediante la cual se conceda a los señores JUAN FERNANDO 
SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA y ROQUE SIMON SEVILLA LARREA; a la 
señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, al señor DIEGO JAVIZR SEVILLA MANTILLA, la 
señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y la señonta CAROLINA SEVILLA MANTILLA en 
representación de su padre, quien es hijo de ta causante, señor ALVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA 
LARREA, la Posesión Efectiva en forma pro-indiviso de todos los bienes dejados por la señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, a su favor como sus herederos, reconociendo además al señor 
JUAN SEVILLA SALGADO, como cónyuge sobreviviente de la señora CARLOTA EUGENIA LARREA 
BORJA. 

CUARTA: INSCRIPCIÓN DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA.- Igualmente señor Notano se dignará 
disponer que la copta del acta de posesión efectiva sea msenta en el Registro de la Propiedad del Cantón 

   

 



Quito, para los ñnes pertinemes. 

A Se QUINTA... GASTOS.- Los gastos que demande la susenpcion de le presente Posesion =iecuva Serán. de £uenta de los comparecientes 

SEXTA.- CUANTÍA. La Cuantía de la presente causa es indeterminada - 

Usted señor Notano se será agrega: las aemas cláusulas de estilo para la periectz validez Instrumento público zz del presente    
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ACTA NOTARIAL DE 

POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DE LA CAUSANTE 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR. HOY NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, YO 

DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN. EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN 

FORMULADA POR: JUAN SEVILLA SALGADO, VIUDO EN SU CALIDAD DE 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE; JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ 

SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y CARMEN 

. EUGENIA SEVILLA LARREA, CASADOS, EN SUS CALIDADES DE HIJOS DE 

LA:CAUSANTE CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE 

QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; Y, DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA Y CAROLINA SEVILLA MANTILLA, DE ESTADO CIVIL 

CASADO Y SOLTERA EN SU ORDEN, EN SUS CALIDADES DE NIETOS DE LA 

CAUSANTE CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA Y DE TRÁNSITO EN ESTE CANTÓN DE QUITO EL 

PRIMERO Y EN ESTA CIUDAD DE QUITO LA SEGUNDA, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS EN REPRESENTACIÓN DE SU FALLECIDO PADRE, 

QUIEN ES HIJO DE LA CAUSANTE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA, Y DEJANDO SENTADO LOS DERECHOS DE SU 

HERMANA MARGARITA SEVILLA MANTILLA QUIEN ACTUALMENTE SE 

    

   



ENCUENTRA DUMICILIADA EN LOS ESTADOS UNIDOS DE 4MÉJICA POR 

LO QUE NO COMPARECE AL PRESENTE ACTO. SOLICITÁNDOME SEL. 
e 

PROCEDA A RECEPTAR UNA DECLARACIÓN JURAMENTADA TENDIENTE a 
ud 

    
CAUSANTE SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA Y EA 

PROPORCIONAL DE GANANCIALES QUE LE CORRESPONDA AL SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO, PARA LO CUAL ME PRESENTAN LOS 

SIGUIENTES DOCUMENTOS : A) PARTIDA DE DEFUNCIÓN DE LA SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BOJJA, EN LA QUE CONSTA SU 

FALLECIMIENTO ACAECIDO EN LA CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA DE 

PICHINCHA EL TRECE (13) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009); B) 

PARTIDA DE MATRIMONIO EN LA QUE SE ACREDITA QUE EL SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO ES CÓNYUGE SOBREVIVIENTE DE LA SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; C) PARTIDAS DE NACIMIENTO DE 

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, 

CON LO QUE ACREDITAN SU CALIDAD DE HIJOS SOBREVIVIENTES DE LA 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; D) PARTIDAS DE 

NACIMIENTO DE ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, CON LO 

QUE SE ACREDITA SU CALIDAD DE HIJO FALLECIDO DE LA SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; E) PARTIDA DE DEFUNCIÓN DE 

ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, EN LA QUE CONSTA SU 

FALLECIMIENTO ACAECIDO EN LA CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA DE 

PICHINCHA EL VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE (1997); F) PARTIDAS DE NACIMIENTO DE DIEGO JAVIER 

 



A AAA AAA AA NOTA RPITTATTTT 

   QUIEN ES HIJO DE LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA. 

PERJUICIO DE LA FE PÚBLICA DELA QUE ME HALLO INVESTIDO, Y 

DE CONFORMIDAD A LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE 

DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA 

LEY REFORMATORIA PROMULGADA EN EL. SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

OFICIAL NÚMERO SETENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROCEDO A RECEPTAR LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LOS COMPARECIENTES: JUAN SEVILLA 

SALGADO, VIUDO, JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, CASADO, JOSÉ 

SANTIAGO SEVILLA LARREA, CASADO, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, 

CASADO, CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, CASADA, DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA, CASADO, Y, CAROLINA SEVILLA MANTILLA, 

SOLTERA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, A EXCEPCIÓN DE DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA QUIEN TIENE SU DOMICILIO EN LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA Y SE ENCUENTRA DE TRÁNSITO EN ESTE CANTÓN 

DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, A QUIENES DE 

CONOCER DOY FE; Y AL EFECTO INSTRUIDOS POR MI, SOBRE LA 

RESPONSABILIDAD QUE TIENEN DE DECIR LA VERDAD, CON JURAMENTO 

DECLARAN: A) QUE SON CÓNYUGE, HIJOS Y NIETOS SOBREVIVIENTES DE 

LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, POR LO TANTO SUS 

ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, DEJANDO A SALVO LOS 

A 
- o adas mr a



DERECHOS DE LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA QUIEN 
E, 

in 

       ES NIETA DE LA CAUSANTE, Y QUE POR TENER SU OMIC PS 

    

  

ACTO; B) QUE CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA FALLECIÓ ERLAZS 5 

td, pts 

CIUDAD DE QUITO EL TRECE (13) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

  

NUEVE (2009), COMO LO AFIRMADO SE RATIFICA CON LAS PARTIDAS 

DE DEFUNCIÓN, MATRIMONIO Y NACIMIENTO INCORPORADAS A 

ESTA ACTA, POR LO QUE CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS 

EN LA REFERIDA NORMA LEGAL ANTES CITADA, QUEDA CONCEDIDA 

LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES - 

HEREDITARIOS DE LA CAUSANTE SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA A FAVOR DEL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE POR LA PORCIÓN CONYUGAL DE 

GANANCIALES QUE LE CORRESPONDE; JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA 

LARREA Y CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA EN SU CALIDAD DE 

HIJOS SOBREVIVIENTES; Y, DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y CAROLINA SEVILLA 

MANTILLA EN SUS CALIDADES DE NIETOS DE LA CAUSANTE 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU 

FALLECIDO PADRE, QUIEN ES HIO DE LA CAUSANTE, SEÑOR 

ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, SIN PERJUICIO DEL 

DERECHO DE  TERCEROS.- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA 

SE INCORPORA ALPROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, EXTENDIÉNDOSE 

DOS COPIAS CERTIFICADAS DE LA MISM. A FINDE QUE 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Eiza, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN NTE 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGISTRO CIVEL DE 
PICHINCHA 

, 

RAZON: DE ACTA MUTILADA DE NACIMIENTO: de SEVILLA 
LARREA ALVARO CARLOS ALBERTO, nacida/o en el Cantón Quito, 
Provincia de Pichincha, el 6 de Abril de 1944 consta en el tomo 1 , pág. 
598, acta 1791, no puede conferirse enesta Dirección Provincial 

1 

Documentoválido únicamente para reconstitución de partida. : . 

y 

Quito, 18 de Mayo del 2011 

   
   
   

[ Atentamente. 
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TOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIZRO ESTA SEPTIMA COPIA 

CERTIFICADA D£ PROTOCOLIZACION DE: ACTA NOTARIAL DE POSESION 

EFECTIVA DE BIENES DE LA CAUSANTE SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA. SELLÁNDOLA Y FIRMÁNDOLA EN QUITO, A 01 DE AGOSTO DEL 2011. 

/ 
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    1, deravs Amcirás ÁCUSES Polgurr 
Notario Verésmo Octavo 

Camivo Juste. 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

Razon de inscripción 

Con estu fecha queda inscrit la presente Escruura de POSESION EFECTIVA en el 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS. tumo 142, repertorio(s) - 35739 

Lunes. 15/08201), 05:57,24 

EL decisrkbOR 
DEL DISTRITO HCTROPÓLITANO DE GUITO 

Causante (s) 
Señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA.- 
Beneficiario (s) 
Señor JUAN SEVILLA SALGADO, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la 
sociedad conyugal; y, de sus hijos: JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSE SANTIAGO SEVILLA 
LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA y CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, de sus 
nietos: DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, MARGARITA SEVILLA MANTILLA y CAROLINA 
SEVILLA MANTILLA, por derecho de representación de su fallecido padre señor ALVARO CARLOS 
ALBERTO SEVILLA LARREA.- Dejando a salvo el derecho de terceros - 

Responsable.- 

culo 
A



  

  
 



MUNICIPIO DEL UISIKI1O ME 1KUPULINANO UE QUILO £ 

COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410091" 

  

     
BANCO PICHINCHA 

PREDIAL URBANO 

Título de Crédito : 20133590960 Fecha Emisiq 

Año Tributación : 2013 Fecha Paga? 

Identificación —: 00001703323228 

Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302073 Predio : 0359096 

Calle 3 LOS COMICIOS Letra-Casa : 

Placa 2 00003 

+ INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 

AREA DE TERRENO 10,64m2 AVALUO  2.979,95A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 3,44p 

AREA CONSTRUOCI 9,50m2 AVALUO 2.516,99 RECALCULO DE OBLIGACIONES 1 316,676 

ART.148 COD TRIBUTARIO a 

PATRIMONIO 248 816,19 AVALUO TOTAL CUERPO DE BOMBEROS QUITO 0,38É 

5.498,94 é 
F.BASICA 0,000900 00 KA. 

COONSIDERADA LA EXONERACION LEY DEL ANCIANO — Subtotal : 1.320,49 

Descuento 0,10 

Total Cancelado : 1.320,39 

GRACIAS, CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203061 

Cajero + bpichincha 

Fecha de impresión: domingo 23 de Junio del 2013 
mm OA mA RA ri a S=_s a >. AZ TR E 

—_= 

HAZON CERTIFICO: Que la presente es 

que antecede, el mismo que en otiginal 

a " le davolví dacpues de habor cart pido a sep 

: CV fotocopia! ) qua entroczo ol mismos 

bebiendo orchivodo una igual en el pretoco'o de ls lista ta Y gésicoa 

Octava octualmente a mi cargo; conforme la ordo93 la Les. 

Quito 020 de FOO ea 

    

EL NOTARIO A 

- 2 — 5 

DR. J, RES LGUIN     

 



MUNICIPIO DEL DIS 1KH10 ME | KOPULITMANO DE QUITO £ 2 

COMPROBANTE DE PAGO 
> y .r 

m2 Rue: 1760003410001 Moipaa E      

ii 

BANCO PICHINCHA 

VARIOS 

61050359086 Fecha Emisión : 2012/12/31 Thulo de Crédito : 
Fecha Pago : 2013/04/23 Año Tributación : 2013 

identificación —: 00001703323228 

Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

  

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302 073 Varios : 0359086 

Calle 3 LOS COMICIOS Letra-Casa ; 

Placa 3 00004 

.. INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 

CONTRIB ESPECIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DISTRITO 1.163,19; 

Subtotal : 1,163,193 

Descuento 0.00! 

Total Cancelado : 1.163,14 03 

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203098 

Cajero 2  bpichincha 

Fecha de Impresión: domingo 23 de junio del 2013 

  

FAZON CERTIFICO: Que la presente os fal fotocopia documento 
, del Que cnteceda, el mismo que en original ma tuo presentado por el 

  

   

Interesado Ineresado ASA aman o IR cd pora ete a uido la dsvilvi derpuas de haber corkicado 
mm el rhmo, 

  

SS Bab endo archivado yo 1 e "> iguoben el protocs'> de la Peto la Y gést Ociaya actualmente a mi cara conforme lo 9-3313 la ter, . 

Quito ol de TOO e AB 

EL NOTARIO 

   



  

MUNICIPIO DEL VIS 1 RIO ME IKOPOLNANOU UE QUIIU 

- COMPROBANTE DE PAGO. 
—.. nar SS eL == Sure” RUC: 17600034100917 

BANCO PICHINCHA 

PREDIAL URBANO 

Título de Crédito : 20133590880 Fecha Emilsjó 

Año Tributación : 2013 Fecha Pago 

identificación : 00001703323228 

Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302073 Predio 2 0359085 

Calle 2 LOS COMICIOS Letra-Casa : 

Placa z 00004 

»» INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 
AREA DE TERRENO 19,42m2 AVALUO  5.438,76A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 786,27p 

AREA CONSTRUCC! 17, 32m2  AVALUO CUERPO DE BOMBEROS QUITO 0.87% 

4.589,98 a 
PATRIMONIO 248.816,19 AVALUO TOTAL. E 

10.028,74 3 
F.BASICA 0,000900 -“. 00 Subtotal : 736,4 

CONSIDERADA LA EXONERACION LEY DEL ANCIANO Descuento 2,75 

Total Cancelado : 784,19 

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

, EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203092 

Cajero z  bpichincha 

Fecha de Impresión : domingo 23 de junio del 2013 

"a Z 2 E 
Cum aó 

    

RAZON CERTIFICO: Que la presente es fiel fotocopia del documente 
que antecede, el mismo que en original ms fue presented> pr el 
interesodo en... - te [d al e.) paro este 
efecto acto seguido la dl : duzpyos da hubsr corte        

YA. formezplol) yr externo el moy 
hebiendo orchivodo voz iguel «ea el protocis ds lr Potato Y ¿ésimo 
Odava actualmente o mi cargo; cosforma ba o-d313 12 dez, 

Quito a, 2 ..de. MO de PO 

EL NOTARIO 

  

   

   



MUNICIPIO VEL DISIK11O ME KOPOLIMVANU UE QUIO y 2 

COMPROBANTE DE PAGO. o 
SR ÓN IS 7 “o A Y 

SB RUC: 1760003410091 uiorr ¿ 

BANCO PICHINCHA 
VARIOS 

Título de Crédito : 61050359097 Fecha Emisión : 2012/12/31 

Año Tributación : 2013 Fecha Pago + 2013/04/23 

Identificación —: 00001703323228 

Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302073 Varios : 0359087 

Calle : LOS COMICIOS Letra-Casa : 
Placa + 00005 

.. INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 
CONTRIB ESPECIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DISTRITO 792,91p 

Subtotal : 792.913 
Descuento 0.00: 

Totat Cancelado : 792,918 

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203083 . 

Cajero 3 bpichincha . 

.* 

Fecha de Impresión : — domingo 23 de junio del 2013 . . 

  

RAZON CERTIFICO: Que la presente es fal fotocopia del documento gue anteceda, el mismo que en original ma fue presentado pur el 
doteresado en... YA... fciz(s) «ie 
efecto octo seguido le dxvch despues de hoter cortilicado 

a Íatocezto!) q37 entrarzo el 
habiendo orchivado una Igual en el protoco'> do la prod Vta Octava actualmente a mi cargo; conforma lo 0r43n3 la Lay. 

Quito a de FIAMO 02013 

EL NOTARIO 

    

  cra este   

  

  



     
   

  

E uu iO 
MUNICIPIO VEL UisIEIIU ME ROPOLILANO Y 

== COMPROBANTE DE PAGO... 
NS 

Sa Rue: enga 10091” Í 

  

    
      

      

    

BANCO PICHINCHA 

PREDIAL UABANO o 
Emisión |z 

Thulo de Crédito : 20133590870 
Pi Pago Año Tributación : 2013 

Hentificación — : 0001703323228 
Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN : 0359087 : 
Clave Catastral : 1140302073 rasa : 

Calle : LOS. COMICIOS Lot 
Placa : 00005 o VALOR 

EPTO “>£ INFORMACIÓN CONC au 8,27 
AREA DE TERRENO — 19,42m2 AVALUO 5438784 LOS PREDIOS URI ROS QUITO 0,87 

. AREA CONSTRUCCI — 17,32m2 AVALUO CUERPO DE BOMBE j 
p 4.589,98, . E 

PATRIMONIO — 248:816,19 AVALUO TOTAL $ 
10.026,74 . 876,94 
F.BASICA 0,000900 ÓN = ELO Subtotal: <é5 - 2,75 

CONSIDERADA LA EXONERACION LEY DEL ANCIANO Descuento, . 874,19 
, . IS Le icelado : eanarcoriccineeon 

¡STRUIRA Y : m 

GRACIAS. CON EL PAQO DE $us IMPUESTOS AYUDA A CO! 

! EL QUITO QUE QUEREMOS 

    
q eN rd 
Transacción :" 5203078 *. 

Cajero “r- : bpichincha 
. e 

ge eo - 7 
”- 

$4 Fecha de Impresión: — domingo 23 de junio del 2013 

  

| . 
RAZON CERTIFICO: Que la presente es fiel Que omtecede, el mismo que en orginal ma 
interesado en 
efecto coto ulda le davile e. 

Fotocopia del decumunto 
fue presentado por el 

—— Gis(i ut tex) para ete 
  opus de hotor cart KA. fotuceriol) qua en habiendo archivado uxa Igual en el protoco'o de ly pto la Vigésias Octava actvalmenta a mi Ca”ga conforme i9 o-tana la tey. 

Quo 0, de Ja de OZ 

EL NOTARIO 

   

         



MUNICIPIO VEL VIS E KIO MEIKUPULIANO UE QUILU 
mm COMPROBANTE DE PAGO. 

<> 
= Mamirióó” AO: 176000341000177 5 

     

BANCO PICHINCHA 

   
VARIOS | 

Título de Crédito : 61050359096 Fecha Emisión : 2012/12/31 

Año Tributación : 2013 Fecha Pago : 2013/04/23 

Identificación 00001703323228 

Contribuyente: LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302073 Varios : 0359096    

3 LOS COMICIOS Letra-Casa : 

+ 00003 

»» INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 

CONTRIB ESPECIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DISTRITO 995.72p 

¿ 
Subtotal : 

Descuento 

Total Cancelado : 

  

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203066 . 

Cajero +  bpichincha 
. 

. 

Fecha de Impresión: domingo 23 de junio del 2013 4 : 

  

RAZON CeRTIFICO: Que la presente es fiel fotocopia del decemente 
Que antecede, el mismo qua en origino) ma fue presentado por el 
Interesado en 1<j-£) ut (es) pora este 
efecto ccto seguida | do de cs 

U U llame 
hab.endo archivado vda iyucien el prolecoo da ly A 
Octava octvalmente a mi corzo conforma lo ordins la Ley, 

?. Quio 0, 20 de FAUD de az 

EL NOTARIO 

     

    

   

 



  

  2013 17 De EY DARE 
ad DTO 

  

     

  

TITULO No. _ 18, L , + CAPITAL AUTORIZADO 
POR ___811 ACCIONES CAPITAL SUSCRITO ___$ 800,00 
POR USD ___0,04 centavos. DIVIDIDO EN 20.000, 
REGISTRADO FOLIO No.__18___ ACCIONES DE 0,04 CENTAVOS DE DÓLAR 

CADA UNA 

GRUPO FUTURO, GRUFUSA S.A, 

DOMICILIO: QUITO, ECUADOR 

El Sr__ SEVILLA SALGADO JUAN es propietario 

de 811 acciones ordinanas y nominatwas de 0,04 centavos de dólar cada una de esta 
  

  
>mpañia, numeradas del 19163 al 19978 

  

¡Con todos los derechos y privilegios que le conceden de Ley y Estatutos de la Empresa 

Quito a, 18 de Agosto de 2005 

CONSTITUCION: 15 de Febrero de 1.993 INSCRIPCION: Registro Mercantil 

lante el Notano 11ero. Dr. Rubén Espinosa 9 de Marzo de 1.993    



  

   

        

Es compulsa de la 
me fue presentag: 

   

     

ado por al 
EU 124 para uo 

A 
"sia al miamgy 

copia que en DA toja(s) 

> 26 SU Pel 2,



  

  

TITULO No 31 
POR __1 ACCIONES CAPITAL SUS 
POR USD ___0.04 centavos, DIVIDIDO EN 
REGISTRADO FOLIO No,_18___ ACCIONES DÉ 0,04 

CADA UNA 

GRUPO FUTURO, GRUFUSA S.A. 

DOMICILIO QUITO, ECUADOR 

El Sr,_SEVILLA SALGADO JUAN __ 

de 1 
  

Compañía, numeradas del 29687 al 29687. 

¡Con todos los derechos y pavilegios que le conceden de Ley y Estatutos de la Empresa 

¡DS 
EL PRESIDENTE 

Quifo a, 30 de Diciembre de 2005 

    
EL GERENTE 

[CONSTITUCION: 15 de Febrero de 1.993 INSCRIPCION. Registro Mercantil 

jante el Notario 11ero. Dr. Rubén Espinosa 9 de Marzo de 1.993       

    

es propietano 
  

acaones ordinanas y nominativas de 0,04 centavos de dólar cada una de esta 

  

  

  

 



  

RAZON CERTIFICO: Que la presente es fiel fotocea del documento 
que antecede, el memo que an original me vs pr= -“todo por el 
interesado en 2h er 41d puro esta 
efecto acto saguido le devolvi dusp 1 de eo cd 

4 0 :c. ”yue al mimo; 
> 43 da etaa Vigésimo 

EL NOTARIO 

    

    

Es compulsa de la copia que en Ol foja(s) 
me fue presentada. Quiloa, 26. e. NO Del > ETE 

  

    AA 
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E
Q
U
I
T
U
R
 
LIMITED 

INCORPORATED 
IN THE CAYMAN 

ISLANDS 
UNDER 

THE COMPANIES 
LAW 

SAS AMENDED 
OR REVISED 

FROM 
TIME TO TE) 

 
 THE 

AUTHORISED 
CAPITAL 

OF 
THE 

COMPANY 
Is 

U
S
D
 
30,000,000.00 

THIS 
C
E
R
T
I
F
I
E
S
 
T
H
A
T
 
Juan 

Sevilla 
Salgado 

of 
Comicio 

Ecuador 
¡is 

the 
registered 

holder 
of 

355679.58 
Ordina: 

Articles 
of 

Association 
of 

the 
C
o
m
p
a
n
y
,
 

and 
transfarab! 

Attorney 
in 

accordance 
with 

the 
Memo. 

certificate 
to 

the 
Company. 

5 
127 

Y 
Agustin 

de 
Ascunaga,, 

Edificio 
Myrtus, 

Plso 
2, 

Quito, 
ry 

Share(s) 
of 

par 
value 

USD1.00 
each 

subject 
to 

the 
Memorandum 

and 
le 

only 
on 

the 
book 

of 
the 

C
o
m
p
a
n
y
 

by 
the 

holder 
hereof 

in 
person 

or 
by 

randumn 
and 

the 
Articles 

of 
Association 

of 
the 

C
o
m
p
a
n
y
 

and 
Upon 

surrender 
of 

this 

EXECUTED 
on 

behalf of the Company 
tnis__16 

  
Director/Secretary 

 



  

    

RAZCO CERTIÍFICO: Que la presente ez fiel fotocopia dal 

que antecede, el emma ue E onginol me fue presentado 

interesado en 
am 4 ee pora este 

efecto acto seguido le A da as Ea Bat 
  

  

     
habiendo arado a mati E 1 narsda 

GRO. PO 

Octava actualmente 0 F cea, 

a a LITO a 3012 

EL NOTARIO      

   Es compulsa de la copia que en Ol foja(s) 

me fue presentada Quito a, 96 de Gro 
Sl 

  

dl 2313 

 



  (2013 117 [or 28 ! DO87055 

TITULO DE ACCIONES 

  

CAPITAL SUSCRIFO: 8,106,909,00 TITULO N 13 

DOLARES POR __76,527 __ ACCIONES 

POR USD 576,527 ______ DIVIDIDO EN: 8,106,909.0€ 

NUMERADAS DEL 7,944,422__ ACCIONES DE USD.$ 1,00. 

AL__8,020,943, 

HOTEL CASA GANGOTENA S.A. 

DENOMINACION O NOMBRE DE LA COMPAÑÍA 

DOMICILIO PRINCIPAL: QUITO ECUADOR 

CONSTITUIDA EN QUITO D.M., El 12 DE SEPTIEMBRE DE 2008 EN LA NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN E 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL El 23 DE OCTUBRE DE 2008 No. 3865 DEL TOMO 139 

REPERTORIO No 044829. 

CERTIFICAMOS QUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO ES PROPIETARIA DE SETENTA Y SEIS MIL 

QUINIENTOS VEINTE Y SIETE ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE $ 1,00 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA, CON TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 

CORRESPONDEN AL ACCIONISTA SEGÚN LA LEY Y EL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. 

QUITO, 02 DE DICIEMBRE DEL 2011 

    

PRESIDENTE GERENTE GENERAL



RAZON CIRTIFICO: Que la presente e fiel fotocopia del decumenio 
que antecac., el mismo que en onginal me tus presentado por el 

Imeresuco en_(, MS o 134) e to) pora este 
jacta ao regulado dev dir 80 do a em. 

dond ar e or lo memos 
hobieado orchivado una iuris el promco o da ds 1.02. 1 Vigésimo 

Octava actualmente ú cOn cabana 19 0 Lord te. 

Quito a, | de. _ RO 3 

    

        
     

  

QUITO - ECUADOR 

  

£s compulsa de ta copia queen()l  foja(e) 

me fue presentada.- Quito a, 26 AEFNio debaas 
ai NED A .    

  

   

    

LGUIN 
O OCTAVO —,-     

 



  

 
 

 
 

un 
el 

08, 
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N
a
m
i
,
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1. 618.Octubre 

de.2011 
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Foblo 

NO, 
cocanoomenonconooncacana Seqereorocomenon teobocmatoacoabalags 

Y 
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e nominal cada 
una, 

con 
lei derechos 

y obli 

Coraamos que SEVILLA SALGADO JUAN 
0 
pia 

e 
¿o 

65 pcopitarió 
. 

V
A
.
 

ACCIOPOS tte 
Árdinarias. 

humecadas dela... 
q 

a 
, 

AQEÍOOES traca 
Ordinarias, 

Ena 
j 

t
c
 

de USS i
p
 

1,00... 
de valor nominal cade una , on 

los derechos Y Obligaciones que corresponden 
, 

) 
ce 

: 
pos 

. 
a e
j
 

MUA c
o
r
a
n
 de US$... 

: 
ACCIONISIAS SegaB Ja Ley y los Estaria de lá Compañía 

: 
> 

ap 
val 

: 
, 

  

    
  

A
C
 

 



  

. ms Que le presento es fiel fotocopia del decumente 

O te e O gunos a due est tado por el 

      

  

o 
. 
n PS y ÓN Fo 12) pora eto 

eos era segs le rl rm 
. UY , al mimo; 

habiendo orcvado nz Hue: LA el eri e Vigótimo 
Ostava covaiment» qe cogrorme lo Coso 8 CAS 

Que a DT de yea _ DOS 

EL NOTARi      

      

    

£ HOLGUÍN 

.. - ECuanue $A 

Es compulsa d 
me fue presentad

a. Quito a. 

  

e la copla que en NEO gel an 

  

   



JA
 

  

    NACIONAL rat. 

N CERVECERÍAS 128 Az 3 

CERTIFICO 

Que una vez fusionada Cervecería Andina S.A. con Compañía de Cervezas Nacionales C.A., 
y cambiada nuestra denominación por CERVECERÍA NACIONAL CN S.A. le informo que en el 
Libro de Acciones y Accionistas de CN., el accionista SEVILLA SALGADO JUAN, a Mayo del 
2010, posee lo siguiente: 

Cantidad de acciones: 1.140 acciones 
Título de acción N*: 5850 
Valor Nominal de cada acción: USD $ 1 

Guayaquil, 02 de juro de 2010. 

Aa desit 7 
bandra Valentina Rivillas 

   



  

RATOS CUETIFICO; Que lo presento ms fiel fatocepia del decumente 

que artet. , 8) mo que en original me fue presentado por el 

dntero.uzo en 5 fos) para este 

efecio orto seguido le devslvi despaos de lun or cu 629 

  

   
  

  

detacruelda re > us el mismo; 
hobienda ardúvedo una iguoi an el prolorso (1 fa 1. a Vigétimo 

Octavo actualmente, aq corg, forme lo E una 

Quito m0 PU EN “33 

  

    

  

    
GESIMO OCTYA 

NDRES ACOSTA HOLGUÍN 
QUITO » ECUADOR 67 

  

ES compu pulsa Je la 
me fue presenta o pia que en CH 

Quito EN e.   



  

TO HIS Aena 

LA 
  

Proa: 

  

  y 
E il DADO Ta 

    
17023529209 AUTO 

“Ez a 

10€ OMICIOS 04-010 > a romero lermnanar 

A OEMADOR |   

  

  

    
EN 

£ E LE GNC PORTA 
             

  

  

    
  

  
  

  

    

      
  

    

    

ESPECAE UNICA DE MATTOCIAA 

ON.TTTSV A AY LRERS 
Zo 19/08/2016 
AA JA 

ALTER [SEDA 
SS 

Maso 
RDA RAT | 

AZUL AZUL. 

ORSNEKTAVIIOO! 103 rios DT : Ss 90.55 

amor eisao)       
    
   

   

    

     
   

   

RAZON CERTIFICO: Que la + fiel fotocopia del decmmeaia 

el mismo en original ma tua presentado por el 

cara Dd Ed al de) pora eto rn 
wido le davalvi dezpues de habor cer 

fotrrecpial) q ento 

bebiendo ardivado una iguol en el pratosoo es ls P-taria Vigésimo 

Octava actualmente Y mi cargo; conforma lo or3ana ta ley. 

Guo a, 20d JAOD_d 2OLO 

EL NOTARIO 

     





      A mo 

EAN ERES; 
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AAZON CERTIFICO: Que la presente es fiel fotocopia del decmntábl 
que antecede, el mismo que en original ma fue presentado por el 
Interesado en__. — frict) ute) pora esto 
efecto octo seguido le davchvi darpues de haber e 133 

dotorepia! ) ey» a. e* misma 

habiendo archivado vea igucl en el protor> ¿y lr Potzóa * géósima. 

    

  

    

Octava actualmente a mi corga; coaforma da 00d312 3.01, 

Quio 0,2 de gan e AZ 

EL NOTARIO 

   



TORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICION EXTRAJUDICIAL DE BIENES 

DE LOS CAUSANTES SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA. OTORGADA A FAVOR: SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ 

SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN 

EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA 

SEVILLA MANTILLA, SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORA MARIA DE LOS 
Mo 

     
Á, Dr Juiroe Andrés Acosta Holguín 

Notano Y IRERmO Uat 
Le, Entes Qonto 

  

 



  
  

  

  

  

          

        
  

G.M. 

NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

COMPA A AA 
CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICIÓN 
EXTRAJUDICIAL DE BIENES DE LOS CAUSANTES SEÑOR JUAN 

DE crm SELLA CALGADO Y SEÑORA CARLOTA BIGENIA LARREA BORJA. 

OTORGADO POR ños TEN FENNANCO "SEGUIA “TERA EROR _10SE 
SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA 

—--.DARREA SEÑORA CARMEN, EUGENIA SEVILIA LARREA, SEÑOR 
DIEGO JAVIER SEVILIA MANTILLA SEÑORA MARGARITA SEVILLA 

A FAVOR DE TA, SERRA CARO, SEVILLA MANTIUA Y SEÑORA 

ARE 

EL 

PARROQUIA 26 DEJUNIO DEL 2013. 

CUANTIA 

Quo A O 

28 DE JUNIO 

EL TELEGRAFO No. E9-38 y Av. de los SHYRIS 
Telfa.:2268-237 1 2271-242 
2447-0217 1 2435-8392 Fax: 2436-847 
e-mail: jacosholB yahoo.com 

  

  

        
          

  

    

          
   



HEAR ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

  

  

2013 17 01 28 

            
  

ESCRITURA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE BIENES DE LOS CAUSANTES SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA 

OTORGADA A FAVOR: 

SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA 

LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA 

SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA, SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA Y 

SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA 

CUANTÍA: — 1'608.900,73 

DI 4 COPIAS 

ELBERERERAREEREEELLLRENENENEREERLESARENENEEEELRLAEEES 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA VEINTE Y SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE, ANTE MÍ DOCTOR JAIME 

ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, 

COMPARECEN EL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE 

1  



DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO.  - ECUADOR 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. EL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. EL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA +. 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJA DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. UNO. CINCO.- LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, MAYOR DE 

EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, DOMICILIADA EN EL 

CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, HIJA DE SU FALLECIDO PADRE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS 

ALBERTO SEVILLA LARREA, QUIEN A SU VEZ ES HIJO DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS 

CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS DERECHOS QUE 

2



DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO. - ECUADOR 

  

REPRESENTA EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR ABUELO Y EN LA SUCESIÓN 

HEREDITARIA DE SU SEÑORA ABUELA. UNO. SEIS.- LA SEÑORA DOCTORA MARÍANA 

LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DE ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, EN SU 

CALIDAD DE MANDATARIA ESPECIAL DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA Y 

LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, CONFORME SE DESPRENDE DE LOS 

PODERES ESPECIALES QUE EN COPIA CERTIFICADA SE ADJUNTAN COMO HABILITANTES. EL 

SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA Y LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA 

MANTILLA, SON HIJOS DE SU FALLECIDO PADRE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA, QUIEN A SU VEZ ES HIJO DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, 

SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, POR LO 

QUE A TRAVÉS DE SU MANDATARIA COMPARECEN A ESTE ACTO, POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR ABUELO Y EN LA SUCESIÓN 

HEREDITARIA DE SU SEÑORA ABUELA. UNO. SIETE.- LA SEÑORA DOCTORA MARÍANA 

LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DE ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, EN SU 

CALIDAD DE MANDATARIA ESPECIAL DE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA, CONFORME SE DESPRENDE DEL PODER ESPECIAL QUE SE 

ADJUNTA COMO HABILITANTE, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE 

ESTADO CIVIL VIUDA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS 

Y PERSONALES DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SE ENCUENTRAN LEGALMENTE 

FACULTADOS PARA CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES EN LAS 

CALIDADES EN QUE COMPARECEN, HÁBILES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES A QUIENES DE CONOCER DOY FE POR HABERME PRESENTADO SUS 

CÉDULAS DE CIUDADANÍA, CUYAS COPIAS SE AGREGAN A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME 

SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN CUYO 

TENOR LITERAL QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: “SEÑOR 
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NOTARIO.-EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE EXTENDER 

UNA EN LA QUE CONSTE UNA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE DERECHOS HEREDITARIOS AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA COMPARECE: UNO, UNO.- EL 

SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE 

QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE QUIENES EN 

VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA SUCESIÓN 

HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑORA 

MADRE. UNO. DOS.- EL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. UNO. TRES.- EL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, MAYOR DE 

EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL 

CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD 

DE HIJO DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN 

LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. UNO. CUATRO. LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, 

MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA, 

DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, EN'CALIDAD DE HIJA DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR 
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JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑORA MADRE. UNO. CINCO.- LA SEÑORITA CAROLINA 

SEVILLA MANTILLA, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 

CIVIL SOLTERA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, HIJA DE SU FALLECIDO 

PADRE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, QUIEN A SU VEZ ES HIJO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, Los CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENÍA LARREA BORJA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR 

LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR ABUELO Y 

EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑORA ABUELA. UNO. SEIS.- LA SEÑORA DOCTORA 

MARÍANA LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE 

QUITO, EN SU CALIDAD DE MANDATARIA ESPECIAL DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 

MANTILLA Y LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, CONFORME SE DESPRENDE 

DE LOS PODERES ESPECIALES QUE SE ADJUNTAN COMO HABILITANTES. EL SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA Y LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, SON HIJOS 

DE SU FALLECIDO PADRE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, QUIEN A 

SU VEZ ES HIJO DE QUIÉNES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, POR LO QUE A TRAVÉS DE SU 

MANDATARIA COMPARECEN A ESTE ACTO, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR ABUELO Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA ABUELA. UNO. SIETE.- LA SEÑORA DOCTORA MARÍANA LEONOR VILLAGÓMEZ 

ÁLVAREZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL 

CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, EN SU CALIDAD DE 

MANDATARIA ESPECIAL DE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA 

DE VACA, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL VIUDA, 

DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
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DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SE ENCUENTRAN LEGALMENTE FACULTADOS PARA 

CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES EN LAS CALIDADES EN QUE 

COMPARECEN. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS. UNO.- DE LA POSESIÓN EFECTIVA 

OTORGADA ANTE EL SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR 

JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, EL NUEVE (09) DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE (2011), E 

INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO EL 

QUINCE (15) DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE (2011), QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE, 

SE DESPRENDE QUE, LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, MADRE DE LOS 

SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA Y DE 

LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE DE QUIEN EN VIDA FUE EL 

SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, 

PROVINCIA DE PICHINCHA, EL TRECE (13) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009). DOS. 

DOS.- DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE EL SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, EL SIETE (07) DE MARZO 

DEL DOS MIL DOCE (2012), E INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DÉ QUITO EL DIECINUEVE (19) DE MARZO DÉL DOS MIL DOCE (2012), QUE 

SE ADJUNTA COMO HABILITANTE, SE DESPRENDE QUE, EL SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO, PADRE DE LOS SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA Y DE LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE 

DE LA DIFUNTA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, FALLECIÓ EN EL CANTÓN DE QUITO, 

PROVINCIA DE PICHINCHA, EL DIEZ (10) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE (2011). DOS. 

TRES.- DE LAS PARTIDAS DE DEFUNCIÓN Y NACIMIENTO QUE EN COPLA SE ADJUNTAN, SE 

DESPRENDE QUE, EL SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, HIJO DE LOS 

DIFUNTOS CÓNYUGES, JUAN SEVILLA SALGADO Y CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

Y, PADRE DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, DE LA SEÑORA MARGARITA 
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SEVILLA MANTILLA Y DE LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, FALLECIÓ EN LA 

CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL VEINTICUATRO (24) DE 

FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE (1997). DOS. CUATRO.- AL 

FALLECIMIENTO DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SUS HIJOS, SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA Y ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y 

SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; Y, SUS NIETOS SEÑOR DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA 

SEVILLA MANTILLA EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS 

CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, QUEDARON COMO 

ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS DE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS 

CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA. DOS. CINCO.- ENTRE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS CÓNYUGES, 

SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SE 

ENCUENTRAN: DOS. CINCO. UNO.- OCHOCIENTAS DOCE (812) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, CONSTANTES OCHOCIENTAS ONCE 

(811) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS EN EL TÍTULOS DIECIOCHO (18) Y UNA (1) 

ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA EN EL TÍTULO TREINTA Y UNO (31), QUE REPRESENTAN 

EL CUATRO PUNTO CERO SEIS POR CIENTO (4,06%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

GRUPO FUTURO GRUFUSA $. A., DE NACIONALIDAD ECUATORIANA. DOS. CINCO. DOS.- 

TRESCIENTAS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTAS SETENTA Y NUEVE PUNTO CINCUENTA 

Y OCHO (356.679,58) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 

CONSTANTES EN EL TÍTULO SESENTA Y SIETE (67), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO 

SESENTA Y CUATRO POR CIENTO (1,64%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 

LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CINCO, TRES.- SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
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VEINTISIETE (76.527) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN 

EL TÍTULO TRECE (13), QUE REPRESENTAN EL CERO PUNTO NOVENTA Y CUATRO POR 

CIENTO (0,94%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA $, A. 

DOS. CINCO. CUATRO.- CATORCE (14) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA 

UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO DIECINUEVE (19), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO 

SESENTA Y OCHO POR CIENTO (1,68%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 

S.A. DOS. CINCO. CINCO.- UN MIL CIENTO CUARENTA (1.140) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO CINCUENTA Y OCHO 

CINCUENTA (5850), DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. 

A. DOS. CINCO. SEIS.- UN INMUEBLE, CONSISTENTE EN EL DEPARTAMENTO NÚMERO DOS 

(NO 2) PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES 

(NO. 3), QUE FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO 

MYRTUS UBICADO EN LA CALLE LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE 

(OE4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS 

(0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ 

DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS NOVENTA Y 

OCHO PUNTO NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN AVALÚO 

COMERCIAL DE DOSCIENTOS VEINTE Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS (US$ 223.261,77), DOS. 

CINCO. SIETE.- UN VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIPO SEDAN, 

MODELO LANCER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO CUATRO G UNO CINCO T J SEIS CINCO 

TRES CERO (4G15TJ6530), CHASIS NÚMERO J M Y S NC K DOS A Y U CERO CERO UNO SEIS 

CERO TRES (JMYSNCK2AVU001603), PLACAS NÚMERO P T X SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00). DOS. CINCO. OCHO.- ACREENCIAS POR 

LOS SIGUIENTES VALORES: DOS. CINCO. OCHO. UNO.- ACREENCIA ETICA UNO POR 

TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 34.427,93). DOS. CINCO. OCHO. DOS.- 

ACREENCIA ETICA DOS POR UN VALOR DE DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVENTA 

Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TRECE CENTAVOS (US$ 

243.093,13). DOS. CINCO. OCHO. TRES.- ACREENCIA ETICA TRES POR UN VALOR DE CIENTO 

DOCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS (US$ 112.340,75). DOS. CINCO. OCHO. CUATRO.- ACREENCIA 

METROCORP POR UN VALOR DE CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 

49.517,98). DOS. CINCO. OCHO. CINCO.- ACREENCIA METROCORPGROUPC POR UN VALOR 

DE DOSCIENTOS UN MIL CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON NUEVE CENTAVOS (US$ 201.120,09). DOS, CINCO. OCHO. SEIS.- ACREENCIA MTI POR UN 

VALOR DE TREINTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON ONCE CENTAVOS (USS 31.145,11). DOS. CINCO. OCHO. SIETE.- 

ACREENCIA MASHPI POR UN VALOR DE CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA 

Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 43.944,00). DOS, CINCO. 

OCHO. OCHO.- ACREENCIA NUEVA ETICA POR UN VALOR DE CUARENTA MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y UN 

CENTAVOS (US$ 40.267,71). DOS. CINCO. NUEVE.- DINERO EN EFECTIVO POR UNA SUMA DE 

CIENTO NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS (US$ 193.289,20). DOS. SEIS.- EN CALIDAD DE 

HEREDEROS UNIVERSALES DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, A CADA UNO DE LOS HEREDEROS, RESPECTO DE LOS 

BIENES HEREDITARIOS ENUNCIADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO, LES 

CORRESPONDE LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES SOBRE TALES 
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BIENES: DOS, SEIS. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE 

HIJO Y POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL. 

VEINTE POR CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. DOS. SEIS. 

DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO 

(20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS 

EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. DOS. SEIS. TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON 

SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS 

CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES 

RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS 

PUNTO CINCO, DOS. SEIS. CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, 

EN CALIDAD DE HIJA Y POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE 

CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS 

BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. DOS. 

SEIS. CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETO DE 

LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, 

SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL 

DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE 

DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL 

PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. DOS. SEIS. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA 

SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN 

DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE 

EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO 

DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO 

CINCO; Y, DOS. SEIS. SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN 
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HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR 

TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS COMA 

SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. TERCERA: 

CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS.- TRES. UNO.- POR SER VOLUNTAD DE TODOS LOS 

HEREDEROS, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y SEÑORA CARMEN 

EUGENIA SEVILLA LARREA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA Y CON SUFICIENTE 

CAPACIDAD PARA EJERCER DERECHOS, CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, POR 

ESTE INSTRUMENTO Y A TÍTULO GRATUITO, CADA UNO DE LOS MENCIONADOS 

HEREDEROS, CEDEN A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA 

UN CERO COMA SETENTA Y CINCO POR CIENTO (0,75%) DEL PORCENTAJE DE DERECHOS Y 

ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS, 

DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ES DECIR, UN TOTAL DEL TRES POR CIENTO 

(3%). CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES QUE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA ACEPTA EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, Y POR LA CUAL, 

AGRADECE A LOS CEDENTES. TRES. DOS.- POR SER " VOLUNTAD DE TODOS LOS 

HEREDEROS, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA 

MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN FORMA LIBRE Y 

VOLUNTARIA Y CON SUFICIENTE CAPACIDAD PARA EJERCER DERECHOS, CONTRATAR Y 

CONTRAER OBLIGACIONES, POR ESTE INSTRUMENTO Y A TÍTULO GRATUITO, CADA UNO DE 

LOS MENCIONADOS HEREDEROS, CEDEN A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA UN CERO COMA DOS CUATRO SEIS POR CIENTO (0,246%) DEL 

PORCENTAJE DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO 

DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON SUS ABUELOS  
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PATERNOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA, ES DECIR, UN TOTAL DEL CERO COMA SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,74%). 

CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES QUE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA 

CABEZA DE VACA ACEPTA EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, Y POR LA CUAL, AGRADECE 

A LOS CEDENTES. TRES. TRES.- EN VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES 

REALIZADA EN LA PRESENTE CLÁUSULA, EN CALIDAD DE HEREDEROS UNIVERSALES DE 

LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA, A CADA UNO DE LOS HEREDEROS, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

ENUNCIADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO, LES CORRESPONDE LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DE DERECHOS Y 

ACCIONES SOBRE TALES BIENES: TRES. TRES. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, 

LE CORRESPONDE EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS 

Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. DOS.- AL 

SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO HEREDERO 

UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO 

POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO; TRES. TRES. TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN 

CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE 

CORRESPONDE EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y 

ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. CUATRO.- 

A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJA Y POR TANTO 

HEREDERA UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL DIECINUEVE COMA 

VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES 

12



DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

  

HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA 

DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 

MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETO DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU 

PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA 

LARREA, POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS 

COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS 

BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA 

SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA 

SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN 

DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE 

EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO 

DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. SIETE.- A LA SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS CAUSANTES Y EN 

REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO 

CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS 

ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE 

DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL 

PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO, Y, TRES. 

TRES. OCHO.- A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, EN 

VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES REALIZADA EN LA PRESENTE 

CLÁUSULA, LE CORRESPONDE EL TRES COMA SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (3,74%) DE 

DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN El 

PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CUARTA: 

CESIÓN DE ACREENCIA.- CUATRO. UNO.- POR SER VOLUNTAD DE TODOS LOS HEREDEROS, 

SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

mn 
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SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, 

SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y 

SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA Y CON 

SUFICIENTE CAPACIDAD PARA EJERCER DERECHOS, CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, POR ESTE INSTRUMENTO Y A TÍTULO GRATUITO, CADA UNO DE LOS 

MENCIONADOS HEREDEROS, CEDEN A LA SEÑORA CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA, EL 

TOTAL DE LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO DE 

LA SUMA DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 45.000,00), DE LA ACREENCIA METROCORP QUE POR UN VALOR DE CUARENTA Y 

NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 49.517,98), FORMA PARTE DE LOS BIENES HEREDITARIOS, 

DEJADOS POR QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO. CUATRO. DOS.- EN 

VIRTUD DE LA CESIÓN REALIZADA EN ESTA CLÁUSULA, RESPECTO DE LA ACREENCIA 

METROCORP ENUNCIADA EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO OCHO PUNTO CUATRO 

PUNTO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, A LOS HEREDEROS 

UNIVERSALES, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA 

SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA 

SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN LOS PORCENTAJES 

ESTIPULADOS EN EL PUNTO TRES PUNTO TRES DE LA CLÁUSULA TERCERA PRECEDENTE, 

LES CORRESPONDE LA SUMA DE CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (USS 4.517,98), Y A LA 

SEÑORA CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA EL VALOR DE CUARENTA Y CINCO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45.000,00). QUINTA: PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL.- CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, LOS COMPARECIENTES 

HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ 

SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN 
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EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, Y LA 

CESIONARIA DE DERECHOS HEREDITARIOS, SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA 

CABEZA DE VACA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, CON CAPACIDAD SUFICIENTE PARA 

CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES, Y, RESPETANDO LOS 

PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE RESPECTO 

DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON LOS CÓNYUGES, 

SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SEGÚN 

LO ESTIPULADOS EN EL PUNTO TRES PUNTO TRES DE LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE 

INSTRUMENTO, DE CONSUNO ACUERDAN REPARTIRSE EXTRAJUDICIALMENTE, LOS BIENES 

HEREDITARIOS ENUNCIADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA 

DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, EN LA SIGUIENTE FORMA: CINCO. UNO.- AL SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES 

DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BORJA: CINCO. UNO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y OCHO (158) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. CINCO, UNO. DOS.- SESENTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES 

ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. UNO. TRES.- CATORCE MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y TRES (14.733) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. UNO. 

CUATRO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 
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UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S.A. CINCO. 

UNO. CINCO.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (USS 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA 1. 

CINCO. UNO. SEIS.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE 

LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. UNO. SIETE.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS 

(US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA 3. CINCO. UNO. OCHO.- OCHOCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS 

(US$ 869,71) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. UNO. NUEVE.- TREINTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y 

DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. UNO. 

DIEZ.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. 

CINCO. UNO. ONCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 3.459,22) DE LA ACREENCIA 

MASHPL CINCO. UNO. DOCE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (USS 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. UNO. TRECE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS quss 

37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. CINCO. UNO. 

CATORCE.- EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y 

ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE 

ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA CLÁUSULA 

SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. UNO. QUINCE.- EL DIECINUEVE COMA 

VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS 

CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS 

16



DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO  - ECUADOR    PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. ar Ñ 

DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERO 

UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: CINCO. DOS. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y 

SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. CINCO. DOS. DOS.- 

SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68 660,82) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. DOS. TRES.- CATORCE MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. DOS. 

CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. CINCO. DOS. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE 

(219) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. CINCO. DOS. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS 

VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO 

CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA 1. CINCO. DOS, SIETE.- CUARENTA Y 

SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. 

CINCO. DOS. OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA 

ACREENCIA ETICA 3. CINCO. DOS. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE 
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA 

ACREENCIA METROCORP. CINCO. DOS. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MiL SETECIENTOS QUINCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. DOS. ONCE.- CINCO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (USS 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. CINCO. DOS. 

DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA ACREENCIA MASHPL. 

CINCO. DOS. TRECE.. SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. DOS. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 

37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. CINCO. DOS. QUINCE.- 

EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 

INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS 

EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO. CINCO. DOS. DIECISÉIS.- EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO 

(19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS, Y 

ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO 

SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. TRES.- AL SEÑOR 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES 

DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BORJA: CINCO. TRES. UNO.. CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. CINCO. TRES. DOS.- SESENTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES 
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UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. TRES. TRES.- CATORCE MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA $. A. CINCO. 

TRES. CUATRO.- TRES (3) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S, A. CINCO. TRES. CINCO.- DOSCIENTOS 

DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. CINCO. TRES. SEIS.- SEIS MIL 

SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA 

Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA UNO. CINCO. TRES. SIETE.- 

CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA 

ETICA DOS, CINCO. TRES. OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) 

DE LA ACREENCIA ETICA TRES. CINCO. TRES. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 

369,71) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. TRES. DIEZ. TREINTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y 

DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. TRES. 

ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA ACREENCIA 

MTI. CINCO. TRES, DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS "UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 
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ACREENCIA MASHPI. CINCO. TRES. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 

(US$ 7,751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. TRES. CATORCE.- TREINTA Y 

SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS 

CAUSANTES. CINCO. TRES. QUINCE.- EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO 

(19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y 

ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO 

SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. TRES. DIECISÉIS.- EL 

DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 

VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS 

EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO, CINCO. CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN 

CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: CINCO. 

CUATRO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 

DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO 

GRUFUSA S. A. CINCO. CUATRO. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA 

OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

CINCO. CUATRO. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S, A. CINCO. CUATRO. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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CINCO. CUATRO. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CN S. A. CINCO. CUATRO. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE 

LA ACREENCIA ETICA UNO, CINCO. CUATRO. SIETE.. CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS 

VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. CUATRO. OCHO.- 

VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. 

CINCO. CUATRO. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. CINCO. CUATRO. DIEZ- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. CUATRO. ONCE.- CINCO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (USS 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. CINCO. CUATRO. 

DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 3.459,22) DE LÁ ACREENCIA MASHPI. 

CINCO. CUATRO. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (USS 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. CUATRO. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE 

CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. CINCO. 

CUATRO. QUINCE.- EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE 

DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE 
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ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA CLÁUSULA 

SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. CUATRO. DIECISÉIS.- EL DIECINUEVE COMA 

VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS 

CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. 

CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERO 

UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO 

Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE 

SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: CINCO. CINCO. UNO.- CINCUENTA 

Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. CINCO. CINCO. DOS.- 

VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. CINCO. TRES.- CUATRO 

MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. CINCO. 

CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. CINCO. CINCO. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CN S, A. CINCO. CINCO. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (USS 2.210,27) DE LA 

ACREENCIA ETICA UNO. CINCO. CINCO. SIETE. QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 

15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. CINCO. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS 

DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 

7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. CINCO. CINCO. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 

290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. CINCO. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS 

ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (USS 

12.911,909) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. CINCO. ONCE.- UN MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI. CINCO. CINCO. DOCE.- DOS 

MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2,821,204) DE LA ACREENCIA MASHPI. CINCO. CINCO. TRECE.- 

DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. 

CINCO. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO 

POR LOS CAUSANTES. CINCO. CINCO. QUINCE.- EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR 

CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y 

ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO 

SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO, CINCO. DIECISÉIS.- EL 

SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6425) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 

VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS 

EN £L PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO. CINCO. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, EN 

CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN 

REPRESENTACIÓN DE SU PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 
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CINCO. SEIS. UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE 

UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO 

GRUFUSA S. A. CINCO, SEIS. DOS.- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA 

OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

CINCO. SEIS. TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA $, A. CINCO. SEIS. CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y 

NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

CINCO. SEIS. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE 

UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. CINCO. 

SEIS. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA UNO. CINCO. SEIS. 

SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. 

SEIS. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. 

CINCO. SEJS. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. 

CINCO. SEIS, DIEZ.- DOCE MJL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (USS 12.911.909) DE LA  ACREENCIA 

METROCORPGROUPC. CINCO. SEIS. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 

1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI]. CINCO. SEIS. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 

2.821,204) DE LA ACREENCIA MASHPJ. CINCO. SEIS. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE 

CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. SEIS. CATORCE.- DOCE 

MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS 

CAUSANTES. CINCO. SEIS. QUINCE.- EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) 

DE DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES 

SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. SEIS. DIECISÉIS.- EL SEIS COMA 

CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS 

CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. 

SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERA 

UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO 

Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE 

SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: CINCO. SIETE. UNO.- CINCUENTA 

Y pos (52) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 0,04) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. CINCO. SIETE. DOS.- 

VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. SIETE. TRES.- CUATRO MIL 

NOVECIENTOS "TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR 
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NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. SIETE. 

CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. CINCO. SIETE. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN 5. A. CINCO, SIETE. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS 

DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 

2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA UNO, CINCO. SIETE. SIETE.- QUINCE MIL SEJSCIENTOS 

SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS 

(USS 15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. SIETE. OCHO.- SIETE MIL 

DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DÉ AMÉRICA CON VEINTIOCHO 

CENTAVOS (USS 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. CINCO. SIETE. NUEVE.- 

DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO 

CINCUENTA Y CUATRO (USS 290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. SIETE. DIEZ.- 

DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. 

SIETE. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DÉ AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA ACREENCIA MTL 

CINCO. SIETE. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (USS 2.821,204) DE LA ACREENCIA 

MASHPI. CINCO. SIETE. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA 

ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. SIETE. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE 

DÓLARES AMERICANOS CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL NUMERARIO DE 

LOS CAUSANTES. CINCO. SIETE. QUINCE.- EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR 
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QUITO - ECUADOR     CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARA: 

ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO 

SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. SIETE. DIECISÉIS.- EL 

SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 

VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS 

EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO. CINCO. OCHO.- A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA 

CABEZA DE VACA, EN VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES REALIZADA EN 

LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO, LE CORRESPONDE DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA: CINCO. OCHO. UNO. TREINTA (30) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA $. A. CINCO. OCHO. DOS.- TRECE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE COMA OCHENTA Y UN (13.339,81) PARTICIPACIONES ORDINARIAS 

(ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 

LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. OCHO. TRES.- DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

DOS (2.862) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. OCHO, CUATRO.- CUARENTA Y 

DOS (42) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. CINCO. OCHO. CINCO.- UN MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA 

CENTAVOS (USS 1.237,60) DE LA ACREENCIA ETICA UNO. CINCO. OCHO. SEIS.- NUEVE MIL 

NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y NUEVE 
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CENTAVOS (USS 9.091,69) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. OCHO. SIETE.- CUATRO 

MIL DOSCIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y 

CUATRO CENTAVOS (US$ 4,201,54) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. CINCO. OCHO. OCHO.- 

CIENTO SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA 

Y OCHO CENTAVOS (US$ 168,98) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. OCHO. NUEVE.- 

SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 7.521,89) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. 

CINCO. OCHO. DIEZ.- UN MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHOCIENTOS VEINTISIETE (USS 1.164,827) DE LA ACREENCIA 

MTI. CINCO. OCHO. ONCE.- UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS (US$ 1.643,51) DE LA 

ACREENCIA MASHPI. CINCO. OCHO. DOCE.- UN MIL QUINIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 1.506,01) DE LA ACREENCIA NUEVA 

ETICA. CINCO. OCHO. TRECE.- SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 7.229,01) DEL DINERO EN EFECTIVO 

DEJADO POR LOS CAUSANTES. CINCO. OCHO. CATORCE.- EL TRES COMA SETENTA Y 

CUATRO POR CIENTO (3,74%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS 

CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. 

OCHO. QUINCE.- EL TRES COMA SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (3,74%) DE DERECHOS Y 

ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS, Y  ESPECIFICACIONES SE 

ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. NUEVE.- EN RELACIÓN CON EL 

INMUEBLE Y EL VEHÍCULO DESCRITOS EN LOS PUNTOS DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS 

PUNTO Y DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE PUNTO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO, LOS COMPARECIENTES MEREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE 
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JAYIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, Y LA CESIONARIA DE DERECHOS HEREDITARIOS, SEÑORA 

MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, 

CON CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, CONVIENEN EN QUE DICHOS INMUEBLE Y VEHÍCULO SEAN VENDIDOS, Y 

QUE EL PRODUCTO DE LA VENTA SEA REPARTIDO ENTRE LOS CITADOS HEREDEROS Y 

CESIONARIA, A PRORRATA DE LOS PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA 

UNO CORRESPONDE CONFORME ESTÁN DETERMINADOS EN EL PUNTO TRES PUNTO TRES 

DE LA CLÁUSULA TERCERA DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA.- DECLARÁN ADEMÁS, 

QUE EL PERFECCIONAMIENTO Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE LOS PORCENTAJES DE 

DERECHOS Y ACCIONES, QUE DE ACUERDO AL PRESENTE INSTRUMENTO LES 

CORRESPONDEN EN EL BIEN INMUEBLE, LO REALIZARÁN A TRAVÉS DE OTRA ESCRITURA 

PÚBLICA, MISMA QUE CUMPLIRÁ CON LAS FORMALIDADES DE CATASTRO EN EL MUNICIPIO 

DE QUITO Y LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD CORRESPONDIENTE.- 

SEXTA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DE LA PRESENTE ESCRITURA SE LA FIJA EN UN MILLÓN 

SEISCIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON SETENTA Y TRES CENTAVOS (USS 1'608.900,73). SÉPTIMA: ACEPTACIÓN DE LA 

PARTICIÓN: TODOS LOS COMPARECIENTES EXPRESAMENTE MANIFIESTAN SU ACUERDO 

CON LAS ADJUDICACIONES DESCRITA EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO, 

LO QUE ES ACEPTADA EN SU TOTALIDAD Y SE RATIFICAN EN ELLO; ACLARANDO QUE NO 

TENDRÁN NADA QUE RECLAMARSE MUTUAMENTE NI EN EL PRESENTE NI EN EL FUTURO 

POR ESTE CONCEPTO, EN VIRTUD DEL ACUERDO DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 

ALCANZADO Y SER DE BENEFICIO DE TODOS LOS COMPARECIENTES.- OCTAVA: 

RATIFICACIÓN DE GESTIONES: LOS SUSCRITOS COMPARECIENTES EN CALIDAD DE 

HEREDEROS DE QUIENES EN VIDA FUERON EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SU 

CÓNYUGE LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN FORMA LIBRE Y 
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VOLUNTARIA, CON SUFICIENTE CAPACIDAD LEGAL PARA EJERCER DERECHOS, CONTRAER 

OBLIGACIONES Y CONTRATAR, POR ESTE INSTRUMENTO, RATIFICAMOS Y APROBAMOS 

TODOS Y CADA UNO DE LOS ACTOS JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS, GESTIONES, 

DECISIONES, CONTRATOS Y ACTUACIONES QUE EL SEÑOR ROQUE SIMÓN SEVILLA 

LARREA, HUBIERE REALIZADO PARA PRECAUTELAR, SALVAGUARDAR, Y/O ADMINISTRAR 

LOS BIENES QUE FORMAN PARTE DE LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE QUIENES EN VIDA 

FUERON EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA. POR TODO LO EXPUESTO RENUNCIAMOS EXPRESAMENTE A REALIZAR CUALQUIER 

RECLAMO EN VÍA CIVIL, PENAL Y/O ADMINISTRATIVA, PASADA, PRESENTE O FUTURA, QUE 

TENGAN RELACIÓN CON LAS GESTIONES ENCOMENDADAS Y REALIZADAS, LAS MISMAS 

QUE FUERON HECHAS POR PRECAUTELAR LOS LEGÍTIMOS INTERESES DE QUIENES 

COMPARECEN EN CALIDAD DE HEREDEROS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO. 

SEÑOR NOTARIO PÚBLICO EN LOS LIBROS Y REGISTROS QUE TIENE A SU CARGO, DÍGNESE 

AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS RESPECTIVAS Y FORMALIDADES DE RIGOR PARA LA 

PLENA VALIDEZ Y LEGAL VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, QUE DEBIDAMENTE SUSCRITA Y CONJUNTAMENTE CON LOS DOCUMENTOS 

ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORAN A LA MISMA, QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR Y RIGOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES 

ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, POR ESTAR HECHA EN BENEFICIO DE SUS 

LEGÍTIMOS INTERESES Y PRECAUTELANDO EL CUMPLIMIENTO IRRESTRICTO DE LOS 

MISMOS, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL DOCTOR CHRISTIAN ALBERTO FIERRO 

GARCÍA, AFILIADO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA BAJO EL 

"NUMERO CINCO TRES CUATRO DOS (5342 C.A.P). PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA SE OBSERVARON TODOS LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS 

EN LA LEGISLACIÓN ECUATORIANA Y EN ESPECIAL EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE 

LES FUE A TODOS LOS COMPARECIENTES, INTEGRAMENTE POR MÍ EL NOTARIO, SE
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SEÑOR NOTARIO: 

EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE 

PODER ESPECIAL, CONSTANTE EN LAS SIGUIENTES CLAÚSULAS: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA, EL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, EL COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE 

ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, HÁBIL EN 

DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIEN PARA EFECTOS DE LA 

PRESENTE ESCRITURA SE LE DENOMINARÁ "MANDANTE”. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

DOS, UNO.- DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN Y DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE 

EL SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS 

ACOSTA HOLGUÍN, SE DESPRENDE QUE, LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 
MADRE DE LOS SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO 
SEVILLA LARREA Y DE LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE 
DE QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y 

CANTÓN DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL TRECE (13) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

NUEVE (2009). 

DOS. DOS.- DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN Y DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE 

EL SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS 

ACOSTA HOLGUÍN, SE DESPRENDE QUE, EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, PADRE DE 

LOS SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA Y DE 

LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE DE QUIEN EN VIDA FUE LA 
SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE 

QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL DIEZ (10) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE 
(2011). 

DOS. TRES.- ASÍ TAMBIÉN, DE LAS PARTIDAS DE DEFUNCIÓN Y NACIMIENTO SE 

DESPRENDE QUE, EL SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, HDO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; Y, PADRE DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 

MANTILLA, DE LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y DE LA SEÑORITA



CAROLINA SEVILLA MANTILLA, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, 

PROVINCIA DE PICHINCHA, EL VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE MIL NOVECICNTOS 

NOVENTA Y SIETE (1997). : 

DOS. CUATRO.- AL FALLECIMIENTO DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO 

Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SUS HIJOS, SEÑORES JUAN FERNANDO 

SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA Y ROQUE SIMON SEVILLA 

LARREA Y SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; Y, SUS NIETOS SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE 

LOS CAUSANTES, SEÑOR ALVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, QUEDARON 

COMO ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS DE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, 

LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA. 

DOS. CINCO.- ENTRE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS CÓNYUGES, SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SE 

ENCUENTRAN: 

DOS, CINCO, UNO,- OCHOCIENTAS DOCE (812) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 
DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, CONSTANTES OCHOCIENTAS ONCE (B11) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS EN EL TÍTULOS DIECIOCHO (18) Y UNA (1) ACCIÓN 

ORDINARIA Y NOMINATIVA EN EL TÍTULO TREINTA Y UNO (31), QUÉ REPRESENTAN El 

CUATRO PUNTO CERO SEIS POR CIENTO (4,06%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
GRUPO FUTURO GRUFUSA $. A, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DOS, CINCO. DOS.- TRESCIENTAS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTAS SETENTA Y NUEVE 
PUNTO CINCUENTA Y OCHO (356679.58) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY 

SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO SESENTA Y SIETE (67), QUE REPRESENTAN EL 
UNO PUNTO SESENTA Y CUATRO POR CIENTO (1,64%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

DOS, CINCO. TRES.- SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE (76.527) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE LN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO TRECE (13), QUE 

REPRESENTAN EL CERO PUNTO NOVENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,94%) DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MOTEL CASAGANGOTENA 5, A.



  

DOS. CINCO. CUAYRO.- CATORCE (14) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 
UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO DIECINUEVE (19), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO 
SESENTA Y OCHO POR CIENTO (1,68%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. 

A 

DOS. CINCO, CINCO.- UN MIL CIENTO CUARENTA (1.140) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO CINCUENTA Y OCHO 

CINCUENTA (5850), DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. 

A. 

DOS. CINCO. SEJS.- UN INMUEBLE, CONSISTENTE EN EL DEPARTAMENTO NÚMERO DOS 
(NO 2) PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES 

(NO. 3), QUE FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO 
MYRTUS UBICADO EN LA CALE LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE 

(OE4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS 
(0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ 
DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

PUNTO NOVENTA Y"TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN AVALÚO COMERCIAL 

DE DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 218.063,43), ADQUIRIDO AL SEÑOR 

EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE1998, ANTE EL SEÑOR NOTARIO 
DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS 

LINDEROS SON: AL NORTE: PARED PROPIA CON VACÍO DE DIECIOCHO METROS (18M); 
PARED MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS VEINTE CENTÍMETROS (2M 
20CM); PARED MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS VEINTE CENTÍMETROS (3M 

20CM); AL SUR: PARED PROPIA CON VACÍO EN VEINTITRÉS METROS OCHENTA 

CENTÍMETROS (23M 80CM); AL ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE METROS 
SESENTA CENTÍMETROS (19M 60CM); PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO 

METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); AL OESTE; PARED PROPIA CON VACÍO EN 
DIECISIETE METROS CINCUENTA CENTÍMETROS (17M 50CM), PARED MEDIANERA CON HALL 
ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM). 

DOS. CINCO. SIETE.- UN VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIPO SEDAN, 

MODELO LANSER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO SEIS G UNO CINCO TJ SEIS CINCO TRES



A HR 

CERO (6615136530), CHASIS NÚMERO ) M Y 5 N C K DOS A Y U CERO) CERO UNO SEIS CERO 

TRES (JMYSNCK2AVUDOL603), PLACAS NUMERO P T X SEIS TRES DUS (PTX 632), AÑO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00), 

DOS, CINCO, OCHO,- ACREENCIAS POP. LOS SIGUIENTES VALORES 

DOS. CINCO. OCHO. UNO.- ACREENCIA ETICA 1 POR TREINTA Y CUATRO MI 

CUATROCIENTOS VEINTISISTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COM 

NOVENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 34.427,93) 

DOS. CINCO, OCHO. DOS.- ACREENCIA ETICA 2 POR UN VALOR DE DOSCIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON TRECE CENTAVOS (US$ 243.093,13). 

DOS. CINCO. OCHO. TRES.- ACREENCIA ÉTICA 3 POR UN VALOR DE CIENTO DOCE MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y 

CINCO CENTAVOS (US$ 112.340,75). 

DOS. CINCO. OCHO. CUATRO.- ACREENCIA METROCORP POR UN VALOR DE CUARENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 49.517,90). 

DOS, CINCO. OCHO, CINCO.- ACREENCIA METROCORPGROUPC POR UN VALOR DE 

DOSCIENTOS UN MIL CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

NUEVE CENTAVOS (US$ 201.120,09). 

DOS, CINCO. OCHO. SEIS,- ACREENCIA MTI POR UN VALOR DE TREINTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS CIENTO CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON ONCE CENTAVOS (US$ 31.145,11). 

DOS. CINCO. OCHO. SIETE.- ACREENCIA MASHPI POR UN VALOR DE CUARENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 43.944,00). 

DOS. CINCO. OCHO. OCHO.- ACREENCIA NUEVA ETICA POR UN VALOR DE CUARENTA MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 40.267,71). 

 



  

VEINTE CENTAVOS (USS 193.289,20). 

DOS. SEIS.- EN CALIDAD DE HEREDEROS UNIVERSALES DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, A CADA UNO DE LOS 

HEREDEROS, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS ENUNCIADOS EN EL PRECEDENTE 

PUNTO DOS PUNTO CINCO, LES CORRESPONDE LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DE 

DERECHOS Y ACCIONES SOBRE TALES BIENES: 

DOS. SEIS. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y 

POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR 

CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y 

POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR 

CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y 

POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE 105 CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR 

CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD 

DE HIJA Y POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL 

VEINTE POR CIENTO *(20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

NIETO DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS 

CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO 

HEREDERO UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS 

POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

NIETA DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS 

  

 



CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO 

HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE El SEIS COMA SESENTA Y SEIS 

POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; Y, 

DOS. SEIS. SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

NISTA DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS 

CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO 

HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE El SEIS COMA SESENTA Y SEIS 

POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. 

TERCERA: PODER ESPECIAL- El MANDANTE TIENE A BIEN CONFERIR EN PRESENTE 

PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, COMO EN DERECHO SE REQUIERE, A FAVOR DE LA 

COMPAÑÍA FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., SEÑORA DOCTORA MARIA ROSA 

FABARA VERA Y/O MARIANA LEONOR VILLAGOMEZ ÁLVAREZ, QUIENES PARA EFECTO 

DE ESTE INSTRUMENTO SE DENOMINARÁN “MANDATARIAS”, PARA QUE EN SU NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, REALICEN LO SIGUIENTE: 

TRES. UNO,- CEDAN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA DE LOS 

ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA El UN CERO COMA DOS CUATRO SEIS POR 

CIENTO (0,246%) DEL PORCENTAJE DE DERECHOS Y ACCIONES QUE AL MANDANTE, A LA 

SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA 

MANTILLA LES CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR 

QUIENES EN VIDA FUERON SUS ABUELOS PATERNOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ES DECIR, UN TOTAL DEL CERO COMA 

SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,74%). 

TRES. DOS.- CEDAN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE LA SEÑORA CARMEN ELENA 

HOLGUÍN SEVILLA LA SUMA DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45.000,00), DE LA ACREENCIA METROCORP, QUE POR UN VALOR 

DE CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 49.517,98), LES CORRESPONDE A LOS 

HEREDEROS, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN 

EUGENIA SEVILLA LARREA, El MANDANTE, Y LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA 

MANTILLA DE ACUERDO A LA PARTICIÓN EXRAJUDICIAL REALIZADA, RESPECTO DE LOS 

BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO. *



    TRES, DOS. UNO.- EN VIRTUD DE LA CESIÓN REALIZADA, RESPECTO DE LA ACR A 

METROCORP, A LOS HSREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA 

LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, El MANDANTE, LA SEÑORA 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA, Y A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, 

LES CORRESPONDE LA SUMA DE CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 4.517,98), Y A LA 

SEÑORA CARMEN ELENA MOLGUÍN SEVILLA EL VALOR DE CUARENTA Y CINCO MIL 

DÓLARES DÉ LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45.000,00). 

TRES. TRES.- EN REPRESENTACIÓN DEL MANDATE, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 

MANTILLA, CONJUNTAMENTE, CON LOS HEREDEROS UNIVERSALES DE DICHA SUCESIÓN, 

SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, LA 

SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, Y LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA 

MANTILLA, COMPAREZCAN ANTE NOTARIO PÚBLICO Y SUSCRIBAN LA CORRESPONDIENTE 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICIÓN EXTRAJUDICAL 

DE LOS BIENES Y DERECHOS HEREDITARIOS DEJADOS POR LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO, Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; Y, DE CONSUNO, EN 

FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, CON CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CONTRATAR, EJERCER 

DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES, Y, RESPETANDO LOS PORCENTAJES DE DERECHOS 

Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ACUERDEN 

REPARTIRSE EXTRAJUDICIALMENTE, LOS BIENES HEREDITARIOS, EN LA SIGUIENTE FORMA: 

TRES, TRES. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: 

TRES, TRES. UNO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y OCHO (158) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA 5, A. 

TRES. TRES, UNO. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y 

DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE) DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN-DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN.



TRES. TRES. UNO, TRES.- CATORCE MIt SETECIENTOS TREINTA Y TRES (14.733) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S A. 

TRES. TRES. UNO. CUATRO.- DOSCIENTOS DISCINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DÉ LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CN 5. A. 

TRES. TRES. UNO. CINCO.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIZTE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA 

ACREENCIA ETICA 1. 

TRES. TRES. UNO. SEIS.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

DÓLARES DÉ LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 

46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2, 

TRES. TRES, UNO. SIETE.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA 

ACREENCIA ETICA 3, 

TRES, TRES, UNO. OCHO.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP, 

TRES. TRES. UNO. NUEVE.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROUPC. 

TRES. TRES, UNO, DIEZ.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE 

LA ACREENCIA MTI. 

TRES. TRES. UNO, ONCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPL.



     o, 
TRES. TRES. UNO. DOCE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES D 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. 

TRES. TRES. UNO. TRECE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD OE 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: 

TRES. TRES. DOS. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA $. A, 

TRES. TRES. DOS. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y 
DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL 
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

TRES. TRES. DOS. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14,731) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S, A. 

TRES. TRES. DOS. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 
VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 5. A. 

TRES. TRES. DOS, CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS. A, 

TRES. TRES. DOS, SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA 

ETICA 1.



TRES. TRES. DOS. SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 

46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES. DOS. OCHO.- VEINTIÓN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CINCJENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA 

ACREENCIA ÉTICA 3. 

TRES. TRES. DOS. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP, 

TRES. TRES. DOS. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROUPC, 

TRES, TRES, DOS. ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE 

LA ACREENCIA MTI. 

TRES. TRES. DOS. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPI. 

TRES. TRES. DOS. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA, 

TRES. TRES. DOS. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: 

TRES. TRES. TRES. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS



  

FUTURO GRUFUSA S. A. 

TRES. TRES. TRES. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y 

DOS (68.650,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

TRES, TRES, TRES. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14,731) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S. A. 

TRES, TRES. TRES. CUATRO.- TRES (3) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

TRES, TRES. TRES. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS, A 

TRES. TRES. TRES. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA 

ETICA 1. 

TRES. TRES. TRES. SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ * 

46,795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES, TRES, OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA 

ACREENCIA ETICA 3, 

TRES, TRES. TRES. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP.



TRES. TRES. TRES. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (USS 38.715,62) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROUPC, : 

TRES. TRES. TRES. ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE 

LA ACREENCIA MTI, 

TRES. TRES. TRES. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DF 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 5.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPI. 

TRES. TRES. TRES. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DC LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. 

TRES. TRES, TRES. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL 

DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES, 

TRES. TRES. CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD 

DE HEREDERA UNIVERSAL DÉ LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: 

TRES, TRES. CUATRO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA S, A. 

TRES. TRES, CUATRO. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA 

OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 
VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN, 

TRES. TRES. CUATRO. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A.



TRES. TRES. CUATRO. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE 

UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

TRES. TRES, CUATRO. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS, A, 

TRES. TRES. CUATRO. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA 

ACREENCIA ETICA 1. 

TRES. TRES, CUATRO, SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 

46,795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES. CUATRO. OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) 
DE LA ACREENCIA ETICA 3. 

TRES. TRES. CUATRO. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA 

ACREENCIA METROCORP. 

TRES. TRES. CUATRO. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROLPC, : 

TRES. TRES, CUATRO, ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 

5,995,433) DE LA ACREENCIA MTL 

TRES, TRES. CUATRO. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPI, 

  



TRES. TRES. CUATRO. TRECE.» SIETE MI£ SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) 

DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA 

TRES. TRES, CUATRO, CATORCE.- TREINTA Y SIETE Mil DOSCIENTOS OCHO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DISCISIETE CENTAVOS (US$ 37,208,17) DEL 

DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU 

PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

TRES. TRES. CINCO, UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA $. A. 

TRES. TRES. CINCO. DOS.- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA 

OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 
VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

TRES. TRES, CINCO. TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S. A. 

TRES. TRES. CINCO, CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S, A. 

TRES, TRES. CINCO, CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS, A.



  

  

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 

1 

TRES, TRES. CINCO. SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA 

ACREENCIA ETICA 2, 

TRES. TRES. CINCO. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 

3. 

TRES. TRES. CINCO. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. 

TRES. TRES. CINCO. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC. 

TRES, TRES, CINCO. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA 

ACREENCIA MTI. 

ES. TRES. CINCO. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA 
ACREENCIA MASHPL. 

TRES. TRES. CINCO, TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA 

ACREENCIA NUEVA ÉTICA. 

TRES. TRES. CINCO. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE 105 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES, TRES, SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

HEREDERA UNIVÉRSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA 

 



SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE Su 

PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

TRES. TRES. SEIS. UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARTAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍS GRUPO 

FUTURO GRUFUSA S. A. 

TRES. TRES. SEIS. DOS. .- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA 

OCHENTA Y TRES (22.896,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA EQUITUR. LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMAN. 

TRES. TRES. SEIS, TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA 5. A. 

TRES. TRES. SEIS, CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR 
NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 5. A. 

TRES, TRES. SEIS. CINCO,- SETENTA Y CUATRO (24) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS. A. 

TRES. TRES. SEIS. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 1. 

TRES. TRES. SEIS, SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 25.506,58) DE LA 

ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES. SEIS. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 

3. 

 



  

DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. 

TRES. TRES. SEIS. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC. 

TRES. TRES. SEIS. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1,999,516) DE LA 

ACREENCIA MTL 

TRES. TRES. SEIS. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE 10S ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2,821,204) DE LA ACREENCIA 

MASHPI. 

TRES. TRES. SEIS. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US5 2.585,19) DE LA 

ACREENCIA NUEVA ÉTICA, 

TRES. TRES. SEIS. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE 105 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU 

PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

TRES, TRES. SIETE. UNO. CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA $. A. 

TRES. TRES. SIETE, DOS.- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA 
OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 
VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 
UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DÉ LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN.



TRES, TRES. SIETE. TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4,913) ACCIONES 

ORDIMARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA HOTEL 

CASAGANGOTENA $, A. 

TRES. TRES. SIETE. CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NUMINATIVA, DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPTTAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

TRES. TRES. SIETE. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CN S.A. 

TRES. TRES. SIETE. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 

1 

TRES. TRES, SIETE. SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA 

ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES. SIETE. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DÉ LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 

3. 

TRES. TRES. SIETE. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. 

TRES. TRES. SIETE. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12,911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC, 

TRES. TRES. SIETE. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA 

ACREENCIA MTI. 

 



  

  

UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA ACREENCIA 

MASHPL. 

TRES. TRES. SIETE. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA 

ACREENCIA NUEVA ETICA. 

TRES. TRES. SIETE. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. OCHO.- A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE 

VACA, EN VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS DEJADOS A TÍTULO 

GRATUITO A SU FAVOR POR ALGUNOS DE LOS HEREDEREOS DEL SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENTA LARREA BORJA, LE CORRESPONDE: 

TRES, TRES, OCHO, UNO.- TREINTA (30) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA 
SA 

TRES. TRES. OCHO, DOS,- TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE COMA OCHENTA Y 

UN (13.339,81) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

TRES. TRES. OCHO. TRES.- DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS (2.862) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S. A. 

TRES. TRES. OCHO. CUATRO.- CUARENTA Y DOS (42) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS. A- 

 



TRES. TRES. OCHO. CINCO.- UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA CENTAVOS (1/5$ 1.287,60) DE LA ACREENCIA 

ETICA 1. 

TRES. TRES, OCHO, SEIS.- NUEVE MIL NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DC AMÉRICA CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 9.091,69) DE LA ACREENCIA ÉTICA 2. 

TRES. TRES. OCHO. SIETE.- CUATRO MIL DOSCIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS (US$ 4.201,54) DE LA 

ACREENCIA ETICA 3, 

TRES. TRES. OCHO. OCHO.- CIENTO SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 168,98) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. 

TRES. TRES, OCHO, NUEVE.- SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 7.521,89) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROUPC. 

TRES. TRES. OCHO. DIEZ.- UN MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHOCIENTOS VEINTISIETE (US$ 1.164,027) DE LA 

ACREENCIA MTI. 

TRES. TRES. OCHO. ONCE.- UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS (US$ 1.643,51) DE LA 

ACREENCIA MASHPL. 

TRES, TRES. OCHO. DOCE.- UN MIL QUINIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 1.506,01) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. 

TRES. TRES, OCHO, TRECE.- SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 7.229,01) DEL DINERO EN EFECTIVO 

DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. NUEVE.- EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE Y EL VEHÍCULO DESCRITOS EN LOS 

PUNTOS DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS Y DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO, LOS HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, El



  

HEREDITARIOS, SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, EN 

FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, CON CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CONTRATAR, EJERCER 

DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES, CONVIENEN EN QUE DICHOS INMUEBLE Y 

VEHÍCULO SEAN VENDIDOS, Y QUE EL PRODUCTO DE LA VENTA SEA REPARTIDO ENTRE LOS 

CITADOS HEREDEROS Y CESIONARIA, A PRORRATA DE LOS PORCENTAJES DE DERECHOS Y 

ACCIONES QUE A CADA UNO CORRESPONDE, 

TRES. CUATRO,- AUTORIZAR AL SEÑOR ECONOMISTA ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA PARA 

QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA MANDANTE Y DEMÁS HEREDEROS PROCEDA A 

LA VENTA DEL INMUEBLE CONSISTENTE EN EL DEPARTAMENTO NÚMERO DOS (NO 2) 

PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES (NO. 

3), QUE FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO MYRTUS 
UBICADO EN LA CALE LOS COMICIOS O £ CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE (OE4-419) Y 
AZKUNAGA, PREDIO NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS (0359102), EN LA 

URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ DEL CANTÓN 

QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PUNTO 
NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN AVALÚO COMERCIAL DE 
DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 218.063,43), ADQUIRIDO AL SEÑOR 
EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA El 11 DE SEPTIEMBRE DE1998, ANTE EL SEÑOR NOTARIO 

DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO El 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS 
LINDEROS SON: AL NORTE: PARED PROPIA CON VACÍO DE DIECIOCHO METROS (18M); 
PARED MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS VEINTE CENTÍMETROS (2M 
20CM); PARED MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS VEINTE CENTÍMETROS (3M 

20CM); AL SUR: PARED PROPIA CON VACÍO EN VEINTITRÉS METROS OCHENTA 

CENTÍMETROS (23M 80CM); AL ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE METROS 

SESENTA CENTÍMETROS (19M 60CM); PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO 
METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); AL OESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN 

DIECISIETE METROS CINCUENTA CENTÍMETROS (17M 50CM), PARED MEDIANERA CON HALL 

ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); Y, EL VEHÍCULO 
MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIPO SEDAN, MODELO LANSER, COLOR AZUL, 
MOTOR NÚMERO SEIS G UNO CINCO T J SEIS CINCO TRES CERO (6615736530), CHASIS 
NÚMERO J M Y S NC K DOS A V U CERO CERO UNO SEIS CERO TRES (JMYSNCK2AVUOO1603), 
PLACAS NÚMERO-P T X SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO MIL NOVECTENTOS NOVENTA Y OCHO 
(1998), AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$



2.100,00); Y, UNA VEZ REALIZADA LA VENTA DEL DICHO BIEN RAÍZ Y VEHÍCULO RECIBAN LA 

PARTE PROPORCIONAL QUE LE CORRESPONDE EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL, 

PARA El CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE PODER LAS MANDATARIAS CONJUNTA E 

INDIVIDIALMENTE QUEDAN EXPRESAMENTE FACULTADAS PARA SUSCRIBIR LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS Y PARTICON EXTRAJUDICIAL Y PARA SUSCRIBIR TODOS 

AQUELLOS DOCUMENTOS QUE FUESRAN NECESARIOS PARA LA VALIDEZ Y 

PERFECCIONAMIENTO DE LO QUE SE LES ENCOMIENDA. 

LAS MANDATARIAS, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, QUEDAN EXPRESAMENTE 

FACULTADAS PARA, DE SER NECESARIO, SUSCRIBAN ESCRITURAS, AMPLIATORIAS, 

ACLARATORIAS, MODIFICATORIAS, RECTIFICATORIAS O DE CUALQUIER NATURALEZA QUE 

SEAN NECESARIAS PARA EL PLENO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE MANDATO Y PARA LA 

VALIDEZ DE LO QUE EN EJERCICIO DEL MISMO REALICEN.- 

CUARTA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DEL PRESENTE INSTRUMENTO POR SU NATURALEZA ES 

INDETERMINADA. - 

QUINTA: PLAZO.- El. PODER ESPECIAL SE CONFIERE POR TIEMPO DEFINIDO Y CULMINARÁ 
CON LA REALIZACIÓN DE LAS DILIGENCIAS ENCOMENDADAS. SIN EMBARGO PODRÁ SER 

REVOCADO POR EL MANDANTE EN CUALQUIER MOMENTO, SURTIENDO EFECTO LA 
REVOCATORIA DESDE LA NOTIFICACIÓN A LAS MANDATARIAS. USTED, SEÑOR NOTARIO SE 

SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLAÚSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO 

Dated the A day of Sonios 2013 at 198 Inverness Dr. West, 

Centeonial, CO 80112 

    

   Printed Name 

State of Colorado, County of Arapahoe mn 

The foregomg instrument was acknowledged before me this 2 day of 

  

  

(Notary* Official Signature) 
Amber Enuchalu 

. Strte of Colorado 
Notary Public: 

Comrmason No, 20084008779 
My Comrrasmon Expires 2725/2018      



APOSTILLE 

(Convention de La Have du 5 octobre 1961) 

Country. United States of America 

Tlus public document 

has been signed by AMBER ERUCHALU 

actung in the capacity of Notary Public, State of Colorad: 

bears the seal/stamp of AMBER ERUCRHALU, Notary Public State of Colorado 

CERTIFIED 

at Denver, Colorado 6 the 15th day of February, 2013 

dy Scott Gessler, Secrerary of Staue of the Srate of Colorado 

No. 2011271904. 

10. — Signature 

          Thus Apostille only certifics the authenticity of the signature and the capacity of the persan who has signed the 
public document, and, where appropriate, the wWentity of the seal or samp which the public document bears. 
Tlus Apostille docs no! certify the content of the document for which 1 was issued. 
This Apostille 1s not valid for use anywhere mthin the United States of Amenca, its territories or possess:0ns 
To vendy the sssuance of this Apostalle: wwrw.sos.state co us/apth
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN 
MINNEAPOLIS 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 31 / 2013 

Tomo 1. Página 31    

  

En la ciudad de MINNEAPOLIS, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 24 de enero de 2013, ante mi, A 
CARMEN ONTANEDA ANDRADE, CONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece la señora 
MARGARITA SEVILLA MANTILLA, de estado civil casada, Cédula de dudadanía número 
1705144101, con domicilio en 5721 11H AVE S, MINNEAPOLIS, MINNESOTA, ESTADOS 
UNIDOS AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en usa 
de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a 
favor de la Compañía FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA; señora doctora MARIA ROSA FABARA VERA Y/ 
O MARIANA LEONOR VILLAGOMEZ ALVAREZ, para que a nombre y representación de la mandante 
intervenga en todos los trámites judiciales, extrajudiciales y administrativos que se requieran de acuerda 
con las Leyes de la República de! Ecuador, con respecto a la sucesión de los bienes muebles e inmuebles 
hereditarios dejados por quienes en vida fueron sus abuelos, los señores JUAN SEVILLA SALGADO Y 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, de conformidad con las siguientes diáusulas: 
SEGUNDA: ANTECEDENTES: . o 
DOS. UNO.- DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN Y DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE EL SENOR 

* NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, SE 
DESPRENDE QUE, LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, MADRE DE LOS SEÑORES JUAN 
FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA 
"LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA Y DE LA SEÑORA CARMEN EUGENIA 

SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE DE QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, 

FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL TRECE (13) DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009). 

DOS. DOS.- DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN Y DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE EL SEÑOR 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, SE 
DESPRENDE QUE, EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, PADRE DE LOS SEÑORES JUAN FERNANDO 
SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA Y DE LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA 
LARREA, Y, CÓNYUGE DE QUIEN EN VIDA FUE LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 

FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL. DIEZ (10) DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL ONCE (2011). 

DOS. TRES.- ASÍ TAMBIÉN, DE LAS PARTIDAS DE DEFUNCIÓN Y NACIMIENTO SE DESPRENDE QUE, EL 
SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, HIJO DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS 
CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; Y, 
PADRE DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, DE LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA 
MANTILLA Y DE LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN 
DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE (1997). 

DOS, CUATRO.- AL FALLECIMIENTO DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SUS HIJOS, SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, 
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA Y ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y SEÑORA CARMEN 
EUGENIA SEVILLA LARREA; Y, SUS NIETOS SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA 
MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA EN 
REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS



NESOTA, 

   LBERTO SEVILLA LARREA, QUEDARON COMO ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS DE LOS BIENES 
DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

EY CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 

DOS. CINCO.- ENTRE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN 
SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SE ENCUENTRAN: 

DOS. CINCO. UNO.- OCHOCIENTAS DOCE (812) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 
VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) 
CADA UNA, CONSTANTES OCHOCIENTAS ONCE (811) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS EN EL 
TÍTULOS DIECIOCHO (18) Y UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA EN EL TÍTULO TREINTA Y UNO 
(31), QUE REPRESENTAN EL CUATRO PUNTO CERO SEIS POR CIENTO (4,06%) DEL CAPITAL SOCIAL DE 
LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A., DE NACIONALIDAD ECUATORIANA. 

DOS. CINCO. DOS.- TRESCIENTAS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTAS SETENTA Y NUEVE PUNTO 
CINCUENTA Y OCHO (356679.58) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 
NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN 
EL TÍTULO SESENTA Y SIETE (67), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO SESENTA Y CUATRO POR CIENTO 
(1,64%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

DOS. CINCO. TRES.- SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE (76.527) ACCIONES ORDINARIAS 
Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN El TÍTULO TRECE (13), QUE REPRESENTAN EL CERO PUNTO 
NOVENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,94%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 
CASAGANGOTENA S, A. 

DOS. CINCO. CUATRO.- CATORCE (14) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR 
NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN 
EL TÍTULO DIECINUEVE (19), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO SESENTA Y OCHO POR CIENTO 
(1,68%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

DOS. CINCO. CINCO.- UN MIL CIENTO CUARENTA (1.140) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE 
UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 
CONSTANTES EN EL TÍTULO CINCUENTA Y OCHO CINCUENTA (5850), DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. 

DOS. CINCO. SEIS.- UN INMUEBLE, CONSISTENTE EN EL DEPARTAMENTO NÚMERO DOS (NO 2) 
PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES (NO. 3), QUE 
FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO MYRTUS UBICADO EN LA 
CALE LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE (OE4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO 
NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS (0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y 
GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE 
DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PUNTO NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN 
AVALÚO COMERCIAL DE DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 218,063,43), ADQUIRIDO AL SEÑOR 
EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA OTORGADA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE1998, ANTE EL SEÑOR NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL 

CANTÓN ), DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN El REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTÓN QUITO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS LINDEROS SON: AL NORTE; PARED PROPIA 
CON VACÍO DE DIECIOCHO METROS (18M); PARED MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS 

VEINTE CENTÍMETROS (2M 20CM); PARED MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS VEINTE 
CENTÍMETROS (3M 20CM); AL SUR: PARED PROPIA CON vacio EN VEINTITRÉS METROS OCHENTA 
CENTÍMETROS (23M BOCM); AL ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE METROS SESENTA 
CENTÍMETROS (19M 60CM); PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA 
CENTÍMETROS (4M 40CM); AL OESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECISIETE METROS CINCUENTA



   
   

  

ihimerros (17M SOCM), PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUA 
mineros (4M 40CM). 

Mos. CINCO. SIETE.- UN VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIP 
LANSER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO SEIS G UNO CINCO T J SEIS CINCO TRES CERO 
CHASIS NÚMERO ] M Y S NC K DOS A V U CERO CERO UNO SEIS CERO TRES (IMYSNCKZAVUOO1603), 
PLACAS NÚMERO P T X SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), 
AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00). 

DOS. CINCO. OCHO.- ACREENCIAS POR LOS SIGUIENTES VALORES 

DOS. CINCO. OCHO. UNO.- ACREENCIA ETICA 1 POR TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 
34.427,93) 

DOS. CINCO. OCHO. DOS.- ACREENCIA ETICA 2 POR UN VALOR DE DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TRECE CENTAVOS (US$ 
243.093,13). 

DOS. CINCO. OCHO. TRES.- ACREENCIA ETICA 3 POR UN VALOR DE CIENTO DOCE MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS (US$ 
112.340,75). 

DOS. CINCO. OCHO. CUATRO.- ACREENCIA METROCORP POR UN VALOR DE CUARENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO 

» CENTAVOS (US$ 49.517,98). 

DOS. CINCO. OCHO. CINCO.- ACREENCIA METROCORPGROUPC POR UN VALOR DE DOSCIENTOS UN 
*MIL CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NUEVE CENTAVOS (US$ 
201.120,09). 

DOS, CINCO. OCHO. SEIS.- ACREENCIA MTI POR UN VALOR DE TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CIENTO CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON ONCE CENTAVOS 
(US$ 31.145,11). 

DOS. CINCO. OCHO. SIETE.- ACREENCIA MASHPI POR UN VALOR DE CUARENTA Y "FRES MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 43.944,00). 

DOS. CINCO. OCHO. OCHO.- ACREENCIA NUEVA ETICA POR UN VALOR DE CUARENTA MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y UN 
CENTAVOS (US$ 40.267,71). 

DOS. CINCO. NUEVE,- DINERO EN EFECTIVO POR UNA SUMA DE CIENTO NOVENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE 
CENTAVOS (US$ 193.289,20). 

DOS. SEIS.- EN CALIDAD DE HEREDEROS UNIVERSALES DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA 
SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, A CADA UNO DE LOS HEREDEROS, 
RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS ENUNCIADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO, 
LES CORRESPONDE LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES SOBRE TALES BIENES: 

DOS. SEIS. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR 
“TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) 
DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE 
PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

 



  

pos. SEIS, DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO 
y / HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) DE 

E DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE 
PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS, TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO 
HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) DE 
DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE 10S BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN El PRECEDENTE 
PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS, CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HDJA Y 
POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO 
(20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL 
PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS, CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETO DE LOS 
CAUSANTES Y EN REPRESENT) 'ACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, 
LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES 
RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; . 

DOS. SEIS, SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS . 
CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR « 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, 
LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES . 
RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

Y, . 

DOS. SEIS. SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS 
CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, 
LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES 
RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. 

TERCERA.- CEDAN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA 
CABEZA DE VACA EL UN CERO COMA DOS CUATRO SEIS POR CIENTO (0,246%) DEL PORCENTAJE DE 
DERECHOS Y ACCIONES QUE A LA MANDANTE, AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA Y A LA 
SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA 1ES CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES 
HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON SUS ABUELOS PATERNOS, SEÑOR JUAN 
SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ES DECIR, UN TOTAL DEL CERO COMA 
SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,74%). 

TRES. DOS.- CEDAN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE ta señora Carmen Elena Holguín Sevilla la 
suma de cuarenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 45.000,00), de la Acreencia 
METROCORP, que por un valor de cuarenta y nueve mil quinientos diecisiete dólares de los Estados Unidos 
de América con noventa y ocho centavos (US$ 49. 517,98), LES CORRESPONDE A los herederos, señor 
JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, señor ROQUE 

SIMON SEVILLA LARREA, señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, señor DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA, la mandante, y la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA DE ACUERDO A LA 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL REALIZADA, RESPECTO DE LOS bienes hereditarios, dejados por quien en vida 
fue el señor JUAN SEVILLA SALGADO. 
tres. dos. uno.- En virtud de la cesión realizada, respecto de la Acreencia METROCORP, a los herederos 
universales, señor JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 
señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, señor
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') DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, LA MANDANTE y señorita CAROLINA S! APA les 

AFA ponde la suma de cuatro mit quinientos diecisiete dólares de los Estados UAÍaRS de qe con 
y nta y ocho centavos (US$ 4.517,98), y a la señora Carmen Elena Holguín Valor de 
UN NESOia_ 2 Cuarenta y cinco mil dólares de las Estados Unidos de América (US$ 45.000,00). 

  

TRES. TRES.- EN REPRESENTACIÓN DE LA MANDATE, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, 

CONJUNTAMENTE, CON LOS HEREDEROS UNIVERSALES DE DICHA SUCESIÓN, SEÑORES JUAN 
FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA 
LARREA, señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREa, el señor DIEGO JAVIER SEVILLA 
MANTILLA, y la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, COMPAREZCAN ANTE NOTARIO PUBLICO Y 
SUSCRIBAN LA CORRESPONDIENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y 
PARTICIÓN EXTRAJUDICAL DE LOS BIENES Y DERECHOS HEREDITARIOS DEJADOS POR LOS CÓNYUGES, 
SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, Y señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; Y, DE CONSUNO, 
en forma libre y voluntaria, con capacidad suficiente para contratar, ejercer derechos y contraer 
obligaciones, y, respetando los porcentajes de derechos y acciones que a cada uno les corresponde 
respecto de los bienes hereditarios, dejados por quienes en vida fueron los cónyuges, señor JUAN 
SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ACUERDEN repartirse 
extrajudicialmente, los bienes hereditarios, en la siguiente forma: 

tres. TRES. UNO.- Al señor JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, en calidad de heredero universal de 

los bienes dejados por sus padres, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA: 

tres. TRES, uno. uno.- Ciento cincuenta y ocho (158) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
* nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital 

socia! de la compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

“tres. TRES. uno. DOS.- Sesenta y ocho mil seiscientos sesenta coma ochenta y dos (68.660,82) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. uno. tres.- Catorce mil setecientos treinta y tres (14,733) acciones ordinarias y nominativas, 
de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social 
de la compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

tres. TRES. uno. cuatro.- Doscientos diecinueve (219) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nomina! de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capltal social de la 
compañía CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. . 

tres. TRES. uno. cinco.- Seis mil seiscientos veintisiete dólares de los Estados Unidos de América con 
treinta y ocho centavos (US$ 6.627,38) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. uno. seis.- Cuarenta y seis mil setecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de 
América con cuatrocientos veintisiete (US$ 46.795,427) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES. uno, siete.- Velntiún mil seiscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y nueve centavos (US$ 21.625,59) de la Acreencia ETICA 3, 

tres. TRES. uno. octo.- Ochocientos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América coma 
setenta y un centavos (US$ 869,71) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. uno. nueve.- Treinta y ocho mil setecientos quince dólares de los Estados Unidos de América 
con sesenta y dos centavos (US$ 38.715,62) de la Acreencia METROCORPGROUPC. 

tres. TRES, uno. diez.- Cinco mil novecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de América
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A de comá cuatrocientos treinta y tres (US$ 5.995,433) de la Acreencia MTI, 

du 
Gl , TRES. uno. once.- Ocho mil cuatrocientos cincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de nerd 

Que ol América con veintidós centavos (US$ 8.459,22) de la Acreencia MASHPL. 

tres. TRES. uno. doce.- Siete mil setecientos cincuenta y un dólares de los Estados Unidos de América 
coma quinientos treinta y cuatro (US$ 7.751,534) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres, TRES. uno. trece.- Treinta y siete mil doscientos ocho dólares de los Estados Unidos de Aménca con 
diecisiete centavos (US$ 37.208,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

tres, TRES. DOS.- Al señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, en calidad de heredero universal de 
los bienes dejados por sus padres, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA: 

tres, TRES. dos. uno.- Ciento cincuenta y seis (156) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital 
social de la compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres, TRES. dos. dos.- Sesenta y ocho mil seiscientos sesenta coma ochenta y dos (68.660,82) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. dos. tres.- Catorce mil setecientos treinta y un (14.731) acciones ordinarias y nominativas, de 
un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital socia? de la 
compañía HOTEL CASAGANGOTENA S, A. 

tres. TRES. dos, cuatro.- Cuatro (4) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar 
de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR S. A. 

tres. TRES. dos. cinco.- Doscientos diecinueve (219) acdones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
compañía CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. 

tres, TRES. dos. seis.- Seis mil seiscientos veintisiete dólares de los Estados Unidos de América con 
treinta y ocho centavos (US$ 6.627,38) de la Acreencia ÉTICA 1. 

tres, TRES. dos. siete.- Cuarenta y sels mil setedentos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de 
América con cuatrocientos veintisiete (US$ 46,795,427) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES. dos. ocho.- Veintiún mi! selscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y nueve centavos (US$ 21.625,59) de la Acreencia ETICA 3. 

tres. TRES. dos. nueve.- Ochocientos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América coma 
setenta y un centavos (US$ 869,71) de la Acreencia METROCORP. 

tres, TRES. dos. diez.- Treinta y ocho mil setecientos quince dólares de los Estados Unidos de América 
con sesenta y dos centavos (US$ 38.715,62) de la Acreencia METROCORPGROUPC. 

tres. TRES. dos. once.- Cinco mil novecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
coma cuatrocientos treinta y tres (US$ 5.995,433) de la Acreencia MTI. 

tres. TRES, dos. doce.- Ocho mil cuatrocientos cincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de 
América con veintidós centavos (US$ 8.459,22) de la Acreencia MASHPL.



  

  

tres. TRES. dos. catorce.- Treinta y siete mil doscientos ocho dólares de los Estados Unidos de América 
con diecisiete centavos (US$ 37.208,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

tres. TRES. tres.- Al señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, en calidad de heredero universal de los 
bienes dejados por sus padres, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA LARREA 
BORJA: 

tres. TRES. tres. uno.- Ciento cincuenta y seis (156) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital 
social de la compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres, TRES, tres. dos.- Sesenta y ocho mil seiscientos sesenta coma ochenta y dos (68.660,82) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. tres. tres.- Catorce mil setecientos treinta y un (14.731) acciones ordinarias y nominativas, 
de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social 
de la compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

tres, TRES. tres. cuatro.- Tres (3) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR S. A. 

tres, TRES. tres. cinco,- Doscientos diecinueve (219) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
*compañía CERVECERÍA NACIONAL CNS, A. 

tres. TRES. tres, seis.- Seis mil seiscientos veintisiete dólares de los Estados Unidos de América con 
treinta y ocho centavos (US$ 6.627,38) de la Acreendia ETICA 1. 

tres. TRES, tres. siete.- Cuarenta y seis mil setecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de 
América con cuatrocientos veintisiete (US$ 46,795,427) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES, tres. ocho.- Veintiún mil seiscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y nueve centavos (US$ 21.625,59) de la Acreencia ETICA 3. 

tres. TRES. tres. nueve.- Ochocientos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América coma 
setenta y un centavos (US$ 869,71) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. tres. diez.- Treinta y ocho mil setecientos quince dólares de los Estados Unidos de América 
con sesenta y dos centavos (US$ 38.715,62) de la Acreencia METROCORPGROUPC, 

tres, TRES. tres. once.- Cinco mil novecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
coma cuatrocientos treinta y tres (US$ $.995,433) de la Acreencia MTI. 

tres, TRES. tres. doce.- Ocho mil cuatrocientos cincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de 
América con veintidós centavos (US$ 8.459,22) de la Acreencla MASHPI. 

tres. TRES. tres. trece.- Siete mil setecientos cincuenta y un dólares de los Estados Unidos de América 
coma quinientos treinta y cuatro (US$ 7,751,534) de la Acreencia NUEVA ETICA, 

tres, TRES, tres. catorce.- Treinta y siete mil doscientos ocho dólares de los Estados Unidos de América 
con diecisiete centavos (US$ 37.208,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes.



4 

ESO 

d
a
 
T
O
A
 

o 
TRES. cuatro.- A la señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, en calidad de heredera 

universal de los bienes dejados por sus padres, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA 
EUGENIA LARREA BORJA: 

tres. TRES. cuatro. uno.- Ciento cincuenta y seis (156) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital 
social de la compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres. TRES, cuatro. dos.- Sesenta y ocho mil seiscientos sesenta coma ochenta y dos (68.660,82) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. cuatro. TRES.- Catorce mil setecientos treinta y un (14.731) acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del 
capital social de la compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

tres. TRES. cuatro. CUATRO.- Cuatro (4) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR 
S.A. 

tres, TRES, cuatro. CINCO.- Doscientos diecinueve (219) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
compañía CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. 

tres, TRES, cuatro, SEIS.- Seis mil seiscientos veintisiete dólares de los Estados Unidos de América con - 
treinta y ocho centavos (US$ 6.627,38) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. cuatro. SIETE.- Cuarenta y seis mil setedentos noventa y cinco dólares de los Estados 
Unidos de América con cuatrocientos veintisiete (US$ 46.795,427) de la Acreencia ETICA 2. 

tres, TRES. cuatro. OCHO.- Veintiún mil selscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América 
con cincuenta y nueve centavos (US$ 21.625,59) de la Acreencia ETICA 3. 

tres. TRES, cuatro. NUEVE.- Ochodentos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
Coma setenta y un centavos (US$ 869,71) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. cuatro. DIEZ.- Treinta y ocho mil setecientos quince dólares de los Estados Unidos de 
América con sesenta y dos centavos (US$ 38.715,62) de la Acreencia METROCORPGROUPC. 

tres. TRES. cuatro. ONCE.- Cinco mil novecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de 
América coma cuatrocientos treinta y tres (US$ 5.995,433) de la Acreencia MTI. 

tres. TRES, cuatro, DOCE.- Ocho mil cuatrocientos cincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de 
América con veintidós centavos (US$ 8.459,22) de la Acreencia MASHPI. 

tres. TRES. cuatro. TRECE.- Siete mil setecientos cincuenta y un dólares de los Estados Unidos de 
América coma quinientos treinta y cuatro (US$ 7,751,534) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres. TRES. cuatro. CATORCE.- Treinta y siete mil doscientos ocho dólares de los Estados Unidos de 
América con diecisiete centavos (US$ 37.208,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes, 

tres. TRES. cinco.- Al señor DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, en calidad de heredero universal de 
los bienes dejados por sus abuelos, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA, en representación de su padre señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA:



  

      TRES. cinco. uno.- Cincuenta y dos (52) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nómiñal 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0.04) cada una, del capital social de la 
compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres. TRES. cinco. DOS.- Veintidós mil ochodentos noventa y ocho coma ochenta y tres (22.898,83) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. cinco. TRES.- Cuatro mil novecientos trece (4.913) acciones ordinarias y nominativas, de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

tres, TRES. cinco. CUATRO.- Una (1) acción ordinaria y nominativa, de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR S. A. 

tres. TRES. cinco. CINCO.- Setenta y cuatro (74) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía 
CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. 

tres. TRES. cinco. SEIS.- Dos mil doscientos diez dólares de los Estados Unidos de América con 
veintisiete centavos (US$ 2.210,27) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. cinco. SIETE.- Quince mil seiscientos sels dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y ocho centavos (US$ 15.606,58) de la Acreencia ETICA 2, 

tres, TRES. cinco. OCHO.- Siete mil doscientos doce dólares de los Estados Unidos de América con 
"veintiocho centavos (US$ 7.212,28) de la Acreencia ETICA 3. 

tres, TRES, cinco. NUEVE.- Doscientos noventa dólares de los Estados Unidos de América con cero 
cincuenta y cuatro (US$ 290,054) de la Acreencia METROCORP, 

tres, TRES. cinco. DIEZ.- Doce mil novecientos once dólares de los Estados Unidos de América coma 
nueve cero nueve (US$ 12,911,909) de la Acreencia METROCORPGROUPC, 

tres. TRES. cinco. ONCE.- Un mil novecientos noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con quinientos dieciséis (US$ 1,999,516) de la Acreencia MTL 

tres, TRES, cinco. DOCE.- Dos mil ochocientos veintiún délares de los Estados Unidos de América coma 
doscientos cuatro (US$ 2.821,204) de la Acreencia MASHPI. 

tres, TRES. cinco. TRECE.- Dos mil quinientos ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
con diecinueve centavos (US$ 2.585,19) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres, TRES. cinco. CATORCE.- Doce mil cuatrocientos nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con diecisiete centavos (US$ 12.409,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes, 

tres. TRES. seis.- A la señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA, en calidad de heredera universal de 
los bienes dejados por sus abuelos, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA, en representación de su padre señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

tres. TRES, SEIS. UNO.- Cincuenta y dos (52) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital social de la 
compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A.



    

  

TRES. SEIS. DOS. .- Velntidós mil ochocientos noventa y ocho coma ochenta y tres (22.893,83) 
icipaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

(US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres, TRES, SEIS. TRES,- Cuatro mil novecientos trece (4.913) acciones ordinarias y nominativas, de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A, 

tres. TRES. SEIS. CUATRO.- Una (1) acción ordinaria y nominativa, de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR $. A. 

tres, TRES. SEIS. CINCO.- Setenta y cuatro (74) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía 
CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. 

tres. TRES. SEIS. SEIS.- Dos mil doscientos diez dólares de los Estados Unidos de América con 
veintisiete centavos (US$ 2.210,27) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. SEIS. SIETE.- Quince mil seiscientos seis dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y ocho centavos (US$ 15.606,58) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES. SEIS. OCHO.- Siete mil doscientos doce dólares de los Estados Unidos de América con 
veintiocho centavos (US$ 7.212,28) de la Acreencia ÉTICA 3, 

tres. TRES. SEIS. NUEVE.- Doscientos noventa dólares de los Estados Unidos de América con cero 
cincuenta y cuatro (US$ 290,054) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. SEIS. DIEZ.- Doce mil novecientos once dólares de los Estados Unidos de América*coma 
Nueve cero nueve (US$ 12.911,909) de la Acreencia ME TROCORPGROUPC. 

tres. TRES. SEIS. ONCE.- Un mil novecientos noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con quinientos dieciséis (US$ 1.999,516) de la Acreencia MTI. 

tres. TRES, SEIS. DOCE.- Dos mil ochocientos veintiún dólares de los Estados Unidos de América coma 
doscientos cuatro (US$ 2.821,204) de la Acreencia MASHPI. 

tres. TRES. SEIS. TRECE.- Dos mil quintentos ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
con diecinueve centavos (US$ 2.585,19) de la Acreencia NUEVA ETICA, 

tres, TRES, SEIS. CATORCE.- Doce mil cuatrocientos nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con diecisiete centavos (US$ 12.409,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

tres. TRES. siete.- A la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, en calidad de heredera universal de 
los bienes dejados por sus abuelos, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA, en representación de su padre señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

tres. TRES. siete, UNO.- Cincuenta y dos (52) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital social de la 
compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres, TRES. siete. dos.- Veintidós mil ochodentos noventa y ocho coma ochenta y tres (22.898,83) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres, TRES. siete. tres.- Cuatro mil novecientos trece (4.913) acciones ordinarias y nominativas, de un



  

  

   
'alor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, 

compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

    < y 
tres, TRES. siete. cuatro.- Una (1) acción ordinaria y nominativa, de un valor nominal de un do e 
Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR S. A. 

tres. TRES. slete, cinco.- Setenta y cuatro (74) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía 
CERVECERÍA NACIONAL CNS. A. 

tres. TRES. siete. seis.- Dos mil doscientos diez dólares de los Estados Unidos de América con veintisiete 
centavos (US$ 2.210,27) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES, siete. Siete.- Quince mil seiscientos seis dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y ocho centavos (US$ 15.606,58) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES. siete. ocho.- Siete mil doscientos doce dólares de los Estados Unidos de América con 
veintiocho centavos (US$ 7.212,28) de la Acreencia ETICA 3. 

tres. TRES. siete. nueve.- Doscientos noventa dólares de los Estados Unidos de América con cero 
cincuenta y cuatro (US$ 290,054) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. siete. diez.- Doce mil novecientos once dólares de los Estados Unidos de América coma 
nueve cero nueve (US$ 12,911,909) de la Acreencia METROCORPGROUPC. 

* tres, TRES. siete. once.- Un mil novecientos noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con quinientos dieciséis (US$ 1.999,516) de la Acreencia MTI, 

tres, TRES. siete, doce.- Dos mil ochocientos veintiún dólares de los Estados Unidos de América coma 
doscientos cuatro (US$ 2.821,204) de la Acreencia MASHPI, 

tres, TRES. siete. trece,- Dos mil quinientos ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
con diecinueve centavos (US$ 2.585,19) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres, TRES. siete. catorce.- Doce mil cuatrocientos nueve dólares de los Estados Unidos de América con 
diecisiete centavos (US$ 12.409,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

. tres, TRES, ocho.- A la señora MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, en virtud de 
ta cesión de derechos HEREDITARIOS DEJADOS A TÍTULO GRATUITO A SU FAVOR POR ALGUNOS DE LOS 
HEREDEREOS DEL señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, le 

corresponde: 

tres. TRES. ocho. UNO.- Treinta (30) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital social de la compañía 
GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres. TRES. ocho. DOS.- Trece mil trescientos treinta y nueve coma ochenta y un (13,339,81) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de fa compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Calmán. 

tres. TRES. ocho, TRES.- Dos mil ochocientos sesenta y dos (2.862) acciones ordinarias y nominativas, 
de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social 
de la compañía HOTEL CASAGANGOTENA S, A. 

tres. TRES, ocho. CUATRO.- Cuarenta y dos (42) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal  



    de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía 
CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. 

tres. TRES, ocho. CINCO.- Un mil doscientos ochenta y siete dólares de los Estados Unidos de América 
con sesenta centavos (US$ 1.287,60) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. ocho. SEIS.- Nueve mil noventa y un dólares de los Estados Unidos de América con sesenta y 
nueve centavos (US$ 9.091,69) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES, ocho. SIETE.- Cuatro mil doscientos un dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y cuatro centavos (US$ 4.201,54) de la Acreendia ETICA 3. 

tres. TRES. ocho. OCHO.- Ciento sesenta y ocho dólares de los Estados Unidos de América con noventa y 
ocho centavos (US$ 168,98) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES, ocho. NUEVE.- Siete mii quinientos veintiún dólares de los Estados Unidos de América con 
ochenta y nueve centavos (US$ 7.521,89) de la Acreencia METROCORPGROUPC, 

tres. TRES. ocho. DIEZ.- Un mil ciento sesenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América con 
ochocientos veintisiete (US$ 1.164,827) de ta Acreencia MTL. 

tres. TRES, ocho. ONCE.- Un mit seiscientos cuarenta y tres dólares de los Estados Unidos de América 
con cincuenta y un centavos (US$ 1.643,51) de la Acreencia MASHPI. 

tres. TRES. ocho. DOCE.- Un mil quinientos seis dólares de los Estados Unidos de América con un 
centavo (US$ 1.506,01) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres. TRES. ocho. TRECE.- Siete mil doscientos veintinueve dólares de los Estados Unidos de América con 
un centavo (US$ 7.229,01) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

tres. TRES. NUEVE.- En relación con el inmueble y el vehículo descritos en los puntos DOS punto CINCO 
punto SEIS y DOS punto CINCO punto SIETE de la cláusula SEGUNDA de este instrumento, los herederos 
universales, señor JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, señor 
DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, LA MANDANTE, señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y 

señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, y la cesionaria de derechos hereditarios, señora MARÍA DE 
LOS ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, en forma libre y voluntaria, con capacidad suficiente para 
contratar, ejercer derechos y contraer obligaciones, convienen en que dichos inmueble y vehículo sean 
vendidos, y que el producto de la venta sea repartido entre los citados herederos y cesionaria, a prorrata 
de los porcentajes de derechos y acciones que a cada uno corresponde. 

TRES. cuatro.- AUTORIZAR AL SEÑOR economista ROQUE simón SEVILLA larrea para que en nombre y 
representación de la MANDANTE y demás herederos proceda a la venta del inmueble consistente en el 
departamento número Dos (No 2) parqueaderos números Cuatro y Cinco (Nos. 4 y 5), y, bodega número 
Tres (No. 3), que forman parte del Edificio de propiedad horizontal denominado MYRTUS ubicado en la cale 
Los Comicios O E cuatro guión cuatro uno nueve (OÉ4-419) y Azkunaga, predio número cero tres cinco 
nueve uno cero dos (0359102), en la Urbanización Quito Tenis y Golf Club, Parroquia de Chaupicruz del 
Cantón Quito y Ciudad de Quito, con un área de Doscientos Noventa y Ocho Punto Noventa y tres metros 
cuadrados (298,93 m2), con un avalúo comercial de doscientos dieciocho mil sesenta y tres dólares de los 
Estados Unidos de América con cuarenta y tres centavos (US$ 218.063,43), adquirido al señor Ezequiel 
Granizo Valencia y a la señora Rocío huerta de Granizo mediante escritura pública otorgada el 11 de 
septiembre de1998; ante el señor Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, e 
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 24 de septiembre de 1998, cuyos linderos son: Al 
Norte: Pared propia con vacio de dieciocho metros (18m); pared medianera con hall de ingreso en dos 
metros veinte centímetros (2m 200n); pared medlanera con ascensor en tres metros veinte centimetros



  

ascensor en cuatro metros cuarenta centímetros (4m 40cm); Al Oeste: Pared propia con vacío en diecisiete 
metros cincuenta centimetros (17m 50cm), pared medianera con hall ascensor en cuatro metros cuarenta 
centimetros (4m 40cm); Y, EL vehículo marca MITSUBISHI, clase automóvil, tipo sedan, modelo lanser, 
color azul, motor número seis G uno cinco TJ seis cinco tres cero (6G15T36530), chasis número J M Y S N 
C K dos A Y U cero cero uno seis cero tres (IMYSNCK2AVU0O1603), placas número P T X seis tres dos (PTX 
632), aña mil novecientos noventa y ocho (1998), avaluado en dos mil cien dólares de los Estados Unidos 
de América (US$ 2.100,00); y, una vez realizada la venta del dicho bien raíz y vehículo reciban la parte 
proporcional que le corresponde en calidad de HEREDERO UNIVERSAL. 

CUARTA: Para el cumplimiento del presente poder las mandatarias conjunta e individialmente quedan 
expresamente facultadas para suscribir la escritura pública de cesión de derechos y partición extrajudicial y 
para suscribir todos aquellos documentos que fueran necesarios para la validez y perfeocionamiento de lo 
que se les encomienda. 

LAS MANDATARIAS, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, QUEDAN EXPRESAMENTE FACULTADAs PARA, 
DE SER NECESARIO, SUSCRIBAN ESCRITURAS, AMPLIATORIAS, ACLARATORIAS, MODIFICATORIAS, 
RECTIFICATORIAS O DE CUALQUIER NATURALEZA QUE SEAN NECESARIAS PARA EL PLENO 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE MANDATO Y PARA LA VALIDEZ DE LO QUE EN EJERCICIO DEL MISMO 
REALICEN.- 

QUINTA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DEL PRESENTE INSTRUMENTO POR SU NATURALEZA ES 
INDETERMINADA.- 

SEXTA: PLAZO.- EL PODER ESPECIAL SE CONFIERE POR TIEMPO DEFINIDO Y CULMINARÁ CON LA 
REALIZACIÓN DE LAS DILIGENCIAS ENCOMENDADAS. SIN EMBARGO PODRÁ SER REVOCADO POR LA 
«MANDANTE EN CUALQUIER MOMENTO, SURTIENDO EFECTO LA REVOCATORIA DESDE LA NOTIFICACIÓN 
A LAS MANDATARIAS. 

Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, 
leído que fue por mí, íntegramente a la eporgante se ratifica en su contenido y aprobando todas sus partes 
firma al pie conmigo, de todo lo cual “ll 
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ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES MANTILLA CABEZA q 

DE VACA 

q AAA>=> 

A FAVOR: DE LA COMPAÑÍA FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., 

SEÑORA DOCTORA MARIA ROSA FABARA VERA Y/O MARIANA LEONOR 

: VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2) COPIA: Qconas 
EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA DIECIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, ANTE MÍ DOCTOR JAIME 

ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE 

A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, LA 

COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 

VIUDA, DOMICILIADA EN ESTE DISTRITO METROPOLITANO DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 

DE QUITO, HÁBIL EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES A QUIEN DE 

CONOCER DOY FE POR HABERME PRESENTADO SU CÉDULA DE CIUDADANÍA, CUYA COPIA SE 

AGREGA A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA
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MINUTA QUE ME PRESENTA CUYO TENOR LITERAL QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE, ES El 

SIGUIENTE “SEÑOR NOTARIO: EN El REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, 

SÍRVASE INCORPORAR UNA DE PODER ESPECIAL, CONSTANTE EN LAS SIGUIENTES CLAÚSULAS: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, 

LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, LA COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYO? DE 

EDAD, DE ESTADO CIVIL VIUDA, DOMICILIADA EN ESTE DISTRITO METROPOLITANO DE LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, HÁBIL EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, A QUIEN PARA EFECTOS DE La PRESENTE ESCRITURA SE LE DENOMINARÁ 

“MANDANTE”. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- LA MANDANTE TIENE A BIEN CONFERIR. EN 

PRESENTE PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, COMO EN DERECHO SE REQUIERE, A FAVOR 

DE LA COMPAÑÍA FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., SEÑORA DOCTORA MARIA ROSA 

FABARA VERA Y/O MARIANA LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ, QUIENES PARA EFECTO DE 

ESTE INSTRUMENTO SE DENOMINARÁN “MANDATARIAS”, PARA QUE EN SU NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, REALICEN LO SIGUIENTE: DOS. UNO.- 

ACEPTEN LA CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS CONFERIDA A TÍTULO GRATUITO POR LOS 

SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE 

SIMON SEVILLA LARREA Y LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA A SU FAVOR, 

POR EL UN CERO COMA SETENTA Y CINCO POR CIENTO (0,75%) DEL PORCENTAJE DE 

DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA. DOS, DOS.- ACEPTEN LA CESIÓN 

DE DERECHOS HEREDITARIOS CONFERIDA A TÍTULO GRATUITO POR EL SEÑOR DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA, LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y LA SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA A SU FAVOR, POR EL UN CERO COMA DOS CUATRO SEIS POR 

CIENTO (0,246%) DEL PORCENTAJE DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES 

CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA 

FUERON SUS ABUELOS PATERNOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BOPJA. DOS, TRES.- EN VIRTUD DE LO ESTIPULADO EN LOS PUNTOS DOS 

PUNTO UNO Y DOS PUNTO DOS PRECEDENTES, LAS MANDATARIAS ACEPTEN A SU FAVOR LA 

CESIÓN QUE LOS HEREDEROS ANTES MENCIONADOS REALICEN A FAVOR DE LA MANADATE DEL 

TRES PUNTO SETENTA Y CUATRO (3.74) DE LOS DERECHO Y ACCIONES QUE LES CORRESPONDE 

RESPECTO DE LOS BIENES Y DERECHOS HEREDITARIOS DEJADOS POR EL SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA. DOS, CUATRO.- EN



DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO  - ECUADOR 

  

REPRESENTACIÓN DE LA MANDATE, EN CALIDAD DE CESIONARIA DEL TRES PUNTO SETENTA Y 

CUATRO (3,74) POR CIENTO DE LOS DERECHOS HEREDITARIOS DE QUIENES EN VIDA FUERON 

LOS SEÑORES JUAN SEVILLA SALGADO Y LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 

CONJUNTAMENTE, CON LOS HEREDEROS UNIVERSALES DE DICHA SUCESIÓN, SEÑORES JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON 

SEVILLA LARREA, LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, El SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA, LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y LA SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, COMPAREZCAN ANTE NOTARIO PÚBLICO Y SUSCRIBAN LA 

CORRESPONDIENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y 

PARTICIÓN EXTRAJUDICAL, Y EN DICHO INSTRUMENTO ACUERDEN LO SIGUIENTE: DOS. 

CUATRO. UNO.- CEDER POR VOLUNTAD DE LOS HEREDEROS, SEÑOR JUAN FERNANDO 

SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON 

SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER 

» SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA 

SEVILLA MANTILLA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA Y CON SUFICIENTE CAPACIDAD PARA 

*EJERCER DERECHOS, CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A TÍTULO GRATUITO, CADA 

UNO DE LOS MENCIONADOS HEREDEROS, A LA SEÑORA CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA, 

EL TOTAL DE LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO DE 

LA SUMA DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

45.000,00), DE LA ACREENCIA METROCORP QUE POR UN VALOR DE CUARENTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y 

OCHO CENTAVOS (US$ 49.517,98), QUE FORMA PARTE DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS 

POR QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO. DOS. CUATRO. DOS.- CEDER 

UN VALOR DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

45.000,00), A FAVOR DE LA SEÑORA CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA RESPECTO DE LA 

ACREENCIA METROCORP, QUE LOS HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑORES JUAN FERNANDO 

SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, 

SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, 

SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, 

TIENEN, POR LA SUMA DE CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US $ 49.517,98). REALIZADA 

ESTA CESIÓN, A LOS HEREDEROS UNIVERSALES SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA 

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA
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MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, LES 

CORRESPONDE LA SUMA DE CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US $ 4.517,98), Y A LA SEÑORA 

CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA EL VALOR DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45.000,00). DOS. CUATRO. TRES.- EN REPRESENTACIÓN 

DE LA MANDANTE Y CESIONARIA DE DERECHOS, SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA, CON LOS HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑORES JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE 

SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, CON CAPACIDAD 

SUFICIENTE PARA CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES, Y, 

RESPETANDO LOS PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES 

CORRESPONDE RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA 

FUERON LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA, DE CONSUNO SE REPARTAN EXTRAJUDICIALMENTE, LOS BIENES 

HEREDITARIOS, EN LA SIGUIENTE FORMA: DOS. CUATRO. TRES, UNO.- AL SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES 

DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA: DOS, CUATRO. TRES, UNO, UNO.- CIENTO CINCUENTA Y OCHO (158) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A..- DOS, CUATRO. TRES. UNO. DOS.- 

SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES, UNO. TRES.- 

CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES (14.733) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 

DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. 

TRES. UNO. CUATRO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S, 

A. DOS. CUATRO. TRES, UNO. CINCO.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA 

ACREENCIA ETICA 1, DOS. CUATRO. TRES. UNO. SEIS.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS 

VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. TRES. UNO, 

SIETE.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ÉTICA 3, 

DOS. CUATRO. TRES. UNO. OCHO,- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. DOS. CUATRO. TRES. UNO. NUEVE,- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO. TRES. UNO. DIEZ.- CINCO 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. DOS. CUATRO. 

TRES. UNO, ONCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

* ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA ACREENCIA 

MASHPI. DOS, CUATRO. TRES. UNO. DOCE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 

7.751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ÉTICA. DOS. CUATRO. TRES. UNO. TRECE.- TREINTA Y 

SIFTE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS 

CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN 

CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: DOS, CUATRO. TRES. 

DOS. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

DOS. CUATRO. TRES. DOS. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA 

OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS, CUATRO. 

TRES, DOS. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14,731) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINÁTIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA 5, A, DOS. CUATRO. TRES. DOS. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES
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ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOP NOMINAL DE UN DÓLAR D£ LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 5. A, 

DOS. CUATRO. TRES. DOS. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS 

Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S. 

A. DOS. CUATRO, TRES, DOS. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA 

ACREENCIA ETICA 1. DOS. CUATRO. TRES. DOS. SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS 

VEINTISIETE (US$ 46,795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS, CUATRO. TRES. DOS. DCHO.- 

VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. 

CUATRO. TRES. DOS. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. DOS. CUATRO. TRES, DOS, DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO. TRES. DOS. ONCE.- 

CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. DOS. 

CUATRO. TRES. DOS. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPL DOS. CUATRO. TRES. DOS. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA 

Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. DOS, 

CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR 

LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES, TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, 

EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: DOS. CUATRO. 

TRES. TRES. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 

DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO 

GRUFUSA S, A. DOS. CUATRO. TRES. TRES. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 

SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY
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SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS 

CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES. TRES, TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN 

(14.731) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S, A. DOS, CUATRO. TRES. TRES. CUATRO.- TRES (3) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

EQUITUR S. A. DOS. CUATRO. TRES. TRES. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

CERVECERIA NACIONAL CN S. A. DOS, CUATRO. TRES. TRES. SEIS.- SEIS MIL 

SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y 

“OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA 1. DOS, CUATRO. TRES, TRES, 

SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

ÚNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA 

ETICA 2. DOS, CUATRO. TRES. TRES. OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 

21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. CUATRO. TRES, TRES. NUEVE.- OCHOCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN 

CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA METROCORP. DOS. CUATRO, TRES, TRES. DIEZ.- 

TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. 

CUATRO. TRES, TRES, ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA 

ACREENCIA MTL DOS, CUATRO. TRES. TRES. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS 

CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA ACREENCIA MASHPI, DOS. CUATRO. TRES, TRES. TRECE.» 

SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. 

CUATRO. TRES. TRES. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO 

EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES, CUATRO.- A LA SEÑORA 

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES
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DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA: DOS, CUATRO. TRES. CUATRO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO. DOS.- 

SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS, CUATRO. TRES. CUATRO. TRES.- 

CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 

DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. 

TRES. CUATRO. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. DOS. CUATRO. TRES, CUATRO, 

CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S. A. DOS. CUATRO. 

TRES. CUATRO. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA 

1. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO, SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE 

(US$ 46,795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. TRES, CUATRO. OCHO.- 

VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. 

CUATRO. TRES. CUATRO. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO, TRES. CUATRO. ONCE.- 

CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,43) DE LA ACREENCIA MTI. DOS, 

CUATRO. TRES, CUATRO. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA
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ACREENCIA MASHPI. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA 
Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO, 
CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR 
LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 
MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS 
ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 
EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 
DOS. CUATRO. TRES, CINCO. UNO,- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 
FUTURO GRUFUSA S. A, DOS, CUATRO, TRES. CINCO. DOS.- VEINTIDÓS MIL 

+OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES 
ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 
LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES, CINCO, TRES.- CUATRO MIL 
NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL 
DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS, CUATRO. TRES. CINCO, 
CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA EQUITUR S, A. DOS. CUATRO. TRES. CINCO. CINCO,- SETENTA Y CUATRO (74) 
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
CERVECERIA NACIONAL CN S, A. DOS. CUATRO. TRES, CINCO. SEIS.- DOS MIL 
DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE 
CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 1. DOS. CUATRO. TRES. CINCO. SIETE.- 
QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. 
TRES. CINCO. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. 
CUATRO. TRES. CINCO. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP.
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DOS. CUATRO. TRES. CINCO. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC, DOS. CUATRO, TRES, CINCO. ONCE,- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 

1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI. DOS. CUATRO. TRES. CINCO. DOCE.- DOS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS 

CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA ACREZNCIA MASHPI. DOS. CUATRO, TRES. CINCO. TRECE.- 

DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. 

CINCO. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR 

LOS CAUSANTES. DOS, CUATRO. TRES. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA 

MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS 

ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 

EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

DOS. CUATRO. TRES, SEIS. UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA 5, A. DOS, CUATRO, TRES. SEIS, DOS. .- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS 

(ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE 

LAS ISLAS CAIMÁN. DOS, CUATRO. TRES. SEIS, TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE 

(4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. TRES, SEIS, CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN 

ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DÉ LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. DOS. 

CUATRO. TRES, SEIS. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN 5, 

A. DOS. CUATRO. TRES. SEIS, SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 1. 

DOS. CUATRO. TRES. SEIS, SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) 

DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. CUATRO. TRES. SEIS. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 

290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. DOS, CUATRO. TRES. SEIS, DIEZ.- DOCE MIL 

NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO 

NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO. TRES. SEIS. 

ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI. DOS, CUATRO. 

TRES. SEIS. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA ACREENCIA MASHPI. DOS. 

CUATRO, TRES. SEIS. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

*ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA 

NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. SEIS. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) 

DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. SIETE.- A LA 

SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS 

BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS 

ALBERTO SEVILLA LARREA: DOS. CUATRO. TRES. SIETE. UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA 5. A. DOS. CUATRO. TRES. SIETE, DOS.- 

VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOs ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES, SIETE. TRES.- 

CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. 

TRES. SIETE. CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. DOS. CUATRO. TRES. SIETE. CINCO.- SETENTA Y
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CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S. A. DOS. CUATRO. TRES. SIETE. SEIS.- DOS MIL 

DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE 

CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 1. DOS. CUATRO. TRES. SIETE. SIETE.- 

QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. 

TRES. SIETE. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. 

CUATRO. TRES. SIETE. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. 

DOS. CUATRO, TRES. SIETE. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO. TRES. SIETE. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 

1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI, DOS. CUATRO. TRES. SIETE. DOCE.- DOS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS 

CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA ACREENCIA MASHPI DOS, CUATRO. TRES, SIETE. TRECE.- 

DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. 

SIETE. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR 

LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. OCHO.- A LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA, EN VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS 

DEJADOS A TÍTULO GRATUITO A SU FAVOR POR ALGUNOS DE LOS HEREDEREOS DEL SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, LE 

CORRESPONDE: DOS. CUATRO, TRES. OCHO. UNO.- TREINTA (30) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA S. A. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. DOS.- TRECE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE COMA OCHENTA Y UN (13.339,81) PARTICIPACIONES ORDINARIAS 

(ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE 

LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. TRES.- DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y
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DOS (2.862) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. TRES, OCHO, CUATRO.- 

CUARENTA Y DOS (42) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LO ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S, A. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. CINCO.- UN 

MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SESENTA CENTAVOS (US$ 1.287,60) DE LA ACREENCIA ETICA 1. DOS. CUATRO. TRES. OCHO, 

SEIS.- NUEVE MIL NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SESENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 9.091,69) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. 

TRES. OCHO. SIETE.- CUATRO MIL DOSCIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS (US$ 4.201,54) DE LA ACREENCIA ETICA 3. 

DOS. CUATRO. TRES. OCHO. OCHO.- CIENTO SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

, UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 168,98) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. NUEVE.- SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIÚN 

¿DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 

7.521,89) DE LA ACREÉNCIA METROCORPGROUPC, DOS. CUATRO. TRES. OCHO. DIEZ.- UN 

MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

OCHOCIENTOS VEINTISIETE (US$ 1.164,827) DE LA ACREENCIA MTI. DOS. CUATRO, TRES. 

OCHO. ONCE.» UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS (US$ 1.643,51) DE LA ACREENCIA MASHPI. DOS. 

CUATRO. TRES. OCHO. DOCE.- UN MIL QUINIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 1.506,01) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. 

CUATRO. TRES. OCHO. TRECE.- SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 7.229,01) DEL DINERO EN EFECTIVO 

DEJADO POR LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. CATORCE.- EL PRODUCTO DE LA 

VENTA A PRORRATA REPARTIDO ENTRE LOS HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE 

SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA Y LA CESIONARIA DE DERECHOS HEREDITARIOS, SEÑORA 

MARIA DE LOS ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, DEL INMUEBLE, CONSISTENTE EN EL 

DEPARTAMENTO NÚMERO DOS (NO 2) PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 

5), Y, BODEGA NÚMERO TRES (NO. 3), QUE FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD
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HORIZONTAL DENOMINADO MYRTUS UBICADO EN LA CALE LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN 

CUATRO UNO NUEVE (OE4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO 

CERO DOS (0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE 

CHAUPICRUZ DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO PUNTO NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN AVALÚO 

COMERCIAL DE DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 218.063,43), ADQUIRIDO AL 

SEÑOR. EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA Et 11 DE SEPTIEMBRE DE1998, ANTE El SEÑOR NOTARIO 

DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN EL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS 

LINDEROS SON: AL NORTE: PARED PROPIA CON VACÍO DE DIECIOCHO METROS (18M); PARED 

MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS VEINTE CENTÍMETROS (2M 20CM); PARED 

MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS VEINTE CENTÍMETROS (3M 20CM); AL SUR. 

PARED PROPIA CON VACÍO EN VEINTITRÉS METROS OCHENTA CENTÍMETROS (23M 80CM); AL 

ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE METROS SESENTA CENTÍMETROS (19M 60CM); 

PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 

40CM); AL OESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECISIETE METROS CINCUENTA 

CENTÍMETROS (17M S0CM), PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO METROS 

CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); Y, El VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, 

TIPO SEDAN, MODELO LANSER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO SEIS G UNO CINCO T J SEIS 

CINCO TRES CERO (6G15TJ6530), CHASIS NÚMERO J M Y S NC K DOS A V U CERO CERO UNO 

SEIS CERO TRES (JMYSNCK2AVUQO1603), PLACAS NÚMERO P TX SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00). DOS. CUATRO. CUATRO.- AUTORIZAR AL 

SEÑOR ECONOMISTA ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA PARA QUE EN NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN DE LA CESIONARIA Y DEMÁS HEREDEROS PROCEDA A LA VENTA DEL 

INMUEBLE CONSISTENTE EN El DEPARTAMENTO NÚMERO DOS (NO 2) PARQUEADEROS 

NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES (NO. 3), QUE FORMAN 

PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO MYRTUS UBICADO EN LA CALE 

LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE (0E4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO 

NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS (0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO 

TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, 

CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PUNTO NOVENTA Y TRES METROS
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CUADRADOS (295,93 M2), CON UN AVALÚO COMERCIAL DE DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL 
SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES 
CENTAVOS (US$ 218.063,43), ADQUIRIDO AL SEÑOR EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA 
SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL 11 DE 
SEPTIEMBRE DE1998, ANTE EL SEÑOR NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR 
ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS LINDEROS SON: AL NORTE: PARED PROPIA CON VACÍO 
DE DIECIOCHO METROS (18M); PARED MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS 
VEINTE CENTÍMETROS (2M 20CM); PARED MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS 
VEINTE CENTÍMETROS (3M 20CM); AL SUR: PARED PROPIA CON VACÍO EN VEINTITRÉS METROS 
OCHENTA CENTÍMETROS (23M B0CM); AL ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE 
METROS SESENTA CENTÍMETROS (19M 600M); PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN 
CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); AL OESTE: PARED PROPIA CON VACÍO 

* EN DIECISIETE METROS CINCUENTA CENTÍMETROS (17M 50CM), PARED MEDIANERA CON HALL 
ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); Y, EL VEHÍCULO MARCA 

* MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIPO SEDAN, MODELO LANSER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO 
SEIS G UNO CINCO TJ SEIS CINCO TRES CERO (6615136530), CHASIS NÚMERO J M Y S N C K 
DOS A Y U CERO CERO UNO SEIS CERO TRES (IMYSNCK2AVUOO1603), PLACAS NÚMERO PT X 
SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), AVALUADO EN 
DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00); Y, UNA VEZ 
REALIZADA LA VENTA DEL DICHO BIEN RAÍZ Y VEHÍCULO RECIBAN LA PARTE PROPORCIONAL 
QUE LE CORRESPONDE EN CALIDAD DE CESIONARIA, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
PODER LAS MANDATARIAS CONJUNTA E INDIVIDIALMENTE QUEDAN EXPRESAMENTE 
FACULTADAS PARA SUSCRIBIR LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS Y PARTICÓN 
EXTRAJUDICIAL Y PARA SUSCRIBIR TODOS AQUELLOS DOCUMENTOS QUE FUERAN NECESARIOS 
PARA LA VALIDEZ Y PERFECCIONAMIENTO DE LO QUE SE LES ENCOMIENDA. — LAS 
MANDATARIAS, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, QUEDAN EXPRESAMENTE FACULTADAS 
PARA, DE SER NECESARIO, SUSCRIBAN ESCRITURAS, AMPLIATORIAS, ACLARATORIAS, 
MODIFICATORIAS, RECTIFICATORIAS O DE CUALQUIER NATURALEZA QUE SEAN NECESARIAS 
PARA EL PLENO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE MANDATO Y PARA LA VALIDEZ DE LO QUE EN 
EJERCICIO DEL MISMO REALICEN.- — TERCERA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO POR “SU NATURALEZA ES INDETERMINADA.- CUARTA: PLAZO.- EL PODER 
ESPECIAL SE CONFIERE POR TIEMPO DEFINIDO Y CULMINARÁ CON LA REALIZACIÓN DE LAS 
DILIGENCIAS ENCOMENDADAS. SIN EMBARGO PODRÁ SER REVOCADO POR LA MANDANTE EN



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO «ECUADOR 

CUALQUIER MOMENTO, SURTIENDO EFECTO LA REVOCATORIA DESDE LA NOTIFICACIÓN A LAS 

MANDATARIAS. USTED, SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLAÚUSULAS DE 

ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO.”.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO El VALOR LEGAL, Y QUE, LA 

COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA 

POR EL DOCTOR CHRISTIAN ALBERTO FIERRO GARCÍA, AFILIADO DEL COLEGIO DE ABOGADOS 

DE PICHINCHA BAJO EL NÚMERO CINCO TRES CUATRO DOS. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LE FUE A LA COMPARECIENTES POR Mi EL NOTARIO, SE RATIFICA Y 

FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE. 

  

Piña Pegela mb 
SRA. MARIA DE LOS ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA 

C. C. NO, A 
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TORGO ANTE El (XICTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN NOTARIO VIGESIMO 

OCTAYO DEL CANTÓN QUITO, MEDIANTE ACCION DE PERSORAL No, 241 -OP-DPP- 

DE FECHA 21 DF ENSRO DEL 2013, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A 

MI CARGO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE: PODSR ESPECIAL OTORGADA POR: LA SEÑORA MARIA DE LOS 

ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA. A FAVOR DE: LA COMPAÑÍA FYC 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA, SEÑORA DOCTORA MARIA ROSA FhEAkFA 

VERA Y/O MARIANA LEONOR VILLAGOMEZ ALVAREZ. SELLÁNDOLE Y 

FIRIMÁNDOLA EN QUITO, A 2í DE ENERO DEL 2013. 

/ 

DOCTOR RAMIRO DA! SILYA NOTARIO TRIEESIMO SEGUNDO 

E ¡TARLA VIGESIMO OCTAYA DEL CANTON (MIEFO 

    
Pr. Jnime Andrés Acosta Holguín 

Nata Vigósimo Cetavo. 
Cantón Quito    

Es compulsa de la copa que en to foja(s) e YA me fue presentada. Quito a, P6 de Ino delao13 
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ES    



  
  

  
      

  

    
NOTARIA VIGESIMO OCTAVA? 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
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el registro de escriluras públicas a su digno cargo, sirvase extender urrá de' RE «1 
ramentadz y Posesión Efectiva, al tenor de las siguieres cláusulas” AN e 7 y y 

     

    

ls secualonana, de estado cil casado, domiciliado en el canton y cudad de Quito, hijo del causante, 

po JUAN SEVILLA SALGADO; 

    

    
     

: UNO. DOS.- El señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA/ mayor de edad, de nacionahdad 
'secualonana, de estado civil casado, domiciliado en el cantón y ciudad de Quito, hijo del causante, 

  

ze NO. TRES.- El señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 
e ES ecuatoriana, de estado civil casado, domicitado en el cantón y ciudad de Quito, hijo del causante, 
dsd Ecisehor JUAN SEVILLA SALGADO; 

¿E   

      
       
   
    

      
       

:UNO. CUATRO.- La señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, mayor de edad, de 
jacionaldad ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en el cantón y ciudad de Cito, hija 

del causante, señor JUAN SE"! LA SALGADO; 

UNO. CINCO.- La señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil soltera, domicihada en el cantón y ciudad de Cito, hija de su fallecido 

padre, señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, hijo del causante, señor JUAN 
EVILLA SALGADO, y por tanto heredera de su abuelo patemo, por representación de su 

UNO. SEIS.- Se deja además constancia, de los derechos de la señora MARGARITA SEVILLA 
MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado civil casada, actualmente 

; “domiciliada en los Estados Unidos de América, y del señor DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, 
y: mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado civil casado, domiciliado en tos Estados 
Unidos de Aménca, los dos hijos de su fallecido padre, el señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO 
SEVILLA LARREA, hijo del causante señor JUAN SEVILLA SALGADO, y por tanto herederos 7 
de su abuelo paterno, por representación de su padre. Quienes por encontrarse fuera del país no - 

E lrman el presente documento. 
[$8 

15 
   

  

Los Comparecientes se encuentran legalmente facultados para contratar, ejercer derechos y 
Pontraer obligaciones en.las calidades en que comparecen 

Xx 
 



  

   
     

   
    

  

     

     

    
    

     

     

   

   

vuestro conocimiento señor Notano, que el señor JUAN SEVILLA SALGADO, padre de los e 
señores JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSE SANTIAGO SEVILLA AS 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA y de las 
señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, falleció en la ciudad y canton de Qui 2 
Provincia de Pichincha, el diez (10) de oclubre del año das mil once (2011) , 

  DOS. DOS - Asi tambien, de las parias. de defuncion y nacimiento que adjuntamos, vendra 3 

vuestro conocimiento señor Notano, que el señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA 
LARREA, padre del señor DIEGO JAVIZR SEVILLA MANTILLA, de la señora MARGAR TASTE po SEX 
SEVILLA MANTILLA y de la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, falleció en ta ciudad: ¡Mad 
cantón de Quito, Prowncia de Pichincha, el veinticuatro (24) de febrero de mit noveciento: e 
noventa y siete (1997) Sá Ustec 

3 E Pres 
DOS TRES.. Al fallecimiento del señor JUAN SEVILLA SALGADO, sus hijos, señores JUANE 
FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SR 
SEVILLA LARREA y la señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, sus metos seño E 
DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y seño E 
CAROLINA SEVILLA MANTILLA, en representación de su padre ÁLVARO a 
ALBERTO SEVILLA LARREA, quien es hijo del causante señor JUAN SEVILLA o 
quedaron como únicos y unwersales herederos 

TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA Y PETICIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA.- 

TRES. UNO.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula precedente, los compareciemesE 
en las calidades invocadas y en forma libre y voluntana, acuden ante usted señor Notario y coní 

fundamento en lo previsto por el numeral doce (12) del articulo dieciocho (18) de ta Ley Notarial AN 

vigente, declaran bajo juramento que los señores JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOER: 34 
SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA; la señora CARMEN Es ¿ 
EUGENIA SEVILLA LARREA; y, el señor DIZGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, la seño E 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA y la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA e e E 

representación de su padre, señor ALVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, quien esoo 
hijo del causante, tienen derechos en la sucesión de los bienes dejados por el señor JUAN: 

SEVILLA SALGADO, conforme lo acreditan con los instrumentos públicos antes refendos, los 

  

      

    

  

mismos que usted señor Notario se servirá agregarlos como documentos habilitantes E 

TRES. DOS.- Receptada la declaración juramentada, solicitamos señor Notario, se di Xx 
disponer la elaboración de ta respectiva acta mediante la cual se conceda a los señores JUAN: N 

FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON 
SEVILLA LARREA; a la señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, al señor DIEGO, Dra. M 

Matric JAVIER SEVILLA MANTILLA, la señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y la señorió 
CAROLINA SEVILLA MANTILLA en representación de su padre, quien es hijo del causante, 
señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, la Posesión Efectiva en forma pro- 
indiviso de todos los bienes dejados por el señor JUAN SEVILLA SALGADO, a su favor COMO; 3 
sus herederos. 

a
n
d
 

e 
qe
: 

CUARTA: INSCRIPCION DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA.- igualmente señor Notario se 

 



   

  

    
    

    
   

Tai disponer que la conta de, acte de posesion eleciwva sez inserta en el) 
í edad del Cantón Quito, pare los fmes perimentes ú 

EXTA.- CUANTI ÍA.. La cuantia de la presente causa es indelermnada.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta valdez del 
«presente instrumento pública, 
  

   

  

Sr. José Santiagó Sévilla Larrea 
C.C.No, po 

. e . 212 A oi A 
Sí, Roque'Simón Sevilla Larrea. % BER genia de HAY 
C.C. No, 170162367-8 eS ; cc C. No. 170294834-8 

     
    

      
eo cda 5 e Ll e 

rta. Carolina Seville Mañtila——* 
C.C.No, 170691327-2 

   

      

    

   sa. Maria Rosa Fabara Vera 
. "Matricula No. 3554 C, A. P. 
   

  

Foro de Abogados No. 17- 1985 -56 
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VEGA E A a os SL ALIDADES DECOS DEJO UA LS ANTE     1 
ps BORO UI VERSA LGADO, DENACIONA LIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE 

A CIUDAD DE     PLD CRU ICAO Ma daí 

  

OL, [Na SEVILLA 

  

E QUEDO, Pape SUS PROPIOS Y PERSON 4 ES ORRECHOS, Y, 

E MANTILLA. DE ESTADO CIELO RORLRA FX SIC CALIDAD DEONIETA DEL 

, LAUSANTE O SEÑOR MIRA SEVILLA SALGADO. DEOONACIONALIDAD 

DE ESTADO CIVIL INDICADO, 

  

ECLATOPBIANA. MAYOR DY 

DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO. POR SUS PROPIOS Y 

12 PERSONALES DERECHOS EN REPRESENTACIÓN DE Sti FALLECIDO PADRE. 

QUIEN ES HUGO DEL CAUSANTE, SEÑOR ÁLVARCI CARLOS ALBERTO SEVILLA 

E LARREA. Y DEJANDO SENTADO LOS DERECHOS DE SUS HERMANOS 

2 MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y DIO0 GAVIER SFVILLA MANTILLA, 

E QUIENES ACTUA LMUNTIE SE ENCUENTRAN DOMICILJADOS EN LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA POR LO QUE NO COMPARECEN AL PRESENTE ACTO, 

SOLICHANDON: SL PROCEDA 4 RECTPTAR UNA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA (TENDIENTE A OBTENER O LA POSESIÓN — EFECTIVA 

PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR JUAN SEVILLA 

    

 



   
    

SALGADO. PARA LO CUAL ME PRESENTAN LOS SIGUIENTES y 

PROVINCIA DE PICHINCHA EL DIEZ (107 DE OCTUBRE DEL AÑO Dos MIL 

ONCE (20117 By PARTIDAS DE NACIMIENTO DE JUAN FERNANDO SEVILLA 

LAKREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA. ROQUE SIMÓN SEVILLA PE 
LARREA Y CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, CON LO QUE ACREDIJAN IN: 

SU CALIDAD DE HUOS SOBREVIVIENTES DEL SEÑOR JUAN SEVILLA LA 

SALGADO: C) PARTIDA DE NACIMIENTO DE ÁLVARO CARLOS ALBERTO sol 

SEVILLA LARREA. CON LO QUE SE ACREDITA SU CALIDAD DE HIJO LO 

FALLECIDO DEL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO; D) PARTIDA DE Lo: 

"DEFUNCIÓN DE ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, EN LA QUE SER 

CONSTA SU FALLECIMIENTO ACAECIDO EN LA CIUDAD DE QUITO. CAl 

PROVINCIA DE PICHINCHA EL VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE MIL AM 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE (1997); E) PARTIDAS DE NACIMIENTO DE SEv 

DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y 001 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, CON LO QUE ACREDITAN SU CALIDAD DE co» 

HIJOS SOBREVIVIENTES DE ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA. Aci 

QUIEN ES HIJO DEL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO. SIN PERJUICIO DE LA KEF 

FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO. Y DE CONFORMIDAD A LA POS 

FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DÉ CAL 

LA LEY NOTAKIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA SEv 

PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SEv 

SETENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS bE 

NOVENTA Y SEIS, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA CAL 
Rep] 

DE LOS COMPARECIENTES: JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, CASADO. 
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SEVA LARREA FALLECIÓ EN La Clúbabo DIO QUITO EL DR ad di 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MU ONCI (01 COMO LO AFIEMADO SE Eat 

  

COM LAS PARTIDAS DE DEFUNCIÓN Y NACIMIENTO INCORPORADAS A 

ACTA. POR 1.0 JUE CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS Eh 14 

  

   

  

ES 
S REFERIDA NOKMA LEGAL ANTES CITADA, QUEDA CONCEDIDA LA 
E ES 

E a POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISG DE LOS BIENES HEREDITARIOS DEL 

E DE HIOS SOBREVIVIENTES: Y, CAROLINA SEVILLA MANTILLA EN SUs 

, CALIDADES DE NIETOS DEL CAUSANTE SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, lin 

REPRESENTACIÓN DE SU FALLECIDO PADRE. QUIEN ES HO DEL 

 



  

  

  

   
   
   
   

CAUSANTE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA 1 
o E 

PENNIUICK: DEL DERECHO DE TERCEROS.- El OJUGINAL DE ES3 APL EE 

AS 
SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, EXT] ENDIÉNDOSp 

a 

INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS CORRESPONDIENTES.- FARA CONS1 ANCIA, 

SUSCLIBEN LA PRESENTE ACIA NOTAJUAL. LOS COMPARECIENTES EN 

UNIDAD DE ACTO, JUNTO CONMIGO, DE TODO LO CUAL DOY FE 
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C.C. NO. 170294834-8 

Li nn ill 
“SRTA. CAROLINA SEVIELA MANTILLA 
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NE REPÚBLICA DEL ECUADOR 
— Dreccor General de Registro Civil identificacion e Sedulacion     
     

  

    

   

  

    

     

     

  

    

   

      REGISTRO ORIGINAL 

Numero de Registro: D - (160 - 000072 - $5 

¿EGUADOR.. provinas de PICHINSCHA. cantor QUITO. parroquie INAQUITO, +1 sim de hey, 11 DE 

CTUBRE DE 2011, e' que suscribe .let- de Remsue Civil extiencit ki. presente asta 90 aacrpcion de 

Yo APELLIIS DEL FALLECIOO JUAN SEVILLA SALGALIO —NACINAL IDA: 

21 FECHA DEL FALLECIMIENTO ECUADOR, provsicim del PICHINCHA, cmo QUITO parra 

FALÁ FLORESTA. 10 DE OCTUBRE DE 2011 

GABSA DE LA MUZRTE PARO CARDIO-RESPIRATORIO IXICTOF: QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN 

DRAROCIO GALARZA F.1 N1 

   

tución que solicita la inscripción: FUENRARIA MEMORIAL Nombres y Apellidos de quier: solicita la 

MARCO FRANCISCO AYALA NARVAEZ, cedula/pasaponte No 1700232127, nacionalwdad 

SERVACIONES 
EGADO PRESENTE EN LA INSCRIPCION CI FALLECIDO 1702829290 FALLECE POR PARO 
RDIO-RESPIRATORIO/ADECARSINOMA-D2 PIEL 

  

. 7 
ñ 

2 
Ftrma del Solktánte firmá del delegado 

MARCO FRANCISCO AYALA NARVAEZ LIZETH ADRIANA VELARDE VASCONES 

TA AAA 
compi por EVELAROR QUITO, 11DF OSTUARE DE 7011 

  

y Fecha de Delunción 
TITO, 16 DE OCTUBRE DE 2011 

0 2 MAR 201% 
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REPÚBLECLA DEL ECLADOR 

DIAZ.CCION SENERAL DE RESISTAO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
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RAZON DE INSCRIPCIÓN 

N* Trámite. 2602 

Fecha Ingreso: 23/02/2013 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados 
los archivos, indices y libros que reposan en esta dependencia, y dando 
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 19 de marzo de 2012 se encuentra inscrita la primera copia de la 

presente escritura de Número 1083 de SY Tomo 143. 

Observaciones; 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el 

contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se ban 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación 

t / 

Responsable: Francisco A, Rubio” a 

A , E s sx 

Quito, a 27 de febrero-del 2013 y 

  

so 

=8 == A 1 

= EANSSRIAGIONES : 
aos DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

z INSCRIPCIONES 

RESOLUCIÓN DELEGACION RPDMO-20:.: -001- DE JULIO 20 DEL 2011



  

le la copia que en 16 toja(s) 
Es compulsa d 

me fue presentada.- Quito a, 96 de 37 A E 
zi A     o Xl ans



    

  

  

    

    

NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

Dr Jaime Andrés £eosta Ho!gr 
Y. 

    

  
COPIA 

5]
 

OTORGADO POR ...... EUGENIA LARREA BOFJA a 

Pee ne 

    

A FAVOR DE 0. 2 

  

01 DE AGOSTO DE — 2011 
E A 

PARROQUIA 

cueawTia  INDESERMINADA 

Gatas: BRO mm 0d 

GIA AA * 

    

EEE JE ACONLONINÍ PURI EPA TI, 

— PROF ACTA NOA IA DE PESESiOn == OTIVA 
DE BIENES DE LA CAUSANTE SEÑORA CARLOTA i 

   

1 ! 

 



SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su digno cargo, sirvase extender una de Declaración 
Juramentada y Posesión Efectiva, al tenor de las siguieres cláusulas 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la susenpción del presente instrumento público, en forma libre y 
voluntaria comparece: 

UNO. UNO.- El señor JUAN SEVILLA SALGADO, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

evil vudo, domicitado en el cantón y ciudad de Chito, cónyuge sobrewmente de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. DOS.. El señor JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatonana, de estado civil casado, domicikado en el cantón y ciudad de Quito, hijo de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. TRES.- El señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado crvil casado, domiciliado en el cantón y ciudad de Quito, hjo de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. CUATRO.- El señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en el cantón y ciudad de Quito, hijo de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. CINCO.- La señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en el cantón y cudad de Quito, hija de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. SzIS.. El señor DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, 
de estado civil casado, domiciliado en los Estados Unidos de América de tránsito en el cantón y ciudad de 
Quito, hijo de su falecido padre, señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, hijo de la 
causante señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, y por tanto heredero de su abuela materna, por 
representación de su padre; y, 

UNO. SIETE.- La señonta CAROLINA SEVILLA MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil soltera, domicillad? en el cantón y cuudad de Quito, hija de su fallecido padre, seño; ALVARO 

CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, hio de la causante señora CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA, y por tanto heredera de su abuela matema, por representación de su padre. 

UNO. OCHO.- Se deja además constancia, de los derechos de la señora MARGARITA SEVILLA 
MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado civil casada, actualmente domuiiada 
en los Estados Unidos de América, hija de su fallecido padre, señor ÁLVARO CARLOS ALBZRTO 
SEVILLA LARREA, hjo de la causante señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, y por tanto 
heredera de su abuela matema, por representación de su padre. Quien por encontrarse fuera del pais no 
firma el presente documento. 

Los comparesientes se encuentran legalmente facultados para contratar, ejercer derechos y contraer 
obligaciones en las calidades en que comparecen.



   DELUNDA: ANTECEDZNTES.- 

SEVILLA LARREA y ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA y de lo señora CARNERO 
SUGENIA SEVILLA LARREA, y, cónyuge del sañor JUAN SEVILLA SALGADO, falleció en la cuudad y 
cantón de Gurto, Provincia de Pichincha, el trece (13) de enero del año dos mil nueve (2009) 

DOS DOS.- Asi también, de las partidas de defunción y nacimiento que adjuntamos, vendrá a vuestro 
conocimiente señor Notano, que el señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, padre del 
señor DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, de la señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y de la 
señonte CAROLINA SEVILLA MANTILLA, taleció en la ciudad y cantón de Quito, Provincie de 

Pichincha, el veinticuatro (24) de febrero de mil novecientos noventa y siete (1997) 

DOS. TRES.- Al fallecimiento de la señora CARLOTA SUGZNIA LARREA BORJA, sus hijos, señores 
JUAN FERNANDO SEVILLA LARRZA, JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA y ROQUE SIMON 
SEVILLA LARREA y señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, sus nietos señor DIEGO 
JAVIER SEVILLA MANTILLA, señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y señorita CAROLINA 
SEVILLA MANTILLA en representación de su padre, quien es hijo de la causante, señor ÁLVARO 
CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, quedaron como únicos y universales herederos de los bienes 
dejados por la causante, señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA asi como su cónyuge 
sobrevviente el señor JUAN SEVILLA SALGADO, 

    

TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA Y PETICIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA.- 

TRES. UNO.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula precedente, los comparecientes, en les 
calidades invocadas y en forma libre y voluntana, acuden ante usted señor Notano y con iundamento en 
lo previsto por el numeral doce (12) def articulo dieciocho (18) de ta Ley Notarial vigente, declaran bajo 
juramento que los señores JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA 
LARREA y ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, ta señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, el 
señor DIEGO JAVIER SEVILLA, MANTILLA, la señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y la señonta 
CAROLINA SEVILLA MANTILLA en representación de su padre, quien es hijo de la causante, señor 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, tienen derechos en la sucesión de los bienes dejados 
por la señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, conforme lo acreditan con los instrumentos 
públicos antes referidos, los mismos que usted señor Notario se servirá agregarlos como documentos 
habilitantes. 

TRES. DOS.- Receptada la declaración juramentada, solicitamos señor Notano, se digne disponer la 
elaboración de la respectiva acta mediante la cual se conceda a los señores JUAN FERNANDO 
SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA y ROQUE SIMON SEVILLA LARREA; a la 
señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, al señor DIEGO JAVIZR SEVILLA MANTILLA, la 
señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y la señonta CAROLINA SEVILLA MANTILLA en 
representación de su padre, quien es hijo de ta causante, señor ALVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA 
LARREA, la Posesión Efectiva en forma pro-indiviso de todos los bienes dejados por la señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, a su favor como sus herederos, reconociendo además al señor 
JUAN SEVILLA SALGADO, como cónyuge sobreviviente de la señora CARLOTA EUGENIA LARREA 
BORJA. 

CUARTA: INSCRIPCIÓN DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA.- Igualmente señor Notano se dignará 
disponer que la copta del acta de posesión efectiva sea msenta en el Registro de la Propiedad del Cantón 

   

 



Quito, para los ñnes pertinemes. 

A Se QUINTA... GASTOS.- Los gastos que demande la susenpcion de le presente Posesion =iecuva Serán. de £uenta de los comparecientes 

SEXTA.- CUANTÍA. La Cuantía de la presente causa es indeterminada - 

Usted señor Notano se será agrega: las aemas cláusulas de estilo para la periectz validez Instrumento público zz del presente    
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ACTA NOTARIAL DE 

POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DE LA CAUSANTE 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR. HOY NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, YO 

DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN. EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN 

FORMULADA POR: JUAN SEVILLA SALGADO, VIUDO EN SU CALIDAD DE 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE; JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ 

SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y CARMEN 

. EUGENIA SEVILLA LARREA, CASADOS, EN SUS CALIDADES DE HIJOS DE 

LA:CAUSANTE CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE 

QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; Y, DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA Y CAROLINA SEVILLA MANTILLA, DE ESTADO CIVIL 

CASADO Y SOLTERA EN SU ORDEN, EN SUS CALIDADES DE NIETOS DE LA 

CAUSANTE CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA Y DE TRÁNSITO EN ESTE CANTÓN DE QUITO EL 

PRIMERO Y EN ESTA CIUDAD DE QUITO LA SEGUNDA, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS EN REPRESENTACIÓN DE SU FALLECIDO PADRE, 

QUIEN ES HIJO DE LA CAUSANTE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA, Y DEJANDO SENTADO LOS DERECHOS DE SU 

HERMANA MARGARITA SEVILLA MANTILLA QUIEN ACTUALMENTE SE 

    

   



ENCUENTRA DUMICILIADA EN LOS ESTADOS UNIDOS DE 4MÉJICA POR 

LO QUE NO COMPARECE AL PRESENTE ACTO. SOLICITÁNDOME SEL. 
e 

PROCEDA A RECEPTAR UNA DECLARACIÓN JURAMENTADA TENDIENTE a 
ud 

    
CAUSANTE SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA Y EA 

PROPORCIONAL DE GANANCIALES QUE LE CORRESPONDA AL SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO, PARA LO CUAL ME PRESENTAN LOS 

SIGUIENTES DOCUMENTOS : A) PARTIDA DE DEFUNCIÓN DE LA SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BOJJA, EN LA QUE CONSTA SU 

FALLECIMIENTO ACAECIDO EN LA CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA DE 

PICHINCHA EL TRECE (13) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009); B) 

PARTIDA DE MATRIMONIO EN LA QUE SE ACREDITA QUE EL SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO ES CÓNYUGE SOBREVIVIENTE DE LA SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; C) PARTIDAS DE NACIMIENTO DE 

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, 

CON LO QUE ACREDITAN SU CALIDAD DE HIJOS SOBREVIVIENTES DE LA 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; D) PARTIDAS DE 

NACIMIENTO DE ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, CON LO 

QUE SE ACREDITA SU CALIDAD DE HIJO FALLECIDO DE LA SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; E) PARTIDA DE DEFUNCIÓN DE 

ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, EN LA QUE CONSTA SU 

FALLECIMIENTO ACAECIDO EN LA CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA DE 

PICHINCHA EL VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE (1997); F) PARTIDAS DE NACIMIENTO DE DIEGO JAVIER 

 



A AAA AAA AA NOTA RPITTATTTT 

   QUIEN ES HIJO DE LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA. 

PERJUICIO DE LA FE PÚBLICA DELA QUE ME HALLO INVESTIDO, Y 

DE CONFORMIDAD A LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE 

DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA 

LEY REFORMATORIA PROMULGADA EN EL. SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

OFICIAL NÚMERO SETENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROCEDO A RECEPTAR LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LOS COMPARECIENTES: JUAN SEVILLA 

SALGADO, VIUDO, JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, CASADO, JOSÉ 

SANTIAGO SEVILLA LARREA, CASADO, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, 

CASADO, CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, CASADA, DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA, CASADO, Y, CAROLINA SEVILLA MANTILLA, 

SOLTERA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, A EXCEPCIÓN DE DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA QUIEN TIENE SU DOMICILIO EN LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA Y SE ENCUENTRA DE TRÁNSITO EN ESTE CANTÓN 

DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, A QUIENES DE 

CONOCER DOY FE; Y AL EFECTO INSTRUIDOS POR MI, SOBRE LA 

RESPONSABILIDAD QUE TIENEN DE DECIR LA VERDAD, CON JURAMENTO 

DECLARAN: A) QUE SON CÓNYUGE, HIJOS Y NIETOS SOBREVIVIENTES DE 

LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, POR LO TANTO SUS 

ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, DEJANDO A SALVO LOS 

A 
- o adas mr a



DERECHOS DE LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA QUIEN 
E, 

in 
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGISTRO CIVEL DE 
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RAZON: DE ACTA MUTILADA DE NACIMIENTO: de SEVILLA 
LARREA ALVARO CARLOS ALBERTO, nacida/o en el Cantón Quito, 
Provincia de Pichincha, el 6 de Abril de 1944 consta en el tomo 1 , pág. 
598, acta 1791, no puede conferirse enesta Dirección Provincial 

1 

Documentoválido únicamente para reconstitución de partida. : . 
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Quito, 18 de Mayo del 2011 
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RAZOM CERTIFICO: Que le presante as fiel betacems as decumanto 

que onleczos, el mano que en enginol me fue premntade po el 

4 41 - (os) pera erte 

mísi.s osto sepudo le devawi de-pusa da ho: e + 2 
CONS 1 J. 

habrmado orchivodo uo igual en el protasoo cu ds. 

Ouavo asluclmenta € mí corga; contogme le ordegs la Lay. 

Quito e, de Z de OY 
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TOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIZRO ESTA SEPTIMA COPIA 

CERTIFICADA D£ PROTOCOLIZACION DE: ACTA NOTARIAL DE POSESION 

EFECTIVA DE BIENES DE LA CAUSANTE SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA. SELLÁNDOLA Y FIRMÁNDOLA EN QUITO, A 01 DE AGOSTO DEL 2011. 

/ 
Z 

    1, deravs Amcirás ÁCUSES Polgurr 
Notario Verésmo Octavo 

Camivo Juste. 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

Razon de inscripción 

Con estu fecha queda inscrit la presente Escruura de POSESION EFECTIVA en el 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS. tumo 142, repertorio(s) - 35739 

Lunes. 15/08201), 05:57,24 

EL decisrkbOR 
DEL DISTRITO HCTROPÓLITANO DE GUITO 

Causante (s) 
Señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA.- 
Beneficiario (s) 
Señor JUAN SEVILLA SALGADO, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la 
sociedad conyugal; y, de sus hijos: JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSE SANTIAGO SEVILLA 
LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA y CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, de sus 
nietos: DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, MARGARITA SEVILLA MANTILLA y CAROLINA 
SEVILLA MANTILLA, por derecho de representación de su fallecido padre señor ALVARO CARLOS 
ALBERTO SEVILLA LARREA.- Dejando a salvo el derecho de terceros - 

Responsable.- 

culo 
A



  

  
 



MUNICIPIO DEL UISIKI1O ME 1KUPULINANO UE QUILO £ 

COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410091" 

  

     
BANCO PICHINCHA 

PREDIAL URBANO 

Título de Crédito : 20133590960 Fecha Emisiq 

Año Tributación : 2013 Fecha Paga? 

Identificación —: 00001703323228 

Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302073 Predio : 0359096 

Calle 3 LOS COMICIOS Letra-Casa : 

Placa 2 00003 

+ INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 

AREA DE TERRENO 10,64m2 AVALUO  2.979,95A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 3,44p 

AREA CONSTRUOCI 9,50m2 AVALUO 2.516,99 RECALCULO DE OBLIGACIONES 1 316,676 

ART.148 COD TRIBUTARIO a 

PATRIMONIO 248 816,19 AVALUO TOTAL CUERPO DE BOMBEROS QUITO 0,38É 

5.498,94 é 
F.BASICA 0,000900 00 KA. 

COONSIDERADA LA EXONERACION LEY DEL ANCIANO — Subtotal : 1.320,49 

Descuento 0,10 

Total Cancelado : 1.320,39 

GRACIAS, CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203061 

Cajero + bpichincha 

Fecha de impresión: domingo 23 de Junio del 2013 
mm OA mA RA ri a S=_s a >. AZ TR E 

—_= 

HAZON CERTIFICO: Que la presente es 

que antecede, el mismo que en otiginal 

a " le davolví dacpues de habor cart pido a sep 

: CV fotocopia! ) qua entroczo ol mismos 

bebiendo orchivodo una igual en el pretoco'o de ls lista ta Y gésicoa 

Octava octualmente a mi cargo; conforme la ordo93 la Les. 

Quito 020 de FOO ea 

    

EL NOTARIO A 

- 2 — 5 

DR. J, RES LGUIN     

 



MUNICIPIO DEL DIS 1KH10 ME | KOPULITMANO DE QUITO £ 2 

COMPROBANTE DE PAGO 
> y .r 

m2 Rue: 1760003410001 Moipaa E      

ii 

BANCO PICHINCHA 

VARIOS 

61050359086 Fecha Emisión : 2012/12/31 Thulo de Crédito : 
Fecha Pago : 2013/04/23 Año Tributación : 2013 

identificación —: 00001703323228 

Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

  

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302 073 Varios : 0359086 

Calle 3 LOS COMICIOS Letra-Casa ; 

Placa 3 00004 

.. INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 

CONTRIB ESPECIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DISTRITO 1.163,19; 

Subtotal : 1,163,193 

Descuento 0.00! 

Total Cancelado : 1.163,14 03 

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203098 

Cajero 2  bpichincha 

Fecha de Impresión: domingo 23 de junio del 2013 

  

FAZON CERTIFICO: Que la presente os fal fotocopia documento 
, del Que cnteceda, el mismo que en original ma tuo presentado por el 

  

   

Interesado Ineresado ASA aman o IR cd pora ete a uido la dsvilvi derpuas de haber corkicado 
mm el rhmo, 

  

SS Bab endo archivado yo 1 e "> iguoben el protocs'> de la Peto la Y gést Ociaya actualmente a mi cara conforme lo 9-3313 la ter, . 

Quito ol de TOO e AB 

EL NOTARIO 

   



  

MUNICIPIO DEL VIS 1 RIO ME IKOPOLNANOU UE QUIIU 

- COMPROBANTE DE PAGO. 
—.. nar SS eL == Sure” RUC: 17600034100917 

BANCO PICHINCHA 

PREDIAL URBANO 

Título de Crédito : 20133590880 Fecha Emilsjó 

Año Tributación : 2013 Fecha Pago 

identificación : 00001703323228 

Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302073 Predio 2 0359085 

Calle 2 LOS COMICIOS Letra-Casa : 

Placa z 00004 

»» INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 
AREA DE TERRENO 19,42m2 AVALUO  5.438,76A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 786,27p 

AREA CONSTRUCC! 17, 32m2  AVALUO CUERPO DE BOMBEROS QUITO 0.87% 

4.589,98 a 
PATRIMONIO 248.816,19 AVALUO TOTAL. E 

10.028,74 3 
F.BASICA 0,000900 -“. 00 Subtotal : 736,4 

CONSIDERADA LA EXONERACION LEY DEL ANCIANO Descuento 2,75 

Total Cancelado : 784,19 

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

, EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203092 

Cajero z  bpichincha 

Fecha de Impresión : domingo 23 de junio del 2013 

"a Z 2 E 
Cum aó 

    

RAZON CERTIFICO: Que la presente es fiel fotocopia del documente 
que antecede, el mismo que en original ms fue presented> pr el 
interesodo en... - te [d al e.) paro este 
efecto acto seguido la dl : duzpyos da hubsr corte        

YA. formezplol) yr externo el moy 
hebiendo orchivodo voz iguel «ea el protocis ds lr Potato Y ¿ésimo 
Odava actualmente o mi cargo; cosforma ba o-d313 12 dez, 

Quito a, 2 ..de. MO de PO 

EL NOTARIO 

  

   

   



MUNICIPIO VEL DISIK11O ME KOPOLIMVANU UE QUIO y 2 

COMPROBANTE DE PAGO. o 
SR ÓN IS 7 “o A Y 

SB RUC: 1760003410091 uiorr ¿ 

BANCO PICHINCHA 
VARIOS 

Título de Crédito : 61050359097 Fecha Emisión : 2012/12/31 

Año Tributación : 2013 Fecha Pago + 2013/04/23 

Identificación —: 00001703323228 

Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302073 Varios : 0359087 

Calle : LOS COMICIOS Letra-Casa : 
Placa + 00005 

.. INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 
CONTRIB ESPECIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DISTRITO 792,91p 

Subtotal : 792.913 
Descuento 0.00: 

Totat Cancelado : 792,918 

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203083 . 

Cajero 3 bpichincha . 

.* 

Fecha de Impresión : — domingo 23 de junio del 2013 . . 

  

RAZON CERTIFICO: Que la presente es fal fotocopia del documento gue anteceda, el mismo que en original ma fue presentado pur el 
doteresado en... YA... fciz(s) «ie 
efecto octo seguido le dxvch despues de hoter cortilicado 

a Íatocezto!) q37 entrarzo el 
habiendo orchivado una Igual en el protoco'> do la prod Vta Octava actualmente a mi cargo; conforma lo 0r43n3 la Lay. 

Quito a de FIAMO 02013 

EL NOTARIO 

    

  cra este   

  

  



     
   

  

E uu iO 
MUNICIPIO VEL UisIEIIU ME ROPOLILANO Y 

== COMPROBANTE DE PAGO... 
NS 

Sa Rue: enga 10091” Í 

  

    
      

      

    

BANCO PICHINCHA 

PREDIAL UABANO o 
Emisión |z 

Thulo de Crédito : 20133590870 
Pi Pago Año Tributación : 2013 

Hentificación — : 0001703323228 
Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN : 0359087 : 
Clave Catastral : 1140302073 rasa : 

Calle : LOS. COMICIOS Lot 
Placa : 00005 o VALOR 

EPTO “>£ INFORMACIÓN CONC au 8,27 
AREA DE TERRENO — 19,42m2 AVALUO 5438784 LOS PREDIOS URI ROS QUITO 0,87 

. AREA CONSTRUCCI — 17,32m2 AVALUO CUERPO DE BOMBE j 
p 4.589,98, . E 

PATRIMONIO — 248:816,19 AVALUO TOTAL $ 
10.026,74 . 876,94 
F.BASICA 0,000900 ÓN = ELO Subtotal: <é5 - 2,75 

CONSIDERADA LA EXONERACION LEY DEL ANCIANO Descuento, . 874,19 
, . IS Le icelado : eanarcoriccineeon 

¡STRUIRA Y : m 

GRACIAS. CON EL PAQO DE $us IMPUESTOS AYUDA A CO! 

! EL QUITO QUE QUEREMOS 

    
q eN rd 
Transacción :" 5203078 *. 

Cajero “r- : bpichincha 
. e 

ge eo - 7 
”- 

$4 Fecha de Impresión: — domingo 23 de junio del 2013 

  

| . 
RAZON CERTIFICO: Que la presente es fiel Que omtecede, el mismo que en orginal ma 
interesado en 
efecto coto ulda le davile e. 

Fotocopia del decumunto 
fue presentado por el 

—— Gis(i ut tex) para ete 
  opus de hotor cart KA. fotuceriol) qua en habiendo archivado uxa Igual en el protoco'o de ly pto la Vigésias Octava actvalmenta a mi Ca”ga conforme i9 o-tana la tey. 

Quo 0, de Ja de OZ 

EL NOTARIO 

   

         



MUNICIPIO VEL VIS E KIO MEIKUPULIANO UE QUILU 
mm COMPROBANTE DE PAGO. 

<> 
= Mamirióó” AO: 176000341000177 5 

     

BANCO PICHINCHA 

   
VARIOS | 

Título de Crédito : 61050359096 Fecha Emisión : 2012/12/31 

Año Tributación : 2013 Fecha Pago : 2013/04/23 

Identificación 00001703323228 

Contribuyente: LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302073 Varios : 0359096    

3 LOS COMICIOS Letra-Casa : 

+ 00003 

»» INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 

CONTRIB ESPECIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DISTRITO 995.72p 

¿ 
Subtotal : 

Descuento 

Total Cancelado : 

  

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203066 . 

Cajero +  bpichincha 
. 

. 

Fecha de Impresión: domingo 23 de junio del 2013 4 : 

  

RAZON CeRTIFICO: Que la presente es fiel fotocopia del decemente 
Que antecede, el mismo qua en origino) ma fue presentado por el 
Interesado en 1<j-£) ut (es) pora este 
efecto ccto seguida | do de cs 

U U llame 
hab.endo archivado vda iyucien el prolecoo da ly A 
Octava octvalmente a mi corzo conforma lo ordins la Ley, 

?. Quio 0, 20 de FAUD de az 

EL NOTARIO 

     

    

   

 



  

  2013 17 De EY DARE 
ad DTO 

  

     

  

TITULO No. _ 18, L , + CAPITAL AUTORIZADO 
POR ___811 ACCIONES CAPITAL SUSCRITO ___$ 800,00 
POR USD ___0,04 centavos. DIVIDIDO EN 20.000, 
REGISTRADO FOLIO No.__18___ ACCIONES DE 0,04 CENTAVOS DE DÓLAR 

CADA UNA 

GRUPO FUTURO, GRUFUSA S.A, 

DOMICILIO: QUITO, ECUADOR 

El Sr__ SEVILLA SALGADO JUAN es propietario 

de 811 acciones ordinanas y nominatwas de 0,04 centavos de dólar cada una de esta 
  

  
>mpañia, numeradas del 19163 al 19978 

  

¡Con todos los derechos y privilegios que le conceden de Ley y Estatutos de la Empresa 

Quito a, 18 de Agosto de 2005 

CONSTITUCION: 15 de Febrero de 1.993 INSCRIPCION: Registro Mercantil 

lante el Notano 11ero. Dr. Rubén Espinosa 9 de Marzo de 1.993    



  

   

        

Es compulsa de la 
me fue presentag: 

   

     

ado por al 
EU 124 para uo 

A 
"sia al miamgy 

copia que en DA toja(s) 

> 26 SU Pel 2,



  

  

TITULO No 31 
POR __1 ACCIONES CAPITAL SUS 
POR USD ___0.04 centavos, DIVIDIDO EN 
REGISTRADO FOLIO No,_18___ ACCIONES DÉ 0,04 

CADA UNA 

GRUPO FUTURO, GRUFUSA S.A. 

DOMICILIO QUITO, ECUADOR 

El Sr,_SEVILLA SALGADO JUAN __ 

de 1 
  

Compañía, numeradas del 29687 al 29687. 

¡Con todos los derechos y pavilegios que le conceden de Ley y Estatutos de la Empresa 

¡DS 
EL PRESIDENTE 

Quifo a, 30 de Diciembre de 2005 

    
EL GERENTE 

[CONSTITUCION: 15 de Febrero de 1.993 INSCRIPCION. Registro Mercantil 

jante el Notario 11ero. Dr. Rubén Espinosa 9 de Marzo de 1.993       

    

es propietano 
  

acaones ordinanas y nominativas de 0,04 centavos de dólar cada una de esta 

  

  

  

 



  

RAZON CERTIFICO: Que la presente es fiel fotocea del documento 
que antecede, el memo que an original me vs pr= -“todo por el 
interesado en 2h er 41d puro esta 
efecto acto saguido le devolvi dusp 1 de eo cd 

4 0 :c. ”yue al mimo; 
> 43 da etaa Vigésimo 

EL NOTARIO 

    

    

Es compulsa de la copia que en Ol foja(s) 
me fue presentada. Quiloa, 26. e. NO Del > ETE 
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LIMITED 

INCORPORATED 
IN THE CAYMAN 

ISLANDS 
UNDER 

THE COMPANIES 
LAW 

SAS AMENDED 
OR REVISED 

FROM 
TIME TO TE) 

 
 THE 

AUTHORISED 
CAPITAL 

OF 
THE 

COMPANY 
Is 

U
S
D
 
30,000,000.00 

THIS 
C
E
R
T
I
F
I
E
S
 
T
H
A
T
 
Juan 

Sevilla 
Salgado 

of 
Comicio 

Ecuador 
¡is 

the 
registered 

holder 
of 

355679.58 
Ordina: 

Articles 
of 

Association 
of 

the 
C
o
m
p
a
n
y
,
 

and 
transfarab! 

Attorney 
in 

accordance 
with 

the 
Memo. 

certificate 
to 

the 
Company. 

5 
127 

Y 
Agustin 

de 
Ascunaga,, 

Edificio 
Myrtus, 

Plso 
2, 

Quito, 
ry 

Share(s) 
of 

par 
value 

USD1.00 
each 

subject 
to 

the 
Memorandum 

and 
le 

only 
on 

the 
book 

of 
the 

C
o
m
p
a
n
y
 

by 
the 

holder 
hereof 

in 
person 

or 
by 

randumn 
and 

the 
Articles 

of 
Association 

of 
the 

C
o
m
p
a
n
y
 

and 
Upon 

surrender 
of 

this 

EXECUTED 
on 

behalf of the Company 
tnis__16 

  
Director/Secretary 

 



  

    

RAZCO CERTIÍFICO: Que la presente ez fiel fotocopia dal 

que antecede, el emma ue E onginol me fue presentado 

interesado en 
am 4 ee pora este 

efecto acto seguido le A da as Ea Bat 
  

  

     
habiendo arado a mati E 1 narsda 

GRO. PO 

Octava actualmente 0 F cea, 

a a LITO a 3012 

EL NOTARIO      

   Es compulsa de la copia que en Ol foja(s) 

me fue presentada Quito a, 96 de Gro 
Sl 

  

dl 2313 

 



  (2013 117 [or 28 ! DO87055 

TITULO DE ACCIONES 

  

CAPITAL SUSCRIFO: 8,106,909,00 TITULO N 13 

DOLARES POR __76,527 __ ACCIONES 

POR USD 576,527 ______ DIVIDIDO EN: 8,106,909.0€ 

NUMERADAS DEL 7,944,422__ ACCIONES DE USD.$ 1,00. 

AL__8,020,943, 

HOTEL CASA GANGOTENA S.A. 

DENOMINACION O NOMBRE DE LA COMPAÑÍA 

DOMICILIO PRINCIPAL: QUITO ECUADOR 

CONSTITUIDA EN QUITO D.M., El 12 DE SEPTIEMBRE DE 2008 EN LA NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN E 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL El 23 DE OCTUBRE DE 2008 No. 3865 DEL TOMO 139 

REPERTORIO No 044829. 

CERTIFICAMOS QUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO ES PROPIETARIA DE SETENTA Y SEIS MIL 

QUINIENTOS VEINTE Y SIETE ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE $ 1,00 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA, CON TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 

CORRESPONDEN AL ACCIONISTA SEGÚN LA LEY Y EL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. 

QUITO, 02 DE DICIEMBRE DEL 2011 

    

PRESIDENTE GERENTE GENERAL



RAZON CIRTIFICO: Que la presente e fiel fotocopia del decumenio 
que antecac., el mismo que en onginal me tus presentado por el 

Imeresuco en_(, MS o 134) e to) pora este 
jacta ao regulado dev dir 80 do a em. 

dond ar e or lo memos 
hobieado orchivado una iuris el promco o da ds 1.02. 1 Vigésimo 

Octava actualmente ú cOn cabana 19 0 Lord te. 

Quito a, | de. _ RO 3 

    

        
     

  

QUITO - ECUADOR 

  

£s compulsa de ta copia queen()l  foja(e) 

me fue presentada.- Quito a, 26 AEFNio debaas 
ai NED A .    

  

   

    

LGUIN 
O OCTAVO —,-     

 



  

 
 

 
 

un 
el 

08, 
! 

N
a
m
i
,
 

8 
1. 618.Octubre 

de.2011 
> 

i 
Foblo 

NO, 
cocanoomenonconooncacana Seqereorocomenon teobocmatoacoabalags 

Y 
f 

 
 

 
 

 
 

         
 
 

  

 
 

       

e nominal cada 
una, 

con 
lei derechos 

y obli 

Coraamos que SEVILLA SALGADO JUAN 
0 
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65 pcopitarió 
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V
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ACCIOPOS tte 
Árdinarias. 

humecadas dela... 
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a 
, 

AQEÍOOES traca 
Ordinarias, 
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t
c
 

de USS i
p
 

1,00... 
de valor nominal cade una , on 

los derechos Y Obligaciones que corresponden 
, 

) 
ce 

: 
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a e
j
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o
r
a
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 de US$... 

: 
ACCIONISIAS SegaB Ja Ley y los Estaria de lá Compañía 

: 
> 
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val 

: 
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. ms Que le presento es fiel fotocopia del decumente 

O te e O gunos a due est tado por el 

      

  

o 
. 
n PS y ÓN Fo 12) pora eto 

eos era segs le rl rm 
. UY , al mimo; 

habiendo orcvado nz Hue: LA el eri e Vigótimo 
Ostava covaiment» qe cogrorme lo Coso 8 CAS 

Que a DT de yea _ DOS 

EL NOTARi      

      

    

£ HOLGUÍN 

.. - ECuanue $A 

Es compulsa d 
me fue presentad

a. Quito a. 

  

e la copla que en NEO gel an 

  

   



JA
 

  

    NACIONAL rat. 

N CERVECERÍAS 128 Az 3 

CERTIFICO 

Que una vez fusionada Cervecería Andina S.A. con Compañía de Cervezas Nacionales C.A., 
y cambiada nuestra denominación por CERVECERÍA NACIONAL CN S.A. le informo que en el 
Libro de Acciones y Accionistas de CN., el accionista SEVILLA SALGADO JUAN, a Mayo del 
2010, posee lo siguiente: 

Cantidad de acciones: 1.140 acciones 
Título de acción N*: 5850 
Valor Nominal de cada acción: USD $ 1 

Guayaquil, 02 de juro de 2010. 

Aa desit 7 
bandra Valentina Rivillas 

   



  

RATOS CUETIFICO; Que lo presento ms fiel fatocepia del decumente 

que artet. , 8) mo que en original me fue presentado por el 

dntero.uzo en 5 fos) para este 

efecio orto seguido le devslvi despaos de lun or cu 629 

  

   
  

  

detacruelda re > us el mismo; 
hobienda ardúvedo una iguoi an el prolorso (1 fa 1. a Vigétimo 

Octavo actualmente, aq corg, forme lo E una 

Quito m0 PU EN “33 

  

    

  

    
GESIMO OCTYA 
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TORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICION EXTRAJUDICIAL DE BIENES 

DE LOS CAUSANTES SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA. OTORGADA A FAVOR: SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ 

SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN 

EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA 

SEVILLA MANTILLA, SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORA MARIA DE LOS 
Mo 
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ESCRITURA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE BIENES DE LOS CAUSANTES SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA 

OTORGADA A FAVOR: 

SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA 

LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA 

SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA, SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA Y 

SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA 

CUANTÍA: — 1'608.900,73 

DI 4 COPIAS 

ELBERERERAREEREEELLLRENENENEREERLESARENENEEEELRLAEEES 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA VEINTE Y SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE, ANTE MÍ DOCTOR JAIME 

ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, 

COMPARECEN EL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO.  - ECUADOR 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. EL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. EL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA +. 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJA DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. UNO. CINCO.- LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, MAYOR DE 

EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, DOMICILIADA EN EL 

CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, HIJA DE SU FALLECIDO PADRE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS 

ALBERTO SEVILLA LARREA, QUIEN A SU VEZ ES HIJO DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS 

CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS DERECHOS QUE 

2



DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO. - ECUADOR 

  

REPRESENTA EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR ABUELO Y EN LA SUCESIÓN 

HEREDITARIA DE SU SEÑORA ABUELA. UNO. SEIS.- LA SEÑORA DOCTORA MARÍANA 

LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DE ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, EN SU 

CALIDAD DE MANDATARIA ESPECIAL DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA Y 

LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, CONFORME SE DESPRENDE DE LOS 

PODERES ESPECIALES QUE EN COPIA CERTIFICADA SE ADJUNTAN COMO HABILITANTES. EL 

SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA Y LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA 

MANTILLA, SON HIJOS DE SU FALLECIDO PADRE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA, QUIEN A SU VEZ ES HIJO DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, 

SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, POR LO 

QUE A TRAVÉS DE SU MANDATARIA COMPARECEN A ESTE ACTO, POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR ABUELO Y EN LA SUCESIÓN 

HEREDITARIA DE SU SEÑORA ABUELA. UNO. SIETE.- LA SEÑORA DOCTORA MARÍANA 

LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DE ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, EN SU 

CALIDAD DE MANDATARIA ESPECIAL DE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA, CONFORME SE DESPRENDE DEL PODER ESPECIAL QUE SE 

ADJUNTA COMO HABILITANTE, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE 

ESTADO CIVIL VIUDA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS 

Y PERSONALES DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SE ENCUENTRAN LEGALMENTE 

FACULTADOS PARA CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES EN LAS 

CALIDADES EN QUE COMPARECEN, HÁBILES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES A QUIENES DE CONOCER DOY FE POR HABERME PRESENTADO SUS 

CÉDULAS DE CIUDADANÍA, CUYAS COPIAS SE AGREGAN A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME 

SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN CUYO 

TENOR LITERAL QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: “SEÑOR 
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QUITO - ECUADOR 

NOTARIO.-EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE EXTENDER 

UNA EN LA QUE CONSTE UNA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE DERECHOS HEREDITARIOS AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA COMPARECE: UNO, UNO.- EL 

SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE 

QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE QUIENES EN 

VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA SUCESIÓN 

HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑORA 

MADRE. UNO. DOS.- EL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. UNO. TRES.- EL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, MAYOR DE 

EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL 

CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD 

DE HIJO DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN 

LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. UNO. CUATRO. LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, 

MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA, 

DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, EN'CALIDAD DE HIJA DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR 
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JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑORA MADRE. UNO. CINCO.- LA SEÑORITA CAROLINA 

SEVILLA MANTILLA, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 

CIVIL SOLTERA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, HIJA DE SU FALLECIDO 

PADRE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, QUIEN A SU VEZ ES HIJO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, Los CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENÍA LARREA BORJA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR 

LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR ABUELO Y 

EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑORA ABUELA. UNO. SEIS.- LA SEÑORA DOCTORA 

MARÍANA LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE 

QUITO, EN SU CALIDAD DE MANDATARIA ESPECIAL DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 

MANTILLA Y LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, CONFORME SE DESPRENDE 

DE LOS PODERES ESPECIALES QUE SE ADJUNTAN COMO HABILITANTES. EL SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA Y LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, SON HIJOS 

DE SU FALLECIDO PADRE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, QUIEN A 

SU VEZ ES HIJO DE QUIÉNES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, POR LO QUE A TRAVÉS DE SU 

MANDATARIA COMPARECEN A ESTE ACTO, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR ABUELO Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA ABUELA. UNO. SIETE.- LA SEÑORA DOCTORA MARÍANA LEONOR VILLAGÓMEZ 

ÁLVAREZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL 

CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, EN SU CALIDAD DE 

MANDATARIA ESPECIAL DE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA 

DE VACA, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL VIUDA, 

DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
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DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SE ENCUENTRAN LEGALMENTE FACULTADOS PARA 

CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES EN LAS CALIDADES EN QUE 

COMPARECEN. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS. UNO.- DE LA POSESIÓN EFECTIVA 

OTORGADA ANTE EL SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR 

JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, EL NUEVE (09) DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE (2011), E 

INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO EL 

QUINCE (15) DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE (2011), QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE, 

SE DESPRENDE QUE, LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, MADRE DE LOS 

SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA Y DE 

LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE DE QUIEN EN VIDA FUE EL 

SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, 

PROVINCIA DE PICHINCHA, EL TRECE (13) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009). DOS. 

DOS.- DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE EL SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, EL SIETE (07) DE MARZO 

DEL DOS MIL DOCE (2012), E INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DÉ QUITO EL DIECINUEVE (19) DE MARZO DÉL DOS MIL DOCE (2012), QUE 

SE ADJUNTA COMO HABILITANTE, SE DESPRENDE QUE, EL SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO, PADRE DE LOS SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA Y DE LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE 

DE LA DIFUNTA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, FALLECIÓ EN EL CANTÓN DE QUITO, 

PROVINCIA DE PICHINCHA, EL DIEZ (10) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE (2011). DOS. 

TRES.- DE LAS PARTIDAS DE DEFUNCIÓN Y NACIMIENTO QUE EN COPLA SE ADJUNTAN, SE 

DESPRENDE QUE, EL SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, HIJO DE LOS 

DIFUNTOS CÓNYUGES, JUAN SEVILLA SALGADO Y CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

Y, PADRE DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, DE LA SEÑORA MARGARITA 
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SEVILLA MANTILLA Y DE LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, FALLECIÓ EN LA 

CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL VEINTICUATRO (24) DE 

FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE (1997). DOS. CUATRO.- AL 

FALLECIMIENTO DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SUS HIJOS, SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA Y ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y 

SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; Y, SUS NIETOS SEÑOR DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA 

SEVILLA MANTILLA EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS 

CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, QUEDARON COMO 

ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS DE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS 

CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA. DOS. CINCO.- ENTRE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS CÓNYUGES, 

SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SE 

ENCUENTRAN: DOS. CINCO. UNO.- OCHOCIENTAS DOCE (812) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, CONSTANTES OCHOCIENTAS ONCE 

(811) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS EN EL TÍTULOS DIECIOCHO (18) Y UNA (1) 

ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA EN EL TÍTULO TREINTA Y UNO (31), QUE REPRESENTAN 

EL CUATRO PUNTO CERO SEIS POR CIENTO (4,06%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

GRUPO FUTURO GRUFUSA $. A., DE NACIONALIDAD ECUATORIANA. DOS. CINCO. DOS.- 

TRESCIENTAS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTAS SETENTA Y NUEVE PUNTO CINCUENTA 

Y OCHO (356.679,58) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 

CONSTANTES EN EL TÍTULO SESENTA Y SIETE (67), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO 

SESENTA Y CUATRO POR CIENTO (1,64%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 

LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CINCO, TRES.- SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

7
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VEINTISIETE (76.527) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN 

EL TÍTULO TRECE (13), QUE REPRESENTAN EL CERO PUNTO NOVENTA Y CUATRO POR 

CIENTO (0,94%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA $, A. 

DOS. CINCO. CUATRO.- CATORCE (14) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA 

UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO DIECINUEVE (19), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO 

SESENTA Y OCHO POR CIENTO (1,68%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 

S.A. DOS. CINCO. CINCO.- UN MIL CIENTO CUARENTA (1.140) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO CINCUENTA Y OCHO 

CINCUENTA (5850), DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. 

A. DOS. CINCO. SEIS.- UN INMUEBLE, CONSISTENTE EN EL DEPARTAMENTO NÚMERO DOS 

(NO 2) PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES 

(NO. 3), QUE FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO 

MYRTUS UBICADO EN LA CALLE LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE 

(OE4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS 

(0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ 

DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS NOVENTA Y 

OCHO PUNTO NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN AVALÚO 

COMERCIAL DE DOSCIENTOS VEINTE Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS (US$ 223.261,77), DOS. 

CINCO. SIETE.- UN VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIPO SEDAN, 

MODELO LANCER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO CUATRO G UNO CINCO T J SEIS CINCO 

TRES CERO (4G15TJ6530), CHASIS NÚMERO J M Y S NC K DOS A Y U CERO CERO UNO SEIS 

CERO TRES (JMYSNCK2AVU001603), PLACAS NÚMERO P T X SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00). DOS. CINCO. OCHO.- ACREENCIAS POR 

LOS SIGUIENTES VALORES: DOS. CINCO. OCHO. UNO.- ACREENCIA ETICA UNO POR 

TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 34.427,93). DOS. CINCO. OCHO. DOS.- 

ACREENCIA ETICA DOS POR UN VALOR DE DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVENTA 

Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TRECE CENTAVOS (US$ 

243.093,13). DOS. CINCO. OCHO. TRES.- ACREENCIA ETICA TRES POR UN VALOR DE CIENTO 

DOCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS (US$ 112.340,75). DOS. CINCO. OCHO. CUATRO.- ACREENCIA 

METROCORP POR UN VALOR DE CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 

49.517,98). DOS. CINCO. OCHO. CINCO.- ACREENCIA METROCORPGROUPC POR UN VALOR 

DE DOSCIENTOS UN MIL CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON NUEVE CENTAVOS (US$ 201.120,09). DOS, CINCO. OCHO. SEIS.- ACREENCIA MTI POR UN 

VALOR DE TREINTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON ONCE CENTAVOS (USS 31.145,11). DOS. CINCO. OCHO. SIETE.- 

ACREENCIA MASHPI POR UN VALOR DE CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA 

Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 43.944,00). DOS, CINCO. 

OCHO. OCHO.- ACREENCIA NUEVA ETICA POR UN VALOR DE CUARENTA MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y UN 

CENTAVOS (US$ 40.267,71). DOS. CINCO. NUEVE.- DINERO EN EFECTIVO POR UNA SUMA DE 

CIENTO NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS (US$ 193.289,20). DOS. SEIS.- EN CALIDAD DE 

HEREDEROS UNIVERSALES DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, A CADA UNO DE LOS HEREDEROS, RESPECTO DE LOS 

BIENES HEREDITARIOS ENUNCIADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO, LES 

CORRESPONDE LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES SOBRE TALES 

>  
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BIENES: DOS, SEIS. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE 

HIJO Y POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL. 

VEINTE POR CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. DOS. SEIS. 

DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO 

(20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS 

EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. DOS. SEIS. TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON 

SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS 

CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES 

RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS 

PUNTO CINCO, DOS. SEIS. CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, 

EN CALIDAD DE HIJA Y POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE 

CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS 

BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. DOS. 

SEIS. CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETO DE 

LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, 

SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL 

DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE 

DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL 

PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. DOS. SEIS. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA 

SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN 

DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE 

EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO 

DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO 

CINCO; Y, DOS. SEIS. SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN 
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HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR 

TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS COMA 

SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. TERCERA: 

CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS.- TRES. UNO.- POR SER VOLUNTAD DE TODOS LOS 

HEREDEROS, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y SEÑORA CARMEN 

EUGENIA SEVILLA LARREA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA Y CON SUFICIENTE 

CAPACIDAD PARA EJERCER DERECHOS, CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, POR 

ESTE INSTRUMENTO Y A TÍTULO GRATUITO, CADA UNO DE LOS MENCIONADOS 

HEREDEROS, CEDEN A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA 

UN CERO COMA SETENTA Y CINCO POR CIENTO (0,75%) DEL PORCENTAJE DE DERECHOS Y 

ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS, 

DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ES DECIR, UN TOTAL DEL TRES POR CIENTO 

(3%). CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES QUE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA ACEPTA EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, Y POR LA CUAL, 

AGRADECE A LOS CEDENTES. TRES. DOS.- POR SER " VOLUNTAD DE TODOS LOS 

HEREDEROS, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA 

MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN FORMA LIBRE Y 

VOLUNTARIA Y CON SUFICIENTE CAPACIDAD PARA EJERCER DERECHOS, CONTRATAR Y 

CONTRAER OBLIGACIONES, POR ESTE INSTRUMENTO Y A TÍTULO GRATUITO, CADA UNO DE 

LOS MENCIONADOS HEREDEROS, CEDEN A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA UN CERO COMA DOS CUATRO SEIS POR CIENTO (0,246%) DEL 

PORCENTAJE DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO 

DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON SUS ABUELOS  
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PATERNOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA, ES DECIR, UN TOTAL DEL CERO COMA SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,74%). 

CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES QUE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA 

CABEZA DE VACA ACEPTA EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, Y POR LA CUAL, AGRADECE 

A LOS CEDENTES. TRES. TRES.- EN VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES 

REALIZADA EN LA PRESENTE CLÁUSULA, EN CALIDAD DE HEREDEROS UNIVERSALES DE 

LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA, A CADA UNO DE LOS HEREDEROS, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

ENUNCIADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO, LES CORRESPONDE LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DE DERECHOS Y 

ACCIONES SOBRE TALES BIENES: TRES. TRES. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, 

LE CORRESPONDE EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS 

Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. DOS.- AL 

SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO HEREDERO 

UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO 

POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO; TRES. TRES. TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN 

CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE 

CORRESPONDE EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y 

ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. CUATRO.- 

A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJA Y POR TANTO 

HEREDERA UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL DIECINUEVE COMA 

VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES 
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HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA 

DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 

MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETO DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU 

PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA 

LARREA, POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS 

COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS 

BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA 

SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA 

SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN 

DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE 

EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO 

DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. SIETE.- A LA SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS CAUSANTES Y EN 

REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO 

CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS 

ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE 

DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL 

PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO, Y, TRES. 

TRES. OCHO.- A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, EN 

VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES REALIZADA EN LA PRESENTE 

CLÁUSULA, LE CORRESPONDE EL TRES COMA SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (3,74%) DE 

DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN El 

PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CUARTA: 

CESIÓN DE ACREENCIA.- CUATRO. UNO.- POR SER VOLUNTAD DE TODOS LOS HEREDEROS, 

SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

mn 
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SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, 

SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y 

SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA Y CON 

SUFICIENTE CAPACIDAD PARA EJERCER DERECHOS, CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, POR ESTE INSTRUMENTO Y A TÍTULO GRATUITO, CADA UNO DE LOS 

MENCIONADOS HEREDEROS, CEDEN A LA SEÑORA CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA, EL 

TOTAL DE LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO DE 

LA SUMA DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 45.000,00), DE LA ACREENCIA METROCORP QUE POR UN VALOR DE CUARENTA Y 

NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 49.517,98), FORMA PARTE DE LOS BIENES HEREDITARIOS, 

DEJADOS POR QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO. CUATRO. DOS.- EN 

VIRTUD DE LA CESIÓN REALIZADA EN ESTA CLÁUSULA, RESPECTO DE LA ACREENCIA 

METROCORP ENUNCIADA EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO OCHO PUNTO CUATRO 

PUNTO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, A LOS HEREDEROS 

UNIVERSALES, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA 

SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA 

SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN LOS PORCENTAJES 

ESTIPULADOS EN EL PUNTO TRES PUNTO TRES DE LA CLÁUSULA TERCERA PRECEDENTE, 

LES CORRESPONDE LA SUMA DE CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (USS 4.517,98), Y A LA 

SEÑORA CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA EL VALOR DE CUARENTA Y CINCO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45.000,00). QUINTA: PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL.- CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, LOS COMPARECIENTES 

HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ 

SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN 
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EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, Y LA 

CESIONARIA DE DERECHOS HEREDITARIOS, SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA 

CABEZA DE VACA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, CON CAPACIDAD SUFICIENTE PARA 

CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES, Y, RESPETANDO LOS 

PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE RESPECTO 

DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON LOS CÓNYUGES, 

SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SEGÚN 

LO ESTIPULADOS EN EL PUNTO TRES PUNTO TRES DE LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE 

INSTRUMENTO, DE CONSUNO ACUERDAN REPARTIRSE EXTRAJUDICIALMENTE, LOS BIENES 

HEREDITARIOS ENUNCIADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA 

DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, EN LA SIGUIENTE FORMA: CINCO. UNO.- AL SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES 

DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BORJA: CINCO. UNO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y OCHO (158) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. CINCO, UNO. DOS.- SESENTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES 

ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. UNO. TRES.- CATORCE MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y TRES (14.733) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. UNO. 

CUATRO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 
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UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S.A. CINCO. 

UNO. CINCO.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (USS 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA 1. 

CINCO. UNO. SEIS.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE 

LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. UNO. SIETE.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS 

(US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA 3. CINCO. UNO. OCHO.- OCHOCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS 

(US$ 869,71) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. UNO. NUEVE.- TREINTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y 

DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. UNO. 

DIEZ.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. 

CINCO. UNO. ONCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 3.459,22) DE LA ACREENCIA 

MASHPL CINCO. UNO. DOCE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (USS 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. UNO. TRECE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS quss 

37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. CINCO. UNO. 

CATORCE.- EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y 

ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE 

ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA CLÁUSULA 

SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. UNO. QUINCE.- EL DIECINUEVE COMA 

VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS 

CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS 
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DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERO 

UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: CINCO. DOS. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y 

SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. CINCO. DOS. DOS.- 

SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68 660,82) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. DOS. TRES.- CATORCE MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. DOS. 

CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. CINCO. DOS. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE 

(219) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. CINCO. DOS. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS 

VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO 

CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA 1. CINCO. DOS, SIETE.- CUARENTA Y 

SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. 

CINCO. DOS. OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA 

ACREENCIA ETICA 3. CINCO. DOS. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE 
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA 

ACREENCIA METROCORP. CINCO. DOS. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MiL SETECIENTOS QUINCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. DOS. ONCE.- CINCO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (USS 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. CINCO. DOS. 

DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA ACREENCIA MASHPL. 

CINCO. DOS. TRECE.. SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. DOS. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 

37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. CINCO. DOS. QUINCE.- 

EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 

INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS 

EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO. CINCO. DOS. DIECISÉIS.- EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO 

(19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS, Y 

ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO 

SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. TRES.- AL SEÑOR 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES 

DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BORJA: CINCO. TRES. UNO.. CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. CINCO. TRES. DOS.- SESENTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES 
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UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. TRES. TRES.- CATORCE MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA $. A. CINCO. 

TRES. CUATRO.- TRES (3) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S, A. CINCO. TRES. CINCO.- DOSCIENTOS 

DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. CINCO. TRES. SEIS.- SEIS MIL 

SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA 

Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA UNO. CINCO. TRES. SIETE.- 

CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA 

ETICA DOS, CINCO. TRES. OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) 

DE LA ACREENCIA ETICA TRES. CINCO. TRES. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 

369,71) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. TRES. DIEZ. TREINTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y 

DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. TRES. 

ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA ACREENCIA 

MTI. CINCO. TRES, DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS "UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 
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ACREENCIA MASHPI. CINCO. TRES. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 

(US$ 7,751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. TRES. CATORCE.- TREINTA Y 

SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS 

CAUSANTES. CINCO. TRES. QUINCE.- EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO 

(19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y 

ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO 

SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. TRES. DIECISÉIS.- EL 

DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 

VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS 

EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO, CINCO. CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN 

CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: CINCO. 

CUATRO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 

DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO 

GRUFUSA S. A. CINCO. CUATRO. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA 

OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

CINCO. CUATRO. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S, A. CINCO. CUATRO. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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CINCO. CUATRO. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CN S. A. CINCO. CUATRO. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE 

LA ACREENCIA ETICA UNO, CINCO. CUATRO. SIETE.. CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS 

VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. CUATRO. OCHO.- 

VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. 

CINCO. CUATRO. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. CINCO. CUATRO. DIEZ- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. CUATRO. ONCE.- CINCO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (USS 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. CINCO. CUATRO. 

DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 3.459,22) DE LÁ ACREENCIA MASHPI. 

CINCO. CUATRO. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (USS 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. CUATRO. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE 

CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. CINCO. 

CUATRO. QUINCE.- EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE 

DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE 
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ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA CLÁUSULA 

SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. CUATRO. DIECISÉIS.- EL DIECINUEVE COMA 

VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS 

CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. 

CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERO 

UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO 

Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE 

SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: CINCO. CINCO. UNO.- CINCUENTA 

Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. CINCO. CINCO. DOS.- 

VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. CINCO. TRES.- CUATRO 

MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. CINCO. 

CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. CINCO. CINCO. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CN S, A. CINCO. CINCO. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (USS 2.210,27) DE LA 

ACREENCIA ETICA UNO. CINCO. CINCO. SIETE. QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 

15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. CINCO. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS 

DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 

7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. CINCO. CINCO. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 

290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. CINCO. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS 

ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (USS 

12.911,909) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. CINCO. ONCE.- UN MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI. CINCO. CINCO. DOCE.- DOS 

MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2,821,204) DE LA ACREENCIA MASHPI. CINCO. CINCO. TRECE.- 

DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. 

CINCO. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO 

POR LOS CAUSANTES. CINCO. CINCO. QUINCE.- EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR 

CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y 

ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO 

SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO, CINCO. DIECISÉIS.- EL 

SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6425) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 

VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS 

EN £L PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO. CINCO. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, EN 

CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN 

REPRESENTACIÓN DE SU PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 
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CINCO. SEIS. UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE 

UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO 

GRUFUSA S. A. CINCO, SEIS. DOS.- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA 

OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

CINCO. SEIS. TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA $, A. CINCO. SEIS. CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y 

NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

CINCO. SEIS. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE 

UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. CINCO. 

SEIS. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA UNO. CINCO. SEIS. 

SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. 

SEIS. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. 

CINCO. SEJS. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. 

CINCO. SEIS, DIEZ.- DOCE MJL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (USS 12.911.909) DE LA  ACREENCIA 

METROCORPGROUPC. CINCO. SEIS. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 

1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI]. CINCO. SEIS. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 

2.821,204) DE LA ACREENCIA MASHPJ. CINCO. SEIS. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE 

CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. SEIS. CATORCE.- DOCE 

MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS 

CAUSANTES. CINCO. SEIS. QUINCE.- EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) 

DE DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES 

SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. SEIS. DIECISÉIS.- EL SEIS COMA 

CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS 

CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. 

SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERA 

UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO 

Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE 

SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: CINCO. SIETE. UNO.- CINCUENTA 

Y pos (52) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 0,04) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. CINCO. SIETE. DOS.- 

VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. SIETE. TRES.- CUATRO MIL 

NOVECIENTOS "TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR 
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NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. SIETE. 

CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. CINCO. SIETE. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN 5. A. CINCO, SIETE. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS 

DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 

2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA UNO, CINCO. SIETE. SIETE.- QUINCE MIL SEJSCIENTOS 

SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS 

(USS 15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. SIETE. OCHO.- SIETE MIL 

DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DÉ AMÉRICA CON VEINTIOCHO 

CENTAVOS (USS 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. CINCO. SIETE. NUEVE.- 

DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO 

CINCUENTA Y CUATRO (USS 290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. SIETE. DIEZ.- 

DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. 

SIETE. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DÉ AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA ACREENCIA MTL 

CINCO. SIETE. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (USS 2.821,204) DE LA ACREENCIA 

MASHPI. CINCO. SIETE. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA 

ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. SIETE. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE 

DÓLARES AMERICANOS CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL NUMERARIO DE 

LOS CAUSANTES. CINCO. SIETE. QUINCE.- EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR 
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ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO 

SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. SIETE. DIECISÉIS.- EL 

SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 

VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS 

EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO. CINCO. OCHO.- A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA 

CABEZA DE VACA, EN VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES REALIZADA EN 

LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO, LE CORRESPONDE DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA: CINCO. OCHO. UNO. TREINTA (30) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA $. A. CINCO. OCHO. DOS.- TRECE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE COMA OCHENTA Y UN (13.339,81) PARTICIPACIONES ORDINARIAS 

(ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 

LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. OCHO. TRES.- DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

DOS (2.862) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. OCHO, CUATRO.- CUARENTA Y 

DOS (42) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. CINCO. OCHO. CINCO.- UN MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA 

CENTAVOS (USS 1.237,60) DE LA ACREENCIA ETICA UNO. CINCO. OCHO. SEIS.- NUEVE MIL 

NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y NUEVE 
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CENTAVOS (USS 9.091,69) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. OCHO. SIETE.- CUATRO 

MIL DOSCIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y 

CUATRO CENTAVOS (US$ 4,201,54) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. CINCO. OCHO. OCHO.- 

CIENTO SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA 

Y OCHO CENTAVOS (US$ 168,98) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. OCHO. NUEVE.- 

SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 7.521,89) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. 

CINCO. OCHO. DIEZ.- UN MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHOCIENTOS VEINTISIETE (USS 1.164,827) DE LA ACREENCIA 

MTI. CINCO. OCHO. ONCE.- UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS (US$ 1.643,51) DE LA 

ACREENCIA MASHPI. CINCO. OCHO. DOCE.- UN MIL QUINIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 1.506,01) DE LA ACREENCIA NUEVA 

ETICA. CINCO. OCHO. TRECE.- SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 7.229,01) DEL DINERO EN EFECTIVO 

DEJADO POR LOS CAUSANTES. CINCO. OCHO. CATORCE.- EL TRES COMA SETENTA Y 

CUATRO POR CIENTO (3,74%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS 

CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. 

OCHO. QUINCE.- EL TRES COMA SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (3,74%) DE DERECHOS Y 

ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS, Y  ESPECIFICACIONES SE 

ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. NUEVE.- EN RELACIÓN CON EL 

INMUEBLE Y EL VEHÍCULO DESCRITOS EN LOS PUNTOS DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS 

PUNTO Y DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE PUNTO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO, LOS COMPARECIENTES MEREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE 
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JAYIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, Y LA CESIONARIA DE DERECHOS HEREDITARIOS, SEÑORA 

MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, 

CON CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, CONVIENEN EN QUE DICHOS INMUEBLE Y VEHÍCULO SEAN VENDIDOS, Y 

QUE EL PRODUCTO DE LA VENTA SEA REPARTIDO ENTRE LOS CITADOS HEREDEROS Y 

CESIONARIA, A PRORRATA DE LOS PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA 

UNO CORRESPONDE CONFORME ESTÁN DETERMINADOS EN EL PUNTO TRES PUNTO TRES 

DE LA CLÁUSULA TERCERA DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA.- DECLARÁN ADEMÁS, 

QUE EL PERFECCIONAMIENTO Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE LOS PORCENTAJES DE 

DERECHOS Y ACCIONES, QUE DE ACUERDO AL PRESENTE INSTRUMENTO LES 

CORRESPONDEN EN EL BIEN INMUEBLE, LO REALIZARÁN A TRAVÉS DE OTRA ESCRITURA 

PÚBLICA, MISMA QUE CUMPLIRÁ CON LAS FORMALIDADES DE CATASTRO EN EL MUNICIPIO 

DE QUITO Y LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD CORRESPONDIENTE.- 

SEXTA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DE LA PRESENTE ESCRITURA SE LA FIJA EN UN MILLÓN 

SEISCIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON SETENTA Y TRES CENTAVOS (USS 1'608.900,73). SÉPTIMA: ACEPTACIÓN DE LA 

PARTICIÓN: TODOS LOS COMPARECIENTES EXPRESAMENTE MANIFIESTAN SU ACUERDO 

CON LAS ADJUDICACIONES DESCRITA EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO, 

LO QUE ES ACEPTADA EN SU TOTALIDAD Y SE RATIFICAN EN ELLO; ACLARANDO QUE NO 

TENDRÁN NADA QUE RECLAMARSE MUTUAMENTE NI EN EL PRESENTE NI EN EL FUTURO 

POR ESTE CONCEPTO, EN VIRTUD DEL ACUERDO DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 

ALCANZADO Y SER DE BENEFICIO DE TODOS LOS COMPARECIENTES.- OCTAVA: 

RATIFICACIÓN DE GESTIONES: LOS SUSCRITOS COMPARECIENTES EN CALIDAD DE 

HEREDEROS DE QUIENES EN VIDA FUERON EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SU 

CÓNYUGE LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN FORMA LIBRE Y 
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VOLUNTARIA, CON SUFICIENTE CAPACIDAD LEGAL PARA EJERCER DERECHOS, CONTRAER 

OBLIGACIONES Y CONTRATAR, POR ESTE INSTRUMENTO, RATIFICAMOS Y APROBAMOS 

TODOS Y CADA UNO DE LOS ACTOS JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS, GESTIONES, 

DECISIONES, CONTRATOS Y ACTUACIONES QUE EL SEÑOR ROQUE SIMÓN SEVILLA 

LARREA, HUBIERE REALIZADO PARA PRECAUTELAR, SALVAGUARDAR, Y/O ADMINISTRAR 

LOS BIENES QUE FORMAN PARTE DE LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE QUIENES EN VIDA 

FUERON EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA. POR TODO LO EXPUESTO RENUNCIAMOS EXPRESAMENTE A REALIZAR CUALQUIER 

RECLAMO EN VÍA CIVIL, PENAL Y/O ADMINISTRATIVA, PASADA, PRESENTE O FUTURA, QUE 

TENGAN RELACIÓN CON LAS GESTIONES ENCOMENDADAS Y REALIZADAS, LAS MISMAS 

QUE FUERON HECHAS POR PRECAUTELAR LOS LEGÍTIMOS INTERESES DE QUIENES 

COMPARECEN EN CALIDAD DE HEREDEROS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO. 

SEÑOR NOTARIO PÚBLICO EN LOS LIBROS Y REGISTROS QUE TIENE A SU CARGO, DÍGNESE 

AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS RESPECTIVAS Y FORMALIDADES DE RIGOR PARA LA 

PLENA VALIDEZ Y LEGAL VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, QUE DEBIDAMENTE SUSCRITA Y CONJUNTAMENTE CON LOS DOCUMENTOS 

ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORAN A LA MISMA, QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR Y RIGOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES 

ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, POR ESTAR HECHA EN BENEFICIO DE SUS 

LEGÍTIMOS INTERESES Y PRECAUTELANDO EL CUMPLIMIENTO IRRESTRICTO DE LOS 

MISMOS, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL DOCTOR CHRISTIAN ALBERTO FIERRO 

GARCÍA, AFILIADO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA BAJO EL 

"NUMERO CINCO TRES CUATRO DOS (5342 C.A.P). PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA SE OBSERVARON TODOS LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS 

EN LA LEGISLACIÓN ECUATORIANA Y EN ESPECIAL EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE 

LES FUE A TODOS LOS COMPARECIENTES, INTEGRAMENTE POR MÍ EL NOTARIO, SE
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MANDATARIA ESPECIAL 

DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA 

Juro 
DRA. MARIANA VILLAG ÁLV 

  

CO ($07 5s4c202 

MANDATARIA ESPECIAL 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 

  

MANDATARIA ESPECIA! 

MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA 
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SEÑOR NOTARIO: 

EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE 

PODER ESPECIAL, CONSTANTE EN LAS SIGUIENTES CLAÚSULAS: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA, EL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, EL COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE 

ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, HÁBIL EN 

DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIEN PARA EFECTOS DE LA 

PRESENTE ESCRITURA SE LE DENOMINARÁ "MANDANTE”. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

DOS, UNO.- DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN Y DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE 

EL SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS 

ACOSTA HOLGUÍN, SE DESPRENDE QUE, LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 
MADRE DE LOS SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO 
SEVILLA LARREA Y DE LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE 
DE QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y 

CANTÓN DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL TRECE (13) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

NUEVE (2009). 

DOS. DOS.- DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN Y DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE 

EL SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS 

ACOSTA HOLGUÍN, SE DESPRENDE QUE, EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, PADRE DE 

LOS SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA Y DE 

LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE DE QUIEN EN VIDA FUE LA 
SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE 

QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL DIEZ (10) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE 
(2011). 

DOS. TRES.- ASÍ TAMBIÉN, DE LAS PARTIDAS DE DEFUNCIÓN Y NACIMIENTO SE 

DESPRENDE QUE, EL SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, HDO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; Y, PADRE DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 

MANTILLA, DE LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y DE LA SEÑORITA



CAROLINA SEVILLA MANTILLA, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, 

PROVINCIA DE PICHINCHA, EL VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE MIL NOVECICNTOS 

NOVENTA Y SIETE (1997). : 

DOS. CUATRO.- AL FALLECIMIENTO DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO 

Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SUS HIJOS, SEÑORES JUAN FERNANDO 

SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA Y ROQUE SIMON SEVILLA 

LARREA Y SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; Y, SUS NIETOS SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE 

LOS CAUSANTES, SEÑOR ALVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, QUEDARON 

COMO ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS DE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, 

LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA. 

DOS. CINCO.- ENTRE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS CÓNYUGES, SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SE 

ENCUENTRAN: 

DOS, CINCO, UNO,- OCHOCIENTAS DOCE (812) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 
DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, CONSTANTES OCHOCIENTAS ONCE (B11) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS EN EL TÍTULOS DIECIOCHO (18) Y UNA (1) ACCIÓN 

ORDINARIA Y NOMINATIVA EN EL TÍTULO TREINTA Y UNO (31), QUÉ REPRESENTAN El 

CUATRO PUNTO CERO SEIS POR CIENTO (4,06%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
GRUPO FUTURO GRUFUSA $. A, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DOS, CINCO. DOS.- TRESCIENTAS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTAS SETENTA Y NUEVE 
PUNTO CINCUENTA Y OCHO (356679.58) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY 

SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO SESENTA Y SIETE (67), QUE REPRESENTAN EL 
UNO PUNTO SESENTA Y CUATRO POR CIENTO (1,64%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

DOS, CINCO. TRES.- SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE (76.527) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE LN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO TRECE (13), QUE 

REPRESENTAN EL CERO PUNTO NOVENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,94%) DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MOTEL CASAGANGOTENA 5, A.



  

DOS. CINCO. CUAYRO.- CATORCE (14) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 
UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO DIECINUEVE (19), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO 
SESENTA Y OCHO POR CIENTO (1,68%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. 

A 

DOS. CINCO, CINCO.- UN MIL CIENTO CUARENTA (1.140) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO CINCUENTA Y OCHO 

CINCUENTA (5850), DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. 

A. 

DOS. CINCO. SEJS.- UN INMUEBLE, CONSISTENTE EN EL DEPARTAMENTO NÚMERO DOS 
(NO 2) PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES 

(NO. 3), QUE FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO 
MYRTUS UBICADO EN LA CALE LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE 

(OE4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS 
(0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ 
DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

PUNTO NOVENTA Y"TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN AVALÚO COMERCIAL 

DE DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 218.063,43), ADQUIRIDO AL SEÑOR 

EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE1998, ANTE EL SEÑOR NOTARIO 
DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS 

LINDEROS SON: AL NORTE: PARED PROPIA CON VACÍO DE DIECIOCHO METROS (18M); 
PARED MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS VEINTE CENTÍMETROS (2M 
20CM); PARED MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS VEINTE CENTÍMETROS (3M 

20CM); AL SUR: PARED PROPIA CON VACÍO EN VEINTITRÉS METROS OCHENTA 

CENTÍMETROS (23M 80CM); AL ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE METROS 
SESENTA CENTÍMETROS (19M 60CM); PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO 

METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); AL OESTE; PARED PROPIA CON VACÍO EN 
DIECISIETE METROS CINCUENTA CENTÍMETROS (17M 50CM), PARED MEDIANERA CON HALL 
ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM). 

DOS. CINCO. SIETE.- UN VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIPO SEDAN, 

MODELO LANSER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO SEIS G UNO CINCO TJ SEIS CINCO TRES



A HR 

CERO (6615136530), CHASIS NÚMERO ) M Y 5 N C K DOS A Y U CERO) CERO UNO SEIS CERO 

TRES (JMYSNCK2AVUDOL603), PLACAS NUMERO P T X SEIS TRES DUS (PTX 632), AÑO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00), 

DOS, CINCO, OCHO,- ACREENCIAS POP. LOS SIGUIENTES VALORES 

DOS. CINCO. OCHO. UNO.- ACREENCIA ETICA 1 POR TREINTA Y CUATRO MI 

CUATROCIENTOS VEINTISISTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COM 

NOVENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 34.427,93) 

DOS. CINCO, OCHO. DOS.- ACREENCIA ETICA 2 POR UN VALOR DE DOSCIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON TRECE CENTAVOS (US$ 243.093,13). 

DOS. CINCO. OCHO. TRES.- ACREENCIA ÉTICA 3 POR UN VALOR DE CIENTO DOCE MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y 

CINCO CENTAVOS (US$ 112.340,75). 

DOS. CINCO. OCHO. CUATRO.- ACREENCIA METROCORP POR UN VALOR DE CUARENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 49.517,90). 

DOS, CINCO. OCHO, CINCO.- ACREENCIA METROCORPGROUPC POR UN VALOR DE 

DOSCIENTOS UN MIL CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

NUEVE CENTAVOS (US$ 201.120,09). 

DOS, CINCO. OCHO. SEIS,- ACREENCIA MTI POR UN VALOR DE TREINTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS CIENTO CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON ONCE CENTAVOS (US$ 31.145,11). 

DOS. CINCO. OCHO. SIETE.- ACREENCIA MASHPI POR UN VALOR DE CUARENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 43.944,00). 

DOS. CINCO. OCHO. OCHO.- ACREENCIA NUEVA ETICA POR UN VALOR DE CUARENTA MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 40.267,71). 

 



  

VEINTE CENTAVOS (USS 193.289,20). 

DOS. SEIS.- EN CALIDAD DE HEREDEROS UNIVERSALES DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, A CADA UNO DE LOS 

HEREDEROS, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS ENUNCIADOS EN EL PRECEDENTE 

PUNTO DOS PUNTO CINCO, LES CORRESPONDE LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DE 

DERECHOS Y ACCIONES SOBRE TALES BIENES: 

DOS. SEIS. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y 

POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR 

CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y 

POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR 

CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y 

POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE 105 CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR 

CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD 

DE HIJA Y POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL 

VEINTE POR CIENTO *(20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

NIETO DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS 

CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO 

HEREDERO UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS 

POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

NIETA DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS 

  

 



CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO 

HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE El SEIS COMA SESENTA Y SEIS 

POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; Y, 

DOS. SEIS. SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

NISTA DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS 

CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO 

HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE El SEIS COMA SESENTA Y SEIS 

POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. 

TERCERA: PODER ESPECIAL- El MANDANTE TIENE A BIEN CONFERIR EN PRESENTE 

PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, COMO EN DERECHO SE REQUIERE, A FAVOR DE LA 

COMPAÑÍA FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., SEÑORA DOCTORA MARIA ROSA 

FABARA VERA Y/O MARIANA LEONOR VILLAGOMEZ ÁLVAREZ, QUIENES PARA EFECTO 

DE ESTE INSTRUMENTO SE DENOMINARÁN “MANDATARIAS”, PARA QUE EN SU NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, REALICEN LO SIGUIENTE: 

TRES. UNO,- CEDAN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA DE LOS 

ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA El UN CERO COMA DOS CUATRO SEIS POR 

CIENTO (0,246%) DEL PORCENTAJE DE DERECHOS Y ACCIONES QUE AL MANDANTE, A LA 

SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA 

MANTILLA LES CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR 

QUIENES EN VIDA FUERON SUS ABUELOS PATERNOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ES DECIR, UN TOTAL DEL CERO COMA 

SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,74%). 

TRES. DOS.- CEDAN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE LA SEÑORA CARMEN ELENA 

HOLGUÍN SEVILLA LA SUMA DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45.000,00), DE LA ACREENCIA METROCORP, QUE POR UN VALOR 

DE CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 49.517,98), LES CORRESPONDE A LOS 

HEREDEROS, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN 

EUGENIA SEVILLA LARREA, El MANDANTE, Y LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA 

MANTILLA DE ACUERDO A LA PARTICIÓN EXRAJUDICIAL REALIZADA, RESPECTO DE LOS 

BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO. *



    TRES, DOS. UNO.- EN VIRTUD DE LA CESIÓN REALIZADA, RESPECTO DE LA ACR A 

METROCORP, A LOS HSREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA 

LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, El MANDANTE, LA SEÑORA 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA, Y A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, 

LES CORRESPONDE LA SUMA DE CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 4.517,98), Y A LA 

SEÑORA CARMEN ELENA MOLGUÍN SEVILLA EL VALOR DE CUARENTA Y CINCO MIL 

DÓLARES DÉ LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45.000,00). 

TRES. TRES.- EN REPRESENTACIÓN DEL MANDATE, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 

MANTILLA, CONJUNTAMENTE, CON LOS HEREDEROS UNIVERSALES DE DICHA SUCESIÓN, 

SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, LA 

SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, Y LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA 

MANTILLA, COMPAREZCAN ANTE NOTARIO PÚBLICO Y SUSCRIBAN LA CORRESPONDIENTE 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICIÓN EXTRAJUDICAL 

DE LOS BIENES Y DERECHOS HEREDITARIOS DEJADOS POR LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO, Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; Y, DE CONSUNO, EN 

FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, CON CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CONTRATAR, EJERCER 

DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES, Y, RESPETANDO LOS PORCENTAJES DE DERECHOS 

Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ACUERDEN 

REPARTIRSE EXTRAJUDICIALMENTE, LOS BIENES HEREDITARIOS, EN LA SIGUIENTE FORMA: 

TRES, TRES. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: 

TRES, TRES. UNO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y OCHO (158) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA 5, A. 

TRES. TRES, UNO. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y 

DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE) DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN-DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN.



TRES. TRES. UNO, TRES.- CATORCE MIt SETECIENTOS TREINTA Y TRES (14.733) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S A. 

TRES. TRES. UNO. CUATRO.- DOSCIENTOS DISCINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DÉ LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CN 5. A. 

TRES. TRES. UNO. CINCO.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIZTE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA 

ACREENCIA ETICA 1. 

TRES. TRES. UNO. SEIS.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

DÓLARES DÉ LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 

46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2, 

TRES. TRES, UNO. SIETE.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA 

ACREENCIA ETICA 3, 

TRES, TRES, UNO. OCHO.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP, 

TRES. TRES. UNO. NUEVE.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROUPC. 

TRES. TRES, UNO, DIEZ.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE 

LA ACREENCIA MTI. 

TRES. TRES. UNO, ONCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPL.



     o, 
TRES. TRES. UNO. DOCE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES D 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. 

TRES. TRES. UNO. TRECE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD OE 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: 

TRES. TRES. DOS. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA $. A, 

TRES. TRES. DOS. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y 
DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL 
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

TRES. TRES. DOS. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14,731) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S, A. 

TRES. TRES. DOS. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 
VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 5. A. 

TRES. TRES. DOS, CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS. A, 

TRES. TRES. DOS, SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA 

ETICA 1.



TRES. TRES. DOS. SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 

46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES. DOS. OCHO.- VEINTIÓN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CINCJENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA 

ACREENCIA ÉTICA 3. 

TRES. TRES. DOS. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP, 

TRES. TRES. DOS. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROUPC, 

TRES, TRES, DOS. ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE 

LA ACREENCIA MTI. 

TRES. TRES. DOS. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPI. 

TRES. TRES. DOS. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA, 

TRES. TRES. DOS. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: 

TRES. TRES. TRES. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS



  

FUTURO GRUFUSA S. A. 

TRES. TRES. TRES. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y 

DOS (68.650,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

TRES, TRES, TRES. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14,731) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S. A. 

TRES, TRES. TRES. CUATRO.- TRES (3) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

TRES, TRES. TRES. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS, A 

TRES. TRES. TRES. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA 

ETICA 1. 

TRES. TRES. TRES. SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ * 

46,795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES, TRES, OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA 

ACREENCIA ETICA 3, 

TRES, TRES. TRES. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP.



TRES. TRES. TRES. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (USS 38.715,62) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROUPC, : 

TRES. TRES. TRES. ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE 

LA ACREENCIA MTI, 

TRES. TRES. TRES. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DF 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 5.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPI. 

TRES. TRES. TRES. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DC LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. 

TRES. TRES, TRES. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL 

DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES, 

TRES. TRES. CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD 

DE HEREDERA UNIVERSAL DÉ LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: 

TRES, TRES. CUATRO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA S, A. 

TRES. TRES, CUATRO. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA 

OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 
VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN, 

TRES. TRES. CUATRO. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A.



TRES. TRES. CUATRO. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE 

UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

TRES. TRES, CUATRO. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS, A, 

TRES. TRES. CUATRO. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA 

ACREENCIA ETICA 1. 

TRES. TRES, CUATRO, SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 

46,795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES. CUATRO. OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) 
DE LA ACREENCIA ETICA 3. 

TRES. TRES. CUATRO. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA 

ACREENCIA METROCORP. 

TRES. TRES. CUATRO. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROLPC, : 

TRES. TRES, CUATRO, ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 

5,995,433) DE LA ACREENCIA MTL 

TRES, TRES. CUATRO. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPI, 

  



TRES. TRES. CUATRO. TRECE.» SIETE MI£ SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) 

DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA 

TRES. TRES, CUATRO, CATORCE.- TREINTA Y SIETE Mil DOSCIENTOS OCHO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DISCISIETE CENTAVOS (US$ 37,208,17) DEL 

DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU 

PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

TRES. TRES. CINCO, UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA $. A. 

TRES. TRES. CINCO. DOS.- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA 

OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 
VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

TRES. TRES, CINCO. TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S. A. 

TRES. TRES. CINCO, CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S, A. 

TRES, TRES. CINCO, CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS, A.



  

  

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 

1 

TRES, TRES. CINCO. SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA 

ACREENCIA ETICA 2, 

TRES. TRES. CINCO. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 

3. 

TRES. TRES. CINCO. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. 

TRES. TRES. CINCO. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC. 

TRES, TRES, CINCO. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA 

ACREENCIA MTI. 

ES. TRES. CINCO. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA 
ACREENCIA MASHPL. 

TRES. TRES. CINCO, TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA 

ACREENCIA NUEVA ÉTICA. 

TRES. TRES. CINCO. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE 105 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES, TRES, SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

HEREDERA UNIVÉRSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA 

 



SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE Su 

PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

TRES. TRES. SEIS. UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARTAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍS GRUPO 

FUTURO GRUFUSA S. A. 

TRES. TRES. SEIS. DOS. .- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA 

OCHENTA Y TRES (22.896,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA EQUITUR. LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMAN. 

TRES. TRES. SEIS, TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA 5. A. 

TRES. TRES. SEIS, CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR 
NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 5. A. 

TRES, TRES. SEIS. CINCO,- SETENTA Y CUATRO (24) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS. A. 

TRES. TRES. SEIS. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 1. 

TRES. TRES. SEIS, SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 25.506,58) DE LA 

ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES. SEIS. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 

3. 

 



  

DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. 

TRES. TRES. SEIS. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC. 

TRES. TRES. SEIS. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1,999,516) DE LA 

ACREENCIA MTL 

TRES. TRES. SEIS. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE 10S ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2,821,204) DE LA ACREENCIA 

MASHPI. 

TRES. TRES. SEIS. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US5 2.585,19) DE LA 

ACREENCIA NUEVA ÉTICA, 

TRES. TRES. SEIS. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE 105 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU 

PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

TRES, TRES. SIETE. UNO. CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA $. A. 

TRES. TRES. SIETE, DOS.- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA 
OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 
VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 
UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DÉ LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN.



TRES, TRES. SIETE. TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4,913) ACCIONES 

ORDIMARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA HOTEL 

CASAGANGOTENA $, A. 

TRES. TRES. SIETE. CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NUMINATIVA, DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPTTAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

TRES. TRES. SIETE. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CN S.A. 

TRES. TRES. SIETE. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 

1 

TRES. TRES, SIETE. SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA 

ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES. SIETE. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DÉ LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 

3. 

TRES. TRES. SIETE. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. 

TRES. TRES. SIETE. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12,911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC, 

TRES. TRES. SIETE. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA 

ACREENCIA MTI. 

 



  

  

UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA ACREENCIA 

MASHPL. 

TRES. TRES. SIETE. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA 

ACREENCIA NUEVA ETICA. 

TRES. TRES. SIETE. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. OCHO.- A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE 

VACA, EN VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS DEJADOS A TÍTULO 

GRATUITO A SU FAVOR POR ALGUNOS DE LOS HEREDEREOS DEL SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENTA LARREA BORJA, LE CORRESPONDE: 

TRES, TRES, OCHO, UNO.- TREINTA (30) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA 
SA 

TRES. TRES. OCHO, DOS,- TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE COMA OCHENTA Y 

UN (13.339,81) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

TRES. TRES. OCHO. TRES.- DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS (2.862) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S. A. 

TRES. TRES. OCHO. CUATRO.- CUARENTA Y DOS (42) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS. A- 

 



TRES. TRES. OCHO. CINCO.- UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA CENTAVOS (1/5$ 1.287,60) DE LA ACREENCIA 

ETICA 1. 

TRES. TRES, OCHO, SEIS.- NUEVE MIL NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DC AMÉRICA CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 9.091,69) DE LA ACREENCIA ÉTICA 2. 

TRES. TRES. OCHO. SIETE.- CUATRO MIL DOSCIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS (US$ 4.201,54) DE LA 

ACREENCIA ETICA 3, 

TRES. TRES. OCHO. OCHO.- CIENTO SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 168,98) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. 

TRES. TRES, OCHO, NUEVE.- SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 7.521,89) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROUPC. 

TRES. TRES. OCHO. DIEZ.- UN MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHOCIENTOS VEINTISIETE (US$ 1.164,027) DE LA 

ACREENCIA MTI. 

TRES. TRES. OCHO. ONCE.- UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS (US$ 1.643,51) DE LA 

ACREENCIA MASHPL. 

TRES, TRES. OCHO. DOCE.- UN MIL QUINIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 1.506,01) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. 

TRES. TRES, OCHO, TRECE.- SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 7.229,01) DEL DINERO EN EFECTIVO 

DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. NUEVE.- EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE Y EL VEHÍCULO DESCRITOS EN LOS 

PUNTOS DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS Y DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO, LOS HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, El



  

HEREDITARIOS, SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, EN 

FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, CON CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CONTRATAR, EJERCER 

DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES, CONVIENEN EN QUE DICHOS INMUEBLE Y 

VEHÍCULO SEAN VENDIDOS, Y QUE EL PRODUCTO DE LA VENTA SEA REPARTIDO ENTRE LOS 

CITADOS HEREDEROS Y CESIONARIA, A PRORRATA DE LOS PORCENTAJES DE DERECHOS Y 

ACCIONES QUE A CADA UNO CORRESPONDE, 

TRES. CUATRO,- AUTORIZAR AL SEÑOR ECONOMISTA ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA PARA 

QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA MANDANTE Y DEMÁS HEREDEROS PROCEDA A 

LA VENTA DEL INMUEBLE CONSISTENTE EN EL DEPARTAMENTO NÚMERO DOS (NO 2) 

PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES (NO. 

3), QUE FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO MYRTUS 
UBICADO EN LA CALE LOS COMICIOS O £ CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE (OE4-419) Y 
AZKUNAGA, PREDIO NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS (0359102), EN LA 

URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ DEL CANTÓN 

QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PUNTO 
NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN AVALÚO COMERCIAL DE 
DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 218.063,43), ADQUIRIDO AL SEÑOR 
EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA El 11 DE SEPTIEMBRE DE1998, ANTE EL SEÑOR NOTARIO 

DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO El 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS 
LINDEROS SON: AL NORTE: PARED PROPIA CON VACÍO DE DIECIOCHO METROS (18M); 
PARED MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS VEINTE CENTÍMETROS (2M 
20CM); PARED MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS VEINTE CENTÍMETROS (3M 

20CM); AL SUR: PARED PROPIA CON VACÍO EN VEINTITRÉS METROS OCHENTA 

CENTÍMETROS (23M 80CM); AL ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE METROS 

SESENTA CENTÍMETROS (19M 60CM); PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO 
METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); AL OESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN 

DIECISIETE METROS CINCUENTA CENTÍMETROS (17M 50CM), PARED MEDIANERA CON HALL 

ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); Y, EL VEHÍCULO 
MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIPO SEDAN, MODELO LANSER, COLOR AZUL, 
MOTOR NÚMERO SEIS G UNO CINCO T J SEIS CINCO TRES CERO (6615736530), CHASIS 
NÚMERO J M Y S NC K DOS A V U CERO CERO UNO SEIS CERO TRES (JMYSNCK2AVUOO1603), 
PLACAS NÚMERO-P T X SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO MIL NOVECTENTOS NOVENTA Y OCHO 
(1998), AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$



2.100,00); Y, UNA VEZ REALIZADA LA VENTA DEL DICHO BIEN RAÍZ Y VEHÍCULO RECIBAN LA 

PARTE PROPORCIONAL QUE LE CORRESPONDE EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL, 

PARA El CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE PODER LAS MANDATARIAS CONJUNTA E 

INDIVIDIALMENTE QUEDAN EXPRESAMENTE FACULTADAS PARA SUSCRIBIR LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS Y PARTICON EXTRAJUDICIAL Y PARA SUSCRIBIR TODOS 

AQUELLOS DOCUMENTOS QUE FUESRAN NECESARIOS PARA LA VALIDEZ Y 

PERFECCIONAMIENTO DE LO QUE SE LES ENCOMIENDA. 

LAS MANDATARIAS, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, QUEDAN EXPRESAMENTE 

FACULTADAS PARA, DE SER NECESARIO, SUSCRIBAN ESCRITURAS, AMPLIATORIAS, 

ACLARATORIAS, MODIFICATORIAS, RECTIFICATORIAS O DE CUALQUIER NATURALEZA QUE 

SEAN NECESARIAS PARA EL PLENO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE MANDATO Y PARA LA 

VALIDEZ DE LO QUE EN EJERCICIO DEL MISMO REALICEN.- 

CUARTA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DEL PRESENTE INSTRUMENTO POR SU NATURALEZA ES 

INDETERMINADA. - 

QUINTA: PLAZO.- El. PODER ESPECIAL SE CONFIERE POR TIEMPO DEFINIDO Y CULMINARÁ 
CON LA REALIZACIÓN DE LAS DILIGENCIAS ENCOMENDADAS. SIN EMBARGO PODRÁ SER 

REVOCADO POR EL MANDANTE EN CUALQUIER MOMENTO, SURTIENDO EFECTO LA 
REVOCATORIA DESDE LA NOTIFICACIÓN A LAS MANDATARIAS. USTED, SEÑOR NOTARIO SE 

SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLAÚSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO 

Dated the A day of Sonios 2013 at 198 Inverness Dr. West, 

Centeonial, CO 80112 

    

   Printed Name 

State of Colorado, County of Arapahoe mn 

The foregomg instrument was acknowledged before me this 2 day of 

  

  

(Notary* Official Signature) 
Amber Enuchalu 

. Strte of Colorado 
Notary Public: 

Comrmason No, 20084008779 
My Comrrasmon Expires 2725/2018      



APOSTILLE 

(Convention de La Have du 5 octobre 1961) 

Country. United States of America 

Tlus public document 

has been signed by AMBER ERUCHALU 

actung in the capacity of Notary Public, State of Colorad: 

bears the seal/stamp of AMBER ERUCRHALU, Notary Public State of Colorado 

CERTIFIED 

at Denver, Colorado 6 the 15th day of February, 2013 

dy Scott Gessler, Secrerary of Staue of the Srate of Colorado 

No. 2011271904. 

10. — Signature 

          Thus Apostille only certifics the authenticity of the signature and the capacity of the persan who has signed the 
public document, and, where appropriate, the wWentity of the seal or samp which the public document bears. 
Tlus Apostille docs no! certify the content of the document for which 1 was issued. 
This Apostille 1s not valid for use anywhere mthin the United States of Amenca, its territories or possess:0ns 
To vendy the sssuance of this Apostalle: wwrw.sos.state co us/apth
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN 
MINNEAPOLIS 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 31 / 2013 

Tomo 1. Página 31    

  

En la ciudad de MINNEAPOLIS, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 24 de enero de 2013, ante mi, A 
CARMEN ONTANEDA ANDRADE, CONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece la señora 
MARGARITA SEVILLA MANTILLA, de estado civil casada, Cédula de dudadanía número 
1705144101, con domicilio en 5721 11H AVE S, MINNEAPOLIS, MINNESOTA, ESTADOS 
UNIDOS AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en usa 
de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a 
favor de la Compañía FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA; señora doctora MARIA ROSA FABARA VERA Y/ 
O MARIANA LEONOR VILLAGOMEZ ALVAREZ, para que a nombre y representación de la mandante 
intervenga en todos los trámites judiciales, extrajudiciales y administrativos que se requieran de acuerda 
con las Leyes de la República de! Ecuador, con respecto a la sucesión de los bienes muebles e inmuebles 
hereditarios dejados por quienes en vida fueron sus abuelos, los señores JUAN SEVILLA SALGADO Y 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, de conformidad con las siguientes diáusulas: 
SEGUNDA: ANTECEDENTES: . o 
DOS. UNO.- DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN Y DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE EL SENOR 

* NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, SE 
DESPRENDE QUE, LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, MADRE DE LOS SEÑORES JUAN 
FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA 
"LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA Y DE LA SEÑORA CARMEN EUGENIA 

SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE DE QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, 

FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL TRECE (13) DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009). 

DOS. DOS.- DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN Y DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE EL SEÑOR 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, SE 
DESPRENDE QUE, EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, PADRE DE LOS SEÑORES JUAN FERNANDO 
SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA Y DE LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA 
LARREA, Y, CÓNYUGE DE QUIEN EN VIDA FUE LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 

FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL. DIEZ (10) DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL ONCE (2011). 

DOS. TRES.- ASÍ TAMBIÉN, DE LAS PARTIDAS DE DEFUNCIÓN Y NACIMIENTO SE DESPRENDE QUE, EL 
SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, HIJO DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS 
CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; Y, 
PADRE DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, DE LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA 
MANTILLA Y DE LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN 
DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE (1997). 

DOS, CUATRO.- AL FALLECIMIENTO DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SUS HIJOS, SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, 
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA Y ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y SEÑORA CARMEN 
EUGENIA SEVILLA LARREA; Y, SUS NIETOS SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA 
MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA EN 
REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS



NESOTA, 

   LBERTO SEVILLA LARREA, QUEDARON COMO ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS DE LOS BIENES 
DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

EY CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 

DOS. CINCO.- ENTRE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN 
SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SE ENCUENTRAN: 

DOS. CINCO. UNO.- OCHOCIENTAS DOCE (812) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 
VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) 
CADA UNA, CONSTANTES OCHOCIENTAS ONCE (811) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS EN EL 
TÍTULOS DIECIOCHO (18) Y UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA EN EL TÍTULO TREINTA Y UNO 
(31), QUE REPRESENTAN EL CUATRO PUNTO CERO SEIS POR CIENTO (4,06%) DEL CAPITAL SOCIAL DE 
LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A., DE NACIONALIDAD ECUATORIANA. 

DOS. CINCO. DOS.- TRESCIENTAS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTAS SETENTA Y NUEVE PUNTO 
CINCUENTA Y OCHO (356679.58) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 
NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN 
EL TÍTULO SESENTA Y SIETE (67), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO SESENTA Y CUATRO POR CIENTO 
(1,64%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

DOS. CINCO. TRES.- SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE (76.527) ACCIONES ORDINARIAS 
Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN El TÍTULO TRECE (13), QUE REPRESENTAN EL CERO PUNTO 
NOVENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,94%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 
CASAGANGOTENA S, A. 

DOS. CINCO. CUATRO.- CATORCE (14) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR 
NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN 
EL TÍTULO DIECINUEVE (19), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO SESENTA Y OCHO POR CIENTO 
(1,68%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

DOS. CINCO. CINCO.- UN MIL CIENTO CUARENTA (1.140) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE 
UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 
CONSTANTES EN EL TÍTULO CINCUENTA Y OCHO CINCUENTA (5850), DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. 

DOS. CINCO. SEIS.- UN INMUEBLE, CONSISTENTE EN EL DEPARTAMENTO NÚMERO DOS (NO 2) 
PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES (NO. 3), QUE 
FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO MYRTUS UBICADO EN LA 
CALE LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE (OE4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO 
NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS (0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y 
GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE 
DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PUNTO NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN 
AVALÚO COMERCIAL DE DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 218,063,43), ADQUIRIDO AL SEÑOR 
EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA OTORGADA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE1998, ANTE EL SEÑOR NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL 

CANTÓN ), DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN El REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTÓN QUITO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS LINDEROS SON: AL NORTE; PARED PROPIA 
CON VACÍO DE DIECIOCHO METROS (18M); PARED MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS 

VEINTE CENTÍMETROS (2M 20CM); PARED MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS VEINTE 
CENTÍMETROS (3M 20CM); AL SUR: PARED PROPIA CON vacio EN VEINTITRÉS METROS OCHENTA 
CENTÍMETROS (23M BOCM); AL ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE METROS SESENTA 
CENTÍMETROS (19M 60CM); PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA 
CENTÍMETROS (4M 40CM); AL OESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECISIETE METROS CINCUENTA



   
   

  

ihimerros (17M SOCM), PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUA 
mineros (4M 40CM). 

Mos. CINCO. SIETE.- UN VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIP 
LANSER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO SEIS G UNO CINCO T J SEIS CINCO TRES CERO 
CHASIS NÚMERO ] M Y S NC K DOS A V U CERO CERO UNO SEIS CERO TRES (IMYSNCKZAVUOO1603), 
PLACAS NÚMERO P T X SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), 
AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00). 

DOS. CINCO. OCHO.- ACREENCIAS POR LOS SIGUIENTES VALORES 

DOS. CINCO. OCHO. UNO.- ACREENCIA ETICA 1 POR TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 
34.427,93) 

DOS. CINCO. OCHO. DOS.- ACREENCIA ETICA 2 POR UN VALOR DE DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TRECE CENTAVOS (US$ 
243.093,13). 

DOS. CINCO. OCHO. TRES.- ACREENCIA ETICA 3 POR UN VALOR DE CIENTO DOCE MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS (US$ 
112.340,75). 

DOS. CINCO. OCHO. CUATRO.- ACREENCIA METROCORP POR UN VALOR DE CUARENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO 

» CENTAVOS (US$ 49.517,98). 

DOS. CINCO. OCHO. CINCO.- ACREENCIA METROCORPGROUPC POR UN VALOR DE DOSCIENTOS UN 
*MIL CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NUEVE CENTAVOS (US$ 
201.120,09). 

DOS, CINCO. OCHO. SEIS.- ACREENCIA MTI POR UN VALOR DE TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CIENTO CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON ONCE CENTAVOS 
(US$ 31.145,11). 

DOS. CINCO. OCHO. SIETE.- ACREENCIA MASHPI POR UN VALOR DE CUARENTA Y "FRES MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 43.944,00). 

DOS. CINCO. OCHO. OCHO.- ACREENCIA NUEVA ETICA POR UN VALOR DE CUARENTA MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y UN 
CENTAVOS (US$ 40.267,71). 

DOS. CINCO. NUEVE,- DINERO EN EFECTIVO POR UNA SUMA DE CIENTO NOVENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE 
CENTAVOS (US$ 193.289,20). 

DOS. SEIS.- EN CALIDAD DE HEREDEROS UNIVERSALES DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA 
SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, A CADA UNO DE LOS HEREDEROS, 
RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS ENUNCIADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO, 
LES CORRESPONDE LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES SOBRE TALES BIENES: 

DOS. SEIS. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR 
“TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) 
DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE 
PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

 



  

pos. SEIS, DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO 
y / HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) DE 

E DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE 
PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS, TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO 
HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) DE 
DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE 10S BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN El PRECEDENTE 
PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS, CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HDJA Y 
POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO 
(20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL 
PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS, CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETO DE LOS 
CAUSANTES Y EN REPRESENT) 'ACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, 
LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES 
RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; . 

DOS. SEIS, SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS . 
CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR « 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, 
LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES . 
RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

Y, . 

DOS. SEIS. SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS 
CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, 
LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES 
RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. 

TERCERA.- CEDAN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA 
CABEZA DE VACA EL UN CERO COMA DOS CUATRO SEIS POR CIENTO (0,246%) DEL PORCENTAJE DE 
DERECHOS Y ACCIONES QUE A LA MANDANTE, AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA Y A LA 
SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA 1ES CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES 
HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON SUS ABUELOS PATERNOS, SEÑOR JUAN 
SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ES DECIR, UN TOTAL DEL CERO COMA 
SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,74%). 

TRES. DOS.- CEDAN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE ta señora Carmen Elena Holguín Sevilla la 
suma de cuarenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 45.000,00), de la Acreencia 
METROCORP, que por un valor de cuarenta y nueve mil quinientos diecisiete dólares de los Estados Unidos 
de América con noventa y ocho centavos (US$ 49. 517,98), LES CORRESPONDE A los herederos, señor 
JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, señor ROQUE 

SIMON SEVILLA LARREA, señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, señor DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA, la mandante, y la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA DE ACUERDO A LA 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL REALIZADA, RESPECTO DE LOS bienes hereditarios, dejados por quien en vida 
fue el señor JUAN SEVILLA SALGADO. 
tres. dos. uno.- En virtud de la cesión realizada, respecto de la Acreencia METROCORP, a los herederos 
universales, señor JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 
señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, señor
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iS Al 
') DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, LA MANDANTE y señorita CAROLINA S! APA les 

AFA ponde la suma de cuatro mit quinientos diecisiete dólares de los Estados UAÍaRS de qe con 
y nta y ocho centavos (US$ 4.517,98), y a la señora Carmen Elena Holguín Valor de 
UN NESOia_ 2 Cuarenta y cinco mil dólares de las Estados Unidos de América (US$ 45.000,00). 

  

TRES. TRES.- EN REPRESENTACIÓN DE LA MANDATE, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, 

CONJUNTAMENTE, CON LOS HEREDEROS UNIVERSALES DE DICHA SUCESIÓN, SEÑORES JUAN 
FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA 
LARREA, señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREa, el señor DIEGO JAVIER SEVILLA 
MANTILLA, y la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, COMPAREZCAN ANTE NOTARIO PUBLICO Y 
SUSCRIBAN LA CORRESPONDIENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y 
PARTICIÓN EXTRAJUDICAL DE LOS BIENES Y DERECHOS HEREDITARIOS DEJADOS POR LOS CÓNYUGES, 
SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, Y señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; Y, DE CONSUNO, 
en forma libre y voluntaria, con capacidad suficiente para contratar, ejercer derechos y contraer 
obligaciones, y, respetando los porcentajes de derechos y acciones que a cada uno les corresponde 
respecto de los bienes hereditarios, dejados por quienes en vida fueron los cónyuges, señor JUAN 
SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ACUERDEN repartirse 
extrajudicialmente, los bienes hereditarios, en la siguiente forma: 

tres. TRES. UNO.- Al señor JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, en calidad de heredero universal de 

los bienes dejados por sus padres, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA: 

tres. TRES, uno. uno.- Ciento cincuenta y ocho (158) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
* nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital 

socia! de la compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

“tres. TRES. uno. DOS.- Sesenta y ocho mil seiscientos sesenta coma ochenta y dos (68.660,82) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. uno. tres.- Catorce mil setecientos treinta y tres (14,733) acciones ordinarias y nominativas, 
de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social 
de la compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

tres. TRES. uno. cuatro.- Doscientos diecinueve (219) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nomina! de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capltal social de la 
compañía CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. . 

tres. TRES. uno. cinco.- Seis mil seiscientos veintisiete dólares de los Estados Unidos de América con 
treinta y ocho centavos (US$ 6.627,38) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. uno. seis.- Cuarenta y seis mil setecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de 
América con cuatrocientos veintisiete (US$ 46.795,427) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES. uno, siete.- Velntiún mil seiscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y nueve centavos (US$ 21.625,59) de la Acreencia ETICA 3, 

tres. TRES. uno. octo.- Ochocientos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América coma 
setenta y un centavos (US$ 869,71) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. uno. nueve.- Treinta y ocho mil setecientos quince dólares de los Estados Unidos de América 
con sesenta y dos centavos (US$ 38.715,62) de la Acreencia METROCORPGROUPC. 

tres. TRES, uno. diez.- Cinco mil novecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de América
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A de comá cuatrocientos treinta y tres (US$ 5.995,433) de la Acreencia MTI, 

du 
Gl , TRES. uno. once.- Ocho mil cuatrocientos cincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de nerd 

Que ol América con veintidós centavos (US$ 8.459,22) de la Acreencia MASHPL. 

tres. TRES. uno. doce.- Siete mil setecientos cincuenta y un dólares de los Estados Unidos de América 
coma quinientos treinta y cuatro (US$ 7.751,534) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres, TRES. uno. trece.- Treinta y siete mil doscientos ocho dólares de los Estados Unidos de Aménca con 
diecisiete centavos (US$ 37.208,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

tres, TRES. DOS.- Al señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, en calidad de heredero universal de 
los bienes dejados por sus padres, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA: 

tres, TRES. dos. uno.- Ciento cincuenta y seis (156) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital 
social de la compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres, TRES. dos. dos.- Sesenta y ocho mil seiscientos sesenta coma ochenta y dos (68.660,82) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. dos. tres.- Catorce mil setecientos treinta y un (14.731) acciones ordinarias y nominativas, de 
un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital socia? de la 
compañía HOTEL CASAGANGOTENA S, A. 

tres. TRES. dos, cuatro.- Cuatro (4) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar 
de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR S. A. 

tres. TRES. dos. cinco.- Doscientos diecinueve (219) acdones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
compañía CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. 

tres, TRES. dos. seis.- Seis mil seiscientos veintisiete dólares de los Estados Unidos de América con 
treinta y ocho centavos (US$ 6.627,38) de la Acreencia ÉTICA 1. 

tres, TRES. dos. siete.- Cuarenta y sels mil setedentos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de 
América con cuatrocientos veintisiete (US$ 46,795,427) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES. dos. ocho.- Veintiún mi! selscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y nueve centavos (US$ 21.625,59) de la Acreencia ETICA 3. 

tres. TRES. dos. nueve.- Ochocientos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América coma 
setenta y un centavos (US$ 869,71) de la Acreencia METROCORP. 

tres, TRES. dos. diez.- Treinta y ocho mil setecientos quince dólares de los Estados Unidos de América 
con sesenta y dos centavos (US$ 38.715,62) de la Acreencia METROCORPGROUPC. 

tres. TRES. dos. once.- Cinco mil novecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
coma cuatrocientos treinta y tres (US$ 5.995,433) de la Acreencia MTI. 

tres. TRES, dos. doce.- Ocho mil cuatrocientos cincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de 
América con veintidós centavos (US$ 8.459,22) de la Acreencia MASHPL.



  

  

tres. TRES. dos. catorce.- Treinta y siete mil doscientos ocho dólares de los Estados Unidos de América 
con diecisiete centavos (US$ 37.208,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

tres. TRES. tres.- Al señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, en calidad de heredero universal de los 
bienes dejados por sus padres, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA LARREA 
BORJA: 

tres. TRES. tres. uno.- Ciento cincuenta y seis (156) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital 
social de la compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres, TRES, tres. dos.- Sesenta y ocho mil seiscientos sesenta coma ochenta y dos (68.660,82) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. tres. tres.- Catorce mil setecientos treinta y un (14.731) acciones ordinarias y nominativas, 
de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social 
de la compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

tres, TRES. tres. cuatro.- Tres (3) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR S. A. 

tres, TRES. tres. cinco,- Doscientos diecinueve (219) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
*compañía CERVECERÍA NACIONAL CNS, A. 

tres. TRES. tres, seis.- Seis mil seiscientos veintisiete dólares de los Estados Unidos de América con 
treinta y ocho centavos (US$ 6.627,38) de la Acreendia ETICA 1. 

tres. TRES, tres. siete.- Cuarenta y seis mil setecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de 
América con cuatrocientos veintisiete (US$ 46,795,427) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES, tres. ocho.- Veintiún mil seiscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y nueve centavos (US$ 21.625,59) de la Acreencia ETICA 3. 

tres. TRES. tres. nueve.- Ochocientos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América coma 
setenta y un centavos (US$ 869,71) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. tres. diez.- Treinta y ocho mil setecientos quince dólares de los Estados Unidos de América 
con sesenta y dos centavos (US$ 38.715,62) de la Acreencia METROCORPGROUPC, 

tres, TRES. tres. once.- Cinco mil novecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
coma cuatrocientos treinta y tres (US$ $.995,433) de la Acreencia MTI. 

tres, TRES. tres. doce.- Ocho mil cuatrocientos cincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de 
América con veintidós centavos (US$ 8.459,22) de la Acreencla MASHPI. 

tres. TRES. tres. trece.- Siete mil setecientos cincuenta y un dólares de los Estados Unidos de América 
coma quinientos treinta y cuatro (US$ 7,751,534) de la Acreencia NUEVA ETICA, 

tres, TRES, tres. catorce.- Treinta y siete mil doscientos ocho dólares de los Estados Unidos de América 
con diecisiete centavos (US$ 37.208,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes.
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TRES. cuatro.- A la señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, en calidad de heredera 

universal de los bienes dejados por sus padres, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA 
EUGENIA LARREA BORJA: 

tres. TRES. cuatro. uno.- Ciento cincuenta y seis (156) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital 
social de la compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres. TRES, cuatro. dos.- Sesenta y ocho mil seiscientos sesenta coma ochenta y dos (68.660,82) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. cuatro. TRES.- Catorce mil setecientos treinta y un (14.731) acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del 
capital social de la compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

tres. TRES. cuatro. CUATRO.- Cuatro (4) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR 
S.A. 

tres, TRES, cuatro. CINCO.- Doscientos diecinueve (219) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
compañía CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. 

tres, TRES, cuatro, SEIS.- Seis mil seiscientos veintisiete dólares de los Estados Unidos de América con - 
treinta y ocho centavos (US$ 6.627,38) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. cuatro. SIETE.- Cuarenta y seis mil setedentos noventa y cinco dólares de los Estados 
Unidos de América con cuatrocientos veintisiete (US$ 46.795,427) de la Acreencia ETICA 2. 

tres, TRES. cuatro. OCHO.- Veintiún mil selscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América 
con cincuenta y nueve centavos (US$ 21.625,59) de la Acreencia ETICA 3. 

tres. TRES, cuatro. NUEVE.- Ochodentos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
Coma setenta y un centavos (US$ 869,71) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. cuatro. DIEZ.- Treinta y ocho mil setecientos quince dólares de los Estados Unidos de 
América con sesenta y dos centavos (US$ 38.715,62) de la Acreencia METROCORPGROUPC. 

tres. TRES. cuatro. ONCE.- Cinco mil novecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de 
América coma cuatrocientos treinta y tres (US$ 5.995,433) de la Acreencia MTI. 

tres. TRES, cuatro, DOCE.- Ocho mil cuatrocientos cincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de 
América con veintidós centavos (US$ 8.459,22) de la Acreencia MASHPI. 

tres. TRES. cuatro. TRECE.- Siete mil setecientos cincuenta y un dólares de los Estados Unidos de 
América coma quinientos treinta y cuatro (US$ 7,751,534) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres. TRES. cuatro. CATORCE.- Treinta y siete mil doscientos ocho dólares de los Estados Unidos de 
América con diecisiete centavos (US$ 37.208,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes, 

tres. TRES. cinco.- Al señor DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, en calidad de heredero universal de 
los bienes dejados por sus abuelos, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA, en representación de su padre señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA:



  

      TRES. cinco. uno.- Cincuenta y dos (52) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nómiñal 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0.04) cada una, del capital social de la 
compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres. TRES. cinco. DOS.- Veintidós mil ochodentos noventa y ocho coma ochenta y tres (22.898,83) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. cinco. TRES.- Cuatro mil novecientos trece (4.913) acciones ordinarias y nominativas, de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

tres, TRES. cinco. CUATRO.- Una (1) acción ordinaria y nominativa, de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR S. A. 

tres. TRES. cinco. CINCO.- Setenta y cuatro (74) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía 
CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. 

tres. TRES. cinco. SEIS.- Dos mil doscientos diez dólares de los Estados Unidos de América con 
veintisiete centavos (US$ 2.210,27) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. cinco. SIETE.- Quince mil seiscientos sels dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y ocho centavos (US$ 15.606,58) de la Acreencia ETICA 2, 

tres, TRES. cinco. OCHO.- Siete mil doscientos doce dólares de los Estados Unidos de América con 
"veintiocho centavos (US$ 7.212,28) de la Acreencia ETICA 3. 

tres, TRES, cinco. NUEVE.- Doscientos noventa dólares de los Estados Unidos de América con cero 
cincuenta y cuatro (US$ 290,054) de la Acreencia METROCORP, 

tres, TRES. cinco. DIEZ.- Doce mil novecientos once dólares de los Estados Unidos de América coma 
nueve cero nueve (US$ 12,911,909) de la Acreencia METROCORPGROUPC, 

tres. TRES. cinco. ONCE.- Un mil novecientos noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con quinientos dieciséis (US$ 1,999,516) de la Acreencia MTL 

tres, TRES, cinco. DOCE.- Dos mil ochocientos veintiún délares de los Estados Unidos de América coma 
doscientos cuatro (US$ 2.821,204) de la Acreencia MASHPI. 

tres, TRES. cinco. TRECE.- Dos mil quinientos ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
con diecinueve centavos (US$ 2.585,19) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres, TRES. cinco. CATORCE.- Doce mil cuatrocientos nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con diecisiete centavos (US$ 12.409,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes, 

tres. TRES. seis.- A la señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA, en calidad de heredera universal de 
los bienes dejados por sus abuelos, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA, en representación de su padre señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

tres. TRES, SEIS. UNO.- Cincuenta y dos (52) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital social de la 
compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A.



    

  

TRES. SEIS. DOS. .- Velntidós mil ochocientos noventa y ocho coma ochenta y tres (22.893,83) 
icipaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

(US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres, TRES, SEIS. TRES,- Cuatro mil novecientos trece (4.913) acciones ordinarias y nominativas, de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A, 

tres. TRES. SEIS. CUATRO.- Una (1) acción ordinaria y nominativa, de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR $. A. 

tres, TRES. SEIS. CINCO.- Setenta y cuatro (74) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía 
CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. 

tres. TRES. SEIS. SEIS.- Dos mil doscientos diez dólares de los Estados Unidos de América con 
veintisiete centavos (US$ 2.210,27) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. SEIS. SIETE.- Quince mil seiscientos seis dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y ocho centavos (US$ 15.606,58) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES. SEIS. OCHO.- Siete mil doscientos doce dólares de los Estados Unidos de América con 
veintiocho centavos (US$ 7.212,28) de la Acreencia ÉTICA 3, 

tres. TRES. SEIS. NUEVE.- Doscientos noventa dólares de los Estados Unidos de América con cero 
cincuenta y cuatro (US$ 290,054) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. SEIS. DIEZ.- Doce mil novecientos once dólares de los Estados Unidos de América*coma 
Nueve cero nueve (US$ 12.911,909) de la Acreencia ME TROCORPGROUPC. 

tres. TRES. SEIS. ONCE.- Un mil novecientos noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con quinientos dieciséis (US$ 1.999,516) de la Acreencia MTI. 

tres. TRES, SEIS. DOCE.- Dos mil ochocientos veintiún dólares de los Estados Unidos de América coma 
doscientos cuatro (US$ 2.821,204) de la Acreencia MASHPI. 

tres. TRES. SEIS. TRECE.- Dos mil quintentos ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
con diecinueve centavos (US$ 2.585,19) de la Acreencia NUEVA ETICA, 

tres, TRES, SEIS. CATORCE.- Doce mil cuatrocientos nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con diecisiete centavos (US$ 12.409,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

tres. TRES. siete.- A la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, en calidad de heredera universal de 
los bienes dejados por sus abuelos, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA, en representación de su padre señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

tres. TRES. siete, UNO.- Cincuenta y dos (52) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital social de la 
compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres, TRES. siete. dos.- Veintidós mil ochodentos noventa y ocho coma ochenta y tres (22.898,83) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres, TRES. siete. tres.- Cuatro mil novecientos trece (4.913) acciones ordinarias y nominativas, de un



  

  

   
'alor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, 

compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

    < y 
tres, TRES. siete. cuatro.- Una (1) acción ordinaria y nominativa, de un valor nominal de un do e 
Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR S. A. 

tres. TRES. slete, cinco.- Setenta y cuatro (74) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía 
CERVECERÍA NACIONAL CNS. A. 

tres. TRES. siete. seis.- Dos mil doscientos diez dólares de los Estados Unidos de América con veintisiete 
centavos (US$ 2.210,27) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES, siete. Siete.- Quince mil seiscientos seis dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y ocho centavos (US$ 15.606,58) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES. siete. ocho.- Siete mil doscientos doce dólares de los Estados Unidos de América con 
veintiocho centavos (US$ 7.212,28) de la Acreencia ETICA 3. 

tres. TRES. siete. nueve.- Doscientos noventa dólares de los Estados Unidos de América con cero 
cincuenta y cuatro (US$ 290,054) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. siete. diez.- Doce mil novecientos once dólares de los Estados Unidos de América coma 
nueve cero nueve (US$ 12,911,909) de la Acreencia METROCORPGROUPC. 

* tres, TRES. siete. once.- Un mil novecientos noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con quinientos dieciséis (US$ 1.999,516) de la Acreencia MTI, 

tres, TRES. siete, doce.- Dos mil ochocientos veintiún dólares de los Estados Unidos de América coma 
doscientos cuatro (US$ 2.821,204) de la Acreencia MASHPI, 

tres, TRES. siete. trece,- Dos mil quinientos ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
con diecinueve centavos (US$ 2.585,19) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres, TRES. siete. catorce.- Doce mil cuatrocientos nueve dólares de los Estados Unidos de América con 
diecisiete centavos (US$ 12.409,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

. tres, TRES, ocho.- A la señora MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, en virtud de 
ta cesión de derechos HEREDITARIOS DEJADOS A TÍTULO GRATUITO A SU FAVOR POR ALGUNOS DE LOS 
HEREDEREOS DEL señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, le 

corresponde: 

tres. TRES. ocho. UNO.- Treinta (30) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital social de la compañía 
GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres. TRES. ocho. DOS.- Trece mil trescientos treinta y nueve coma ochenta y un (13,339,81) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de fa compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Calmán. 

tres. TRES. ocho, TRES.- Dos mil ochocientos sesenta y dos (2.862) acciones ordinarias y nominativas, 
de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social 
de la compañía HOTEL CASAGANGOTENA S, A. 

tres. TRES, ocho. CUATRO.- Cuarenta y dos (42) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal  



    de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía 
CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. 

tres. TRES, ocho. CINCO.- Un mil doscientos ochenta y siete dólares de los Estados Unidos de América 
con sesenta centavos (US$ 1.287,60) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. ocho. SEIS.- Nueve mil noventa y un dólares de los Estados Unidos de América con sesenta y 
nueve centavos (US$ 9.091,69) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES, ocho. SIETE.- Cuatro mil doscientos un dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y cuatro centavos (US$ 4.201,54) de la Acreendia ETICA 3. 

tres. TRES. ocho. OCHO.- Ciento sesenta y ocho dólares de los Estados Unidos de América con noventa y 
ocho centavos (US$ 168,98) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES, ocho. NUEVE.- Siete mii quinientos veintiún dólares de los Estados Unidos de América con 
ochenta y nueve centavos (US$ 7.521,89) de la Acreencia METROCORPGROUPC, 

tres. TRES. ocho. DIEZ.- Un mil ciento sesenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América con 
ochocientos veintisiete (US$ 1.164,827) de ta Acreencia MTL. 

tres. TRES, ocho. ONCE.- Un mit seiscientos cuarenta y tres dólares de los Estados Unidos de América 
con cincuenta y un centavos (US$ 1.643,51) de la Acreencia MASHPI. 

tres. TRES. ocho. DOCE.- Un mil quinientos seis dólares de los Estados Unidos de América con un 
centavo (US$ 1.506,01) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres. TRES. ocho. TRECE.- Siete mil doscientos veintinueve dólares de los Estados Unidos de América con 
un centavo (US$ 7.229,01) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

tres. TRES. NUEVE.- En relación con el inmueble y el vehículo descritos en los puntos DOS punto CINCO 
punto SEIS y DOS punto CINCO punto SIETE de la cláusula SEGUNDA de este instrumento, los herederos 
universales, señor JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, señor 
DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, LA MANDANTE, señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y 

señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, y la cesionaria de derechos hereditarios, señora MARÍA DE 
LOS ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, en forma libre y voluntaria, con capacidad suficiente para 
contratar, ejercer derechos y contraer obligaciones, convienen en que dichos inmueble y vehículo sean 
vendidos, y que el producto de la venta sea repartido entre los citados herederos y cesionaria, a prorrata 
de los porcentajes de derechos y acciones que a cada uno corresponde. 

TRES. cuatro.- AUTORIZAR AL SEÑOR economista ROQUE simón SEVILLA larrea para que en nombre y 
representación de la MANDANTE y demás herederos proceda a la venta del inmueble consistente en el 
departamento número Dos (No 2) parqueaderos números Cuatro y Cinco (Nos. 4 y 5), y, bodega número 
Tres (No. 3), que forman parte del Edificio de propiedad horizontal denominado MYRTUS ubicado en la cale 
Los Comicios O E cuatro guión cuatro uno nueve (OÉ4-419) y Azkunaga, predio número cero tres cinco 
nueve uno cero dos (0359102), en la Urbanización Quito Tenis y Golf Club, Parroquia de Chaupicruz del 
Cantón Quito y Ciudad de Quito, con un área de Doscientos Noventa y Ocho Punto Noventa y tres metros 
cuadrados (298,93 m2), con un avalúo comercial de doscientos dieciocho mil sesenta y tres dólares de los 
Estados Unidos de América con cuarenta y tres centavos (US$ 218.063,43), adquirido al señor Ezequiel 
Granizo Valencia y a la señora Rocío huerta de Granizo mediante escritura pública otorgada el 11 de 
septiembre de1998; ante el señor Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, e 
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 24 de septiembre de 1998, cuyos linderos son: Al 
Norte: Pared propia con vacio de dieciocho metros (18m); pared medianera con hall de ingreso en dos 
metros veinte centímetros (2m 200n); pared medlanera con ascensor en tres metros veinte centimetros



  

ascensor en cuatro metros cuarenta centímetros (4m 40cm); Al Oeste: Pared propia con vacío en diecisiete 
metros cincuenta centimetros (17m 50cm), pared medianera con hall ascensor en cuatro metros cuarenta 
centimetros (4m 40cm); Y, EL vehículo marca MITSUBISHI, clase automóvil, tipo sedan, modelo lanser, 
color azul, motor número seis G uno cinco TJ seis cinco tres cero (6G15T36530), chasis número J M Y S N 
C K dos A Y U cero cero uno seis cero tres (IMYSNCK2AVU0O1603), placas número P T X seis tres dos (PTX 
632), aña mil novecientos noventa y ocho (1998), avaluado en dos mil cien dólares de los Estados Unidos 
de América (US$ 2.100,00); y, una vez realizada la venta del dicho bien raíz y vehículo reciban la parte 
proporcional que le corresponde en calidad de HEREDERO UNIVERSAL. 

CUARTA: Para el cumplimiento del presente poder las mandatarias conjunta e individialmente quedan 
expresamente facultadas para suscribir la escritura pública de cesión de derechos y partición extrajudicial y 
para suscribir todos aquellos documentos que fueran necesarios para la validez y perfeocionamiento de lo 
que se les encomienda. 

LAS MANDATARIAS, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, QUEDAN EXPRESAMENTE FACULTADAs PARA, 
DE SER NECESARIO, SUSCRIBAN ESCRITURAS, AMPLIATORIAS, ACLARATORIAS, MODIFICATORIAS, 
RECTIFICATORIAS O DE CUALQUIER NATURALEZA QUE SEAN NECESARIAS PARA EL PLENO 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE MANDATO Y PARA LA VALIDEZ DE LO QUE EN EJERCICIO DEL MISMO 
REALICEN.- 

QUINTA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DEL PRESENTE INSTRUMENTO POR SU NATURALEZA ES 
INDETERMINADA.- 

SEXTA: PLAZO.- EL PODER ESPECIAL SE CONFIERE POR TIEMPO DEFINIDO Y CULMINARÁ CON LA 
REALIZACIÓN DE LAS DILIGENCIAS ENCOMENDADAS. SIN EMBARGO PODRÁ SER REVOCADO POR LA 
«MANDANTE EN CUALQUIER MOMENTO, SURTIENDO EFECTO LA REVOCATORIA DESDE LA NOTIFICACIÓN 
A LAS MANDATARIAS. 

Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, 
leído que fue por mí, íntegramente a la eporgante se ratifica en su contenido y aprobando todas sus partes 
firma al pie conmigo, de todo lo cual “ll 
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ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES MANTILLA CABEZA q 

DE VACA 

q AAA>=> 

A FAVOR: DE LA COMPAÑÍA FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., 

SEÑORA DOCTORA MARIA ROSA FABARA VERA Y/O MARIANA LEONOR 

: VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2) COPIA: Qconas 
EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA DIECIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, ANTE MÍ DOCTOR JAIME 

ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE 

A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, LA 

COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 

VIUDA, DOMICILIADA EN ESTE DISTRITO METROPOLITANO DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 

DE QUITO, HÁBIL EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES A QUIEN DE 

CONOCER DOY FE POR HABERME PRESENTADO SU CÉDULA DE CIUDADANÍA, CUYA COPIA SE 

AGREGA A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA
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MINUTA QUE ME PRESENTA CUYO TENOR LITERAL QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE, ES El 

SIGUIENTE “SEÑOR NOTARIO: EN El REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, 

SÍRVASE INCORPORAR UNA DE PODER ESPECIAL, CONSTANTE EN LAS SIGUIENTES CLAÚSULAS: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, 

LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, LA COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYO? DE 

EDAD, DE ESTADO CIVIL VIUDA, DOMICILIADA EN ESTE DISTRITO METROPOLITANO DE LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, HÁBIL EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, A QUIEN PARA EFECTOS DE La PRESENTE ESCRITURA SE LE DENOMINARÁ 

“MANDANTE”. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- LA MANDANTE TIENE A BIEN CONFERIR. EN 

PRESENTE PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, COMO EN DERECHO SE REQUIERE, A FAVOR 

DE LA COMPAÑÍA FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., SEÑORA DOCTORA MARIA ROSA 

FABARA VERA Y/O MARIANA LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ, QUIENES PARA EFECTO DE 

ESTE INSTRUMENTO SE DENOMINARÁN “MANDATARIAS”, PARA QUE EN SU NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, REALICEN LO SIGUIENTE: DOS. UNO.- 

ACEPTEN LA CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS CONFERIDA A TÍTULO GRATUITO POR LOS 

SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE 

SIMON SEVILLA LARREA Y LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA A SU FAVOR, 

POR EL UN CERO COMA SETENTA Y CINCO POR CIENTO (0,75%) DEL PORCENTAJE DE 

DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA. DOS, DOS.- ACEPTEN LA CESIÓN 

DE DERECHOS HEREDITARIOS CONFERIDA A TÍTULO GRATUITO POR EL SEÑOR DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA, LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y LA SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA A SU FAVOR, POR EL UN CERO COMA DOS CUATRO SEIS POR 

CIENTO (0,246%) DEL PORCENTAJE DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES 

CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA 

FUERON SUS ABUELOS PATERNOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BOPJA. DOS, TRES.- EN VIRTUD DE LO ESTIPULADO EN LOS PUNTOS DOS 

PUNTO UNO Y DOS PUNTO DOS PRECEDENTES, LAS MANDATARIAS ACEPTEN A SU FAVOR LA 

CESIÓN QUE LOS HEREDEROS ANTES MENCIONADOS REALICEN A FAVOR DE LA MANADATE DEL 

TRES PUNTO SETENTA Y CUATRO (3.74) DE LOS DERECHO Y ACCIONES QUE LES CORRESPONDE 

RESPECTO DE LOS BIENES Y DERECHOS HEREDITARIOS DEJADOS POR EL SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA. DOS, CUATRO.- EN
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REPRESENTACIÓN DE LA MANDATE, EN CALIDAD DE CESIONARIA DEL TRES PUNTO SETENTA Y 

CUATRO (3,74) POR CIENTO DE LOS DERECHOS HEREDITARIOS DE QUIENES EN VIDA FUERON 

LOS SEÑORES JUAN SEVILLA SALGADO Y LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 

CONJUNTAMENTE, CON LOS HEREDEROS UNIVERSALES DE DICHA SUCESIÓN, SEÑORES JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON 

SEVILLA LARREA, LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, El SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA, LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y LA SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, COMPAREZCAN ANTE NOTARIO PÚBLICO Y SUSCRIBAN LA 

CORRESPONDIENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y 

PARTICIÓN EXTRAJUDICAL, Y EN DICHO INSTRUMENTO ACUERDEN LO SIGUIENTE: DOS. 

CUATRO. UNO.- CEDER POR VOLUNTAD DE LOS HEREDEROS, SEÑOR JUAN FERNANDO 

SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON 

SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER 

» SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA 

SEVILLA MANTILLA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA Y CON SUFICIENTE CAPACIDAD PARA 

*EJERCER DERECHOS, CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A TÍTULO GRATUITO, CADA 

UNO DE LOS MENCIONADOS HEREDEROS, A LA SEÑORA CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA, 

EL TOTAL DE LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO DE 

LA SUMA DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

45.000,00), DE LA ACREENCIA METROCORP QUE POR UN VALOR DE CUARENTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y 

OCHO CENTAVOS (US$ 49.517,98), QUE FORMA PARTE DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS 

POR QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO. DOS. CUATRO. DOS.- CEDER 

UN VALOR DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

45.000,00), A FAVOR DE LA SEÑORA CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA RESPECTO DE LA 

ACREENCIA METROCORP, QUE LOS HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑORES JUAN FERNANDO 

SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, 

SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, 

SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, 

TIENEN, POR LA SUMA DE CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US $ 49.517,98). REALIZADA 

ESTA CESIÓN, A LOS HEREDEROS UNIVERSALES SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA 

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA
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MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, LES 

CORRESPONDE LA SUMA DE CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US $ 4.517,98), Y A LA SEÑORA 

CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA EL VALOR DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45.000,00). DOS. CUATRO. TRES.- EN REPRESENTACIÓN 

DE LA MANDANTE Y CESIONARIA DE DERECHOS, SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA, CON LOS HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑORES JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE 

SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, CON CAPACIDAD 

SUFICIENTE PARA CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES, Y, 

RESPETANDO LOS PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES 

CORRESPONDE RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA 

FUERON LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA, DE CONSUNO SE REPARTAN EXTRAJUDICIALMENTE, LOS BIENES 

HEREDITARIOS, EN LA SIGUIENTE FORMA: DOS. CUATRO. TRES, UNO.- AL SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES 

DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA: DOS, CUATRO. TRES, UNO, UNO.- CIENTO CINCUENTA Y OCHO (158) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A..- DOS, CUATRO. TRES. UNO. DOS.- 

SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES, UNO. TRES.- 

CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES (14.733) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 

DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. 

TRES. UNO. CUATRO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S, 

A. DOS. CUATRO. TRES, UNO. CINCO.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA 

ACREENCIA ETICA 1, DOS. CUATRO. TRES. UNO. SEIS.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS 

VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. TRES. UNO, 

SIETE.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ÉTICA 3, 

DOS. CUATRO. TRES. UNO. OCHO,- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. DOS. CUATRO. TRES. UNO. NUEVE,- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO. TRES. UNO. DIEZ.- CINCO 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. DOS. CUATRO. 

TRES. UNO, ONCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

* ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA ACREENCIA 

MASHPI. DOS, CUATRO. TRES. UNO. DOCE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 

7.751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ÉTICA. DOS. CUATRO. TRES. UNO. TRECE.- TREINTA Y 

SIFTE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS 

CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN 

CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: DOS, CUATRO. TRES. 

DOS. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

DOS. CUATRO. TRES. DOS. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA 

OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS, CUATRO. 

TRES, DOS. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14,731) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINÁTIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA 5, A, DOS. CUATRO. TRES. DOS. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES
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ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOP NOMINAL DE UN DÓLAR D£ LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 5. A, 

DOS. CUATRO. TRES. DOS. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS 

Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S. 

A. DOS. CUATRO, TRES, DOS. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA 

ACREENCIA ETICA 1. DOS. CUATRO. TRES. DOS. SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS 

VEINTISIETE (US$ 46,795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS, CUATRO. TRES. DOS. DCHO.- 

VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. 

CUATRO. TRES. DOS. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. DOS. CUATRO. TRES, DOS, DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO. TRES. DOS. ONCE.- 

CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. DOS. 

CUATRO. TRES. DOS. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPL DOS. CUATRO. TRES. DOS. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA 

Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. DOS, 

CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR 

LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES, TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, 

EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: DOS. CUATRO. 

TRES. TRES. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 

DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO 

GRUFUSA S, A. DOS. CUATRO. TRES. TRES. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 

SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY



DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO  - ECUADOR 

  

SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS 

CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES. TRES, TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN 

(14.731) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S, A. DOS, CUATRO. TRES. TRES. CUATRO.- TRES (3) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

EQUITUR S. A. DOS. CUATRO. TRES. TRES. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

CERVECERIA NACIONAL CN S. A. DOS, CUATRO. TRES. TRES. SEIS.- SEIS MIL 

SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y 

“OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA 1. DOS, CUATRO. TRES, TRES, 

SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

ÚNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA 

ETICA 2. DOS, CUATRO. TRES. TRES. OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 

21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. CUATRO. TRES, TRES. NUEVE.- OCHOCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN 

CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA METROCORP. DOS. CUATRO, TRES, TRES. DIEZ.- 

TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. 

CUATRO. TRES, TRES, ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA 

ACREENCIA MTL DOS, CUATRO. TRES. TRES. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS 

CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA ACREENCIA MASHPI, DOS. CUATRO. TRES, TRES. TRECE.» 

SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. 

CUATRO. TRES. TRES. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO 

EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES, CUATRO.- A LA SEÑORA 

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES
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DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA: DOS, CUATRO. TRES. CUATRO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO. DOS.- 

SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS, CUATRO. TRES. CUATRO. TRES.- 

CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 

DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. 

TRES. CUATRO. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. DOS. CUATRO. TRES, CUATRO, 

CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S. A. DOS. CUATRO. 

TRES. CUATRO. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA 

1. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO, SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE 

(US$ 46,795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. TRES, CUATRO. OCHO.- 

VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. 

CUATRO. TRES. CUATRO. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO, TRES. CUATRO. ONCE.- 

CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,43) DE LA ACREENCIA MTI. DOS, 

CUATRO. TRES, CUATRO. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA
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ACREENCIA MASHPI. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA 
Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO, 
CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR 
LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 
MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS 
ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 
EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 
DOS. CUATRO. TRES, CINCO. UNO,- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 
FUTURO GRUFUSA S. A, DOS, CUATRO, TRES. CINCO. DOS.- VEINTIDÓS MIL 

+OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES 
ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 
LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES, CINCO, TRES.- CUATRO MIL 
NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL 
DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS, CUATRO. TRES. CINCO, 
CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA EQUITUR S, A. DOS. CUATRO. TRES. CINCO. CINCO,- SETENTA Y CUATRO (74) 
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
CERVECERIA NACIONAL CN S, A. DOS. CUATRO. TRES, CINCO. SEIS.- DOS MIL 
DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE 
CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 1. DOS. CUATRO. TRES. CINCO. SIETE.- 
QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. 
TRES. CINCO. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. 
CUATRO. TRES. CINCO. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP.
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DOS. CUATRO. TRES. CINCO. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC, DOS. CUATRO, TRES, CINCO. ONCE,- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 

1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI. DOS. CUATRO. TRES. CINCO. DOCE.- DOS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS 

CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA ACREZNCIA MASHPI. DOS. CUATRO, TRES. CINCO. TRECE.- 

DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. 

CINCO. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR 

LOS CAUSANTES. DOS, CUATRO. TRES. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA 

MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS 

ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 

EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

DOS. CUATRO. TRES, SEIS. UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA 5, A. DOS, CUATRO, TRES. SEIS, DOS. .- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS 

(ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE 

LAS ISLAS CAIMÁN. DOS, CUATRO. TRES. SEIS, TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE 

(4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. TRES, SEIS, CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN 

ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DÉ LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. DOS. 

CUATRO. TRES, SEIS. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN 5, 

A. DOS. CUATRO. TRES. SEIS, SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 1. 

DOS. CUATRO. TRES. SEIS, SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) 

DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. CUATRO. TRES. SEIS. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 

290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. DOS, CUATRO. TRES. SEIS, DIEZ.- DOCE MIL 

NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO 

NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO. TRES. SEIS. 

ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI. DOS, CUATRO. 

TRES. SEIS. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA ACREENCIA MASHPI. DOS. 

CUATRO, TRES. SEIS. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

*ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA 

NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. SEIS. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) 

DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. SIETE.- A LA 

SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS 

BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS 

ALBERTO SEVILLA LARREA: DOS. CUATRO. TRES. SIETE. UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA 5. A. DOS. CUATRO. TRES. SIETE, DOS.- 

VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOs ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES, SIETE. TRES.- 

CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. 

TRES. SIETE. CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. DOS. CUATRO. TRES. SIETE. CINCO.- SETENTA Y
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CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S. A. DOS. CUATRO. TRES. SIETE. SEIS.- DOS MIL 

DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE 

CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 1. DOS. CUATRO. TRES. SIETE. SIETE.- 

QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. 

TRES. SIETE. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. 

CUATRO. TRES. SIETE. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. 

DOS. CUATRO, TRES. SIETE. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO. TRES. SIETE. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 

1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI, DOS. CUATRO. TRES. SIETE. DOCE.- DOS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS 

CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA ACREENCIA MASHPI DOS, CUATRO. TRES, SIETE. TRECE.- 

DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. 

SIETE. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR 

LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. OCHO.- A LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA, EN VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS 

DEJADOS A TÍTULO GRATUITO A SU FAVOR POR ALGUNOS DE LOS HEREDEREOS DEL SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, LE 

CORRESPONDE: DOS. CUATRO, TRES. OCHO. UNO.- TREINTA (30) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA S. A. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. DOS.- TRECE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE COMA OCHENTA Y UN (13.339,81) PARTICIPACIONES ORDINARIAS 

(ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE 

LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. TRES.- DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y
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DOS (2.862) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. TRES, OCHO, CUATRO.- 

CUARENTA Y DOS (42) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LO ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S, A. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. CINCO.- UN 

MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SESENTA CENTAVOS (US$ 1.287,60) DE LA ACREENCIA ETICA 1. DOS. CUATRO. TRES. OCHO, 

SEIS.- NUEVE MIL NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SESENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 9.091,69) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. 

TRES. OCHO. SIETE.- CUATRO MIL DOSCIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS (US$ 4.201,54) DE LA ACREENCIA ETICA 3. 

DOS. CUATRO. TRES. OCHO. OCHO.- CIENTO SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

, UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 168,98) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. NUEVE.- SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIÚN 

¿DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 

7.521,89) DE LA ACREÉNCIA METROCORPGROUPC, DOS. CUATRO. TRES. OCHO. DIEZ.- UN 

MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

OCHOCIENTOS VEINTISIETE (US$ 1.164,827) DE LA ACREENCIA MTI. DOS. CUATRO, TRES. 

OCHO. ONCE.» UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS (US$ 1.643,51) DE LA ACREENCIA MASHPI. DOS. 

CUATRO. TRES. OCHO. DOCE.- UN MIL QUINIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 1.506,01) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. 

CUATRO. TRES. OCHO. TRECE.- SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 7.229,01) DEL DINERO EN EFECTIVO 

DEJADO POR LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. CATORCE.- EL PRODUCTO DE LA 

VENTA A PRORRATA REPARTIDO ENTRE LOS HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE 

SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA Y LA CESIONARIA DE DERECHOS HEREDITARIOS, SEÑORA 

MARIA DE LOS ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, DEL INMUEBLE, CONSISTENTE EN EL 

DEPARTAMENTO NÚMERO DOS (NO 2) PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 

5), Y, BODEGA NÚMERO TRES (NO. 3), QUE FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD



DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO —- ECUADOR 

HORIZONTAL DENOMINADO MYRTUS UBICADO EN LA CALE LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN 

CUATRO UNO NUEVE (OE4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO 

CERO DOS (0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE 

CHAUPICRUZ DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO PUNTO NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN AVALÚO 

COMERCIAL DE DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 218.063,43), ADQUIRIDO AL 

SEÑOR. EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA Et 11 DE SEPTIEMBRE DE1998, ANTE El SEÑOR NOTARIO 

DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN EL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS 

LINDEROS SON: AL NORTE: PARED PROPIA CON VACÍO DE DIECIOCHO METROS (18M); PARED 

MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS VEINTE CENTÍMETROS (2M 20CM); PARED 

MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS VEINTE CENTÍMETROS (3M 20CM); AL SUR. 

PARED PROPIA CON VACÍO EN VEINTITRÉS METROS OCHENTA CENTÍMETROS (23M 80CM); AL 

ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE METROS SESENTA CENTÍMETROS (19M 60CM); 

PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 

40CM); AL OESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECISIETE METROS CINCUENTA 

CENTÍMETROS (17M S0CM), PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO METROS 

CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); Y, El VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, 

TIPO SEDAN, MODELO LANSER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO SEIS G UNO CINCO T J SEIS 

CINCO TRES CERO (6G15TJ6530), CHASIS NÚMERO J M Y S NC K DOS A V U CERO CERO UNO 

SEIS CERO TRES (JMYSNCK2AVUQO1603), PLACAS NÚMERO P TX SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00). DOS. CUATRO. CUATRO.- AUTORIZAR AL 

SEÑOR ECONOMISTA ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA PARA QUE EN NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN DE LA CESIONARIA Y DEMÁS HEREDEROS PROCEDA A LA VENTA DEL 

INMUEBLE CONSISTENTE EN El DEPARTAMENTO NÚMERO DOS (NO 2) PARQUEADEROS 

NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES (NO. 3), QUE FORMAN 

PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO MYRTUS UBICADO EN LA CALE 

LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE (0E4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO 

NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS (0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO 

TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, 

CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PUNTO NOVENTA Y TRES METROS



DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO. - ECUADOR 

  

CUADRADOS (295,93 M2), CON UN AVALÚO COMERCIAL DE DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL 
SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES 
CENTAVOS (US$ 218.063,43), ADQUIRIDO AL SEÑOR EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA 
SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL 11 DE 
SEPTIEMBRE DE1998, ANTE EL SEÑOR NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR 
ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS LINDEROS SON: AL NORTE: PARED PROPIA CON VACÍO 
DE DIECIOCHO METROS (18M); PARED MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS 
VEINTE CENTÍMETROS (2M 20CM); PARED MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS 
VEINTE CENTÍMETROS (3M 20CM); AL SUR: PARED PROPIA CON VACÍO EN VEINTITRÉS METROS 
OCHENTA CENTÍMETROS (23M B0CM); AL ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE 
METROS SESENTA CENTÍMETROS (19M 600M); PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN 
CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); AL OESTE: PARED PROPIA CON VACÍO 

* EN DIECISIETE METROS CINCUENTA CENTÍMETROS (17M 50CM), PARED MEDIANERA CON HALL 
ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); Y, EL VEHÍCULO MARCA 

* MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIPO SEDAN, MODELO LANSER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO 
SEIS G UNO CINCO TJ SEIS CINCO TRES CERO (6615136530), CHASIS NÚMERO J M Y S N C K 
DOS A Y U CERO CERO UNO SEIS CERO TRES (IMYSNCK2AVUOO1603), PLACAS NÚMERO PT X 
SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), AVALUADO EN 
DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00); Y, UNA VEZ 
REALIZADA LA VENTA DEL DICHO BIEN RAÍZ Y VEHÍCULO RECIBAN LA PARTE PROPORCIONAL 
QUE LE CORRESPONDE EN CALIDAD DE CESIONARIA, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
PODER LAS MANDATARIAS CONJUNTA E INDIVIDIALMENTE QUEDAN EXPRESAMENTE 
FACULTADAS PARA SUSCRIBIR LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS Y PARTICÓN 
EXTRAJUDICIAL Y PARA SUSCRIBIR TODOS AQUELLOS DOCUMENTOS QUE FUERAN NECESARIOS 
PARA LA VALIDEZ Y PERFECCIONAMIENTO DE LO QUE SE LES ENCOMIENDA. — LAS 
MANDATARIAS, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, QUEDAN EXPRESAMENTE FACULTADAS 
PARA, DE SER NECESARIO, SUSCRIBAN ESCRITURAS, AMPLIATORIAS, ACLARATORIAS, 
MODIFICATORIAS, RECTIFICATORIAS O DE CUALQUIER NATURALEZA QUE SEAN NECESARIAS 
PARA EL PLENO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE MANDATO Y PARA LA VALIDEZ DE LO QUE EN 
EJERCICIO DEL MISMO REALICEN.- — TERCERA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO POR “SU NATURALEZA ES INDETERMINADA.- CUARTA: PLAZO.- EL PODER 
ESPECIAL SE CONFIERE POR TIEMPO DEFINIDO Y CULMINARÁ CON LA REALIZACIÓN DE LAS 
DILIGENCIAS ENCOMENDADAS. SIN EMBARGO PODRÁ SER REVOCADO POR LA MANDANTE EN



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO «ECUADOR 

CUALQUIER MOMENTO, SURTIENDO EFECTO LA REVOCATORIA DESDE LA NOTIFICACIÓN A LAS 

MANDATARIAS. USTED, SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLAÚUSULAS DE 

ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO.”.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO El VALOR LEGAL, Y QUE, LA 

COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA 

POR EL DOCTOR CHRISTIAN ALBERTO FIERRO GARCÍA, AFILIADO DEL COLEGIO DE ABOGADOS 

DE PICHINCHA BAJO EL NÚMERO CINCO TRES CUATRO DOS. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LE FUE A LA COMPARECIENTES POR Mi EL NOTARIO, SE RATIFICA Y 

FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE. 

  

Piña Pegela mb 
SRA. MARIA DE LOS ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA 

C. C. NO, A 
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TORGO ANTE El (XICTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN NOTARIO VIGESIMO 

OCTAYO DEL CANTÓN QUITO, MEDIANTE ACCION DE PERSORAL No, 241 -OP-DPP- 

DE FECHA 21 DF ENSRO DEL 2013, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A 

MI CARGO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE: PODSR ESPECIAL OTORGADA POR: LA SEÑORA MARIA DE LOS 

ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA. A FAVOR DE: LA COMPAÑÍA FYC 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA, SEÑORA DOCTORA MARIA ROSA FhEAkFA 

VERA Y/O MARIANA LEONOR VILLAGOMEZ ALVAREZ. SELLÁNDOLE Y 

FIRIMÁNDOLA EN QUITO, A 2í DE ENERO DEL 2013. 

/ 

DOCTOR RAMIRO DA! SILYA NOTARIO TRIEESIMO SEGUNDO 

E ¡TARLA VIGESIMO OCTAYA DEL CANTON (MIEFO 

    
Pr. Jnime Andrés Acosta Holguín 

Nata Vigósimo Cetavo. 
Cantón Quito    

Es compulsa de la copa que en to foja(s) e YA me fue presentada. Quito a, P6 de Ino delao13 
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ES    



  
  

  
      

  

    
NOTARIA VIGESIMO OCTAVA? 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
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el registro de escriluras públicas a su digno cargo, sirvase extender urrá de' RE «1 
ramentadz y Posesión Efectiva, al tenor de las siguieres cláusulas” AN e 7 y y 

     

    

ls secualonana, de estado cil casado, domiciliado en el canton y cudad de Quito, hijo del causante, 

po JUAN SEVILLA SALGADO; 

    

    
     

: UNO. DOS.- El señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA/ mayor de edad, de nacionahdad 
'secualonana, de estado civil casado, domiciliado en el cantón y ciudad de Quito, hijo del causante, 

  

ze NO. TRES.- El señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 
e ES ecuatoriana, de estado civil casado, domicitado en el cantón y ciudad de Quito, hijo del causante, 
dsd Ecisehor JUAN SEVILLA SALGADO; 

¿E   

      
       
   
    

      
       

:UNO. CUATRO.- La señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, mayor de edad, de 
jacionaldad ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en el cantón y ciudad de Cito, hija 

del causante, señor JUAN SE"! LA SALGADO; 

UNO. CINCO.- La señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil soltera, domicihada en el cantón y ciudad de Cito, hija de su fallecido 

padre, señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, hijo del causante, señor JUAN 
EVILLA SALGADO, y por tanto heredera de su abuelo patemo, por representación de su 

UNO. SEIS.- Se deja además constancia, de los derechos de la señora MARGARITA SEVILLA 
MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado civil casada, actualmente 

; “domiciliada en los Estados Unidos de América, y del señor DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, 
y: mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado civil casado, domiciliado en tos Estados 
Unidos de Aménca, los dos hijos de su fallecido padre, el señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO 
SEVILLA LARREA, hijo del causante señor JUAN SEVILLA SALGADO, y por tanto herederos 7 
de su abuelo paterno, por representación de su padre. Quienes por encontrarse fuera del país no - 

E lrman el presente documento. 
[$8 

15 
   

  

Los Comparecientes se encuentran legalmente facultados para contratar, ejercer derechos y 
Pontraer obligaciones en.las calidades en que comparecen 

Xx 
 



  

   
     

   
    

  

     

     

    
    

     

     

   

   

vuestro conocimiento señor Notano, que el señor JUAN SEVILLA SALGADO, padre de los e 
señores JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSE SANTIAGO SEVILLA AS 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA y de las 
señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, falleció en la ciudad y canton de Qui 2 
Provincia de Pichincha, el diez (10) de oclubre del año das mil once (2011) , 

  DOS. DOS - Asi tambien, de las parias. de defuncion y nacimiento que adjuntamos, vendra 3 

vuestro conocimiento señor Notano, que el señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA 
LARREA, padre del señor DIEGO JAVIZR SEVILLA MANTILLA, de la señora MARGAR TASTE po SEX 
SEVILLA MANTILLA y de la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, falleció en ta ciudad: ¡Mad 
cantón de Quito, Prowncia de Pichincha, el veinticuatro (24) de febrero de mit noveciento: e 
noventa y siete (1997) Sá Ustec 

3 E Pres 
DOS TRES.. Al fallecimiento del señor JUAN SEVILLA SALGADO, sus hijos, señores JUANE 
FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SR 
SEVILLA LARREA y la señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, sus metos seño E 
DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y seño E 
CAROLINA SEVILLA MANTILLA, en representación de su padre ÁLVARO a 
ALBERTO SEVILLA LARREA, quien es hijo del causante señor JUAN SEVILLA o 
quedaron como únicos y unwersales herederos 

TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA Y PETICIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA.- 

TRES. UNO.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula precedente, los compareciemesE 
en las calidades invocadas y en forma libre y voluntana, acuden ante usted señor Notario y coní 

fundamento en lo previsto por el numeral doce (12) del articulo dieciocho (18) de ta Ley Notarial AN 

vigente, declaran bajo juramento que los señores JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOER: 34 
SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA; la señora CARMEN Es ¿ 
EUGENIA SEVILLA LARREA; y, el señor DIZGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, la seño E 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA y la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA e e E 

representación de su padre, señor ALVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, quien esoo 
hijo del causante, tienen derechos en la sucesión de los bienes dejados por el señor JUAN: 

SEVILLA SALGADO, conforme lo acreditan con los instrumentos públicos antes refendos, los 

  

      

    

  

mismos que usted señor Notario se servirá agregarlos como documentos habilitantes E 

TRES. DOS.- Receptada la declaración juramentada, solicitamos señor Notario, se di Xx 
disponer la elaboración de ta respectiva acta mediante la cual se conceda a los señores JUAN: N 

FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON 
SEVILLA LARREA; a la señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, al señor DIEGO, Dra. M 

Matric JAVIER SEVILLA MANTILLA, la señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y la señorió 
CAROLINA SEVILLA MANTILLA en representación de su padre, quien es hijo del causante, 
señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, la Posesión Efectiva en forma pro- 
indiviso de todos los bienes dejados por el señor JUAN SEVILLA SALGADO, a su favor COMO; 3 
sus herederos. 

a
n
d
 

e 
qe
: 

CUARTA: INSCRIPCION DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA.- igualmente señor Notario se 

 



   

  

    
    

    
   

Tai disponer que la conta de, acte de posesion eleciwva sez inserta en el) 
í edad del Cantón Quito, pare los fmes perimentes ú 

EXTA.- CUANTI ÍA.. La cuantia de la presente causa es indelermnada.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta valdez del 
«presente instrumento pública, 
  

   

  

Sr. José Santiagó Sévilla Larrea 
C.C.No, po 

. e . 212 A oi A 
Sí, Roque'Simón Sevilla Larrea. % BER genia de HAY 
C.C. No, 170162367-8 eS ; cc C. No. 170294834-8 
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rta. Carolina Seville Mañtila——* 
C.C.No, 170691327-2 

   

      

    

   sa. Maria Rosa Fabara Vera 
. "Matricula No. 3554 C, A. P. 
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VEGA E A a os SL ALIDADES DECOS DEJO UA LS ANTE     1 
ps BORO UI VERSA LGADO, DENACIONA LIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE 

A CIUDAD DE     PLD CRU ICAO Ma daí 

  

OL, [Na SEVILLA 

  

E QUEDO, Pape SUS PROPIOS Y PERSON 4 ES ORRECHOS, Y, 

E MANTILLA. DE ESTADO CIELO RORLRA FX SIC CALIDAD DEONIETA DEL 

, LAUSANTE O SEÑOR MIRA SEVILLA SALGADO. DEOONACIONALIDAD 

DE ESTADO CIVIL INDICADO, 

  

ECLATOPBIANA. MAYOR DY 

DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO. POR SUS PROPIOS Y 

12 PERSONALES DERECHOS EN REPRESENTACIÓN DE Sti FALLECIDO PADRE. 

QUIEN ES HUGO DEL CAUSANTE, SEÑOR ÁLVARCI CARLOS ALBERTO SEVILLA 

E LARREA. Y DEJANDO SENTADO LOS DERECHOS DE SUS HERMANOS 
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RAZON DE INSCRIPCIÓN 

N* Trámite. 2602 

Fecha Ingreso: 23/02/2013 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados 
los archivos, indices y libros que reposan en esta dependencia, y dando 
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 19 de marzo de 2012 se encuentra inscrita la primera copia de la 

presente escritura de Número 1083 de SY Tomo 143. 

Observaciones; 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el 

contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se ban 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación 

t / 

Responsable: Francisco A, Rubio” a 

A , E s sx 

Quito, a 27 de febrero-del 2013 y 

  

so 

=8 == A 1 

= EANSSRIAGIONES : 
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RESOLUCIÓN DELEGACION RPDMO-20:.: -001- DE JULIO 20 DEL 2011
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SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su digno cargo, sirvase extender una de Declaración 
Juramentada y Posesión Efectiva, al tenor de las siguieres cláusulas 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la susenpción del presente instrumento público, en forma libre y 
voluntaria comparece: 

UNO. UNO.- El señor JUAN SEVILLA SALGADO, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

evil vudo, domicitado en el cantón y ciudad de Chito, cónyuge sobrewmente de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. DOS.. El señor JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatonana, de estado civil casado, domicikado en el cantón y ciudad de Quito, hijo de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. TRES.- El señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado crvil casado, domiciliado en el cantón y ciudad de Quito, hjo de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. CUATRO.- El señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en el cantón y ciudad de Quito, hijo de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. CINCO.- La señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en el cantón y cudad de Quito, hija de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. SzIS.. El señor DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, 
de estado civil casado, domiciliado en los Estados Unidos de América de tránsito en el cantón y ciudad de 
Quito, hijo de su falecido padre, señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, hijo de la 
causante señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, y por tanto heredero de su abuela materna, por 
representación de su padre; y, 

UNO. SIETE.- La señonta CAROLINA SEVILLA MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil soltera, domicillad? en el cantón y cuudad de Quito, hija de su fallecido padre, seño; ALVARO 

CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, hio de la causante señora CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA, y por tanto heredera de su abuela matema, por representación de su padre. 

UNO. OCHO.- Se deja además constancia, de los derechos de la señora MARGARITA SEVILLA 
MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado civil casada, actualmente domuiiada 
en los Estados Unidos de América, hija de su fallecido padre, señor ÁLVARO CARLOS ALBZRTO 
SEVILLA LARREA, hjo de la causante señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, y por tanto 
heredera de su abuela matema, por representación de su padre. Quien por encontrarse fuera del pais no 
firma el presente documento. 

Los comparesientes se encuentran legalmente facultados para contratar, ejercer derechos y contraer 
obligaciones en las calidades en que comparecen.



   DELUNDA: ANTECEDZNTES.- 

SEVILLA LARREA y ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA y de lo señora CARNERO 
SUGENIA SEVILLA LARREA, y, cónyuge del sañor JUAN SEVILLA SALGADO, falleció en la cuudad y 
cantón de Gurto, Provincia de Pichincha, el trece (13) de enero del año dos mil nueve (2009) 

DOS DOS.- Asi también, de las partidas de defunción y nacimiento que adjuntamos, vendrá a vuestro 
conocimiente señor Notano, que el señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, padre del 
señor DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, de la señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y de la 
señonte CAROLINA SEVILLA MANTILLA, taleció en la ciudad y cantón de Quito, Provincie de 

Pichincha, el veinticuatro (24) de febrero de mil novecientos noventa y siete (1997) 

DOS. TRES.- Al fallecimiento de la señora CARLOTA SUGZNIA LARREA BORJA, sus hijos, señores 
JUAN FERNANDO SEVILLA LARRZA, JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA y ROQUE SIMON 
SEVILLA LARREA y señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, sus nietos señor DIEGO 
JAVIER SEVILLA MANTILLA, señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y señorita CAROLINA 
SEVILLA MANTILLA en representación de su padre, quien es hijo de la causante, señor ÁLVARO 
CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, quedaron como únicos y universales herederos de los bienes 
dejados por la causante, señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA asi como su cónyuge 
sobrevviente el señor JUAN SEVILLA SALGADO, 

    

TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA Y PETICIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA.- 

TRES. UNO.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula precedente, los comparecientes, en les 
calidades invocadas y en forma libre y voluntana, acuden ante usted señor Notano y con iundamento en 
lo previsto por el numeral doce (12) def articulo dieciocho (18) de ta Ley Notarial vigente, declaran bajo 
juramento que los señores JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA 
LARREA y ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, ta señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, el 
señor DIEGO JAVIER SEVILLA, MANTILLA, la señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y la señonta 
CAROLINA SEVILLA MANTILLA en representación de su padre, quien es hijo de la causante, señor 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, tienen derechos en la sucesión de los bienes dejados 
por la señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, conforme lo acreditan con los instrumentos 
públicos antes referidos, los mismos que usted señor Notario se servirá agregarlos como documentos 
habilitantes. 

TRES. DOS.- Receptada la declaración juramentada, solicitamos señor Notano, se digne disponer la 
elaboración de la respectiva acta mediante la cual se conceda a los señores JUAN FERNANDO 
SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA y ROQUE SIMON SEVILLA LARREA; a la 
señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, al señor DIEGO JAVIZR SEVILLA MANTILLA, la 
señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y la señonta CAROLINA SEVILLA MANTILLA en 
representación de su padre, quien es hijo de ta causante, señor ALVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA 
LARREA, la Posesión Efectiva en forma pro-indiviso de todos los bienes dejados por la señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, a su favor como sus herederos, reconociendo además al señor 
JUAN SEVILLA SALGADO, como cónyuge sobreviviente de la señora CARLOTA EUGENIA LARREA 
BORJA. 

CUARTA: INSCRIPCIÓN DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA.- Igualmente señor Notano se dignará 
disponer que la copta del acta de posesión efectiva sea msenta en el Registro de la Propiedad del Cantón 

   

 



Quito, para los ñnes pertinemes. 

A Se QUINTA... GASTOS.- Los gastos que demande la susenpcion de le presente Posesion =iecuva Serán. de £uenta de los comparecientes 

SEXTA.- CUANTÍA. La Cuantía de la presente causa es indeterminada - 

Usted señor Notano se será agrega: las aemas cláusulas de estilo para la periectz validez Instrumento público zz del presente    
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ACTA NOTARIAL DE 

POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DE LA CAUSANTE 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR. HOY NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, YO 

DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN. EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN 

FORMULADA POR: JUAN SEVILLA SALGADO, VIUDO EN SU CALIDAD DE 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE; JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ 

SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y CARMEN 

. EUGENIA SEVILLA LARREA, CASADOS, EN SUS CALIDADES DE HIJOS DE 

LA:CAUSANTE CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE 

QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; Y, DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA Y CAROLINA SEVILLA MANTILLA, DE ESTADO CIVIL 

CASADO Y SOLTERA EN SU ORDEN, EN SUS CALIDADES DE NIETOS DE LA 

CAUSANTE CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA Y DE TRÁNSITO EN ESTE CANTÓN DE QUITO EL 

PRIMERO Y EN ESTA CIUDAD DE QUITO LA SEGUNDA, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS EN REPRESENTACIÓN DE SU FALLECIDO PADRE, 

QUIEN ES HIJO DE LA CAUSANTE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA, Y DEJANDO SENTADO LOS DERECHOS DE SU 

HERMANA MARGARITA SEVILLA MANTILLA QUIEN ACTUALMENTE SE 

    

   



ENCUENTRA DUMICILIADA EN LOS ESTADOS UNIDOS DE 4MÉJICA POR 

LO QUE NO COMPARECE AL PRESENTE ACTO. SOLICITÁNDOME SEL. 
e 

PROCEDA A RECEPTAR UNA DECLARACIÓN JURAMENTADA TENDIENTE a 
ud 

    
CAUSANTE SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA Y EA 

PROPORCIONAL DE GANANCIALES QUE LE CORRESPONDA AL SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO, PARA LO CUAL ME PRESENTAN LOS 

SIGUIENTES DOCUMENTOS : A) PARTIDA DE DEFUNCIÓN DE LA SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BOJJA, EN LA QUE CONSTA SU 

FALLECIMIENTO ACAECIDO EN LA CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA DE 

PICHINCHA EL TRECE (13) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009); B) 

PARTIDA DE MATRIMONIO EN LA QUE SE ACREDITA QUE EL SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO ES CÓNYUGE SOBREVIVIENTE DE LA SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; C) PARTIDAS DE NACIMIENTO DE 

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, 

CON LO QUE ACREDITAN SU CALIDAD DE HIJOS SOBREVIVIENTES DE LA 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; D) PARTIDAS DE 

NACIMIENTO DE ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, CON LO 

QUE SE ACREDITA SU CALIDAD DE HIJO FALLECIDO DE LA SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; E) PARTIDA DE DEFUNCIÓN DE 

ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, EN LA QUE CONSTA SU 

FALLECIMIENTO ACAECIDO EN LA CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA DE 

PICHINCHA EL VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE (1997); F) PARTIDAS DE NACIMIENTO DE DIEGO JAVIER 

 



A AAA AAA AA NOTA RPITTATTTT 

   QUIEN ES HIJO DE LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA. 

PERJUICIO DE LA FE PÚBLICA DELA QUE ME HALLO INVESTIDO, Y 

DE CONFORMIDAD A LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE 

DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA 

LEY REFORMATORIA PROMULGADA EN EL. SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

OFICIAL NÚMERO SETENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROCEDO A RECEPTAR LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LOS COMPARECIENTES: JUAN SEVILLA 

SALGADO, VIUDO, JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, CASADO, JOSÉ 

SANTIAGO SEVILLA LARREA, CASADO, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, 

CASADO, CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, CASADA, DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA, CASADO, Y, CAROLINA SEVILLA MANTILLA, 

SOLTERA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, A EXCEPCIÓN DE DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA QUIEN TIENE SU DOMICILIO EN LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA Y SE ENCUENTRA DE TRÁNSITO EN ESTE CANTÓN 

DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, A QUIENES DE 

CONOCER DOY FE; Y AL EFECTO INSTRUIDOS POR MI, SOBRE LA 

RESPONSABILIDAD QUE TIENEN DE DECIR LA VERDAD, CON JURAMENTO 

DECLARAN: A) QUE SON CÓNYUGE, HIJOS Y NIETOS SOBREVIVIENTES DE 

LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, POR LO TANTO SUS 

ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, DEJANDO A SALVO LOS 

A 
- o adas mr a



DERECHOS DE LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA QUIEN 
E, 

in 

       ES NIETA DE LA CAUSANTE, Y QUE POR TENER SU OMIC PS 

    

  

ACTO; B) QUE CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA FALLECIÓ ERLAZS 5 

td, pts 

CIUDAD DE QUITO EL TRECE (13) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

  

NUEVE (2009), COMO LO AFIRMADO SE RATIFICA CON LAS PARTIDAS 

DE DEFUNCIÓN, MATRIMONIO Y NACIMIENTO INCORPORADAS A 

ESTA ACTA, POR LO QUE CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS 

EN LA REFERIDA NORMA LEGAL ANTES CITADA, QUEDA CONCEDIDA 

LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES - 

HEREDITARIOS DE LA CAUSANTE SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA A FAVOR DEL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE POR LA PORCIÓN CONYUGAL DE 

GANANCIALES QUE LE CORRESPONDE; JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA 

LARREA Y CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA EN SU CALIDAD DE 

HIJOS SOBREVIVIENTES; Y, DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y CAROLINA SEVILLA 

MANTILLA EN SUS CALIDADES DE NIETOS DE LA CAUSANTE 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU 

FALLECIDO PADRE, QUIEN ES HIO DE LA CAUSANTE, SEÑOR 

ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, SIN PERJUICIO DEL 

DERECHO DE  TERCEROS.- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA 

SE INCORPORA ALPROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, EXTENDIÉNDOSE 

DOS COPIAS CERTIFICADAS DE LA MISM. A FINDE QUE 

 



  

   
   

GENTES 2 
OS REGISTROS CORRESPO!    SE PROCEDA A SU INSCRIPCIÓN EN Li 

PARA CONSTANCIA, SUSCRIBEN La PRESENTE ACTA NOT: 

COMPARECIENTES EN UNI EN UNIDAD DE ACTO. JUNTO CONMIGO, DEN 

CUAL DOY Fra, 

SK. JUAN SEVILLA SALGADO 

€.CNO 170282929-(4 
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*" C.C.NO..170289843-1 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Eiza, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN NTE 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGISTRO CIVEL DE 
PICHINCHA 

, 

RAZON: DE ACTA MUTILADA DE NACIMIENTO: de SEVILLA 
LARREA ALVARO CARLOS ALBERTO, nacida/o en el Cantón Quito, 
Provincia de Pichincha, el 6 de Abril de 1944 consta en el tomo 1 , pág. 
598, acta 1791, no puede conferirse enesta Dirección Provincial 

1 

Documentoválido únicamente para reconstitución de partida. : . 

y 

Quito, 18 de Mayo del 2011 
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TOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIZRO ESTA SEPTIMA COPIA 

CERTIFICADA D£ PROTOCOLIZACION DE: ACTA NOTARIAL DE POSESION 

EFECTIVA DE BIENES DE LA CAUSANTE SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA. SELLÁNDOLA Y FIRMÁNDOLA EN QUITO, A 01 DE AGOSTO DEL 2011. 

/ 
Z 

    1, deravs Amcirás ÁCUSES Polgurr 
Notario Verésmo Octavo 

Camivo Juste. 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

Razon de inscripción 

Con estu fecha queda inscrit la presente Escruura de POSESION EFECTIVA en el 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS. tumo 142, repertorio(s) - 35739 

Lunes. 15/08201), 05:57,24 

EL decisrkbOR 
DEL DISTRITO HCTROPÓLITANO DE GUITO 

Causante (s) 
Señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA.- 
Beneficiario (s) 
Señor JUAN SEVILLA SALGADO, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la 
sociedad conyugal; y, de sus hijos: JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSE SANTIAGO SEVILLA 
LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA y CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, de sus 
nietos: DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, MARGARITA SEVILLA MANTILLA y CAROLINA 
SEVILLA MANTILLA, por derecho de representación de su fallecido padre señor ALVARO CARLOS 
ALBERTO SEVILLA LARREA.- Dejando a salvo el derecho de terceros - 

Responsable.- 

culo 
A



  

  
 



MUNICIPIO DEL UISIKI1O ME 1KUPULINANO UE QUILO £ 

COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410091" 

  

     
BANCO PICHINCHA 

PREDIAL URBANO 

Título de Crédito : 20133590960 Fecha Emisiq 

Año Tributación : 2013 Fecha Paga? 

Identificación —: 00001703323228 

Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302073 Predio : 0359096 

Calle 3 LOS COMICIOS Letra-Casa : 

Placa 2 00003 

+ INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 

AREA DE TERRENO 10,64m2 AVALUO  2.979,95A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 3,44p 

AREA CONSTRUOCI 9,50m2 AVALUO 2.516,99 RECALCULO DE OBLIGACIONES 1 316,676 

ART.148 COD TRIBUTARIO a 

PATRIMONIO 248 816,19 AVALUO TOTAL CUERPO DE BOMBEROS QUITO 0,38É 

5.498,94 é 
F.BASICA 0,000900 00 KA. 

COONSIDERADA LA EXONERACION LEY DEL ANCIANO — Subtotal : 1.320,49 

Descuento 0,10 

Total Cancelado : 1.320,39 

GRACIAS, CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203061 

Cajero + bpichincha 

Fecha de impresión: domingo 23 de Junio del 2013 
mm OA mA RA ri a S=_s a >. AZ TR E 

—_= 

HAZON CERTIFICO: Que la presente es 

que antecede, el mismo que en otiginal 

a " le davolví dacpues de habor cart pido a sep 

: CV fotocopia! ) qua entroczo ol mismos 

bebiendo orchivodo una igual en el pretoco'o de ls lista ta Y gésicoa 

Octava octualmente a mi cargo; conforme la ordo93 la Les. 

Quito 020 de FOO ea 

    

EL NOTARIO A 

- 2 — 5 

DR. J, RES LGUIN     

 



MUNICIPIO DEL DIS 1KH10 ME | KOPULITMANO DE QUITO £ 2 

COMPROBANTE DE PAGO 
> y .r 

m2 Rue: 1760003410001 Moipaa E      

ii 

BANCO PICHINCHA 

VARIOS 

61050359086 Fecha Emisión : 2012/12/31 Thulo de Crédito : 
Fecha Pago : 2013/04/23 Año Tributación : 2013 

identificación —: 00001703323228 

Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

  

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302 073 Varios : 0359086 

Calle 3 LOS COMICIOS Letra-Casa ; 

Placa 3 00004 

.. INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 

CONTRIB ESPECIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DISTRITO 1.163,19; 

Subtotal : 1,163,193 

Descuento 0.00! 

Total Cancelado : 1.163,14 03 

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203098 

Cajero 2  bpichincha 

Fecha de Impresión: domingo 23 de junio del 2013 

  

FAZON CERTIFICO: Que la presente os fal fotocopia documento 
, del Que cnteceda, el mismo que en original ma tuo presentado por el 

  

   

Interesado Ineresado ASA aman o IR cd pora ete a uido la dsvilvi derpuas de haber corkicado 
mm el rhmo, 

  

SS Bab endo archivado yo 1 e "> iguoben el protocs'> de la Peto la Y gést Ociaya actualmente a mi cara conforme lo 9-3313 la ter, . 

Quito ol de TOO e AB 

EL NOTARIO 

   



  

MUNICIPIO DEL VIS 1 RIO ME IKOPOLNANOU UE QUIIU 

- COMPROBANTE DE PAGO. 
—.. nar SS eL == Sure” RUC: 17600034100917 

BANCO PICHINCHA 

PREDIAL URBANO 

Título de Crédito : 20133590880 Fecha Emilsjó 

Año Tributación : 2013 Fecha Pago 

identificación : 00001703323228 

Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302073 Predio 2 0359085 

Calle 2 LOS COMICIOS Letra-Casa : 

Placa z 00004 

»» INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 
AREA DE TERRENO 19,42m2 AVALUO  5.438,76A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 786,27p 

AREA CONSTRUCC! 17, 32m2  AVALUO CUERPO DE BOMBEROS QUITO 0.87% 

4.589,98 a 
PATRIMONIO 248.816,19 AVALUO TOTAL. E 

10.028,74 3 
F.BASICA 0,000900 -“. 00 Subtotal : 736,4 

CONSIDERADA LA EXONERACION LEY DEL ANCIANO Descuento 2,75 

Total Cancelado : 784,19 

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

, EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203092 

Cajero z  bpichincha 

Fecha de Impresión : domingo 23 de junio del 2013 

"a Z 2 E 
Cum aó 

    

RAZON CERTIFICO: Que la presente es fiel fotocopia del documente 
que antecede, el mismo que en original ms fue presented> pr el 
interesodo en... - te [d al e.) paro este 
efecto acto seguido la dl : duzpyos da hubsr corte        

YA. formezplol) yr externo el moy 
hebiendo orchivodo voz iguel «ea el protocis ds lr Potato Y ¿ésimo 
Odava actualmente o mi cargo; cosforma ba o-d313 12 dez, 

Quito a, 2 ..de. MO de PO 

EL NOTARIO 

  

   

   



MUNICIPIO VEL DISIK11O ME KOPOLIMVANU UE QUIO y 2 

COMPROBANTE DE PAGO. o 
SR ÓN IS 7 “o A Y 

SB RUC: 1760003410091 uiorr ¿ 

BANCO PICHINCHA 
VARIOS 

Título de Crédito : 61050359097 Fecha Emisión : 2012/12/31 

Año Tributación : 2013 Fecha Pago + 2013/04/23 

Identificación —: 00001703323228 

Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302073 Varios : 0359087 

Calle : LOS COMICIOS Letra-Casa : 
Placa + 00005 

.. INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 
CONTRIB ESPECIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DISTRITO 792,91p 

Subtotal : 792.913 
Descuento 0.00: 

Totat Cancelado : 792,918 

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203083 . 

Cajero 3 bpichincha . 

.* 

Fecha de Impresión : — domingo 23 de junio del 2013 . . 

  

RAZON CERTIFICO: Que la presente es fal fotocopia del documento gue anteceda, el mismo que en original ma fue presentado pur el 
doteresado en... YA... fciz(s) «ie 
efecto octo seguido le dxvch despues de hoter cortilicado 

a Íatocezto!) q37 entrarzo el 
habiendo orchivado una Igual en el protoco'> do la prod Vta Octava actualmente a mi cargo; conforma lo 0r43n3 la Lay. 

Quito a de FIAMO 02013 

EL NOTARIO 

    

  cra este   

  

  



     
   

  

E uu iO 
MUNICIPIO VEL UisIEIIU ME ROPOLILANO Y 

== COMPROBANTE DE PAGO... 
NS 

Sa Rue: enga 10091” Í 

  

    
      

      

    

BANCO PICHINCHA 

PREDIAL UABANO o 
Emisión |z 

Thulo de Crédito : 20133590870 
Pi Pago Año Tributación : 2013 

Hentificación — : 0001703323228 
Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN : 0359087 : 
Clave Catastral : 1140302073 rasa : 

Calle : LOS. COMICIOS Lot 
Placa : 00005 o VALOR 

EPTO “>£ INFORMACIÓN CONC au 8,27 
AREA DE TERRENO — 19,42m2 AVALUO 5438784 LOS PREDIOS URI ROS QUITO 0,87 

. AREA CONSTRUCCI — 17,32m2 AVALUO CUERPO DE BOMBE j 
p 4.589,98, . E 

PATRIMONIO — 248:816,19 AVALUO TOTAL $ 
10.026,74 . 876,94 
F.BASICA 0,000900 ÓN = ELO Subtotal: <é5 - 2,75 

CONSIDERADA LA EXONERACION LEY DEL ANCIANO Descuento, . 874,19 
, . IS Le icelado : eanarcoriccineeon 

¡STRUIRA Y : m 

GRACIAS. CON EL PAQO DE $us IMPUESTOS AYUDA A CO! 

! EL QUITO QUE QUEREMOS 

    
q eN rd 
Transacción :" 5203078 *. 

Cajero “r- : bpichincha 
. e 

ge eo - 7 
”- 

$4 Fecha de Impresión: — domingo 23 de junio del 2013 

  

| . 
RAZON CERTIFICO: Que la presente es fiel Que omtecede, el mismo que en orginal ma 
interesado en 
efecto coto ulda le davile e. 

Fotocopia del decumunto 
fue presentado por el 

—— Gis(i ut tex) para ete 
  opus de hotor cart KA. fotuceriol) qua en habiendo archivado uxa Igual en el protoco'o de ly pto la Vigésias Octava actvalmenta a mi Ca”ga conforme i9 o-tana la tey. 

Quo 0, de Ja de OZ 

EL NOTARIO 

   

         



MUNICIPIO VEL VIS E KIO MEIKUPULIANO UE QUILU 
mm COMPROBANTE DE PAGO. 

<> 
= Mamirióó” AO: 176000341000177 5 

     

BANCO PICHINCHA 

   
VARIOS | 

Título de Crédito : 61050359096 Fecha Emisión : 2012/12/31 

Año Tributación : 2013 Fecha Pago : 2013/04/23 

Identificación 00001703323228 

Contribuyente: LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302073 Varios : 0359096    

3 LOS COMICIOS Letra-Casa : 

+ 00003 

»» INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 

CONTRIB ESPECIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DISTRITO 995.72p 

¿ 
Subtotal : 

Descuento 

Total Cancelado : 

  

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203066 . 

Cajero +  bpichincha 
. 

. 

Fecha de Impresión: domingo 23 de junio del 2013 4 : 

  

RAZON CeRTIFICO: Que la presente es fiel fotocopia del decemente 
Que antecede, el mismo qua en origino) ma fue presentado por el 
Interesado en 1<j-£) ut (es) pora este 
efecto ccto seguida | do de cs 

U U llame 
hab.endo archivado vda iyucien el prolecoo da ly A 
Octava octvalmente a mi corzo conforma lo ordins la Ley, 

?. Quio 0, 20 de FAUD de az 

EL NOTARIO 

     

    

   

 



  

  2013 17 De EY DARE 
ad DTO 

  

     

  

TITULO No. _ 18, L , + CAPITAL AUTORIZADO 
POR ___811 ACCIONES CAPITAL SUSCRITO ___$ 800,00 
POR USD ___0,04 centavos. DIVIDIDO EN 20.000, 
REGISTRADO FOLIO No.__18___ ACCIONES DE 0,04 CENTAVOS DE DÓLAR 

CADA UNA 

GRUPO FUTURO, GRUFUSA S.A, 

DOMICILIO: QUITO, ECUADOR 

El Sr__ SEVILLA SALGADO JUAN es propietario 

de 811 acciones ordinanas y nominatwas de 0,04 centavos de dólar cada una de esta 
  

  
>mpañia, numeradas del 19163 al 19978 

  

¡Con todos los derechos y privilegios que le conceden de Ley y Estatutos de la Empresa 

Quito a, 18 de Agosto de 2005 

CONSTITUCION: 15 de Febrero de 1.993 INSCRIPCION: Registro Mercantil 

lante el Notano 11ero. Dr. Rubén Espinosa 9 de Marzo de 1.993    
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TITULO No 31 
POR __1 ACCIONES CAPITAL SUS 
POR USD ___0.04 centavos, DIVIDIDO EN 
REGISTRADO FOLIO No,_18___ ACCIONES DÉ 0,04 

CADA UNA 

GRUPO FUTURO, GRUFUSA S.A. 

DOMICILIO QUITO, ECUADOR 

El Sr,_SEVILLA SALGADO JUAN __ 

de 1 
  

Compañía, numeradas del 29687 al 29687. 

¡Con todos los derechos y pavilegios que le conceden de Ley y Estatutos de la Empresa 

¡DS 
EL PRESIDENTE 

Quifo a, 30 de Diciembre de 2005 

    
EL GERENTE 

[CONSTITUCION: 15 de Febrero de 1.993 INSCRIPCION. Registro Mercantil 

jante el Notario 11ero. Dr. Rubén Espinosa 9 de Marzo de 1.993       

    

es propietano 
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ISLANDS 
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THE COMPANIES 
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AUTHORISED 
CAPITAL 
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Juan 

Sevilla 
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the 
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and 
Upon 

surrender 
of 

this 

EXECUTED 
on 

behalf of the Company 
tnis__16 

  
Director/Secretary 
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  (2013 117 [or 28 ! DO87055 

TITULO DE ACCIONES 

  

CAPITAL SUSCRIFO: 8,106,909,00 TITULO N 13 

DOLARES POR __76,527 __ ACCIONES 

POR USD 576,527 ______ DIVIDIDO EN: 8,106,909.0€ 

NUMERADAS DEL 7,944,422__ ACCIONES DE USD.$ 1,00. 

AL__8,020,943, 

HOTEL CASA GANGOTENA S.A. 

DENOMINACION O NOMBRE DE LA COMPAÑÍA 

DOMICILIO PRINCIPAL: QUITO ECUADOR 

CONSTITUIDA EN QUITO D.M., El 12 DE SEPTIEMBRE DE 2008 EN LA NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN E 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL El 23 DE OCTUBRE DE 2008 No. 3865 DEL TOMO 139 

REPERTORIO No 044829. 

CERTIFICAMOS QUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO ES PROPIETARIA DE SETENTA Y SEIS MIL 

QUINIENTOS VEINTE Y SIETE ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE $ 1,00 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA, CON TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 

CORRESPONDEN AL ACCIONISTA SEGÚN LA LEY Y EL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. 

QUITO, 02 DE DICIEMBRE DEL 2011 

    

PRESIDENTE GERENTE GENERAL
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a. Quito a. 

  

e la copla que en NEO gel an 
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    NACIONAL rat. 

N CERVECERÍAS 128 Az 3 

CERTIFICO 

Que una vez fusionada Cervecería Andina S.A. con Compañía de Cervezas Nacionales C.A., 
y cambiada nuestra denominación por CERVECERÍA NACIONAL CN S.A. le informo que en el 
Libro de Acciones y Accionistas de CN., el accionista SEVILLA SALGADO JUAN, a Mayo del 
2010, posee lo siguiente: 

Cantidad de acciones: 1.140 acciones 
Título de acción N*: 5850 
Valor Nominal de cada acción: USD $ 1 

Guayaquil, 02 de juro de 2010. 

Aa desit 7 
bandra Valentina Rivillas 
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EL NOTARIO 

   



TORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICION EXTRAJUDICIAL DE BIENES 

DE LOS CAUSANTES SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA. OTORGADA A FAVOR: SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ 

SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN 

EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA 

SEVILLA MANTILLA, SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORA MARIA DE LOS 
Mo 

     
Á, Dr Juiroe Andrés Acosta Holguín 

Notano Y IRERmO Uat 
Le, Entes Qonto 

  

 



  
  

  

  

  

          

        
  

G.M. 

NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

COMPA A AA 
CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICIÓN 
EXTRAJUDICIAL DE BIENES DE LOS CAUSANTES SEÑOR JUAN 

DE crm SELLA CALGADO Y SEÑORA CARLOTA BIGENIA LARREA BORJA. 

OTORGADO POR ños TEN FENNANCO "SEGUIA “TERA EROR _10SE 
SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA 

—--.DARREA SEÑORA CARMEN, EUGENIA SEVILIA LARREA, SEÑOR 
DIEGO JAVIER SEVILIA MANTILLA SEÑORA MARGARITA SEVILLA 

A FAVOR DE TA, SERRA CARO, SEVILLA MANTIUA Y SEÑORA 

ARE 

EL 

PARROQUIA 26 DEJUNIO DEL 2013. 

CUANTIA 

Quo A O 

28 DE JUNIO 

EL TELEGRAFO No. E9-38 y Av. de los SHYRIS 
Telfa.:2268-237 1 2271-242 
2447-0217 1 2435-8392 Fax: 2436-847 
e-mail: jacosholB yahoo.com 

  

  

        
          

  

    

          
   



HEAR ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

  

  

2013 17 01 28 

            
  

ESCRITURA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE BIENES DE LOS CAUSANTES SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA 

OTORGADA A FAVOR: 

SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA 

LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA 

SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA, SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA Y 

SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA 

CUANTÍA: — 1'608.900,73 

DI 4 COPIAS 

ELBERERERAREEREEELLLRENENENEREERLESARENENEEEELRLAEEES 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA VEINTE Y SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE, ANTE MÍ DOCTOR JAIME 

ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, 

COMPARECEN EL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE 

1  



DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO.  - ECUADOR 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. EL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. EL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA +. 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJA DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. UNO. CINCO.- LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, MAYOR DE 

EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, DOMICILIADA EN EL 

CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, HIJA DE SU FALLECIDO PADRE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS 

ALBERTO SEVILLA LARREA, QUIEN A SU VEZ ES HIJO DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS 

CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS DERECHOS QUE 

2



DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO. - ECUADOR 

  

REPRESENTA EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR ABUELO Y EN LA SUCESIÓN 

HEREDITARIA DE SU SEÑORA ABUELA. UNO. SEIS.- LA SEÑORA DOCTORA MARÍANA 

LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DE ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, EN SU 

CALIDAD DE MANDATARIA ESPECIAL DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA Y 

LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, CONFORME SE DESPRENDE DE LOS 

PODERES ESPECIALES QUE EN COPIA CERTIFICADA SE ADJUNTAN COMO HABILITANTES. EL 

SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA Y LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA 

MANTILLA, SON HIJOS DE SU FALLECIDO PADRE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA, QUIEN A SU VEZ ES HIJO DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, 

SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, POR LO 

QUE A TRAVÉS DE SU MANDATARIA COMPARECEN A ESTE ACTO, POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR ABUELO Y EN LA SUCESIÓN 

HEREDITARIA DE SU SEÑORA ABUELA. UNO. SIETE.- LA SEÑORA DOCTORA MARÍANA 

LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DE ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, EN SU 

CALIDAD DE MANDATARIA ESPECIAL DE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA, CONFORME SE DESPRENDE DEL PODER ESPECIAL QUE SE 

ADJUNTA COMO HABILITANTE, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE 

ESTADO CIVIL VIUDA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS 

Y PERSONALES DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SE ENCUENTRAN LEGALMENTE 

FACULTADOS PARA CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES EN LAS 

CALIDADES EN QUE COMPARECEN, HÁBILES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES A QUIENES DE CONOCER DOY FE POR HABERME PRESENTADO SUS 

CÉDULAS DE CIUDADANÍA, CUYAS COPIAS SE AGREGAN A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME 

SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN CUYO 

TENOR LITERAL QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: “SEÑOR 

3



DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

NOTARIO.-EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE EXTENDER 

UNA EN LA QUE CONSTE UNA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE DERECHOS HEREDITARIOS AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA COMPARECE: UNO, UNO.- EL 

SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE 

QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE QUIENES EN 

VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA SUCESIÓN 

HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑORA 

MADRE. UNO. DOS.- EL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. UNO. TRES.- EL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, MAYOR DE 

EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL 

CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD 

DE HIJO DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN 

LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. UNO. CUATRO. LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, 

MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA, 

DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, EN'CALIDAD DE HIJA DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR 
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JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑORA MADRE. UNO. CINCO.- LA SEÑORITA CAROLINA 

SEVILLA MANTILLA, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 

CIVIL SOLTERA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, HIJA DE SU FALLECIDO 

PADRE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, QUIEN A SU VEZ ES HIJO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, Los CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENÍA LARREA BORJA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR 

LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR ABUELO Y 

EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑORA ABUELA. UNO. SEIS.- LA SEÑORA DOCTORA 

MARÍANA LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE 

QUITO, EN SU CALIDAD DE MANDATARIA ESPECIAL DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 

MANTILLA Y LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, CONFORME SE DESPRENDE 

DE LOS PODERES ESPECIALES QUE SE ADJUNTAN COMO HABILITANTES. EL SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA Y LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, SON HIJOS 

DE SU FALLECIDO PADRE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, QUIEN A 

SU VEZ ES HIJO DE QUIÉNES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, POR LO QUE A TRAVÉS DE SU 

MANDATARIA COMPARECEN A ESTE ACTO, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR ABUELO Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA ABUELA. UNO. SIETE.- LA SEÑORA DOCTORA MARÍANA LEONOR VILLAGÓMEZ 

ÁLVAREZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL 

CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, EN SU CALIDAD DE 

MANDATARIA ESPECIAL DE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA 

DE VACA, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL VIUDA, 

DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
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DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SE ENCUENTRAN LEGALMENTE FACULTADOS PARA 

CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES EN LAS CALIDADES EN QUE 

COMPARECEN. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS. UNO.- DE LA POSESIÓN EFECTIVA 

OTORGADA ANTE EL SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR 

JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, EL NUEVE (09) DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE (2011), E 

INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO EL 

QUINCE (15) DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE (2011), QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE, 

SE DESPRENDE QUE, LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, MADRE DE LOS 

SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA Y DE 

LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE DE QUIEN EN VIDA FUE EL 

SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, 

PROVINCIA DE PICHINCHA, EL TRECE (13) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009). DOS. 

DOS.- DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE EL SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, EL SIETE (07) DE MARZO 

DEL DOS MIL DOCE (2012), E INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DÉ QUITO EL DIECINUEVE (19) DE MARZO DÉL DOS MIL DOCE (2012), QUE 

SE ADJUNTA COMO HABILITANTE, SE DESPRENDE QUE, EL SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO, PADRE DE LOS SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA Y DE LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE 

DE LA DIFUNTA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, FALLECIÓ EN EL CANTÓN DE QUITO, 

PROVINCIA DE PICHINCHA, EL DIEZ (10) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE (2011). DOS. 

TRES.- DE LAS PARTIDAS DE DEFUNCIÓN Y NACIMIENTO QUE EN COPLA SE ADJUNTAN, SE 

DESPRENDE QUE, EL SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, HIJO DE LOS 

DIFUNTOS CÓNYUGES, JUAN SEVILLA SALGADO Y CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

Y, PADRE DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, DE LA SEÑORA MARGARITA 
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SEVILLA MANTILLA Y DE LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, FALLECIÓ EN LA 

CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL VEINTICUATRO (24) DE 

FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE (1997). DOS. CUATRO.- AL 

FALLECIMIENTO DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SUS HIJOS, SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA Y ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y 

SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; Y, SUS NIETOS SEÑOR DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA 

SEVILLA MANTILLA EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS 

CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, QUEDARON COMO 

ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS DE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS 

CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA. DOS. CINCO.- ENTRE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS CÓNYUGES, 

SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SE 

ENCUENTRAN: DOS. CINCO. UNO.- OCHOCIENTAS DOCE (812) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, CONSTANTES OCHOCIENTAS ONCE 

(811) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS EN EL TÍTULOS DIECIOCHO (18) Y UNA (1) 

ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA EN EL TÍTULO TREINTA Y UNO (31), QUE REPRESENTAN 

EL CUATRO PUNTO CERO SEIS POR CIENTO (4,06%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

GRUPO FUTURO GRUFUSA $. A., DE NACIONALIDAD ECUATORIANA. DOS. CINCO. DOS.- 

TRESCIENTAS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTAS SETENTA Y NUEVE PUNTO CINCUENTA 

Y OCHO (356.679,58) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 

CONSTANTES EN EL TÍTULO SESENTA Y SIETE (67), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO 

SESENTA Y CUATRO POR CIENTO (1,64%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 

LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CINCO, TRES.- SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
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VEINTISIETE (76.527) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN 

EL TÍTULO TRECE (13), QUE REPRESENTAN EL CERO PUNTO NOVENTA Y CUATRO POR 

CIENTO (0,94%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA $, A. 

DOS. CINCO. CUATRO.- CATORCE (14) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA 

UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO DIECINUEVE (19), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO 

SESENTA Y OCHO POR CIENTO (1,68%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 

S.A. DOS. CINCO. CINCO.- UN MIL CIENTO CUARENTA (1.140) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO CINCUENTA Y OCHO 

CINCUENTA (5850), DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. 

A. DOS. CINCO. SEIS.- UN INMUEBLE, CONSISTENTE EN EL DEPARTAMENTO NÚMERO DOS 

(NO 2) PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES 

(NO. 3), QUE FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO 

MYRTUS UBICADO EN LA CALLE LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE 

(OE4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS 

(0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ 

DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS NOVENTA Y 

OCHO PUNTO NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN AVALÚO 

COMERCIAL DE DOSCIENTOS VEINTE Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS (US$ 223.261,77), DOS. 

CINCO. SIETE.- UN VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIPO SEDAN, 

MODELO LANCER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO CUATRO G UNO CINCO T J SEIS CINCO 

TRES CERO (4G15TJ6530), CHASIS NÚMERO J M Y S NC K DOS A Y U CERO CERO UNO SEIS 

CERO TRES (JMYSNCK2AVU001603), PLACAS NÚMERO P T X SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00). DOS. CINCO. OCHO.- ACREENCIAS POR 

LOS SIGUIENTES VALORES: DOS. CINCO. OCHO. UNO.- ACREENCIA ETICA UNO POR 

TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 34.427,93). DOS. CINCO. OCHO. DOS.- 

ACREENCIA ETICA DOS POR UN VALOR DE DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVENTA 

Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TRECE CENTAVOS (US$ 

243.093,13). DOS. CINCO. OCHO. TRES.- ACREENCIA ETICA TRES POR UN VALOR DE CIENTO 

DOCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS (US$ 112.340,75). DOS. CINCO. OCHO. CUATRO.- ACREENCIA 

METROCORP POR UN VALOR DE CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 

49.517,98). DOS. CINCO. OCHO. CINCO.- ACREENCIA METROCORPGROUPC POR UN VALOR 

DE DOSCIENTOS UN MIL CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON NUEVE CENTAVOS (US$ 201.120,09). DOS, CINCO. OCHO. SEIS.- ACREENCIA MTI POR UN 

VALOR DE TREINTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON ONCE CENTAVOS (USS 31.145,11). DOS. CINCO. OCHO. SIETE.- 

ACREENCIA MASHPI POR UN VALOR DE CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA 

Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 43.944,00). DOS, CINCO. 

OCHO. OCHO.- ACREENCIA NUEVA ETICA POR UN VALOR DE CUARENTA MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y UN 

CENTAVOS (US$ 40.267,71). DOS. CINCO. NUEVE.- DINERO EN EFECTIVO POR UNA SUMA DE 

CIENTO NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS (US$ 193.289,20). DOS. SEIS.- EN CALIDAD DE 

HEREDEROS UNIVERSALES DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, A CADA UNO DE LOS HEREDEROS, RESPECTO DE LOS 

BIENES HEREDITARIOS ENUNCIADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO, LES 

CORRESPONDE LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES SOBRE TALES 
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BIENES: DOS, SEIS. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE 

HIJO Y POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL. 

VEINTE POR CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. DOS. SEIS. 

DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO 

(20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS 

EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. DOS. SEIS. TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON 

SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS 

CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES 

RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS 

PUNTO CINCO, DOS. SEIS. CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, 

EN CALIDAD DE HIJA Y POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE 

CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS 

BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. DOS. 

SEIS. CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETO DE 

LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, 

SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL 

DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE 

DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL 

PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. DOS. SEIS. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA 

SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN 

DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE 

EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO 

DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO 

CINCO; Y, DOS. SEIS. SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN 
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HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR 

TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS COMA 

SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. TERCERA: 

CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS.- TRES. UNO.- POR SER VOLUNTAD DE TODOS LOS 

HEREDEROS, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y SEÑORA CARMEN 

EUGENIA SEVILLA LARREA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA Y CON SUFICIENTE 

CAPACIDAD PARA EJERCER DERECHOS, CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, POR 

ESTE INSTRUMENTO Y A TÍTULO GRATUITO, CADA UNO DE LOS MENCIONADOS 

HEREDEROS, CEDEN A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA 

UN CERO COMA SETENTA Y CINCO POR CIENTO (0,75%) DEL PORCENTAJE DE DERECHOS Y 

ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS, 

DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ES DECIR, UN TOTAL DEL TRES POR CIENTO 

(3%). CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES QUE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA ACEPTA EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, Y POR LA CUAL, 

AGRADECE A LOS CEDENTES. TRES. DOS.- POR SER " VOLUNTAD DE TODOS LOS 

HEREDEROS, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA 

MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN FORMA LIBRE Y 

VOLUNTARIA Y CON SUFICIENTE CAPACIDAD PARA EJERCER DERECHOS, CONTRATAR Y 

CONTRAER OBLIGACIONES, POR ESTE INSTRUMENTO Y A TÍTULO GRATUITO, CADA UNO DE 

LOS MENCIONADOS HEREDEROS, CEDEN A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA UN CERO COMA DOS CUATRO SEIS POR CIENTO (0,246%) DEL 

PORCENTAJE DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO 

DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON SUS ABUELOS  
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PATERNOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA, ES DECIR, UN TOTAL DEL CERO COMA SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,74%). 

CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES QUE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA 

CABEZA DE VACA ACEPTA EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, Y POR LA CUAL, AGRADECE 

A LOS CEDENTES. TRES. TRES.- EN VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES 

REALIZADA EN LA PRESENTE CLÁUSULA, EN CALIDAD DE HEREDEROS UNIVERSALES DE 

LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA, A CADA UNO DE LOS HEREDEROS, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

ENUNCIADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO, LES CORRESPONDE LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DE DERECHOS Y 

ACCIONES SOBRE TALES BIENES: TRES. TRES. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, 

LE CORRESPONDE EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS 

Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. DOS.- AL 

SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO HEREDERO 

UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO 

POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO; TRES. TRES. TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN 

CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE 

CORRESPONDE EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y 

ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. CUATRO.- 

A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJA Y POR TANTO 

HEREDERA UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL DIECINUEVE COMA 

VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES 
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HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA 

DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 

MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETO DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU 

PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA 

LARREA, POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS 

COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS 

BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA 

SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA 

SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN 

DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE 

EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO 

DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. SIETE.- A LA SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS CAUSANTES Y EN 

REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO 

CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS 

ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE 

DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL 

PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO, Y, TRES. 

TRES. OCHO.- A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, EN 

VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES REALIZADA EN LA PRESENTE 

CLÁUSULA, LE CORRESPONDE EL TRES COMA SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (3,74%) DE 

DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN El 

PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CUARTA: 

CESIÓN DE ACREENCIA.- CUATRO. UNO.- POR SER VOLUNTAD DE TODOS LOS HEREDEROS, 

SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 
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SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, 

SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y 

SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA Y CON 

SUFICIENTE CAPACIDAD PARA EJERCER DERECHOS, CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, POR ESTE INSTRUMENTO Y A TÍTULO GRATUITO, CADA UNO DE LOS 

MENCIONADOS HEREDEROS, CEDEN A LA SEÑORA CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA, EL 

TOTAL DE LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO DE 

LA SUMA DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 45.000,00), DE LA ACREENCIA METROCORP QUE POR UN VALOR DE CUARENTA Y 

NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 49.517,98), FORMA PARTE DE LOS BIENES HEREDITARIOS, 

DEJADOS POR QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO. CUATRO. DOS.- EN 

VIRTUD DE LA CESIÓN REALIZADA EN ESTA CLÁUSULA, RESPECTO DE LA ACREENCIA 

METROCORP ENUNCIADA EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO OCHO PUNTO CUATRO 

PUNTO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, A LOS HEREDEROS 

UNIVERSALES, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA 

SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA 

SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN LOS PORCENTAJES 

ESTIPULADOS EN EL PUNTO TRES PUNTO TRES DE LA CLÁUSULA TERCERA PRECEDENTE, 

LES CORRESPONDE LA SUMA DE CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (USS 4.517,98), Y A LA 

SEÑORA CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA EL VALOR DE CUARENTA Y CINCO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45.000,00). QUINTA: PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL.- CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, LOS COMPARECIENTES 

HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ 

SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN 
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EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, Y LA 

CESIONARIA DE DERECHOS HEREDITARIOS, SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA 

CABEZA DE VACA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, CON CAPACIDAD SUFICIENTE PARA 

CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES, Y, RESPETANDO LOS 

PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE RESPECTO 

DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON LOS CÓNYUGES, 

SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SEGÚN 

LO ESTIPULADOS EN EL PUNTO TRES PUNTO TRES DE LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE 

INSTRUMENTO, DE CONSUNO ACUERDAN REPARTIRSE EXTRAJUDICIALMENTE, LOS BIENES 

HEREDITARIOS ENUNCIADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA 

DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, EN LA SIGUIENTE FORMA: CINCO. UNO.- AL SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES 

DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BORJA: CINCO. UNO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y OCHO (158) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. CINCO, UNO. DOS.- SESENTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES 

ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. UNO. TRES.- CATORCE MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y TRES (14.733) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. UNO. 

CUATRO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 
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UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S.A. CINCO. 

UNO. CINCO.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (USS 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA 1. 

CINCO. UNO. SEIS.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE 

LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. UNO. SIETE.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS 

(US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA 3. CINCO. UNO. OCHO.- OCHOCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS 

(US$ 869,71) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. UNO. NUEVE.- TREINTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y 

DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. UNO. 

DIEZ.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. 

CINCO. UNO. ONCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 3.459,22) DE LA ACREENCIA 

MASHPL CINCO. UNO. DOCE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (USS 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. UNO. TRECE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS quss 

37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. CINCO. UNO. 

CATORCE.- EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y 

ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE 

ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA CLÁUSULA 

SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. UNO. QUINCE.- EL DIECINUEVE COMA 

VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS 

CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS 
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DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERO 

UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: CINCO. DOS. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y 

SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. CINCO. DOS. DOS.- 

SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68 660,82) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. DOS. TRES.- CATORCE MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. DOS. 

CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. CINCO. DOS. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE 

(219) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. CINCO. DOS. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS 

VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO 

CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA 1. CINCO. DOS, SIETE.- CUARENTA Y 

SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. 

CINCO. DOS. OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA 

ACREENCIA ETICA 3. CINCO. DOS. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE 

17  



DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO.  - ECUADOR 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA 

ACREENCIA METROCORP. CINCO. DOS. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MiL SETECIENTOS QUINCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. DOS. ONCE.- CINCO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (USS 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. CINCO. DOS. 

DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA ACREENCIA MASHPL. 

CINCO. DOS. TRECE.. SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. DOS. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 

37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. CINCO. DOS. QUINCE.- 

EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 

INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS 

EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO. CINCO. DOS. DIECISÉIS.- EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO 

(19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS, Y 

ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO 

SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. TRES.- AL SEÑOR 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES 

DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BORJA: CINCO. TRES. UNO.. CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. CINCO. TRES. DOS.- SESENTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES 
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UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. TRES. TRES.- CATORCE MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA $. A. CINCO. 

TRES. CUATRO.- TRES (3) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S, A. CINCO. TRES. CINCO.- DOSCIENTOS 

DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. CINCO. TRES. SEIS.- SEIS MIL 

SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA 

Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA UNO. CINCO. TRES. SIETE.- 

CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA 

ETICA DOS, CINCO. TRES. OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) 

DE LA ACREENCIA ETICA TRES. CINCO. TRES. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 

369,71) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. TRES. DIEZ. TREINTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y 

DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. TRES. 

ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA ACREENCIA 

MTI. CINCO. TRES, DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS "UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 
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ACREENCIA MASHPI. CINCO. TRES. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 

(US$ 7,751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. TRES. CATORCE.- TREINTA Y 

SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS 

CAUSANTES. CINCO. TRES. QUINCE.- EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO 

(19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y 

ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO 

SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. TRES. DIECISÉIS.- EL 

DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 

VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS 

EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO, CINCO. CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN 

CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: CINCO. 

CUATRO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 

DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO 

GRUFUSA S. A. CINCO. CUATRO. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA 

OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

CINCO. CUATRO. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S, A. CINCO. CUATRO. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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CINCO. CUATRO. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CN S. A. CINCO. CUATRO. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE 

LA ACREENCIA ETICA UNO, CINCO. CUATRO. SIETE.. CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS 

VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. CUATRO. OCHO.- 

VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. 

CINCO. CUATRO. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. CINCO. CUATRO. DIEZ- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. CUATRO. ONCE.- CINCO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (USS 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. CINCO. CUATRO. 

DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 3.459,22) DE LÁ ACREENCIA MASHPI. 

CINCO. CUATRO. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (USS 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. CUATRO. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE 

CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. CINCO. 

CUATRO. QUINCE.- EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE 

DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE 
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ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA CLÁUSULA 

SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. CUATRO. DIECISÉIS.- EL DIECINUEVE COMA 

VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS 

CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. 

CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERO 

UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO 

Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE 

SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: CINCO. CINCO. UNO.- CINCUENTA 

Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. CINCO. CINCO. DOS.- 

VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. CINCO. TRES.- CUATRO 

MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. CINCO. 

CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. CINCO. CINCO. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CN S, A. CINCO. CINCO. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (USS 2.210,27) DE LA 

ACREENCIA ETICA UNO. CINCO. CINCO. SIETE. QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 

15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. CINCO. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS 

DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 

7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. CINCO. CINCO. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 

290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. CINCO. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS 

ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (USS 

12.911,909) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. CINCO. ONCE.- UN MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI. CINCO. CINCO. DOCE.- DOS 

MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2,821,204) DE LA ACREENCIA MASHPI. CINCO. CINCO. TRECE.- 

DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. 

CINCO. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO 

POR LOS CAUSANTES. CINCO. CINCO. QUINCE.- EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR 

CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y 

ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO 

SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO, CINCO. DIECISÉIS.- EL 

SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6425) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 

VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS 

EN £L PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO. CINCO. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, EN 

CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN 

REPRESENTACIÓN DE SU PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 
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CINCO. SEIS. UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE 

UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO 

GRUFUSA S. A. CINCO, SEIS. DOS.- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA 

OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

CINCO. SEIS. TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA $, A. CINCO. SEIS. CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y 

NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

CINCO. SEIS. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE 

UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. CINCO. 

SEIS. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA UNO. CINCO. SEIS. 

SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. 

SEIS. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. 

CINCO. SEJS. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. 

CINCO. SEIS, DIEZ.- DOCE MJL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (USS 12.911.909) DE LA  ACREENCIA 

METROCORPGROUPC. CINCO. SEIS. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 

1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI]. CINCO. SEIS. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 

2.821,204) DE LA ACREENCIA MASHPJ. CINCO. SEIS. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE 

CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. SEIS. CATORCE.- DOCE 

MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS 

CAUSANTES. CINCO. SEIS. QUINCE.- EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) 

DE DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES 

SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. SEIS. DIECISÉIS.- EL SEIS COMA 

CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS 

CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. 

SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERA 

UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO 

Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE 

SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: CINCO. SIETE. UNO.- CINCUENTA 

Y pos (52) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 0,04) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. CINCO. SIETE. DOS.- 

VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. SIETE. TRES.- CUATRO MIL 

NOVECIENTOS "TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR 
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NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. SIETE. 

CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. CINCO. SIETE. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN 5. A. CINCO, SIETE. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS 

DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 

2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA UNO, CINCO. SIETE. SIETE.- QUINCE MIL SEJSCIENTOS 

SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS 

(USS 15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. SIETE. OCHO.- SIETE MIL 

DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DÉ AMÉRICA CON VEINTIOCHO 

CENTAVOS (USS 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. CINCO. SIETE. NUEVE.- 

DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO 

CINCUENTA Y CUATRO (USS 290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. SIETE. DIEZ.- 

DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. 

SIETE. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DÉ AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA ACREENCIA MTL 

CINCO. SIETE. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (USS 2.821,204) DE LA ACREENCIA 

MASHPI. CINCO. SIETE. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA 

ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. SIETE. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE 

DÓLARES AMERICANOS CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL NUMERARIO DE 

LOS CAUSANTES. CINCO. SIETE. QUINCE.- EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR 
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ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO 

SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. SIETE. DIECISÉIS.- EL 

SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 

VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS 

EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO. CINCO. OCHO.- A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA 

CABEZA DE VACA, EN VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES REALIZADA EN 

LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO, LE CORRESPONDE DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA: CINCO. OCHO. UNO. TREINTA (30) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA $. A. CINCO. OCHO. DOS.- TRECE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE COMA OCHENTA Y UN (13.339,81) PARTICIPACIONES ORDINARIAS 

(ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 

LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. OCHO. TRES.- DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

DOS (2.862) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. OCHO, CUATRO.- CUARENTA Y 

DOS (42) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. CINCO. OCHO. CINCO.- UN MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA 

CENTAVOS (USS 1.237,60) DE LA ACREENCIA ETICA UNO. CINCO. OCHO. SEIS.- NUEVE MIL 

NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y NUEVE 

pal 

 



DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

CENTAVOS (USS 9.091,69) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. OCHO. SIETE.- CUATRO 

MIL DOSCIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y 

CUATRO CENTAVOS (US$ 4,201,54) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. CINCO. OCHO. OCHO.- 

CIENTO SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA 

Y OCHO CENTAVOS (US$ 168,98) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. OCHO. NUEVE.- 

SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 7.521,89) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. 

CINCO. OCHO. DIEZ.- UN MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHOCIENTOS VEINTISIETE (USS 1.164,827) DE LA ACREENCIA 

MTI. CINCO. OCHO. ONCE.- UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS (US$ 1.643,51) DE LA 

ACREENCIA MASHPI. CINCO. OCHO. DOCE.- UN MIL QUINIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 1.506,01) DE LA ACREENCIA NUEVA 

ETICA. CINCO. OCHO. TRECE.- SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 7.229,01) DEL DINERO EN EFECTIVO 

DEJADO POR LOS CAUSANTES. CINCO. OCHO. CATORCE.- EL TRES COMA SETENTA Y 

CUATRO POR CIENTO (3,74%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS 

CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. 

OCHO. QUINCE.- EL TRES COMA SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (3,74%) DE DERECHOS Y 

ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS, Y  ESPECIFICACIONES SE 

ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. NUEVE.- EN RELACIÓN CON EL 

INMUEBLE Y EL VEHÍCULO DESCRITOS EN LOS PUNTOS DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS 

PUNTO Y DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE PUNTO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO, LOS COMPARECIENTES MEREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE 
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QUITO. - ECUADOR 

JAYIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, Y LA CESIONARIA DE DERECHOS HEREDITARIOS, SEÑORA 

MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, 

CON CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, CONVIENEN EN QUE DICHOS INMUEBLE Y VEHÍCULO SEAN VENDIDOS, Y 

QUE EL PRODUCTO DE LA VENTA SEA REPARTIDO ENTRE LOS CITADOS HEREDEROS Y 

CESIONARIA, A PRORRATA DE LOS PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA 

UNO CORRESPONDE CONFORME ESTÁN DETERMINADOS EN EL PUNTO TRES PUNTO TRES 

DE LA CLÁUSULA TERCERA DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA.- DECLARÁN ADEMÁS, 

QUE EL PERFECCIONAMIENTO Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE LOS PORCENTAJES DE 

DERECHOS Y ACCIONES, QUE DE ACUERDO AL PRESENTE INSTRUMENTO LES 

CORRESPONDEN EN EL BIEN INMUEBLE, LO REALIZARÁN A TRAVÉS DE OTRA ESCRITURA 

PÚBLICA, MISMA QUE CUMPLIRÁ CON LAS FORMALIDADES DE CATASTRO EN EL MUNICIPIO 

DE QUITO Y LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD CORRESPONDIENTE.- 

SEXTA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DE LA PRESENTE ESCRITURA SE LA FIJA EN UN MILLÓN 

SEISCIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON SETENTA Y TRES CENTAVOS (USS 1'608.900,73). SÉPTIMA: ACEPTACIÓN DE LA 

PARTICIÓN: TODOS LOS COMPARECIENTES EXPRESAMENTE MANIFIESTAN SU ACUERDO 

CON LAS ADJUDICACIONES DESCRITA EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO, 

LO QUE ES ACEPTADA EN SU TOTALIDAD Y SE RATIFICAN EN ELLO; ACLARANDO QUE NO 

TENDRÁN NADA QUE RECLAMARSE MUTUAMENTE NI EN EL PRESENTE NI EN EL FUTURO 

POR ESTE CONCEPTO, EN VIRTUD DEL ACUERDO DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 

ALCANZADO Y SER DE BENEFICIO DE TODOS LOS COMPARECIENTES.- OCTAVA: 

RATIFICACIÓN DE GESTIONES: LOS SUSCRITOS COMPARECIENTES EN CALIDAD DE 

HEREDEROS DE QUIENES EN VIDA FUERON EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SU 

CÓNYUGE LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN FORMA LIBRE Y 
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VOLUNTARIA, CON SUFICIENTE CAPACIDAD LEGAL PARA EJERCER DERECHOS, CONTRAER 

OBLIGACIONES Y CONTRATAR, POR ESTE INSTRUMENTO, RATIFICAMOS Y APROBAMOS 

TODOS Y CADA UNO DE LOS ACTOS JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS, GESTIONES, 

DECISIONES, CONTRATOS Y ACTUACIONES QUE EL SEÑOR ROQUE SIMÓN SEVILLA 

LARREA, HUBIERE REALIZADO PARA PRECAUTELAR, SALVAGUARDAR, Y/O ADMINISTRAR 

LOS BIENES QUE FORMAN PARTE DE LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE QUIENES EN VIDA 

FUERON EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA. POR TODO LO EXPUESTO RENUNCIAMOS EXPRESAMENTE A REALIZAR CUALQUIER 

RECLAMO EN VÍA CIVIL, PENAL Y/O ADMINISTRATIVA, PASADA, PRESENTE O FUTURA, QUE 

TENGAN RELACIÓN CON LAS GESTIONES ENCOMENDADAS Y REALIZADAS, LAS MISMAS 

QUE FUERON HECHAS POR PRECAUTELAR LOS LEGÍTIMOS INTERESES DE QUIENES 

COMPARECEN EN CALIDAD DE HEREDEROS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO. 

SEÑOR NOTARIO PÚBLICO EN LOS LIBROS Y REGISTROS QUE TIENE A SU CARGO, DÍGNESE 

AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS RESPECTIVAS Y FORMALIDADES DE RIGOR PARA LA 

PLENA VALIDEZ Y LEGAL VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, QUE DEBIDAMENTE SUSCRITA Y CONJUNTAMENTE CON LOS DOCUMENTOS 

ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORAN A LA MISMA, QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR Y RIGOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES 

ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, POR ESTAR HECHA EN BENEFICIO DE SUS 

LEGÍTIMOS INTERESES Y PRECAUTELANDO EL CUMPLIMIENTO IRRESTRICTO DE LOS 

MISMOS, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL DOCTOR CHRISTIAN ALBERTO FIERRO 

GARCÍA, AFILIADO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA BAJO EL 

"NUMERO CINCO TRES CUATRO DOS (5342 C.A.P). PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA SE OBSERVARON TODOS LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS 

EN LA LEGISLACIÓN ECUATORIANA Y EN ESPECIAL EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE 

LES FUE A TODOS LOS COMPARECIENTES, INTEGRAMENTE POR MÍ EL NOTARIO, SE
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SEÑOR NOTARIO: 

EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE 

PODER ESPECIAL, CONSTANTE EN LAS SIGUIENTES CLAÚSULAS: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA, EL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, EL COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE 

ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, HÁBIL EN 

DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIEN PARA EFECTOS DE LA 

PRESENTE ESCRITURA SE LE DENOMINARÁ "MANDANTE”. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

DOS, UNO.- DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN Y DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE 

EL SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS 

ACOSTA HOLGUÍN, SE DESPRENDE QUE, LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 
MADRE DE LOS SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO 
SEVILLA LARREA Y DE LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE 
DE QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y 

CANTÓN DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL TRECE (13) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

NUEVE (2009). 

DOS. DOS.- DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN Y DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE 

EL SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS 

ACOSTA HOLGUÍN, SE DESPRENDE QUE, EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, PADRE DE 

LOS SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA Y DE 

LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE DE QUIEN EN VIDA FUE LA 
SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE 

QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL DIEZ (10) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE 
(2011). 

DOS. TRES.- ASÍ TAMBIÉN, DE LAS PARTIDAS DE DEFUNCIÓN Y NACIMIENTO SE 

DESPRENDE QUE, EL SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, HDO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; Y, PADRE DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 

MANTILLA, DE LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y DE LA SEÑORITA



CAROLINA SEVILLA MANTILLA, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, 

PROVINCIA DE PICHINCHA, EL VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE MIL NOVECICNTOS 

NOVENTA Y SIETE (1997). : 

DOS. CUATRO.- AL FALLECIMIENTO DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO 

Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SUS HIJOS, SEÑORES JUAN FERNANDO 

SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA Y ROQUE SIMON SEVILLA 

LARREA Y SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; Y, SUS NIETOS SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE 

LOS CAUSANTES, SEÑOR ALVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, QUEDARON 

COMO ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS DE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, 

LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA. 

DOS. CINCO.- ENTRE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS CÓNYUGES, SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SE 

ENCUENTRAN: 

DOS, CINCO, UNO,- OCHOCIENTAS DOCE (812) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 
DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, CONSTANTES OCHOCIENTAS ONCE (B11) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS EN EL TÍTULOS DIECIOCHO (18) Y UNA (1) ACCIÓN 

ORDINARIA Y NOMINATIVA EN EL TÍTULO TREINTA Y UNO (31), QUÉ REPRESENTAN El 

CUATRO PUNTO CERO SEIS POR CIENTO (4,06%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
GRUPO FUTURO GRUFUSA $. A, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DOS, CINCO. DOS.- TRESCIENTAS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTAS SETENTA Y NUEVE 
PUNTO CINCUENTA Y OCHO (356679.58) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY 

SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO SESENTA Y SIETE (67), QUE REPRESENTAN EL 
UNO PUNTO SESENTA Y CUATRO POR CIENTO (1,64%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

DOS, CINCO. TRES.- SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE (76.527) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE LN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO TRECE (13), QUE 

REPRESENTAN EL CERO PUNTO NOVENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,94%) DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MOTEL CASAGANGOTENA 5, A.



  

DOS. CINCO. CUAYRO.- CATORCE (14) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 
UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO DIECINUEVE (19), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO 
SESENTA Y OCHO POR CIENTO (1,68%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. 

A 

DOS. CINCO, CINCO.- UN MIL CIENTO CUARENTA (1.140) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO CINCUENTA Y OCHO 

CINCUENTA (5850), DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. 

A. 

DOS. CINCO. SEJS.- UN INMUEBLE, CONSISTENTE EN EL DEPARTAMENTO NÚMERO DOS 
(NO 2) PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES 

(NO. 3), QUE FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO 
MYRTUS UBICADO EN LA CALE LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE 

(OE4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS 
(0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ 
DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

PUNTO NOVENTA Y"TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN AVALÚO COMERCIAL 

DE DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 218.063,43), ADQUIRIDO AL SEÑOR 

EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE1998, ANTE EL SEÑOR NOTARIO 
DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS 

LINDEROS SON: AL NORTE: PARED PROPIA CON VACÍO DE DIECIOCHO METROS (18M); 
PARED MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS VEINTE CENTÍMETROS (2M 
20CM); PARED MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS VEINTE CENTÍMETROS (3M 

20CM); AL SUR: PARED PROPIA CON VACÍO EN VEINTITRÉS METROS OCHENTA 

CENTÍMETROS (23M 80CM); AL ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE METROS 
SESENTA CENTÍMETROS (19M 60CM); PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO 

METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); AL OESTE; PARED PROPIA CON VACÍO EN 
DIECISIETE METROS CINCUENTA CENTÍMETROS (17M 50CM), PARED MEDIANERA CON HALL 
ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM). 

DOS. CINCO. SIETE.- UN VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIPO SEDAN, 

MODELO LANSER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO SEIS G UNO CINCO TJ SEIS CINCO TRES



A HR 

CERO (6615136530), CHASIS NÚMERO ) M Y 5 N C K DOS A Y U CERO) CERO UNO SEIS CERO 

TRES (JMYSNCK2AVUDOL603), PLACAS NUMERO P T X SEIS TRES DUS (PTX 632), AÑO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00), 

DOS, CINCO, OCHO,- ACREENCIAS POP. LOS SIGUIENTES VALORES 

DOS. CINCO. OCHO. UNO.- ACREENCIA ETICA 1 POR TREINTA Y CUATRO MI 

CUATROCIENTOS VEINTISISTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COM 

NOVENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 34.427,93) 

DOS. CINCO, OCHO. DOS.- ACREENCIA ETICA 2 POR UN VALOR DE DOSCIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON TRECE CENTAVOS (US$ 243.093,13). 

DOS. CINCO. OCHO. TRES.- ACREENCIA ÉTICA 3 POR UN VALOR DE CIENTO DOCE MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y 

CINCO CENTAVOS (US$ 112.340,75). 

DOS. CINCO. OCHO. CUATRO.- ACREENCIA METROCORP POR UN VALOR DE CUARENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 49.517,90). 

DOS, CINCO. OCHO, CINCO.- ACREENCIA METROCORPGROUPC POR UN VALOR DE 

DOSCIENTOS UN MIL CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

NUEVE CENTAVOS (US$ 201.120,09). 

DOS, CINCO. OCHO. SEIS,- ACREENCIA MTI POR UN VALOR DE TREINTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS CIENTO CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON ONCE CENTAVOS (US$ 31.145,11). 

DOS. CINCO. OCHO. SIETE.- ACREENCIA MASHPI POR UN VALOR DE CUARENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 43.944,00). 

DOS. CINCO. OCHO. OCHO.- ACREENCIA NUEVA ETICA POR UN VALOR DE CUARENTA MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 40.267,71). 

 



  

VEINTE CENTAVOS (USS 193.289,20). 

DOS. SEIS.- EN CALIDAD DE HEREDEROS UNIVERSALES DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, A CADA UNO DE LOS 

HEREDEROS, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS ENUNCIADOS EN EL PRECEDENTE 

PUNTO DOS PUNTO CINCO, LES CORRESPONDE LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DE 

DERECHOS Y ACCIONES SOBRE TALES BIENES: 

DOS. SEIS. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y 

POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR 

CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y 

POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR 

CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y 

POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE 105 CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR 

CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD 

DE HIJA Y POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL 

VEINTE POR CIENTO *(20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

NIETO DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS 

CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO 

HEREDERO UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS 

POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

NIETA DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS 

  

 



CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO 

HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE El SEIS COMA SESENTA Y SEIS 

POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; Y, 

DOS. SEIS. SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

NISTA DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS 

CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO 

HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE El SEIS COMA SESENTA Y SEIS 

POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. 

TERCERA: PODER ESPECIAL- El MANDANTE TIENE A BIEN CONFERIR EN PRESENTE 

PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, COMO EN DERECHO SE REQUIERE, A FAVOR DE LA 

COMPAÑÍA FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., SEÑORA DOCTORA MARIA ROSA 

FABARA VERA Y/O MARIANA LEONOR VILLAGOMEZ ÁLVAREZ, QUIENES PARA EFECTO 

DE ESTE INSTRUMENTO SE DENOMINARÁN “MANDATARIAS”, PARA QUE EN SU NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, REALICEN LO SIGUIENTE: 

TRES. UNO,- CEDAN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA DE LOS 

ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA El UN CERO COMA DOS CUATRO SEIS POR 

CIENTO (0,246%) DEL PORCENTAJE DE DERECHOS Y ACCIONES QUE AL MANDANTE, A LA 

SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA 

MANTILLA LES CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR 

QUIENES EN VIDA FUERON SUS ABUELOS PATERNOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ES DECIR, UN TOTAL DEL CERO COMA 

SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,74%). 

TRES. DOS.- CEDAN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE LA SEÑORA CARMEN ELENA 

HOLGUÍN SEVILLA LA SUMA DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45.000,00), DE LA ACREENCIA METROCORP, QUE POR UN VALOR 

DE CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 49.517,98), LES CORRESPONDE A LOS 

HEREDEROS, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN 

EUGENIA SEVILLA LARREA, El MANDANTE, Y LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA 

MANTILLA DE ACUERDO A LA PARTICIÓN EXRAJUDICIAL REALIZADA, RESPECTO DE LOS 

BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO. *



    TRES, DOS. UNO.- EN VIRTUD DE LA CESIÓN REALIZADA, RESPECTO DE LA ACR A 

METROCORP, A LOS HSREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA 

LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, El MANDANTE, LA SEÑORA 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA, Y A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, 

LES CORRESPONDE LA SUMA DE CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 4.517,98), Y A LA 

SEÑORA CARMEN ELENA MOLGUÍN SEVILLA EL VALOR DE CUARENTA Y CINCO MIL 

DÓLARES DÉ LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45.000,00). 

TRES. TRES.- EN REPRESENTACIÓN DEL MANDATE, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 

MANTILLA, CONJUNTAMENTE, CON LOS HEREDEROS UNIVERSALES DE DICHA SUCESIÓN, 

SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, LA 

SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, Y LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA 

MANTILLA, COMPAREZCAN ANTE NOTARIO PÚBLICO Y SUSCRIBAN LA CORRESPONDIENTE 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICIÓN EXTRAJUDICAL 

DE LOS BIENES Y DERECHOS HEREDITARIOS DEJADOS POR LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO, Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; Y, DE CONSUNO, EN 

FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, CON CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CONTRATAR, EJERCER 

DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES, Y, RESPETANDO LOS PORCENTAJES DE DERECHOS 

Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ACUERDEN 

REPARTIRSE EXTRAJUDICIALMENTE, LOS BIENES HEREDITARIOS, EN LA SIGUIENTE FORMA: 

TRES, TRES. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: 

TRES, TRES. UNO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y OCHO (158) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA 5, A. 

TRES. TRES, UNO. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y 

DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE) DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN-DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN.



TRES. TRES. UNO, TRES.- CATORCE MIt SETECIENTOS TREINTA Y TRES (14.733) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S A. 

TRES. TRES. UNO. CUATRO.- DOSCIENTOS DISCINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DÉ LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CN 5. A. 

TRES. TRES. UNO. CINCO.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIZTE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA 

ACREENCIA ETICA 1. 

TRES. TRES. UNO. SEIS.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

DÓLARES DÉ LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 

46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2, 

TRES. TRES, UNO. SIETE.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA 

ACREENCIA ETICA 3, 

TRES, TRES, UNO. OCHO.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP, 

TRES. TRES. UNO. NUEVE.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROUPC. 

TRES. TRES, UNO, DIEZ.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE 

LA ACREENCIA MTI. 

TRES. TRES. UNO, ONCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPL.



     o, 
TRES. TRES. UNO. DOCE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES D 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. 

TRES. TRES. UNO. TRECE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD OE 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: 

TRES. TRES. DOS. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA $. A, 

TRES. TRES. DOS. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y 
DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL 
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

TRES. TRES. DOS. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14,731) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S, A. 

TRES. TRES. DOS. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 
VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 5. A. 

TRES. TRES. DOS, CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS. A, 

TRES. TRES. DOS, SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA 

ETICA 1.



TRES. TRES. DOS. SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 

46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES. DOS. OCHO.- VEINTIÓN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CINCJENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA 

ACREENCIA ÉTICA 3. 

TRES. TRES. DOS. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP, 

TRES. TRES. DOS. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROUPC, 

TRES, TRES, DOS. ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE 

LA ACREENCIA MTI. 

TRES. TRES. DOS. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPI. 

TRES. TRES. DOS. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA, 

TRES. TRES. DOS. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: 

TRES. TRES. TRES. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS



  

FUTURO GRUFUSA S. A. 

TRES. TRES. TRES. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y 

DOS (68.650,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

TRES, TRES, TRES. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14,731) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S. A. 

TRES, TRES. TRES. CUATRO.- TRES (3) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

TRES, TRES. TRES. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS, A 

TRES. TRES. TRES. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA 

ETICA 1. 

TRES. TRES. TRES. SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ * 

46,795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES, TRES, OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA 

ACREENCIA ETICA 3, 

TRES, TRES. TRES. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP.



TRES. TRES. TRES. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (USS 38.715,62) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROUPC, : 

TRES. TRES. TRES. ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE 

LA ACREENCIA MTI, 

TRES. TRES. TRES. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DF 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 5.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPI. 

TRES. TRES. TRES. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DC LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. 

TRES. TRES, TRES. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL 

DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES, 

TRES. TRES. CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD 

DE HEREDERA UNIVERSAL DÉ LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: 

TRES, TRES. CUATRO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA S, A. 

TRES. TRES, CUATRO. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA 

OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 
VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN, 

TRES. TRES. CUATRO. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A.



TRES. TRES. CUATRO. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE 

UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

TRES. TRES, CUATRO. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS, A, 

TRES. TRES. CUATRO. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA 

ACREENCIA ETICA 1. 

TRES. TRES, CUATRO, SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 

46,795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES. CUATRO. OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) 
DE LA ACREENCIA ETICA 3. 

TRES. TRES. CUATRO. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA 

ACREENCIA METROCORP. 

TRES. TRES. CUATRO. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROLPC, : 

TRES. TRES, CUATRO, ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 

5,995,433) DE LA ACREENCIA MTL 

TRES, TRES. CUATRO. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPI, 

  



TRES. TRES. CUATRO. TRECE.» SIETE MI£ SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) 

DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA 

TRES. TRES, CUATRO, CATORCE.- TREINTA Y SIETE Mil DOSCIENTOS OCHO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DISCISIETE CENTAVOS (US$ 37,208,17) DEL 

DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU 

PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

TRES. TRES. CINCO, UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA $. A. 

TRES. TRES. CINCO. DOS.- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA 

OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 
VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

TRES. TRES, CINCO. TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S. A. 

TRES. TRES. CINCO, CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S, A. 

TRES, TRES. CINCO, CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS, A.



  

  

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 

1 

TRES, TRES. CINCO. SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA 

ACREENCIA ETICA 2, 

TRES. TRES. CINCO. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 

3. 

TRES. TRES. CINCO. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. 

TRES. TRES. CINCO. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC. 

TRES, TRES, CINCO. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA 

ACREENCIA MTI. 

ES. TRES. CINCO. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA 
ACREENCIA MASHPL. 

TRES. TRES. CINCO, TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA 

ACREENCIA NUEVA ÉTICA. 

TRES. TRES. CINCO. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE 105 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES, TRES, SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

HEREDERA UNIVÉRSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA 

 



SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE Su 

PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

TRES. TRES. SEIS. UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARTAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍS GRUPO 

FUTURO GRUFUSA S. A. 

TRES. TRES. SEIS. DOS. .- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA 

OCHENTA Y TRES (22.896,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA EQUITUR. LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMAN. 

TRES. TRES. SEIS, TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA 5. A. 

TRES. TRES. SEIS, CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR 
NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 5. A. 

TRES, TRES. SEIS. CINCO,- SETENTA Y CUATRO (24) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS. A. 

TRES. TRES. SEIS. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 1. 

TRES. TRES. SEIS, SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 25.506,58) DE LA 

ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES. SEIS. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 

3. 

 



  

DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. 

TRES. TRES. SEIS. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC. 

TRES. TRES. SEIS. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1,999,516) DE LA 

ACREENCIA MTL 

TRES. TRES. SEIS. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE 10S ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2,821,204) DE LA ACREENCIA 

MASHPI. 

TRES. TRES. SEIS. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US5 2.585,19) DE LA 

ACREENCIA NUEVA ÉTICA, 

TRES. TRES. SEIS. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE 105 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU 

PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

TRES, TRES. SIETE. UNO. CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA $. A. 

TRES. TRES. SIETE, DOS.- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA 
OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 
VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 
UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DÉ LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN.



TRES, TRES. SIETE. TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4,913) ACCIONES 

ORDIMARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA HOTEL 

CASAGANGOTENA $, A. 

TRES. TRES. SIETE. CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NUMINATIVA, DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPTTAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

TRES. TRES. SIETE. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CN S.A. 

TRES. TRES. SIETE. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 

1 

TRES. TRES, SIETE. SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA 

ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES. SIETE. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DÉ LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 

3. 

TRES. TRES. SIETE. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. 

TRES. TRES. SIETE. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12,911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC, 

TRES. TRES. SIETE. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA 

ACREENCIA MTI. 

 



  

  

UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA ACREENCIA 

MASHPL. 

TRES. TRES. SIETE. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA 

ACREENCIA NUEVA ETICA. 

TRES. TRES. SIETE. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. OCHO.- A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE 

VACA, EN VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS DEJADOS A TÍTULO 

GRATUITO A SU FAVOR POR ALGUNOS DE LOS HEREDEREOS DEL SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENTA LARREA BORJA, LE CORRESPONDE: 

TRES, TRES, OCHO, UNO.- TREINTA (30) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA 
SA 

TRES. TRES. OCHO, DOS,- TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE COMA OCHENTA Y 

UN (13.339,81) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

TRES. TRES. OCHO. TRES.- DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS (2.862) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S. A. 

TRES. TRES. OCHO. CUATRO.- CUARENTA Y DOS (42) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS. A- 

 



TRES. TRES. OCHO. CINCO.- UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA CENTAVOS (1/5$ 1.287,60) DE LA ACREENCIA 

ETICA 1. 

TRES. TRES, OCHO, SEIS.- NUEVE MIL NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DC AMÉRICA CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 9.091,69) DE LA ACREENCIA ÉTICA 2. 

TRES. TRES. OCHO. SIETE.- CUATRO MIL DOSCIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS (US$ 4.201,54) DE LA 

ACREENCIA ETICA 3, 

TRES. TRES. OCHO. OCHO.- CIENTO SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 168,98) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. 

TRES. TRES, OCHO, NUEVE.- SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 7.521,89) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROUPC. 

TRES. TRES. OCHO. DIEZ.- UN MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHOCIENTOS VEINTISIETE (US$ 1.164,027) DE LA 

ACREENCIA MTI. 

TRES. TRES. OCHO. ONCE.- UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS (US$ 1.643,51) DE LA 

ACREENCIA MASHPL. 

TRES, TRES. OCHO. DOCE.- UN MIL QUINIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 1.506,01) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. 

TRES. TRES, OCHO, TRECE.- SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 7.229,01) DEL DINERO EN EFECTIVO 

DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. NUEVE.- EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE Y EL VEHÍCULO DESCRITOS EN LOS 

PUNTOS DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS Y DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO, LOS HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, El



  

HEREDITARIOS, SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, EN 

FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, CON CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CONTRATAR, EJERCER 

DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES, CONVIENEN EN QUE DICHOS INMUEBLE Y 

VEHÍCULO SEAN VENDIDOS, Y QUE EL PRODUCTO DE LA VENTA SEA REPARTIDO ENTRE LOS 

CITADOS HEREDEROS Y CESIONARIA, A PRORRATA DE LOS PORCENTAJES DE DERECHOS Y 

ACCIONES QUE A CADA UNO CORRESPONDE, 

TRES. CUATRO,- AUTORIZAR AL SEÑOR ECONOMISTA ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA PARA 

QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA MANDANTE Y DEMÁS HEREDEROS PROCEDA A 

LA VENTA DEL INMUEBLE CONSISTENTE EN EL DEPARTAMENTO NÚMERO DOS (NO 2) 

PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES (NO. 

3), QUE FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO MYRTUS 
UBICADO EN LA CALE LOS COMICIOS O £ CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE (OE4-419) Y 
AZKUNAGA, PREDIO NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS (0359102), EN LA 

URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ DEL CANTÓN 

QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PUNTO 
NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN AVALÚO COMERCIAL DE 
DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 218.063,43), ADQUIRIDO AL SEÑOR 
EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA El 11 DE SEPTIEMBRE DE1998, ANTE EL SEÑOR NOTARIO 

DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO El 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS 
LINDEROS SON: AL NORTE: PARED PROPIA CON VACÍO DE DIECIOCHO METROS (18M); 
PARED MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS VEINTE CENTÍMETROS (2M 
20CM); PARED MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS VEINTE CENTÍMETROS (3M 

20CM); AL SUR: PARED PROPIA CON VACÍO EN VEINTITRÉS METROS OCHENTA 

CENTÍMETROS (23M 80CM); AL ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE METROS 

SESENTA CENTÍMETROS (19M 60CM); PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO 
METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); AL OESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN 

DIECISIETE METROS CINCUENTA CENTÍMETROS (17M 50CM), PARED MEDIANERA CON HALL 

ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); Y, EL VEHÍCULO 
MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIPO SEDAN, MODELO LANSER, COLOR AZUL, 
MOTOR NÚMERO SEIS G UNO CINCO T J SEIS CINCO TRES CERO (6615736530), CHASIS 
NÚMERO J M Y S NC K DOS A V U CERO CERO UNO SEIS CERO TRES (JMYSNCK2AVUOO1603), 
PLACAS NÚMERO-P T X SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO MIL NOVECTENTOS NOVENTA Y OCHO 
(1998), AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$



2.100,00); Y, UNA VEZ REALIZADA LA VENTA DEL DICHO BIEN RAÍZ Y VEHÍCULO RECIBAN LA 

PARTE PROPORCIONAL QUE LE CORRESPONDE EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL, 

PARA El CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE PODER LAS MANDATARIAS CONJUNTA E 

INDIVIDIALMENTE QUEDAN EXPRESAMENTE FACULTADAS PARA SUSCRIBIR LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS Y PARTICON EXTRAJUDICIAL Y PARA SUSCRIBIR TODOS 

AQUELLOS DOCUMENTOS QUE FUESRAN NECESARIOS PARA LA VALIDEZ Y 

PERFECCIONAMIENTO DE LO QUE SE LES ENCOMIENDA. 

LAS MANDATARIAS, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, QUEDAN EXPRESAMENTE 

FACULTADAS PARA, DE SER NECESARIO, SUSCRIBAN ESCRITURAS, AMPLIATORIAS, 

ACLARATORIAS, MODIFICATORIAS, RECTIFICATORIAS O DE CUALQUIER NATURALEZA QUE 

SEAN NECESARIAS PARA EL PLENO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE MANDATO Y PARA LA 

VALIDEZ DE LO QUE EN EJERCICIO DEL MISMO REALICEN.- 

CUARTA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DEL PRESENTE INSTRUMENTO POR SU NATURALEZA ES 

INDETERMINADA. - 

QUINTA: PLAZO.- El. PODER ESPECIAL SE CONFIERE POR TIEMPO DEFINIDO Y CULMINARÁ 
CON LA REALIZACIÓN DE LAS DILIGENCIAS ENCOMENDADAS. SIN EMBARGO PODRÁ SER 

REVOCADO POR EL MANDANTE EN CUALQUIER MOMENTO, SURTIENDO EFECTO LA 
REVOCATORIA DESDE LA NOTIFICACIÓN A LAS MANDATARIAS. USTED, SEÑOR NOTARIO SE 

SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLAÚSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO 

Dated the A day of Sonios 2013 at 198 Inverness Dr. West, 

Centeonial, CO 80112 

    

   Printed Name 

State of Colorado, County of Arapahoe mn 

The foregomg instrument was acknowledged before me this 2 day of 

  

  

(Notary* Official Signature) 
Amber Enuchalu 

. Strte of Colorado 
Notary Public: 

Comrmason No, 20084008779 
My Comrrasmon Expires 2725/2018      



APOSTILLE 

(Convention de La Have du 5 octobre 1961) 

Country. United States of America 

Tlus public document 

has been signed by AMBER ERUCHALU 

actung in the capacity of Notary Public, State of Colorad: 

bears the seal/stamp of AMBER ERUCRHALU, Notary Public State of Colorado 

CERTIFIED 

at Denver, Colorado 6 the 15th day of February, 2013 

dy Scott Gessler, Secrerary of Staue of the Srate of Colorado 

No. 2011271904. 

10. — Signature 

          Thus Apostille only certifics the authenticity of the signature and the capacity of the persan who has signed the 
public document, and, where appropriate, the wWentity of the seal or samp which the public document bears. 
Tlus Apostille docs no! certify the content of the document for which 1 was issued. 
This Apostille 1s not valid for use anywhere mthin the United States of Amenca, its territories or possess:0ns 
To vendy the sssuance of this Apostalle: wwrw.sos.state co us/apth
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En la ciudad de MINNEAPOLIS, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 24 de enero de 2013, ante mi, A 
CARMEN ONTANEDA ANDRADE, CONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece la señora 
MARGARITA SEVILLA MANTILLA, de estado civil casada, Cédula de dudadanía número 
1705144101, con domicilio en 5721 11H AVE S, MINNEAPOLIS, MINNESOTA, ESTADOS 
UNIDOS AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en usa 
de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a 
favor de la Compañía FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA; señora doctora MARIA ROSA FABARA VERA Y/ 
O MARIANA LEONOR VILLAGOMEZ ALVAREZ, para que a nombre y representación de la mandante 
intervenga en todos los trámites judiciales, extrajudiciales y administrativos que se requieran de acuerda 
con las Leyes de la República de! Ecuador, con respecto a la sucesión de los bienes muebles e inmuebles 
hereditarios dejados por quienes en vida fueron sus abuelos, los señores JUAN SEVILLA SALGADO Y 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, de conformidad con las siguientes diáusulas: 
SEGUNDA: ANTECEDENTES: . o 
DOS. UNO.- DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN Y DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE EL SENOR 

* NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, SE 
DESPRENDE QUE, LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, MADRE DE LOS SEÑORES JUAN 
FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA 
"LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA Y DE LA SEÑORA CARMEN EUGENIA 

SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE DE QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, 

FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL TRECE (13) DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009). 

DOS. DOS.- DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN Y DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE EL SEÑOR 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, SE 
DESPRENDE QUE, EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, PADRE DE LOS SEÑORES JUAN FERNANDO 
SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA Y DE LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA 
LARREA, Y, CÓNYUGE DE QUIEN EN VIDA FUE LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 

FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL. DIEZ (10) DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL ONCE (2011). 

DOS. TRES.- ASÍ TAMBIÉN, DE LAS PARTIDAS DE DEFUNCIÓN Y NACIMIENTO SE DESPRENDE QUE, EL 
SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, HIJO DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS 
CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; Y, 
PADRE DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, DE LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA 
MANTILLA Y DE LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN 
DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE (1997). 

DOS, CUATRO.- AL FALLECIMIENTO DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SUS HIJOS, SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, 
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA Y ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y SEÑORA CARMEN 
EUGENIA SEVILLA LARREA; Y, SUS NIETOS SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA 
MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA EN 
REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS



NESOTA, 

   LBERTO SEVILLA LARREA, QUEDARON COMO ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS DE LOS BIENES 
DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

EY CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 

DOS. CINCO.- ENTRE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN 
SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SE ENCUENTRAN: 

DOS. CINCO. UNO.- OCHOCIENTAS DOCE (812) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 
VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) 
CADA UNA, CONSTANTES OCHOCIENTAS ONCE (811) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS EN EL 
TÍTULOS DIECIOCHO (18) Y UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA EN EL TÍTULO TREINTA Y UNO 
(31), QUE REPRESENTAN EL CUATRO PUNTO CERO SEIS POR CIENTO (4,06%) DEL CAPITAL SOCIAL DE 
LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A., DE NACIONALIDAD ECUATORIANA. 

DOS. CINCO. DOS.- TRESCIENTAS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTAS SETENTA Y NUEVE PUNTO 
CINCUENTA Y OCHO (356679.58) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 
NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN 
EL TÍTULO SESENTA Y SIETE (67), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO SESENTA Y CUATRO POR CIENTO 
(1,64%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

DOS. CINCO. TRES.- SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE (76.527) ACCIONES ORDINARIAS 
Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN El TÍTULO TRECE (13), QUE REPRESENTAN EL CERO PUNTO 
NOVENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,94%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 
CASAGANGOTENA S, A. 

DOS. CINCO. CUATRO.- CATORCE (14) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR 
NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN 
EL TÍTULO DIECINUEVE (19), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO SESENTA Y OCHO POR CIENTO 
(1,68%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

DOS. CINCO. CINCO.- UN MIL CIENTO CUARENTA (1.140) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE 
UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 
CONSTANTES EN EL TÍTULO CINCUENTA Y OCHO CINCUENTA (5850), DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. 

DOS. CINCO. SEIS.- UN INMUEBLE, CONSISTENTE EN EL DEPARTAMENTO NÚMERO DOS (NO 2) 
PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES (NO. 3), QUE 
FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO MYRTUS UBICADO EN LA 
CALE LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE (OE4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO 
NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS (0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y 
GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE 
DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PUNTO NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN 
AVALÚO COMERCIAL DE DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 218,063,43), ADQUIRIDO AL SEÑOR 
EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA OTORGADA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE1998, ANTE EL SEÑOR NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL 

CANTÓN ), DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN El REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTÓN QUITO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS LINDEROS SON: AL NORTE; PARED PROPIA 
CON VACÍO DE DIECIOCHO METROS (18M); PARED MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS 

VEINTE CENTÍMETROS (2M 20CM); PARED MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS VEINTE 
CENTÍMETROS (3M 20CM); AL SUR: PARED PROPIA CON vacio EN VEINTITRÉS METROS OCHENTA 
CENTÍMETROS (23M BOCM); AL ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE METROS SESENTA 
CENTÍMETROS (19M 60CM); PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA 
CENTÍMETROS (4M 40CM); AL OESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECISIETE METROS CINCUENTA



   
   

  

ihimerros (17M SOCM), PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUA 
mineros (4M 40CM). 

Mos. CINCO. SIETE.- UN VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIP 
LANSER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO SEIS G UNO CINCO T J SEIS CINCO TRES CERO 
CHASIS NÚMERO ] M Y S NC K DOS A V U CERO CERO UNO SEIS CERO TRES (IMYSNCKZAVUOO1603), 
PLACAS NÚMERO P T X SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), 
AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00). 

DOS. CINCO. OCHO.- ACREENCIAS POR LOS SIGUIENTES VALORES 

DOS. CINCO. OCHO. UNO.- ACREENCIA ETICA 1 POR TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 
34.427,93) 

DOS. CINCO. OCHO. DOS.- ACREENCIA ETICA 2 POR UN VALOR DE DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TRECE CENTAVOS (US$ 
243.093,13). 

DOS. CINCO. OCHO. TRES.- ACREENCIA ETICA 3 POR UN VALOR DE CIENTO DOCE MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS (US$ 
112.340,75). 

DOS. CINCO. OCHO. CUATRO.- ACREENCIA METROCORP POR UN VALOR DE CUARENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO 

» CENTAVOS (US$ 49.517,98). 

DOS. CINCO. OCHO. CINCO.- ACREENCIA METROCORPGROUPC POR UN VALOR DE DOSCIENTOS UN 
*MIL CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NUEVE CENTAVOS (US$ 
201.120,09). 

DOS, CINCO. OCHO. SEIS.- ACREENCIA MTI POR UN VALOR DE TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CIENTO CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON ONCE CENTAVOS 
(US$ 31.145,11). 

DOS. CINCO. OCHO. SIETE.- ACREENCIA MASHPI POR UN VALOR DE CUARENTA Y "FRES MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 43.944,00). 

DOS. CINCO. OCHO. OCHO.- ACREENCIA NUEVA ETICA POR UN VALOR DE CUARENTA MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y UN 
CENTAVOS (US$ 40.267,71). 

DOS. CINCO. NUEVE,- DINERO EN EFECTIVO POR UNA SUMA DE CIENTO NOVENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE 
CENTAVOS (US$ 193.289,20). 

DOS. SEIS.- EN CALIDAD DE HEREDEROS UNIVERSALES DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA 
SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, A CADA UNO DE LOS HEREDEROS, 
RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS ENUNCIADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO, 
LES CORRESPONDE LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES SOBRE TALES BIENES: 

DOS. SEIS. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR 
“TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) 
DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE 
PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

 



  

pos. SEIS, DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO 
y / HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) DE 

E DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE 
PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS, TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO 
HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) DE 
DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE 10S BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN El PRECEDENTE 
PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS, CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HDJA Y 
POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO 
(20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL 
PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS, CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETO DE LOS 
CAUSANTES Y EN REPRESENT) 'ACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, 
LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES 
RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; . 

DOS. SEIS, SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS . 
CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR « 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, 
LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES . 
RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

Y, . 

DOS. SEIS. SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS 
CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, 
LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES 
RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. 

TERCERA.- CEDAN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA 
CABEZA DE VACA EL UN CERO COMA DOS CUATRO SEIS POR CIENTO (0,246%) DEL PORCENTAJE DE 
DERECHOS Y ACCIONES QUE A LA MANDANTE, AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA Y A LA 
SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA 1ES CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES 
HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON SUS ABUELOS PATERNOS, SEÑOR JUAN 
SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ES DECIR, UN TOTAL DEL CERO COMA 
SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,74%). 

TRES. DOS.- CEDAN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE ta señora Carmen Elena Holguín Sevilla la 
suma de cuarenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 45.000,00), de la Acreencia 
METROCORP, que por un valor de cuarenta y nueve mil quinientos diecisiete dólares de los Estados Unidos 
de América con noventa y ocho centavos (US$ 49. 517,98), LES CORRESPONDE A los herederos, señor 
JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, señor ROQUE 

SIMON SEVILLA LARREA, señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, señor DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA, la mandante, y la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA DE ACUERDO A LA 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL REALIZADA, RESPECTO DE LOS bienes hereditarios, dejados por quien en vida 
fue el señor JUAN SEVILLA SALGADO. 
tres. dos. uno.- En virtud de la cesión realizada, respecto de la Acreencia METROCORP, a los herederos 
universales, señor JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 
señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, señor



  

. hd 

iS Al 
') DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, LA MANDANTE y señorita CAROLINA S! APA les 

AFA ponde la suma de cuatro mit quinientos diecisiete dólares de los Estados UAÍaRS de qe con 
y nta y ocho centavos (US$ 4.517,98), y a la señora Carmen Elena Holguín Valor de 
UN NESOia_ 2 Cuarenta y cinco mil dólares de las Estados Unidos de América (US$ 45.000,00). 

  

TRES. TRES.- EN REPRESENTACIÓN DE LA MANDATE, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, 

CONJUNTAMENTE, CON LOS HEREDEROS UNIVERSALES DE DICHA SUCESIÓN, SEÑORES JUAN 
FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA 
LARREA, señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREa, el señor DIEGO JAVIER SEVILLA 
MANTILLA, y la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, COMPAREZCAN ANTE NOTARIO PUBLICO Y 
SUSCRIBAN LA CORRESPONDIENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y 
PARTICIÓN EXTRAJUDICAL DE LOS BIENES Y DERECHOS HEREDITARIOS DEJADOS POR LOS CÓNYUGES, 
SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, Y señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; Y, DE CONSUNO, 
en forma libre y voluntaria, con capacidad suficiente para contratar, ejercer derechos y contraer 
obligaciones, y, respetando los porcentajes de derechos y acciones que a cada uno les corresponde 
respecto de los bienes hereditarios, dejados por quienes en vida fueron los cónyuges, señor JUAN 
SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ACUERDEN repartirse 
extrajudicialmente, los bienes hereditarios, en la siguiente forma: 

tres. TRES. UNO.- Al señor JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, en calidad de heredero universal de 

los bienes dejados por sus padres, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA: 

tres. TRES, uno. uno.- Ciento cincuenta y ocho (158) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
* nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital 

socia! de la compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

“tres. TRES. uno. DOS.- Sesenta y ocho mil seiscientos sesenta coma ochenta y dos (68.660,82) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. uno. tres.- Catorce mil setecientos treinta y tres (14,733) acciones ordinarias y nominativas, 
de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social 
de la compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

tres. TRES. uno. cuatro.- Doscientos diecinueve (219) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nomina! de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capltal social de la 
compañía CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. . 

tres. TRES. uno. cinco.- Seis mil seiscientos veintisiete dólares de los Estados Unidos de América con 
treinta y ocho centavos (US$ 6.627,38) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. uno. seis.- Cuarenta y seis mil setecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de 
América con cuatrocientos veintisiete (US$ 46.795,427) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES. uno, siete.- Velntiún mil seiscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y nueve centavos (US$ 21.625,59) de la Acreencia ETICA 3, 

tres. TRES. uno. octo.- Ochocientos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América coma 
setenta y un centavos (US$ 869,71) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. uno. nueve.- Treinta y ocho mil setecientos quince dólares de los Estados Unidos de América 
con sesenta y dos centavos (US$ 38.715,62) de la Acreencia METROCORPGROUPC. 

tres. TRES, uno. diez.- Cinco mil novecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de América
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A de comá cuatrocientos treinta y tres (US$ 5.995,433) de la Acreencia MTI, 

du 
Gl , TRES. uno. once.- Ocho mil cuatrocientos cincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de nerd 

Que ol América con veintidós centavos (US$ 8.459,22) de la Acreencia MASHPL. 

tres. TRES. uno. doce.- Siete mil setecientos cincuenta y un dólares de los Estados Unidos de América 
coma quinientos treinta y cuatro (US$ 7.751,534) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres, TRES. uno. trece.- Treinta y siete mil doscientos ocho dólares de los Estados Unidos de Aménca con 
diecisiete centavos (US$ 37.208,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

tres, TRES. DOS.- Al señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, en calidad de heredero universal de 
los bienes dejados por sus padres, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA: 

tres, TRES. dos. uno.- Ciento cincuenta y seis (156) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital 
social de la compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres, TRES. dos. dos.- Sesenta y ocho mil seiscientos sesenta coma ochenta y dos (68.660,82) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. dos. tres.- Catorce mil setecientos treinta y un (14.731) acciones ordinarias y nominativas, de 
un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital socia? de la 
compañía HOTEL CASAGANGOTENA S, A. 

tres. TRES. dos, cuatro.- Cuatro (4) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar 
de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR S. A. 

tres. TRES. dos. cinco.- Doscientos diecinueve (219) acdones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
compañía CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. 

tres, TRES. dos. seis.- Seis mil seiscientos veintisiete dólares de los Estados Unidos de América con 
treinta y ocho centavos (US$ 6.627,38) de la Acreencia ÉTICA 1. 

tres, TRES. dos. siete.- Cuarenta y sels mil setedentos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de 
América con cuatrocientos veintisiete (US$ 46,795,427) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES. dos. ocho.- Veintiún mi! selscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y nueve centavos (US$ 21.625,59) de la Acreencia ETICA 3. 

tres. TRES. dos. nueve.- Ochocientos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América coma 
setenta y un centavos (US$ 869,71) de la Acreencia METROCORP. 

tres, TRES. dos. diez.- Treinta y ocho mil setecientos quince dólares de los Estados Unidos de América 
con sesenta y dos centavos (US$ 38.715,62) de la Acreencia METROCORPGROUPC. 

tres. TRES. dos. once.- Cinco mil novecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
coma cuatrocientos treinta y tres (US$ 5.995,433) de la Acreencia MTI. 

tres. TRES, dos. doce.- Ocho mil cuatrocientos cincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de 
América con veintidós centavos (US$ 8.459,22) de la Acreencia MASHPL.



  

  

tres. TRES. dos. catorce.- Treinta y siete mil doscientos ocho dólares de los Estados Unidos de América 
con diecisiete centavos (US$ 37.208,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

tres. TRES. tres.- Al señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, en calidad de heredero universal de los 
bienes dejados por sus padres, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA LARREA 
BORJA: 

tres. TRES. tres. uno.- Ciento cincuenta y seis (156) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital 
social de la compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres, TRES, tres. dos.- Sesenta y ocho mil seiscientos sesenta coma ochenta y dos (68.660,82) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. tres. tres.- Catorce mil setecientos treinta y un (14.731) acciones ordinarias y nominativas, 
de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social 
de la compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

tres, TRES. tres. cuatro.- Tres (3) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR S. A. 

tres, TRES. tres. cinco,- Doscientos diecinueve (219) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
*compañía CERVECERÍA NACIONAL CNS, A. 

tres. TRES. tres, seis.- Seis mil seiscientos veintisiete dólares de los Estados Unidos de América con 
treinta y ocho centavos (US$ 6.627,38) de la Acreendia ETICA 1. 

tres. TRES, tres. siete.- Cuarenta y seis mil setecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de 
América con cuatrocientos veintisiete (US$ 46,795,427) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES, tres. ocho.- Veintiún mil seiscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y nueve centavos (US$ 21.625,59) de la Acreencia ETICA 3. 

tres. TRES. tres. nueve.- Ochocientos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América coma 
setenta y un centavos (US$ 869,71) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. tres. diez.- Treinta y ocho mil setecientos quince dólares de los Estados Unidos de América 
con sesenta y dos centavos (US$ 38.715,62) de la Acreencia METROCORPGROUPC, 

tres, TRES. tres. once.- Cinco mil novecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
coma cuatrocientos treinta y tres (US$ $.995,433) de la Acreencia MTI. 

tres, TRES. tres. doce.- Ocho mil cuatrocientos cincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de 
América con veintidós centavos (US$ 8.459,22) de la Acreencla MASHPI. 

tres. TRES. tres. trece.- Siete mil setecientos cincuenta y un dólares de los Estados Unidos de América 
coma quinientos treinta y cuatro (US$ 7,751,534) de la Acreencia NUEVA ETICA, 

tres, TRES, tres. catorce.- Treinta y siete mil doscientos ocho dólares de los Estados Unidos de América 
con diecisiete centavos (US$ 37.208,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes.
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TRES. cuatro.- A la señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, en calidad de heredera 

universal de los bienes dejados por sus padres, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA 
EUGENIA LARREA BORJA: 

tres. TRES. cuatro. uno.- Ciento cincuenta y seis (156) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital 
social de la compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres. TRES, cuatro. dos.- Sesenta y ocho mil seiscientos sesenta coma ochenta y dos (68.660,82) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. cuatro. TRES.- Catorce mil setecientos treinta y un (14.731) acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del 
capital social de la compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

tres. TRES. cuatro. CUATRO.- Cuatro (4) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR 
S.A. 

tres, TRES, cuatro. CINCO.- Doscientos diecinueve (219) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
compañía CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. 

tres, TRES, cuatro, SEIS.- Seis mil seiscientos veintisiete dólares de los Estados Unidos de América con - 
treinta y ocho centavos (US$ 6.627,38) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. cuatro. SIETE.- Cuarenta y seis mil setedentos noventa y cinco dólares de los Estados 
Unidos de América con cuatrocientos veintisiete (US$ 46.795,427) de la Acreencia ETICA 2. 

tres, TRES. cuatro. OCHO.- Veintiún mil selscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América 
con cincuenta y nueve centavos (US$ 21.625,59) de la Acreencia ETICA 3. 

tres. TRES, cuatro. NUEVE.- Ochodentos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
Coma setenta y un centavos (US$ 869,71) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. cuatro. DIEZ.- Treinta y ocho mil setecientos quince dólares de los Estados Unidos de 
América con sesenta y dos centavos (US$ 38.715,62) de la Acreencia METROCORPGROUPC. 

tres. TRES. cuatro. ONCE.- Cinco mil novecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de 
América coma cuatrocientos treinta y tres (US$ 5.995,433) de la Acreencia MTI. 

tres. TRES, cuatro, DOCE.- Ocho mil cuatrocientos cincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de 
América con veintidós centavos (US$ 8.459,22) de la Acreencia MASHPI. 

tres. TRES. cuatro. TRECE.- Siete mil setecientos cincuenta y un dólares de los Estados Unidos de 
América coma quinientos treinta y cuatro (US$ 7,751,534) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres. TRES. cuatro. CATORCE.- Treinta y siete mil doscientos ocho dólares de los Estados Unidos de 
América con diecisiete centavos (US$ 37.208,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes, 

tres. TRES. cinco.- Al señor DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, en calidad de heredero universal de 
los bienes dejados por sus abuelos, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA, en representación de su padre señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA:



  

      TRES. cinco. uno.- Cincuenta y dos (52) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nómiñal 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0.04) cada una, del capital social de la 
compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres. TRES. cinco. DOS.- Veintidós mil ochodentos noventa y ocho coma ochenta y tres (22.898,83) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. cinco. TRES.- Cuatro mil novecientos trece (4.913) acciones ordinarias y nominativas, de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

tres, TRES. cinco. CUATRO.- Una (1) acción ordinaria y nominativa, de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR S. A. 

tres. TRES. cinco. CINCO.- Setenta y cuatro (74) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía 
CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. 

tres. TRES. cinco. SEIS.- Dos mil doscientos diez dólares de los Estados Unidos de América con 
veintisiete centavos (US$ 2.210,27) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. cinco. SIETE.- Quince mil seiscientos sels dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y ocho centavos (US$ 15.606,58) de la Acreencia ETICA 2, 

tres, TRES. cinco. OCHO.- Siete mil doscientos doce dólares de los Estados Unidos de América con 
"veintiocho centavos (US$ 7.212,28) de la Acreencia ETICA 3. 

tres, TRES, cinco. NUEVE.- Doscientos noventa dólares de los Estados Unidos de América con cero 
cincuenta y cuatro (US$ 290,054) de la Acreencia METROCORP, 

tres, TRES. cinco. DIEZ.- Doce mil novecientos once dólares de los Estados Unidos de América coma 
nueve cero nueve (US$ 12,911,909) de la Acreencia METROCORPGROUPC, 

tres. TRES. cinco. ONCE.- Un mil novecientos noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con quinientos dieciséis (US$ 1,999,516) de la Acreencia MTL 

tres, TRES, cinco. DOCE.- Dos mil ochocientos veintiún délares de los Estados Unidos de América coma 
doscientos cuatro (US$ 2.821,204) de la Acreencia MASHPI. 

tres, TRES. cinco. TRECE.- Dos mil quinientos ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
con diecinueve centavos (US$ 2.585,19) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres, TRES. cinco. CATORCE.- Doce mil cuatrocientos nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con diecisiete centavos (US$ 12.409,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes, 

tres. TRES. seis.- A la señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA, en calidad de heredera universal de 
los bienes dejados por sus abuelos, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA, en representación de su padre señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

tres. TRES, SEIS. UNO.- Cincuenta y dos (52) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital social de la 
compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A.



    

  

TRES. SEIS. DOS. .- Velntidós mil ochocientos noventa y ocho coma ochenta y tres (22.893,83) 
icipaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

(US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres, TRES, SEIS. TRES,- Cuatro mil novecientos trece (4.913) acciones ordinarias y nominativas, de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A, 

tres. TRES. SEIS. CUATRO.- Una (1) acción ordinaria y nominativa, de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR $. A. 

tres, TRES. SEIS. CINCO.- Setenta y cuatro (74) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía 
CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. 

tres. TRES. SEIS. SEIS.- Dos mil doscientos diez dólares de los Estados Unidos de América con 
veintisiete centavos (US$ 2.210,27) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. SEIS. SIETE.- Quince mil seiscientos seis dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y ocho centavos (US$ 15.606,58) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES. SEIS. OCHO.- Siete mil doscientos doce dólares de los Estados Unidos de América con 
veintiocho centavos (US$ 7.212,28) de la Acreencia ÉTICA 3, 

tres. TRES. SEIS. NUEVE.- Doscientos noventa dólares de los Estados Unidos de América con cero 
cincuenta y cuatro (US$ 290,054) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. SEIS. DIEZ.- Doce mil novecientos once dólares de los Estados Unidos de América*coma 
Nueve cero nueve (US$ 12.911,909) de la Acreencia ME TROCORPGROUPC. 

tres. TRES. SEIS. ONCE.- Un mil novecientos noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con quinientos dieciséis (US$ 1.999,516) de la Acreencia MTI. 

tres. TRES, SEIS. DOCE.- Dos mil ochocientos veintiún dólares de los Estados Unidos de América coma 
doscientos cuatro (US$ 2.821,204) de la Acreencia MASHPI. 

tres. TRES. SEIS. TRECE.- Dos mil quintentos ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
con diecinueve centavos (US$ 2.585,19) de la Acreencia NUEVA ETICA, 

tres, TRES, SEIS. CATORCE.- Doce mil cuatrocientos nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con diecisiete centavos (US$ 12.409,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

tres. TRES. siete.- A la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, en calidad de heredera universal de 
los bienes dejados por sus abuelos, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA, en representación de su padre señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

tres. TRES. siete, UNO.- Cincuenta y dos (52) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital social de la 
compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres, TRES. siete. dos.- Veintidós mil ochodentos noventa y ocho coma ochenta y tres (22.898,83) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres, TRES. siete. tres.- Cuatro mil novecientos trece (4.913) acciones ordinarias y nominativas, de un



  

  

   
'alor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, 

compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

    < y 
tres, TRES. siete. cuatro.- Una (1) acción ordinaria y nominativa, de un valor nominal de un do e 
Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR S. A. 

tres. TRES. slete, cinco.- Setenta y cuatro (74) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía 
CERVECERÍA NACIONAL CNS. A. 

tres. TRES. siete. seis.- Dos mil doscientos diez dólares de los Estados Unidos de América con veintisiete 
centavos (US$ 2.210,27) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES, siete. Siete.- Quince mil seiscientos seis dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y ocho centavos (US$ 15.606,58) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES. siete. ocho.- Siete mil doscientos doce dólares de los Estados Unidos de América con 
veintiocho centavos (US$ 7.212,28) de la Acreencia ETICA 3. 

tres. TRES. siete. nueve.- Doscientos noventa dólares de los Estados Unidos de América con cero 
cincuenta y cuatro (US$ 290,054) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. siete. diez.- Doce mil novecientos once dólares de los Estados Unidos de América coma 
nueve cero nueve (US$ 12,911,909) de la Acreencia METROCORPGROUPC. 

* tres, TRES. siete. once.- Un mil novecientos noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con quinientos dieciséis (US$ 1.999,516) de la Acreencia MTI, 

tres, TRES. siete, doce.- Dos mil ochocientos veintiún dólares de los Estados Unidos de América coma 
doscientos cuatro (US$ 2.821,204) de la Acreencia MASHPI, 

tres, TRES. siete. trece,- Dos mil quinientos ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
con diecinueve centavos (US$ 2.585,19) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres, TRES. siete. catorce.- Doce mil cuatrocientos nueve dólares de los Estados Unidos de América con 
diecisiete centavos (US$ 12.409,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

. tres, TRES, ocho.- A la señora MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, en virtud de 
ta cesión de derechos HEREDITARIOS DEJADOS A TÍTULO GRATUITO A SU FAVOR POR ALGUNOS DE LOS 
HEREDEREOS DEL señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, le 

corresponde: 

tres. TRES. ocho. UNO.- Treinta (30) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital social de la compañía 
GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres. TRES. ocho. DOS.- Trece mil trescientos treinta y nueve coma ochenta y un (13,339,81) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de fa compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Calmán. 

tres. TRES. ocho, TRES.- Dos mil ochocientos sesenta y dos (2.862) acciones ordinarias y nominativas, 
de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social 
de la compañía HOTEL CASAGANGOTENA S, A. 

tres. TRES, ocho. CUATRO.- Cuarenta y dos (42) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal  



    de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía 
CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. 

tres. TRES, ocho. CINCO.- Un mil doscientos ochenta y siete dólares de los Estados Unidos de América 
con sesenta centavos (US$ 1.287,60) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. ocho. SEIS.- Nueve mil noventa y un dólares de los Estados Unidos de América con sesenta y 
nueve centavos (US$ 9.091,69) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES, ocho. SIETE.- Cuatro mil doscientos un dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y cuatro centavos (US$ 4.201,54) de la Acreendia ETICA 3. 

tres. TRES. ocho. OCHO.- Ciento sesenta y ocho dólares de los Estados Unidos de América con noventa y 
ocho centavos (US$ 168,98) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES, ocho. NUEVE.- Siete mii quinientos veintiún dólares de los Estados Unidos de América con 
ochenta y nueve centavos (US$ 7.521,89) de la Acreencia METROCORPGROUPC, 

tres. TRES. ocho. DIEZ.- Un mil ciento sesenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América con 
ochocientos veintisiete (US$ 1.164,827) de ta Acreencia MTL. 

tres. TRES, ocho. ONCE.- Un mit seiscientos cuarenta y tres dólares de los Estados Unidos de América 
con cincuenta y un centavos (US$ 1.643,51) de la Acreencia MASHPI. 

tres. TRES. ocho. DOCE.- Un mil quinientos seis dólares de los Estados Unidos de América con un 
centavo (US$ 1.506,01) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres. TRES. ocho. TRECE.- Siete mil doscientos veintinueve dólares de los Estados Unidos de América con 
un centavo (US$ 7.229,01) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

tres. TRES. NUEVE.- En relación con el inmueble y el vehículo descritos en los puntos DOS punto CINCO 
punto SEIS y DOS punto CINCO punto SIETE de la cláusula SEGUNDA de este instrumento, los herederos 
universales, señor JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, señor 
DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, LA MANDANTE, señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y 

señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, y la cesionaria de derechos hereditarios, señora MARÍA DE 
LOS ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, en forma libre y voluntaria, con capacidad suficiente para 
contratar, ejercer derechos y contraer obligaciones, convienen en que dichos inmueble y vehículo sean 
vendidos, y que el producto de la venta sea repartido entre los citados herederos y cesionaria, a prorrata 
de los porcentajes de derechos y acciones que a cada uno corresponde. 

TRES. cuatro.- AUTORIZAR AL SEÑOR economista ROQUE simón SEVILLA larrea para que en nombre y 
representación de la MANDANTE y demás herederos proceda a la venta del inmueble consistente en el 
departamento número Dos (No 2) parqueaderos números Cuatro y Cinco (Nos. 4 y 5), y, bodega número 
Tres (No. 3), que forman parte del Edificio de propiedad horizontal denominado MYRTUS ubicado en la cale 
Los Comicios O E cuatro guión cuatro uno nueve (OÉ4-419) y Azkunaga, predio número cero tres cinco 
nueve uno cero dos (0359102), en la Urbanización Quito Tenis y Golf Club, Parroquia de Chaupicruz del 
Cantón Quito y Ciudad de Quito, con un área de Doscientos Noventa y Ocho Punto Noventa y tres metros 
cuadrados (298,93 m2), con un avalúo comercial de doscientos dieciocho mil sesenta y tres dólares de los 
Estados Unidos de América con cuarenta y tres centavos (US$ 218.063,43), adquirido al señor Ezequiel 
Granizo Valencia y a la señora Rocío huerta de Granizo mediante escritura pública otorgada el 11 de 
septiembre de1998; ante el señor Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, e 
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 24 de septiembre de 1998, cuyos linderos son: Al 
Norte: Pared propia con vacio de dieciocho metros (18m); pared medianera con hall de ingreso en dos 
metros veinte centímetros (2m 200n); pared medlanera con ascensor en tres metros veinte centimetros



  

ascensor en cuatro metros cuarenta centímetros (4m 40cm); Al Oeste: Pared propia con vacío en diecisiete 
metros cincuenta centimetros (17m 50cm), pared medianera con hall ascensor en cuatro metros cuarenta 
centimetros (4m 40cm); Y, EL vehículo marca MITSUBISHI, clase automóvil, tipo sedan, modelo lanser, 
color azul, motor número seis G uno cinco TJ seis cinco tres cero (6G15T36530), chasis número J M Y S N 
C K dos A Y U cero cero uno seis cero tres (IMYSNCK2AVU0O1603), placas número P T X seis tres dos (PTX 
632), aña mil novecientos noventa y ocho (1998), avaluado en dos mil cien dólares de los Estados Unidos 
de América (US$ 2.100,00); y, una vez realizada la venta del dicho bien raíz y vehículo reciban la parte 
proporcional que le corresponde en calidad de HEREDERO UNIVERSAL. 

CUARTA: Para el cumplimiento del presente poder las mandatarias conjunta e individialmente quedan 
expresamente facultadas para suscribir la escritura pública de cesión de derechos y partición extrajudicial y 
para suscribir todos aquellos documentos que fueran necesarios para la validez y perfeocionamiento de lo 
que se les encomienda. 

LAS MANDATARIAS, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, QUEDAN EXPRESAMENTE FACULTADAs PARA, 
DE SER NECESARIO, SUSCRIBAN ESCRITURAS, AMPLIATORIAS, ACLARATORIAS, MODIFICATORIAS, 
RECTIFICATORIAS O DE CUALQUIER NATURALEZA QUE SEAN NECESARIAS PARA EL PLENO 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE MANDATO Y PARA LA VALIDEZ DE LO QUE EN EJERCICIO DEL MISMO 
REALICEN.- 

QUINTA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DEL PRESENTE INSTRUMENTO POR SU NATURALEZA ES 
INDETERMINADA.- 

SEXTA: PLAZO.- EL PODER ESPECIAL SE CONFIERE POR TIEMPO DEFINIDO Y CULMINARÁ CON LA 
REALIZACIÓN DE LAS DILIGENCIAS ENCOMENDADAS. SIN EMBARGO PODRÁ SER REVOCADO POR LA 
«MANDANTE EN CUALQUIER MOMENTO, SURTIENDO EFECTO LA REVOCATORIA DESDE LA NOTIFICACIÓN 
A LAS MANDATARIAS. 

Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, 
leído que fue por mí, íntegramente a la eporgante se ratifica en su contenido y aprobando todas sus partes 
firma al pie conmigo, de todo lo cual “ll 
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ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES MANTILLA CABEZA q 

DE VACA 

q AAA>=> 

A FAVOR: DE LA COMPAÑÍA FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., 

SEÑORA DOCTORA MARIA ROSA FABARA VERA Y/O MARIANA LEONOR 

: VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2) COPIA: Qconas 
EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA DIECIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, ANTE MÍ DOCTOR JAIME 

ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE 

A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, LA 

COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 

VIUDA, DOMICILIADA EN ESTE DISTRITO METROPOLITANO DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 

DE QUITO, HÁBIL EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES A QUIEN DE 

CONOCER DOY FE POR HABERME PRESENTADO SU CÉDULA DE CIUDADANÍA, CUYA COPIA SE 

AGREGA A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA
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MINUTA QUE ME PRESENTA CUYO TENOR LITERAL QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE, ES El 

SIGUIENTE “SEÑOR NOTARIO: EN El REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, 

SÍRVASE INCORPORAR UNA DE PODER ESPECIAL, CONSTANTE EN LAS SIGUIENTES CLAÚSULAS: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, 

LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, LA COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYO? DE 

EDAD, DE ESTADO CIVIL VIUDA, DOMICILIADA EN ESTE DISTRITO METROPOLITANO DE LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, HÁBIL EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, A QUIEN PARA EFECTOS DE La PRESENTE ESCRITURA SE LE DENOMINARÁ 

“MANDANTE”. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- LA MANDANTE TIENE A BIEN CONFERIR. EN 

PRESENTE PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, COMO EN DERECHO SE REQUIERE, A FAVOR 

DE LA COMPAÑÍA FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., SEÑORA DOCTORA MARIA ROSA 

FABARA VERA Y/O MARIANA LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ, QUIENES PARA EFECTO DE 

ESTE INSTRUMENTO SE DENOMINARÁN “MANDATARIAS”, PARA QUE EN SU NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, REALICEN LO SIGUIENTE: DOS. UNO.- 

ACEPTEN LA CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS CONFERIDA A TÍTULO GRATUITO POR LOS 

SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE 

SIMON SEVILLA LARREA Y LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA A SU FAVOR, 

POR EL UN CERO COMA SETENTA Y CINCO POR CIENTO (0,75%) DEL PORCENTAJE DE 

DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA. DOS, DOS.- ACEPTEN LA CESIÓN 

DE DERECHOS HEREDITARIOS CONFERIDA A TÍTULO GRATUITO POR EL SEÑOR DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA, LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y LA SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA A SU FAVOR, POR EL UN CERO COMA DOS CUATRO SEIS POR 

CIENTO (0,246%) DEL PORCENTAJE DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES 

CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA 

FUERON SUS ABUELOS PATERNOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BOPJA. DOS, TRES.- EN VIRTUD DE LO ESTIPULADO EN LOS PUNTOS DOS 

PUNTO UNO Y DOS PUNTO DOS PRECEDENTES, LAS MANDATARIAS ACEPTEN A SU FAVOR LA 

CESIÓN QUE LOS HEREDEROS ANTES MENCIONADOS REALICEN A FAVOR DE LA MANADATE DEL 

TRES PUNTO SETENTA Y CUATRO (3.74) DE LOS DERECHO Y ACCIONES QUE LES CORRESPONDE 

RESPECTO DE LOS BIENES Y DERECHOS HEREDITARIOS DEJADOS POR EL SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA. DOS, CUATRO.- EN
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REPRESENTACIÓN DE LA MANDATE, EN CALIDAD DE CESIONARIA DEL TRES PUNTO SETENTA Y 

CUATRO (3,74) POR CIENTO DE LOS DERECHOS HEREDITARIOS DE QUIENES EN VIDA FUERON 

LOS SEÑORES JUAN SEVILLA SALGADO Y LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 

CONJUNTAMENTE, CON LOS HEREDEROS UNIVERSALES DE DICHA SUCESIÓN, SEÑORES JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON 

SEVILLA LARREA, LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, El SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA, LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y LA SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, COMPAREZCAN ANTE NOTARIO PÚBLICO Y SUSCRIBAN LA 

CORRESPONDIENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y 

PARTICIÓN EXTRAJUDICAL, Y EN DICHO INSTRUMENTO ACUERDEN LO SIGUIENTE: DOS. 

CUATRO. UNO.- CEDER POR VOLUNTAD DE LOS HEREDEROS, SEÑOR JUAN FERNANDO 

SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON 

SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER 

» SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA 

SEVILLA MANTILLA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA Y CON SUFICIENTE CAPACIDAD PARA 

*EJERCER DERECHOS, CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A TÍTULO GRATUITO, CADA 

UNO DE LOS MENCIONADOS HEREDEROS, A LA SEÑORA CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA, 

EL TOTAL DE LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO DE 

LA SUMA DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

45.000,00), DE LA ACREENCIA METROCORP QUE POR UN VALOR DE CUARENTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y 

OCHO CENTAVOS (US$ 49.517,98), QUE FORMA PARTE DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS 

POR QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO. DOS. CUATRO. DOS.- CEDER 

UN VALOR DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

45.000,00), A FAVOR DE LA SEÑORA CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA RESPECTO DE LA 

ACREENCIA METROCORP, QUE LOS HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑORES JUAN FERNANDO 

SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, 

SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, 

SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, 

TIENEN, POR LA SUMA DE CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US $ 49.517,98). REALIZADA 

ESTA CESIÓN, A LOS HEREDEROS UNIVERSALES SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA 

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA
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MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, LES 

CORRESPONDE LA SUMA DE CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US $ 4.517,98), Y A LA SEÑORA 

CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA EL VALOR DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45.000,00). DOS. CUATRO. TRES.- EN REPRESENTACIÓN 

DE LA MANDANTE Y CESIONARIA DE DERECHOS, SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA, CON LOS HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑORES JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE 

SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, CON CAPACIDAD 

SUFICIENTE PARA CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES, Y, 

RESPETANDO LOS PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES 

CORRESPONDE RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA 

FUERON LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA, DE CONSUNO SE REPARTAN EXTRAJUDICIALMENTE, LOS BIENES 

HEREDITARIOS, EN LA SIGUIENTE FORMA: DOS. CUATRO. TRES, UNO.- AL SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES 

DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA: DOS, CUATRO. TRES, UNO, UNO.- CIENTO CINCUENTA Y OCHO (158) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A..- DOS, CUATRO. TRES. UNO. DOS.- 

SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES, UNO. TRES.- 

CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES (14.733) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 

DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. 

TRES. UNO. CUATRO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S, 

A. DOS. CUATRO. TRES, UNO. CINCO.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA 

ACREENCIA ETICA 1, DOS. CUATRO. TRES. UNO. SEIS.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS 

VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. TRES. UNO, 

SIETE.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ÉTICA 3, 

DOS. CUATRO. TRES. UNO. OCHO,- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. DOS. CUATRO. TRES. UNO. NUEVE,- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO. TRES. UNO. DIEZ.- CINCO 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. DOS. CUATRO. 

TRES. UNO, ONCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

* ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA ACREENCIA 

MASHPI. DOS, CUATRO. TRES. UNO. DOCE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 

7.751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ÉTICA. DOS. CUATRO. TRES. UNO. TRECE.- TREINTA Y 

SIFTE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS 

CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN 

CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: DOS, CUATRO. TRES. 

DOS. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

DOS. CUATRO. TRES. DOS. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA 

OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS, CUATRO. 

TRES, DOS. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14,731) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINÁTIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA 5, A, DOS. CUATRO. TRES. DOS. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES
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ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOP NOMINAL DE UN DÓLAR D£ LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 5. A, 

DOS. CUATRO. TRES. DOS. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS 

Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S. 

A. DOS. CUATRO, TRES, DOS. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA 

ACREENCIA ETICA 1. DOS. CUATRO. TRES. DOS. SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS 

VEINTISIETE (US$ 46,795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS, CUATRO. TRES. DOS. DCHO.- 

VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. 

CUATRO. TRES. DOS. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. DOS. CUATRO. TRES, DOS, DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO. TRES. DOS. ONCE.- 

CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. DOS. 

CUATRO. TRES. DOS. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPL DOS. CUATRO. TRES. DOS. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA 

Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. DOS, 

CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR 

LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES, TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, 

EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: DOS. CUATRO. 

TRES. TRES. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 

DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO 

GRUFUSA S, A. DOS. CUATRO. TRES. TRES. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 

SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY
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SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS 

CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES. TRES, TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN 

(14.731) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S, A. DOS, CUATRO. TRES. TRES. CUATRO.- TRES (3) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

EQUITUR S. A. DOS. CUATRO. TRES. TRES. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

CERVECERIA NACIONAL CN S. A. DOS, CUATRO. TRES. TRES. SEIS.- SEIS MIL 

SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y 

“OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA 1. DOS, CUATRO. TRES, TRES, 

SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

ÚNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA 

ETICA 2. DOS, CUATRO. TRES. TRES. OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 

21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. CUATRO. TRES, TRES. NUEVE.- OCHOCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN 

CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA METROCORP. DOS. CUATRO, TRES, TRES. DIEZ.- 

TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. 

CUATRO. TRES, TRES, ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA 

ACREENCIA MTL DOS, CUATRO. TRES. TRES. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS 

CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA ACREENCIA MASHPI, DOS. CUATRO. TRES, TRES. TRECE.» 

SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. 

CUATRO. TRES. TRES. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO 

EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES, CUATRO.- A LA SEÑORA 

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES
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DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA: DOS, CUATRO. TRES. CUATRO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO. DOS.- 

SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS, CUATRO. TRES. CUATRO. TRES.- 

CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 

DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. 

TRES. CUATRO. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. DOS. CUATRO. TRES, CUATRO, 

CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S. A. DOS. CUATRO. 

TRES. CUATRO. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA 

1. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO, SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE 

(US$ 46,795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. TRES, CUATRO. OCHO.- 

VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. 

CUATRO. TRES. CUATRO. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO, TRES. CUATRO. ONCE.- 

CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,43) DE LA ACREENCIA MTI. DOS, 

CUATRO. TRES, CUATRO. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA
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ACREENCIA MASHPI. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA 
Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO, 
CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR 
LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 
MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS 
ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 
EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 
DOS. CUATRO. TRES, CINCO. UNO,- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 
FUTURO GRUFUSA S. A, DOS, CUATRO, TRES. CINCO. DOS.- VEINTIDÓS MIL 

+OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES 
ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 
LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES, CINCO, TRES.- CUATRO MIL 
NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL 
DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS, CUATRO. TRES. CINCO, 
CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA EQUITUR S, A. DOS. CUATRO. TRES. CINCO. CINCO,- SETENTA Y CUATRO (74) 
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
CERVECERIA NACIONAL CN S, A. DOS. CUATRO. TRES, CINCO. SEIS.- DOS MIL 
DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE 
CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 1. DOS. CUATRO. TRES. CINCO. SIETE.- 
QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. 
TRES. CINCO. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. 
CUATRO. TRES. CINCO. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP.



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO. —- ECUADOR 

  

DOS. CUATRO. TRES. CINCO. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC, DOS. CUATRO, TRES, CINCO. ONCE,- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 

1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI. DOS. CUATRO. TRES. CINCO. DOCE.- DOS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS 

CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA ACREZNCIA MASHPI. DOS. CUATRO, TRES. CINCO. TRECE.- 

DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. 

CINCO. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR 

LOS CAUSANTES. DOS, CUATRO. TRES. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA 

MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS 

ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 

EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

DOS. CUATRO. TRES, SEIS. UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA 5, A. DOS, CUATRO, TRES. SEIS, DOS. .- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS 

(ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE 

LAS ISLAS CAIMÁN. DOS, CUATRO. TRES. SEIS, TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE 

(4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. TRES, SEIS, CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN 

ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DÉ LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. DOS. 

CUATRO. TRES, SEIS. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN 5, 

A. DOS. CUATRO. TRES. SEIS, SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 1. 

DOS. CUATRO. TRES. SEIS, SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) 

DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. CUATRO. TRES. SEIS. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 

290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. DOS, CUATRO. TRES. SEIS, DIEZ.- DOCE MIL 

NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO 

NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO. TRES. SEIS. 

ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI. DOS, CUATRO. 

TRES. SEIS. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA ACREENCIA MASHPI. DOS. 

CUATRO, TRES. SEIS. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

*ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA 

NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. SEIS. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) 

DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. SIETE.- A LA 

SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS 

BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS 

ALBERTO SEVILLA LARREA: DOS. CUATRO. TRES. SIETE. UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA 5. A. DOS. CUATRO. TRES. SIETE, DOS.- 

VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOs ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES, SIETE. TRES.- 

CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. 

TRES. SIETE. CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. DOS. CUATRO. TRES. SIETE. CINCO.- SETENTA Y
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CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S. A. DOS. CUATRO. TRES. SIETE. SEIS.- DOS MIL 

DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE 

CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 1. DOS. CUATRO. TRES. SIETE. SIETE.- 

QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. 

TRES. SIETE. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. 

CUATRO. TRES. SIETE. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. 

DOS. CUATRO, TRES. SIETE. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO. TRES. SIETE. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 

1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI, DOS. CUATRO. TRES. SIETE. DOCE.- DOS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS 

CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA ACREENCIA MASHPI DOS, CUATRO. TRES, SIETE. TRECE.- 

DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. 

SIETE. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR 

LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. OCHO.- A LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA, EN VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS 

DEJADOS A TÍTULO GRATUITO A SU FAVOR POR ALGUNOS DE LOS HEREDEREOS DEL SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, LE 

CORRESPONDE: DOS. CUATRO, TRES. OCHO. UNO.- TREINTA (30) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA S. A. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. DOS.- TRECE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE COMA OCHENTA Y UN (13.339,81) PARTICIPACIONES ORDINARIAS 

(ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE 

LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. TRES.- DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y
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DOS (2.862) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. TRES, OCHO, CUATRO.- 

CUARENTA Y DOS (42) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LO ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S, A. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. CINCO.- UN 

MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SESENTA CENTAVOS (US$ 1.287,60) DE LA ACREENCIA ETICA 1. DOS. CUATRO. TRES. OCHO, 

SEIS.- NUEVE MIL NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SESENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 9.091,69) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. 

TRES. OCHO. SIETE.- CUATRO MIL DOSCIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS (US$ 4.201,54) DE LA ACREENCIA ETICA 3. 

DOS. CUATRO. TRES. OCHO. OCHO.- CIENTO SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

, UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 168,98) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. NUEVE.- SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIÚN 

¿DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 

7.521,89) DE LA ACREÉNCIA METROCORPGROUPC, DOS. CUATRO. TRES. OCHO. DIEZ.- UN 

MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

OCHOCIENTOS VEINTISIETE (US$ 1.164,827) DE LA ACREENCIA MTI. DOS. CUATRO, TRES. 

OCHO. ONCE.» UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS (US$ 1.643,51) DE LA ACREENCIA MASHPI. DOS. 

CUATRO. TRES. OCHO. DOCE.- UN MIL QUINIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 1.506,01) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. 

CUATRO. TRES. OCHO. TRECE.- SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 7.229,01) DEL DINERO EN EFECTIVO 

DEJADO POR LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. CATORCE.- EL PRODUCTO DE LA 

VENTA A PRORRATA REPARTIDO ENTRE LOS HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE 

SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA Y LA CESIONARIA DE DERECHOS HEREDITARIOS, SEÑORA 

MARIA DE LOS ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, DEL INMUEBLE, CONSISTENTE EN EL 

DEPARTAMENTO NÚMERO DOS (NO 2) PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 

5), Y, BODEGA NÚMERO TRES (NO. 3), QUE FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD
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HORIZONTAL DENOMINADO MYRTUS UBICADO EN LA CALE LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN 

CUATRO UNO NUEVE (OE4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO 

CERO DOS (0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE 

CHAUPICRUZ DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO PUNTO NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN AVALÚO 

COMERCIAL DE DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 218.063,43), ADQUIRIDO AL 

SEÑOR. EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA Et 11 DE SEPTIEMBRE DE1998, ANTE El SEÑOR NOTARIO 

DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN EL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS 

LINDEROS SON: AL NORTE: PARED PROPIA CON VACÍO DE DIECIOCHO METROS (18M); PARED 

MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS VEINTE CENTÍMETROS (2M 20CM); PARED 

MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS VEINTE CENTÍMETROS (3M 20CM); AL SUR. 

PARED PROPIA CON VACÍO EN VEINTITRÉS METROS OCHENTA CENTÍMETROS (23M 80CM); AL 

ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE METROS SESENTA CENTÍMETROS (19M 60CM); 

PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 

40CM); AL OESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECISIETE METROS CINCUENTA 

CENTÍMETROS (17M S0CM), PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO METROS 

CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); Y, El VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, 

TIPO SEDAN, MODELO LANSER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO SEIS G UNO CINCO T J SEIS 

CINCO TRES CERO (6G15TJ6530), CHASIS NÚMERO J M Y S NC K DOS A V U CERO CERO UNO 

SEIS CERO TRES (JMYSNCK2AVUQO1603), PLACAS NÚMERO P TX SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00). DOS. CUATRO. CUATRO.- AUTORIZAR AL 

SEÑOR ECONOMISTA ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA PARA QUE EN NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN DE LA CESIONARIA Y DEMÁS HEREDEROS PROCEDA A LA VENTA DEL 

INMUEBLE CONSISTENTE EN El DEPARTAMENTO NÚMERO DOS (NO 2) PARQUEADEROS 

NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES (NO. 3), QUE FORMAN 

PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO MYRTUS UBICADO EN LA CALE 

LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE (0E4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO 

NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS (0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO 

TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, 

CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PUNTO NOVENTA Y TRES METROS
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CUADRADOS (295,93 M2), CON UN AVALÚO COMERCIAL DE DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL 
SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES 
CENTAVOS (US$ 218.063,43), ADQUIRIDO AL SEÑOR EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA 
SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL 11 DE 
SEPTIEMBRE DE1998, ANTE EL SEÑOR NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR 
ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS LINDEROS SON: AL NORTE: PARED PROPIA CON VACÍO 
DE DIECIOCHO METROS (18M); PARED MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS 
VEINTE CENTÍMETROS (2M 20CM); PARED MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS 
VEINTE CENTÍMETROS (3M 20CM); AL SUR: PARED PROPIA CON VACÍO EN VEINTITRÉS METROS 
OCHENTA CENTÍMETROS (23M B0CM); AL ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE 
METROS SESENTA CENTÍMETROS (19M 600M); PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN 
CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); AL OESTE: PARED PROPIA CON VACÍO 

* EN DIECISIETE METROS CINCUENTA CENTÍMETROS (17M 50CM), PARED MEDIANERA CON HALL 
ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); Y, EL VEHÍCULO MARCA 

* MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIPO SEDAN, MODELO LANSER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO 
SEIS G UNO CINCO TJ SEIS CINCO TRES CERO (6615136530), CHASIS NÚMERO J M Y S N C K 
DOS A Y U CERO CERO UNO SEIS CERO TRES (IMYSNCK2AVUOO1603), PLACAS NÚMERO PT X 
SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), AVALUADO EN 
DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00); Y, UNA VEZ 
REALIZADA LA VENTA DEL DICHO BIEN RAÍZ Y VEHÍCULO RECIBAN LA PARTE PROPORCIONAL 
QUE LE CORRESPONDE EN CALIDAD DE CESIONARIA, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
PODER LAS MANDATARIAS CONJUNTA E INDIVIDIALMENTE QUEDAN EXPRESAMENTE 
FACULTADAS PARA SUSCRIBIR LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS Y PARTICÓN 
EXTRAJUDICIAL Y PARA SUSCRIBIR TODOS AQUELLOS DOCUMENTOS QUE FUERAN NECESARIOS 
PARA LA VALIDEZ Y PERFECCIONAMIENTO DE LO QUE SE LES ENCOMIENDA. — LAS 
MANDATARIAS, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, QUEDAN EXPRESAMENTE FACULTADAS 
PARA, DE SER NECESARIO, SUSCRIBAN ESCRITURAS, AMPLIATORIAS, ACLARATORIAS, 
MODIFICATORIAS, RECTIFICATORIAS O DE CUALQUIER NATURALEZA QUE SEAN NECESARIAS 
PARA EL PLENO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE MANDATO Y PARA LA VALIDEZ DE LO QUE EN 
EJERCICIO DEL MISMO REALICEN.- — TERCERA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO POR “SU NATURALEZA ES INDETERMINADA.- CUARTA: PLAZO.- EL PODER 
ESPECIAL SE CONFIERE POR TIEMPO DEFINIDO Y CULMINARÁ CON LA REALIZACIÓN DE LAS 
DILIGENCIAS ENCOMENDADAS. SIN EMBARGO PODRÁ SER REVOCADO POR LA MANDANTE EN
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CUALQUIER MOMENTO, SURTIENDO EFECTO LA REVOCATORIA DESDE LA NOTIFICACIÓN A LAS 

MANDATARIAS. USTED, SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLAÚUSULAS DE 

ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO.”.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO El VALOR LEGAL, Y QUE, LA 

COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA 

POR EL DOCTOR CHRISTIAN ALBERTO FIERRO GARCÍA, AFILIADO DEL COLEGIO DE ABOGADOS 

DE PICHINCHA BAJO EL NÚMERO CINCO TRES CUATRO DOS. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LE FUE A LA COMPARECIENTES POR Mi EL NOTARIO, SE RATIFICA Y 

FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE. 

  

Piña Pegela mb 
SRA. MARIA DE LOS ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA 

C. C. NO, A 
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TORGO ANTE El (XICTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN NOTARIO VIGESIMO 

OCTAYO DEL CANTÓN QUITO, MEDIANTE ACCION DE PERSORAL No, 241 -OP-DPP- 

DE FECHA 21 DF ENSRO DEL 2013, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A 

MI CARGO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE: PODSR ESPECIAL OTORGADA POR: LA SEÑORA MARIA DE LOS 

ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA. A FAVOR DE: LA COMPAÑÍA FYC 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA, SEÑORA DOCTORA MARIA ROSA FhEAkFA 

VERA Y/O MARIANA LEONOR VILLAGOMEZ ALVAREZ. SELLÁNDOLE Y 

FIRIMÁNDOLA EN QUITO, A 2í DE ENERO DEL 2013. 

/ 

DOCTOR RAMIRO DA! SILYA NOTARIO TRIEESIMO SEGUNDO 

E ¡TARLA VIGESIMO OCTAYA DEL CANTON (MIEFO 

    
Pr. Jnime Andrés Acosta Holguín 

Nata Vigósimo Cetavo. 
Cantón Quito    

Es compulsa de la copa que en to foja(s) e YA me fue presentada. Quito a, P6 de Ino delao13 
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A: le]    

     
    

    
    

pd | a + 
] 13 (Ye dp 

el registro de escriluras públicas a su digno cargo, sirvase extender urrá de' RE «1 
ramentadz y Posesión Efectiva, al tenor de las siguieres cláusulas” AN e 7 y y 

     

    

ls secualonana, de estado cil casado, domiciliado en el canton y cudad de Quito, hijo del causante, 

po JUAN SEVILLA SALGADO; 

    

    
     

: UNO. DOS.- El señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA/ mayor de edad, de nacionahdad 
'secualonana, de estado civil casado, domiciliado en el cantón y ciudad de Quito, hijo del causante, 

  

ze NO. TRES.- El señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 
e ES ecuatoriana, de estado civil casado, domicitado en el cantón y ciudad de Quito, hijo del causante, 
dsd Ecisehor JUAN SEVILLA SALGADO; 

¿E   

      
       
   
    

      
       

:UNO. CUATRO.- La señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, mayor de edad, de 
jacionaldad ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en el cantón y ciudad de Cito, hija 

del causante, señor JUAN SE"! LA SALGADO; 

UNO. CINCO.- La señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil soltera, domicihada en el cantón y ciudad de Cito, hija de su fallecido 

padre, señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, hijo del causante, señor JUAN 
EVILLA SALGADO, y por tanto heredera de su abuelo patemo, por representación de su 

UNO. SEIS.- Se deja además constancia, de los derechos de la señora MARGARITA SEVILLA 
MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado civil casada, actualmente 

; “domiciliada en los Estados Unidos de América, y del señor DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, 
y: mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado civil casado, domiciliado en tos Estados 
Unidos de Aménca, los dos hijos de su fallecido padre, el señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO 
SEVILLA LARREA, hijo del causante señor JUAN SEVILLA SALGADO, y por tanto herederos 7 
de su abuelo paterno, por representación de su padre. Quienes por encontrarse fuera del país no - 

E lrman el presente documento. 
[$8 

15 
   

  

Los Comparecientes se encuentran legalmente facultados para contratar, ejercer derechos y 
Pontraer obligaciones en.las calidades en que comparecen 

Xx 
 



  

   
     

   
    

  

     

     

    
    

     

     

   

   

vuestro conocimiento señor Notano, que el señor JUAN SEVILLA SALGADO, padre de los e 
señores JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSE SANTIAGO SEVILLA AS 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA y de las 
señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, falleció en la ciudad y canton de Qui 2 
Provincia de Pichincha, el diez (10) de oclubre del año das mil once (2011) , 

  DOS. DOS - Asi tambien, de las parias. de defuncion y nacimiento que adjuntamos, vendra 3 

vuestro conocimiento señor Notano, que el señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA 
LARREA, padre del señor DIEGO JAVIZR SEVILLA MANTILLA, de la señora MARGAR TASTE po SEX 
SEVILLA MANTILLA y de la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, falleció en ta ciudad: ¡Mad 
cantón de Quito, Prowncia de Pichincha, el veinticuatro (24) de febrero de mit noveciento: e 
noventa y siete (1997) Sá Ustec 

3 E Pres 
DOS TRES.. Al fallecimiento del señor JUAN SEVILLA SALGADO, sus hijos, señores JUANE 
FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SR 
SEVILLA LARREA y la señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, sus metos seño E 
DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y seño E 
CAROLINA SEVILLA MANTILLA, en representación de su padre ÁLVARO a 
ALBERTO SEVILLA LARREA, quien es hijo del causante señor JUAN SEVILLA o 
quedaron como únicos y unwersales herederos 

TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA Y PETICIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA.- 

TRES. UNO.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula precedente, los compareciemesE 
en las calidades invocadas y en forma libre y voluntana, acuden ante usted señor Notario y coní 

fundamento en lo previsto por el numeral doce (12) del articulo dieciocho (18) de ta Ley Notarial AN 

vigente, declaran bajo juramento que los señores JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOER: 34 
SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA; la señora CARMEN Es ¿ 
EUGENIA SEVILLA LARREA; y, el señor DIZGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, la seño E 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA y la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA e e E 

representación de su padre, señor ALVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, quien esoo 
hijo del causante, tienen derechos en la sucesión de los bienes dejados por el señor JUAN: 

SEVILLA SALGADO, conforme lo acreditan con los instrumentos públicos antes refendos, los 

  

      

    

  

mismos que usted señor Notario se servirá agregarlos como documentos habilitantes E 

TRES. DOS.- Receptada la declaración juramentada, solicitamos señor Notario, se di Xx 
disponer la elaboración de ta respectiva acta mediante la cual se conceda a los señores JUAN: N 

FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON 
SEVILLA LARREA; a la señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, al señor DIEGO, Dra. M 

Matric JAVIER SEVILLA MANTILLA, la señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y la señorió 
CAROLINA SEVILLA MANTILLA en representación de su padre, quien es hijo del causante, 
señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, la Posesión Efectiva en forma pro- 
indiviso de todos los bienes dejados por el señor JUAN SEVILLA SALGADO, a su favor COMO; 3 
sus herederos. 

a
n
d
 

e 
qe
: 

CUARTA: INSCRIPCION DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA.- igualmente señor Notario se 

 



   

  

    
    

    
   

Tai disponer que la conta de, acte de posesion eleciwva sez inserta en el) 
í edad del Cantón Quito, pare los fmes perimentes ú 

EXTA.- CUANTI ÍA.. La cuantia de la presente causa es indelermnada.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta valdez del 
«presente instrumento pública, 
  

   

  

Sr. José Santiagó Sévilla Larrea 
C.C.No, po 

. e . 212 A oi A 
Sí, Roque'Simón Sevilla Larrea. % BER genia de HAY 
C.C. No, 170162367-8 eS ; cc C. No. 170294834-8 

     
    

      
eo cda 5 e Ll e 

rta. Carolina Seville Mañtila——* 
C.C.No, 170691327-2 

   

      

    

   sa. Maria Rosa Fabara Vera 
. "Matricula No. 3554 C, A. P. 
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VEGA E A a os SL ALIDADES DECOS DEJO UA LS ANTE     1 
ps BORO UI VERSA LGADO, DENACIONA LIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE 

A CIUDAD DE     PLD CRU ICAO Ma daí 

  

OL, [Na SEVILLA 

  

E QUEDO, Pape SUS PROPIOS Y PERSON 4 ES ORRECHOS, Y, 

E MANTILLA. DE ESTADO CIELO RORLRA FX SIC CALIDAD DEONIETA DEL 

, LAUSANTE O SEÑOR MIRA SEVILLA SALGADO. DEOONACIONALIDAD 

DE ESTADO CIVIL INDICADO, 

  

ECLATOPBIANA. MAYOR DY 

DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO. POR SUS PROPIOS Y 

12 PERSONALES DERECHOS EN REPRESENTACIÓN DE Sti FALLECIDO PADRE. 

QUIEN ES HUGO DEL CAUSANTE, SEÑOR ÁLVARCI CARLOS ALBERTO SEVILLA 

E LARREA. Y DEJANDO SENTADO LOS DERECHOS DE SUS HERMANOS 

2 MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y DIO0 GAVIER SFVILLA MANTILLA, 

E QUIENES ACTUA LMUNTIE SE ENCUENTRAN DOMICILJADOS EN LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA POR LO QUE NO COMPARECEN AL PRESENTE ACTO, 

SOLICHANDON: SL PROCEDA 4 RECTPTAR UNA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA (TENDIENTE A OBTENER O LA POSESIÓN — EFECTIVA 

PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR JUAN SEVILLA 

    

 



   
    

SALGADO. PARA LO CUAL ME PRESENTAN LOS SIGUIENTES y 

PROVINCIA DE PICHINCHA EL DIEZ (107 DE OCTUBRE DEL AÑO Dos MIL 

ONCE (20117 By PARTIDAS DE NACIMIENTO DE JUAN FERNANDO SEVILLA 

LAKREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA. ROQUE SIMÓN SEVILLA PE 
LARREA Y CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, CON LO QUE ACREDIJAN IN: 

SU CALIDAD DE HUOS SOBREVIVIENTES DEL SEÑOR JUAN SEVILLA LA 

SALGADO: C) PARTIDA DE NACIMIENTO DE ÁLVARO CARLOS ALBERTO sol 

SEVILLA LARREA. CON LO QUE SE ACREDITA SU CALIDAD DE HIJO LO 

FALLECIDO DEL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO; D) PARTIDA DE Lo: 

"DEFUNCIÓN DE ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, EN LA QUE SER 

CONSTA SU FALLECIMIENTO ACAECIDO EN LA CIUDAD DE QUITO. CAl 

PROVINCIA DE PICHINCHA EL VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE MIL AM 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE (1997); E) PARTIDAS DE NACIMIENTO DE SEv 

DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y 001 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, CON LO QUE ACREDITAN SU CALIDAD DE co» 

HIJOS SOBREVIVIENTES DE ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA. Aci 

QUIEN ES HIJO DEL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO. SIN PERJUICIO DE LA KEF 

FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO. Y DE CONFORMIDAD A LA POS 

FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DÉ CAL 

LA LEY NOTAKIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA SEv 

PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SEv 

SETENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS bE 

NOVENTA Y SEIS, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA CAL 
Rep] 

DE LOS COMPARECIENTES: JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, CASADO. 
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SEVA LARREA FALLECIÓ EN La Clúbabo DIO QUITO EL DR ad di 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MU ONCI (01 COMO LO AFIEMADO SE Eat 

  

COM LAS PARTIDAS DE DEFUNCIÓN Y NACIMIENTO INCORPORADAS A 

ACTA. POR 1.0 JUE CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS Eh 14 

  

   

  

ES 
S REFERIDA NOKMA LEGAL ANTES CITADA, QUEDA CONCEDIDA LA 
E ES 

E a POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISG DE LOS BIENES HEREDITARIOS DEL 

E DE HIOS SOBREVIVIENTES: Y, CAROLINA SEVILLA MANTILLA EN SUs 

, CALIDADES DE NIETOS DEL CAUSANTE SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, lin 

REPRESENTACIÓN DE SU FALLECIDO PADRE. QUIEN ES HO DEL 

 



  

  

  

   
   
   
   

CAUSANTE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA 1 
o E 

PENNIUICK: DEL DERECHO DE TERCEROS.- El OJUGINAL DE ES3 APL EE 

AS 
SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, EXT] ENDIÉNDOSp 

a 

INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS CORRESPONDIENTES.- FARA CONS1 ANCIA, 

SUSCLIBEN LA PRESENTE ACIA NOTAJUAL. LOS COMPARECIENTES EN 

UNIDAD DE ACTO, JUNTO CONMIGO, DE TODO LO CUAL DOY FE 
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      REGISTRO ORIGINAL 

Numero de Registro: D - (160 - 000072 - $5 

¿EGUADOR.. provinas de PICHINSCHA. cantor QUITO. parroquie INAQUITO, +1 sim de hey, 11 DE 

CTUBRE DE 2011, e' que suscribe .let- de Remsue Civil extiencit ki. presente asta 90 aacrpcion de 

Yo APELLIIS DEL FALLECIOO JUAN SEVILLA SALGALIO —NACINAL IDA: 

21 FECHA DEL FALLECIMIENTO ECUADOR, provsicim del PICHINCHA, cmo QUITO parra 

FALÁ FLORESTA. 10 DE OCTUBRE DE 2011 

GABSA DE LA MUZRTE PARO CARDIO-RESPIRATORIO IXICTOF: QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN 

DRAROCIO GALARZA F.1 N1 

   

tución que solicita la inscripción: FUENRARIA MEMORIAL Nombres y Apellidos de quier: solicita la 

MARCO FRANCISCO AYALA NARVAEZ, cedula/pasaponte No 1700232127, nacionalwdad 

SERVACIONES 
EGADO PRESENTE EN LA INSCRIPCION CI FALLECIDO 1702829290 FALLECE POR PARO 
RDIO-RESPIRATORIO/ADECARSINOMA-D2 PIEL 

  

. 7 
ñ 

2 
Ftrma del Solktánte firmá del delegado 

MARCO FRANCISCO AYALA NARVAEZ LIZETH ADRIANA VELARDE VASCONES 

TA AAA 
compi por EVELAROR QUITO, 11DF OSTUARE DE 7011 

  

y Fecha de Delunción 
TITO, 16 DE OCTUBRE DE 2011 

0 2 MAR 201% 
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RAZON DE INSCRIPCIÓN 

N* Trámite. 2602 

Fecha Ingreso: 23/02/2013 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados 
los archivos, indices y libros que reposan en esta dependencia, y dando 
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 19 de marzo de 2012 se encuentra inscrita la primera copia de la 

presente escritura de Número 1083 de SY Tomo 143. 

Observaciones; 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el 

contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se ban 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación 

t / 

Responsable: Francisco A, Rubio” a 
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SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su digno cargo, sirvase extender una de Declaración 
Juramentada y Posesión Efectiva, al tenor de las siguieres cláusulas 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la susenpción del presente instrumento público, en forma libre y 
voluntaria comparece: 

UNO. UNO.- El señor JUAN SEVILLA SALGADO, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

evil vudo, domicitado en el cantón y ciudad de Chito, cónyuge sobrewmente de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. DOS.. El señor JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatonana, de estado civil casado, domicikado en el cantón y ciudad de Quito, hijo de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. TRES.- El señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado crvil casado, domiciliado en el cantón y ciudad de Quito, hjo de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. CUATRO.- El señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en el cantón y ciudad de Quito, hijo de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. CINCO.- La señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en el cantón y cudad de Quito, hija de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. SzIS.. El señor DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, 
de estado civil casado, domiciliado en los Estados Unidos de América de tránsito en el cantón y ciudad de 
Quito, hijo de su falecido padre, señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, hijo de la 
causante señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, y por tanto heredero de su abuela materna, por 
representación de su padre; y, 

UNO. SIETE.- La señonta CAROLINA SEVILLA MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil soltera, domicillad? en el cantón y cuudad de Quito, hija de su fallecido padre, seño; ALVARO 

CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, hio de la causante señora CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA, y por tanto heredera de su abuela matema, por representación de su padre. 

UNO. OCHO.- Se deja además constancia, de los derechos de la señora MARGARITA SEVILLA 
MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado civil casada, actualmente domuiiada 
en los Estados Unidos de América, hija de su fallecido padre, señor ÁLVARO CARLOS ALBZRTO 
SEVILLA LARREA, hjo de la causante señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, y por tanto 
heredera de su abuela matema, por representación de su padre. Quien por encontrarse fuera del pais no 
firma el presente documento. 

Los comparesientes se encuentran legalmente facultados para contratar, ejercer derechos y contraer 
obligaciones en las calidades en que comparecen.



   DELUNDA: ANTECEDZNTES.- 

SEVILLA LARREA y ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA y de lo señora CARNERO 
SUGENIA SEVILLA LARREA, y, cónyuge del sañor JUAN SEVILLA SALGADO, falleció en la cuudad y 
cantón de Gurto, Provincia de Pichincha, el trece (13) de enero del año dos mil nueve (2009) 

DOS DOS.- Asi también, de las partidas de defunción y nacimiento que adjuntamos, vendrá a vuestro 
conocimiente señor Notano, que el señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, padre del 
señor DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, de la señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y de la 
señonte CAROLINA SEVILLA MANTILLA, taleció en la ciudad y cantón de Quito, Provincie de 

Pichincha, el veinticuatro (24) de febrero de mil novecientos noventa y siete (1997) 

DOS. TRES.- Al fallecimiento de la señora CARLOTA SUGZNIA LARREA BORJA, sus hijos, señores 
JUAN FERNANDO SEVILLA LARRZA, JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA y ROQUE SIMON 
SEVILLA LARREA y señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, sus nietos señor DIEGO 
JAVIER SEVILLA MANTILLA, señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y señorita CAROLINA 
SEVILLA MANTILLA en representación de su padre, quien es hijo de la causante, señor ÁLVARO 
CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, quedaron como únicos y universales herederos de los bienes 
dejados por la causante, señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA asi como su cónyuge 
sobrevviente el señor JUAN SEVILLA SALGADO, 

    

TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA Y PETICIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA.- 

TRES. UNO.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula precedente, los comparecientes, en les 
calidades invocadas y en forma libre y voluntana, acuden ante usted señor Notano y con iundamento en 
lo previsto por el numeral doce (12) def articulo dieciocho (18) de ta Ley Notarial vigente, declaran bajo 
juramento que los señores JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA 
LARREA y ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, ta señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, el 
señor DIEGO JAVIER SEVILLA, MANTILLA, la señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y la señonta 
CAROLINA SEVILLA MANTILLA en representación de su padre, quien es hijo de la causante, señor 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, tienen derechos en la sucesión de los bienes dejados 
por la señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, conforme lo acreditan con los instrumentos 
públicos antes referidos, los mismos que usted señor Notario se servirá agregarlos como documentos 
habilitantes. 

TRES. DOS.- Receptada la declaración juramentada, solicitamos señor Notano, se digne disponer la 
elaboración de la respectiva acta mediante la cual se conceda a los señores JUAN FERNANDO 
SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA y ROQUE SIMON SEVILLA LARREA; a la 
señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, al señor DIEGO JAVIZR SEVILLA MANTILLA, la 
señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y la señonta CAROLINA SEVILLA MANTILLA en 
representación de su padre, quien es hijo de ta causante, señor ALVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA 
LARREA, la Posesión Efectiva en forma pro-indiviso de todos los bienes dejados por la señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, a su favor como sus herederos, reconociendo además al señor 
JUAN SEVILLA SALGADO, como cónyuge sobreviviente de la señora CARLOTA EUGENIA LARREA 
BORJA. 

CUARTA: INSCRIPCIÓN DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA.- Igualmente señor Notano se dignará 
disponer que la copta del acta de posesión efectiva sea msenta en el Registro de la Propiedad del Cantón 

   

 



Quito, para los ñnes pertinemes. 

A Se QUINTA... GASTOS.- Los gastos que demande la susenpcion de le presente Posesion =iecuva Serán. de £uenta de los comparecientes 

SEXTA.- CUANTÍA. La Cuantía de la presente causa es indeterminada - 

Usted señor Notano se será agrega: las aemas cláusulas de estilo para la periectz validez Instrumento público zz del presente    
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ACTA NOTARIAL DE 

POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DE LA CAUSANTE 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR. HOY NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, YO 

DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN. EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN 

FORMULADA POR: JUAN SEVILLA SALGADO, VIUDO EN SU CALIDAD DE 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE; JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ 

SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y CARMEN 

. EUGENIA SEVILLA LARREA, CASADOS, EN SUS CALIDADES DE HIJOS DE 

LA:CAUSANTE CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE 

QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; Y, DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA Y CAROLINA SEVILLA MANTILLA, DE ESTADO CIVIL 

CASADO Y SOLTERA EN SU ORDEN, EN SUS CALIDADES DE NIETOS DE LA 

CAUSANTE CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA Y DE TRÁNSITO EN ESTE CANTÓN DE QUITO EL 

PRIMERO Y EN ESTA CIUDAD DE QUITO LA SEGUNDA, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS EN REPRESENTACIÓN DE SU FALLECIDO PADRE, 

QUIEN ES HIJO DE LA CAUSANTE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA, Y DEJANDO SENTADO LOS DERECHOS DE SU 

HERMANA MARGARITA SEVILLA MANTILLA QUIEN ACTUALMENTE SE 

    

   



ENCUENTRA DUMICILIADA EN LOS ESTADOS UNIDOS DE 4MÉJICA POR 

LO QUE NO COMPARECE AL PRESENTE ACTO. SOLICITÁNDOME SEL. 
e 

PROCEDA A RECEPTAR UNA DECLARACIÓN JURAMENTADA TENDIENTE a 
ud 

    
CAUSANTE SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA Y EA 

PROPORCIONAL DE GANANCIALES QUE LE CORRESPONDA AL SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO, PARA LO CUAL ME PRESENTAN LOS 

SIGUIENTES DOCUMENTOS : A) PARTIDA DE DEFUNCIÓN DE LA SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BOJJA, EN LA QUE CONSTA SU 

FALLECIMIENTO ACAECIDO EN LA CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA DE 

PICHINCHA EL TRECE (13) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009); B) 

PARTIDA DE MATRIMONIO EN LA QUE SE ACREDITA QUE EL SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO ES CÓNYUGE SOBREVIVIENTE DE LA SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; C) PARTIDAS DE NACIMIENTO DE 

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, 

CON LO QUE ACREDITAN SU CALIDAD DE HIJOS SOBREVIVIENTES DE LA 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; D) PARTIDAS DE 

NACIMIENTO DE ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, CON LO 

QUE SE ACREDITA SU CALIDAD DE HIJO FALLECIDO DE LA SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; E) PARTIDA DE DEFUNCIÓN DE 

ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, EN LA QUE CONSTA SU 

FALLECIMIENTO ACAECIDO EN LA CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA DE 

PICHINCHA EL VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE (1997); F) PARTIDAS DE NACIMIENTO DE DIEGO JAVIER 

 



A AAA AAA AA NOTA RPITTATTTT 

   QUIEN ES HIJO DE LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA. 

PERJUICIO DE LA FE PÚBLICA DELA QUE ME HALLO INVESTIDO, Y 

DE CONFORMIDAD A LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE 

DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA 

LEY REFORMATORIA PROMULGADA EN EL. SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

OFICIAL NÚMERO SETENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROCEDO A RECEPTAR LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LOS COMPARECIENTES: JUAN SEVILLA 

SALGADO, VIUDO, JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, CASADO, JOSÉ 

SANTIAGO SEVILLA LARREA, CASADO, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, 

CASADO, CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, CASADA, DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA, CASADO, Y, CAROLINA SEVILLA MANTILLA, 

SOLTERA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, A EXCEPCIÓN DE DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA QUIEN TIENE SU DOMICILIO EN LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA Y SE ENCUENTRA DE TRÁNSITO EN ESTE CANTÓN 

DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, A QUIENES DE 

CONOCER DOY FE; Y AL EFECTO INSTRUIDOS POR MI, SOBRE LA 

RESPONSABILIDAD QUE TIENEN DE DECIR LA VERDAD, CON JURAMENTO 

DECLARAN: A) QUE SON CÓNYUGE, HIJOS Y NIETOS SOBREVIVIENTES DE 

LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, POR LO TANTO SUS 

ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, DEJANDO A SALVO LOS 

A 
- o adas mr a



DERECHOS DE LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA QUIEN 
E, 

in 

       ES NIETA DE LA CAUSANTE, Y QUE POR TENER SU OMIC PS 

    

  

ACTO; B) QUE CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA FALLECIÓ ERLAZS 5 

td, pts 

CIUDAD DE QUITO EL TRECE (13) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

  

NUEVE (2009), COMO LO AFIRMADO SE RATIFICA CON LAS PARTIDAS 

DE DEFUNCIÓN, MATRIMONIO Y NACIMIENTO INCORPORADAS A 

ESTA ACTA, POR LO QUE CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS 

EN LA REFERIDA NORMA LEGAL ANTES CITADA, QUEDA CONCEDIDA 

LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES - 

HEREDITARIOS DE LA CAUSANTE SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA A FAVOR DEL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE POR LA PORCIÓN CONYUGAL DE 

GANANCIALES QUE LE CORRESPONDE; JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA 

LARREA Y CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA EN SU CALIDAD DE 

HIJOS SOBREVIVIENTES; Y, DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y CAROLINA SEVILLA 

MANTILLA EN SUS CALIDADES DE NIETOS DE LA CAUSANTE 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU 

FALLECIDO PADRE, QUIEN ES HIO DE LA CAUSANTE, SEÑOR 

ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, SIN PERJUICIO DEL 

DERECHO DE  TERCEROS.- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA 

SE INCORPORA ALPROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, EXTENDIÉNDOSE 

DOS COPIAS CERTIFICADAS DE LA MISM. A FINDE QUE 
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TOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIZRO ESTA SEPTIMA COPIA 

CERTIFICADA D£ PROTOCOLIZACION DE: ACTA NOTARIAL DE POSESION 

EFECTIVA DE BIENES DE LA CAUSANTE SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA. SELLÁNDOLA Y FIRMÁNDOLA EN QUITO, A 01 DE AGOSTO DEL 2011. 

/ 
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    1, deravs Amcirás ÁCUSES Polgurr 
Notario Verésmo Octavo 

Camivo Juste. 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

Razon de inscripción 

Con estu fecha queda inscrit la presente Escruura de POSESION EFECTIVA en el 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS. tumo 142, repertorio(s) - 35739 

Lunes. 15/08201), 05:57,24 

EL decisrkbOR 
DEL DISTRITO HCTROPÓLITANO DE GUITO 

Causante (s) 
Señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA.- 
Beneficiario (s) 
Señor JUAN SEVILLA SALGADO, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la 
sociedad conyugal; y, de sus hijos: JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSE SANTIAGO SEVILLA 
LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA y CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, de sus 
nietos: DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, MARGARITA SEVILLA MANTILLA y CAROLINA 
SEVILLA MANTILLA, por derecho de representación de su fallecido padre señor ALVARO CARLOS 
ALBERTO SEVILLA LARREA.- Dejando a salvo el derecho de terceros - 

Responsable.- 

culo 
A



  

  
 



MUNICIPIO DEL UISIKI1O ME 1KUPULINANO UE QUILO £ 

COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410091" 

  

     
BANCO PICHINCHA 

PREDIAL URBANO 

Título de Crédito : 20133590960 Fecha Emisiq 

Año Tributación : 2013 Fecha Paga? 

Identificación —: 00001703323228 

Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302073 Predio : 0359096 

Calle 3 LOS COMICIOS Letra-Casa : 

Placa 2 00003 

+ INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 

AREA DE TERRENO 10,64m2 AVALUO  2.979,95A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 3,44p 

AREA CONSTRUOCI 9,50m2 AVALUO 2.516,99 RECALCULO DE OBLIGACIONES 1 316,676 

ART.148 COD TRIBUTARIO a 

PATRIMONIO 248 816,19 AVALUO TOTAL CUERPO DE BOMBEROS QUITO 0,38É 

5.498,94 é 
F.BASICA 0,000900 00 KA. 

COONSIDERADA LA EXONERACION LEY DEL ANCIANO — Subtotal : 1.320,49 

Descuento 0,10 

Total Cancelado : 1.320,39 

GRACIAS, CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203061 

Cajero + bpichincha 

Fecha de impresión: domingo 23 de Junio del 2013 
mm OA mA RA ri a S=_s a >. AZ TR E 

—_= 

HAZON CERTIFICO: Que la presente es 
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: CV fotocopia! ) qua entroczo ol mismos 

bebiendo orchivodo una igual en el pretoco'o de ls lista ta Y gésicoa 

Octava octualmente a mi cargo; conforme la ordo93 la Les. 

Quito 020 de FOO ea 
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DR. J, RES LGUIN     
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ii 

BANCO PICHINCHA 

VARIOS 

61050359086 Fecha Emisión : 2012/12/31 Thulo de Crédito : 
Fecha Pago : 2013/04/23 Año Tributación : 2013 

identificación —: 00001703323228 

Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

  

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302 073 Varios : 0359086 

Calle 3 LOS COMICIOS Letra-Casa ; 

Placa 3 00004 

.. INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 

CONTRIB ESPECIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DISTRITO 1.163,19; 

Subtotal : 1,163,193 

Descuento 0.00! 

Total Cancelado : 1.163,14 03 

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203098 

Cajero 2  bpichincha 

Fecha de Impresión: domingo 23 de junio del 2013 

  

FAZON CERTIFICO: Que la presente os fal fotocopia documento 
, del Que cnteceda, el mismo que en original ma tuo presentado por el 

  

   

Interesado Ineresado ASA aman o IR cd pora ete a uido la dsvilvi derpuas de haber corkicado 
mm el rhmo, 

  

SS Bab endo archivado yo 1 e "> iguoben el protocs'> de la Peto la Y gést Ociaya actualmente a mi cara conforme lo 9-3313 la ter, . 

Quito ol de TOO e AB 

EL NOTARIO 

   



  

MUNICIPIO DEL VIS 1 RIO ME IKOPOLNANOU UE QUIIU 

- COMPROBANTE DE PAGO. 
—.. nar SS eL == Sure” RUC: 17600034100917 

BANCO PICHINCHA 

PREDIAL URBANO 

Título de Crédito : 20133590880 Fecha Emilsjó 

Año Tributación : 2013 Fecha Pago 

identificación : 00001703323228 

Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302073 Predio 2 0359085 

Calle 2 LOS COMICIOS Letra-Casa : 

Placa z 00004 

»» INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 
AREA DE TERRENO 19,42m2 AVALUO  5.438,76A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 786,27p 

AREA CONSTRUCC! 17, 32m2  AVALUO CUERPO DE BOMBEROS QUITO 0.87% 

4.589,98 a 
PATRIMONIO 248.816,19 AVALUO TOTAL. E 

10.028,74 3 
F.BASICA 0,000900 -“. 00 Subtotal : 736,4 

CONSIDERADA LA EXONERACION LEY DEL ANCIANO Descuento 2,75 

Total Cancelado : 784,19 

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

, EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203092 

Cajero z  bpichincha 

Fecha de Impresión : domingo 23 de junio del 2013 

"a Z 2 E 
Cum aó 

    

RAZON CERTIFICO: Que la presente es fiel fotocopia del documente 
que antecede, el mismo que en original ms fue presented> pr el 
interesodo en... - te [d al e.) paro este 
efecto acto seguido la dl : duzpyos da hubsr corte        

YA. formezplol) yr externo el moy 
hebiendo orchivodo voz iguel «ea el protocis ds lr Potato Y ¿ésimo 
Odava actualmente o mi cargo; cosforma ba o-d313 12 dez, 

Quito a, 2 ..de. MO de PO 

EL NOTARIO 

  

   

   



MUNICIPIO VEL DISIK11O ME KOPOLIMVANU UE QUIO y 2 

COMPROBANTE DE PAGO. o 
SR ÓN IS 7 “o A Y 

SB RUC: 1760003410091 uiorr ¿ 

BANCO PICHINCHA 
VARIOS 

Título de Crédito : 61050359097 Fecha Emisión : 2012/12/31 

Año Tributación : 2013 Fecha Pago + 2013/04/23 

Identificación —: 00001703323228 

Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302073 Varios : 0359087 

Calle : LOS COMICIOS Letra-Casa : 
Placa + 00005 

.. INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 
CONTRIB ESPECIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DISTRITO 792,91p 

Subtotal : 792.913 
Descuento 0.00: 

Totat Cancelado : 792,918 

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203083 . 

Cajero 3 bpichincha . 

.* 

Fecha de Impresión : — domingo 23 de junio del 2013 . . 

  

RAZON CERTIFICO: Que la presente es fal fotocopia del documento gue anteceda, el mismo que en original ma fue presentado pur el 
doteresado en... YA... fciz(s) «ie 
efecto octo seguido le dxvch despues de hoter cortilicado 

a Íatocezto!) q37 entrarzo el 
habiendo orchivado una Igual en el protoco'> do la prod Vta Octava actualmente a mi cargo; conforma lo 0r43n3 la Lay. 

Quito a de FIAMO 02013 

EL NOTARIO 

    

  cra este   

  

  



     
   

  

E uu iO 
MUNICIPIO VEL UisIEIIU ME ROPOLILANO Y 

== COMPROBANTE DE PAGO... 
NS 

Sa Rue: enga 10091” Í 

  

    
      

      

    

BANCO PICHINCHA 

PREDIAL UABANO o 
Emisión |z 

Thulo de Crédito : 20133590870 
Pi Pago Año Tributación : 2013 

Hentificación — : 0001703323228 
Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN : 0359087 : 
Clave Catastral : 1140302073 rasa : 

Calle : LOS. COMICIOS Lot 
Placa : 00005 o VALOR 

EPTO “>£ INFORMACIÓN CONC au 8,27 
AREA DE TERRENO — 19,42m2 AVALUO 5438784 LOS PREDIOS URI ROS QUITO 0,87 

. AREA CONSTRUCCI — 17,32m2 AVALUO CUERPO DE BOMBE j 
p 4.589,98, . E 

PATRIMONIO — 248:816,19 AVALUO TOTAL $ 
10.026,74 . 876,94 
F.BASICA 0,000900 ÓN = ELO Subtotal: <é5 - 2,75 

CONSIDERADA LA EXONERACION LEY DEL ANCIANO Descuento, . 874,19 
, . IS Le icelado : eanarcoriccineeon 

¡STRUIRA Y : m 

GRACIAS. CON EL PAQO DE $us IMPUESTOS AYUDA A CO! 

! EL QUITO QUE QUEREMOS 

    
q eN rd 
Transacción :" 5203078 *. 

Cajero “r- : bpichincha 
. e 

ge eo - 7 
”- 

$4 Fecha de Impresión: — domingo 23 de junio del 2013 

  

| . 
RAZON CERTIFICO: Que la presente es fiel Que omtecede, el mismo que en orginal ma 
interesado en 
efecto coto ulda le davile e. 

Fotocopia del decumunto 
fue presentado por el 

—— Gis(i ut tex) para ete 
  opus de hotor cart KA. fotuceriol) qua en habiendo archivado uxa Igual en el protoco'o de ly pto la Vigésias Octava actvalmenta a mi Ca”ga conforme i9 o-tana la tey. 

Quo 0, de Ja de OZ 

EL NOTARIO 

   

         



MUNICIPIO VEL VIS E KIO MEIKUPULIANO UE QUILU 
mm COMPROBANTE DE PAGO. 

<> 
= Mamirióó” AO: 176000341000177 5 

     

BANCO PICHINCHA 

   
VARIOS | 

Título de Crédito : 61050359096 Fecha Emisión : 2012/12/31 

Año Tributación : 2013 Fecha Pago : 2013/04/23 

Identificación 00001703323228 

Contribuyente: LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302073 Varios : 0359096    

3 LOS COMICIOS Letra-Casa : 

+ 00003 

»» INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 

CONTRIB ESPECIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DISTRITO 995.72p 

¿ 
Subtotal : 

Descuento 

Total Cancelado : 

  

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203066 . 

Cajero +  bpichincha 
. 

. 

Fecha de Impresión: domingo 23 de junio del 2013 4 : 

  

RAZON CeRTIFICO: Que la presente es fiel fotocopia del decemente 
Que antecede, el mismo qua en origino) ma fue presentado por el 
Interesado en 1<j-£) ut (es) pora este 
efecto ccto seguida | do de cs 

U U llame 
hab.endo archivado vda iyucien el prolecoo da ly A 
Octava octvalmente a mi corzo conforma lo ordins la Ley, 

?. Quio 0, 20 de FAUD de az 

EL NOTARIO 

     

    

   

 



  

  2013 17 De EY DARE 
ad DTO 

  

     

  

TITULO No. _ 18, L , + CAPITAL AUTORIZADO 
POR ___811 ACCIONES CAPITAL SUSCRITO ___$ 800,00 
POR USD ___0,04 centavos. DIVIDIDO EN 20.000, 
REGISTRADO FOLIO No.__18___ ACCIONES DE 0,04 CENTAVOS DE DÓLAR 

CADA UNA 

GRUPO FUTURO, GRUFUSA S.A, 

DOMICILIO: QUITO, ECUADOR 

El Sr__ SEVILLA SALGADO JUAN es propietario 

de 811 acciones ordinanas y nominatwas de 0,04 centavos de dólar cada una de esta 
  

  
>mpañia, numeradas del 19163 al 19978 

  

¡Con todos los derechos y privilegios que le conceden de Ley y Estatutos de la Empresa 

Quito a, 18 de Agosto de 2005 

CONSTITUCION: 15 de Febrero de 1.993 INSCRIPCION: Registro Mercantil 

lante el Notano 11ero. Dr. Rubén Espinosa 9 de Marzo de 1.993    



  

   

        

Es compulsa de la 
me fue presentag: 

   

     

ado por al 
EU 124 para uo 

A 
"sia al miamgy 

copia que en DA toja(s) 

> 26 SU Pel 2,



  

  

TITULO No 31 
POR __1 ACCIONES CAPITAL SUS 
POR USD ___0.04 centavos, DIVIDIDO EN 
REGISTRADO FOLIO No,_18___ ACCIONES DÉ 0,04 

CADA UNA 

GRUPO FUTURO, GRUFUSA S.A. 

DOMICILIO QUITO, ECUADOR 

El Sr,_SEVILLA SALGADO JUAN __ 

de 1 
  

Compañía, numeradas del 29687 al 29687. 

¡Con todos los derechos y pavilegios que le conceden de Ley y Estatutos de la Empresa 

¡DS 
EL PRESIDENTE 

Quifo a, 30 de Diciembre de 2005 

    
EL GERENTE 

[CONSTITUCION: 15 de Febrero de 1.993 INSCRIPCION. Registro Mercantil 

jante el Notario 11ero. Dr. Rubén Espinosa 9 de Marzo de 1.993       

    

es propietano 
  

acaones ordinanas y nominativas de 0,04 centavos de dólar cada una de esta 

  

  

  

 



  

RAZON CERTIFICO: Que la presente es fiel fotocea del documento 
que antecede, el memo que an original me vs pr= -“todo por el 
interesado en 2h er 41d puro esta 
efecto acto saguido le devolvi dusp 1 de eo cd 

4 0 :c. ”yue al mimo; 
> 43 da etaa Vigésimo 

EL NOTARIO 

    

    

Es compulsa de la copia que en Ol foja(s) 
me fue presentada. Quiloa, 26. e. NO Del > ETE 

  

    AA 

  

 



¡D007054 OL [28 (17 

    12013   

E
Q
U
I
T
U
R
 
LIMITED 

INCORPORATED 
IN THE CAYMAN 

ISLANDS 
UNDER 

THE COMPANIES 
LAW 

SAS AMENDED 
OR REVISED 

FROM 
TIME TO TE) 

 
 THE 

AUTHORISED 
CAPITAL 

OF 
THE 

COMPANY 
Is 

U
S
D
 
30,000,000.00 

THIS 
C
E
R
T
I
F
I
E
S
 
T
H
A
T
 
Juan 

Sevilla 
Salgado 

of 
Comicio 

Ecuador 
¡is 

the 
registered 

holder 
of 

355679.58 
Ordina: 

Articles 
of 

Association 
of 

the 
C
o
m
p
a
n
y
,
 

and 
transfarab! 

Attorney 
in 

accordance 
with 

the 
Memo. 

certificate 
to 

the 
Company. 

5 
127 

Y 
Agustin 

de 
Ascunaga,, 

Edificio 
Myrtus, 

Plso 
2, 

Quito, 
ry 

Share(s) 
of 

par 
value 

USD1.00 
each 

subject 
to 

the 
Memorandum 

and 
le 

only 
on 

the 
book 

of 
the 

C
o
m
p
a
n
y
 

by 
the 

holder 
hereof 

in 
person 

or 
by 

randumn 
and 

the 
Articles 

of 
Association 

of 
the 

C
o
m
p
a
n
y
 

and 
Upon 

surrender 
of 

this 

EXECUTED 
on 

behalf of the Company 
tnis__16 

  
Director/Secretary 

 



  

    

RAZCO CERTIÍFICO: Que la presente ez fiel fotocopia dal 

que antecede, el emma ue E onginol me fue presentado 

interesado en 
am 4 ee pora este 

efecto acto seguido le A da as Ea Bat 
  

  

     
habiendo arado a mati E 1 narsda 

GRO. PO 

Octava actualmente 0 F cea, 

a a LITO a 3012 

EL NOTARIO      

   Es compulsa de la copia que en Ol foja(s) 

me fue presentada Quito a, 96 de Gro 
Sl 

  

dl 2313 

 



  (2013 117 [or 28 ! DO87055 

TITULO DE ACCIONES 

  

CAPITAL SUSCRIFO: 8,106,909,00 TITULO N 13 

DOLARES POR __76,527 __ ACCIONES 

POR USD 576,527 ______ DIVIDIDO EN: 8,106,909.0€ 

NUMERADAS DEL 7,944,422__ ACCIONES DE USD.$ 1,00. 

AL__8,020,943, 

HOTEL CASA GANGOTENA S.A. 

DENOMINACION O NOMBRE DE LA COMPAÑÍA 

DOMICILIO PRINCIPAL: QUITO ECUADOR 

CONSTITUIDA EN QUITO D.M., El 12 DE SEPTIEMBRE DE 2008 EN LA NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN E 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL El 23 DE OCTUBRE DE 2008 No. 3865 DEL TOMO 139 

REPERTORIO No 044829. 

CERTIFICAMOS QUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO ES PROPIETARIA DE SETENTA Y SEIS MIL 

QUINIENTOS VEINTE Y SIETE ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE $ 1,00 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA, CON TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 

CORRESPONDEN AL ACCIONISTA SEGÚN LA LEY Y EL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. 

QUITO, 02 DE DICIEMBRE DEL 2011 

    

PRESIDENTE GERENTE GENERAL



RAZON CIRTIFICO: Que la presente e fiel fotocopia del decumenio 
que antecac., el mismo que en onginal me tus presentado por el 

Imeresuco en_(, MS o 134) e to) pora este 
jacta ao regulado dev dir 80 do a em. 

dond ar e or lo memos 
hobieado orchivado una iuris el promco o da ds 1.02. 1 Vigésimo 

Octava actualmente ú cOn cabana 19 0 Lord te. 

Quito a, | de. _ RO 3 

    

        
     

  

QUITO - ECUADOR 

  

£s compulsa de ta copia queen()l  foja(e) 

me fue presentada.- Quito a, 26 AEFNio debaas 
ai NED A .    

  

   

    

LGUIN 
O OCTAVO —,-     

 



  

 
 

 
 

un 
el 

08, 
! 

N
a
m
i
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8 
1. 618.Octubre 

de.2011 
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i 
Foblo 

NO, 
cocanoomenonconooncacana Seqereorocomenon teobocmatoacoabalags 

Y 
f 

 
 

 
 

 
 

         
 
 

  

 
 

       

e nominal cada 
una, 

con 
lei derechos 

y obli 

Coraamos que SEVILLA SALGADO JUAN 
0 
pia 

e 
¿o 

65 pcopitarió 
. 

V
A
.
 

ACCIOPOS tte 
Árdinarias. 

humecadas dela... 
q 

a 
, 

AQEÍOOES traca 
Ordinarias, 

Ena 
j 

t
c
 

de USS i
p
 

1,00... 
de valor nominal cade una , on 

los derechos Y Obligaciones que corresponden 
, 

) 
ce 

: 
pos 

. 
a e
j
 

MUA c
o
r
a
n
 de US$... 

: 
ACCIONISIAS SegaB Ja Ley y los Estaria de lá Compañía 

: 
> 

ap 
val 

: 
, 

  

    
  

A
C
 

 



  

. ms Que le presento es fiel fotocopia del decumente 

O te e O gunos a due est tado por el 

      

  

o 
. 
n PS y ÓN Fo 12) pora eto 

eos era segs le rl rm 
. UY , al mimo; 

habiendo orcvado nz Hue: LA el eri e Vigótimo 
Ostava covaiment» qe cogrorme lo Coso 8 CAS 

Que a DT de yea _ DOS 

EL NOTARi      

      

    

£ HOLGUÍN 

.. - ECuanue $A 

Es compulsa d 
me fue presentad

a. Quito a. 

  

e la copla que en NEO gel an 

  

   



JA
 

  

    NACIONAL rat. 

N CERVECERÍAS 128 Az 3 

CERTIFICO 

Que una vez fusionada Cervecería Andina S.A. con Compañía de Cervezas Nacionales C.A., 
y cambiada nuestra denominación por CERVECERÍA NACIONAL CN S.A. le informo que en el 
Libro de Acciones y Accionistas de CN., el accionista SEVILLA SALGADO JUAN, a Mayo del 
2010, posee lo siguiente: 

Cantidad de acciones: 1.140 acciones 
Título de acción N*: 5850 
Valor Nominal de cada acción: USD $ 1 

Guayaquil, 02 de juro de 2010. 

Aa desit 7 
bandra Valentina Rivillas 

   



  

RATOS CUETIFICO; Que lo presento ms fiel fatocepia del decumente 

que artet. , 8) mo que en original me fue presentado por el 

dntero.uzo en 5 fos) para este 

efecio orto seguido le devslvi despaos de lun or cu 629 

  

   
  

  

detacruelda re > us el mismo; 
hobienda ardúvedo una iguoi an el prolorso (1 fa 1. a Vigétimo 

Octavo actualmente, aq corg, forme lo E una 

Quito m0 PU EN “33 

  

    

  

    
GESIMO OCTYA 

NDRES ACOSTA HOLGUÍN 
QUITO » ECUADOR 67 

  

ES compu pulsa Je la 
me fue presenta o pia que en CH 

Quito EN e.   



  

TO HIS Aena 

LA 
  

Proa: 

  

  y 
E il DADO Ta 

    
17023529209 AUTO 

“Ez a 

10€ OMICIOS 04-010 > a romero lermnanar 

A OEMADOR |   

  

  

    
EN 

£ E LE GNC PORTA 
             

  

  

    
  

  
  

  

    

      
  

    

    

ESPECAE UNICA DE MATTOCIAA 

ON.TTTSV A AY LRERS 
Zo 19/08/2016 
AA JA 

ALTER [SEDA 
SS 

Maso 
RDA RAT | 

AZUL AZUL. 

ORSNEKTAVIIOO! 103 rios DT : Ss 90.55 

amor eisao)       
    
   

   

    

     
   

   

RAZON CERTIFICO: Que la + fiel fotocopia del decmmeaia 

el mismo en original ma tua presentado por el 

cara Dd Ed al de) pora eto rn 
wido le davalvi dezpues de habor cer 

fotrrecpial) q ento 

bebiendo ardivado una iguol en el pratosoo es ls P-taria Vigésimo 

Octava actualmente Y mi cargo; conforma lo or3ana ta ley. 

Guo a, 20d JAOD_d 2OLO 

EL NOTARIO 

     





      A mo 

EAN ERES; 
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AAZON CERTIFICO: Que la presente es fiel fotocopia del decmntábl 
que antecede, el mismo que en original ma fue presentado por el 
Interesado en__. — frict) ute) pora esto 
efecto octo seguido le davchvi darpues de haber e 133 

dotorepia! ) ey» a. e* misma 

habiendo archivado vea igucl en el protor> ¿y lr Potzóa * géósima. 

    

  

    

Octava actualmente a mi corga; coaforma da 00d312 3.01, 

Quio 0,2 de gan e AZ 

EL NOTARIO 

   



TORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICION EXTRAJUDICIAL DE BIENES 

DE LOS CAUSANTES SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA. OTORGADA A FAVOR: SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ 

SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN 

EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA 

SEVILLA MANTILLA, SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORA MARIA DE LOS 
Mo 

     
Á, Dr Juiroe Andrés Acosta Holguín 

Notano Y IRERmO Uat 
Le, Entes Qonto 

  

 



  
  

  

  

  

          

        
  

G.M. 

NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

COMPA A AA 
CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICIÓN 
EXTRAJUDICIAL DE BIENES DE LOS CAUSANTES SEÑOR JUAN 

DE crm SELLA CALGADO Y SEÑORA CARLOTA BIGENIA LARREA BORJA. 

OTORGADO POR ños TEN FENNANCO "SEGUIA “TERA EROR _10SE 
SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA 

—--.DARREA SEÑORA CARMEN, EUGENIA SEVILIA LARREA, SEÑOR 
DIEGO JAVIER SEVILIA MANTILLA SEÑORA MARGARITA SEVILLA 

A FAVOR DE TA, SERRA CARO, SEVILLA MANTIUA Y SEÑORA 

ARE 

EL 

PARROQUIA 26 DEJUNIO DEL 2013. 

CUANTIA 

Quo A O 

28 DE JUNIO 

EL TELEGRAFO No. E9-38 y Av. de los SHYRIS 
Telfa.:2268-237 1 2271-242 
2447-0217 1 2435-8392 Fax: 2436-847 
e-mail: jacosholB yahoo.com 

  

  

        
          

  

    

          
   



HEAR ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

  

  

2013 17 01 28 

            
  

ESCRITURA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE BIENES DE LOS CAUSANTES SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA 

OTORGADA A FAVOR: 

SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA 

LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA 

SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA, SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA Y 

SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA 

CUANTÍA: — 1'608.900,73 

DI 4 COPIAS 

ELBERERERAREEREEELLLRENENENEREERLESARENENEEEELRLAEEES 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA VEINTE Y SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE, ANTE MÍ DOCTOR JAIME 

ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, 

COMPARECEN EL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE 
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QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. EL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. EL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA +. 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJA DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. UNO. CINCO.- LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, MAYOR DE 

EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, DOMICILIADA EN EL 

CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, HIJA DE SU FALLECIDO PADRE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS 

ALBERTO SEVILLA LARREA, QUIEN A SU VEZ ES HIJO DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS 

CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS DERECHOS QUE 

2



DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO. - ECUADOR 

  

REPRESENTA EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR ABUELO Y EN LA SUCESIÓN 

HEREDITARIA DE SU SEÑORA ABUELA. UNO. SEIS.- LA SEÑORA DOCTORA MARÍANA 

LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DE ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, EN SU 

CALIDAD DE MANDATARIA ESPECIAL DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA Y 

LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, CONFORME SE DESPRENDE DE LOS 

PODERES ESPECIALES QUE EN COPIA CERTIFICADA SE ADJUNTAN COMO HABILITANTES. EL 

SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA Y LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA 

MANTILLA, SON HIJOS DE SU FALLECIDO PADRE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA, QUIEN A SU VEZ ES HIJO DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, 

SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, POR LO 

QUE A TRAVÉS DE SU MANDATARIA COMPARECEN A ESTE ACTO, POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR ABUELO Y EN LA SUCESIÓN 

HEREDITARIA DE SU SEÑORA ABUELA. UNO. SIETE.- LA SEÑORA DOCTORA MARÍANA 

LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DE ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, EN SU 

CALIDAD DE MANDATARIA ESPECIAL DE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA, CONFORME SE DESPRENDE DEL PODER ESPECIAL QUE SE 

ADJUNTA COMO HABILITANTE, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE 

ESTADO CIVIL VIUDA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS 

Y PERSONALES DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SE ENCUENTRAN LEGALMENTE 

FACULTADOS PARA CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES EN LAS 

CALIDADES EN QUE COMPARECEN, HÁBILES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES A QUIENES DE CONOCER DOY FE POR HABERME PRESENTADO SUS 

CÉDULAS DE CIUDADANÍA, CUYAS COPIAS SE AGREGAN A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME 

SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN CUYO 

TENOR LITERAL QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: “SEÑOR 
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NOTARIO.-EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE EXTENDER 

UNA EN LA QUE CONSTE UNA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE DERECHOS HEREDITARIOS AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA COMPARECE: UNO, UNO.- EL 

SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE 

QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE QUIENES EN 

VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA SUCESIÓN 

HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑORA 

MADRE. UNO. DOS.- EL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. UNO. TRES.- EL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, MAYOR DE 

EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL 

CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD 

DE HIJO DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN 

LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. UNO. CUATRO. LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, 

MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA, 

DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, EN'CALIDAD DE HIJA DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR 
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JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑORA MADRE. UNO. CINCO.- LA SEÑORITA CAROLINA 

SEVILLA MANTILLA, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 

CIVIL SOLTERA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, HIJA DE SU FALLECIDO 

PADRE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, QUIEN A SU VEZ ES HIJO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, Los CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENÍA LARREA BORJA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR 

LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR ABUELO Y 

EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑORA ABUELA. UNO. SEIS.- LA SEÑORA DOCTORA 

MARÍANA LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE 

QUITO, EN SU CALIDAD DE MANDATARIA ESPECIAL DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 

MANTILLA Y LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, CONFORME SE DESPRENDE 

DE LOS PODERES ESPECIALES QUE SE ADJUNTAN COMO HABILITANTES. EL SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA Y LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, SON HIJOS 

DE SU FALLECIDO PADRE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, QUIEN A 

SU VEZ ES HIJO DE QUIÉNES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, POR LO QUE A TRAVÉS DE SU 

MANDATARIA COMPARECEN A ESTE ACTO, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR ABUELO Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA ABUELA. UNO. SIETE.- LA SEÑORA DOCTORA MARÍANA LEONOR VILLAGÓMEZ 

ÁLVAREZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL 

CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, EN SU CALIDAD DE 

MANDATARIA ESPECIAL DE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA 

DE VACA, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL VIUDA, 

DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
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DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SE ENCUENTRAN LEGALMENTE FACULTADOS PARA 

CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES EN LAS CALIDADES EN QUE 

COMPARECEN. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS. UNO.- DE LA POSESIÓN EFECTIVA 

OTORGADA ANTE EL SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR 

JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, EL NUEVE (09) DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE (2011), E 

INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO EL 

QUINCE (15) DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE (2011), QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE, 

SE DESPRENDE QUE, LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, MADRE DE LOS 

SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA Y DE 

LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE DE QUIEN EN VIDA FUE EL 

SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, 

PROVINCIA DE PICHINCHA, EL TRECE (13) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009). DOS. 

DOS.- DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE EL SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, EL SIETE (07) DE MARZO 

DEL DOS MIL DOCE (2012), E INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DÉ QUITO EL DIECINUEVE (19) DE MARZO DÉL DOS MIL DOCE (2012), QUE 

SE ADJUNTA COMO HABILITANTE, SE DESPRENDE QUE, EL SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO, PADRE DE LOS SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA Y DE LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE 

DE LA DIFUNTA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, FALLECIÓ EN EL CANTÓN DE QUITO, 

PROVINCIA DE PICHINCHA, EL DIEZ (10) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE (2011). DOS. 

TRES.- DE LAS PARTIDAS DE DEFUNCIÓN Y NACIMIENTO QUE EN COPLA SE ADJUNTAN, SE 

DESPRENDE QUE, EL SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, HIJO DE LOS 

DIFUNTOS CÓNYUGES, JUAN SEVILLA SALGADO Y CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

Y, PADRE DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, DE LA SEÑORA MARGARITA 
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SEVILLA MANTILLA Y DE LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, FALLECIÓ EN LA 

CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL VEINTICUATRO (24) DE 

FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE (1997). DOS. CUATRO.- AL 

FALLECIMIENTO DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SUS HIJOS, SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA Y ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y 

SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; Y, SUS NIETOS SEÑOR DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA 

SEVILLA MANTILLA EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS 

CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, QUEDARON COMO 

ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS DE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS 

CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA. DOS. CINCO.- ENTRE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS CÓNYUGES, 

SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SE 

ENCUENTRAN: DOS. CINCO. UNO.- OCHOCIENTAS DOCE (812) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, CONSTANTES OCHOCIENTAS ONCE 

(811) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS EN EL TÍTULOS DIECIOCHO (18) Y UNA (1) 

ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA EN EL TÍTULO TREINTA Y UNO (31), QUE REPRESENTAN 

EL CUATRO PUNTO CERO SEIS POR CIENTO (4,06%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

GRUPO FUTURO GRUFUSA $. A., DE NACIONALIDAD ECUATORIANA. DOS. CINCO. DOS.- 

TRESCIENTAS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTAS SETENTA Y NUEVE PUNTO CINCUENTA 

Y OCHO (356.679,58) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 

CONSTANTES EN EL TÍTULO SESENTA Y SIETE (67), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO 

SESENTA Y CUATRO POR CIENTO (1,64%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 

LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CINCO, TRES.- SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
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VEINTISIETE (76.527) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN 

EL TÍTULO TRECE (13), QUE REPRESENTAN EL CERO PUNTO NOVENTA Y CUATRO POR 

CIENTO (0,94%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA $, A. 

DOS. CINCO. CUATRO.- CATORCE (14) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA 

UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO DIECINUEVE (19), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO 

SESENTA Y OCHO POR CIENTO (1,68%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 

S.A. DOS. CINCO. CINCO.- UN MIL CIENTO CUARENTA (1.140) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO CINCUENTA Y OCHO 

CINCUENTA (5850), DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. 

A. DOS. CINCO. SEIS.- UN INMUEBLE, CONSISTENTE EN EL DEPARTAMENTO NÚMERO DOS 

(NO 2) PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES 

(NO. 3), QUE FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO 

MYRTUS UBICADO EN LA CALLE LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE 

(OE4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS 

(0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ 

DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS NOVENTA Y 

OCHO PUNTO NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN AVALÚO 

COMERCIAL DE DOSCIENTOS VEINTE Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS (US$ 223.261,77), DOS. 

CINCO. SIETE.- UN VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIPO SEDAN, 

MODELO LANCER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO CUATRO G UNO CINCO T J SEIS CINCO 

TRES CERO (4G15TJ6530), CHASIS NÚMERO J M Y S NC K DOS A Y U CERO CERO UNO SEIS 

CERO TRES (JMYSNCK2AVU001603), PLACAS NÚMERO P T X SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00). DOS. CINCO. OCHO.- ACREENCIAS POR 

LOS SIGUIENTES VALORES: DOS. CINCO. OCHO. UNO.- ACREENCIA ETICA UNO POR 

TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 34.427,93). DOS. CINCO. OCHO. DOS.- 

ACREENCIA ETICA DOS POR UN VALOR DE DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVENTA 

Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TRECE CENTAVOS (US$ 

243.093,13). DOS. CINCO. OCHO. TRES.- ACREENCIA ETICA TRES POR UN VALOR DE CIENTO 

DOCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS (US$ 112.340,75). DOS. CINCO. OCHO. CUATRO.- ACREENCIA 

METROCORP POR UN VALOR DE CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 

49.517,98). DOS. CINCO. OCHO. CINCO.- ACREENCIA METROCORPGROUPC POR UN VALOR 

DE DOSCIENTOS UN MIL CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON NUEVE CENTAVOS (US$ 201.120,09). DOS, CINCO. OCHO. SEIS.- ACREENCIA MTI POR UN 

VALOR DE TREINTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON ONCE CENTAVOS (USS 31.145,11). DOS. CINCO. OCHO. SIETE.- 

ACREENCIA MASHPI POR UN VALOR DE CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA 

Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 43.944,00). DOS, CINCO. 

OCHO. OCHO.- ACREENCIA NUEVA ETICA POR UN VALOR DE CUARENTA MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y UN 

CENTAVOS (US$ 40.267,71). DOS. CINCO. NUEVE.- DINERO EN EFECTIVO POR UNA SUMA DE 

CIENTO NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS (US$ 193.289,20). DOS. SEIS.- EN CALIDAD DE 

HEREDEROS UNIVERSALES DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, A CADA UNO DE LOS HEREDEROS, RESPECTO DE LOS 

BIENES HEREDITARIOS ENUNCIADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO, LES 

CORRESPONDE LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES SOBRE TALES 
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BIENES: DOS, SEIS. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE 

HIJO Y POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL. 

VEINTE POR CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. DOS. SEIS. 

DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO 

(20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS 

EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. DOS. SEIS. TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON 

SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS 

CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES 

RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS 

PUNTO CINCO, DOS. SEIS. CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, 

EN CALIDAD DE HIJA Y POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE 

CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS 

BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. DOS. 

SEIS. CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETO DE 

LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, 

SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL 

DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE 

DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL 

PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. DOS. SEIS. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA 

SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN 

DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE 

EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO 

DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO 

CINCO; Y, DOS. SEIS. SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN 
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HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR 

TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS COMA 

SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. TERCERA: 

CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS.- TRES. UNO.- POR SER VOLUNTAD DE TODOS LOS 

HEREDEROS, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y SEÑORA CARMEN 

EUGENIA SEVILLA LARREA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA Y CON SUFICIENTE 

CAPACIDAD PARA EJERCER DERECHOS, CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, POR 

ESTE INSTRUMENTO Y A TÍTULO GRATUITO, CADA UNO DE LOS MENCIONADOS 

HEREDEROS, CEDEN A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA 

UN CERO COMA SETENTA Y CINCO POR CIENTO (0,75%) DEL PORCENTAJE DE DERECHOS Y 

ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS, 

DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ES DECIR, UN TOTAL DEL TRES POR CIENTO 

(3%). CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES QUE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA ACEPTA EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, Y POR LA CUAL, 

AGRADECE A LOS CEDENTES. TRES. DOS.- POR SER " VOLUNTAD DE TODOS LOS 

HEREDEROS, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA 

MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN FORMA LIBRE Y 

VOLUNTARIA Y CON SUFICIENTE CAPACIDAD PARA EJERCER DERECHOS, CONTRATAR Y 

CONTRAER OBLIGACIONES, POR ESTE INSTRUMENTO Y A TÍTULO GRATUITO, CADA UNO DE 

LOS MENCIONADOS HEREDEROS, CEDEN A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA UN CERO COMA DOS CUATRO SEIS POR CIENTO (0,246%) DEL 

PORCENTAJE DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO 

DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON SUS ABUELOS  
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PATERNOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA, ES DECIR, UN TOTAL DEL CERO COMA SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,74%). 

CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES QUE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA 

CABEZA DE VACA ACEPTA EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, Y POR LA CUAL, AGRADECE 

A LOS CEDENTES. TRES. TRES.- EN VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES 

REALIZADA EN LA PRESENTE CLÁUSULA, EN CALIDAD DE HEREDEROS UNIVERSALES DE 

LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA, A CADA UNO DE LOS HEREDEROS, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

ENUNCIADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO, LES CORRESPONDE LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DE DERECHOS Y 

ACCIONES SOBRE TALES BIENES: TRES. TRES. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, 

LE CORRESPONDE EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS 

Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. DOS.- AL 

SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO HEREDERO 

UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO 

POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO; TRES. TRES. TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN 

CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE 

CORRESPONDE EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y 

ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. CUATRO.- 

A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJA Y POR TANTO 

HEREDERA UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL DIECINUEVE COMA 

VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES 
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HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA 

DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 

MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETO DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU 

PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA 

LARREA, POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS 

COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS 

BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA 

SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA 

SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN 

DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE 

EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO 

DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. SIETE.- A LA SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS CAUSANTES Y EN 

REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO 

CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS 

ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE 

DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL 

PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO, Y, TRES. 

TRES. OCHO.- A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, EN 

VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES REALIZADA EN LA PRESENTE 

CLÁUSULA, LE CORRESPONDE EL TRES COMA SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (3,74%) DE 

DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN El 

PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CUARTA: 

CESIÓN DE ACREENCIA.- CUATRO. UNO.- POR SER VOLUNTAD DE TODOS LOS HEREDEROS, 

SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

mn 
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SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, 

SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y 

SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA Y CON 

SUFICIENTE CAPACIDAD PARA EJERCER DERECHOS, CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, POR ESTE INSTRUMENTO Y A TÍTULO GRATUITO, CADA UNO DE LOS 

MENCIONADOS HEREDEROS, CEDEN A LA SEÑORA CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA, EL 

TOTAL DE LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO DE 

LA SUMA DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 45.000,00), DE LA ACREENCIA METROCORP QUE POR UN VALOR DE CUARENTA Y 

NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 49.517,98), FORMA PARTE DE LOS BIENES HEREDITARIOS, 

DEJADOS POR QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO. CUATRO. DOS.- EN 

VIRTUD DE LA CESIÓN REALIZADA EN ESTA CLÁUSULA, RESPECTO DE LA ACREENCIA 

METROCORP ENUNCIADA EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO OCHO PUNTO CUATRO 

PUNTO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, A LOS HEREDEROS 

UNIVERSALES, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA 

SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA 

SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN LOS PORCENTAJES 

ESTIPULADOS EN EL PUNTO TRES PUNTO TRES DE LA CLÁUSULA TERCERA PRECEDENTE, 

LES CORRESPONDE LA SUMA DE CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (USS 4.517,98), Y A LA 

SEÑORA CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA EL VALOR DE CUARENTA Y CINCO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45.000,00). QUINTA: PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL.- CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, LOS COMPARECIENTES 

HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ 

SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN 
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EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, Y LA 

CESIONARIA DE DERECHOS HEREDITARIOS, SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA 

CABEZA DE VACA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, CON CAPACIDAD SUFICIENTE PARA 

CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES, Y, RESPETANDO LOS 

PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE RESPECTO 

DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON LOS CÓNYUGES, 

SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SEGÚN 

LO ESTIPULADOS EN EL PUNTO TRES PUNTO TRES DE LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE 

INSTRUMENTO, DE CONSUNO ACUERDAN REPARTIRSE EXTRAJUDICIALMENTE, LOS BIENES 

HEREDITARIOS ENUNCIADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA 

DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, EN LA SIGUIENTE FORMA: CINCO. UNO.- AL SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES 

DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BORJA: CINCO. UNO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y OCHO (158) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. CINCO, UNO. DOS.- SESENTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES 

ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. UNO. TRES.- CATORCE MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y TRES (14.733) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. UNO. 

CUATRO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 
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UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S.A. CINCO. 

UNO. CINCO.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (USS 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA 1. 

CINCO. UNO. SEIS.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE 

LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. UNO. SIETE.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS 

(US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA 3. CINCO. UNO. OCHO.- OCHOCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS 

(US$ 869,71) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. UNO. NUEVE.- TREINTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y 

DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. UNO. 

DIEZ.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. 

CINCO. UNO. ONCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 3.459,22) DE LA ACREENCIA 

MASHPL CINCO. UNO. DOCE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (USS 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. UNO. TRECE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS quss 

37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. CINCO. UNO. 

CATORCE.- EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y 

ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE 

ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA CLÁUSULA 

SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. UNO. QUINCE.- EL DIECINUEVE COMA 

VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS 

CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS 
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DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERO 

UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: CINCO. DOS. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y 

SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. CINCO. DOS. DOS.- 

SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68 660,82) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. DOS. TRES.- CATORCE MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. DOS. 

CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. CINCO. DOS. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE 

(219) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. CINCO. DOS. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS 

VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO 

CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA 1. CINCO. DOS, SIETE.- CUARENTA Y 

SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. 

CINCO. DOS. OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA 

ACREENCIA ETICA 3. CINCO. DOS. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE 

17  



DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO.  - ECUADOR 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA 

ACREENCIA METROCORP. CINCO. DOS. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MiL SETECIENTOS QUINCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. DOS. ONCE.- CINCO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (USS 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. CINCO. DOS. 

DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA ACREENCIA MASHPL. 

CINCO. DOS. TRECE.. SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. DOS. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 

37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. CINCO. DOS. QUINCE.- 

EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 

INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS 

EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO. CINCO. DOS. DIECISÉIS.- EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO 

(19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS, Y 

ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO 

SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. TRES.- AL SEÑOR 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES 

DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BORJA: CINCO. TRES. UNO.. CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. CINCO. TRES. DOS.- SESENTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES 
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UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. TRES. TRES.- CATORCE MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA $. A. CINCO. 

TRES. CUATRO.- TRES (3) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S, A. CINCO. TRES. CINCO.- DOSCIENTOS 

DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. CINCO. TRES. SEIS.- SEIS MIL 

SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA 

Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA UNO. CINCO. TRES. SIETE.- 

CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA 

ETICA DOS, CINCO. TRES. OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) 

DE LA ACREENCIA ETICA TRES. CINCO. TRES. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 

369,71) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. TRES. DIEZ. TREINTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y 

DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. TRES. 

ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA ACREENCIA 

MTI. CINCO. TRES, DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS "UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 
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ACREENCIA MASHPI. CINCO. TRES. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 

(US$ 7,751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. TRES. CATORCE.- TREINTA Y 

SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS 

CAUSANTES. CINCO. TRES. QUINCE.- EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO 

(19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y 

ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO 

SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. TRES. DIECISÉIS.- EL 

DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 

VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS 

EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO, CINCO. CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN 

CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: CINCO. 

CUATRO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 

DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO 

GRUFUSA S. A. CINCO. CUATRO. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA 

OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

CINCO. CUATRO. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S, A. CINCO. CUATRO. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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CINCO. CUATRO. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CN S. A. CINCO. CUATRO. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE 

LA ACREENCIA ETICA UNO, CINCO. CUATRO. SIETE.. CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS 

VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. CUATRO. OCHO.- 

VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. 

CINCO. CUATRO. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. CINCO. CUATRO. DIEZ- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. CUATRO. ONCE.- CINCO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (USS 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. CINCO. CUATRO. 

DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 3.459,22) DE LÁ ACREENCIA MASHPI. 

CINCO. CUATRO. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (USS 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. CUATRO. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE 

CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. CINCO. 

CUATRO. QUINCE.- EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE 

DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE 
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ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA CLÁUSULA 

SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. CUATRO. DIECISÉIS.- EL DIECINUEVE COMA 

VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS 

CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. 

CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERO 

UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO 

Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE 

SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: CINCO. CINCO. UNO.- CINCUENTA 

Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. CINCO. CINCO. DOS.- 

VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. CINCO. TRES.- CUATRO 

MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. CINCO. 

CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. CINCO. CINCO. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CN S, A. CINCO. CINCO. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (USS 2.210,27) DE LA 

ACREENCIA ETICA UNO. CINCO. CINCO. SIETE. QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 

15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. CINCO. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS 

DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 

7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. CINCO. CINCO. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 

290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. CINCO. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS 

ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (USS 

12.911,909) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. CINCO. ONCE.- UN MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI. CINCO. CINCO. DOCE.- DOS 

MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2,821,204) DE LA ACREENCIA MASHPI. CINCO. CINCO. TRECE.- 

DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. 

CINCO. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO 

POR LOS CAUSANTES. CINCO. CINCO. QUINCE.- EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR 

CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y 

ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO 

SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO, CINCO. DIECISÉIS.- EL 

SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6425) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 

VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS 

EN £L PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO. CINCO. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, EN 

CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN 

REPRESENTACIÓN DE SU PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 
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CINCO. SEIS. UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE 

UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO 

GRUFUSA S. A. CINCO, SEIS. DOS.- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA 

OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

CINCO. SEIS. TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA $, A. CINCO. SEIS. CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y 

NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

CINCO. SEIS. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE 

UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. CINCO. 

SEIS. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA UNO. CINCO. SEIS. 

SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. 

SEIS. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. 

CINCO. SEJS. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. 

CINCO. SEIS, DIEZ.- DOCE MJL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (USS 12.911.909) DE LA  ACREENCIA 

METROCORPGROUPC. CINCO. SEIS. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 

1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI]. CINCO. SEIS. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 

2.821,204) DE LA ACREENCIA MASHPJ. CINCO. SEIS. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE 

CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. SEIS. CATORCE.- DOCE 

MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS 

CAUSANTES. CINCO. SEIS. QUINCE.- EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) 

DE DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES 

SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. SEIS. DIECISÉIS.- EL SEIS COMA 

CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS 

CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. 

SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERA 

UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO 

Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE 

SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: CINCO. SIETE. UNO.- CINCUENTA 

Y pos (52) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 0,04) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. CINCO. SIETE. DOS.- 

VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. SIETE. TRES.- CUATRO MIL 

NOVECIENTOS "TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR 
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NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. SIETE. 

CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. CINCO. SIETE. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN 5. A. CINCO, SIETE. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS 

DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 

2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA UNO, CINCO. SIETE. SIETE.- QUINCE MIL SEJSCIENTOS 

SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS 

(USS 15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. SIETE. OCHO.- SIETE MIL 

DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DÉ AMÉRICA CON VEINTIOCHO 

CENTAVOS (USS 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. CINCO. SIETE. NUEVE.- 

DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO 

CINCUENTA Y CUATRO (USS 290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. SIETE. DIEZ.- 

DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. 

SIETE. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DÉ AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA ACREENCIA MTL 

CINCO. SIETE. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (USS 2.821,204) DE LA ACREENCIA 

MASHPI. CINCO. SIETE. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA 

ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. SIETE. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE 

DÓLARES AMERICANOS CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL NUMERARIO DE 

LOS CAUSANTES. CINCO. SIETE. QUINCE.- EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR 
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ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO 

SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. SIETE. DIECISÉIS.- EL 

SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 

VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS 

EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO. CINCO. OCHO.- A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA 

CABEZA DE VACA, EN VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES REALIZADA EN 

LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO, LE CORRESPONDE DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA: CINCO. OCHO. UNO. TREINTA (30) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA $. A. CINCO. OCHO. DOS.- TRECE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE COMA OCHENTA Y UN (13.339,81) PARTICIPACIONES ORDINARIAS 

(ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 

LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. OCHO. TRES.- DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

DOS (2.862) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. OCHO, CUATRO.- CUARENTA Y 

DOS (42) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. CINCO. OCHO. CINCO.- UN MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA 

CENTAVOS (USS 1.237,60) DE LA ACREENCIA ETICA UNO. CINCO. OCHO. SEIS.- NUEVE MIL 

NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y NUEVE 
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CENTAVOS (USS 9.091,69) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. OCHO. SIETE.- CUATRO 

MIL DOSCIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y 

CUATRO CENTAVOS (US$ 4,201,54) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. CINCO. OCHO. OCHO.- 

CIENTO SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA 

Y OCHO CENTAVOS (US$ 168,98) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. OCHO. NUEVE.- 

SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 7.521,89) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. 

CINCO. OCHO. DIEZ.- UN MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHOCIENTOS VEINTISIETE (USS 1.164,827) DE LA ACREENCIA 

MTI. CINCO. OCHO. ONCE.- UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS (US$ 1.643,51) DE LA 

ACREENCIA MASHPI. CINCO. OCHO. DOCE.- UN MIL QUINIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 1.506,01) DE LA ACREENCIA NUEVA 

ETICA. CINCO. OCHO. TRECE.- SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 7.229,01) DEL DINERO EN EFECTIVO 

DEJADO POR LOS CAUSANTES. CINCO. OCHO. CATORCE.- EL TRES COMA SETENTA Y 

CUATRO POR CIENTO (3,74%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS 

CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. 

OCHO. QUINCE.- EL TRES COMA SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (3,74%) DE DERECHOS Y 

ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS, Y  ESPECIFICACIONES SE 

ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. NUEVE.- EN RELACIÓN CON EL 

INMUEBLE Y EL VEHÍCULO DESCRITOS EN LOS PUNTOS DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS 

PUNTO Y DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE PUNTO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO, LOS COMPARECIENTES MEREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE 
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JAYIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, Y LA CESIONARIA DE DERECHOS HEREDITARIOS, SEÑORA 

MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, 

CON CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, CONVIENEN EN QUE DICHOS INMUEBLE Y VEHÍCULO SEAN VENDIDOS, Y 

QUE EL PRODUCTO DE LA VENTA SEA REPARTIDO ENTRE LOS CITADOS HEREDEROS Y 

CESIONARIA, A PRORRATA DE LOS PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA 

UNO CORRESPONDE CONFORME ESTÁN DETERMINADOS EN EL PUNTO TRES PUNTO TRES 

DE LA CLÁUSULA TERCERA DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA.- DECLARÁN ADEMÁS, 

QUE EL PERFECCIONAMIENTO Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE LOS PORCENTAJES DE 

DERECHOS Y ACCIONES, QUE DE ACUERDO AL PRESENTE INSTRUMENTO LES 

CORRESPONDEN EN EL BIEN INMUEBLE, LO REALIZARÁN A TRAVÉS DE OTRA ESCRITURA 

PÚBLICA, MISMA QUE CUMPLIRÁ CON LAS FORMALIDADES DE CATASTRO EN EL MUNICIPIO 

DE QUITO Y LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD CORRESPONDIENTE.- 

SEXTA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DE LA PRESENTE ESCRITURA SE LA FIJA EN UN MILLÓN 

SEISCIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON SETENTA Y TRES CENTAVOS (USS 1'608.900,73). SÉPTIMA: ACEPTACIÓN DE LA 

PARTICIÓN: TODOS LOS COMPARECIENTES EXPRESAMENTE MANIFIESTAN SU ACUERDO 

CON LAS ADJUDICACIONES DESCRITA EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO, 

LO QUE ES ACEPTADA EN SU TOTALIDAD Y SE RATIFICAN EN ELLO; ACLARANDO QUE NO 

TENDRÁN NADA QUE RECLAMARSE MUTUAMENTE NI EN EL PRESENTE NI EN EL FUTURO 

POR ESTE CONCEPTO, EN VIRTUD DEL ACUERDO DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 

ALCANZADO Y SER DE BENEFICIO DE TODOS LOS COMPARECIENTES.- OCTAVA: 

RATIFICACIÓN DE GESTIONES: LOS SUSCRITOS COMPARECIENTES EN CALIDAD DE 

HEREDEROS DE QUIENES EN VIDA FUERON EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SU 

CÓNYUGE LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN FORMA LIBRE Y 
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VOLUNTARIA, CON SUFICIENTE CAPACIDAD LEGAL PARA EJERCER DERECHOS, CONTRAER 

OBLIGACIONES Y CONTRATAR, POR ESTE INSTRUMENTO, RATIFICAMOS Y APROBAMOS 

TODOS Y CADA UNO DE LOS ACTOS JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS, GESTIONES, 

DECISIONES, CONTRATOS Y ACTUACIONES QUE EL SEÑOR ROQUE SIMÓN SEVILLA 

LARREA, HUBIERE REALIZADO PARA PRECAUTELAR, SALVAGUARDAR, Y/O ADMINISTRAR 

LOS BIENES QUE FORMAN PARTE DE LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE QUIENES EN VIDA 

FUERON EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA. POR TODO LO EXPUESTO RENUNCIAMOS EXPRESAMENTE A REALIZAR CUALQUIER 

RECLAMO EN VÍA CIVIL, PENAL Y/O ADMINISTRATIVA, PASADA, PRESENTE O FUTURA, QUE 

TENGAN RELACIÓN CON LAS GESTIONES ENCOMENDADAS Y REALIZADAS, LAS MISMAS 

QUE FUERON HECHAS POR PRECAUTELAR LOS LEGÍTIMOS INTERESES DE QUIENES 

COMPARECEN EN CALIDAD DE HEREDEROS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO. 

SEÑOR NOTARIO PÚBLICO EN LOS LIBROS Y REGISTROS QUE TIENE A SU CARGO, DÍGNESE 

AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS RESPECTIVAS Y FORMALIDADES DE RIGOR PARA LA 

PLENA VALIDEZ Y LEGAL VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, QUE DEBIDAMENTE SUSCRITA Y CONJUNTAMENTE CON LOS DOCUMENTOS 

ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORAN A LA MISMA, QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR Y RIGOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES 

ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, POR ESTAR HECHA EN BENEFICIO DE SUS 

LEGÍTIMOS INTERESES Y PRECAUTELANDO EL CUMPLIMIENTO IRRESTRICTO DE LOS 

MISMOS, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL DOCTOR CHRISTIAN ALBERTO FIERRO 

GARCÍA, AFILIADO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA BAJO EL 

"NUMERO CINCO TRES CUATRO DOS (5342 C.A.P). PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA SE OBSERVARON TODOS LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS 

EN LA LEGISLACIÓN ECUATORIANA Y EN ESPECIAL EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE 

LES FUE A TODOS LOS COMPARECIENTES, INTEGRAMENTE POR MÍ EL NOTARIO, SE
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SEÑOR NOTARIO: 

EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE 

PODER ESPECIAL, CONSTANTE EN LAS SIGUIENTES CLAÚSULAS: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA, EL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, EL COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE 

ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, HÁBIL EN 

DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIEN PARA EFECTOS DE LA 

PRESENTE ESCRITURA SE LE DENOMINARÁ "MANDANTE”. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

DOS, UNO.- DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN Y DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE 

EL SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS 

ACOSTA HOLGUÍN, SE DESPRENDE QUE, LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 
MADRE DE LOS SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO 
SEVILLA LARREA Y DE LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE 
DE QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y 

CANTÓN DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL TRECE (13) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

NUEVE (2009). 

DOS. DOS.- DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN Y DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE 

EL SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS 

ACOSTA HOLGUÍN, SE DESPRENDE QUE, EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, PADRE DE 

LOS SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA Y DE 

LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE DE QUIEN EN VIDA FUE LA 
SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE 

QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL DIEZ (10) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE 
(2011). 

DOS. TRES.- ASÍ TAMBIÉN, DE LAS PARTIDAS DE DEFUNCIÓN Y NACIMIENTO SE 

DESPRENDE QUE, EL SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, HDO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; Y, PADRE DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 

MANTILLA, DE LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y DE LA SEÑORITA



CAROLINA SEVILLA MANTILLA, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, 

PROVINCIA DE PICHINCHA, EL VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE MIL NOVECICNTOS 

NOVENTA Y SIETE (1997). : 

DOS. CUATRO.- AL FALLECIMIENTO DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO 

Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SUS HIJOS, SEÑORES JUAN FERNANDO 

SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA Y ROQUE SIMON SEVILLA 

LARREA Y SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; Y, SUS NIETOS SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE 

LOS CAUSANTES, SEÑOR ALVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, QUEDARON 

COMO ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS DE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, 

LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA. 

DOS. CINCO.- ENTRE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS CÓNYUGES, SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SE 

ENCUENTRAN: 

DOS, CINCO, UNO,- OCHOCIENTAS DOCE (812) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 
DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, CONSTANTES OCHOCIENTAS ONCE (B11) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS EN EL TÍTULOS DIECIOCHO (18) Y UNA (1) ACCIÓN 

ORDINARIA Y NOMINATIVA EN EL TÍTULO TREINTA Y UNO (31), QUÉ REPRESENTAN El 

CUATRO PUNTO CERO SEIS POR CIENTO (4,06%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
GRUPO FUTURO GRUFUSA $. A, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DOS, CINCO. DOS.- TRESCIENTAS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTAS SETENTA Y NUEVE 
PUNTO CINCUENTA Y OCHO (356679.58) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY 

SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO SESENTA Y SIETE (67), QUE REPRESENTAN EL 
UNO PUNTO SESENTA Y CUATRO POR CIENTO (1,64%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

DOS, CINCO. TRES.- SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE (76.527) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE LN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO TRECE (13), QUE 

REPRESENTAN EL CERO PUNTO NOVENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,94%) DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MOTEL CASAGANGOTENA 5, A.



  

DOS. CINCO. CUAYRO.- CATORCE (14) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 
UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO DIECINUEVE (19), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO 
SESENTA Y OCHO POR CIENTO (1,68%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. 

A 

DOS. CINCO, CINCO.- UN MIL CIENTO CUARENTA (1.140) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO CINCUENTA Y OCHO 

CINCUENTA (5850), DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. 

A. 

DOS. CINCO. SEJS.- UN INMUEBLE, CONSISTENTE EN EL DEPARTAMENTO NÚMERO DOS 
(NO 2) PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES 

(NO. 3), QUE FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO 
MYRTUS UBICADO EN LA CALE LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE 

(OE4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS 
(0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ 
DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

PUNTO NOVENTA Y"TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN AVALÚO COMERCIAL 

DE DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 218.063,43), ADQUIRIDO AL SEÑOR 

EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE1998, ANTE EL SEÑOR NOTARIO 
DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS 

LINDEROS SON: AL NORTE: PARED PROPIA CON VACÍO DE DIECIOCHO METROS (18M); 
PARED MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS VEINTE CENTÍMETROS (2M 
20CM); PARED MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS VEINTE CENTÍMETROS (3M 

20CM); AL SUR: PARED PROPIA CON VACÍO EN VEINTITRÉS METROS OCHENTA 

CENTÍMETROS (23M 80CM); AL ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE METROS 
SESENTA CENTÍMETROS (19M 60CM); PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO 

METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); AL OESTE; PARED PROPIA CON VACÍO EN 
DIECISIETE METROS CINCUENTA CENTÍMETROS (17M 50CM), PARED MEDIANERA CON HALL 
ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM). 

DOS. CINCO. SIETE.- UN VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIPO SEDAN, 

MODELO LANSER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO SEIS G UNO CINCO TJ SEIS CINCO TRES



A HR 

CERO (6615136530), CHASIS NÚMERO ) M Y 5 N C K DOS A Y U CERO) CERO UNO SEIS CERO 

TRES (JMYSNCK2AVUDOL603), PLACAS NUMERO P T X SEIS TRES DUS (PTX 632), AÑO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00), 

DOS, CINCO, OCHO,- ACREENCIAS POP. LOS SIGUIENTES VALORES 

DOS. CINCO. OCHO. UNO.- ACREENCIA ETICA 1 POR TREINTA Y CUATRO MI 

CUATROCIENTOS VEINTISISTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COM 

NOVENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 34.427,93) 

DOS. CINCO, OCHO. DOS.- ACREENCIA ETICA 2 POR UN VALOR DE DOSCIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON TRECE CENTAVOS (US$ 243.093,13). 

DOS. CINCO. OCHO. TRES.- ACREENCIA ÉTICA 3 POR UN VALOR DE CIENTO DOCE MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y 

CINCO CENTAVOS (US$ 112.340,75). 

DOS. CINCO. OCHO. CUATRO.- ACREENCIA METROCORP POR UN VALOR DE CUARENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 49.517,90). 

DOS, CINCO. OCHO, CINCO.- ACREENCIA METROCORPGROUPC POR UN VALOR DE 

DOSCIENTOS UN MIL CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

NUEVE CENTAVOS (US$ 201.120,09). 

DOS, CINCO. OCHO. SEIS,- ACREENCIA MTI POR UN VALOR DE TREINTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS CIENTO CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON ONCE CENTAVOS (US$ 31.145,11). 

DOS. CINCO. OCHO. SIETE.- ACREENCIA MASHPI POR UN VALOR DE CUARENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 43.944,00). 

DOS. CINCO. OCHO. OCHO.- ACREENCIA NUEVA ETICA POR UN VALOR DE CUARENTA MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 40.267,71). 

 



  

VEINTE CENTAVOS (USS 193.289,20). 

DOS. SEIS.- EN CALIDAD DE HEREDEROS UNIVERSALES DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, A CADA UNO DE LOS 

HEREDEROS, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS ENUNCIADOS EN EL PRECEDENTE 

PUNTO DOS PUNTO CINCO, LES CORRESPONDE LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DE 

DERECHOS Y ACCIONES SOBRE TALES BIENES: 

DOS. SEIS. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y 

POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR 

CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y 

POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR 

CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y 

POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE 105 CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR 

CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD 

DE HIJA Y POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL 

VEINTE POR CIENTO *(20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

NIETO DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS 

CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO 

HEREDERO UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS 

POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

NIETA DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS 

  

 



CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO 

HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE El SEIS COMA SESENTA Y SEIS 

POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; Y, 

DOS. SEIS. SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

NISTA DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS 

CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO 

HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE El SEIS COMA SESENTA Y SEIS 

POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. 

TERCERA: PODER ESPECIAL- El MANDANTE TIENE A BIEN CONFERIR EN PRESENTE 

PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, COMO EN DERECHO SE REQUIERE, A FAVOR DE LA 

COMPAÑÍA FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., SEÑORA DOCTORA MARIA ROSA 

FABARA VERA Y/O MARIANA LEONOR VILLAGOMEZ ÁLVAREZ, QUIENES PARA EFECTO 

DE ESTE INSTRUMENTO SE DENOMINARÁN “MANDATARIAS”, PARA QUE EN SU NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, REALICEN LO SIGUIENTE: 

TRES. UNO,- CEDAN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA DE LOS 

ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA El UN CERO COMA DOS CUATRO SEIS POR 

CIENTO (0,246%) DEL PORCENTAJE DE DERECHOS Y ACCIONES QUE AL MANDANTE, A LA 

SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA 

MANTILLA LES CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR 

QUIENES EN VIDA FUERON SUS ABUELOS PATERNOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ES DECIR, UN TOTAL DEL CERO COMA 

SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,74%). 

TRES. DOS.- CEDAN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE LA SEÑORA CARMEN ELENA 

HOLGUÍN SEVILLA LA SUMA DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45.000,00), DE LA ACREENCIA METROCORP, QUE POR UN VALOR 

DE CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 49.517,98), LES CORRESPONDE A LOS 

HEREDEROS, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN 

EUGENIA SEVILLA LARREA, El MANDANTE, Y LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA 

MANTILLA DE ACUERDO A LA PARTICIÓN EXRAJUDICIAL REALIZADA, RESPECTO DE LOS 

BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO. *



    TRES, DOS. UNO.- EN VIRTUD DE LA CESIÓN REALIZADA, RESPECTO DE LA ACR A 

METROCORP, A LOS HSREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA 

LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, El MANDANTE, LA SEÑORA 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA, Y A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, 

LES CORRESPONDE LA SUMA DE CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 4.517,98), Y A LA 

SEÑORA CARMEN ELENA MOLGUÍN SEVILLA EL VALOR DE CUARENTA Y CINCO MIL 

DÓLARES DÉ LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45.000,00). 

TRES. TRES.- EN REPRESENTACIÓN DEL MANDATE, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 

MANTILLA, CONJUNTAMENTE, CON LOS HEREDEROS UNIVERSALES DE DICHA SUCESIÓN, 

SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, LA 

SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, Y LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA 

MANTILLA, COMPAREZCAN ANTE NOTARIO PÚBLICO Y SUSCRIBAN LA CORRESPONDIENTE 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICIÓN EXTRAJUDICAL 

DE LOS BIENES Y DERECHOS HEREDITARIOS DEJADOS POR LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO, Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; Y, DE CONSUNO, EN 

FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, CON CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CONTRATAR, EJERCER 

DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES, Y, RESPETANDO LOS PORCENTAJES DE DERECHOS 

Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ACUERDEN 

REPARTIRSE EXTRAJUDICIALMENTE, LOS BIENES HEREDITARIOS, EN LA SIGUIENTE FORMA: 

TRES, TRES. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: 

TRES, TRES. UNO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y OCHO (158) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA 5, A. 

TRES. TRES, UNO. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y 

DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE) DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN-DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN.



TRES. TRES. UNO, TRES.- CATORCE MIt SETECIENTOS TREINTA Y TRES (14.733) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S A. 

TRES. TRES. UNO. CUATRO.- DOSCIENTOS DISCINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DÉ LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CN 5. A. 

TRES. TRES. UNO. CINCO.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIZTE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA 

ACREENCIA ETICA 1. 

TRES. TRES. UNO. SEIS.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

DÓLARES DÉ LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 

46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2, 

TRES. TRES, UNO. SIETE.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA 

ACREENCIA ETICA 3, 

TRES, TRES, UNO. OCHO.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP, 

TRES. TRES. UNO. NUEVE.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROUPC. 

TRES. TRES, UNO, DIEZ.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE 

LA ACREENCIA MTI. 

TRES. TRES. UNO, ONCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPL.



     o, 
TRES. TRES. UNO. DOCE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES D 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. 

TRES. TRES. UNO. TRECE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD OE 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: 

TRES. TRES. DOS. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA $. A, 

TRES. TRES. DOS. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y 
DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL 
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

TRES. TRES. DOS. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14,731) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S, A. 

TRES. TRES. DOS. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 
VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 5. A. 

TRES. TRES. DOS, CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS. A, 

TRES. TRES. DOS, SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA 

ETICA 1.



TRES. TRES. DOS. SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 

46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES. DOS. OCHO.- VEINTIÓN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CINCJENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA 

ACREENCIA ÉTICA 3. 

TRES. TRES. DOS. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP, 

TRES. TRES. DOS. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROUPC, 

TRES, TRES, DOS. ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE 

LA ACREENCIA MTI. 

TRES. TRES. DOS. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPI. 

TRES. TRES. DOS. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA, 

TRES. TRES. DOS. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: 

TRES. TRES. TRES. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS



  

FUTURO GRUFUSA S. A. 

TRES. TRES. TRES. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y 

DOS (68.650,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

TRES, TRES, TRES. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14,731) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S. A. 

TRES, TRES. TRES. CUATRO.- TRES (3) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

TRES, TRES. TRES. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS, A 

TRES. TRES. TRES. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA 

ETICA 1. 

TRES. TRES. TRES. SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ * 

46,795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES, TRES, OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA 

ACREENCIA ETICA 3, 

TRES, TRES. TRES. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP.



TRES. TRES. TRES. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (USS 38.715,62) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROUPC, : 

TRES. TRES. TRES. ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE 

LA ACREENCIA MTI, 

TRES. TRES. TRES. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DF 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 5.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPI. 

TRES. TRES. TRES. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DC LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. 

TRES. TRES, TRES. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL 

DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES, 

TRES. TRES. CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD 

DE HEREDERA UNIVERSAL DÉ LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: 

TRES, TRES. CUATRO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA S, A. 

TRES. TRES, CUATRO. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA 

OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 
VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN, 

TRES. TRES. CUATRO. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A.



TRES. TRES. CUATRO. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE 

UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

TRES. TRES, CUATRO. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS, A, 

TRES. TRES. CUATRO. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA 

ACREENCIA ETICA 1. 

TRES. TRES, CUATRO, SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 

46,795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES. CUATRO. OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) 
DE LA ACREENCIA ETICA 3. 

TRES. TRES. CUATRO. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA 

ACREENCIA METROCORP. 

TRES. TRES. CUATRO. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROLPC, : 

TRES. TRES, CUATRO, ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 

5,995,433) DE LA ACREENCIA MTL 

TRES, TRES. CUATRO. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPI, 

  



TRES. TRES. CUATRO. TRECE.» SIETE MI£ SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) 

DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA 

TRES. TRES, CUATRO, CATORCE.- TREINTA Y SIETE Mil DOSCIENTOS OCHO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DISCISIETE CENTAVOS (US$ 37,208,17) DEL 

DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU 

PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

TRES. TRES. CINCO, UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA $. A. 

TRES. TRES. CINCO. DOS.- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA 

OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 
VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

TRES. TRES, CINCO. TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S. A. 

TRES. TRES. CINCO, CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S, A. 

TRES, TRES. CINCO, CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS, A.



  

  

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 

1 

TRES, TRES. CINCO. SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA 

ACREENCIA ETICA 2, 

TRES. TRES. CINCO. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 

3. 

TRES. TRES. CINCO. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. 

TRES. TRES. CINCO. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC. 

TRES, TRES, CINCO. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA 

ACREENCIA MTI. 

ES. TRES. CINCO. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA 
ACREENCIA MASHPL. 

TRES. TRES. CINCO, TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA 

ACREENCIA NUEVA ÉTICA. 

TRES. TRES. CINCO. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE 105 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES, TRES, SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

HEREDERA UNIVÉRSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA 

 



SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE Su 

PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

TRES. TRES. SEIS. UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARTAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍS GRUPO 

FUTURO GRUFUSA S. A. 

TRES. TRES. SEIS. DOS. .- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA 

OCHENTA Y TRES (22.896,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA EQUITUR. LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMAN. 

TRES. TRES. SEIS, TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA 5. A. 

TRES. TRES. SEIS, CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR 
NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 5. A. 

TRES, TRES. SEIS. CINCO,- SETENTA Y CUATRO (24) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS. A. 

TRES. TRES. SEIS. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 1. 

TRES. TRES. SEIS, SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 25.506,58) DE LA 

ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES. SEIS. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 

3. 

 



  

DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. 

TRES. TRES. SEIS. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC. 

TRES. TRES. SEIS. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1,999,516) DE LA 

ACREENCIA MTL 

TRES. TRES. SEIS. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE 10S ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2,821,204) DE LA ACREENCIA 

MASHPI. 

TRES. TRES. SEIS. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US5 2.585,19) DE LA 

ACREENCIA NUEVA ÉTICA, 

TRES. TRES. SEIS. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE 105 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU 

PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

TRES, TRES. SIETE. UNO. CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA $. A. 

TRES. TRES. SIETE, DOS.- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA 
OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 
VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 
UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DÉ LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN.



TRES, TRES. SIETE. TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4,913) ACCIONES 

ORDIMARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA HOTEL 

CASAGANGOTENA $, A. 

TRES. TRES. SIETE. CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NUMINATIVA, DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPTTAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

TRES. TRES. SIETE. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CN S.A. 

TRES. TRES. SIETE. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 

1 

TRES. TRES, SIETE. SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA 

ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES. SIETE. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DÉ LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 

3. 

TRES. TRES. SIETE. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. 

TRES. TRES. SIETE. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12,911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC, 

TRES. TRES. SIETE. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA 

ACREENCIA MTI. 

 



  

  

UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA ACREENCIA 

MASHPL. 

TRES. TRES. SIETE. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA 

ACREENCIA NUEVA ETICA. 

TRES. TRES. SIETE. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. OCHO.- A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE 

VACA, EN VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS DEJADOS A TÍTULO 

GRATUITO A SU FAVOR POR ALGUNOS DE LOS HEREDEREOS DEL SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENTA LARREA BORJA, LE CORRESPONDE: 

TRES, TRES, OCHO, UNO.- TREINTA (30) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA 
SA 

TRES. TRES. OCHO, DOS,- TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE COMA OCHENTA Y 

UN (13.339,81) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

TRES. TRES. OCHO. TRES.- DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS (2.862) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S. A. 

TRES. TRES. OCHO. CUATRO.- CUARENTA Y DOS (42) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS. A- 

 



TRES. TRES. OCHO. CINCO.- UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA CENTAVOS (1/5$ 1.287,60) DE LA ACREENCIA 

ETICA 1. 

TRES. TRES, OCHO, SEIS.- NUEVE MIL NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DC AMÉRICA CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 9.091,69) DE LA ACREENCIA ÉTICA 2. 

TRES. TRES. OCHO. SIETE.- CUATRO MIL DOSCIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS (US$ 4.201,54) DE LA 

ACREENCIA ETICA 3, 

TRES. TRES. OCHO. OCHO.- CIENTO SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 168,98) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. 

TRES. TRES, OCHO, NUEVE.- SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 7.521,89) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROUPC. 

TRES. TRES. OCHO. DIEZ.- UN MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHOCIENTOS VEINTISIETE (US$ 1.164,027) DE LA 

ACREENCIA MTI. 

TRES. TRES. OCHO. ONCE.- UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS (US$ 1.643,51) DE LA 

ACREENCIA MASHPL. 

TRES, TRES. OCHO. DOCE.- UN MIL QUINIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 1.506,01) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. 

TRES. TRES, OCHO, TRECE.- SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 7.229,01) DEL DINERO EN EFECTIVO 

DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. NUEVE.- EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE Y EL VEHÍCULO DESCRITOS EN LOS 

PUNTOS DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS Y DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO, LOS HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, El



  

HEREDITARIOS, SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, EN 

FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, CON CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CONTRATAR, EJERCER 

DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES, CONVIENEN EN QUE DICHOS INMUEBLE Y 

VEHÍCULO SEAN VENDIDOS, Y QUE EL PRODUCTO DE LA VENTA SEA REPARTIDO ENTRE LOS 

CITADOS HEREDEROS Y CESIONARIA, A PRORRATA DE LOS PORCENTAJES DE DERECHOS Y 

ACCIONES QUE A CADA UNO CORRESPONDE, 

TRES. CUATRO,- AUTORIZAR AL SEÑOR ECONOMISTA ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA PARA 

QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA MANDANTE Y DEMÁS HEREDEROS PROCEDA A 

LA VENTA DEL INMUEBLE CONSISTENTE EN EL DEPARTAMENTO NÚMERO DOS (NO 2) 

PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES (NO. 

3), QUE FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO MYRTUS 
UBICADO EN LA CALE LOS COMICIOS O £ CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE (OE4-419) Y 
AZKUNAGA, PREDIO NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS (0359102), EN LA 

URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ DEL CANTÓN 

QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PUNTO 
NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN AVALÚO COMERCIAL DE 
DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 218.063,43), ADQUIRIDO AL SEÑOR 
EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA El 11 DE SEPTIEMBRE DE1998, ANTE EL SEÑOR NOTARIO 

DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO El 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS 
LINDEROS SON: AL NORTE: PARED PROPIA CON VACÍO DE DIECIOCHO METROS (18M); 
PARED MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS VEINTE CENTÍMETROS (2M 
20CM); PARED MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS VEINTE CENTÍMETROS (3M 

20CM); AL SUR: PARED PROPIA CON VACÍO EN VEINTITRÉS METROS OCHENTA 

CENTÍMETROS (23M 80CM); AL ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE METROS 

SESENTA CENTÍMETROS (19M 60CM); PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO 
METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); AL OESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN 

DIECISIETE METROS CINCUENTA CENTÍMETROS (17M 50CM), PARED MEDIANERA CON HALL 

ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); Y, EL VEHÍCULO 
MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIPO SEDAN, MODELO LANSER, COLOR AZUL, 
MOTOR NÚMERO SEIS G UNO CINCO T J SEIS CINCO TRES CERO (6615736530), CHASIS 
NÚMERO J M Y S NC K DOS A V U CERO CERO UNO SEIS CERO TRES (JMYSNCK2AVUOO1603), 
PLACAS NÚMERO-P T X SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO MIL NOVECTENTOS NOVENTA Y OCHO 
(1998), AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$



2.100,00); Y, UNA VEZ REALIZADA LA VENTA DEL DICHO BIEN RAÍZ Y VEHÍCULO RECIBAN LA 

PARTE PROPORCIONAL QUE LE CORRESPONDE EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL, 

PARA El CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE PODER LAS MANDATARIAS CONJUNTA E 

INDIVIDIALMENTE QUEDAN EXPRESAMENTE FACULTADAS PARA SUSCRIBIR LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS Y PARTICON EXTRAJUDICIAL Y PARA SUSCRIBIR TODOS 

AQUELLOS DOCUMENTOS QUE FUESRAN NECESARIOS PARA LA VALIDEZ Y 

PERFECCIONAMIENTO DE LO QUE SE LES ENCOMIENDA. 

LAS MANDATARIAS, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, QUEDAN EXPRESAMENTE 

FACULTADAS PARA, DE SER NECESARIO, SUSCRIBAN ESCRITURAS, AMPLIATORIAS, 

ACLARATORIAS, MODIFICATORIAS, RECTIFICATORIAS O DE CUALQUIER NATURALEZA QUE 

SEAN NECESARIAS PARA EL PLENO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE MANDATO Y PARA LA 

VALIDEZ DE LO QUE EN EJERCICIO DEL MISMO REALICEN.- 

CUARTA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DEL PRESENTE INSTRUMENTO POR SU NATURALEZA ES 

INDETERMINADA. - 

QUINTA: PLAZO.- El. PODER ESPECIAL SE CONFIERE POR TIEMPO DEFINIDO Y CULMINARÁ 
CON LA REALIZACIÓN DE LAS DILIGENCIAS ENCOMENDADAS. SIN EMBARGO PODRÁ SER 

REVOCADO POR EL MANDANTE EN CUALQUIER MOMENTO, SURTIENDO EFECTO LA 
REVOCATORIA DESDE LA NOTIFICACIÓN A LAS MANDATARIAS. USTED, SEÑOR NOTARIO SE 

SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLAÚSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO 

Dated the A day of Sonios 2013 at 198 Inverness Dr. West, 

Centeonial, CO 80112 

    

   Printed Name 

State of Colorado, County of Arapahoe mn 

The foregomg instrument was acknowledged before me this 2 day of 

  

  

(Notary* Official Signature) 
Amber Enuchalu 

. Strte of Colorado 
Notary Public: 

Comrmason No, 20084008779 
My Comrrasmon Expires 2725/2018      



APOSTILLE 

(Convention de La Have du 5 octobre 1961) 

Country. United States of America 

Tlus public document 

has been signed by AMBER ERUCHALU 

actung in the capacity of Notary Public, State of Colorad: 

bears the seal/stamp of AMBER ERUCRHALU, Notary Public State of Colorado 

CERTIFIED 

at Denver, Colorado 6 the 15th day of February, 2013 

dy Scott Gessler, Secrerary of Staue of the Srate of Colorado 

No. 2011271904. 

10. — Signature 

          Thus Apostille only certifics the authenticity of the signature and the capacity of the persan who has signed the 
public document, and, where appropriate, the wWentity of the seal or samp which the public document bears. 
Tlus Apostille docs no! certify the content of the document for which 1 was issued. 
This Apostille 1s not valid for use anywhere mthin the United States of Amenca, its territories or possess:0ns 
To vendy the sssuance of this Apostalle: wwrw.sos.state co us/apth
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En la ciudad de MINNEAPOLIS, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 24 de enero de 2013, ante mi, A 
CARMEN ONTANEDA ANDRADE, CONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece la señora 
MARGARITA SEVILLA MANTILLA, de estado civil casada, Cédula de dudadanía número 
1705144101, con domicilio en 5721 11H AVE S, MINNEAPOLIS, MINNESOTA, ESTADOS 
UNIDOS AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en usa 
de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a 
favor de la Compañía FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA; señora doctora MARIA ROSA FABARA VERA Y/ 
O MARIANA LEONOR VILLAGOMEZ ALVAREZ, para que a nombre y representación de la mandante 
intervenga en todos los trámites judiciales, extrajudiciales y administrativos que se requieran de acuerda 
con las Leyes de la República de! Ecuador, con respecto a la sucesión de los bienes muebles e inmuebles 
hereditarios dejados por quienes en vida fueron sus abuelos, los señores JUAN SEVILLA SALGADO Y 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, de conformidad con las siguientes diáusulas: 
SEGUNDA: ANTECEDENTES: . o 
DOS. UNO.- DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN Y DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE EL SENOR 

* NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, SE 
DESPRENDE QUE, LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, MADRE DE LOS SEÑORES JUAN 
FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA 
"LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA Y DE LA SEÑORA CARMEN EUGENIA 

SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE DE QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, 

FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL TRECE (13) DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009). 

DOS. DOS.- DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN Y DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE EL SEÑOR 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, SE 
DESPRENDE QUE, EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, PADRE DE LOS SEÑORES JUAN FERNANDO 
SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA Y DE LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA 
LARREA, Y, CÓNYUGE DE QUIEN EN VIDA FUE LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 

FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL. DIEZ (10) DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL ONCE (2011). 

DOS. TRES.- ASÍ TAMBIÉN, DE LAS PARTIDAS DE DEFUNCIÓN Y NACIMIENTO SE DESPRENDE QUE, EL 
SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, HIJO DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS 
CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; Y, 
PADRE DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, DE LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA 
MANTILLA Y DE LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN 
DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE (1997). 

DOS, CUATRO.- AL FALLECIMIENTO DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SUS HIJOS, SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, 
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA Y ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y SEÑORA CARMEN 
EUGENIA SEVILLA LARREA; Y, SUS NIETOS SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA 
MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA EN 
REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS



NESOTA, 

   LBERTO SEVILLA LARREA, QUEDARON COMO ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS DE LOS BIENES 
DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

EY CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 

DOS. CINCO.- ENTRE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN 
SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SE ENCUENTRAN: 

DOS. CINCO. UNO.- OCHOCIENTAS DOCE (812) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 
VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) 
CADA UNA, CONSTANTES OCHOCIENTAS ONCE (811) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS EN EL 
TÍTULOS DIECIOCHO (18) Y UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA EN EL TÍTULO TREINTA Y UNO 
(31), QUE REPRESENTAN EL CUATRO PUNTO CERO SEIS POR CIENTO (4,06%) DEL CAPITAL SOCIAL DE 
LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A., DE NACIONALIDAD ECUATORIANA. 

DOS. CINCO. DOS.- TRESCIENTAS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTAS SETENTA Y NUEVE PUNTO 
CINCUENTA Y OCHO (356679.58) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 
NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN 
EL TÍTULO SESENTA Y SIETE (67), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO SESENTA Y CUATRO POR CIENTO 
(1,64%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

DOS. CINCO. TRES.- SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE (76.527) ACCIONES ORDINARIAS 
Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN El TÍTULO TRECE (13), QUE REPRESENTAN EL CERO PUNTO 
NOVENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,94%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 
CASAGANGOTENA S, A. 

DOS. CINCO. CUATRO.- CATORCE (14) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR 
NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN 
EL TÍTULO DIECINUEVE (19), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO SESENTA Y OCHO POR CIENTO 
(1,68%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

DOS. CINCO. CINCO.- UN MIL CIENTO CUARENTA (1.140) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE 
UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 
CONSTANTES EN EL TÍTULO CINCUENTA Y OCHO CINCUENTA (5850), DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. 

DOS. CINCO. SEIS.- UN INMUEBLE, CONSISTENTE EN EL DEPARTAMENTO NÚMERO DOS (NO 2) 
PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES (NO. 3), QUE 
FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO MYRTUS UBICADO EN LA 
CALE LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE (OE4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO 
NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS (0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y 
GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE 
DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PUNTO NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN 
AVALÚO COMERCIAL DE DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 218,063,43), ADQUIRIDO AL SEÑOR 
EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA OTORGADA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE1998, ANTE EL SEÑOR NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL 

CANTÓN ), DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN El REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTÓN QUITO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS LINDEROS SON: AL NORTE; PARED PROPIA 
CON VACÍO DE DIECIOCHO METROS (18M); PARED MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS 

VEINTE CENTÍMETROS (2M 20CM); PARED MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS VEINTE 
CENTÍMETROS (3M 20CM); AL SUR: PARED PROPIA CON vacio EN VEINTITRÉS METROS OCHENTA 
CENTÍMETROS (23M BOCM); AL ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE METROS SESENTA 
CENTÍMETROS (19M 60CM); PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA 
CENTÍMETROS (4M 40CM); AL OESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECISIETE METROS CINCUENTA



   
   

  

ihimerros (17M SOCM), PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUA 
mineros (4M 40CM). 

Mos. CINCO. SIETE.- UN VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIP 
LANSER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO SEIS G UNO CINCO T J SEIS CINCO TRES CERO 
CHASIS NÚMERO ] M Y S NC K DOS A V U CERO CERO UNO SEIS CERO TRES (IMYSNCKZAVUOO1603), 
PLACAS NÚMERO P T X SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), 
AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00). 

DOS. CINCO. OCHO.- ACREENCIAS POR LOS SIGUIENTES VALORES 

DOS. CINCO. OCHO. UNO.- ACREENCIA ETICA 1 POR TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 
34.427,93) 

DOS. CINCO. OCHO. DOS.- ACREENCIA ETICA 2 POR UN VALOR DE DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TRECE CENTAVOS (US$ 
243.093,13). 

DOS. CINCO. OCHO. TRES.- ACREENCIA ETICA 3 POR UN VALOR DE CIENTO DOCE MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS (US$ 
112.340,75). 

DOS. CINCO. OCHO. CUATRO.- ACREENCIA METROCORP POR UN VALOR DE CUARENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO 

» CENTAVOS (US$ 49.517,98). 

DOS. CINCO. OCHO. CINCO.- ACREENCIA METROCORPGROUPC POR UN VALOR DE DOSCIENTOS UN 
*MIL CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NUEVE CENTAVOS (US$ 
201.120,09). 

DOS, CINCO. OCHO. SEIS.- ACREENCIA MTI POR UN VALOR DE TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CIENTO CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON ONCE CENTAVOS 
(US$ 31.145,11). 

DOS. CINCO. OCHO. SIETE.- ACREENCIA MASHPI POR UN VALOR DE CUARENTA Y "FRES MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 43.944,00). 

DOS. CINCO. OCHO. OCHO.- ACREENCIA NUEVA ETICA POR UN VALOR DE CUARENTA MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y UN 
CENTAVOS (US$ 40.267,71). 

DOS. CINCO. NUEVE,- DINERO EN EFECTIVO POR UNA SUMA DE CIENTO NOVENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE 
CENTAVOS (US$ 193.289,20). 

DOS. SEIS.- EN CALIDAD DE HEREDEROS UNIVERSALES DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA 
SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, A CADA UNO DE LOS HEREDEROS, 
RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS ENUNCIADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO, 
LES CORRESPONDE LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES SOBRE TALES BIENES: 

DOS. SEIS. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR 
“TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) 
DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE 
PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

 



  

pos. SEIS, DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO 
y / HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) DE 

E DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE 
PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS, TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO 
HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) DE 
DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE 10S BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN El PRECEDENTE 
PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS, CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HDJA Y 
POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO 
(20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL 
PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS, CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETO DE LOS 
CAUSANTES Y EN REPRESENT) 'ACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, 
LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES 
RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; . 

DOS. SEIS, SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS . 
CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR « 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, 
LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES . 
RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

Y, . 

DOS. SEIS. SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS 
CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, 
LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES 
RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. 

TERCERA.- CEDAN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA 
CABEZA DE VACA EL UN CERO COMA DOS CUATRO SEIS POR CIENTO (0,246%) DEL PORCENTAJE DE 
DERECHOS Y ACCIONES QUE A LA MANDANTE, AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA Y A LA 
SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA 1ES CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES 
HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON SUS ABUELOS PATERNOS, SEÑOR JUAN 
SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ES DECIR, UN TOTAL DEL CERO COMA 
SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,74%). 

TRES. DOS.- CEDAN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE ta señora Carmen Elena Holguín Sevilla la 
suma de cuarenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 45.000,00), de la Acreencia 
METROCORP, que por un valor de cuarenta y nueve mil quinientos diecisiete dólares de los Estados Unidos 
de América con noventa y ocho centavos (US$ 49. 517,98), LES CORRESPONDE A los herederos, señor 
JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, señor ROQUE 

SIMON SEVILLA LARREA, señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, señor DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA, la mandante, y la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA DE ACUERDO A LA 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL REALIZADA, RESPECTO DE LOS bienes hereditarios, dejados por quien en vida 
fue el señor JUAN SEVILLA SALGADO. 
tres. dos. uno.- En virtud de la cesión realizada, respecto de la Acreencia METROCORP, a los herederos 
universales, señor JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 
señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, señor



  

. hd 

iS Al 
') DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, LA MANDANTE y señorita CAROLINA S! APA les 

AFA ponde la suma de cuatro mit quinientos diecisiete dólares de los Estados UAÍaRS de qe con 
y nta y ocho centavos (US$ 4.517,98), y a la señora Carmen Elena Holguín Valor de 
UN NESOia_ 2 Cuarenta y cinco mil dólares de las Estados Unidos de América (US$ 45.000,00). 

  

TRES. TRES.- EN REPRESENTACIÓN DE LA MANDATE, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, 

CONJUNTAMENTE, CON LOS HEREDEROS UNIVERSALES DE DICHA SUCESIÓN, SEÑORES JUAN 
FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA 
LARREA, señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREa, el señor DIEGO JAVIER SEVILLA 
MANTILLA, y la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, COMPAREZCAN ANTE NOTARIO PUBLICO Y 
SUSCRIBAN LA CORRESPONDIENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y 
PARTICIÓN EXTRAJUDICAL DE LOS BIENES Y DERECHOS HEREDITARIOS DEJADOS POR LOS CÓNYUGES, 
SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, Y señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; Y, DE CONSUNO, 
en forma libre y voluntaria, con capacidad suficiente para contratar, ejercer derechos y contraer 
obligaciones, y, respetando los porcentajes de derechos y acciones que a cada uno les corresponde 
respecto de los bienes hereditarios, dejados por quienes en vida fueron los cónyuges, señor JUAN 
SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ACUERDEN repartirse 
extrajudicialmente, los bienes hereditarios, en la siguiente forma: 

tres. TRES. UNO.- Al señor JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, en calidad de heredero universal de 

los bienes dejados por sus padres, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA: 

tres. TRES, uno. uno.- Ciento cincuenta y ocho (158) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
* nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital 

socia! de la compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

“tres. TRES. uno. DOS.- Sesenta y ocho mil seiscientos sesenta coma ochenta y dos (68.660,82) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. uno. tres.- Catorce mil setecientos treinta y tres (14,733) acciones ordinarias y nominativas, 
de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social 
de la compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

tres. TRES. uno. cuatro.- Doscientos diecinueve (219) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nomina! de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capltal social de la 
compañía CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. . 

tres. TRES. uno. cinco.- Seis mil seiscientos veintisiete dólares de los Estados Unidos de América con 
treinta y ocho centavos (US$ 6.627,38) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. uno. seis.- Cuarenta y seis mil setecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de 
América con cuatrocientos veintisiete (US$ 46.795,427) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES. uno, siete.- Velntiún mil seiscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y nueve centavos (US$ 21.625,59) de la Acreencia ETICA 3, 

tres. TRES. uno. octo.- Ochocientos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América coma 
setenta y un centavos (US$ 869,71) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. uno. nueve.- Treinta y ocho mil setecientos quince dólares de los Estados Unidos de América 
con sesenta y dos centavos (US$ 38.715,62) de la Acreencia METROCORPGROUPC. 

tres. TRES, uno. diez.- Cinco mil novecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de América
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A de comá cuatrocientos treinta y tres (US$ 5.995,433) de la Acreencia MTI, 

du 
Gl , TRES. uno. once.- Ocho mil cuatrocientos cincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de nerd 

Que ol América con veintidós centavos (US$ 8.459,22) de la Acreencia MASHPL. 

tres. TRES. uno. doce.- Siete mil setecientos cincuenta y un dólares de los Estados Unidos de América 
coma quinientos treinta y cuatro (US$ 7.751,534) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres, TRES. uno. trece.- Treinta y siete mil doscientos ocho dólares de los Estados Unidos de Aménca con 
diecisiete centavos (US$ 37.208,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

tres, TRES. DOS.- Al señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, en calidad de heredero universal de 
los bienes dejados por sus padres, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA: 

tres, TRES. dos. uno.- Ciento cincuenta y seis (156) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital 
social de la compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres, TRES. dos. dos.- Sesenta y ocho mil seiscientos sesenta coma ochenta y dos (68.660,82) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. dos. tres.- Catorce mil setecientos treinta y un (14.731) acciones ordinarias y nominativas, de 
un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital socia? de la 
compañía HOTEL CASAGANGOTENA S, A. 

tres. TRES. dos, cuatro.- Cuatro (4) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar 
de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR S. A. 

tres. TRES. dos. cinco.- Doscientos diecinueve (219) acdones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
compañía CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. 

tres, TRES. dos. seis.- Seis mil seiscientos veintisiete dólares de los Estados Unidos de América con 
treinta y ocho centavos (US$ 6.627,38) de la Acreencia ÉTICA 1. 

tres, TRES. dos. siete.- Cuarenta y sels mil setedentos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de 
América con cuatrocientos veintisiete (US$ 46,795,427) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES. dos. ocho.- Veintiún mi! selscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y nueve centavos (US$ 21.625,59) de la Acreencia ETICA 3. 

tres. TRES. dos. nueve.- Ochocientos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América coma 
setenta y un centavos (US$ 869,71) de la Acreencia METROCORP. 

tres, TRES. dos. diez.- Treinta y ocho mil setecientos quince dólares de los Estados Unidos de América 
con sesenta y dos centavos (US$ 38.715,62) de la Acreencia METROCORPGROUPC. 

tres. TRES. dos. once.- Cinco mil novecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
coma cuatrocientos treinta y tres (US$ 5.995,433) de la Acreencia MTI. 

tres. TRES, dos. doce.- Ocho mil cuatrocientos cincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de 
América con veintidós centavos (US$ 8.459,22) de la Acreencia MASHPL.



  

  

tres. TRES. dos. catorce.- Treinta y siete mil doscientos ocho dólares de los Estados Unidos de América 
con diecisiete centavos (US$ 37.208,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

tres. TRES. tres.- Al señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, en calidad de heredero universal de los 
bienes dejados por sus padres, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA LARREA 
BORJA: 

tres. TRES. tres. uno.- Ciento cincuenta y seis (156) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital 
social de la compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres, TRES, tres. dos.- Sesenta y ocho mil seiscientos sesenta coma ochenta y dos (68.660,82) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. tres. tres.- Catorce mil setecientos treinta y un (14.731) acciones ordinarias y nominativas, 
de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social 
de la compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

tres, TRES. tres. cuatro.- Tres (3) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR S. A. 

tres, TRES. tres. cinco,- Doscientos diecinueve (219) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
*compañía CERVECERÍA NACIONAL CNS, A. 

tres. TRES. tres, seis.- Seis mil seiscientos veintisiete dólares de los Estados Unidos de América con 
treinta y ocho centavos (US$ 6.627,38) de la Acreendia ETICA 1. 

tres. TRES, tres. siete.- Cuarenta y seis mil setecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de 
América con cuatrocientos veintisiete (US$ 46,795,427) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES, tres. ocho.- Veintiún mil seiscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y nueve centavos (US$ 21.625,59) de la Acreencia ETICA 3. 

tres. TRES. tres. nueve.- Ochocientos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América coma 
setenta y un centavos (US$ 869,71) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. tres. diez.- Treinta y ocho mil setecientos quince dólares de los Estados Unidos de América 
con sesenta y dos centavos (US$ 38.715,62) de la Acreencia METROCORPGROUPC, 

tres, TRES. tres. once.- Cinco mil novecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
coma cuatrocientos treinta y tres (US$ $.995,433) de la Acreencia MTI. 

tres, TRES. tres. doce.- Ocho mil cuatrocientos cincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de 
América con veintidós centavos (US$ 8.459,22) de la Acreencla MASHPI. 

tres. TRES. tres. trece.- Siete mil setecientos cincuenta y un dólares de los Estados Unidos de América 
coma quinientos treinta y cuatro (US$ 7,751,534) de la Acreencia NUEVA ETICA, 

tres, TRES, tres. catorce.- Treinta y siete mil doscientos ocho dólares de los Estados Unidos de América 
con diecisiete centavos (US$ 37.208,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes.
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TRES. cuatro.- A la señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, en calidad de heredera 

universal de los bienes dejados por sus padres, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA 
EUGENIA LARREA BORJA: 

tres. TRES. cuatro. uno.- Ciento cincuenta y seis (156) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital 
social de la compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres. TRES, cuatro. dos.- Sesenta y ocho mil seiscientos sesenta coma ochenta y dos (68.660,82) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. cuatro. TRES.- Catorce mil setecientos treinta y un (14.731) acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del 
capital social de la compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

tres. TRES. cuatro. CUATRO.- Cuatro (4) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR 
S.A. 

tres, TRES, cuatro. CINCO.- Doscientos diecinueve (219) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
compañía CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. 

tres, TRES, cuatro, SEIS.- Seis mil seiscientos veintisiete dólares de los Estados Unidos de América con - 
treinta y ocho centavos (US$ 6.627,38) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. cuatro. SIETE.- Cuarenta y seis mil setedentos noventa y cinco dólares de los Estados 
Unidos de América con cuatrocientos veintisiete (US$ 46.795,427) de la Acreencia ETICA 2. 

tres, TRES. cuatro. OCHO.- Veintiún mil selscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América 
con cincuenta y nueve centavos (US$ 21.625,59) de la Acreencia ETICA 3. 

tres. TRES, cuatro. NUEVE.- Ochodentos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
Coma setenta y un centavos (US$ 869,71) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. cuatro. DIEZ.- Treinta y ocho mil setecientos quince dólares de los Estados Unidos de 
América con sesenta y dos centavos (US$ 38.715,62) de la Acreencia METROCORPGROUPC. 

tres. TRES. cuatro. ONCE.- Cinco mil novecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de 
América coma cuatrocientos treinta y tres (US$ 5.995,433) de la Acreencia MTI. 

tres. TRES, cuatro, DOCE.- Ocho mil cuatrocientos cincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de 
América con veintidós centavos (US$ 8.459,22) de la Acreencia MASHPI. 

tres. TRES. cuatro. TRECE.- Siete mil setecientos cincuenta y un dólares de los Estados Unidos de 
América coma quinientos treinta y cuatro (US$ 7,751,534) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres. TRES. cuatro. CATORCE.- Treinta y siete mil doscientos ocho dólares de los Estados Unidos de 
América con diecisiete centavos (US$ 37.208,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes, 

tres. TRES. cinco.- Al señor DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, en calidad de heredero universal de 
los bienes dejados por sus abuelos, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA, en representación de su padre señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA:



  

      TRES. cinco. uno.- Cincuenta y dos (52) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nómiñal 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0.04) cada una, del capital social de la 
compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres. TRES. cinco. DOS.- Veintidós mil ochodentos noventa y ocho coma ochenta y tres (22.898,83) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. cinco. TRES.- Cuatro mil novecientos trece (4.913) acciones ordinarias y nominativas, de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

tres, TRES. cinco. CUATRO.- Una (1) acción ordinaria y nominativa, de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR S. A. 

tres. TRES. cinco. CINCO.- Setenta y cuatro (74) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía 
CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. 

tres. TRES. cinco. SEIS.- Dos mil doscientos diez dólares de los Estados Unidos de América con 
veintisiete centavos (US$ 2.210,27) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. cinco. SIETE.- Quince mil seiscientos sels dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y ocho centavos (US$ 15.606,58) de la Acreencia ETICA 2, 

tres, TRES. cinco. OCHO.- Siete mil doscientos doce dólares de los Estados Unidos de América con 
"veintiocho centavos (US$ 7.212,28) de la Acreencia ETICA 3. 

tres, TRES, cinco. NUEVE.- Doscientos noventa dólares de los Estados Unidos de América con cero 
cincuenta y cuatro (US$ 290,054) de la Acreencia METROCORP, 

tres, TRES. cinco. DIEZ.- Doce mil novecientos once dólares de los Estados Unidos de América coma 
nueve cero nueve (US$ 12,911,909) de la Acreencia METROCORPGROUPC, 

tres. TRES. cinco. ONCE.- Un mil novecientos noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con quinientos dieciséis (US$ 1,999,516) de la Acreencia MTL 

tres, TRES, cinco. DOCE.- Dos mil ochocientos veintiún délares de los Estados Unidos de América coma 
doscientos cuatro (US$ 2.821,204) de la Acreencia MASHPI. 

tres, TRES. cinco. TRECE.- Dos mil quinientos ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
con diecinueve centavos (US$ 2.585,19) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres, TRES. cinco. CATORCE.- Doce mil cuatrocientos nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con diecisiete centavos (US$ 12.409,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes, 

tres. TRES. seis.- A la señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA, en calidad de heredera universal de 
los bienes dejados por sus abuelos, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA, en representación de su padre señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

tres. TRES, SEIS. UNO.- Cincuenta y dos (52) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital social de la 
compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A.



    

  

TRES. SEIS. DOS. .- Velntidós mil ochocientos noventa y ocho coma ochenta y tres (22.893,83) 
icipaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

(US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres, TRES, SEIS. TRES,- Cuatro mil novecientos trece (4.913) acciones ordinarias y nominativas, de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A, 

tres. TRES. SEIS. CUATRO.- Una (1) acción ordinaria y nominativa, de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR $. A. 

tres, TRES. SEIS. CINCO.- Setenta y cuatro (74) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía 
CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. 

tres. TRES. SEIS. SEIS.- Dos mil doscientos diez dólares de los Estados Unidos de América con 
veintisiete centavos (US$ 2.210,27) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. SEIS. SIETE.- Quince mil seiscientos seis dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y ocho centavos (US$ 15.606,58) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES. SEIS. OCHO.- Siete mil doscientos doce dólares de los Estados Unidos de América con 
veintiocho centavos (US$ 7.212,28) de la Acreencia ÉTICA 3, 

tres. TRES. SEIS. NUEVE.- Doscientos noventa dólares de los Estados Unidos de América con cero 
cincuenta y cuatro (US$ 290,054) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. SEIS. DIEZ.- Doce mil novecientos once dólares de los Estados Unidos de América*coma 
Nueve cero nueve (US$ 12.911,909) de la Acreencia ME TROCORPGROUPC. 

tres. TRES. SEIS. ONCE.- Un mil novecientos noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con quinientos dieciséis (US$ 1.999,516) de la Acreencia MTI. 

tres. TRES, SEIS. DOCE.- Dos mil ochocientos veintiún dólares de los Estados Unidos de América coma 
doscientos cuatro (US$ 2.821,204) de la Acreencia MASHPI. 

tres. TRES. SEIS. TRECE.- Dos mil quintentos ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
con diecinueve centavos (US$ 2.585,19) de la Acreencia NUEVA ETICA, 

tres, TRES, SEIS. CATORCE.- Doce mil cuatrocientos nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con diecisiete centavos (US$ 12.409,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

tres. TRES. siete.- A la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, en calidad de heredera universal de 
los bienes dejados por sus abuelos, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA, en representación de su padre señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

tres. TRES. siete, UNO.- Cincuenta y dos (52) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital social de la 
compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres, TRES. siete. dos.- Veintidós mil ochodentos noventa y ocho coma ochenta y tres (22.898,83) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres, TRES. siete. tres.- Cuatro mil novecientos trece (4.913) acciones ordinarias y nominativas, de un



  

  

   
'alor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, 

compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

    < y 
tres, TRES. siete. cuatro.- Una (1) acción ordinaria y nominativa, de un valor nominal de un do e 
Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR S. A. 

tres. TRES. slete, cinco.- Setenta y cuatro (74) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía 
CERVECERÍA NACIONAL CNS. A. 

tres. TRES. siete. seis.- Dos mil doscientos diez dólares de los Estados Unidos de América con veintisiete 
centavos (US$ 2.210,27) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES, siete. Siete.- Quince mil seiscientos seis dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y ocho centavos (US$ 15.606,58) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES. siete. ocho.- Siete mil doscientos doce dólares de los Estados Unidos de América con 
veintiocho centavos (US$ 7.212,28) de la Acreencia ETICA 3. 

tres. TRES. siete. nueve.- Doscientos noventa dólares de los Estados Unidos de América con cero 
cincuenta y cuatro (US$ 290,054) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. siete. diez.- Doce mil novecientos once dólares de los Estados Unidos de América coma 
nueve cero nueve (US$ 12,911,909) de la Acreencia METROCORPGROUPC. 

* tres, TRES. siete. once.- Un mil novecientos noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con quinientos dieciséis (US$ 1.999,516) de la Acreencia MTI, 

tres, TRES. siete, doce.- Dos mil ochocientos veintiún dólares de los Estados Unidos de América coma 
doscientos cuatro (US$ 2.821,204) de la Acreencia MASHPI, 

tres, TRES. siete. trece,- Dos mil quinientos ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
con diecinueve centavos (US$ 2.585,19) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres, TRES. siete. catorce.- Doce mil cuatrocientos nueve dólares de los Estados Unidos de América con 
diecisiete centavos (US$ 12.409,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

. tres, TRES, ocho.- A la señora MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, en virtud de 
ta cesión de derechos HEREDITARIOS DEJADOS A TÍTULO GRATUITO A SU FAVOR POR ALGUNOS DE LOS 
HEREDEREOS DEL señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, le 

corresponde: 

tres. TRES. ocho. UNO.- Treinta (30) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital social de la compañía 
GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres. TRES. ocho. DOS.- Trece mil trescientos treinta y nueve coma ochenta y un (13,339,81) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de fa compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Calmán. 

tres. TRES. ocho, TRES.- Dos mil ochocientos sesenta y dos (2.862) acciones ordinarias y nominativas, 
de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social 
de la compañía HOTEL CASAGANGOTENA S, A. 

tres. TRES, ocho. CUATRO.- Cuarenta y dos (42) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal  



    de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía 
CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. 

tres. TRES, ocho. CINCO.- Un mil doscientos ochenta y siete dólares de los Estados Unidos de América 
con sesenta centavos (US$ 1.287,60) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. ocho. SEIS.- Nueve mil noventa y un dólares de los Estados Unidos de América con sesenta y 
nueve centavos (US$ 9.091,69) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES, ocho. SIETE.- Cuatro mil doscientos un dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y cuatro centavos (US$ 4.201,54) de la Acreendia ETICA 3. 

tres. TRES. ocho. OCHO.- Ciento sesenta y ocho dólares de los Estados Unidos de América con noventa y 
ocho centavos (US$ 168,98) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES, ocho. NUEVE.- Siete mii quinientos veintiún dólares de los Estados Unidos de América con 
ochenta y nueve centavos (US$ 7.521,89) de la Acreencia METROCORPGROUPC, 

tres. TRES. ocho. DIEZ.- Un mil ciento sesenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América con 
ochocientos veintisiete (US$ 1.164,827) de ta Acreencia MTL. 

tres. TRES, ocho. ONCE.- Un mit seiscientos cuarenta y tres dólares de los Estados Unidos de América 
con cincuenta y un centavos (US$ 1.643,51) de la Acreencia MASHPI. 

tres. TRES. ocho. DOCE.- Un mil quinientos seis dólares de los Estados Unidos de América con un 
centavo (US$ 1.506,01) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres. TRES. ocho. TRECE.- Siete mil doscientos veintinueve dólares de los Estados Unidos de América con 
un centavo (US$ 7.229,01) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

tres. TRES. NUEVE.- En relación con el inmueble y el vehículo descritos en los puntos DOS punto CINCO 
punto SEIS y DOS punto CINCO punto SIETE de la cláusula SEGUNDA de este instrumento, los herederos 
universales, señor JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, señor 
DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, LA MANDANTE, señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y 

señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, y la cesionaria de derechos hereditarios, señora MARÍA DE 
LOS ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, en forma libre y voluntaria, con capacidad suficiente para 
contratar, ejercer derechos y contraer obligaciones, convienen en que dichos inmueble y vehículo sean 
vendidos, y que el producto de la venta sea repartido entre los citados herederos y cesionaria, a prorrata 
de los porcentajes de derechos y acciones que a cada uno corresponde. 

TRES. cuatro.- AUTORIZAR AL SEÑOR economista ROQUE simón SEVILLA larrea para que en nombre y 
representación de la MANDANTE y demás herederos proceda a la venta del inmueble consistente en el 
departamento número Dos (No 2) parqueaderos números Cuatro y Cinco (Nos. 4 y 5), y, bodega número 
Tres (No. 3), que forman parte del Edificio de propiedad horizontal denominado MYRTUS ubicado en la cale 
Los Comicios O E cuatro guión cuatro uno nueve (OÉ4-419) y Azkunaga, predio número cero tres cinco 
nueve uno cero dos (0359102), en la Urbanización Quito Tenis y Golf Club, Parroquia de Chaupicruz del 
Cantón Quito y Ciudad de Quito, con un área de Doscientos Noventa y Ocho Punto Noventa y tres metros 
cuadrados (298,93 m2), con un avalúo comercial de doscientos dieciocho mil sesenta y tres dólares de los 
Estados Unidos de América con cuarenta y tres centavos (US$ 218.063,43), adquirido al señor Ezequiel 
Granizo Valencia y a la señora Rocío huerta de Granizo mediante escritura pública otorgada el 11 de 
septiembre de1998; ante el señor Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, e 
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 24 de septiembre de 1998, cuyos linderos son: Al 
Norte: Pared propia con vacio de dieciocho metros (18m); pared medianera con hall de ingreso en dos 
metros veinte centímetros (2m 200n); pared medlanera con ascensor en tres metros veinte centimetros



  

ascensor en cuatro metros cuarenta centímetros (4m 40cm); Al Oeste: Pared propia con vacío en diecisiete 
metros cincuenta centimetros (17m 50cm), pared medianera con hall ascensor en cuatro metros cuarenta 
centimetros (4m 40cm); Y, EL vehículo marca MITSUBISHI, clase automóvil, tipo sedan, modelo lanser, 
color azul, motor número seis G uno cinco TJ seis cinco tres cero (6G15T36530), chasis número J M Y S N 
C K dos A Y U cero cero uno seis cero tres (IMYSNCK2AVU0O1603), placas número P T X seis tres dos (PTX 
632), aña mil novecientos noventa y ocho (1998), avaluado en dos mil cien dólares de los Estados Unidos 
de América (US$ 2.100,00); y, una vez realizada la venta del dicho bien raíz y vehículo reciban la parte 
proporcional que le corresponde en calidad de HEREDERO UNIVERSAL. 

CUARTA: Para el cumplimiento del presente poder las mandatarias conjunta e individialmente quedan 
expresamente facultadas para suscribir la escritura pública de cesión de derechos y partición extrajudicial y 
para suscribir todos aquellos documentos que fueran necesarios para la validez y perfeocionamiento de lo 
que se les encomienda. 

LAS MANDATARIAS, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, QUEDAN EXPRESAMENTE FACULTADAs PARA, 
DE SER NECESARIO, SUSCRIBAN ESCRITURAS, AMPLIATORIAS, ACLARATORIAS, MODIFICATORIAS, 
RECTIFICATORIAS O DE CUALQUIER NATURALEZA QUE SEAN NECESARIAS PARA EL PLENO 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE MANDATO Y PARA LA VALIDEZ DE LO QUE EN EJERCICIO DEL MISMO 
REALICEN.- 

QUINTA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DEL PRESENTE INSTRUMENTO POR SU NATURALEZA ES 
INDETERMINADA.- 

SEXTA: PLAZO.- EL PODER ESPECIAL SE CONFIERE POR TIEMPO DEFINIDO Y CULMINARÁ CON LA 
REALIZACIÓN DE LAS DILIGENCIAS ENCOMENDADAS. SIN EMBARGO PODRÁ SER REVOCADO POR LA 
«MANDANTE EN CUALQUIER MOMENTO, SURTIENDO EFECTO LA REVOCATORIA DESDE LA NOTIFICACIÓN 
A LAS MANDATARIAS. 

Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, 
leído que fue por mí, íntegramente a la eporgante se ratifica en su contenido y aprobando todas sus partes 
firma al pie conmigo, de todo lo cual “ll 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO. - ECUADOR 

  

  2013 17 01 28 P00429 

          
  

ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES MANTILLA CABEZA q 

DE VACA 

q AAA>=> 

A FAVOR: DE LA COMPAÑÍA FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., 

SEÑORA DOCTORA MARIA ROSA FABARA VERA Y/O MARIANA LEONOR 

: VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2) COPIA: Qconas 
EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA DIECIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, ANTE MÍ DOCTOR JAIME 

ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE 

A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, LA 

COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 

VIUDA, DOMICILIADA EN ESTE DISTRITO METROPOLITANO DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 

DE QUITO, HÁBIL EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES A QUIEN DE 

CONOCER DOY FE POR HABERME PRESENTADO SU CÉDULA DE CIUDADANÍA, CUYA COPIA SE 

AGREGA A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

MINUTA QUE ME PRESENTA CUYO TENOR LITERAL QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE, ES El 

SIGUIENTE “SEÑOR NOTARIO: EN El REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, 

SÍRVASE INCORPORAR UNA DE PODER ESPECIAL, CONSTANTE EN LAS SIGUIENTES CLAÚSULAS: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, 

LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, LA COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYO? DE 

EDAD, DE ESTADO CIVIL VIUDA, DOMICILIADA EN ESTE DISTRITO METROPOLITANO DE LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, HÁBIL EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, A QUIEN PARA EFECTOS DE La PRESENTE ESCRITURA SE LE DENOMINARÁ 

“MANDANTE”. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- LA MANDANTE TIENE A BIEN CONFERIR. EN 

PRESENTE PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, COMO EN DERECHO SE REQUIERE, A FAVOR 

DE LA COMPAÑÍA FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., SEÑORA DOCTORA MARIA ROSA 

FABARA VERA Y/O MARIANA LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ, QUIENES PARA EFECTO DE 

ESTE INSTRUMENTO SE DENOMINARÁN “MANDATARIAS”, PARA QUE EN SU NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, REALICEN LO SIGUIENTE: DOS. UNO.- 

ACEPTEN LA CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS CONFERIDA A TÍTULO GRATUITO POR LOS 

SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE 

SIMON SEVILLA LARREA Y LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA A SU FAVOR, 

POR EL UN CERO COMA SETENTA Y CINCO POR CIENTO (0,75%) DEL PORCENTAJE DE 

DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA. DOS, DOS.- ACEPTEN LA CESIÓN 

DE DERECHOS HEREDITARIOS CONFERIDA A TÍTULO GRATUITO POR EL SEÑOR DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA, LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y LA SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA A SU FAVOR, POR EL UN CERO COMA DOS CUATRO SEIS POR 

CIENTO (0,246%) DEL PORCENTAJE DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES 

CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA 

FUERON SUS ABUELOS PATERNOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BOPJA. DOS, TRES.- EN VIRTUD DE LO ESTIPULADO EN LOS PUNTOS DOS 

PUNTO UNO Y DOS PUNTO DOS PRECEDENTES, LAS MANDATARIAS ACEPTEN A SU FAVOR LA 

CESIÓN QUE LOS HEREDEROS ANTES MENCIONADOS REALICEN A FAVOR DE LA MANADATE DEL 

TRES PUNTO SETENTA Y CUATRO (3.74) DE LOS DERECHO Y ACCIONES QUE LES CORRESPONDE 

RESPECTO DE LOS BIENES Y DERECHOS HEREDITARIOS DEJADOS POR EL SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA. DOS, CUATRO.- EN
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REPRESENTACIÓN DE LA MANDATE, EN CALIDAD DE CESIONARIA DEL TRES PUNTO SETENTA Y 

CUATRO (3,74) POR CIENTO DE LOS DERECHOS HEREDITARIOS DE QUIENES EN VIDA FUERON 

LOS SEÑORES JUAN SEVILLA SALGADO Y LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 

CONJUNTAMENTE, CON LOS HEREDEROS UNIVERSALES DE DICHA SUCESIÓN, SEÑORES JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON 

SEVILLA LARREA, LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, El SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA, LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y LA SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, COMPAREZCAN ANTE NOTARIO PÚBLICO Y SUSCRIBAN LA 

CORRESPONDIENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y 

PARTICIÓN EXTRAJUDICAL, Y EN DICHO INSTRUMENTO ACUERDEN LO SIGUIENTE: DOS. 

CUATRO. UNO.- CEDER POR VOLUNTAD DE LOS HEREDEROS, SEÑOR JUAN FERNANDO 

SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON 

SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER 

» SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA 

SEVILLA MANTILLA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA Y CON SUFICIENTE CAPACIDAD PARA 

*EJERCER DERECHOS, CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A TÍTULO GRATUITO, CADA 

UNO DE LOS MENCIONADOS HEREDEROS, A LA SEÑORA CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA, 

EL TOTAL DE LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO DE 

LA SUMA DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

45.000,00), DE LA ACREENCIA METROCORP QUE POR UN VALOR DE CUARENTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y 

OCHO CENTAVOS (US$ 49.517,98), QUE FORMA PARTE DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS 

POR QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO. DOS. CUATRO. DOS.- CEDER 

UN VALOR DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

45.000,00), A FAVOR DE LA SEÑORA CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA RESPECTO DE LA 

ACREENCIA METROCORP, QUE LOS HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑORES JUAN FERNANDO 

SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, 

SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, 

SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, 

TIENEN, POR LA SUMA DE CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US $ 49.517,98). REALIZADA 

ESTA CESIÓN, A LOS HEREDEROS UNIVERSALES SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA 

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA
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MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, LES 

CORRESPONDE LA SUMA DE CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US $ 4.517,98), Y A LA SEÑORA 

CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA EL VALOR DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45.000,00). DOS. CUATRO. TRES.- EN REPRESENTACIÓN 

DE LA MANDANTE Y CESIONARIA DE DERECHOS, SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA, CON LOS HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑORES JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE 

SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, CON CAPACIDAD 

SUFICIENTE PARA CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES, Y, 

RESPETANDO LOS PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES 

CORRESPONDE RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA 

FUERON LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA, DE CONSUNO SE REPARTAN EXTRAJUDICIALMENTE, LOS BIENES 

HEREDITARIOS, EN LA SIGUIENTE FORMA: DOS. CUATRO. TRES, UNO.- AL SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES 

DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA: DOS, CUATRO. TRES, UNO, UNO.- CIENTO CINCUENTA Y OCHO (158) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A..- DOS, CUATRO. TRES. UNO. DOS.- 

SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES, UNO. TRES.- 

CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES (14.733) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 

DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. 

TRES. UNO. CUATRO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S, 

A. DOS. CUATRO. TRES, UNO. CINCO.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA 

ACREENCIA ETICA 1, DOS. CUATRO. TRES. UNO. SEIS.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS 

VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. TRES. UNO, 

SIETE.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ÉTICA 3, 

DOS. CUATRO. TRES. UNO. OCHO,- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. DOS. CUATRO. TRES. UNO. NUEVE,- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO. TRES. UNO. DIEZ.- CINCO 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. DOS. CUATRO. 

TRES. UNO, ONCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

* ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA ACREENCIA 

MASHPI. DOS, CUATRO. TRES. UNO. DOCE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 

7.751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ÉTICA. DOS. CUATRO. TRES. UNO. TRECE.- TREINTA Y 

SIFTE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS 

CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN 

CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: DOS, CUATRO. TRES. 

DOS. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

DOS. CUATRO. TRES. DOS. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA 

OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS, CUATRO. 

TRES, DOS. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14,731) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINÁTIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA 5, A, DOS. CUATRO. TRES. DOS. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES
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ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOP NOMINAL DE UN DÓLAR D£ LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 5. A, 

DOS. CUATRO. TRES. DOS. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS 

Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S. 

A. DOS. CUATRO, TRES, DOS. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA 

ACREENCIA ETICA 1. DOS. CUATRO. TRES. DOS. SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS 

VEINTISIETE (US$ 46,795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS, CUATRO. TRES. DOS. DCHO.- 

VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. 

CUATRO. TRES. DOS. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. DOS. CUATRO. TRES, DOS, DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO. TRES. DOS. ONCE.- 

CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. DOS. 

CUATRO. TRES. DOS. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPL DOS. CUATRO. TRES. DOS. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA 

Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. DOS, 

CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR 

LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES, TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, 

EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: DOS. CUATRO. 

TRES. TRES. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 

DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO 

GRUFUSA S, A. DOS. CUATRO. TRES. TRES. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 

SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY
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SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS 

CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES. TRES, TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN 

(14.731) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S, A. DOS, CUATRO. TRES. TRES. CUATRO.- TRES (3) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

EQUITUR S. A. DOS. CUATRO. TRES. TRES. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

CERVECERIA NACIONAL CN S. A. DOS, CUATRO. TRES. TRES. SEIS.- SEIS MIL 

SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y 

“OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA 1. DOS, CUATRO. TRES, TRES, 

SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

ÚNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA 

ETICA 2. DOS, CUATRO. TRES. TRES. OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 

21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. CUATRO. TRES, TRES. NUEVE.- OCHOCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN 

CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA METROCORP. DOS. CUATRO, TRES, TRES. DIEZ.- 

TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. 

CUATRO. TRES, TRES, ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA 

ACREENCIA MTL DOS, CUATRO. TRES. TRES. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS 

CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA ACREENCIA MASHPI, DOS. CUATRO. TRES, TRES. TRECE.» 

SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. 

CUATRO. TRES. TRES. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO 

EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES, CUATRO.- A LA SEÑORA 

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES
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DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA: DOS, CUATRO. TRES. CUATRO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO. DOS.- 

SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS, CUATRO. TRES. CUATRO. TRES.- 

CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 

DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. 

TRES. CUATRO. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. DOS. CUATRO. TRES, CUATRO, 

CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S. A. DOS. CUATRO. 

TRES. CUATRO. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA 

1. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO, SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE 

(US$ 46,795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. TRES, CUATRO. OCHO.- 

VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. 

CUATRO. TRES. CUATRO. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO, TRES. CUATRO. ONCE.- 

CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,43) DE LA ACREENCIA MTI. DOS, 

CUATRO. TRES, CUATRO. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA
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ACREENCIA MASHPI. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA 
Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO, 
CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR 
LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 
MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS 
ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 
EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 
DOS. CUATRO. TRES, CINCO. UNO,- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 
FUTURO GRUFUSA S. A, DOS, CUATRO, TRES. CINCO. DOS.- VEINTIDÓS MIL 

+OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES 
ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 
LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES, CINCO, TRES.- CUATRO MIL 
NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL 
DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS, CUATRO. TRES. CINCO, 
CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA EQUITUR S, A. DOS. CUATRO. TRES. CINCO. CINCO,- SETENTA Y CUATRO (74) 
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
CERVECERIA NACIONAL CN S, A. DOS. CUATRO. TRES, CINCO. SEIS.- DOS MIL 
DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE 
CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 1. DOS. CUATRO. TRES. CINCO. SIETE.- 
QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. 
TRES. CINCO. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. 
CUATRO. TRES. CINCO. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP.
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DOS. CUATRO. TRES. CINCO. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC, DOS. CUATRO, TRES, CINCO. ONCE,- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 

1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI. DOS. CUATRO. TRES. CINCO. DOCE.- DOS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS 

CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA ACREZNCIA MASHPI. DOS. CUATRO, TRES. CINCO. TRECE.- 

DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. 

CINCO. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR 

LOS CAUSANTES. DOS, CUATRO. TRES. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA 

MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS 

ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 

EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

DOS. CUATRO. TRES, SEIS. UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA 5, A. DOS, CUATRO, TRES. SEIS, DOS. .- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS 

(ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE 

LAS ISLAS CAIMÁN. DOS, CUATRO. TRES. SEIS, TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE 

(4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. TRES, SEIS, CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN 

ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DÉ LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. DOS. 

CUATRO. TRES, SEIS. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN 5, 

A. DOS. CUATRO. TRES. SEIS, SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 1. 

DOS. CUATRO. TRES. SEIS, SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) 

DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. CUATRO. TRES. SEIS. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 

290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. DOS, CUATRO. TRES. SEIS, DIEZ.- DOCE MIL 

NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO 

NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO. TRES. SEIS. 

ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI. DOS, CUATRO. 

TRES. SEIS. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA ACREENCIA MASHPI. DOS. 

CUATRO, TRES. SEIS. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

*ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA 

NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. SEIS. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) 

DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. SIETE.- A LA 

SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS 

BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS 

ALBERTO SEVILLA LARREA: DOS. CUATRO. TRES. SIETE. UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA 5. A. DOS. CUATRO. TRES. SIETE, DOS.- 

VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOs ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES, SIETE. TRES.- 

CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. 

TRES. SIETE. CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. DOS. CUATRO. TRES. SIETE. CINCO.- SETENTA Y
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CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S. A. DOS. CUATRO. TRES. SIETE. SEIS.- DOS MIL 

DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE 

CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 1. DOS. CUATRO. TRES. SIETE. SIETE.- 

QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. 

TRES. SIETE. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. 

CUATRO. TRES. SIETE. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. 

DOS. CUATRO, TRES. SIETE. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO. TRES. SIETE. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 

1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI, DOS. CUATRO. TRES. SIETE. DOCE.- DOS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS 

CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA ACREENCIA MASHPI DOS, CUATRO. TRES, SIETE. TRECE.- 

DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. 

SIETE. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR 

LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. OCHO.- A LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA, EN VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS 

DEJADOS A TÍTULO GRATUITO A SU FAVOR POR ALGUNOS DE LOS HEREDEREOS DEL SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, LE 

CORRESPONDE: DOS. CUATRO, TRES. OCHO. UNO.- TREINTA (30) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA S. A. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. DOS.- TRECE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE COMA OCHENTA Y UN (13.339,81) PARTICIPACIONES ORDINARIAS 

(ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE 

LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. TRES.- DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y
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DOS (2.862) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. TRES, OCHO, CUATRO.- 

CUARENTA Y DOS (42) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LO ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S, A. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. CINCO.- UN 

MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SESENTA CENTAVOS (US$ 1.287,60) DE LA ACREENCIA ETICA 1. DOS. CUATRO. TRES. OCHO, 

SEIS.- NUEVE MIL NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SESENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 9.091,69) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. 

TRES. OCHO. SIETE.- CUATRO MIL DOSCIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS (US$ 4.201,54) DE LA ACREENCIA ETICA 3. 

DOS. CUATRO. TRES. OCHO. OCHO.- CIENTO SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

, UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 168,98) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. NUEVE.- SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIÚN 

¿DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 

7.521,89) DE LA ACREÉNCIA METROCORPGROUPC, DOS. CUATRO. TRES. OCHO. DIEZ.- UN 

MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

OCHOCIENTOS VEINTISIETE (US$ 1.164,827) DE LA ACREENCIA MTI. DOS. CUATRO, TRES. 

OCHO. ONCE.» UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS (US$ 1.643,51) DE LA ACREENCIA MASHPI. DOS. 

CUATRO. TRES. OCHO. DOCE.- UN MIL QUINIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 1.506,01) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. 

CUATRO. TRES. OCHO. TRECE.- SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 7.229,01) DEL DINERO EN EFECTIVO 

DEJADO POR LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. CATORCE.- EL PRODUCTO DE LA 

VENTA A PRORRATA REPARTIDO ENTRE LOS HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE 

SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA Y LA CESIONARIA DE DERECHOS HEREDITARIOS, SEÑORA 

MARIA DE LOS ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, DEL INMUEBLE, CONSISTENTE EN EL 

DEPARTAMENTO NÚMERO DOS (NO 2) PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 

5), Y, BODEGA NÚMERO TRES (NO. 3), QUE FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD
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HORIZONTAL DENOMINADO MYRTUS UBICADO EN LA CALE LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN 

CUATRO UNO NUEVE (OE4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO 

CERO DOS (0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE 

CHAUPICRUZ DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO PUNTO NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN AVALÚO 

COMERCIAL DE DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 218.063,43), ADQUIRIDO AL 

SEÑOR. EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA Et 11 DE SEPTIEMBRE DE1998, ANTE El SEÑOR NOTARIO 

DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN EL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS 

LINDEROS SON: AL NORTE: PARED PROPIA CON VACÍO DE DIECIOCHO METROS (18M); PARED 

MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS VEINTE CENTÍMETROS (2M 20CM); PARED 

MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS VEINTE CENTÍMETROS (3M 20CM); AL SUR. 

PARED PROPIA CON VACÍO EN VEINTITRÉS METROS OCHENTA CENTÍMETROS (23M 80CM); AL 

ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE METROS SESENTA CENTÍMETROS (19M 60CM); 

PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 

40CM); AL OESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECISIETE METROS CINCUENTA 

CENTÍMETROS (17M S0CM), PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO METROS 

CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); Y, El VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, 

TIPO SEDAN, MODELO LANSER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO SEIS G UNO CINCO T J SEIS 

CINCO TRES CERO (6G15TJ6530), CHASIS NÚMERO J M Y S NC K DOS A V U CERO CERO UNO 

SEIS CERO TRES (JMYSNCK2AVUQO1603), PLACAS NÚMERO P TX SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00). DOS. CUATRO. CUATRO.- AUTORIZAR AL 

SEÑOR ECONOMISTA ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA PARA QUE EN NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN DE LA CESIONARIA Y DEMÁS HEREDEROS PROCEDA A LA VENTA DEL 

INMUEBLE CONSISTENTE EN El DEPARTAMENTO NÚMERO DOS (NO 2) PARQUEADEROS 

NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES (NO. 3), QUE FORMAN 

PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO MYRTUS UBICADO EN LA CALE 

LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE (0E4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO 

NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS (0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO 

TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, 

CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PUNTO NOVENTA Y TRES METROS



DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
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QUITO. - ECUADOR 

  

CUADRADOS (295,93 M2), CON UN AVALÚO COMERCIAL DE DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL 
SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES 
CENTAVOS (US$ 218.063,43), ADQUIRIDO AL SEÑOR EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA 
SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL 11 DE 
SEPTIEMBRE DE1998, ANTE EL SEÑOR NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR 
ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS LINDEROS SON: AL NORTE: PARED PROPIA CON VACÍO 
DE DIECIOCHO METROS (18M); PARED MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS 
VEINTE CENTÍMETROS (2M 20CM); PARED MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS 
VEINTE CENTÍMETROS (3M 20CM); AL SUR: PARED PROPIA CON VACÍO EN VEINTITRÉS METROS 
OCHENTA CENTÍMETROS (23M B0CM); AL ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE 
METROS SESENTA CENTÍMETROS (19M 600M); PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN 
CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); AL OESTE: PARED PROPIA CON VACÍO 

* EN DIECISIETE METROS CINCUENTA CENTÍMETROS (17M 50CM), PARED MEDIANERA CON HALL 
ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); Y, EL VEHÍCULO MARCA 

* MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIPO SEDAN, MODELO LANSER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO 
SEIS G UNO CINCO TJ SEIS CINCO TRES CERO (6615136530), CHASIS NÚMERO J M Y S N C K 
DOS A Y U CERO CERO UNO SEIS CERO TRES (IMYSNCK2AVUOO1603), PLACAS NÚMERO PT X 
SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), AVALUADO EN 
DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00); Y, UNA VEZ 
REALIZADA LA VENTA DEL DICHO BIEN RAÍZ Y VEHÍCULO RECIBAN LA PARTE PROPORCIONAL 
QUE LE CORRESPONDE EN CALIDAD DE CESIONARIA, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
PODER LAS MANDATARIAS CONJUNTA E INDIVIDIALMENTE QUEDAN EXPRESAMENTE 
FACULTADAS PARA SUSCRIBIR LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS Y PARTICÓN 
EXTRAJUDICIAL Y PARA SUSCRIBIR TODOS AQUELLOS DOCUMENTOS QUE FUERAN NECESARIOS 
PARA LA VALIDEZ Y PERFECCIONAMIENTO DE LO QUE SE LES ENCOMIENDA. — LAS 
MANDATARIAS, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, QUEDAN EXPRESAMENTE FACULTADAS 
PARA, DE SER NECESARIO, SUSCRIBAN ESCRITURAS, AMPLIATORIAS, ACLARATORIAS, 
MODIFICATORIAS, RECTIFICATORIAS O DE CUALQUIER NATURALEZA QUE SEAN NECESARIAS 
PARA EL PLENO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE MANDATO Y PARA LA VALIDEZ DE LO QUE EN 
EJERCICIO DEL MISMO REALICEN.- — TERCERA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO POR “SU NATURALEZA ES INDETERMINADA.- CUARTA: PLAZO.- EL PODER 
ESPECIAL SE CONFIERE POR TIEMPO DEFINIDO Y CULMINARÁ CON LA REALIZACIÓN DE LAS 
DILIGENCIAS ENCOMENDADAS. SIN EMBARGO PODRÁ SER REVOCADO POR LA MANDANTE EN
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CUALQUIER MOMENTO, SURTIENDO EFECTO LA REVOCATORIA DESDE LA NOTIFICACIÓN A LAS 

MANDATARIAS. USTED, SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLAÚUSULAS DE 

ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO.”.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO El VALOR LEGAL, Y QUE, LA 

COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA 

POR EL DOCTOR CHRISTIAN ALBERTO FIERRO GARCÍA, AFILIADO DEL COLEGIO DE ABOGADOS 

DE PICHINCHA BAJO EL NÚMERO CINCO TRES CUATRO DOS. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LE FUE A LA COMPARECIENTES POR Mi EL NOTARIO, SE RATIFICA Y 

FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE. 

  

Piña Pegela mb 
SRA. MARIA DE LOS ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA 

C. C. NO, A 
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TORGO ANTE El (XICTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN NOTARIO VIGESIMO 

OCTAYO DEL CANTÓN QUITO, MEDIANTE ACCION DE PERSORAL No, 241 -OP-DPP- 

DE FECHA 21 DF ENSRO DEL 2013, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A 

MI CARGO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE: PODSR ESPECIAL OTORGADA POR: LA SEÑORA MARIA DE LOS 

ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA. A FAVOR DE: LA COMPAÑÍA FYC 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA, SEÑORA DOCTORA MARIA ROSA FhEAkFA 

VERA Y/O MARIANA LEONOR VILLAGOMEZ ALVAREZ. SELLÁNDOLE Y 

FIRIMÁNDOLA EN QUITO, A 2í DE ENERO DEL 2013. 

/ 

DOCTOR RAMIRO DA! SILYA NOTARIO TRIEESIMO SEGUNDO 

E ¡TARLA VIGESIMO OCTAYA DEL CANTON (MIEFO 

    
Pr. Jnime Andrés Acosta Holguín 

Nata Vigósimo Cetavo. 
Cantón Quito    

Es compulsa de la copa que en to foja(s) e YA me fue presentada. Quito a, P6 de Ino delao13 
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ES    
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Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

  

SEPTIMA 

CA - _ | : 

ROT ACTA NONMANIAL
 DE POSESION— _- | : 

DE EFECTIVA DE BIENES DEL, > 

ERTTANTE SEÑORICAN AV
E 

[ 

o 
ororcapo por ¿45D NA y 

; 
A FAVOR DE A : 

EP, 

EL cn 
9 DE MARZO DEL 292 

PARROQUIA 

CUANTIA — o — 
IND! 

  
Quiso A 
  

20 DE FEBRERO DEL 2013 i   
EL TELEGRAFO No. E9-38 > Mt de dos SHYRIS 
Tolfa. 2268-237 2271-242 

2487017 AS HEL Fox 1336-47 
coma socasiadO bic. oo            



         nr FORA ¿ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIV E Snes 5 sa, DE BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR JUAN == E SEVILLA SALGADO, 

O 

e TN . E 

QUITO, A 09 DE MARZO DEL 2012 

[ 
DI 

6 COPIAS 
7 

GM,



     

A: le]    

     
    

    
    

pd | a + 
] 13 (Ye dp 

el registro de escriluras públicas a su digno cargo, sirvase extender urrá de' RE «1 
ramentadz y Posesión Efectiva, al tenor de las siguieres cláusulas” AN e 7 y y 

     

    

ls secualonana, de estado cil casado, domiciliado en el canton y cudad de Quito, hijo del causante, 

po JUAN SEVILLA SALGADO; 

    

    
     

: UNO. DOS.- El señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA/ mayor de edad, de nacionahdad 
'secualonana, de estado civil casado, domiciliado en el cantón y ciudad de Quito, hijo del causante, 

  

ze NO. TRES.- El señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 
e ES ecuatoriana, de estado civil casado, domicitado en el cantón y ciudad de Quito, hijo del causante, 
dsd Ecisehor JUAN SEVILLA SALGADO; 

¿E   

      
       
   
    

      
       

:UNO. CUATRO.- La señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, mayor de edad, de 
jacionaldad ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en el cantón y ciudad de Cito, hija 

del causante, señor JUAN SE"! LA SALGADO; 

UNO. CINCO.- La señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil soltera, domicihada en el cantón y ciudad de Cito, hija de su fallecido 

padre, señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, hijo del causante, señor JUAN 
EVILLA SALGADO, y por tanto heredera de su abuelo patemo, por representación de su 

UNO. SEIS.- Se deja además constancia, de los derechos de la señora MARGARITA SEVILLA 
MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado civil casada, actualmente 

; “domiciliada en los Estados Unidos de América, y del señor DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, 
y: mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado civil casado, domiciliado en tos Estados 
Unidos de Aménca, los dos hijos de su fallecido padre, el señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO 
SEVILLA LARREA, hijo del causante señor JUAN SEVILLA SALGADO, y por tanto herederos 7 
de su abuelo paterno, por representación de su padre. Quienes por encontrarse fuera del país no - 

E lrman el presente documento. 
[$8 

15 
   

  

Los Comparecientes se encuentran legalmente facultados para contratar, ejercer derechos y 
Pontraer obligaciones en.las calidades en que comparecen 

Xx 
 



  

   
     

   
    

  

     

     

    
    

     

     

   

   

vuestro conocimiento señor Notano, que el señor JUAN SEVILLA SALGADO, padre de los e 
señores JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSE SANTIAGO SEVILLA AS 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA y de las 
señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, falleció en la ciudad y canton de Qui 2 
Provincia de Pichincha, el diez (10) de oclubre del año das mil once (2011) , 

  DOS. DOS - Asi tambien, de las parias. de defuncion y nacimiento que adjuntamos, vendra 3 

vuestro conocimiento señor Notano, que el señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA 
LARREA, padre del señor DIEGO JAVIZR SEVILLA MANTILLA, de la señora MARGAR TASTE po SEX 
SEVILLA MANTILLA y de la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, falleció en ta ciudad: ¡Mad 
cantón de Quito, Prowncia de Pichincha, el veinticuatro (24) de febrero de mit noveciento: e 
noventa y siete (1997) Sá Ustec 

3 E Pres 
DOS TRES.. Al fallecimiento del señor JUAN SEVILLA SALGADO, sus hijos, señores JUANE 
FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SR 
SEVILLA LARREA y la señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, sus metos seño E 
DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y seño E 
CAROLINA SEVILLA MANTILLA, en representación de su padre ÁLVARO a 
ALBERTO SEVILLA LARREA, quien es hijo del causante señor JUAN SEVILLA o 
quedaron como únicos y unwersales herederos 

TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA Y PETICIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA.- 

TRES. UNO.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula precedente, los compareciemesE 
en las calidades invocadas y en forma libre y voluntana, acuden ante usted señor Notario y coní 

fundamento en lo previsto por el numeral doce (12) del articulo dieciocho (18) de ta Ley Notarial AN 

vigente, declaran bajo juramento que los señores JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOER: 34 
SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA; la señora CARMEN Es ¿ 
EUGENIA SEVILLA LARREA; y, el señor DIZGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, la seño E 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA y la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA e e E 

representación de su padre, señor ALVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, quien esoo 
hijo del causante, tienen derechos en la sucesión de los bienes dejados por el señor JUAN: 

SEVILLA SALGADO, conforme lo acreditan con los instrumentos públicos antes refendos, los 

  

      

    

  

mismos que usted señor Notario se servirá agregarlos como documentos habilitantes E 

TRES. DOS.- Receptada la declaración juramentada, solicitamos señor Notario, se di Xx 
disponer la elaboración de ta respectiva acta mediante la cual se conceda a los señores JUAN: N 

FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON 
SEVILLA LARREA; a la señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, al señor DIEGO, Dra. M 

Matric JAVIER SEVILLA MANTILLA, la señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y la señorió 
CAROLINA SEVILLA MANTILLA en representación de su padre, quien es hijo del causante, 
señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, la Posesión Efectiva en forma pro- 
indiviso de todos los bienes dejados por el señor JUAN SEVILLA SALGADO, a su favor COMO; 3 
sus herederos. 

a
n
d
 

e 
qe
: 

CUARTA: INSCRIPCION DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA.- igualmente señor Notario se 

 



   

  

    
    

    
   

Tai disponer que la conta de, acte de posesion eleciwva sez inserta en el) 
í edad del Cantón Quito, pare los fmes perimentes ú 

EXTA.- CUANTI ÍA.. La cuantia de la presente causa es indelermnada.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta valdez del 
«presente instrumento pública, 
  

   

  

Sr. José Santiagó Sévilla Larrea 
C.C.No, po 

. e . 212 A oi A 
Sí, Roque'Simón Sevilla Larrea. % BER genia de HAY 
C.C. No, 170162367-8 eS ; cc C. No. 170294834-8 

     
    

      
eo cda 5 e Ll e 

rta. Carolina Seville Mañtila——* 
C.C.No, 170691327-2 

   

      

    

   sa. Maria Rosa Fabara Vera 
. "Matricula No. 3554 C, A. P. 
   

  

Foro de Abogados No. 17- 1985 -56 
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VEGA E A a os SL ALIDADES DECOS DEJO UA LS ANTE     1 
ps BORO UI VERSA LGADO, DENACIONA LIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE 

A CIUDAD DE     PLD CRU ICAO Ma daí 

  

OL, [Na SEVILLA 

  

E QUEDO, Pape SUS PROPIOS Y PERSON 4 ES ORRECHOS, Y, 

E MANTILLA. DE ESTADO CIELO RORLRA FX SIC CALIDAD DEONIETA DEL 

, LAUSANTE O SEÑOR MIRA SEVILLA SALGADO. DEOONACIONALIDAD 

DE ESTADO CIVIL INDICADO, 

  

ECLATOPBIANA. MAYOR DY 

DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO. POR SUS PROPIOS Y 

12 PERSONALES DERECHOS EN REPRESENTACIÓN DE Sti FALLECIDO PADRE. 

QUIEN ES HUGO DEL CAUSANTE, SEÑOR ÁLVARCI CARLOS ALBERTO SEVILLA 

E LARREA. Y DEJANDO SENTADO LOS DERECHOS DE SUS HERMANOS 

2 MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y DIO0 GAVIER SFVILLA MANTILLA, 

E QUIENES ACTUA LMUNTIE SE ENCUENTRAN DOMICILJADOS EN LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA POR LO QUE NO COMPARECEN AL PRESENTE ACTO, 

SOLICHANDON: SL PROCEDA 4 RECTPTAR UNA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA (TENDIENTE A OBTENER O LA POSESIÓN — EFECTIVA 

PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR JUAN SEVILLA 

    

 



   
    

SALGADO. PARA LO CUAL ME PRESENTAN LOS SIGUIENTES y 

PROVINCIA DE PICHINCHA EL DIEZ (107 DE OCTUBRE DEL AÑO Dos MIL 

ONCE (20117 By PARTIDAS DE NACIMIENTO DE JUAN FERNANDO SEVILLA 

LAKREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA. ROQUE SIMÓN SEVILLA PE 
LARREA Y CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, CON LO QUE ACREDIJAN IN: 

SU CALIDAD DE HUOS SOBREVIVIENTES DEL SEÑOR JUAN SEVILLA LA 

SALGADO: C) PARTIDA DE NACIMIENTO DE ÁLVARO CARLOS ALBERTO sol 

SEVILLA LARREA. CON LO QUE SE ACREDITA SU CALIDAD DE HIJO LO 

FALLECIDO DEL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO; D) PARTIDA DE Lo: 

"DEFUNCIÓN DE ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, EN LA QUE SER 

CONSTA SU FALLECIMIENTO ACAECIDO EN LA CIUDAD DE QUITO. CAl 

PROVINCIA DE PICHINCHA EL VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE MIL AM 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE (1997); E) PARTIDAS DE NACIMIENTO DE SEv 

DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y 001 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, CON LO QUE ACREDITAN SU CALIDAD DE co» 

HIJOS SOBREVIVIENTES DE ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA. Aci 

QUIEN ES HIJO DEL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO. SIN PERJUICIO DE LA KEF 

FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO. Y DE CONFORMIDAD A LA POS 

FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DÉ CAL 

LA LEY NOTAKIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA SEv 

PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SEv 

SETENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS bE 

NOVENTA Y SEIS, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA CAL 
Rep] 

DE LOS COMPARECIENTES: JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, CASADO. 
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SEVA LARREA FALLECIÓ EN La Clúbabo DIO QUITO EL DR ad di 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MU ONCI (01 COMO LO AFIEMADO SE Eat 

  

COM LAS PARTIDAS DE DEFUNCIÓN Y NACIMIENTO INCORPORADAS A 

ACTA. POR 1.0 JUE CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS Eh 14 

  

   

  

ES 
S REFERIDA NOKMA LEGAL ANTES CITADA, QUEDA CONCEDIDA LA 
E ES 

E a POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISG DE LOS BIENES HEREDITARIOS DEL 

E DE HIOS SOBREVIVIENTES: Y, CAROLINA SEVILLA MANTILLA EN SUs 

, CALIDADES DE NIETOS DEL CAUSANTE SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, lin 

REPRESENTACIÓN DE SU FALLECIDO PADRE. QUIEN ES HO DEL 

 



  

  

  

   
   
   
   

CAUSANTE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA 1 
o E 

PENNIUICK: DEL DERECHO DE TERCEROS.- El OJUGINAL DE ES3 APL EE 

AS 
SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, EXT] ENDIÉNDOSp 

a 

INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS CORRESPONDIENTES.- FARA CONS1 ANCIA, 

SUSCLIBEN LA PRESENTE ACIA NOTAJUAL. LOS COMPARECIENTES EN 

UNIDAD DE ACTO, JUNTO CONMIGO, DE TODO LO CUAL DOY FE 
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C. C.NO. 170289845-] 

TA 3NL 
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C. C. NO. 170162367-8 

   

        

  

C.C. NO. 170294834-8 
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jreccion General ge Registro Civa, identiicación y Cedulaciar 

NE REPÚBLICA DEL ECUADOR 
— Dreccor General de Registro Civil identificacion e Sedulacion     
     

  

    

   

  

    

     

     

  

    

   

      REGISTRO ORIGINAL 

Numero de Registro: D - (160 - 000072 - $5 

¿EGUADOR.. provinas de PICHINSCHA. cantor QUITO. parroquie INAQUITO, +1 sim de hey, 11 DE 

CTUBRE DE 2011, e' que suscribe .let- de Remsue Civil extiencit ki. presente asta 90 aacrpcion de 
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RAZON DE INSCRIPCIÓN 

N* Trámite. 2602 

Fecha Ingreso: 23/02/2013 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados 
los archivos, indices y libros que reposan en esta dependencia, y dando 
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 19 de marzo de 2012 se encuentra inscrita la primera copia de la 

presente escritura de Número 1083 de SY Tomo 143. 

Observaciones; 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el 

contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se ban 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación 

t / 

Responsable: Francisco A, Rubio” a 

A , E s sx 

Quito, a 27 de febrero-del 2013 y 
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SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su digno cargo, sirvase extender una de Declaración 
Juramentada y Posesión Efectiva, al tenor de las siguieres cláusulas 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la susenpción del presente instrumento público, en forma libre y 
voluntaria comparece: 

UNO. UNO.- El señor JUAN SEVILLA SALGADO, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

evil vudo, domicitado en el cantón y ciudad de Chito, cónyuge sobrewmente de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. DOS.. El señor JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatonana, de estado civil casado, domicikado en el cantón y ciudad de Quito, hijo de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. TRES.- El señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado crvil casado, domiciliado en el cantón y ciudad de Quito, hjo de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. CUATRO.- El señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en el cantón y ciudad de Quito, hijo de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. CINCO.- La señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en el cantón y cudad de Quito, hija de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. SzIS.. El señor DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, 
de estado civil casado, domiciliado en los Estados Unidos de América de tránsito en el cantón y ciudad de 
Quito, hijo de su falecido padre, señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, hijo de la 
causante señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, y por tanto heredero de su abuela materna, por 
representación de su padre; y, 

UNO. SIETE.- La señonta CAROLINA SEVILLA MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil soltera, domicillad? en el cantón y cuudad de Quito, hija de su fallecido padre, seño; ALVARO 

CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, hio de la causante señora CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA, y por tanto heredera de su abuela matema, por representación de su padre. 

UNO. OCHO.- Se deja además constancia, de los derechos de la señora MARGARITA SEVILLA 
MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado civil casada, actualmente domuiiada 
en los Estados Unidos de América, hija de su fallecido padre, señor ÁLVARO CARLOS ALBZRTO 
SEVILLA LARREA, hjo de la causante señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, y por tanto 
heredera de su abuela matema, por representación de su padre. Quien por encontrarse fuera del pais no 
firma el presente documento. 

Los comparesientes se encuentran legalmente facultados para contratar, ejercer derechos y contraer 
obligaciones en las calidades en que comparecen.



   DELUNDA: ANTECEDZNTES.- 

SEVILLA LARREA y ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA y de lo señora CARNERO 
SUGENIA SEVILLA LARREA, y, cónyuge del sañor JUAN SEVILLA SALGADO, falleció en la cuudad y 
cantón de Gurto, Provincia de Pichincha, el trece (13) de enero del año dos mil nueve (2009) 

DOS DOS.- Asi también, de las partidas de defunción y nacimiento que adjuntamos, vendrá a vuestro 
conocimiente señor Notano, que el señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, padre del 
señor DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, de la señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y de la 
señonte CAROLINA SEVILLA MANTILLA, taleció en la ciudad y cantón de Quito, Provincie de 

Pichincha, el veinticuatro (24) de febrero de mil novecientos noventa y siete (1997) 

DOS. TRES.- Al fallecimiento de la señora CARLOTA SUGZNIA LARREA BORJA, sus hijos, señores 
JUAN FERNANDO SEVILLA LARRZA, JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA y ROQUE SIMON 
SEVILLA LARREA y señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, sus nietos señor DIEGO 
JAVIER SEVILLA MANTILLA, señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y señorita CAROLINA 
SEVILLA MANTILLA en representación de su padre, quien es hijo de la causante, señor ÁLVARO 
CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, quedaron como únicos y universales herederos de los bienes 
dejados por la causante, señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA asi como su cónyuge 
sobrevviente el señor JUAN SEVILLA SALGADO, 

    

TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA Y PETICIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA.- 

TRES. UNO.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula precedente, los comparecientes, en les 
calidades invocadas y en forma libre y voluntana, acuden ante usted señor Notano y con iundamento en 
lo previsto por el numeral doce (12) def articulo dieciocho (18) de ta Ley Notarial vigente, declaran bajo 
juramento que los señores JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA 
LARREA y ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, ta señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, el 
señor DIEGO JAVIER SEVILLA, MANTILLA, la señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y la señonta 
CAROLINA SEVILLA MANTILLA en representación de su padre, quien es hijo de la causante, señor 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, tienen derechos en la sucesión de los bienes dejados 
por la señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, conforme lo acreditan con los instrumentos 
públicos antes referidos, los mismos que usted señor Notario se servirá agregarlos como documentos 
habilitantes. 

TRES. DOS.- Receptada la declaración juramentada, solicitamos señor Notano, se digne disponer la 
elaboración de la respectiva acta mediante la cual se conceda a los señores JUAN FERNANDO 
SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA y ROQUE SIMON SEVILLA LARREA; a la 
señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, al señor DIEGO JAVIZR SEVILLA MANTILLA, la 
señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y la señonta CAROLINA SEVILLA MANTILLA en 
representación de su padre, quien es hijo de ta causante, señor ALVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA 
LARREA, la Posesión Efectiva en forma pro-indiviso de todos los bienes dejados por la señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, a su favor como sus herederos, reconociendo además al señor 
JUAN SEVILLA SALGADO, como cónyuge sobreviviente de la señora CARLOTA EUGENIA LARREA 
BORJA. 

CUARTA: INSCRIPCIÓN DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA.- Igualmente señor Notano se dignará 
disponer que la copta del acta de posesión efectiva sea msenta en el Registro de la Propiedad del Cantón 

   

 



Quito, para los ñnes pertinemes. 

A Se QUINTA... GASTOS.- Los gastos que demande la susenpcion de le presente Posesion =iecuva Serán. de £uenta de los comparecientes 

SEXTA.- CUANTÍA. La Cuantía de la presente causa es indeterminada - 

Usted señor Notano se será agrega: las aemas cláusulas de estilo para la periectz validez Instrumento público zz del presente    
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ACTA NOTARIAL DE 

POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DE LA CAUSANTE 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR. HOY NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, YO 

DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN. EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN 

FORMULADA POR: JUAN SEVILLA SALGADO, VIUDO EN SU CALIDAD DE 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE; JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ 

SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y CARMEN 

. EUGENIA SEVILLA LARREA, CASADOS, EN SUS CALIDADES DE HIJOS DE 

LA:CAUSANTE CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE 

QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; Y, DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA Y CAROLINA SEVILLA MANTILLA, DE ESTADO CIVIL 

CASADO Y SOLTERA EN SU ORDEN, EN SUS CALIDADES DE NIETOS DE LA 

CAUSANTE CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA Y DE TRÁNSITO EN ESTE CANTÓN DE QUITO EL 

PRIMERO Y EN ESTA CIUDAD DE QUITO LA SEGUNDA, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS EN REPRESENTACIÓN DE SU FALLECIDO PADRE, 

QUIEN ES HIJO DE LA CAUSANTE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA, Y DEJANDO SENTADO LOS DERECHOS DE SU 

HERMANA MARGARITA SEVILLA MANTILLA QUIEN ACTUALMENTE SE 

    

   



ENCUENTRA DUMICILIADA EN LOS ESTADOS UNIDOS DE 4MÉJICA POR 

LO QUE NO COMPARECE AL PRESENTE ACTO. SOLICITÁNDOME SEL. 
e 

PROCEDA A RECEPTAR UNA DECLARACIÓN JURAMENTADA TENDIENTE a 
ud 

    
CAUSANTE SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA Y EA 

PROPORCIONAL DE GANANCIALES QUE LE CORRESPONDA AL SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO, PARA LO CUAL ME PRESENTAN LOS 

SIGUIENTES DOCUMENTOS : A) PARTIDA DE DEFUNCIÓN DE LA SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BOJJA, EN LA QUE CONSTA SU 

FALLECIMIENTO ACAECIDO EN LA CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA DE 

PICHINCHA EL TRECE (13) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009); B) 

PARTIDA DE MATRIMONIO EN LA QUE SE ACREDITA QUE EL SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO ES CÓNYUGE SOBREVIVIENTE DE LA SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; C) PARTIDAS DE NACIMIENTO DE 

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, 

CON LO QUE ACREDITAN SU CALIDAD DE HIJOS SOBREVIVIENTES DE LA 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; D) PARTIDAS DE 

NACIMIENTO DE ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, CON LO 

QUE SE ACREDITA SU CALIDAD DE HIJO FALLECIDO DE LA SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; E) PARTIDA DE DEFUNCIÓN DE 

ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, EN LA QUE CONSTA SU 

FALLECIMIENTO ACAECIDO EN LA CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA DE 

PICHINCHA EL VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE (1997); F) PARTIDAS DE NACIMIENTO DE DIEGO JAVIER 

 



A AAA AAA AA NOTA RPITTATTTT 

   QUIEN ES HIJO DE LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA. 

PERJUICIO DE LA FE PÚBLICA DELA QUE ME HALLO INVESTIDO, Y 

DE CONFORMIDAD A LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE 

DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA 

LEY REFORMATORIA PROMULGADA EN EL. SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

OFICIAL NÚMERO SETENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROCEDO A RECEPTAR LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LOS COMPARECIENTES: JUAN SEVILLA 

SALGADO, VIUDO, JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, CASADO, JOSÉ 

SANTIAGO SEVILLA LARREA, CASADO, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, 

CASADO, CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, CASADA, DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA, CASADO, Y, CAROLINA SEVILLA MANTILLA, 

SOLTERA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, A EXCEPCIÓN DE DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA QUIEN TIENE SU DOMICILIO EN LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA Y SE ENCUENTRA DE TRÁNSITO EN ESTE CANTÓN 

DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, A QUIENES DE 

CONOCER DOY FE; Y AL EFECTO INSTRUIDOS POR MI, SOBRE LA 

RESPONSABILIDAD QUE TIENEN DE DECIR LA VERDAD, CON JURAMENTO 

DECLARAN: A) QUE SON CÓNYUGE, HIJOS Y NIETOS SOBREVIVIENTES DE 

LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, POR LO TANTO SUS 

ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, DEJANDO A SALVO LOS 
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DERECHOS DE LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA QUIEN 
E, 

in 

       ES NIETA DE LA CAUSANTE, Y QUE POR TENER SU OMIC PS 

    

  

ACTO; B) QUE CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA FALLECIÓ ERLAZS 5 

td, pts 

CIUDAD DE QUITO EL TRECE (13) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

  

NUEVE (2009), COMO LO AFIRMADO SE RATIFICA CON LAS PARTIDAS 

DE DEFUNCIÓN, MATRIMONIO Y NACIMIENTO INCORPORADAS A 

ESTA ACTA, POR LO QUE CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS 

EN LA REFERIDA NORMA LEGAL ANTES CITADA, QUEDA CONCEDIDA 

LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES - 

HEREDITARIOS DE LA CAUSANTE SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA A FAVOR DEL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE POR LA PORCIÓN CONYUGAL DE 

GANANCIALES QUE LE CORRESPONDE; JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA 

LARREA Y CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA EN SU CALIDAD DE 

HIJOS SOBREVIVIENTES; Y, DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y CAROLINA SEVILLA 

MANTILLA EN SUS CALIDADES DE NIETOS DE LA CAUSANTE 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU 

FALLECIDO PADRE, QUIEN ES HIO DE LA CAUSANTE, SEÑOR 

ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, SIN PERJUICIO DEL 

DERECHO DE  TERCEROS.- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA 

SE INCORPORA ALPROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, EXTENDIÉNDOSE 

DOS COPIAS CERTIFICADAS DE LA MISM. A FINDE QUE 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Eiza, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN NTE 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGISTRO CIVEL DE 
PICHINCHA 

, 

RAZON: DE ACTA MUTILADA DE NACIMIENTO: de SEVILLA 
LARREA ALVARO CARLOS ALBERTO, nacida/o en el Cantón Quito, 
Provincia de Pichincha, el 6 de Abril de 1944 consta en el tomo 1 , pág. 
598, acta 1791, no puede conferirse enesta Dirección Provincial 

1 

Documentoválido únicamente para reconstitución de partida. : . 

y 

Quito, 18 de Mayo del 2011 
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REPUBLICA DEL ESUADOS 
ene COMSLIO) HACIONAL ELESTORAS. 
o CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

RE :KENDUR! Y CONSULTA POPULAR: 07021 

070-0085 torsr3618 
NUMERO CEDULA 

SEVILLA LAMREA ROQUE SIMON 

A
 

E
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CIUVADARTA 
SEVILLA LARREA CASE 
PICHINCHA/QUITO/GDR2 
£ NAYO 
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       : " uo ADOR 
A CO MALIo A ELL CTIMAL 

ERP EME CENIZAS Or VOTACION 

RENTA Y CORSULTA PODULARCOTISczO 
Ti 

mios TOBHLITAL = 

CEDULA = 

  

BEVILLS, MANTILLA SARD
UNA a 

   

RAZOM CERTIFICO: Que le presante as fiel betacems as decumanto 

que onleczos, el mano que en enginol me fue premntade po el 

4 41 - (os) pera erte 

mísi.s osto sepudo le devawi de-pusa da ho: e + 2 
CONS 1 J. 

habrmado orchivodo uo igual en el protasoo cu ds. 

Ouavo asluclmenta € mí corga; contogme le ordegs la Lay. 

Quito e, de Z de OY 
7 > 

EL NOTARIO 

intercizilo en, 

  

  

    

  

ml meme 

año Vigátime 

       



  

    0 AR es DA ALERTA EA EL DI       

  SE PRO...



TOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIZRO ESTA SEPTIMA COPIA 

CERTIFICADA D£ PROTOCOLIZACION DE: ACTA NOTARIAL DE POSESION 

EFECTIVA DE BIENES DE LA CAUSANTE SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA. SELLÁNDOLA Y FIRMÁNDOLA EN QUITO, A 01 DE AGOSTO DEL 2011. 

/ 
Z 

    1, deravs Amcirás ÁCUSES Polgurr 
Notario Verésmo Octavo 

Camivo Juste. 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

Razon de inscripción 

Con estu fecha queda inscrit la presente Escruura de POSESION EFECTIVA en el 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS. tumo 142, repertorio(s) - 35739 

Lunes. 15/08201), 05:57,24 

EL decisrkbOR 
DEL DISTRITO HCTROPÓLITANO DE GUITO 

Causante (s) 
Señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA.- 
Beneficiario (s) 
Señor JUAN SEVILLA SALGADO, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la 
sociedad conyugal; y, de sus hijos: JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSE SANTIAGO SEVILLA 
LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA y CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, de sus 
nietos: DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, MARGARITA SEVILLA MANTILLA y CAROLINA 
SEVILLA MANTILLA, por derecho de representación de su fallecido padre señor ALVARO CARLOS 
ALBERTO SEVILLA LARREA.- Dejando a salvo el derecho de terceros - 

Responsable.- 

culo 
A



  

  
 



MUNICIPIO DEL UISIKI1O ME 1KUPULINANO UE QUILO £ 

COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410091" 

  

     
BANCO PICHINCHA 

PREDIAL URBANO 

Título de Crédito : 20133590960 Fecha Emisiq 

Año Tributación : 2013 Fecha Paga? 

Identificación —: 00001703323228 

Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302073 Predio : 0359096 

Calle 3 LOS COMICIOS Letra-Casa : 

Placa 2 00003 

+ INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 

AREA DE TERRENO 10,64m2 AVALUO  2.979,95A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 3,44p 

AREA CONSTRUOCI 9,50m2 AVALUO 2.516,99 RECALCULO DE OBLIGACIONES 1 316,676 

ART.148 COD TRIBUTARIO a 

PATRIMONIO 248 816,19 AVALUO TOTAL CUERPO DE BOMBEROS QUITO 0,38É 

5.498,94 é 
F.BASICA 0,000900 00 KA. 

COONSIDERADA LA EXONERACION LEY DEL ANCIANO — Subtotal : 1.320,49 

Descuento 0,10 

Total Cancelado : 1.320,39 

GRACIAS, CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203061 

Cajero + bpichincha 

Fecha de impresión: domingo 23 de Junio del 2013 
mm OA mA RA ri a S=_s a >. AZ TR E 

—_= 

HAZON CERTIFICO: Que la presente es 

que antecede, el mismo que en otiginal 

a " le davolví dacpues de habor cart pido a sep 

: CV fotocopia! ) qua entroczo ol mismos 

bebiendo orchivodo una igual en el pretoco'o de ls lista ta Y gésicoa 

Octava octualmente a mi cargo; conforme la ordo93 la Les. 

Quito 020 de FOO ea 

    

EL NOTARIO A 

- 2 — 5 

DR. J, RES LGUIN     

 



MUNICIPIO DEL DIS 1KH10 ME | KOPULITMANO DE QUITO £ 2 

COMPROBANTE DE PAGO 
> y .r 

m2 Rue: 1760003410001 Moipaa E      

ii 

BANCO PICHINCHA 

VARIOS 

61050359086 Fecha Emisión : 2012/12/31 Thulo de Crédito : 
Fecha Pago : 2013/04/23 Año Tributación : 2013 

identificación —: 00001703323228 

Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

  

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302 073 Varios : 0359086 

Calle 3 LOS COMICIOS Letra-Casa ; 

Placa 3 00004 

.. INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 

CONTRIB ESPECIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DISTRITO 1.163,19; 

Subtotal : 1,163,193 

Descuento 0.00! 

Total Cancelado : 1.163,14 03 

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203098 

Cajero 2  bpichincha 

Fecha de Impresión: domingo 23 de junio del 2013 

  

FAZON CERTIFICO: Que la presente os fal fotocopia documento 
, del Que cnteceda, el mismo que en original ma tuo presentado por el 

  

   

Interesado Ineresado ASA aman o IR cd pora ete a uido la dsvilvi derpuas de haber corkicado 
mm el rhmo, 

  

SS Bab endo archivado yo 1 e "> iguoben el protocs'> de la Peto la Y gést Ociaya actualmente a mi cara conforme lo 9-3313 la ter, . 

Quito ol de TOO e AB 

EL NOTARIO 

   



  

MUNICIPIO DEL VIS 1 RIO ME IKOPOLNANOU UE QUIIU 

- COMPROBANTE DE PAGO. 
—.. nar SS eL == Sure” RUC: 17600034100917 

BANCO PICHINCHA 

PREDIAL URBANO 

Título de Crédito : 20133590880 Fecha Emilsjó 

Año Tributación : 2013 Fecha Pago 

identificación : 00001703323228 

Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302073 Predio 2 0359085 

Calle 2 LOS COMICIOS Letra-Casa : 

Placa z 00004 

»» INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 
AREA DE TERRENO 19,42m2 AVALUO  5.438,76A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 786,27p 

AREA CONSTRUCC! 17, 32m2  AVALUO CUERPO DE BOMBEROS QUITO 0.87% 

4.589,98 a 
PATRIMONIO 248.816,19 AVALUO TOTAL. E 

10.028,74 3 
F.BASICA 0,000900 -“. 00 Subtotal : 736,4 

CONSIDERADA LA EXONERACION LEY DEL ANCIANO Descuento 2,75 

Total Cancelado : 784,19 

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

, EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203092 

Cajero z  bpichincha 

Fecha de Impresión : domingo 23 de junio del 2013 

"a Z 2 E 
Cum aó 

    

RAZON CERTIFICO: Que la presente es fiel fotocopia del documente 
que antecede, el mismo que en original ms fue presented> pr el 
interesodo en... - te [d al e.) paro este 
efecto acto seguido la dl : duzpyos da hubsr corte        

YA. formezplol) yr externo el moy 
hebiendo orchivodo voz iguel «ea el protocis ds lr Potato Y ¿ésimo 
Odava actualmente o mi cargo; cosforma ba o-d313 12 dez, 

Quito a, 2 ..de. MO de PO 

EL NOTARIO 

  

   

   



MUNICIPIO VEL DISIK11O ME KOPOLIMVANU UE QUIO y 2 

COMPROBANTE DE PAGO. o 
SR ÓN IS 7 “o A Y 

SB RUC: 1760003410091 uiorr ¿ 

BANCO PICHINCHA 
VARIOS 

Título de Crédito : 61050359097 Fecha Emisión : 2012/12/31 

Año Tributación : 2013 Fecha Pago + 2013/04/23 

Identificación —: 00001703323228 

Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302073 Varios : 0359087 

Calle : LOS COMICIOS Letra-Casa : 
Placa + 00005 

.. INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 
CONTRIB ESPECIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DISTRITO 792,91p 

Subtotal : 792.913 
Descuento 0.00: 

Totat Cancelado : 792,918 

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203083 . 

Cajero 3 bpichincha . 

.* 

Fecha de Impresión : — domingo 23 de junio del 2013 . . 

  

RAZON CERTIFICO: Que la presente es fal fotocopia del documento gue anteceda, el mismo que en original ma fue presentado pur el 
doteresado en... YA... fciz(s) «ie 
efecto octo seguido le dxvch despues de hoter cortilicado 

a Íatocezto!) q37 entrarzo el 
habiendo orchivado una Igual en el protoco'> do la prod Vta Octava actualmente a mi cargo; conforma lo 0r43n3 la Lay. 

Quito a de FIAMO 02013 

EL NOTARIO 

    

  cra este   

  

  



     
   

  

E uu iO 
MUNICIPIO VEL UisIEIIU ME ROPOLILANO Y 

== COMPROBANTE DE PAGO... 
NS 

Sa Rue: enga 10091” Í 

  

    
      

      

    

BANCO PICHINCHA 

PREDIAL UABANO o 
Emisión |z 

Thulo de Crédito : 20133590870 
Pi Pago Año Tributación : 2013 

Hentificación — : 0001703323228 
Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN : 0359087 : 
Clave Catastral : 1140302073 rasa : 

Calle : LOS. COMICIOS Lot 
Placa : 00005 o VALOR 

EPTO “>£ INFORMACIÓN CONC au 8,27 
AREA DE TERRENO — 19,42m2 AVALUO 5438784 LOS PREDIOS URI ROS QUITO 0,87 

. AREA CONSTRUCCI — 17,32m2 AVALUO CUERPO DE BOMBE j 
p 4.589,98, . E 

PATRIMONIO — 248:816,19 AVALUO TOTAL $ 
10.026,74 . 876,94 
F.BASICA 0,000900 ÓN = ELO Subtotal: <é5 - 2,75 

CONSIDERADA LA EXONERACION LEY DEL ANCIANO Descuento, . 874,19 
, . IS Le icelado : eanarcoriccineeon 

¡STRUIRA Y : m 

GRACIAS. CON EL PAQO DE $us IMPUESTOS AYUDA A CO! 

! EL QUITO QUE QUEREMOS 

    
q eN rd 
Transacción :" 5203078 *. 

Cajero “r- : bpichincha 
. e 

ge eo - 7 
”- 

$4 Fecha de Impresión: — domingo 23 de junio del 2013 

  

| . 
RAZON CERTIFICO: Que la presente es fiel Que omtecede, el mismo que en orginal ma 
interesado en 
efecto coto ulda le davile e. 

Fotocopia del decumunto 
fue presentado por el 

—— Gis(i ut tex) para ete 
  opus de hotor cart KA. fotuceriol) qua en habiendo archivado uxa Igual en el protoco'o de ly pto la Vigésias Octava actvalmenta a mi Ca”ga conforme i9 o-tana la tey. 

Quo 0, de Ja de OZ 

EL NOTARIO 

   

         



MUNICIPIO VEL VIS E KIO MEIKUPULIANO UE QUILU 
mm COMPROBANTE DE PAGO. 

<> 
= Mamirióó” AO: 176000341000177 5 

     

BANCO PICHINCHA 

   
VARIOS | 

Título de Crédito : 61050359096 Fecha Emisión : 2012/12/31 

Año Tributación : 2013 Fecha Pago : 2013/04/23 

Identificación 00001703323228 

Contribuyente: LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302073 Varios : 0359096    

3 LOS COMICIOS Letra-Casa : 

+ 00003 

»» INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 

CONTRIB ESPECIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DISTRITO 995.72p 

¿ 
Subtotal : 

Descuento 

Total Cancelado : 

  

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203066 . 

Cajero +  bpichincha 
. 

. 

Fecha de Impresión: domingo 23 de junio del 2013 4 : 

  

RAZON CeRTIFICO: Que la presente es fiel fotocopia del decemente 
Que antecede, el mismo qua en origino) ma fue presentado por el 
Interesado en 1<j-£) ut (es) pora este 
efecto ccto seguida | do de cs 

U U llame 
hab.endo archivado vda iyucien el prolecoo da ly A 
Octava octvalmente a mi corzo conforma lo ordins la Ley, 

?. Quio 0, 20 de FAUD de az 

EL NOTARIO 

     

    

   

 



  

  2013 17 De EY DARE 
ad DTO 

  

     

  

TITULO No. _ 18, L , + CAPITAL AUTORIZADO 
POR ___811 ACCIONES CAPITAL SUSCRITO ___$ 800,00 
POR USD ___0,04 centavos. DIVIDIDO EN 20.000, 
REGISTRADO FOLIO No.__18___ ACCIONES DE 0,04 CENTAVOS DE DÓLAR 

CADA UNA 

GRUPO FUTURO, GRUFUSA S.A, 

DOMICILIO: QUITO, ECUADOR 

El Sr__ SEVILLA SALGADO JUAN es propietario 

de 811 acciones ordinanas y nominatwas de 0,04 centavos de dólar cada una de esta 
  

  
>mpañia, numeradas del 19163 al 19978 

  

¡Con todos los derechos y privilegios que le conceden de Ley y Estatutos de la Empresa 

Quito a, 18 de Agosto de 2005 

CONSTITUCION: 15 de Febrero de 1.993 INSCRIPCION: Registro Mercantil 

lante el Notano 11ero. Dr. Rubén Espinosa 9 de Marzo de 1.993    



  

   

        

Es compulsa de la 
me fue presentag: 

   

     

ado por al 
EU 124 para uo 

A 
"sia al miamgy 

copia que en DA toja(s) 

> 26 SU Pel 2,



  

  

TITULO No 31 
POR __1 ACCIONES CAPITAL SUS 
POR USD ___0.04 centavos, DIVIDIDO EN 
REGISTRADO FOLIO No,_18___ ACCIONES DÉ 0,04 

CADA UNA 

GRUPO FUTURO, GRUFUSA S.A. 

DOMICILIO QUITO, ECUADOR 

El Sr,_SEVILLA SALGADO JUAN __ 

de 1 
  

Compañía, numeradas del 29687 al 29687. 

¡Con todos los derechos y pavilegios que le conceden de Ley y Estatutos de la Empresa 

¡DS 
EL PRESIDENTE 

Quifo a, 30 de Diciembre de 2005 

    
EL GERENTE 

[CONSTITUCION: 15 de Febrero de 1.993 INSCRIPCION. Registro Mercantil 

jante el Notario 11ero. Dr. Rubén Espinosa 9 de Marzo de 1.993       

    

es propietano 
  

acaones ordinanas y nominativas de 0,04 centavos de dólar cada una de esta 

  

  

  

 



  

RAZON CERTIFICO: Que la presente es fiel fotocea del documento 
que antecede, el memo que an original me vs pr= -“todo por el 
interesado en 2h er 41d puro esta 
efecto acto saguido le devolvi dusp 1 de eo cd 

4 0 :c. ”yue al mimo; 
> 43 da etaa Vigésimo 

EL NOTARIO 

    

    

Es compulsa de la copia que en Ol foja(s) 
me fue presentada. Quiloa, 26. e. NO Del > ETE 

  

    AA 
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E
Q
U
I
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U
R
 
LIMITED 

INCORPORATED 
IN THE CAYMAN 

ISLANDS 
UNDER 

THE COMPANIES 
LAW 

SAS AMENDED 
OR REVISED 

FROM 
TIME TO TE) 

 
 THE 

AUTHORISED 
CAPITAL 

OF 
THE 

COMPANY 
Is 

U
S
D
 
30,000,000.00 

THIS 
C
E
R
T
I
F
I
E
S
 
T
H
A
T
 
Juan 

Sevilla 
Salgado 

of 
Comicio 

Ecuador 
¡is 

the 
registered 

holder 
of 

355679.58 
Ordina: 

Articles 
of 

Association 
of 

the 
C
o
m
p
a
n
y
,
 

and 
transfarab! 

Attorney 
in 

accordance 
with 

the 
Memo. 

certificate 
to 

the 
Company. 

5 
127 

Y 
Agustin 

de 
Ascunaga,, 

Edificio 
Myrtus, 

Plso 
2, 

Quito, 
ry 

Share(s) 
of 

par 
value 

USD1.00 
each 

subject 
to 

the 
Memorandum 

and 
le 

only 
on 

the 
book 

of 
the 

C
o
m
p
a
n
y
 

by 
the 

holder 
hereof 

in 
person 

or 
by 

randumn 
and 

the 
Articles 

of 
Association 

of 
the 

C
o
m
p
a
n
y
 

and 
Upon 

surrender 
of 

this 

EXECUTED 
on 

behalf of the Company 
tnis__16 

  
Director/Secretary 

 



  

    

RAZCO CERTIÍFICO: Que la presente ez fiel fotocopia dal 

que antecede, el emma ue E onginol me fue presentado 

interesado en 
am 4 ee pora este 

efecto acto seguido le A da as Ea Bat 
  

  

     
habiendo arado a mati E 1 narsda 

GRO. PO 

Octava actualmente 0 F cea, 

a a LITO a 3012 

EL NOTARIO      

   Es compulsa de la copia que en Ol foja(s) 

me fue presentada Quito a, 96 de Gro 
Sl 

  

dl 2313 

 



  (2013 117 [or 28 ! DO87055 

TITULO DE ACCIONES 

  

CAPITAL SUSCRIFO: 8,106,909,00 TITULO N 13 

DOLARES POR __76,527 __ ACCIONES 

POR USD 576,527 ______ DIVIDIDO EN: 8,106,909.0€ 

NUMERADAS DEL 7,944,422__ ACCIONES DE USD.$ 1,00. 

AL__8,020,943, 

HOTEL CASA GANGOTENA S.A. 

DENOMINACION O NOMBRE DE LA COMPAÑÍA 

DOMICILIO PRINCIPAL: QUITO ECUADOR 

CONSTITUIDA EN QUITO D.M., El 12 DE SEPTIEMBRE DE 2008 EN LA NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN E 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL El 23 DE OCTUBRE DE 2008 No. 3865 DEL TOMO 139 

REPERTORIO No 044829. 

CERTIFICAMOS QUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO ES PROPIETARIA DE SETENTA Y SEIS MIL 

QUINIENTOS VEINTE Y SIETE ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE $ 1,00 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA, CON TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 

CORRESPONDEN AL ACCIONISTA SEGÚN LA LEY Y EL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. 

QUITO, 02 DE DICIEMBRE DEL 2011 

    

PRESIDENTE GERENTE GENERAL



RAZON CIRTIFICO: Que la presente e fiel fotocopia del decumenio 
que antecac., el mismo que en onginal me tus presentado por el 

Imeresuco en_(, MS o 134) e to) pora este 
jacta ao regulado dev dir 80 do a em. 

dond ar e or lo memos 
hobieado orchivado una iuris el promco o da ds 1.02. 1 Vigésimo 
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N CERVECERÍAS 128 Az 3 

CERTIFICO 

Que una vez fusionada Cervecería Andina S.A. con Compañía de Cervezas Nacionales C.A., 
y cambiada nuestra denominación por CERVECERÍA NACIONAL CN S.A. le informo que en el 
Libro de Acciones y Accionistas de CN., el accionista SEVILLA SALGADO JUAN, a Mayo del 
2010, posee lo siguiente: 

Cantidad de acciones: 1.140 acciones 
Título de acción N*: 5850 
Valor Nominal de cada acción: USD $ 1 

Guayaquil, 02 de juro de 2010. 

Aa desit 7 
bandra Valentina Rivillas 
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TORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICION EXTRAJUDICIAL DE BIENES 

DE LOS CAUSANTES SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA. OTORGADA A FAVOR: SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ 

SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN 

EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA 

SEVILLA MANTILLA, SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORA MARIA DE LOS 
Mo 

     
Á, Dr Juiroe Andrés Acosta Holguín 

Notano Y IRERmO Uat 
Le, Entes Qonto 
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NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

COMPA A AA 
CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICIÓN 
EXTRAJUDICIAL DE BIENES DE LOS CAUSANTES SEÑOR JUAN 

DE crm SELLA CALGADO Y SEÑORA CARLOTA BIGENIA LARREA BORJA. 

OTORGADO POR ños TEN FENNANCO "SEGUIA “TERA EROR _10SE 
SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA 

—--.DARREA SEÑORA CARMEN, EUGENIA SEVILIA LARREA, SEÑOR 
DIEGO JAVIER SEVILIA MANTILLA SEÑORA MARGARITA SEVILLA 

A FAVOR DE TA, SERRA CARO, SEVILLA MANTIUA Y SEÑORA 

ARE 

EL 

PARROQUIA 26 DEJUNIO DEL 2013. 

CUANTIA 

Quo A O 

28 DE JUNIO 

EL TELEGRAFO No. E9-38 y Av. de los SHYRIS 
Telfa.:2268-237 1 2271-242 
2447-0217 1 2435-8392 Fax: 2436-847 
e-mail: jacosholB yahoo.com 
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ESCRITURA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE BIENES DE LOS CAUSANTES SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA 

OTORGADA A FAVOR: 

SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA 

LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA 

SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA, SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA Y 

SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA 

CUANTÍA: — 1'608.900,73 

DI 4 COPIAS 

ELBERERERAREEREEELLLRENENENEREERLESARENENEEEELRLAEEES 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA VEINTE Y SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE, ANTE MÍ DOCTOR JAIME 

ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, 

COMPARECEN EL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO.  - ECUADOR 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. EL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. EL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA +. 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJA DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. UNO. CINCO.- LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, MAYOR DE 

EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, DOMICILIADA EN EL 

CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, HIJA DE SU FALLECIDO PADRE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS 

ALBERTO SEVILLA LARREA, QUIEN A SU VEZ ES HIJO DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS 

CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS DERECHOS QUE 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO. - ECUADOR 

  

REPRESENTA EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR ABUELO Y EN LA SUCESIÓN 

HEREDITARIA DE SU SEÑORA ABUELA. UNO. SEIS.- LA SEÑORA DOCTORA MARÍANA 

LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DE ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, EN SU 

CALIDAD DE MANDATARIA ESPECIAL DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA Y 

LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, CONFORME SE DESPRENDE DE LOS 

PODERES ESPECIALES QUE EN COPIA CERTIFICADA SE ADJUNTAN COMO HABILITANTES. EL 

SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA Y LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA 

MANTILLA, SON HIJOS DE SU FALLECIDO PADRE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA, QUIEN A SU VEZ ES HIJO DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, 

SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, POR LO 

QUE A TRAVÉS DE SU MANDATARIA COMPARECEN A ESTE ACTO, POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR ABUELO Y EN LA SUCESIÓN 

HEREDITARIA DE SU SEÑORA ABUELA. UNO. SIETE.- LA SEÑORA DOCTORA MARÍANA 

LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DE ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, EN SU 

CALIDAD DE MANDATARIA ESPECIAL DE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA, CONFORME SE DESPRENDE DEL PODER ESPECIAL QUE SE 

ADJUNTA COMO HABILITANTE, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE 

ESTADO CIVIL VIUDA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS 

Y PERSONALES DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SE ENCUENTRAN LEGALMENTE 

FACULTADOS PARA CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES EN LAS 

CALIDADES EN QUE COMPARECEN, HÁBILES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES A QUIENES DE CONOCER DOY FE POR HABERME PRESENTADO SUS 

CÉDULAS DE CIUDADANÍA, CUYAS COPIAS SE AGREGAN A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME 

SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN CUYO 

TENOR LITERAL QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: “SEÑOR 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

NOTARIO.-EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE EXTENDER 

UNA EN LA QUE CONSTE UNA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE DERECHOS HEREDITARIOS AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA COMPARECE: UNO, UNO.- EL 

SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE 

QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE QUIENES EN 

VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA SUCESIÓN 

HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑORA 

MADRE. UNO. DOS.- EL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. UNO. TRES.- EL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, MAYOR DE 

EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL 

CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD 

DE HIJO DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN 

LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. UNO. CUATRO. LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, 

MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA, 

DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, EN'CALIDAD DE HIJA DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR 
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JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑORA MADRE. UNO. CINCO.- LA SEÑORITA CAROLINA 

SEVILLA MANTILLA, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 

CIVIL SOLTERA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, HIJA DE SU FALLECIDO 

PADRE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, QUIEN A SU VEZ ES HIJO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, Los CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENÍA LARREA BORJA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR 

LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR ABUELO Y 

EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑORA ABUELA. UNO. SEIS.- LA SEÑORA DOCTORA 

MARÍANA LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE 

QUITO, EN SU CALIDAD DE MANDATARIA ESPECIAL DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 

MANTILLA Y LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, CONFORME SE DESPRENDE 

DE LOS PODERES ESPECIALES QUE SE ADJUNTAN COMO HABILITANTES. EL SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA Y LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, SON HIJOS 

DE SU FALLECIDO PADRE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, QUIEN A 

SU VEZ ES HIJO DE QUIÉNES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, POR LO QUE A TRAVÉS DE SU 

MANDATARIA COMPARECEN A ESTE ACTO, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR ABUELO Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA ABUELA. UNO. SIETE.- LA SEÑORA DOCTORA MARÍANA LEONOR VILLAGÓMEZ 

ÁLVAREZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL 

CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, EN SU CALIDAD DE 

MANDATARIA ESPECIAL DE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA 

DE VACA, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL VIUDA, 

DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO  - ECUADOR 

DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SE ENCUENTRAN LEGALMENTE FACULTADOS PARA 

CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES EN LAS CALIDADES EN QUE 

COMPARECEN. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS. UNO.- DE LA POSESIÓN EFECTIVA 

OTORGADA ANTE EL SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR 

JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, EL NUEVE (09) DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE (2011), E 

INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO EL 

QUINCE (15) DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE (2011), QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE, 

SE DESPRENDE QUE, LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, MADRE DE LOS 

SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA Y DE 

LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE DE QUIEN EN VIDA FUE EL 

SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, 

PROVINCIA DE PICHINCHA, EL TRECE (13) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009). DOS. 

DOS.- DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE EL SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, EL SIETE (07) DE MARZO 

DEL DOS MIL DOCE (2012), E INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DÉ QUITO EL DIECINUEVE (19) DE MARZO DÉL DOS MIL DOCE (2012), QUE 

SE ADJUNTA COMO HABILITANTE, SE DESPRENDE QUE, EL SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO, PADRE DE LOS SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA Y DE LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE 

DE LA DIFUNTA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, FALLECIÓ EN EL CANTÓN DE QUITO, 

PROVINCIA DE PICHINCHA, EL DIEZ (10) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE (2011). DOS. 

TRES.- DE LAS PARTIDAS DE DEFUNCIÓN Y NACIMIENTO QUE EN COPLA SE ADJUNTAN, SE 

DESPRENDE QUE, EL SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, HIJO DE LOS 

DIFUNTOS CÓNYUGES, JUAN SEVILLA SALGADO Y CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

Y, PADRE DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, DE LA SEÑORA MARGARITA 
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SEVILLA MANTILLA Y DE LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, FALLECIÓ EN LA 

CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL VEINTICUATRO (24) DE 

FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE (1997). DOS. CUATRO.- AL 

FALLECIMIENTO DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SUS HIJOS, SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA Y ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y 

SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; Y, SUS NIETOS SEÑOR DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA 

SEVILLA MANTILLA EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS 

CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, QUEDARON COMO 

ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS DE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS 

CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA. DOS. CINCO.- ENTRE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS CÓNYUGES, 

SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SE 

ENCUENTRAN: DOS. CINCO. UNO.- OCHOCIENTAS DOCE (812) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, CONSTANTES OCHOCIENTAS ONCE 

(811) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS EN EL TÍTULOS DIECIOCHO (18) Y UNA (1) 

ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA EN EL TÍTULO TREINTA Y UNO (31), QUE REPRESENTAN 

EL CUATRO PUNTO CERO SEIS POR CIENTO (4,06%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

GRUPO FUTURO GRUFUSA $. A., DE NACIONALIDAD ECUATORIANA. DOS. CINCO. DOS.- 

TRESCIENTAS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTAS SETENTA Y NUEVE PUNTO CINCUENTA 

Y OCHO (356.679,58) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 

CONSTANTES EN EL TÍTULO SESENTA Y SIETE (67), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO 

SESENTA Y CUATRO POR CIENTO (1,64%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 

LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CINCO, TRES.- SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
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VEINTISIETE (76.527) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN 

EL TÍTULO TRECE (13), QUE REPRESENTAN EL CERO PUNTO NOVENTA Y CUATRO POR 

CIENTO (0,94%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA $, A. 

DOS. CINCO. CUATRO.- CATORCE (14) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA 

UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO DIECINUEVE (19), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO 

SESENTA Y OCHO POR CIENTO (1,68%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 

S.A. DOS. CINCO. CINCO.- UN MIL CIENTO CUARENTA (1.140) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO CINCUENTA Y OCHO 

CINCUENTA (5850), DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. 

A. DOS. CINCO. SEIS.- UN INMUEBLE, CONSISTENTE EN EL DEPARTAMENTO NÚMERO DOS 

(NO 2) PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES 

(NO. 3), QUE FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO 

MYRTUS UBICADO EN LA CALLE LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE 

(OE4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS 

(0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ 

DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS NOVENTA Y 

OCHO PUNTO NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN AVALÚO 

COMERCIAL DE DOSCIENTOS VEINTE Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS (US$ 223.261,77), DOS. 

CINCO. SIETE.- UN VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIPO SEDAN, 

MODELO LANCER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO CUATRO G UNO CINCO T J SEIS CINCO 

TRES CERO (4G15TJ6530), CHASIS NÚMERO J M Y S NC K DOS A Y U CERO CERO UNO SEIS 

CERO TRES (JMYSNCK2AVU001603), PLACAS NÚMERO P T X SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00). DOS. CINCO. OCHO.- ACREENCIAS POR 

LOS SIGUIENTES VALORES: DOS. CINCO. OCHO. UNO.- ACREENCIA ETICA UNO POR 

TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 34.427,93). DOS. CINCO. OCHO. DOS.- 

ACREENCIA ETICA DOS POR UN VALOR DE DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVENTA 

Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TRECE CENTAVOS (US$ 

243.093,13). DOS. CINCO. OCHO. TRES.- ACREENCIA ETICA TRES POR UN VALOR DE CIENTO 

DOCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS (US$ 112.340,75). DOS. CINCO. OCHO. CUATRO.- ACREENCIA 

METROCORP POR UN VALOR DE CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 

49.517,98). DOS. CINCO. OCHO. CINCO.- ACREENCIA METROCORPGROUPC POR UN VALOR 

DE DOSCIENTOS UN MIL CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON NUEVE CENTAVOS (US$ 201.120,09). DOS, CINCO. OCHO. SEIS.- ACREENCIA MTI POR UN 

VALOR DE TREINTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON ONCE CENTAVOS (USS 31.145,11). DOS. CINCO. OCHO. SIETE.- 

ACREENCIA MASHPI POR UN VALOR DE CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA 

Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 43.944,00). DOS, CINCO. 

OCHO. OCHO.- ACREENCIA NUEVA ETICA POR UN VALOR DE CUARENTA MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y UN 

CENTAVOS (US$ 40.267,71). DOS. CINCO. NUEVE.- DINERO EN EFECTIVO POR UNA SUMA DE 

CIENTO NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS (US$ 193.289,20). DOS. SEIS.- EN CALIDAD DE 

HEREDEROS UNIVERSALES DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, A CADA UNO DE LOS HEREDEROS, RESPECTO DE LOS 

BIENES HEREDITARIOS ENUNCIADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO, LES 

CORRESPONDE LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES SOBRE TALES 

>  
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BIENES: DOS, SEIS. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE 

HIJO Y POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL. 

VEINTE POR CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. DOS. SEIS. 

DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO 

(20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS 

EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. DOS. SEIS. TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON 

SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS 

CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES 

RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS 

PUNTO CINCO, DOS. SEIS. CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, 

EN CALIDAD DE HIJA Y POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE 

CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS 

BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. DOS. 

SEIS. CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETO DE 

LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, 

SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL 

DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE 

DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL 

PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. DOS. SEIS. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA 

SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN 

DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE 

EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO 

DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO 

CINCO; Y, DOS. SEIS. SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN 
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HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR 

TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS COMA 

SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. TERCERA: 

CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS.- TRES. UNO.- POR SER VOLUNTAD DE TODOS LOS 

HEREDEROS, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y SEÑORA CARMEN 

EUGENIA SEVILLA LARREA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA Y CON SUFICIENTE 

CAPACIDAD PARA EJERCER DERECHOS, CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, POR 

ESTE INSTRUMENTO Y A TÍTULO GRATUITO, CADA UNO DE LOS MENCIONADOS 

HEREDEROS, CEDEN A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA 

UN CERO COMA SETENTA Y CINCO POR CIENTO (0,75%) DEL PORCENTAJE DE DERECHOS Y 

ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS, 

DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ES DECIR, UN TOTAL DEL TRES POR CIENTO 

(3%). CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES QUE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA ACEPTA EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, Y POR LA CUAL, 

AGRADECE A LOS CEDENTES. TRES. DOS.- POR SER " VOLUNTAD DE TODOS LOS 

HEREDEROS, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA 

MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN FORMA LIBRE Y 

VOLUNTARIA Y CON SUFICIENTE CAPACIDAD PARA EJERCER DERECHOS, CONTRATAR Y 

CONTRAER OBLIGACIONES, POR ESTE INSTRUMENTO Y A TÍTULO GRATUITO, CADA UNO DE 

LOS MENCIONADOS HEREDEROS, CEDEN A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA UN CERO COMA DOS CUATRO SEIS POR CIENTO (0,246%) DEL 

PORCENTAJE DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO 

DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON SUS ABUELOS  
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PATERNOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA, ES DECIR, UN TOTAL DEL CERO COMA SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,74%). 

CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES QUE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA 

CABEZA DE VACA ACEPTA EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, Y POR LA CUAL, AGRADECE 

A LOS CEDENTES. TRES. TRES.- EN VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES 

REALIZADA EN LA PRESENTE CLÁUSULA, EN CALIDAD DE HEREDEROS UNIVERSALES DE 

LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA, A CADA UNO DE LOS HEREDEROS, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

ENUNCIADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO, LES CORRESPONDE LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DE DERECHOS Y 

ACCIONES SOBRE TALES BIENES: TRES. TRES. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, 

LE CORRESPONDE EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS 

Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. DOS.- AL 

SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO HEREDERO 

UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO 

POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO; TRES. TRES. TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN 

CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE 

CORRESPONDE EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y 

ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. CUATRO.- 

A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJA Y POR TANTO 

HEREDERA UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL DIECINUEVE COMA 

VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES 
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HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA 

DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 

MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETO DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU 

PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA 

LARREA, POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS 

COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS 

BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA 

SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA 

SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN 

DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE 

EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO 

DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. SIETE.- A LA SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS CAUSANTES Y EN 

REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO 

CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS 

ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE 

DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL 

PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO, Y, TRES. 

TRES. OCHO.- A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, EN 

VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES REALIZADA EN LA PRESENTE 

CLÁUSULA, LE CORRESPONDE EL TRES COMA SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (3,74%) DE 

DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN El 

PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CUARTA: 

CESIÓN DE ACREENCIA.- CUATRO. UNO.- POR SER VOLUNTAD DE TODOS LOS HEREDEROS, 

SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

mn 
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SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, 

SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y 

SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA Y CON 

SUFICIENTE CAPACIDAD PARA EJERCER DERECHOS, CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, POR ESTE INSTRUMENTO Y A TÍTULO GRATUITO, CADA UNO DE LOS 

MENCIONADOS HEREDEROS, CEDEN A LA SEÑORA CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA, EL 

TOTAL DE LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO DE 

LA SUMA DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 45.000,00), DE LA ACREENCIA METROCORP QUE POR UN VALOR DE CUARENTA Y 

NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 49.517,98), FORMA PARTE DE LOS BIENES HEREDITARIOS, 

DEJADOS POR QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO. CUATRO. DOS.- EN 

VIRTUD DE LA CESIÓN REALIZADA EN ESTA CLÁUSULA, RESPECTO DE LA ACREENCIA 

METROCORP ENUNCIADA EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO OCHO PUNTO CUATRO 

PUNTO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, A LOS HEREDEROS 

UNIVERSALES, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA 

SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA 

SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN LOS PORCENTAJES 

ESTIPULADOS EN EL PUNTO TRES PUNTO TRES DE LA CLÁUSULA TERCERA PRECEDENTE, 

LES CORRESPONDE LA SUMA DE CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (USS 4.517,98), Y A LA 

SEÑORA CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA EL VALOR DE CUARENTA Y CINCO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45.000,00). QUINTA: PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL.- CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, LOS COMPARECIENTES 

HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ 

SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN 
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EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, Y LA 

CESIONARIA DE DERECHOS HEREDITARIOS, SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA 

CABEZA DE VACA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, CON CAPACIDAD SUFICIENTE PARA 

CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES, Y, RESPETANDO LOS 

PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE RESPECTO 

DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON LOS CÓNYUGES, 

SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SEGÚN 

LO ESTIPULADOS EN EL PUNTO TRES PUNTO TRES DE LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE 

INSTRUMENTO, DE CONSUNO ACUERDAN REPARTIRSE EXTRAJUDICIALMENTE, LOS BIENES 

HEREDITARIOS ENUNCIADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA 

DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, EN LA SIGUIENTE FORMA: CINCO. UNO.- AL SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES 

DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BORJA: CINCO. UNO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y OCHO (158) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. CINCO, UNO. DOS.- SESENTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES 

ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. UNO. TRES.- CATORCE MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y TRES (14.733) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. UNO. 

CUATRO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 
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UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S.A. CINCO. 

UNO. CINCO.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (USS 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA 1. 

CINCO. UNO. SEIS.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE 

LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. UNO. SIETE.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS 

(US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA 3. CINCO. UNO. OCHO.- OCHOCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS 

(US$ 869,71) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. UNO. NUEVE.- TREINTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y 

DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. UNO. 

DIEZ.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. 

CINCO. UNO. ONCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 3.459,22) DE LA ACREENCIA 

MASHPL CINCO. UNO. DOCE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (USS 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. UNO. TRECE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS quss 

37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. CINCO. UNO. 

CATORCE.- EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y 

ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE 

ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA CLÁUSULA 

SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. UNO. QUINCE.- EL DIECINUEVE COMA 

VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS 

CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS 
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DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERO 

UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: CINCO. DOS. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y 

SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. CINCO. DOS. DOS.- 

SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68 660,82) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. DOS. TRES.- CATORCE MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. DOS. 

CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. CINCO. DOS. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE 

(219) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. CINCO. DOS. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS 

VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO 

CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA 1. CINCO. DOS, SIETE.- CUARENTA Y 

SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. 

CINCO. DOS. OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA 

ACREENCIA ETICA 3. CINCO. DOS. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE 
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA 

ACREENCIA METROCORP. CINCO. DOS. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MiL SETECIENTOS QUINCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. DOS. ONCE.- CINCO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (USS 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. CINCO. DOS. 

DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA ACREENCIA MASHPL. 

CINCO. DOS. TRECE.. SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. DOS. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 

37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. CINCO. DOS. QUINCE.- 

EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 

INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS 

EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO. CINCO. DOS. DIECISÉIS.- EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO 

(19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS, Y 

ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO 

SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. TRES.- AL SEÑOR 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES 

DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BORJA: CINCO. TRES. UNO.. CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. CINCO. TRES. DOS.- SESENTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES 
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UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. TRES. TRES.- CATORCE MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA $. A. CINCO. 

TRES. CUATRO.- TRES (3) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S, A. CINCO. TRES. CINCO.- DOSCIENTOS 

DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. CINCO. TRES. SEIS.- SEIS MIL 

SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA 

Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA UNO. CINCO. TRES. SIETE.- 

CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA 

ETICA DOS, CINCO. TRES. OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) 

DE LA ACREENCIA ETICA TRES. CINCO. TRES. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 

369,71) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. TRES. DIEZ. TREINTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y 

DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. TRES. 

ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA ACREENCIA 

MTI. CINCO. TRES, DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS "UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 
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ACREENCIA MASHPI. CINCO. TRES. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 

(US$ 7,751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. TRES. CATORCE.- TREINTA Y 

SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS 

CAUSANTES. CINCO. TRES. QUINCE.- EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO 

(19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y 

ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO 

SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. TRES. DIECISÉIS.- EL 

DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 

VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS 

EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO, CINCO. CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN 

CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: CINCO. 

CUATRO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 

DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO 

GRUFUSA S. A. CINCO. CUATRO. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA 

OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

CINCO. CUATRO. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S, A. CINCO. CUATRO. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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CINCO. CUATRO. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CN S. A. CINCO. CUATRO. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE 

LA ACREENCIA ETICA UNO, CINCO. CUATRO. SIETE.. CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS 

VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. CUATRO. OCHO.- 

VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. 

CINCO. CUATRO. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. CINCO. CUATRO. DIEZ- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. CUATRO. ONCE.- CINCO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (USS 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. CINCO. CUATRO. 

DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 3.459,22) DE LÁ ACREENCIA MASHPI. 

CINCO. CUATRO. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (USS 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. CUATRO. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE 

CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. CINCO. 

CUATRO. QUINCE.- EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE 

DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE 
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ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA CLÁUSULA 

SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. CUATRO. DIECISÉIS.- EL DIECINUEVE COMA 

VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS 

CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. 

CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERO 

UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO 

Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE 

SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: CINCO. CINCO. UNO.- CINCUENTA 

Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. CINCO. CINCO. DOS.- 

VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. CINCO. TRES.- CUATRO 

MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. CINCO. 

CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. CINCO. CINCO. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CN S, A. CINCO. CINCO. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (USS 2.210,27) DE LA 

ACREENCIA ETICA UNO. CINCO. CINCO. SIETE. QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 

15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. CINCO. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS 

DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 

7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. CINCO. CINCO. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 

290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. CINCO. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS 

ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (USS 

12.911,909) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. CINCO. ONCE.- UN MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI. CINCO. CINCO. DOCE.- DOS 

MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2,821,204) DE LA ACREENCIA MASHPI. CINCO. CINCO. TRECE.- 

DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. 

CINCO. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO 

POR LOS CAUSANTES. CINCO. CINCO. QUINCE.- EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR 

CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y 

ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO 

SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO, CINCO. DIECISÉIS.- EL 

SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6425) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 

VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS 

EN £L PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO. CINCO. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, EN 

CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN 

REPRESENTACIÓN DE SU PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 
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CINCO. SEIS. UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE 

UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO 

GRUFUSA S. A. CINCO, SEIS. DOS.- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA 

OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

CINCO. SEIS. TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA $, A. CINCO. SEIS. CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y 

NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

CINCO. SEIS. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE 

UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. CINCO. 

SEIS. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA UNO. CINCO. SEIS. 

SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. 

SEIS. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. 

CINCO. SEJS. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. 

CINCO. SEIS, DIEZ.- DOCE MJL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (USS 12.911.909) DE LA  ACREENCIA 

METROCORPGROUPC. CINCO. SEIS. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 

1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI]. CINCO. SEIS. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 

2.821,204) DE LA ACREENCIA MASHPJ. CINCO. SEIS. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE 

CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. SEIS. CATORCE.- DOCE 

MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS 

CAUSANTES. CINCO. SEIS. QUINCE.- EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) 

DE DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES 

SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. SEIS. DIECISÉIS.- EL SEIS COMA 

CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS 

CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. 

SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERA 

UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO 

Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE 

SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: CINCO. SIETE. UNO.- CINCUENTA 

Y pos (52) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 0,04) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. CINCO. SIETE. DOS.- 

VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. SIETE. TRES.- CUATRO MIL 

NOVECIENTOS "TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR 
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NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. SIETE. 

CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. CINCO. SIETE. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN 5. A. CINCO, SIETE. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS 

DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 

2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA UNO, CINCO. SIETE. SIETE.- QUINCE MIL SEJSCIENTOS 

SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS 

(USS 15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. SIETE. OCHO.- SIETE MIL 

DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DÉ AMÉRICA CON VEINTIOCHO 

CENTAVOS (USS 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. CINCO. SIETE. NUEVE.- 

DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO 

CINCUENTA Y CUATRO (USS 290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. SIETE. DIEZ.- 

DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. 

SIETE. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DÉ AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA ACREENCIA MTL 

CINCO. SIETE. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (USS 2.821,204) DE LA ACREENCIA 

MASHPI. CINCO. SIETE. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA 

ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. SIETE. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE 

DÓLARES AMERICANOS CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL NUMERARIO DE 

LOS CAUSANTES. CINCO. SIETE. QUINCE.- EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR 
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ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO 

SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. SIETE. DIECISÉIS.- EL 

SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 

VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS 

EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO. CINCO. OCHO.- A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA 

CABEZA DE VACA, EN VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES REALIZADA EN 

LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO, LE CORRESPONDE DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA: CINCO. OCHO. UNO. TREINTA (30) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA $. A. CINCO. OCHO. DOS.- TRECE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE COMA OCHENTA Y UN (13.339,81) PARTICIPACIONES ORDINARIAS 

(ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 

LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. OCHO. TRES.- DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

DOS (2.862) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. OCHO, CUATRO.- CUARENTA Y 

DOS (42) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. CINCO. OCHO. CINCO.- UN MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA 

CENTAVOS (USS 1.237,60) DE LA ACREENCIA ETICA UNO. CINCO. OCHO. SEIS.- NUEVE MIL 

NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y NUEVE 
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CENTAVOS (USS 9.091,69) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. OCHO. SIETE.- CUATRO 

MIL DOSCIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y 

CUATRO CENTAVOS (US$ 4,201,54) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. CINCO. OCHO. OCHO.- 

CIENTO SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA 

Y OCHO CENTAVOS (US$ 168,98) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. OCHO. NUEVE.- 

SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 7.521,89) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. 

CINCO. OCHO. DIEZ.- UN MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHOCIENTOS VEINTISIETE (USS 1.164,827) DE LA ACREENCIA 

MTI. CINCO. OCHO. ONCE.- UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS (US$ 1.643,51) DE LA 

ACREENCIA MASHPI. CINCO. OCHO. DOCE.- UN MIL QUINIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 1.506,01) DE LA ACREENCIA NUEVA 

ETICA. CINCO. OCHO. TRECE.- SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 7.229,01) DEL DINERO EN EFECTIVO 

DEJADO POR LOS CAUSANTES. CINCO. OCHO. CATORCE.- EL TRES COMA SETENTA Y 

CUATRO POR CIENTO (3,74%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS 

CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. 

OCHO. QUINCE.- EL TRES COMA SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (3,74%) DE DERECHOS Y 

ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS, Y  ESPECIFICACIONES SE 

ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. NUEVE.- EN RELACIÓN CON EL 

INMUEBLE Y EL VEHÍCULO DESCRITOS EN LOS PUNTOS DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS 

PUNTO Y DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE PUNTO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO, LOS COMPARECIENTES MEREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE 
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JAYIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, Y LA CESIONARIA DE DERECHOS HEREDITARIOS, SEÑORA 

MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, 

CON CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, CONVIENEN EN QUE DICHOS INMUEBLE Y VEHÍCULO SEAN VENDIDOS, Y 

QUE EL PRODUCTO DE LA VENTA SEA REPARTIDO ENTRE LOS CITADOS HEREDEROS Y 

CESIONARIA, A PRORRATA DE LOS PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA 

UNO CORRESPONDE CONFORME ESTÁN DETERMINADOS EN EL PUNTO TRES PUNTO TRES 

DE LA CLÁUSULA TERCERA DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA.- DECLARÁN ADEMÁS, 

QUE EL PERFECCIONAMIENTO Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE LOS PORCENTAJES DE 

DERECHOS Y ACCIONES, QUE DE ACUERDO AL PRESENTE INSTRUMENTO LES 

CORRESPONDEN EN EL BIEN INMUEBLE, LO REALIZARÁN A TRAVÉS DE OTRA ESCRITURA 

PÚBLICA, MISMA QUE CUMPLIRÁ CON LAS FORMALIDADES DE CATASTRO EN EL MUNICIPIO 

DE QUITO Y LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD CORRESPONDIENTE.- 

SEXTA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DE LA PRESENTE ESCRITURA SE LA FIJA EN UN MILLÓN 

SEISCIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON SETENTA Y TRES CENTAVOS (USS 1'608.900,73). SÉPTIMA: ACEPTACIÓN DE LA 

PARTICIÓN: TODOS LOS COMPARECIENTES EXPRESAMENTE MANIFIESTAN SU ACUERDO 

CON LAS ADJUDICACIONES DESCRITA EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO, 

LO QUE ES ACEPTADA EN SU TOTALIDAD Y SE RATIFICAN EN ELLO; ACLARANDO QUE NO 

TENDRÁN NADA QUE RECLAMARSE MUTUAMENTE NI EN EL PRESENTE NI EN EL FUTURO 

POR ESTE CONCEPTO, EN VIRTUD DEL ACUERDO DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 

ALCANZADO Y SER DE BENEFICIO DE TODOS LOS COMPARECIENTES.- OCTAVA: 

RATIFICACIÓN DE GESTIONES: LOS SUSCRITOS COMPARECIENTES EN CALIDAD DE 

HEREDEROS DE QUIENES EN VIDA FUERON EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SU 

CÓNYUGE LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN FORMA LIBRE Y 
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VOLUNTARIA, CON SUFICIENTE CAPACIDAD LEGAL PARA EJERCER DERECHOS, CONTRAER 

OBLIGACIONES Y CONTRATAR, POR ESTE INSTRUMENTO, RATIFICAMOS Y APROBAMOS 

TODOS Y CADA UNO DE LOS ACTOS JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS, GESTIONES, 

DECISIONES, CONTRATOS Y ACTUACIONES QUE EL SEÑOR ROQUE SIMÓN SEVILLA 

LARREA, HUBIERE REALIZADO PARA PRECAUTELAR, SALVAGUARDAR, Y/O ADMINISTRAR 

LOS BIENES QUE FORMAN PARTE DE LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE QUIENES EN VIDA 

FUERON EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA. POR TODO LO EXPUESTO RENUNCIAMOS EXPRESAMENTE A REALIZAR CUALQUIER 

RECLAMO EN VÍA CIVIL, PENAL Y/O ADMINISTRATIVA, PASADA, PRESENTE O FUTURA, QUE 

TENGAN RELACIÓN CON LAS GESTIONES ENCOMENDADAS Y REALIZADAS, LAS MISMAS 

QUE FUERON HECHAS POR PRECAUTELAR LOS LEGÍTIMOS INTERESES DE QUIENES 

COMPARECEN EN CALIDAD DE HEREDEROS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO. 

SEÑOR NOTARIO PÚBLICO EN LOS LIBROS Y REGISTROS QUE TIENE A SU CARGO, DÍGNESE 

AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS RESPECTIVAS Y FORMALIDADES DE RIGOR PARA LA 

PLENA VALIDEZ Y LEGAL VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, QUE DEBIDAMENTE SUSCRITA Y CONJUNTAMENTE CON LOS DOCUMENTOS 

ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORAN A LA MISMA, QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR Y RIGOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES 

ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, POR ESTAR HECHA EN BENEFICIO DE SUS 

LEGÍTIMOS INTERESES Y PRECAUTELANDO EL CUMPLIMIENTO IRRESTRICTO DE LOS 

MISMOS, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL DOCTOR CHRISTIAN ALBERTO FIERRO 

GARCÍA, AFILIADO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA BAJO EL 

"NUMERO CINCO TRES CUATRO DOS (5342 C.A.P). PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA SE OBSERVARON TODOS LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS 

EN LA LEGISLACIÓN ECUATORIANA Y EN ESPECIAL EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE 

LES FUE A TODOS LOS COMPARECIENTES, INTEGRAMENTE POR MÍ EL NOTARIO, SE
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SEÑOR NOTARIO: 

EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE 

PODER ESPECIAL, CONSTANTE EN LAS SIGUIENTES CLAÚSULAS: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA, EL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, EL COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE 

ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, HÁBIL EN 

DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIEN PARA EFECTOS DE LA 

PRESENTE ESCRITURA SE LE DENOMINARÁ "MANDANTE”. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

DOS, UNO.- DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN Y DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE 

EL SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS 

ACOSTA HOLGUÍN, SE DESPRENDE QUE, LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 
MADRE DE LOS SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO 
SEVILLA LARREA Y DE LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE 
DE QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y 

CANTÓN DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL TRECE (13) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

NUEVE (2009). 

DOS. DOS.- DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN Y DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE 

EL SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS 

ACOSTA HOLGUÍN, SE DESPRENDE QUE, EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, PADRE DE 

LOS SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA Y DE 

LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE DE QUIEN EN VIDA FUE LA 
SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE 

QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL DIEZ (10) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE 
(2011). 

DOS. TRES.- ASÍ TAMBIÉN, DE LAS PARTIDAS DE DEFUNCIÓN Y NACIMIENTO SE 

DESPRENDE QUE, EL SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, HDO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; Y, PADRE DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 

MANTILLA, DE LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y DE LA SEÑORITA



CAROLINA SEVILLA MANTILLA, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, 

PROVINCIA DE PICHINCHA, EL VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE MIL NOVECICNTOS 

NOVENTA Y SIETE (1997). : 

DOS. CUATRO.- AL FALLECIMIENTO DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO 

Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SUS HIJOS, SEÑORES JUAN FERNANDO 

SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA Y ROQUE SIMON SEVILLA 

LARREA Y SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; Y, SUS NIETOS SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE 

LOS CAUSANTES, SEÑOR ALVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, QUEDARON 

COMO ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS DE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, 

LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA. 

DOS. CINCO.- ENTRE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS CÓNYUGES, SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SE 

ENCUENTRAN: 

DOS, CINCO, UNO,- OCHOCIENTAS DOCE (812) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 
DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, CONSTANTES OCHOCIENTAS ONCE (B11) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS EN EL TÍTULOS DIECIOCHO (18) Y UNA (1) ACCIÓN 

ORDINARIA Y NOMINATIVA EN EL TÍTULO TREINTA Y UNO (31), QUÉ REPRESENTAN El 

CUATRO PUNTO CERO SEIS POR CIENTO (4,06%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
GRUPO FUTURO GRUFUSA $. A, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DOS, CINCO. DOS.- TRESCIENTAS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTAS SETENTA Y NUEVE 
PUNTO CINCUENTA Y OCHO (356679.58) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY 

SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO SESENTA Y SIETE (67), QUE REPRESENTAN EL 
UNO PUNTO SESENTA Y CUATRO POR CIENTO (1,64%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

DOS, CINCO. TRES.- SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE (76.527) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE LN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO TRECE (13), QUE 

REPRESENTAN EL CERO PUNTO NOVENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,94%) DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MOTEL CASAGANGOTENA 5, A.



  

DOS. CINCO. CUAYRO.- CATORCE (14) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 
UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO DIECINUEVE (19), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO 
SESENTA Y OCHO POR CIENTO (1,68%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. 

A 

DOS. CINCO, CINCO.- UN MIL CIENTO CUARENTA (1.140) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO CINCUENTA Y OCHO 

CINCUENTA (5850), DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. 

A. 

DOS. CINCO. SEJS.- UN INMUEBLE, CONSISTENTE EN EL DEPARTAMENTO NÚMERO DOS 
(NO 2) PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES 

(NO. 3), QUE FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO 
MYRTUS UBICADO EN LA CALE LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE 

(OE4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS 
(0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ 
DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

PUNTO NOVENTA Y"TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN AVALÚO COMERCIAL 

DE DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 218.063,43), ADQUIRIDO AL SEÑOR 

EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE1998, ANTE EL SEÑOR NOTARIO 
DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS 

LINDEROS SON: AL NORTE: PARED PROPIA CON VACÍO DE DIECIOCHO METROS (18M); 
PARED MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS VEINTE CENTÍMETROS (2M 
20CM); PARED MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS VEINTE CENTÍMETROS (3M 

20CM); AL SUR: PARED PROPIA CON VACÍO EN VEINTITRÉS METROS OCHENTA 

CENTÍMETROS (23M 80CM); AL ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE METROS 
SESENTA CENTÍMETROS (19M 60CM); PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO 

METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); AL OESTE; PARED PROPIA CON VACÍO EN 
DIECISIETE METROS CINCUENTA CENTÍMETROS (17M 50CM), PARED MEDIANERA CON HALL 
ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM). 

DOS. CINCO. SIETE.- UN VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIPO SEDAN, 

MODELO LANSER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO SEIS G UNO CINCO TJ SEIS CINCO TRES



A HR 

CERO (6615136530), CHASIS NÚMERO ) M Y 5 N C K DOS A Y U CERO) CERO UNO SEIS CERO 

TRES (JMYSNCK2AVUDOL603), PLACAS NUMERO P T X SEIS TRES DUS (PTX 632), AÑO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00), 

DOS, CINCO, OCHO,- ACREENCIAS POP. LOS SIGUIENTES VALORES 

DOS. CINCO. OCHO. UNO.- ACREENCIA ETICA 1 POR TREINTA Y CUATRO MI 

CUATROCIENTOS VEINTISISTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COM 

NOVENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 34.427,93) 

DOS. CINCO, OCHO. DOS.- ACREENCIA ETICA 2 POR UN VALOR DE DOSCIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON TRECE CENTAVOS (US$ 243.093,13). 

DOS. CINCO. OCHO. TRES.- ACREENCIA ÉTICA 3 POR UN VALOR DE CIENTO DOCE MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y 

CINCO CENTAVOS (US$ 112.340,75). 

DOS. CINCO. OCHO. CUATRO.- ACREENCIA METROCORP POR UN VALOR DE CUARENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 49.517,90). 

DOS, CINCO. OCHO, CINCO.- ACREENCIA METROCORPGROUPC POR UN VALOR DE 

DOSCIENTOS UN MIL CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

NUEVE CENTAVOS (US$ 201.120,09). 

DOS, CINCO. OCHO. SEIS,- ACREENCIA MTI POR UN VALOR DE TREINTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS CIENTO CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON ONCE CENTAVOS (US$ 31.145,11). 

DOS. CINCO. OCHO. SIETE.- ACREENCIA MASHPI POR UN VALOR DE CUARENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 43.944,00). 

DOS. CINCO. OCHO. OCHO.- ACREENCIA NUEVA ETICA POR UN VALOR DE CUARENTA MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 40.267,71). 

 



  

VEINTE CENTAVOS (USS 193.289,20). 

DOS. SEIS.- EN CALIDAD DE HEREDEROS UNIVERSALES DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, A CADA UNO DE LOS 

HEREDEROS, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS ENUNCIADOS EN EL PRECEDENTE 

PUNTO DOS PUNTO CINCO, LES CORRESPONDE LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DE 

DERECHOS Y ACCIONES SOBRE TALES BIENES: 

DOS. SEIS. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y 

POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR 

CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y 

POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR 

CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y 

POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE 105 CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR 

CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD 

DE HIJA Y POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL 

VEINTE POR CIENTO *(20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

NIETO DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS 

CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO 

HEREDERO UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS 

POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

NIETA DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS 

  

 



CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO 

HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE El SEIS COMA SESENTA Y SEIS 

POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; Y, 

DOS. SEIS. SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

NISTA DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS 

CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO 

HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE El SEIS COMA SESENTA Y SEIS 

POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. 

TERCERA: PODER ESPECIAL- El MANDANTE TIENE A BIEN CONFERIR EN PRESENTE 

PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, COMO EN DERECHO SE REQUIERE, A FAVOR DE LA 

COMPAÑÍA FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., SEÑORA DOCTORA MARIA ROSA 

FABARA VERA Y/O MARIANA LEONOR VILLAGOMEZ ÁLVAREZ, QUIENES PARA EFECTO 

DE ESTE INSTRUMENTO SE DENOMINARÁN “MANDATARIAS”, PARA QUE EN SU NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, REALICEN LO SIGUIENTE: 

TRES. UNO,- CEDAN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA DE LOS 

ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA El UN CERO COMA DOS CUATRO SEIS POR 

CIENTO (0,246%) DEL PORCENTAJE DE DERECHOS Y ACCIONES QUE AL MANDANTE, A LA 

SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA 

MANTILLA LES CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR 

QUIENES EN VIDA FUERON SUS ABUELOS PATERNOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ES DECIR, UN TOTAL DEL CERO COMA 

SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,74%). 

TRES. DOS.- CEDAN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE LA SEÑORA CARMEN ELENA 

HOLGUÍN SEVILLA LA SUMA DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45.000,00), DE LA ACREENCIA METROCORP, QUE POR UN VALOR 

DE CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 49.517,98), LES CORRESPONDE A LOS 

HEREDEROS, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN 

EUGENIA SEVILLA LARREA, El MANDANTE, Y LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA 

MANTILLA DE ACUERDO A LA PARTICIÓN EXRAJUDICIAL REALIZADA, RESPECTO DE LOS 

BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO. *



    TRES, DOS. UNO.- EN VIRTUD DE LA CESIÓN REALIZADA, RESPECTO DE LA ACR A 

METROCORP, A LOS HSREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA 

LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, El MANDANTE, LA SEÑORA 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA, Y A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, 

LES CORRESPONDE LA SUMA DE CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 4.517,98), Y A LA 

SEÑORA CARMEN ELENA MOLGUÍN SEVILLA EL VALOR DE CUARENTA Y CINCO MIL 

DÓLARES DÉ LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45.000,00). 

TRES. TRES.- EN REPRESENTACIÓN DEL MANDATE, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 

MANTILLA, CONJUNTAMENTE, CON LOS HEREDEROS UNIVERSALES DE DICHA SUCESIÓN, 

SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, LA 

SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, Y LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA 

MANTILLA, COMPAREZCAN ANTE NOTARIO PÚBLICO Y SUSCRIBAN LA CORRESPONDIENTE 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICIÓN EXTRAJUDICAL 

DE LOS BIENES Y DERECHOS HEREDITARIOS DEJADOS POR LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO, Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; Y, DE CONSUNO, EN 

FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, CON CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CONTRATAR, EJERCER 

DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES, Y, RESPETANDO LOS PORCENTAJES DE DERECHOS 

Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ACUERDEN 

REPARTIRSE EXTRAJUDICIALMENTE, LOS BIENES HEREDITARIOS, EN LA SIGUIENTE FORMA: 

TRES, TRES. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: 

TRES, TRES. UNO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y OCHO (158) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA 5, A. 

TRES. TRES, UNO. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y 

DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE) DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN-DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN.



TRES. TRES. UNO, TRES.- CATORCE MIt SETECIENTOS TREINTA Y TRES (14.733) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S A. 

TRES. TRES. UNO. CUATRO.- DOSCIENTOS DISCINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DÉ LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CN 5. A. 

TRES. TRES. UNO. CINCO.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIZTE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA 

ACREENCIA ETICA 1. 

TRES. TRES. UNO. SEIS.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

DÓLARES DÉ LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 

46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2, 

TRES. TRES, UNO. SIETE.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA 

ACREENCIA ETICA 3, 

TRES, TRES, UNO. OCHO.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP, 

TRES. TRES. UNO. NUEVE.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROUPC. 

TRES. TRES, UNO, DIEZ.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE 

LA ACREENCIA MTI. 

TRES. TRES. UNO, ONCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPL.



     o, 
TRES. TRES. UNO. DOCE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES D 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. 

TRES. TRES. UNO. TRECE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD OE 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: 

TRES. TRES. DOS. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA $. A, 

TRES. TRES. DOS. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y 
DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL 
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

TRES. TRES. DOS. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14,731) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S, A. 

TRES. TRES. DOS. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 
VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 5. A. 

TRES. TRES. DOS, CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS. A, 

TRES. TRES. DOS, SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA 

ETICA 1.



TRES. TRES. DOS. SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 

46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES. DOS. OCHO.- VEINTIÓN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CINCJENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA 

ACREENCIA ÉTICA 3. 

TRES. TRES. DOS. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP, 

TRES. TRES. DOS. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROUPC, 

TRES, TRES, DOS. ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE 

LA ACREENCIA MTI. 

TRES. TRES. DOS. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPI. 

TRES. TRES. DOS. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA, 

TRES. TRES. DOS. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: 

TRES. TRES. TRES. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS



  

FUTURO GRUFUSA S. A. 

TRES. TRES. TRES. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y 

DOS (68.650,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

TRES, TRES, TRES. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14,731) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S. A. 

TRES, TRES. TRES. CUATRO.- TRES (3) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

TRES, TRES. TRES. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS, A 

TRES. TRES. TRES. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA 

ETICA 1. 

TRES. TRES. TRES. SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ * 

46,795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES, TRES, OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA 

ACREENCIA ETICA 3, 

TRES, TRES. TRES. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP.



TRES. TRES. TRES. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (USS 38.715,62) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROUPC, : 

TRES. TRES. TRES. ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE 

LA ACREENCIA MTI, 

TRES. TRES. TRES. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DF 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 5.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPI. 

TRES. TRES. TRES. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DC LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. 

TRES. TRES, TRES. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL 

DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES, 

TRES. TRES. CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD 

DE HEREDERA UNIVERSAL DÉ LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: 

TRES, TRES. CUATRO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA S, A. 

TRES. TRES, CUATRO. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA 

OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 
VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN, 

TRES. TRES. CUATRO. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A.



TRES. TRES. CUATRO. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE 

UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

TRES. TRES, CUATRO. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS, A, 

TRES. TRES. CUATRO. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA 

ACREENCIA ETICA 1. 

TRES. TRES, CUATRO, SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 

46,795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES. CUATRO. OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) 
DE LA ACREENCIA ETICA 3. 

TRES. TRES. CUATRO. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA 

ACREENCIA METROCORP. 

TRES. TRES. CUATRO. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROLPC, : 

TRES. TRES, CUATRO, ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 

5,995,433) DE LA ACREENCIA MTL 

TRES, TRES. CUATRO. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPI, 

  



TRES. TRES. CUATRO. TRECE.» SIETE MI£ SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) 

DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA 

TRES. TRES, CUATRO, CATORCE.- TREINTA Y SIETE Mil DOSCIENTOS OCHO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DISCISIETE CENTAVOS (US$ 37,208,17) DEL 

DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU 

PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

TRES. TRES. CINCO, UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA $. A. 

TRES. TRES. CINCO. DOS.- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA 

OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 
VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

TRES. TRES, CINCO. TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S. A. 

TRES. TRES. CINCO, CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S, A. 

TRES, TRES. CINCO, CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS, A.



  

  

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 

1 

TRES, TRES. CINCO. SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA 

ACREENCIA ETICA 2, 

TRES. TRES. CINCO. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 

3. 

TRES. TRES. CINCO. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. 

TRES. TRES. CINCO. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC. 

TRES, TRES, CINCO. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA 

ACREENCIA MTI. 

ES. TRES. CINCO. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA 
ACREENCIA MASHPL. 

TRES. TRES. CINCO, TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA 

ACREENCIA NUEVA ÉTICA. 

TRES. TRES. CINCO. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE 105 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES, TRES, SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

HEREDERA UNIVÉRSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA 

 



SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE Su 

PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

TRES. TRES. SEIS. UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARTAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍS GRUPO 

FUTURO GRUFUSA S. A. 

TRES. TRES. SEIS. DOS. .- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA 

OCHENTA Y TRES (22.896,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA EQUITUR. LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMAN. 

TRES. TRES. SEIS, TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA 5. A. 

TRES. TRES. SEIS, CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR 
NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 5. A. 

TRES, TRES. SEIS. CINCO,- SETENTA Y CUATRO (24) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS. A. 

TRES. TRES. SEIS. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 1. 

TRES. TRES. SEIS, SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 25.506,58) DE LA 

ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES. SEIS. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 

3. 

 



  

DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. 

TRES. TRES. SEIS. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC. 

TRES. TRES. SEIS. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1,999,516) DE LA 

ACREENCIA MTL 

TRES. TRES. SEIS. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE 10S ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2,821,204) DE LA ACREENCIA 

MASHPI. 

TRES. TRES. SEIS. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US5 2.585,19) DE LA 

ACREENCIA NUEVA ÉTICA, 

TRES. TRES. SEIS. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE 105 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU 

PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

TRES, TRES. SIETE. UNO. CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA $. A. 

TRES. TRES. SIETE, DOS.- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA 
OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 
VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 
UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DÉ LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN.



TRES, TRES. SIETE. TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4,913) ACCIONES 

ORDIMARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA HOTEL 

CASAGANGOTENA $, A. 

TRES. TRES. SIETE. CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NUMINATIVA, DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPTTAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

TRES. TRES. SIETE. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CN S.A. 

TRES. TRES. SIETE. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 

1 

TRES. TRES, SIETE. SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA 

ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES. SIETE. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DÉ LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 

3. 

TRES. TRES. SIETE. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. 

TRES. TRES. SIETE. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12,911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC, 

TRES. TRES. SIETE. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA 

ACREENCIA MTI. 

 



  

  

UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA ACREENCIA 

MASHPL. 

TRES. TRES. SIETE. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA 

ACREENCIA NUEVA ETICA. 

TRES. TRES. SIETE. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. OCHO.- A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE 

VACA, EN VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS DEJADOS A TÍTULO 

GRATUITO A SU FAVOR POR ALGUNOS DE LOS HEREDEREOS DEL SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENTA LARREA BORJA, LE CORRESPONDE: 

TRES, TRES, OCHO, UNO.- TREINTA (30) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA 
SA 

TRES. TRES. OCHO, DOS,- TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE COMA OCHENTA Y 

UN (13.339,81) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

TRES. TRES. OCHO. TRES.- DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS (2.862) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S. A. 

TRES. TRES. OCHO. CUATRO.- CUARENTA Y DOS (42) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS. A- 

 



TRES. TRES. OCHO. CINCO.- UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA CENTAVOS (1/5$ 1.287,60) DE LA ACREENCIA 

ETICA 1. 

TRES. TRES, OCHO, SEIS.- NUEVE MIL NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DC AMÉRICA CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 9.091,69) DE LA ACREENCIA ÉTICA 2. 

TRES. TRES. OCHO. SIETE.- CUATRO MIL DOSCIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS (US$ 4.201,54) DE LA 

ACREENCIA ETICA 3, 

TRES. TRES. OCHO. OCHO.- CIENTO SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 168,98) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. 

TRES. TRES, OCHO, NUEVE.- SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 7.521,89) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROUPC. 

TRES. TRES. OCHO. DIEZ.- UN MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHOCIENTOS VEINTISIETE (US$ 1.164,027) DE LA 

ACREENCIA MTI. 

TRES. TRES. OCHO. ONCE.- UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS (US$ 1.643,51) DE LA 

ACREENCIA MASHPL. 

TRES, TRES. OCHO. DOCE.- UN MIL QUINIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 1.506,01) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. 

TRES. TRES, OCHO, TRECE.- SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 7.229,01) DEL DINERO EN EFECTIVO 

DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. NUEVE.- EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE Y EL VEHÍCULO DESCRITOS EN LOS 

PUNTOS DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS Y DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO, LOS HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, El



  

HEREDITARIOS, SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, EN 

FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, CON CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CONTRATAR, EJERCER 

DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES, CONVIENEN EN QUE DICHOS INMUEBLE Y 

VEHÍCULO SEAN VENDIDOS, Y QUE EL PRODUCTO DE LA VENTA SEA REPARTIDO ENTRE LOS 

CITADOS HEREDEROS Y CESIONARIA, A PRORRATA DE LOS PORCENTAJES DE DERECHOS Y 

ACCIONES QUE A CADA UNO CORRESPONDE, 

TRES. CUATRO,- AUTORIZAR AL SEÑOR ECONOMISTA ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA PARA 

QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA MANDANTE Y DEMÁS HEREDEROS PROCEDA A 

LA VENTA DEL INMUEBLE CONSISTENTE EN EL DEPARTAMENTO NÚMERO DOS (NO 2) 

PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES (NO. 

3), QUE FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO MYRTUS 
UBICADO EN LA CALE LOS COMICIOS O £ CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE (OE4-419) Y 
AZKUNAGA, PREDIO NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS (0359102), EN LA 

URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ DEL CANTÓN 

QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PUNTO 
NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN AVALÚO COMERCIAL DE 
DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 218.063,43), ADQUIRIDO AL SEÑOR 
EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA El 11 DE SEPTIEMBRE DE1998, ANTE EL SEÑOR NOTARIO 

DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO El 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS 
LINDEROS SON: AL NORTE: PARED PROPIA CON VACÍO DE DIECIOCHO METROS (18M); 
PARED MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS VEINTE CENTÍMETROS (2M 
20CM); PARED MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS VEINTE CENTÍMETROS (3M 

20CM); AL SUR: PARED PROPIA CON VACÍO EN VEINTITRÉS METROS OCHENTA 

CENTÍMETROS (23M 80CM); AL ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE METROS 

SESENTA CENTÍMETROS (19M 60CM); PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO 
METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); AL OESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN 

DIECISIETE METROS CINCUENTA CENTÍMETROS (17M 50CM), PARED MEDIANERA CON HALL 

ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); Y, EL VEHÍCULO 
MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIPO SEDAN, MODELO LANSER, COLOR AZUL, 
MOTOR NÚMERO SEIS G UNO CINCO T J SEIS CINCO TRES CERO (6615736530), CHASIS 
NÚMERO J M Y S NC K DOS A V U CERO CERO UNO SEIS CERO TRES (JMYSNCK2AVUOO1603), 
PLACAS NÚMERO-P T X SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO MIL NOVECTENTOS NOVENTA Y OCHO 
(1998), AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$



2.100,00); Y, UNA VEZ REALIZADA LA VENTA DEL DICHO BIEN RAÍZ Y VEHÍCULO RECIBAN LA 

PARTE PROPORCIONAL QUE LE CORRESPONDE EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL, 

PARA El CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE PODER LAS MANDATARIAS CONJUNTA E 

INDIVIDIALMENTE QUEDAN EXPRESAMENTE FACULTADAS PARA SUSCRIBIR LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS Y PARTICON EXTRAJUDICIAL Y PARA SUSCRIBIR TODOS 

AQUELLOS DOCUMENTOS QUE FUESRAN NECESARIOS PARA LA VALIDEZ Y 

PERFECCIONAMIENTO DE LO QUE SE LES ENCOMIENDA. 

LAS MANDATARIAS, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, QUEDAN EXPRESAMENTE 

FACULTADAS PARA, DE SER NECESARIO, SUSCRIBAN ESCRITURAS, AMPLIATORIAS, 

ACLARATORIAS, MODIFICATORIAS, RECTIFICATORIAS O DE CUALQUIER NATURALEZA QUE 

SEAN NECESARIAS PARA EL PLENO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE MANDATO Y PARA LA 

VALIDEZ DE LO QUE EN EJERCICIO DEL MISMO REALICEN.- 

CUARTA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DEL PRESENTE INSTRUMENTO POR SU NATURALEZA ES 

INDETERMINADA. - 

QUINTA: PLAZO.- El. PODER ESPECIAL SE CONFIERE POR TIEMPO DEFINIDO Y CULMINARÁ 
CON LA REALIZACIÓN DE LAS DILIGENCIAS ENCOMENDADAS. SIN EMBARGO PODRÁ SER 

REVOCADO POR EL MANDANTE EN CUALQUIER MOMENTO, SURTIENDO EFECTO LA 
REVOCATORIA DESDE LA NOTIFICACIÓN A LAS MANDATARIAS. USTED, SEÑOR NOTARIO SE 

SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLAÚSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO 

Dated the A day of Sonios 2013 at 198 Inverness Dr. West, 

Centeonial, CO 80112 

    

   Printed Name 

State of Colorado, County of Arapahoe mn 

The foregomg instrument was acknowledged before me this 2 day of 

  

  

(Notary* Official Signature) 
Amber Enuchalu 

. Strte of Colorado 
Notary Public: 

Comrmason No, 20084008779 
My Comrrasmon Expires 2725/2018      



APOSTILLE 

(Convention de La Have du 5 octobre 1961) 

Country. United States of America 

Tlus public document 

has been signed by AMBER ERUCHALU 

actung in the capacity of Notary Public, State of Colorad: 

bears the seal/stamp of AMBER ERUCRHALU, Notary Public State of Colorado 

CERTIFIED 

at Denver, Colorado 6 the 15th day of February, 2013 

dy Scott Gessler, Secrerary of Staue of the Srate of Colorado 

No. 2011271904. 

10. — Signature 

          Thus Apostille only certifics the authenticity of the signature and the capacity of the persan who has signed the 
public document, and, where appropriate, the wWentity of the seal or samp which the public document bears. 
Tlus Apostille docs no! certify the content of the document for which 1 was issued. 
This Apostille 1s not valid for use anywhere mthin the United States of Amenca, its territories or possess:0ns 
To vendy the sssuance of this Apostalle: wwrw.sos.state co us/apth
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN 
MINNEAPOLIS 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 31 / 2013 

Tomo 1. Página 31    

  

En la ciudad de MINNEAPOLIS, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 24 de enero de 2013, ante mi, A 
CARMEN ONTANEDA ANDRADE, CONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece la señora 
MARGARITA SEVILLA MANTILLA, de estado civil casada, Cédula de dudadanía número 
1705144101, con domicilio en 5721 11H AVE S, MINNEAPOLIS, MINNESOTA, ESTADOS 
UNIDOS AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en usa 
de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a 
favor de la Compañía FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA; señora doctora MARIA ROSA FABARA VERA Y/ 
O MARIANA LEONOR VILLAGOMEZ ALVAREZ, para que a nombre y representación de la mandante 
intervenga en todos los trámites judiciales, extrajudiciales y administrativos que se requieran de acuerda 
con las Leyes de la República de! Ecuador, con respecto a la sucesión de los bienes muebles e inmuebles 
hereditarios dejados por quienes en vida fueron sus abuelos, los señores JUAN SEVILLA SALGADO Y 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, de conformidad con las siguientes diáusulas: 
SEGUNDA: ANTECEDENTES: . o 
DOS. UNO.- DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN Y DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE EL SENOR 

* NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, SE 
DESPRENDE QUE, LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, MADRE DE LOS SEÑORES JUAN 
FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA 
"LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA Y DE LA SEÑORA CARMEN EUGENIA 

SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE DE QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, 

FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL TRECE (13) DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009). 

DOS. DOS.- DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN Y DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE EL SEÑOR 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, SE 
DESPRENDE QUE, EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, PADRE DE LOS SEÑORES JUAN FERNANDO 
SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA Y DE LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA 
LARREA, Y, CÓNYUGE DE QUIEN EN VIDA FUE LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 

FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL. DIEZ (10) DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL ONCE (2011). 

DOS. TRES.- ASÍ TAMBIÉN, DE LAS PARTIDAS DE DEFUNCIÓN Y NACIMIENTO SE DESPRENDE QUE, EL 
SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, HIJO DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS 
CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; Y, 
PADRE DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, DE LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA 
MANTILLA Y DE LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN 
DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE (1997). 

DOS, CUATRO.- AL FALLECIMIENTO DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SUS HIJOS, SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, 
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA Y ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y SEÑORA CARMEN 
EUGENIA SEVILLA LARREA; Y, SUS NIETOS SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA 
MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA EN 
REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS



NESOTA, 

   LBERTO SEVILLA LARREA, QUEDARON COMO ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS DE LOS BIENES 
DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

EY CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 

DOS. CINCO.- ENTRE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN 
SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SE ENCUENTRAN: 

DOS. CINCO. UNO.- OCHOCIENTAS DOCE (812) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 
VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) 
CADA UNA, CONSTANTES OCHOCIENTAS ONCE (811) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS EN EL 
TÍTULOS DIECIOCHO (18) Y UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA EN EL TÍTULO TREINTA Y UNO 
(31), QUE REPRESENTAN EL CUATRO PUNTO CERO SEIS POR CIENTO (4,06%) DEL CAPITAL SOCIAL DE 
LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A., DE NACIONALIDAD ECUATORIANA. 

DOS. CINCO. DOS.- TRESCIENTAS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTAS SETENTA Y NUEVE PUNTO 
CINCUENTA Y OCHO (356679.58) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 
NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN 
EL TÍTULO SESENTA Y SIETE (67), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO SESENTA Y CUATRO POR CIENTO 
(1,64%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

DOS. CINCO. TRES.- SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE (76.527) ACCIONES ORDINARIAS 
Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN El TÍTULO TRECE (13), QUE REPRESENTAN EL CERO PUNTO 
NOVENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,94%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 
CASAGANGOTENA S, A. 

DOS. CINCO. CUATRO.- CATORCE (14) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR 
NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN 
EL TÍTULO DIECINUEVE (19), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO SESENTA Y OCHO POR CIENTO 
(1,68%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

DOS. CINCO. CINCO.- UN MIL CIENTO CUARENTA (1.140) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE 
UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 
CONSTANTES EN EL TÍTULO CINCUENTA Y OCHO CINCUENTA (5850), DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. 

DOS. CINCO. SEIS.- UN INMUEBLE, CONSISTENTE EN EL DEPARTAMENTO NÚMERO DOS (NO 2) 
PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES (NO. 3), QUE 
FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO MYRTUS UBICADO EN LA 
CALE LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE (OE4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO 
NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS (0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y 
GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE 
DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PUNTO NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN 
AVALÚO COMERCIAL DE DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 218,063,43), ADQUIRIDO AL SEÑOR 
EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA OTORGADA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE1998, ANTE EL SEÑOR NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL 

CANTÓN ), DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN El REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTÓN QUITO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS LINDEROS SON: AL NORTE; PARED PROPIA 
CON VACÍO DE DIECIOCHO METROS (18M); PARED MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS 

VEINTE CENTÍMETROS (2M 20CM); PARED MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS VEINTE 
CENTÍMETROS (3M 20CM); AL SUR: PARED PROPIA CON vacio EN VEINTITRÉS METROS OCHENTA 
CENTÍMETROS (23M BOCM); AL ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE METROS SESENTA 
CENTÍMETROS (19M 60CM); PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA 
CENTÍMETROS (4M 40CM); AL OESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECISIETE METROS CINCUENTA



   
   

  

ihimerros (17M SOCM), PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUA 
mineros (4M 40CM). 

Mos. CINCO. SIETE.- UN VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIP 
LANSER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO SEIS G UNO CINCO T J SEIS CINCO TRES CERO 
CHASIS NÚMERO ] M Y S NC K DOS A V U CERO CERO UNO SEIS CERO TRES (IMYSNCKZAVUOO1603), 
PLACAS NÚMERO P T X SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), 
AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00). 

DOS. CINCO. OCHO.- ACREENCIAS POR LOS SIGUIENTES VALORES 

DOS. CINCO. OCHO. UNO.- ACREENCIA ETICA 1 POR TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 
34.427,93) 

DOS. CINCO. OCHO. DOS.- ACREENCIA ETICA 2 POR UN VALOR DE DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TRECE CENTAVOS (US$ 
243.093,13). 

DOS. CINCO. OCHO. TRES.- ACREENCIA ETICA 3 POR UN VALOR DE CIENTO DOCE MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS (US$ 
112.340,75). 

DOS. CINCO. OCHO. CUATRO.- ACREENCIA METROCORP POR UN VALOR DE CUARENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO 

» CENTAVOS (US$ 49.517,98). 

DOS. CINCO. OCHO. CINCO.- ACREENCIA METROCORPGROUPC POR UN VALOR DE DOSCIENTOS UN 
*MIL CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NUEVE CENTAVOS (US$ 
201.120,09). 

DOS, CINCO. OCHO. SEIS.- ACREENCIA MTI POR UN VALOR DE TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CIENTO CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON ONCE CENTAVOS 
(US$ 31.145,11). 

DOS. CINCO. OCHO. SIETE.- ACREENCIA MASHPI POR UN VALOR DE CUARENTA Y "FRES MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 43.944,00). 

DOS. CINCO. OCHO. OCHO.- ACREENCIA NUEVA ETICA POR UN VALOR DE CUARENTA MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y UN 
CENTAVOS (US$ 40.267,71). 

DOS. CINCO. NUEVE,- DINERO EN EFECTIVO POR UNA SUMA DE CIENTO NOVENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE 
CENTAVOS (US$ 193.289,20). 

DOS. SEIS.- EN CALIDAD DE HEREDEROS UNIVERSALES DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA 
SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, A CADA UNO DE LOS HEREDEROS, 
RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS ENUNCIADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO, 
LES CORRESPONDE LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES SOBRE TALES BIENES: 

DOS. SEIS. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR 
“TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) 
DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE 
PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

 



  

pos. SEIS, DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO 
y / HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) DE 

E DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE 
PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS, TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO 
HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) DE 
DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE 10S BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN El PRECEDENTE 
PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS, CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HDJA Y 
POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO 
(20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL 
PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS, CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETO DE LOS 
CAUSANTES Y EN REPRESENT) 'ACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, 
LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES 
RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; . 

DOS. SEIS, SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS . 
CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR « 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, 
LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES . 
RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

Y, . 

DOS. SEIS. SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS 
CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, 
LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES 
RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. 

TERCERA.- CEDAN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA 
CABEZA DE VACA EL UN CERO COMA DOS CUATRO SEIS POR CIENTO (0,246%) DEL PORCENTAJE DE 
DERECHOS Y ACCIONES QUE A LA MANDANTE, AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA Y A LA 
SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA 1ES CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES 
HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON SUS ABUELOS PATERNOS, SEÑOR JUAN 
SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ES DECIR, UN TOTAL DEL CERO COMA 
SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,74%). 

TRES. DOS.- CEDAN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE ta señora Carmen Elena Holguín Sevilla la 
suma de cuarenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 45.000,00), de la Acreencia 
METROCORP, que por un valor de cuarenta y nueve mil quinientos diecisiete dólares de los Estados Unidos 
de América con noventa y ocho centavos (US$ 49. 517,98), LES CORRESPONDE A los herederos, señor 
JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, señor ROQUE 

SIMON SEVILLA LARREA, señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, señor DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA, la mandante, y la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA DE ACUERDO A LA 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL REALIZADA, RESPECTO DE LOS bienes hereditarios, dejados por quien en vida 
fue el señor JUAN SEVILLA SALGADO. 
tres. dos. uno.- En virtud de la cesión realizada, respecto de la Acreencia METROCORP, a los herederos 
universales, señor JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 
señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, señor



  

. hd 

iS Al 
') DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, LA MANDANTE y señorita CAROLINA S! APA les 

AFA ponde la suma de cuatro mit quinientos diecisiete dólares de los Estados UAÍaRS de qe con 
y nta y ocho centavos (US$ 4.517,98), y a la señora Carmen Elena Holguín Valor de 
UN NESOia_ 2 Cuarenta y cinco mil dólares de las Estados Unidos de América (US$ 45.000,00). 

  

TRES. TRES.- EN REPRESENTACIÓN DE LA MANDATE, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, 

CONJUNTAMENTE, CON LOS HEREDEROS UNIVERSALES DE DICHA SUCESIÓN, SEÑORES JUAN 
FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA 
LARREA, señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREa, el señor DIEGO JAVIER SEVILLA 
MANTILLA, y la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, COMPAREZCAN ANTE NOTARIO PUBLICO Y 
SUSCRIBAN LA CORRESPONDIENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y 
PARTICIÓN EXTRAJUDICAL DE LOS BIENES Y DERECHOS HEREDITARIOS DEJADOS POR LOS CÓNYUGES, 
SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, Y señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; Y, DE CONSUNO, 
en forma libre y voluntaria, con capacidad suficiente para contratar, ejercer derechos y contraer 
obligaciones, y, respetando los porcentajes de derechos y acciones que a cada uno les corresponde 
respecto de los bienes hereditarios, dejados por quienes en vida fueron los cónyuges, señor JUAN 
SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ACUERDEN repartirse 
extrajudicialmente, los bienes hereditarios, en la siguiente forma: 

tres. TRES. UNO.- Al señor JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, en calidad de heredero universal de 

los bienes dejados por sus padres, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA: 

tres. TRES, uno. uno.- Ciento cincuenta y ocho (158) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
* nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital 

socia! de la compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

“tres. TRES. uno. DOS.- Sesenta y ocho mil seiscientos sesenta coma ochenta y dos (68.660,82) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. uno. tres.- Catorce mil setecientos treinta y tres (14,733) acciones ordinarias y nominativas, 
de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social 
de la compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

tres. TRES. uno. cuatro.- Doscientos diecinueve (219) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nomina! de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capltal social de la 
compañía CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. . 

tres. TRES. uno. cinco.- Seis mil seiscientos veintisiete dólares de los Estados Unidos de América con 
treinta y ocho centavos (US$ 6.627,38) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. uno. seis.- Cuarenta y seis mil setecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de 
América con cuatrocientos veintisiete (US$ 46.795,427) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES. uno, siete.- Velntiún mil seiscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y nueve centavos (US$ 21.625,59) de la Acreencia ETICA 3, 

tres. TRES. uno. octo.- Ochocientos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América coma 
setenta y un centavos (US$ 869,71) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. uno. nueve.- Treinta y ocho mil setecientos quince dólares de los Estados Unidos de América 
con sesenta y dos centavos (US$ 38.715,62) de la Acreencia METROCORPGROUPC. 

tres. TRES, uno. diez.- Cinco mil novecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de América
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A de comá cuatrocientos treinta y tres (US$ 5.995,433) de la Acreencia MTI, 

du 
Gl , TRES. uno. once.- Ocho mil cuatrocientos cincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de nerd 

Que ol América con veintidós centavos (US$ 8.459,22) de la Acreencia MASHPL. 

tres. TRES. uno. doce.- Siete mil setecientos cincuenta y un dólares de los Estados Unidos de América 
coma quinientos treinta y cuatro (US$ 7.751,534) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres, TRES. uno. trece.- Treinta y siete mil doscientos ocho dólares de los Estados Unidos de Aménca con 
diecisiete centavos (US$ 37.208,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

tres, TRES. DOS.- Al señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, en calidad de heredero universal de 
los bienes dejados por sus padres, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA: 

tres, TRES. dos. uno.- Ciento cincuenta y seis (156) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital 
social de la compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres, TRES. dos. dos.- Sesenta y ocho mil seiscientos sesenta coma ochenta y dos (68.660,82) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. dos. tres.- Catorce mil setecientos treinta y un (14.731) acciones ordinarias y nominativas, de 
un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital socia? de la 
compañía HOTEL CASAGANGOTENA S, A. 

tres. TRES. dos, cuatro.- Cuatro (4) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar 
de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR S. A. 

tres. TRES. dos. cinco.- Doscientos diecinueve (219) acdones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
compañía CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. 

tres, TRES. dos. seis.- Seis mil seiscientos veintisiete dólares de los Estados Unidos de América con 
treinta y ocho centavos (US$ 6.627,38) de la Acreencia ÉTICA 1. 

tres, TRES. dos. siete.- Cuarenta y sels mil setedentos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de 
América con cuatrocientos veintisiete (US$ 46,795,427) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES. dos. ocho.- Veintiún mi! selscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y nueve centavos (US$ 21.625,59) de la Acreencia ETICA 3. 

tres. TRES. dos. nueve.- Ochocientos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América coma 
setenta y un centavos (US$ 869,71) de la Acreencia METROCORP. 

tres, TRES. dos. diez.- Treinta y ocho mil setecientos quince dólares de los Estados Unidos de América 
con sesenta y dos centavos (US$ 38.715,62) de la Acreencia METROCORPGROUPC. 

tres. TRES. dos. once.- Cinco mil novecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
coma cuatrocientos treinta y tres (US$ 5.995,433) de la Acreencia MTI. 

tres. TRES, dos. doce.- Ocho mil cuatrocientos cincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de 
América con veintidós centavos (US$ 8.459,22) de la Acreencia MASHPL.



  

  

tres. TRES. dos. catorce.- Treinta y siete mil doscientos ocho dólares de los Estados Unidos de América 
con diecisiete centavos (US$ 37.208,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

tres. TRES. tres.- Al señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, en calidad de heredero universal de los 
bienes dejados por sus padres, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA LARREA 
BORJA: 

tres. TRES. tres. uno.- Ciento cincuenta y seis (156) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital 
social de la compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres, TRES, tres. dos.- Sesenta y ocho mil seiscientos sesenta coma ochenta y dos (68.660,82) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. tres. tres.- Catorce mil setecientos treinta y un (14.731) acciones ordinarias y nominativas, 
de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social 
de la compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

tres, TRES. tres. cuatro.- Tres (3) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR S. A. 

tres, TRES. tres. cinco,- Doscientos diecinueve (219) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
*compañía CERVECERÍA NACIONAL CNS, A. 

tres. TRES. tres, seis.- Seis mil seiscientos veintisiete dólares de los Estados Unidos de América con 
treinta y ocho centavos (US$ 6.627,38) de la Acreendia ETICA 1. 

tres. TRES, tres. siete.- Cuarenta y seis mil setecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de 
América con cuatrocientos veintisiete (US$ 46,795,427) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES, tres. ocho.- Veintiún mil seiscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y nueve centavos (US$ 21.625,59) de la Acreencia ETICA 3. 

tres. TRES. tres. nueve.- Ochocientos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América coma 
setenta y un centavos (US$ 869,71) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. tres. diez.- Treinta y ocho mil setecientos quince dólares de los Estados Unidos de América 
con sesenta y dos centavos (US$ 38.715,62) de la Acreencia METROCORPGROUPC, 

tres, TRES. tres. once.- Cinco mil novecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
coma cuatrocientos treinta y tres (US$ $.995,433) de la Acreencia MTI. 

tres, TRES. tres. doce.- Ocho mil cuatrocientos cincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de 
América con veintidós centavos (US$ 8.459,22) de la Acreencla MASHPI. 

tres. TRES. tres. trece.- Siete mil setecientos cincuenta y un dólares de los Estados Unidos de América 
coma quinientos treinta y cuatro (US$ 7,751,534) de la Acreencia NUEVA ETICA, 

tres, TRES, tres. catorce.- Treinta y siete mil doscientos ocho dólares de los Estados Unidos de América 
con diecisiete centavos (US$ 37.208,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes.
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TRES. cuatro.- A la señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, en calidad de heredera 

universal de los bienes dejados por sus padres, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA 
EUGENIA LARREA BORJA: 

tres. TRES. cuatro. uno.- Ciento cincuenta y seis (156) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital 
social de la compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres. TRES, cuatro. dos.- Sesenta y ocho mil seiscientos sesenta coma ochenta y dos (68.660,82) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. cuatro. TRES.- Catorce mil setecientos treinta y un (14.731) acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del 
capital social de la compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

tres. TRES. cuatro. CUATRO.- Cuatro (4) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR 
S.A. 

tres, TRES, cuatro. CINCO.- Doscientos diecinueve (219) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
compañía CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. 

tres, TRES, cuatro, SEIS.- Seis mil seiscientos veintisiete dólares de los Estados Unidos de América con - 
treinta y ocho centavos (US$ 6.627,38) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. cuatro. SIETE.- Cuarenta y seis mil setedentos noventa y cinco dólares de los Estados 
Unidos de América con cuatrocientos veintisiete (US$ 46.795,427) de la Acreencia ETICA 2. 

tres, TRES. cuatro. OCHO.- Veintiún mil selscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América 
con cincuenta y nueve centavos (US$ 21.625,59) de la Acreencia ETICA 3. 

tres. TRES, cuatro. NUEVE.- Ochodentos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
Coma setenta y un centavos (US$ 869,71) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. cuatro. DIEZ.- Treinta y ocho mil setecientos quince dólares de los Estados Unidos de 
América con sesenta y dos centavos (US$ 38.715,62) de la Acreencia METROCORPGROUPC. 

tres. TRES. cuatro. ONCE.- Cinco mil novecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de 
América coma cuatrocientos treinta y tres (US$ 5.995,433) de la Acreencia MTI. 

tres. TRES, cuatro, DOCE.- Ocho mil cuatrocientos cincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de 
América con veintidós centavos (US$ 8.459,22) de la Acreencia MASHPI. 

tres. TRES. cuatro. TRECE.- Siete mil setecientos cincuenta y un dólares de los Estados Unidos de 
América coma quinientos treinta y cuatro (US$ 7,751,534) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres. TRES. cuatro. CATORCE.- Treinta y siete mil doscientos ocho dólares de los Estados Unidos de 
América con diecisiete centavos (US$ 37.208,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes, 

tres. TRES. cinco.- Al señor DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, en calidad de heredero universal de 
los bienes dejados por sus abuelos, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA, en representación de su padre señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA:



  

      TRES. cinco. uno.- Cincuenta y dos (52) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nómiñal 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0.04) cada una, del capital social de la 
compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres. TRES. cinco. DOS.- Veintidós mil ochodentos noventa y ocho coma ochenta y tres (22.898,83) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. cinco. TRES.- Cuatro mil novecientos trece (4.913) acciones ordinarias y nominativas, de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

tres, TRES. cinco. CUATRO.- Una (1) acción ordinaria y nominativa, de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR S. A. 

tres. TRES. cinco. CINCO.- Setenta y cuatro (74) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía 
CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. 

tres. TRES. cinco. SEIS.- Dos mil doscientos diez dólares de los Estados Unidos de América con 
veintisiete centavos (US$ 2.210,27) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. cinco. SIETE.- Quince mil seiscientos sels dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y ocho centavos (US$ 15.606,58) de la Acreencia ETICA 2, 

tres, TRES. cinco. OCHO.- Siete mil doscientos doce dólares de los Estados Unidos de América con 
"veintiocho centavos (US$ 7.212,28) de la Acreencia ETICA 3. 

tres, TRES, cinco. NUEVE.- Doscientos noventa dólares de los Estados Unidos de América con cero 
cincuenta y cuatro (US$ 290,054) de la Acreencia METROCORP, 

tres, TRES. cinco. DIEZ.- Doce mil novecientos once dólares de los Estados Unidos de América coma 
nueve cero nueve (US$ 12,911,909) de la Acreencia METROCORPGROUPC, 

tres. TRES. cinco. ONCE.- Un mil novecientos noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con quinientos dieciséis (US$ 1,999,516) de la Acreencia MTL 

tres, TRES, cinco. DOCE.- Dos mil ochocientos veintiún délares de los Estados Unidos de América coma 
doscientos cuatro (US$ 2.821,204) de la Acreencia MASHPI. 

tres, TRES. cinco. TRECE.- Dos mil quinientos ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
con diecinueve centavos (US$ 2.585,19) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres, TRES. cinco. CATORCE.- Doce mil cuatrocientos nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con diecisiete centavos (US$ 12.409,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes, 

tres. TRES. seis.- A la señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA, en calidad de heredera universal de 
los bienes dejados por sus abuelos, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA, en representación de su padre señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

tres. TRES, SEIS. UNO.- Cincuenta y dos (52) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital social de la 
compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A.



    

  

TRES. SEIS. DOS. .- Velntidós mil ochocientos noventa y ocho coma ochenta y tres (22.893,83) 
icipaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

(US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres, TRES, SEIS. TRES,- Cuatro mil novecientos trece (4.913) acciones ordinarias y nominativas, de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A, 

tres. TRES. SEIS. CUATRO.- Una (1) acción ordinaria y nominativa, de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR $. A. 

tres, TRES. SEIS. CINCO.- Setenta y cuatro (74) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía 
CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. 

tres. TRES. SEIS. SEIS.- Dos mil doscientos diez dólares de los Estados Unidos de América con 
veintisiete centavos (US$ 2.210,27) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. SEIS. SIETE.- Quince mil seiscientos seis dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y ocho centavos (US$ 15.606,58) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES. SEIS. OCHO.- Siete mil doscientos doce dólares de los Estados Unidos de América con 
veintiocho centavos (US$ 7.212,28) de la Acreencia ÉTICA 3, 

tres. TRES. SEIS. NUEVE.- Doscientos noventa dólares de los Estados Unidos de América con cero 
cincuenta y cuatro (US$ 290,054) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. SEIS. DIEZ.- Doce mil novecientos once dólares de los Estados Unidos de América*coma 
Nueve cero nueve (US$ 12.911,909) de la Acreencia ME TROCORPGROUPC. 

tres. TRES. SEIS. ONCE.- Un mil novecientos noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con quinientos dieciséis (US$ 1.999,516) de la Acreencia MTI. 

tres. TRES, SEIS. DOCE.- Dos mil ochocientos veintiún dólares de los Estados Unidos de América coma 
doscientos cuatro (US$ 2.821,204) de la Acreencia MASHPI. 

tres. TRES. SEIS. TRECE.- Dos mil quintentos ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
con diecinueve centavos (US$ 2.585,19) de la Acreencia NUEVA ETICA, 

tres, TRES, SEIS. CATORCE.- Doce mil cuatrocientos nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con diecisiete centavos (US$ 12.409,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

tres. TRES. siete.- A la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, en calidad de heredera universal de 
los bienes dejados por sus abuelos, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA, en representación de su padre señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

tres. TRES. siete, UNO.- Cincuenta y dos (52) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital social de la 
compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres, TRES. siete. dos.- Veintidós mil ochodentos noventa y ocho coma ochenta y tres (22.898,83) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres, TRES. siete. tres.- Cuatro mil novecientos trece (4.913) acciones ordinarias y nominativas, de un



  

  

   
'alor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, 

compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

    < y 
tres, TRES. siete. cuatro.- Una (1) acción ordinaria y nominativa, de un valor nominal de un do e 
Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR S. A. 

tres. TRES. slete, cinco.- Setenta y cuatro (74) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía 
CERVECERÍA NACIONAL CNS. A. 

tres. TRES. siete. seis.- Dos mil doscientos diez dólares de los Estados Unidos de América con veintisiete 
centavos (US$ 2.210,27) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES, siete. Siete.- Quince mil seiscientos seis dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y ocho centavos (US$ 15.606,58) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES. siete. ocho.- Siete mil doscientos doce dólares de los Estados Unidos de América con 
veintiocho centavos (US$ 7.212,28) de la Acreencia ETICA 3. 

tres. TRES. siete. nueve.- Doscientos noventa dólares de los Estados Unidos de América con cero 
cincuenta y cuatro (US$ 290,054) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. siete. diez.- Doce mil novecientos once dólares de los Estados Unidos de América coma 
nueve cero nueve (US$ 12,911,909) de la Acreencia METROCORPGROUPC. 

* tres, TRES. siete. once.- Un mil novecientos noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con quinientos dieciséis (US$ 1.999,516) de la Acreencia MTI, 

tres, TRES. siete, doce.- Dos mil ochocientos veintiún dólares de los Estados Unidos de América coma 
doscientos cuatro (US$ 2.821,204) de la Acreencia MASHPI, 

tres, TRES. siete. trece,- Dos mil quinientos ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
con diecinueve centavos (US$ 2.585,19) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres, TRES. siete. catorce.- Doce mil cuatrocientos nueve dólares de los Estados Unidos de América con 
diecisiete centavos (US$ 12.409,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

. tres, TRES, ocho.- A la señora MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, en virtud de 
ta cesión de derechos HEREDITARIOS DEJADOS A TÍTULO GRATUITO A SU FAVOR POR ALGUNOS DE LOS 
HEREDEREOS DEL señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, le 

corresponde: 

tres. TRES. ocho. UNO.- Treinta (30) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital social de la compañía 
GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres. TRES. ocho. DOS.- Trece mil trescientos treinta y nueve coma ochenta y un (13,339,81) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de fa compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Calmán. 

tres. TRES. ocho, TRES.- Dos mil ochocientos sesenta y dos (2.862) acciones ordinarias y nominativas, 
de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social 
de la compañía HOTEL CASAGANGOTENA S, A. 

tres. TRES, ocho. CUATRO.- Cuarenta y dos (42) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal  



    de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía 
CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. 

tres. TRES, ocho. CINCO.- Un mil doscientos ochenta y siete dólares de los Estados Unidos de América 
con sesenta centavos (US$ 1.287,60) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. ocho. SEIS.- Nueve mil noventa y un dólares de los Estados Unidos de América con sesenta y 
nueve centavos (US$ 9.091,69) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES, ocho. SIETE.- Cuatro mil doscientos un dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y cuatro centavos (US$ 4.201,54) de la Acreendia ETICA 3. 

tres. TRES. ocho. OCHO.- Ciento sesenta y ocho dólares de los Estados Unidos de América con noventa y 
ocho centavos (US$ 168,98) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES, ocho. NUEVE.- Siete mii quinientos veintiún dólares de los Estados Unidos de América con 
ochenta y nueve centavos (US$ 7.521,89) de la Acreencia METROCORPGROUPC, 

tres. TRES. ocho. DIEZ.- Un mil ciento sesenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América con 
ochocientos veintisiete (US$ 1.164,827) de ta Acreencia MTL. 

tres. TRES, ocho. ONCE.- Un mit seiscientos cuarenta y tres dólares de los Estados Unidos de América 
con cincuenta y un centavos (US$ 1.643,51) de la Acreencia MASHPI. 

tres. TRES. ocho. DOCE.- Un mil quinientos seis dólares de los Estados Unidos de América con un 
centavo (US$ 1.506,01) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres. TRES. ocho. TRECE.- Siete mil doscientos veintinueve dólares de los Estados Unidos de América con 
un centavo (US$ 7.229,01) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

tres. TRES. NUEVE.- En relación con el inmueble y el vehículo descritos en los puntos DOS punto CINCO 
punto SEIS y DOS punto CINCO punto SIETE de la cláusula SEGUNDA de este instrumento, los herederos 
universales, señor JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, señor 
DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, LA MANDANTE, señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y 

señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, y la cesionaria de derechos hereditarios, señora MARÍA DE 
LOS ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, en forma libre y voluntaria, con capacidad suficiente para 
contratar, ejercer derechos y contraer obligaciones, convienen en que dichos inmueble y vehículo sean 
vendidos, y que el producto de la venta sea repartido entre los citados herederos y cesionaria, a prorrata 
de los porcentajes de derechos y acciones que a cada uno corresponde. 

TRES. cuatro.- AUTORIZAR AL SEÑOR economista ROQUE simón SEVILLA larrea para que en nombre y 
representación de la MANDANTE y demás herederos proceda a la venta del inmueble consistente en el 
departamento número Dos (No 2) parqueaderos números Cuatro y Cinco (Nos. 4 y 5), y, bodega número 
Tres (No. 3), que forman parte del Edificio de propiedad horizontal denominado MYRTUS ubicado en la cale 
Los Comicios O E cuatro guión cuatro uno nueve (OÉ4-419) y Azkunaga, predio número cero tres cinco 
nueve uno cero dos (0359102), en la Urbanización Quito Tenis y Golf Club, Parroquia de Chaupicruz del 
Cantón Quito y Ciudad de Quito, con un área de Doscientos Noventa y Ocho Punto Noventa y tres metros 
cuadrados (298,93 m2), con un avalúo comercial de doscientos dieciocho mil sesenta y tres dólares de los 
Estados Unidos de América con cuarenta y tres centavos (US$ 218.063,43), adquirido al señor Ezequiel 
Granizo Valencia y a la señora Rocío huerta de Granizo mediante escritura pública otorgada el 11 de 
septiembre de1998; ante el señor Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, e 
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 24 de septiembre de 1998, cuyos linderos son: Al 
Norte: Pared propia con vacio de dieciocho metros (18m); pared medianera con hall de ingreso en dos 
metros veinte centímetros (2m 200n); pared medlanera con ascensor en tres metros veinte centimetros



  

ascensor en cuatro metros cuarenta centímetros (4m 40cm); Al Oeste: Pared propia con vacío en diecisiete 
metros cincuenta centimetros (17m 50cm), pared medianera con hall ascensor en cuatro metros cuarenta 
centimetros (4m 40cm); Y, EL vehículo marca MITSUBISHI, clase automóvil, tipo sedan, modelo lanser, 
color azul, motor número seis G uno cinco TJ seis cinco tres cero (6G15T36530), chasis número J M Y S N 
C K dos A Y U cero cero uno seis cero tres (IMYSNCK2AVU0O1603), placas número P T X seis tres dos (PTX 
632), aña mil novecientos noventa y ocho (1998), avaluado en dos mil cien dólares de los Estados Unidos 
de América (US$ 2.100,00); y, una vez realizada la venta del dicho bien raíz y vehículo reciban la parte 
proporcional que le corresponde en calidad de HEREDERO UNIVERSAL. 

CUARTA: Para el cumplimiento del presente poder las mandatarias conjunta e individialmente quedan 
expresamente facultadas para suscribir la escritura pública de cesión de derechos y partición extrajudicial y 
para suscribir todos aquellos documentos que fueran necesarios para la validez y perfeocionamiento de lo 
que se les encomienda. 

LAS MANDATARIAS, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, QUEDAN EXPRESAMENTE FACULTADAs PARA, 
DE SER NECESARIO, SUSCRIBAN ESCRITURAS, AMPLIATORIAS, ACLARATORIAS, MODIFICATORIAS, 
RECTIFICATORIAS O DE CUALQUIER NATURALEZA QUE SEAN NECESARIAS PARA EL PLENO 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE MANDATO Y PARA LA VALIDEZ DE LO QUE EN EJERCICIO DEL MISMO 
REALICEN.- 

QUINTA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DEL PRESENTE INSTRUMENTO POR SU NATURALEZA ES 
INDETERMINADA.- 

SEXTA: PLAZO.- EL PODER ESPECIAL SE CONFIERE POR TIEMPO DEFINIDO Y CULMINARÁ CON LA 
REALIZACIÓN DE LAS DILIGENCIAS ENCOMENDADAS. SIN EMBARGO PODRÁ SER REVOCADO POR LA 
«MANDANTE EN CUALQUIER MOMENTO, SURTIENDO EFECTO LA REVOCATORIA DESDE LA NOTIFICACIÓN 
A LAS MANDATARIAS. 

Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, 
leído que fue por mí, íntegramente a la eporgante se ratifica en su contenido y aprobando todas sus partes 
firma al pie conmigo, de todo lo cual “ll 

    
Arancel Consular: 11 6. eazon CERTIFICO: a del decrmecio 
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ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES MANTILLA CABEZA q 

DE VACA 

q AAA>=> 

A FAVOR: DE LA COMPAÑÍA FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., 

SEÑORA DOCTORA MARIA ROSA FABARA VERA Y/O MARIANA LEONOR 

: VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2) COPIA: Qconas 
EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA DIECIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, ANTE MÍ DOCTOR JAIME 

ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE 

A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, LA 

COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 

VIUDA, DOMICILIADA EN ESTE DISTRITO METROPOLITANO DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 

DE QUITO, HÁBIL EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES A QUIEN DE 

CONOCER DOY FE POR HABERME PRESENTADO SU CÉDULA DE CIUDADANÍA, CUYA COPIA SE 

AGREGA A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA
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MINUTA QUE ME PRESENTA CUYO TENOR LITERAL QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE, ES El 

SIGUIENTE “SEÑOR NOTARIO: EN El REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, 

SÍRVASE INCORPORAR UNA DE PODER ESPECIAL, CONSTANTE EN LAS SIGUIENTES CLAÚSULAS: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, 

LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, LA COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYO? DE 

EDAD, DE ESTADO CIVIL VIUDA, DOMICILIADA EN ESTE DISTRITO METROPOLITANO DE LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, HÁBIL EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, A QUIEN PARA EFECTOS DE La PRESENTE ESCRITURA SE LE DENOMINARÁ 

“MANDANTE”. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- LA MANDANTE TIENE A BIEN CONFERIR. EN 

PRESENTE PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, COMO EN DERECHO SE REQUIERE, A FAVOR 

DE LA COMPAÑÍA FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., SEÑORA DOCTORA MARIA ROSA 

FABARA VERA Y/O MARIANA LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ, QUIENES PARA EFECTO DE 

ESTE INSTRUMENTO SE DENOMINARÁN “MANDATARIAS”, PARA QUE EN SU NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, REALICEN LO SIGUIENTE: DOS. UNO.- 

ACEPTEN LA CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS CONFERIDA A TÍTULO GRATUITO POR LOS 

SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE 

SIMON SEVILLA LARREA Y LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA A SU FAVOR, 

POR EL UN CERO COMA SETENTA Y CINCO POR CIENTO (0,75%) DEL PORCENTAJE DE 

DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA. DOS, DOS.- ACEPTEN LA CESIÓN 

DE DERECHOS HEREDITARIOS CONFERIDA A TÍTULO GRATUITO POR EL SEÑOR DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA, LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y LA SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA A SU FAVOR, POR EL UN CERO COMA DOS CUATRO SEIS POR 

CIENTO (0,246%) DEL PORCENTAJE DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES 

CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA 

FUERON SUS ABUELOS PATERNOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BOPJA. DOS, TRES.- EN VIRTUD DE LO ESTIPULADO EN LOS PUNTOS DOS 

PUNTO UNO Y DOS PUNTO DOS PRECEDENTES, LAS MANDATARIAS ACEPTEN A SU FAVOR LA 

CESIÓN QUE LOS HEREDEROS ANTES MENCIONADOS REALICEN A FAVOR DE LA MANADATE DEL 

TRES PUNTO SETENTA Y CUATRO (3.74) DE LOS DERECHO Y ACCIONES QUE LES CORRESPONDE 

RESPECTO DE LOS BIENES Y DERECHOS HEREDITARIOS DEJADOS POR EL SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA. DOS, CUATRO.- EN
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REPRESENTACIÓN DE LA MANDATE, EN CALIDAD DE CESIONARIA DEL TRES PUNTO SETENTA Y 

CUATRO (3,74) POR CIENTO DE LOS DERECHOS HEREDITARIOS DE QUIENES EN VIDA FUERON 

LOS SEÑORES JUAN SEVILLA SALGADO Y LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 

CONJUNTAMENTE, CON LOS HEREDEROS UNIVERSALES DE DICHA SUCESIÓN, SEÑORES JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON 

SEVILLA LARREA, LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, El SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA, LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y LA SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, COMPAREZCAN ANTE NOTARIO PÚBLICO Y SUSCRIBAN LA 

CORRESPONDIENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y 

PARTICIÓN EXTRAJUDICAL, Y EN DICHO INSTRUMENTO ACUERDEN LO SIGUIENTE: DOS. 

CUATRO. UNO.- CEDER POR VOLUNTAD DE LOS HEREDEROS, SEÑOR JUAN FERNANDO 

SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON 

SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER 

» SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA 

SEVILLA MANTILLA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA Y CON SUFICIENTE CAPACIDAD PARA 

*EJERCER DERECHOS, CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A TÍTULO GRATUITO, CADA 

UNO DE LOS MENCIONADOS HEREDEROS, A LA SEÑORA CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA, 

EL TOTAL DE LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO DE 

LA SUMA DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

45.000,00), DE LA ACREENCIA METROCORP QUE POR UN VALOR DE CUARENTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y 

OCHO CENTAVOS (US$ 49.517,98), QUE FORMA PARTE DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS 

POR QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO. DOS. CUATRO. DOS.- CEDER 

UN VALOR DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

45.000,00), A FAVOR DE LA SEÑORA CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA RESPECTO DE LA 

ACREENCIA METROCORP, QUE LOS HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑORES JUAN FERNANDO 

SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, 

SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, 

SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, 

TIENEN, POR LA SUMA DE CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US $ 49.517,98). REALIZADA 

ESTA CESIÓN, A LOS HEREDEROS UNIVERSALES SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA 

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA
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MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, LES 

CORRESPONDE LA SUMA DE CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US $ 4.517,98), Y A LA SEÑORA 

CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA EL VALOR DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45.000,00). DOS. CUATRO. TRES.- EN REPRESENTACIÓN 

DE LA MANDANTE Y CESIONARIA DE DERECHOS, SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA, CON LOS HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑORES JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE 

SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, CON CAPACIDAD 

SUFICIENTE PARA CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES, Y, 

RESPETANDO LOS PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES 

CORRESPONDE RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA 

FUERON LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA, DE CONSUNO SE REPARTAN EXTRAJUDICIALMENTE, LOS BIENES 

HEREDITARIOS, EN LA SIGUIENTE FORMA: DOS. CUATRO. TRES, UNO.- AL SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES 

DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA: DOS, CUATRO. TRES, UNO, UNO.- CIENTO CINCUENTA Y OCHO (158) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A..- DOS, CUATRO. TRES. UNO. DOS.- 

SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES, UNO. TRES.- 

CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES (14.733) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 

DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. 

TRES. UNO. CUATRO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S, 

A. DOS. CUATRO. TRES, UNO. CINCO.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA 

ACREENCIA ETICA 1, DOS. CUATRO. TRES. UNO. SEIS.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS 

VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. TRES. UNO, 

SIETE.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ÉTICA 3, 

DOS. CUATRO. TRES. UNO. OCHO,- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. DOS. CUATRO. TRES. UNO. NUEVE,- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO. TRES. UNO. DIEZ.- CINCO 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. DOS. CUATRO. 

TRES. UNO, ONCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

* ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA ACREENCIA 

MASHPI. DOS, CUATRO. TRES. UNO. DOCE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 

7.751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ÉTICA. DOS. CUATRO. TRES. UNO. TRECE.- TREINTA Y 

SIFTE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS 

CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN 

CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: DOS, CUATRO. TRES. 

DOS. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

DOS. CUATRO. TRES. DOS. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA 

OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS, CUATRO. 

TRES, DOS. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14,731) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINÁTIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA 5, A, DOS. CUATRO. TRES. DOS. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES



DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO + ECUADOR 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOP NOMINAL DE UN DÓLAR D£ LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 5. A, 

DOS. CUATRO. TRES. DOS. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS 

Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S. 

A. DOS. CUATRO, TRES, DOS. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA 

ACREENCIA ETICA 1. DOS. CUATRO. TRES. DOS. SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS 

VEINTISIETE (US$ 46,795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS, CUATRO. TRES. DOS. DCHO.- 

VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. 

CUATRO. TRES. DOS. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. DOS. CUATRO. TRES, DOS, DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO. TRES. DOS. ONCE.- 

CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. DOS. 

CUATRO. TRES. DOS. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPL DOS. CUATRO. TRES. DOS. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA 

Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. DOS, 

CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR 

LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES, TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, 

EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: DOS. CUATRO. 

TRES. TRES. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 

DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO 

GRUFUSA S, A. DOS. CUATRO. TRES. TRES. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 

SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY
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SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS 

CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES. TRES, TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN 

(14.731) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S, A. DOS, CUATRO. TRES. TRES. CUATRO.- TRES (3) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

EQUITUR S. A. DOS. CUATRO. TRES. TRES. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

CERVECERIA NACIONAL CN S. A. DOS, CUATRO. TRES. TRES. SEIS.- SEIS MIL 

SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y 

“OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA 1. DOS, CUATRO. TRES, TRES, 

SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

ÚNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA 

ETICA 2. DOS, CUATRO. TRES. TRES. OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 

21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. CUATRO. TRES, TRES. NUEVE.- OCHOCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN 

CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA METROCORP. DOS. CUATRO, TRES, TRES. DIEZ.- 

TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. 

CUATRO. TRES, TRES, ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA 

ACREENCIA MTL DOS, CUATRO. TRES. TRES. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS 

CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA ACREENCIA MASHPI, DOS. CUATRO. TRES, TRES. TRECE.» 

SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. 

CUATRO. TRES. TRES. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO 

EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES, CUATRO.- A LA SEÑORA 

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES
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DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA: DOS, CUATRO. TRES. CUATRO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO. DOS.- 

SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS, CUATRO. TRES. CUATRO. TRES.- 

CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 

DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. 

TRES. CUATRO. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. DOS. CUATRO. TRES, CUATRO, 

CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S. A. DOS. CUATRO. 

TRES. CUATRO. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA 

1. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO, SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE 

(US$ 46,795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. TRES, CUATRO. OCHO.- 

VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. 

CUATRO. TRES. CUATRO. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO, TRES. CUATRO. ONCE.- 

CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,43) DE LA ACREENCIA MTI. DOS, 

CUATRO. TRES, CUATRO. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA
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ACREENCIA MASHPI. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA 
Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO, 
CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR 
LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 
MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS 
ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 
EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 
DOS. CUATRO. TRES, CINCO. UNO,- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 
FUTURO GRUFUSA S. A, DOS, CUATRO, TRES. CINCO. DOS.- VEINTIDÓS MIL 

+OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES 
ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 
LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES, CINCO, TRES.- CUATRO MIL 
NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL 
DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS, CUATRO. TRES. CINCO, 
CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA EQUITUR S, A. DOS. CUATRO. TRES. CINCO. CINCO,- SETENTA Y CUATRO (74) 
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
CERVECERIA NACIONAL CN S, A. DOS. CUATRO. TRES, CINCO. SEIS.- DOS MIL 
DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE 
CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 1. DOS. CUATRO. TRES. CINCO. SIETE.- 
QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. 
TRES. CINCO. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. 
CUATRO. TRES. CINCO. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP.
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DOS. CUATRO. TRES. CINCO. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC, DOS. CUATRO, TRES, CINCO. ONCE,- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 

1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI. DOS. CUATRO. TRES. CINCO. DOCE.- DOS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS 

CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA ACREZNCIA MASHPI. DOS. CUATRO, TRES. CINCO. TRECE.- 

DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. 

CINCO. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR 

LOS CAUSANTES. DOS, CUATRO. TRES. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA 

MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS 

ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 

EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

DOS. CUATRO. TRES, SEIS. UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA 5, A. DOS, CUATRO, TRES. SEIS, DOS. .- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS 

(ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE 

LAS ISLAS CAIMÁN. DOS, CUATRO. TRES. SEIS, TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE 

(4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. TRES, SEIS, CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN 

ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DÉ LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. DOS. 

CUATRO. TRES, SEIS. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN 5, 

A. DOS. CUATRO. TRES. SEIS, SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 1. 

DOS. CUATRO. TRES. SEIS, SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS 

 



DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN 

NOTARJO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO. - ECUADOR 

  

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) 

DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. CUATRO. TRES. SEIS. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 

290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. DOS, CUATRO. TRES. SEIS, DIEZ.- DOCE MIL 

NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO 

NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO. TRES. SEIS. 

ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI. DOS, CUATRO. 

TRES. SEIS. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA ACREENCIA MASHPI. DOS. 

CUATRO, TRES. SEIS. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

*ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA 

NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. SEIS. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) 

DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. SIETE.- A LA 

SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS 

BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS 

ALBERTO SEVILLA LARREA: DOS. CUATRO. TRES. SIETE. UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA 5. A. DOS. CUATRO. TRES. SIETE, DOS.- 

VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOs ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES, SIETE. TRES.- 

CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. 

TRES. SIETE. CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. DOS. CUATRO. TRES. SIETE. CINCO.- SETENTA Y
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CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S. A. DOS. CUATRO. TRES. SIETE. SEIS.- DOS MIL 

DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE 

CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 1. DOS. CUATRO. TRES. SIETE. SIETE.- 

QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. 

TRES. SIETE. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. 

CUATRO. TRES. SIETE. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. 

DOS. CUATRO, TRES. SIETE. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO. TRES. SIETE. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 

1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI, DOS. CUATRO. TRES. SIETE. DOCE.- DOS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS 

CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA ACREENCIA MASHPI DOS, CUATRO. TRES, SIETE. TRECE.- 

DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. 

SIETE. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR 

LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. OCHO.- A LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA, EN VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS 

DEJADOS A TÍTULO GRATUITO A SU FAVOR POR ALGUNOS DE LOS HEREDEREOS DEL SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, LE 

CORRESPONDE: DOS. CUATRO, TRES. OCHO. UNO.- TREINTA (30) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA S. A. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. DOS.- TRECE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE COMA OCHENTA Y UN (13.339,81) PARTICIPACIONES ORDINARIAS 

(ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE 

LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. TRES.- DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y
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DOS (2.862) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. TRES, OCHO, CUATRO.- 

CUARENTA Y DOS (42) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LO ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S, A. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. CINCO.- UN 

MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SESENTA CENTAVOS (US$ 1.287,60) DE LA ACREENCIA ETICA 1. DOS. CUATRO. TRES. OCHO, 

SEIS.- NUEVE MIL NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SESENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 9.091,69) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. 

TRES. OCHO. SIETE.- CUATRO MIL DOSCIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS (US$ 4.201,54) DE LA ACREENCIA ETICA 3. 

DOS. CUATRO. TRES. OCHO. OCHO.- CIENTO SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

, UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 168,98) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. NUEVE.- SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIÚN 

¿DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 

7.521,89) DE LA ACREÉNCIA METROCORPGROUPC, DOS. CUATRO. TRES. OCHO. DIEZ.- UN 

MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

OCHOCIENTOS VEINTISIETE (US$ 1.164,827) DE LA ACREENCIA MTI. DOS. CUATRO, TRES. 

OCHO. ONCE.» UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS (US$ 1.643,51) DE LA ACREENCIA MASHPI. DOS. 

CUATRO. TRES. OCHO. DOCE.- UN MIL QUINIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 1.506,01) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. 

CUATRO. TRES. OCHO. TRECE.- SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 7.229,01) DEL DINERO EN EFECTIVO 

DEJADO POR LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. CATORCE.- EL PRODUCTO DE LA 

VENTA A PRORRATA REPARTIDO ENTRE LOS HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE 

SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA Y LA CESIONARIA DE DERECHOS HEREDITARIOS, SEÑORA 

MARIA DE LOS ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, DEL INMUEBLE, CONSISTENTE EN EL 

DEPARTAMENTO NÚMERO DOS (NO 2) PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 

5), Y, BODEGA NÚMERO TRES (NO. 3), QUE FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD
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HORIZONTAL DENOMINADO MYRTUS UBICADO EN LA CALE LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN 

CUATRO UNO NUEVE (OE4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO 

CERO DOS (0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE 

CHAUPICRUZ DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO PUNTO NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN AVALÚO 

COMERCIAL DE DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 218.063,43), ADQUIRIDO AL 

SEÑOR. EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA Et 11 DE SEPTIEMBRE DE1998, ANTE El SEÑOR NOTARIO 

DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN EL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS 

LINDEROS SON: AL NORTE: PARED PROPIA CON VACÍO DE DIECIOCHO METROS (18M); PARED 

MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS VEINTE CENTÍMETROS (2M 20CM); PARED 

MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS VEINTE CENTÍMETROS (3M 20CM); AL SUR. 

PARED PROPIA CON VACÍO EN VEINTITRÉS METROS OCHENTA CENTÍMETROS (23M 80CM); AL 

ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE METROS SESENTA CENTÍMETROS (19M 60CM); 

PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 

40CM); AL OESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECISIETE METROS CINCUENTA 

CENTÍMETROS (17M S0CM), PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO METROS 

CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); Y, El VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, 

TIPO SEDAN, MODELO LANSER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO SEIS G UNO CINCO T J SEIS 

CINCO TRES CERO (6G15TJ6530), CHASIS NÚMERO J M Y S NC K DOS A V U CERO CERO UNO 

SEIS CERO TRES (JMYSNCK2AVUQO1603), PLACAS NÚMERO P TX SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00). DOS. CUATRO. CUATRO.- AUTORIZAR AL 

SEÑOR ECONOMISTA ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA PARA QUE EN NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN DE LA CESIONARIA Y DEMÁS HEREDEROS PROCEDA A LA VENTA DEL 

INMUEBLE CONSISTENTE EN El DEPARTAMENTO NÚMERO DOS (NO 2) PARQUEADEROS 

NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES (NO. 3), QUE FORMAN 

PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO MYRTUS UBICADO EN LA CALE 

LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE (0E4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO 

NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS (0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO 

TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, 

CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PUNTO NOVENTA Y TRES METROS
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CUADRADOS (295,93 M2), CON UN AVALÚO COMERCIAL DE DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL 
SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES 
CENTAVOS (US$ 218.063,43), ADQUIRIDO AL SEÑOR EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA 
SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL 11 DE 
SEPTIEMBRE DE1998, ANTE EL SEÑOR NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR 
ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS LINDEROS SON: AL NORTE: PARED PROPIA CON VACÍO 
DE DIECIOCHO METROS (18M); PARED MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS 
VEINTE CENTÍMETROS (2M 20CM); PARED MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS 
VEINTE CENTÍMETROS (3M 20CM); AL SUR: PARED PROPIA CON VACÍO EN VEINTITRÉS METROS 
OCHENTA CENTÍMETROS (23M B0CM); AL ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE 
METROS SESENTA CENTÍMETROS (19M 600M); PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN 
CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); AL OESTE: PARED PROPIA CON VACÍO 

* EN DIECISIETE METROS CINCUENTA CENTÍMETROS (17M 50CM), PARED MEDIANERA CON HALL 
ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); Y, EL VEHÍCULO MARCA 

* MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIPO SEDAN, MODELO LANSER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO 
SEIS G UNO CINCO TJ SEIS CINCO TRES CERO (6615136530), CHASIS NÚMERO J M Y S N C K 
DOS A Y U CERO CERO UNO SEIS CERO TRES (IMYSNCK2AVUOO1603), PLACAS NÚMERO PT X 
SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), AVALUADO EN 
DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00); Y, UNA VEZ 
REALIZADA LA VENTA DEL DICHO BIEN RAÍZ Y VEHÍCULO RECIBAN LA PARTE PROPORCIONAL 
QUE LE CORRESPONDE EN CALIDAD DE CESIONARIA, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
PODER LAS MANDATARIAS CONJUNTA E INDIVIDIALMENTE QUEDAN EXPRESAMENTE 
FACULTADAS PARA SUSCRIBIR LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS Y PARTICÓN 
EXTRAJUDICIAL Y PARA SUSCRIBIR TODOS AQUELLOS DOCUMENTOS QUE FUERAN NECESARIOS 
PARA LA VALIDEZ Y PERFECCIONAMIENTO DE LO QUE SE LES ENCOMIENDA. — LAS 
MANDATARIAS, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, QUEDAN EXPRESAMENTE FACULTADAS 
PARA, DE SER NECESARIO, SUSCRIBAN ESCRITURAS, AMPLIATORIAS, ACLARATORIAS, 
MODIFICATORIAS, RECTIFICATORIAS O DE CUALQUIER NATURALEZA QUE SEAN NECESARIAS 
PARA EL PLENO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE MANDATO Y PARA LA VALIDEZ DE LO QUE EN 
EJERCICIO DEL MISMO REALICEN.- — TERCERA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO POR “SU NATURALEZA ES INDETERMINADA.- CUARTA: PLAZO.- EL PODER 
ESPECIAL SE CONFIERE POR TIEMPO DEFINIDO Y CULMINARÁ CON LA REALIZACIÓN DE LAS 
DILIGENCIAS ENCOMENDADAS. SIN EMBARGO PODRÁ SER REVOCADO POR LA MANDANTE EN
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CUALQUIER MOMENTO, SURTIENDO EFECTO LA REVOCATORIA DESDE LA NOTIFICACIÓN A LAS 

MANDATARIAS. USTED, SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLAÚUSULAS DE 

ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO.”.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO El VALOR LEGAL, Y QUE, LA 

COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA 

POR EL DOCTOR CHRISTIAN ALBERTO FIERRO GARCÍA, AFILIADO DEL COLEGIO DE ABOGADOS 

DE PICHINCHA BAJO EL NÚMERO CINCO TRES CUATRO DOS. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LE FUE A LA COMPARECIENTES POR Mi EL NOTARIO, SE RATIFICA Y 

FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE. 

  

Piña Pegela mb 
SRA. MARIA DE LOS ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA 

C. C. NO, A 
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TORGO ANTE El (XICTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN NOTARIO VIGESIMO 

OCTAYO DEL CANTÓN QUITO, MEDIANTE ACCION DE PERSORAL No, 241 -OP-DPP- 

DE FECHA 21 DF ENSRO DEL 2013, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A 

MI CARGO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE: PODSR ESPECIAL OTORGADA POR: LA SEÑORA MARIA DE LOS 

ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA. A FAVOR DE: LA COMPAÑÍA FYC 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA, SEÑORA DOCTORA MARIA ROSA FhEAkFA 

VERA Y/O MARIANA LEONOR VILLAGOMEZ ALVAREZ. SELLÁNDOLE Y 

FIRIMÁNDOLA EN QUITO, A 2í DE ENERO DEL 2013. 

/ 

DOCTOR RAMIRO DA! SILYA NOTARIO TRIEESIMO SEGUNDO 

E ¡TARLA VIGESIMO OCTAYA DEL CANTON (MIEFO 

    
Pr. Jnime Andrés Acosta Holguín 

Nata Vigósimo Cetavo. 
Cantón Quito    

Es compulsa de la copa que en to foja(s) e YA me fue presentada. Quito a, P6 de Ino delao13 
_ 

ES    
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el registro de escriluras públicas a su digno cargo, sirvase extender urrá de' RE «1 
ramentadz y Posesión Efectiva, al tenor de las siguieres cláusulas” AN e 7 y y 

     

    

ls secualonana, de estado cil casado, domiciliado en el canton y cudad de Quito, hijo del causante, 

po JUAN SEVILLA SALGADO; 

    

    
     

: UNO. DOS.- El señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA/ mayor de edad, de nacionahdad 
'secualonana, de estado civil casado, domiciliado en el cantón y ciudad de Quito, hijo del causante, 

  

ze NO. TRES.- El señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 
e ES ecuatoriana, de estado civil casado, domicitado en el cantón y ciudad de Quito, hijo del causante, 
dsd Ecisehor JUAN SEVILLA SALGADO; 

¿E   

      
       
   
    

      
       

:UNO. CUATRO.- La señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, mayor de edad, de 
jacionaldad ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en el cantón y ciudad de Cito, hija 

del causante, señor JUAN SE"! LA SALGADO; 

UNO. CINCO.- La señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil soltera, domicihada en el cantón y ciudad de Cito, hija de su fallecido 

padre, señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, hijo del causante, señor JUAN 
EVILLA SALGADO, y por tanto heredera de su abuelo patemo, por representación de su 

UNO. SEIS.- Se deja además constancia, de los derechos de la señora MARGARITA SEVILLA 
MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado civil casada, actualmente 

; “domiciliada en los Estados Unidos de América, y del señor DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, 
y: mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado civil casado, domiciliado en tos Estados 
Unidos de Aménca, los dos hijos de su fallecido padre, el señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO 
SEVILLA LARREA, hijo del causante señor JUAN SEVILLA SALGADO, y por tanto herederos 7 
de su abuelo paterno, por representación de su padre. Quienes por encontrarse fuera del país no - 

E lrman el presente documento. 
[$8 

15 
   

  

Los Comparecientes se encuentran legalmente facultados para contratar, ejercer derechos y 
Pontraer obligaciones en.las calidades en que comparecen 

Xx 
 



  

   
     

   
    

  

     

     

    
    

     

     

   

   

vuestro conocimiento señor Notano, que el señor JUAN SEVILLA SALGADO, padre de los e 
señores JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSE SANTIAGO SEVILLA AS 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA y de las 
señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, falleció en la ciudad y canton de Qui 2 
Provincia de Pichincha, el diez (10) de oclubre del año das mil once (2011) , 

  DOS. DOS - Asi tambien, de las parias. de defuncion y nacimiento que adjuntamos, vendra 3 

vuestro conocimiento señor Notano, que el señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA 
LARREA, padre del señor DIEGO JAVIZR SEVILLA MANTILLA, de la señora MARGAR TASTE po SEX 
SEVILLA MANTILLA y de la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, falleció en ta ciudad: ¡Mad 
cantón de Quito, Prowncia de Pichincha, el veinticuatro (24) de febrero de mit noveciento: e 
noventa y siete (1997) Sá Ustec 

3 E Pres 
DOS TRES.. Al fallecimiento del señor JUAN SEVILLA SALGADO, sus hijos, señores JUANE 
FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SR 
SEVILLA LARREA y la señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, sus metos seño E 
DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y seño E 
CAROLINA SEVILLA MANTILLA, en representación de su padre ÁLVARO a 
ALBERTO SEVILLA LARREA, quien es hijo del causante señor JUAN SEVILLA o 
quedaron como únicos y unwersales herederos 

TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA Y PETICIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA.- 

TRES. UNO.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula precedente, los compareciemesE 
en las calidades invocadas y en forma libre y voluntana, acuden ante usted señor Notario y coní 

fundamento en lo previsto por el numeral doce (12) del articulo dieciocho (18) de ta Ley Notarial AN 

vigente, declaran bajo juramento que los señores JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOER: 34 
SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA; la señora CARMEN Es ¿ 
EUGENIA SEVILLA LARREA; y, el señor DIZGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, la seño E 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA y la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA e e E 

representación de su padre, señor ALVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, quien esoo 
hijo del causante, tienen derechos en la sucesión de los bienes dejados por el señor JUAN: 

SEVILLA SALGADO, conforme lo acreditan con los instrumentos públicos antes refendos, los 

  

      

    

  

mismos que usted señor Notario se servirá agregarlos como documentos habilitantes E 

TRES. DOS.- Receptada la declaración juramentada, solicitamos señor Notario, se di Xx 
disponer la elaboración de ta respectiva acta mediante la cual se conceda a los señores JUAN: N 

FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON 
SEVILLA LARREA; a la señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, al señor DIEGO, Dra. M 

Matric JAVIER SEVILLA MANTILLA, la señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y la señorió 
CAROLINA SEVILLA MANTILLA en representación de su padre, quien es hijo del causante, 
señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, la Posesión Efectiva en forma pro- 
indiviso de todos los bienes dejados por el señor JUAN SEVILLA SALGADO, a su favor COMO; 3 
sus herederos. 
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í edad del Cantón Quito, pare los fmes perimentes ú 

EXTA.- CUANTI ÍA.. La cuantia de la presente causa es indelermnada.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta valdez del 
«presente instrumento pública, 
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ONCE (20117 By PARTIDAS DE NACIMIENTO DE JUAN FERNANDO SEVILLA 

LAKREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA. ROQUE SIMÓN SEVILLA PE 
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SALGADO: C) PARTIDA DE NACIMIENTO DE ÁLVARO CARLOS ALBERTO sol 
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RAZON DE INSCRIPCIÓN 

N* Trámite. 2602 

Fecha Ingreso: 23/02/2013 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados 
los archivos, indices y libros que reposan en esta dependencia, y dando 
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 19 de marzo de 2012 se encuentra inscrita la primera copia de la 

presente escritura de Número 1083 de SY Tomo 143. 

Observaciones; 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el 

contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se ban 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación 

t / 

Responsable: Francisco A, Rubio” a 

A , E s sx 

Quito, a 27 de febrero-del 2013 y 

  

so 
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RESOLUCIÓN DELEGACION RPDMO-20:.: -001- DE JULIO 20 DEL 2011
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SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su digno cargo, sirvase extender una de Declaración 
Juramentada y Posesión Efectiva, al tenor de las siguieres cláusulas 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la susenpción del presente instrumento público, en forma libre y 
voluntaria comparece: 

UNO. UNO.- El señor JUAN SEVILLA SALGADO, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

evil vudo, domicitado en el cantón y ciudad de Chito, cónyuge sobrewmente de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. DOS.. El señor JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatonana, de estado civil casado, domicikado en el cantón y ciudad de Quito, hijo de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. TRES.- El señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado crvil casado, domiciliado en el cantón y ciudad de Quito, hjo de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. CUATRO.- El señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en el cantón y ciudad de Quito, hijo de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. CINCO.- La señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en el cantón y cudad de Quito, hija de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. SzIS.. El señor DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, 
de estado civil casado, domiciliado en los Estados Unidos de América de tránsito en el cantón y ciudad de 
Quito, hijo de su falecido padre, señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, hijo de la 
causante señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, y por tanto heredero de su abuela materna, por 
representación de su padre; y, 

UNO. SIETE.- La señonta CAROLINA SEVILLA MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil soltera, domicillad? en el cantón y cuudad de Quito, hija de su fallecido padre, seño; ALVARO 

CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, hio de la causante señora CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA, y por tanto heredera de su abuela matema, por representación de su padre. 

UNO. OCHO.- Se deja además constancia, de los derechos de la señora MARGARITA SEVILLA 
MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado civil casada, actualmente domuiiada 
en los Estados Unidos de América, hija de su fallecido padre, señor ÁLVARO CARLOS ALBZRTO 
SEVILLA LARREA, hjo de la causante señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, y por tanto 
heredera de su abuela matema, por representación de su padre. Quien por encontrarse fuera del pais no 
firma el presente documento. 

Los comparesientes se encuentran legalmente facultados para contratar, ejercer derechos y contraer 
obligaciones en las calidades en que comparecen.



   DELUNDA: ANTECEDZNTES.- 

SEVILLA LARREA y ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA y de lo señora CARNERO 
SUGENIA SEVILLA LARREA, y, cónyuge del sañor JUAN SEVILLA SALGADO, falleció en la cuudad y 
cantón de Gurto, Provincia de Pichincha, el trece (13) de enero del año dos mil nueve (2009) 

DOS DOS.- Asi también, de las partidas de defunción y nacimiento que adjuntamos, vendrá a vuestro 
conocimiente señor Notano, que el señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, padre del 
señor DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, de la señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y de la 
señonte CAROLINA SEVILLA MANTILLA, taleció en la ciudad y cantón de Quito, Provincie de 

Pichincha, el veinticuatro (24) de febrero de mil novecientos noventa y siete (1997) 

DOS. TRES.- Al fallecimiento de la señora CARLOTA SUGZNIA LARREA BORJA, sus hijos, señores 
JUAN FERNANDO SEVILLA LARRZA, JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA y ROQUE SIMON 
SEVILLA LARREA y señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, sus nietos señor DIEGO 
JAVIER SEVILLA MANTILLA, señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y señorita CAROLINA 
SEVILLA MANTILLA en representación de su padre, quien es hijo de la causante, señor ÁLVARO 
CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, quedaron como únicos y universales herederos de los bienes 
dejados por la causante, señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA asi como su cónyuge 
sobrevviente el señor JUAN SEVILLA SALGADO, 

    

TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA Y PETICIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA.- 

TRES. UNO.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula precedente, los comparecientes, en les 
calidades invocadas y en forma libre y voluntana, acuden ante usted señor Notano y con iundamento en 
lo previsto por el numeral doce (12) def articulo dieciocho (18) de ta Ley Notarial vigente, declaran bajo 
juramento que los señores JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA 
LARREA y ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, ta señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, el 
señor DIEGO JAVIER SEVILLA, MANTILLA, la señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y la señonta 
CAROLINA SEVILLA MANTILLA en representación de su padre, quien es hijo de la causante, señor 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, tienen derechos en la sucesión de los bienes dejados 
por la señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, conforme lo acreditan con los instrumentos 
públicos antes referidos, los mismos que usted señor Notario se servirá agregarlos como documentos 
habilitantes. 

TRES. DOS.- Receptada la declaración juramentada, solicitamos señor Notano, se digne disponer la 
elaboración de la respectiva acta mediante la cual se conceda a los señores JUAN FERNANDO 
SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA y ROQUE SIMON SEVILLA LARREA; a la 
señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, al señor DIEGO JAVIZR SEVILLA MANTILLA, la 
señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y la señonta CAROLINA SEVILLA MANTILLA en 
representación de su padre, quien es hijo de ta causante, señor ALVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA 
LARREA, la Posesión Efectiva en forma pro-indiviso de todos los bienes dejados por la señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, a su favor como sus herederos, reconociendo además al señor 
JUAN SEVILLA SALGADO, como cónyuge sobreviviente de la señora CARLOTA EUGENIA LARREA 
BORJA. 

CUARTA: INSCRIPCIÓN DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA.- Igualmente señor Notano se dignará 
disponer que la copta del acta de posesión efectiva sea msenta en el Registro de la Propiedad del Cantón 

   

 



Quito, para los ñnes pertinemes. 

A Se QUINTA... GASTOS.- Los gastos que demande la susenpcion de le presente Posesion =iecuva Serán. de £uenta de los comparecientes 

SEXTA.- CUANTÍA. La Cuantía de la presente causa es indeterminada - 

Usted señor Notano se será agrega: las aemas cláusulas de estilo para la periectz validez Instrumento público zz del presente    
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ACTA NOTARIAL DE 

POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DE LA CAUSANTE 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR. HOY NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, YO 

DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN. EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN 

FORMULADA POR: JUAN SEVILLA SALGADO, VIUDO EN SU CALIDAD DE 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE; JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ 

SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y CARMEN 

. EUGENIA SEVILLA LARREA, CASADOS, EN SUS CALIDADES DE HIJOS DE 

LA:CAUSANTE CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE 

QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; Y, DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA Y CAROLINA SEVILLA MANTILLA, DE ESTADO CIVIL 

CASADO Y SOLTERA EN SU ORDEN, EN SUS CALIDADES DE NIETOS DE LA 

CAUSANTE CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA Y DE TRÁNSITO EN ESTE CANTÓN DE QUITO EL 

PRIMERO Y EN ESTA CIUDAD DE QUITO LA SEGUNDA, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS EN REPRESENTACIÓN DE SU FALLECIDO PADRE, 

QUIEN ES HIJO DE LA CAUSANTE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA, Y DEJANDO SENTADO LOS DERECHOS DE SU 

HERMANA MARGARITA SEVILLA MANTILLA QUIEN ACTUALMENTE SE 

    

   



ENCUENTRA DUMICILIADA EN LOS ESTADOS UNIDOS DE 4MÉJICA POR 

LO QUE NO COMPARECE AL PRESENTE ACTO. SOLICITÁNDOME SEL. 
e 

PROCEDA A RECEPTAR UNA DECLARACIÓN JURAMENTADA TENDIENTE a 
ud 

    
CAUSANTE SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA Y EA 

PROPORCIONAL DE GANANCIALES QUE LE CORRESPONDA AL SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO, PARA LO CUAL ME PRESENTAN LOS 

SIGUIENTES DOCUMENTOS : A) PARTIDA DE DEFUNCIÓN DE LA SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BOJJA, EN LA QUE CONSTA SU 

FALLECIMIENTO ACAECIDO EN LA CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA DE 

PICHINCHA EL TRECE (13) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009); B) 

PARTIDA DE MATRIMONIO EN LA QUE SE ACREDITA QUE EL SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO ES CÓNYUGE SOBREVIVIENTE DE LA SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; C) PARTIDAS DE NACIMIENTO DE 

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, 

CON LO QUE ACREDITAN SU CALIDAD DE HIJOS SOBREVIVIENTES DE LA 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; D) PARTIDAS DE 

NACIMIENTO DE ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, CON LO 

QUE SE ACREDITA SU CALIDAD DE HIJO FALLECIDO DE LA SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; E) PARTIDA DE DEFUNCIÓN DE 

ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, EN LA QUE CONSTA SU 

FALLECIMIENTO ACAECIDO EN LA CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA DE 

PICHINCHA EL VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE (1997); F) PARTIDAS DE NACIMIENTO DE DIEGO JAVIER 

 



A AAA AAA AA NOTA RPITTATTTT 

   QUIEN ES HIJO DE LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA. 

PERJUICIO DE LA FE PÚBLICA DELA QUE ME HALLO INVESTIDO, Y 

DE CONFORMIDAD A LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE 

DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA 

LEY REFORMATORIA PROMULGADA EN EL. SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

OFICIAL NÚMERO SETENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROCEDO A RECEPTAR LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LOS COMPARECIENTES: JUAN SEVILLA 

SALGADO, VIUDO, JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, CASADO, JOSÉ 

SANTIAGO SEVILLA LARREA, CASADO, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, 

CASADO, CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, CASADA, DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA, CASADO, Y, CAROLINA SEVILLA MANTILLA, 

SOLTERA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, A EXCEPCIÓN DE DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA QUIEN TIENE SU DOMICILIO EN LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA Y SE ENCUENTRA DE TRÁNSITO EN ESTE CANTÓN 

DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, A QUIENES DE 

CONOCER DOY FE; Y AL EFECTO INSTRUIDOS POR MI, SOBRE LA 

RESPONSABILIDAD QUE TIENEN DE DECIR LA VERDAD, CON JURAMENTO 

DECLARAN: A) QUE SON CÓNYUGE, HIJOS Y NIETOS SOBREVIVIENTES DE 

LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, POR LO TANTO SUS 

ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, DEJANDO A SALVO LOS 

A 
- o adas mr a



DERECHOS DE LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA QUIEN 
E, 

in 

       ES NIETA DE LA CAUSANTE, Y QUE POR TENER SU OMIC PS 

    

  

ACTO; B) QUE CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA FALLECIÓ ERLAZS 5 

td, pts 

CIUDAD DE QUITO EL TRECE (13) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

  

NUEVE (2009), COMO LO AFIRMADO SE RATIFICA CON LAS PARTIDAS 

DE DEFUNCIÓN, MATRIMONIO Y NACIMIENTO INCORPORADAS A 

ESTA ACTA, POR LO QUE CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS 

EN LA REFERIDA NORMA LEGAL ANTES CITADA, QUEDA CONCEDIDA 

LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES - 

HEREDITARIOS DE LA CAUSANTE SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA A FAVOR DEL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE POR LA PORCIÓN CONYUGAL DE 

GANANCIALES QUE LE CORRESPONDE; JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA 

LARREA Y CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA EN SU CALIDAD DE 

HIJOS SOBREVIVIENTES; Y, DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y CAROLINA SEVILLA 

MANTILLA EN SUS CALIDADES DE NIETOS DE LA CAUSANTE 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU 

FALLECIDO PADRE, QUIEN ES HIO DE LA CAUSANTE, SEÑOR 

ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, SIN PERJUICIO DEL 

DERECHO DE  TERCEROS.- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA 

SE INCORPORA ALPROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, EXTENDIÉNDOSE 

DOS COPIAS CERTIFICADAS DE LA MISM. A FINDE QUE 
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EBLICA DEL ECUADOR 

  

    
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Eiza, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN NTE 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGISTRO CIVEL DE 
PICHINCHA 

, 

RAZON: DE ACTA MUTILADA DE NACIMIENTO: de SEVILLA 
LARREA ALVARO CARLOS ALBERTO, nacida/o en el Cantón Quito, 
Provincia de Pichincha, el 6 de Abril de 1944 consta en el tomo 1 , pág. 
598, acta 1791, no puede conferirse enesta Dirección Provincial 

1 

Documentoválido únicamente para reconstitución de partida. : . 

y 

Quito, 18 de Mayo del 2011 

   
   
   

[ Atentamente. 

  

RECCION PROVINCIAL DEL REGISTRO CIVIL, 
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TOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIZRO ESTA SEPTIMA COPIA 

CERTIFICADA D£ PROTOCOLIZACION DE: ACTA NOTARIAL DE POSESION 

EFECTIVA DE BIENES DE LA CAUSANTE SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA. SELLÁNDOLA Y FIRMÁNDOLA EN QUITO, A 01 DE AGOSTO DEL 2011. 

/ 
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    1, deravs Amcirás ÁCUSES Polgurr 
Notario Verésmo Octavo 

Camivo Juste. 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

Razon de inscripción 

Con estu fecha queda inscrit la presente Escruura de POSESION EFECTIVA en el 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS. tumo 142, repertorio(s) - 35739 

Lunes. 15/08201), 05:57,24 

EL decisrkbOR 
DEL DISTRITO HCTROPÓLITANO DE GUITO 

Causante (s) 
Señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA.- 
Beneficiario (s) 
Señor JUAN SEVILLA SALGADO, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la 
sociedad conyugal; y, de sus hijos: JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSE SANTIAGO SEVILLA 
LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA y CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, de sus 
nietos: DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, MARGARITA SEVILLA MANTILLA y CAROLINA 
SEVILLA MANTILLA, por derecho de representación de su fallecido padre señor ALVARO CARLOS 
ALBERTO SEVILLA LARREA.- Dejando a salvo el derecho de terceros - 

Responsable.- 

culo 
A



  

  
 



MUNICIPIO DEL UISIKI1O ME 1KUPULINANO UE QUILO £ 

COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410091" 

  

     
BANCO PICHINCHA 

PREDIAL URBANO 

Título de Crédito : 20133590960 Fecha Emisiq 

Año Tributación : 2013 Fecha Paga? 

Identificación —: 00001703323228 

Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302073 Predio : 0359096 

Calle 3 LOS COMICIOS Letra-Casa : 

Placa 2 00003 

+ INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 

AREA DE TERRENO 10,64m2 AVALUO  2.979,95A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 3,44p 

AREA CONSTRUOCI 9,50m2 AVALUO 2.516,99 RECALCULO DE OBLIGACIONES 1 316,676 

ART.148 COD TRIBUTARIO a 

PATRIMONIO 248 816,19 AVALUO TOTAL CUERPO DE BOMBEROS QUITO 0,38É 

5.498,94 é 
F.BASICA 0,000900 00 KA. 

COONSIDERADA LA EXONERACION LEY DEL ANCIANO — Subtotal : 1.320,49 

Descuento 0,10 

Total Cancelado : 1.320,39 

GRACIAS, CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203061 

Cajero + bpichincha 

Fecha de impresión: domingo 23 de Junio del 2013 
mm OA mA RA ri a S=_s a >. AZ TR E 

—_= 

HAZON CERTIFICO: Que la presente es 

que antecede, el mismo que en otiginal 

a " le davolví dacpues de habor cart pido a sep 

: CV fotocopia! ) qua entroczo ol mismos 

bebiendo orchivodo una igual en el pretoco'o de ls lista ta Y gésicoa 

Octava octualmente a mi cargo; conforme la ordo93 la Les. 

Quito 020 de FOO ea 

    

EL NOTARIO A 

- 2 — 5 

DR. J, RES LGUIN     

 



MUNICIPIO DEL DIS 1KH10 ME | KOPULITMANO DE QUITO £ 2 

COMPROBANTE DE PAGO 
> y .r 

m2 Rue: 1760003410001 Moipaa E      

ii 

BANCO PICHINCHA 

VARIOS 

61050359086 Fecha Emisión : 2012/12/31 Thulo de Crédito : 
Fecha Pago : 2013/04/23 Año Tributación : 2013 

identificación —: 00001703323228 

Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

  

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302 073 Varios : 0359086 

Calle 3 LOS COMICIOS Letra-Casa ; 

Placa 3 00004 

.. INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 

CONTRIB ESPECIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DISTRITO 1.163,19; 

Subtotal : 1,163,193 

Descuento 0.00! 

Total Cancelado : 1.163,14 03 

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203098 

Cajero 2  bpichincha 

Fecha de Impresión: domingo 23 de junio del 2013 

  

FAZON CERTIFICO: Que la presente os fal fotocopia documento 
, del Que cnteceda, el mismo que en original ma tuo presentado por el 

  

   

Interesado Ineresado ASA aman o IR cd pora ete a uido la dsvilvi derpuas de haber corkicado 
mm el rhmo, 

  

SS Bab endo archivado yo 1 e "> iguoben el protocs'> de la Peto la Y gést Ociaya actualmente a mi cara conforme lo 9-3313 la ter, . 

Quito ol de TOO e AB 

EL NOTARIO 

   



  

MUNICIPIO DEL VIS 1 RIO ME IKOPOLNANOU UE QUIIU 

- COMPROBANTE DE PAGO. 
—.. nar SS eL == Sure” RUC: 17600034100917 

BANCO PICHINCHA 

PREDIAL URBANO 

Título de Crédito : 20133590880 Fecha Emilsjó 

Año Tributación : 2013 Fecha Pago 

identificación : 00001703323228 

Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302073 Predio 2 0359085 

Calle 2 LOS COMICIOS Letra-Casa : 

Placa z 00004 

»» INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 
AREA DE TERRENO 19,42m2 AVALUO  5.438,76A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 786,27p 

AREA CONSTRUCC! 17, 32m2  AVALUO CUERPO DE BOMBEROS QUITO 0.87% 

4.589,98 a 
PATRIMONIO 248.816,19 AVALUO TOTAL. E 

10.028,74 3 
F.BASICA 0,000900 -“. 00 Subtotal : 736,4 

CONSIDERADA LA EXONERACION LEY DEL ANCIANO Descuento 2,75 

Total Cancelado : 784,19 

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

, EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203092 

Cajero z  bpichincha 

Fecha de Impresión : domingo 23 de junio del 2013 

"a Z 2 E 
Cum aó 

    

RAZON CERTIFICO: Que la presente es fiel fotocopia del documente 
que antecede, el mismo que en original ms fue presented> pr el 
interesodo en... - te [d al e.) paro este 
efecto acto seguido la dl : duzpyos da hubsr corte        

YA. formezplol) yr externo el moy 
hebiendo orchivodo voz iguel «ea el protocis ds lr Potato Y ¿ésimo 
Odava actualmente o mi cargo; cosforma ba o-d313 12 dez, 

Quito a, 2 ..de. MO de PO 

EL NOTARIO 

  

   

   



MUNICIPIO VEL DISIK11O ME KOPOLIMVANU UE QUIO y 2 

COMPROBANTE DE PAGO. o 
SR ÓN IS 7 “o A Y 

SB RUC: 1760003410091 uiorr ¿ 

BANCO PICHINCHA 
VARIOS 

Título de Crédito : 61050359097 Fecha Emisión : 2012/12/31 

Año Tributación : 2013 Fecha Pago + 2013/04/23 

Identificación —: 00001703323228 

Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302073 Varios : 0359087 

Calle : LOS COMICIOS Letra-Casa : 
Placa + 00005 

.. INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 
CONTRIB ESPECIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DISTRITO 792,91p 

Subtotal : 792.913 
Descuento 0.00: 

Totat Cancelado : 792,918 

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203083 . 

Cajero 3 bpichincha . 

.* 

Fecha de Impresión : — domingo 23 de junio del 2013 . . 

  

RAZON CERTIFICO: Que la presente es fal fotocopia del documento gue anteceda, el mismo que en original ma fue presentado pur el 
doteresado en... YA... fciz(s) «ie 
efecto octo seguido le dxvch despues de hoter cortilicado 

a Íatocezto!) q37 entrarzo el 
habiendo orchivado una Igual en el protoco'> do la prod Vta Octava actualmente a mi cargo; conforma lo 0r43n3 la Lay. 

Quito a de FIAMO 02013 

EL NOTARIO 
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== COMPROBANTE DE PAGO... 
NS 

Sa Rue: enga 10091” Í 

  

    
      

      

    

BANCO PICHINCHA 

PREDIAL UABANO o 
Emisión |z 

Thulo de Crédito : 20133590870 
Pi Pago Año Tributación : 2013 

Hentificación — : 0001703323228 
Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN : 0359087 : 
Clave Catastral : 1140302073 rasa : 

Calle : LOS. COMICIOS Lot 
Placa : 00005 o VALOR 

EPTO “>£ INFORMACIÓN CONC au 8,27 
AREA DE TERRENO — 19,42m2 AVALUO 5438784 LOS PREDIOS URI ROS QUITO 0,87 

. AREA CONSTRUCCI — 17,32m2 AVALUO CUERPO DE BOMBE j 
p 4.589,98, . E 

PATRIMONIO — 248:816,19 AVALUO TOTAL $ 
10.026,74 . 876,94 
F.BASICA 0,000900 ÓN = ELO Subtotal: <é5 - 2,75 

CONSIDERADA LA EXONERACION LEY DEL ANCIANO Descuento, . 874,19 
, . IS Le icelado : eanarcoriccineeon 

¡STRUIRA Y : m 

GRACIAS. CON EL PAQO DE $us IMPUESTOS AYUDA A CO! 

! EL QUITO QUE QUEREMOS 

    
q eN rd 
Transacción :" 5203078 *. 

Cajero “r- : bpichincha 
. e 

ge eo - 7 
”- 

$4 Fecha de Impresión: — domingo 23 de junio del 2013 

  

| . 
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Quo 0, de Ja de OZ 

EL NOTARIO 

   

         



MUNICIPIO VEL VIS E KIO MEIKUPULIANO UE QUILU 
mm COMPROBANTE DE PAGO. 

<> 
= Mamirióó” AO: 176000341000177 5 

     

BANCO PICHINCHA 

   
VARIOS | 

Título de Crédito : 61050359096 Fecha Emisión : 2012/12/31 

Año Tributación : 2013 Fecha Pago : 2013/04/23 

Identificación 00001703323228 

Contribuyente: LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302073 Varios : 0359096    

3 LOS COMICIOS Letra-Casa : 

+ 00003 

»» INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 

CONTRIB ESPECIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DISTRITO 995.72p 

¿ 
Subtotal : 

Descuento 

Total Cancelado : 

  

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203066 . 

Cajero +  bpichincha 
. 

. 

Fecha de Impresión: domingo 23 de junio del 2013 4 : 
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Octava octvalmente a mi corzo conforma lo ordins la Ley, 

?. Quio 0, 20 de FAUD de az 

EL NOTARIO 
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TITULO No. _ 18, L , + CAPITAL AUTORIZADO 
POR ___811 ACCIONES CAPITAL SUSCRITO ___$ 800,00 
POR USD ___0,04 centavos. DIVIDIDO EN 20.000, 
REGISTRADO FOLIO No.__18___ ACCIONES DE 0,04 CENTAVOS DE DÓLAR 

CADA UNA 

GRUPO FUTURO, GRUFUSA S.A, 

DOMICILIO: QUITO, ECUADOR 

El Sr__ SEVILLA SALGADO JUAN es propietario 

de 811 acciones ordinanas y nominatwas de 0,04 centavos de dólar cada una de esta 
  

  
>mpañia, numeradas del 19163 al 19978 

  

¡Con todos los derechos y privilegios que le conceden de Ley y Estatutos de la Empresa 

Quito a, 18 de Agosto de 2005 

CONSTITUCION: 15 de Febrero de 1.993 INSCRIPCION: Registro Mercantil 

lante el Notano 11ero. Dr. Rubén Espinosa 9 de Marzo de 1.993    
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me fue presentag: 

   

     

ado por al 
EU 124 para uo 
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TITULO No 31 
POR __1 ACCIONES CAPITAL SUS 
POR USD ___0.04 centavos, DIVIDIDO EN 
REGISTRADO FOLIO No,_18___ ACCIONES DÉ 0,04 

CADA UNA 

GRUPO FUTURO, GRUFUSA S.A. 

DOMICILIO QUITO, ECUADOR 

El Sr,_SEVILLA SALGADO JUAN __ 

de 1 
  

Compañía, numeradas del 29687 al 29687. 

¡Con todos los derechos y pavilegios que le conceden de Ley y Estatutos de la Empresa 

¡DS 
EL PRESIDENTE 

Quifo a, 30 de Diciembre de 2005 

    
EL GERENTE 

[CONSTITUCION: 15 de Febrero de 1.993 INSCRIPCION. Registro Mercantil 

jante el Notario 11ero. Dr. Rubén Espinosa 9 de Marzo de 1.993       

    

es propietano 
  

acaones ordinanas y nominativas de 0,04 centavos de dólar cada una de esta 
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LIMITED 

INCORPORATED 
IN THE CAYMAN 

ISLANDS 
UNDER 

THE COMPANIES 
LAW 

SAS AMENDED 
OR REVISED 

FROM 
TIME TO TE) 

 
 THE 

AUTHORISED 
CAPITAL 

OF 
THE 

COMPANY 
Is 

U
S
D
 
30,000,000.00 

THIS 
C
E
R
T
I
F
I
E
S
 
T
H
A
T
 
Juan 

Sevilla 
Salgado 

of 
Comicio 

Ecuador 
¡is 

the 
registered 

holder 
of 

355679.58 
Ordina: 

Articles 
of 

Association 
of 

the 
C
o
m
p
a
n
y
,
 

and 
transfarab! 

Attorney 
in 

accordance 
with 

the 
Memo. 

certificate 
to 

the 
Company. 

5 
127 

Y 
Agustin 

de 
Ascunaga,, 

Edificio 
Myrtus, 

Plso 
2, 

Quito, 
ry 

Share(s) 
of 

par 
value 

USD1.00 
each 

subject 
to 
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and 
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book 
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C
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by 
the 

holder 
hereof 

in 
person 

or 
by 

randumn 
and 

the 
Articles 

of 
Association 

of 
the 

C
o
m
p
a
n
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and 
Upon 

surrender 
of 

this 

EXECUTED 
on 

behalf of the Company 
tnis__16 

  
Director/Secretary 
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TITULO DE ACCIONES 

  

CAPITAL SUSCRIFO: 8,106,909,00 TITULO N 13 

DOLARES POR __76,527 __ ACCIONES 

POR USD 576,527 ______ DIVIDIDO EN: 8,106,909.0€ 

NUMERADAS DEL 7,944,422__ ACCIONES DE USD.$ 1,00. 

AL__8,020,943, 

HOTEL CASA GANGOTENA S.A. 

DENOMINACION O NOMBRE DE LA COMPAÑÍA 

DOMICILIO PRINCIPAL: QUITO ECUADOR 

CONSTITUIDA EN QUITO D.M., El 12 DE SEPTIEMBRE DE 2008 EN LA NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN E 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL El 23 DE OCTUBRE DE 2008 No. 3865 DEL TOMO 139 

REPERTORIO No 044829. 

CERTIFICAMOS QUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO ES PROPIETARIA DE SETENTA Y SEIS MIL 

QUINIENTOS VEINTE Y SIETE ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE $ 1,00 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA, CON TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 

CORRESPONDEN AL ACCIONISTA SEGÚN LA LEY Y EL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. 

QUITO, 02 DE DICIEMBRE DEL 2011 

    

PRESIDENTE GERENTE GENERAL



RAZON CIRTIFICO: Que la presente e fiel fotocopia del decumenio 
que antecac., el mismo que en onginal me tus presentado por el 
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Es compulsa d 
me fue presentad

a. Quito a. 

  

e la copla que en NEO gel an 

  

   



JA
 

  

    NACIONAL rat. 

N CERVECERÍAS 128 Az 3 

CERTIFICO 

Que una vez fusionada Cervecería Andina S.A. con Compañía de Cervezas Nacionales C.A., 
y cambiada nuestra denominación por CERVECERÍA NACIONAL CN S.A. le informo que en el 
Libro de Acciones y Accionistas de CN., el accionista SEVILLA SALGADO JUAN, a Mayo del 
2010, posee lo siguiente: 

Cantidad de acciones: 1.140 acciones 
Título de acción N*: 5850 
Valor Nominal de cada acción: USD $ 1 

Guayaquil, 02 de juro de 2010. 

Aa desit 7 
bandra Valentina Rivillas 
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AAZON CERTIFICO: Que la presente es fiel fotocopia del decmntábl 
que antecede, el mismo que en original ma fue presentado por el 
Interesado en__. — frict) ute) pora esto 
efecto octo seguido le davchvi darpues de haber e 133 

dotorepia! ) ey» a. e* misma 

habiendo archivado vea igucl en el protor> ¿y lr Potzóa * géósima. 

    

  

    

Octava actualmente a mi corga; coaforma da 00d312 3.01, 

Quio 0,2 de gan e AZ 

EL NOTARIO 

   



TORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICION EXTRAJUDICIAL DE BIENES 

DE LOS CAUSANTES SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA. OTORGADA A FAVOR: SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ 

SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN 

EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA 

SEVILLA MANTILLA, SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORA MARIA DE LOS 
Mo 

     
Á, Dr Juiroe Andrés Acosta Holguín 

Notano Y IRERmO Uat 
Le, Entes Qonto 

  

 



  
  

  

  

  

          

        
  

G.M. 

NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

COMPA A AA 
CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICIÓN 
EXTRAJUDICIAL DE BIENES DE LOS CAUSANTES SEÑOR JUAN 

DE crm SELLA CALGADO Y SEÑORA CARLOTA BIGENIA LARREA BORJA. 

OTORGADO POR ños TEN FENNANCO "SEGUIA “TERA EROR _10SE 
SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA 

—--.DARREA SEÑORA CARMEN, EUGENIA SEVILIA LARREA, SEÑOR 
DIEGO JAVIER SEVILIA MANTILLA SEÑORA MARGARITA SEVILLA 

A FAVOR DE TA, SERRA CARO, SEVILLA MANTIUA Y SEÑORA 

ARE 

EL 

PARROQUIA 26 DEJUNIO DEL 2013. 

CUANTIA 

Quo A O 

28 DE JUNIO 

EL TELEGRAFO No. E9-38 y Av. de los SHYRIS 
Telfa.:2268-237 1 2271-242 
2447-0217 1 2435-8392 Fax: 2436-847 
e-mail: jacosholB yahoo.com 

  

  

        
          

  

    

          
   



HEAR ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

  

  

2013 17 01 28 

            
  

ESCRITURA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE BIENES DE LOS CAUSANTES SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA 

OTORGADA A FAVOR: 

SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA 

LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA 

SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA, SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA Y 

SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA 

CUANTÍA: — 1'608.900,73 

DI 4 COPIAS 

ELBERERERAREEREEELLLRENENENEREERLESARENENEEEELRLAEEES 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA VEINTE Y SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE, ANTE MÍ DOCTOR JAIME 

ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, 

COMPARECEN EL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE 

1  



DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO.  - ECUADOR 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. EL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. EL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA +. 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJA DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. UNO. CINCO.- LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, MAYOR DE 

EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, DOMICILIADA EN EL 

CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, HIJA DE SU FALLECIDO PADRE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS 

ALBERTO SEVILLA LARREA, QUIEN A SU VEZ ES HIJO DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS 

CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS DERECHOS QUE 

2



DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO. - ECUADOR 

  

REPRESENTA EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR ABUELO Y EN LA SUCESIÓN 

HEREDITARIA DE SU SEÑORA ABUELA. UNO. SEIS.- LA SEÑORA DOCTORA MARÍANA 

LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DE ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, EN SU 

CALIDAD DE MANDATARIA ESPECIAL DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA Y 

LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, CONFORME SE DESPRENDE DE LOS 

PODERES ESPECIALES QUE EN COPIA CERTIFICADA SE ADJUNTAN COMO HABILITANTES. EL 

SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA Y LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA 

MANTILLA, SON HIJOS DE SU FALLECIDO PADRE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA, QUIEN A SU VEZ ES HIJO DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, 

SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, POR LO 

QUE A TRAVÉS DE SU MANDATARIA COMPARECEN A ESTE ACTO, POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR ABUELO Y EN LA SUCESIÓN 

HEREDITARIA DE SU SEÑORA ABUELA. UNO. SIETE.- LA SEÑORA DOCTORA MARÍANA 

LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DE ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, EN SU 

CALIDAD DE MANDATARIA ESPECIAL DE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA, CONFORME SE DESPRENDE DEL PODER ESPECIAL QUE SE 

ADJUNTA COMO HABILITANTE, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE 

ESTADO CIVIL VIUDA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS 

Y PERSONALES DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SE ENCUENTRAN LEGALMENTE 

FACULTADOS PARA CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES EN LAS 

CALIDADES EN QUE COMPARECEN, HÁBILES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES A QUIENES DE CONOCER DOY FE POR HABERME PRESENTADO SUS 

CÉDULAS DE CIUDADANÍA, CUYAS COPIAS SE AGREGAN A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME 

SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN CUYO 

TENOR LITERAL QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: “SEÑOR 
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NOTARIO.-EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE EXTENDER 

UNA EN LA QUE CONSTE UNA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE DERECHOS HEREDITARIOS AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA COMPARECE: UNO, UNO.- EL 

SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE 

QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE QUIENES EN 

VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA SUCESIÓN 

HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑORA 

MADRE. UNO. DOS.- EL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL CANTÓN 

Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE HIJO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. UNO. TRES.- EL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, MAYOR DE 

EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN EL 

CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD 

DE HIJO DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN 

LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA MADRE. UNO. CUATRO. LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, 

MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA, 

DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, EN'CALIDAD DE HIJA DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR 
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JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, Y, POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR PADRE Y EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑORA MADRE. UNO. CINCO.- LA SEÑORITA CAROLINA 

SEVILLA MANTILLA, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 

CIVIL SOLTERA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, HIJA DE SU FALLECIDO 

PADRE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, QUIEN A SU VEZ ES HIJO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, Los CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENÍA LARREA BORJA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR 

LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR ABUELO Y 

EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑORA ABUELA. UNO. SEIS.- LA SEÑORA DOCTORA 

MARÍANA LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE 

QUITO, EN SU CALIDAD DE MANDATARIA ESPECIAL DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 

MANTILLA Y LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, CONFORME SE DESPRENDE 

DE LOS PODERES ESPECIALES QUE SE ADJUNTAN COMO HABILITANTES. EL SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA Y LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, SON HIJOS 

DE SU FALLECIDO PADRE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, QUIEN A 

SU VEZ ES HIJO DE QUIÉNES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, POR LO QUE A TRAVÉS DE SU 

MANDATARIA COMPARECEN A ESTE ACTO, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN LA 

SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU SEÑOR ABUELO Y EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SU 

SEÑORA ABUELA. UNO. SIETE.- LA SEÑORA DOCTORA MARÍANA LEONOR VILLAGÓMEZ 

ÁLVAREZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL 

CASADA, DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, EN SU CALIDAD DE 

MANDATARIA ESPECIAL DE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA 

DE VACA, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL VIUDA, 

DOMICILIADA EN EL CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
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DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SE ENCUENTRAN LEGALMENTE FACULTADOS PARA 

CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES EN LAS CALIDADES EN QUE 

COMPARECEN. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS. UNO.- DE LA POSESIÓN EFECTIVA 

OTORGADA ANTE EL SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR 

JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, EL NUEVE (09) DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE (2011), E 

INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO EL 

QUINCE (15) DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE (2011), QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE, 

SE DESPRENDE QUE, LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, MADRE DE LOS 

SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA Y DE 

LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE DE QUIEN EN VIDA FUE EL 

SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, 

PROVINCIA DE PICHINCHA, EL TRECE (13) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009). DOS. 

DOS.- DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE EL SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, EL SIETE (07) DE MARZO 

DEL DOS MIL DOCE (2012), E INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DÉ QUITO EL DIECINUEVE (19) DE MARZO DÉL DOS MIL DOCE (2012), QUE 

SE ADJUNTA COMO HABILITANTE, SE DESPRENDE QUE, EL SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO, PADRE DE LOS SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA Y DE LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE 

DE LA DIFUNTA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, FALLECIÓ EN EL CANTÓN DE QUITO, 

PROVINCIA DE PICHINCHA, EL DIEZ (10) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE (2011). DOS. 

TRES.- DE LAS PARTIDAS DE DEFUNCIÓN Y NACIMIENTO QUE EN COPLA SE ADJUNTAN, SE 

DESPRENDE QUE, EL SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, HIJO DE LOS 

DIFUNTOS CÓNYUGES, JUAN SEVILLA SALGADO Y CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

Y, PADRE DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, DE LA SEÑORA MARGARITA 
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SEVILLA MANTILLA Y DE LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, FALLECIÓ EN LA 

CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL VEINTICUATRO (24) DE 

FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE (1997). DOS. CUATRO.- AL 

FALLECIMIENTO DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SUS HIJOS, SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA Y ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y 

SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; Y, SUS NIETOS SEÑOR DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA 

SEVILLA MANTILLA EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS 

CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, QUEDARON COMO 

ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS DE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS 

CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA. DOS. CINCO.- ENTRE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS CÓNYUGES, 

SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SE 

ENCUENTRAN: DOS. CINCO. UNO.- OCHOCIENTAS DOCE (812) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, CONSTANTES OCHOCIENTAS ONCE 

(811) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS EN EL TÍTULOS DIECIOCHO (18) Y UNA (1) 

ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA EN EL TÍTULO TREINTA Y UNO (31), QUE REPRESENTAN 

EL CUATRO PUNTO CERO SEIS POR CIENTO (4,06%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

GRUPO FUTURO GRUFUSA $. A., DE NACIONALIDAD ECUATORIANA. DOS. CINCO. DOS.- 

TRESCIENTAS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTAS SETENTA Y NUEVE PUNTO CINCUENTA 

Y OCHO (356.679,58) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 

CONSTANTES EN EL TÍTULO SESENTA Y SIETE (67), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO 

SESENTA Y CUATRO POR CIENTO (1,64%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 

LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CINCO, TRES.- SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
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VEINTISIETE (76.527) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN 

EL TÍTULO TRECE (13), QUE REPRESENTAN EL CERO PUNTO NOVENTA Y CUATRO POR 

CIENTO (0,94%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA $, A. 

DOS. CINCO. CUATRO.- CATORCE (14) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA 

UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO DIECINUEVE (19), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO 

SESENTA Y OCHO POR CIENTO (1,68%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 

S.A. DOS. CINCO. CINCO.- UN MIL CIENTO CUARENTA (1.140) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO CINCUENTA Y OCHO 

CINCUENTA (5850), DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. 

A. DOS. CINCO. SEIS.- UN INMUEBLE, CONSISTENTE EN EL DEPARTAMENTO NÚMERO DOS 

(NO 2) PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES 

(NO. 3), QUE FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO 

MYRTUS UBICADO EN LA CALLE LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE 

(OE4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS 

(0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ 

DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS NOVENTA Y 

OCHO PUNTO NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN AVALÚO 

COMERCIAL DE DOSCIENTOS VEINTE Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS (US$ 223.261,77), DOS. 

CINCO. SIETE.- UN VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIPO SEDAN, 

MODELO LANCER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO CUATRO G UNO CINCO T J SEIS CINCO 

TRES CERO (4G15TJ6530), CHASIS NÚMERO J M Y S NC K DOS A Y U CERO CERO UNO SEIS 

CERO TRES (JMYSNCK2AVU001603), PLACAS NÚMERO P T X SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00). DOS. CINCO. OCHO.- ACREENCIAS POR 

LOS SIGUIENTES VALORES: DOS. CINCO. OCHO. UNO.- ACREENCIA ETICA UNO POR 

TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 34.427,93). DOS. CINCO. OCHO. DOS.- 

ACREENCIA ETICA DOS POR UN VALOR DE DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVENTA 

Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TRECE CENTAVOS (US$ 

243.093,13). DOS. CINCO. OCHO. TRES.- ACREENCIA ETICA TRES POR UN VALOR DE CIENTO 

DOCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS (US$ 112.340,75). DOS. CINCO. OCHO. CUATRO.- ACREENCIA 

METROCORP POR UN VALOR DE CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 

49.517,98). DOS. CINCO. OCHO. CINCO.- ACREENCIA METROCORPGROUPC POR UN VALOR 

DE DOSCIENTOS UN MIL CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON NUEVE CENTAVOS (US$ 201.120,09). DOS, CINCO. OCHO. SEIS.- ACREENCIA MTI POR UN 

VALOR DE TREINTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON ONCE CENTAVOS (USS 31.145,11). DOS. CINCO. OCHO. SIETE.- 

ACREENCIA MASHPI POR UN VALOR DE CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA 

Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 43.944,00). DOS, CINCO. 

OCHO. OCHO.- ACREENCIA NUEVA ETICA POR UN VALOR DE CUARENTA MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y UN 

CENTAVOS (US$ 40.267,71). DOS. CINCO. NUEVE.- DINERO EN EFECTIVO POR UNA SUMA DE 

CIENTO NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS (US$ 193.289,20). DOS. SEIS.- EN CALIDAD DE 

HEREDEROS UNIVERSALES DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, A CADA UNO DE LOS HEREDEROS, RESPECTO DE LOS 

BIENES HEREDITARIOS ENUNCIADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO, LES 

CORRESPONDE LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES SOBRE TALES 
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BIENES: DOS, SEIS. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE 

HIJO Y POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL. 

VEINTE POR CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. DOS. SEIS. 

DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO 

(20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS 

EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. DOS. SEIS. TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON 

SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS 

CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES 

RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS 

PUNTO CINCO, DOS. SEIS. CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, 

EN CALIDAD DE HIJA Y POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE 

CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS 

BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. DOS. 

SEIS. CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETO DE 

LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, 

SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL 

DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE 

DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL 

PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. DOS. SEIS. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA 

SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN 

DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE 

EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO 

DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO 

CINCO; Y, DOS. SEIS. SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN 
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HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR 

TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS COMA 

SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. TERCERA: 

CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS.- TRES. UNO.- POR SER VOLUNTAD DE TODOS LOS 

HEREDEROS, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y SEÑORA CARMEN 

EUGENIA SEVILLA LARREA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA Y CON SUFICIENTE 

CAPACIDAD PARA EJERCER DERECHOS, CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, POR 

ESTE INSTRUMENTO Y A TÍTULO GRATUITO, CADA UNO DE LOS MENCIONADOS 

HEREDEROS, CEDEN A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA 

UN CERO COMA SETENTA Y CINCO POR CIENTO (0,75%) DEL PORCENTAJE DE DERECHOS Y 

ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS, 

DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ES DECIR, UN TOTAL DEL TRES POR CIENTO 

(3%). CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES QUE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA ACEPTA EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, Y POR LA CUAL, 

AGRADECE A LOS CEDENTES. TRES. DOS.- POR SER " VOLUNTAD DE TODOS LOS 

HEREDEROS, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA 

MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN FORMA LIBRE Y 

VOLUNTARIA Y CON SUFICIENTE CAPACIDAD PARA EJERCER DERECHOS, CONTRATAR Y 

CONTRAER OBLIGACIONES, POR ESTE INSTRUMENTO Y A TÍTULO GRATUITO, CADA UNO DE 

LOS MENCIONADOS HEREDEROS, CEDEN A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA UN CERO COMA DOS CUATRO SEIS POR CIENTO (0,246%) DEL 

PORCENTAJE DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO 

DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON SUS ABUELOS  
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PATERNOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA, ES DECIR, UN TOTAL DEL CERO COMA SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,74%). 

CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES QUE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA 

CABEZA DE VACA ACEPTA EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, Y POR LA CUAL, AGRADECE 

A LOS CEDENTES. TRES. TRES.- EN VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES 

REALIZADA EN LA PRESENTE CLÁUSULA, EN CALIDAD DE HEREDEROS UNIVERSALES DE 

LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA, A CADA UNO DE LOS HEREDEROS, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

ENUNCIADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO, LES CORRESPONDE LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DE DERECHOS Y 

ACCIONES SOBRE TALES BIENES: TRES. TRES. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, 

LE CORRESPONDE EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS 

Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. DOS.- AL 

SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO HEREDERO 

UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO 

POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO; TRES. TRES. TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN 

CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE 

CORRESPONDE EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y 

ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. CUATRO.- 

A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJA Y POR TANTO 

HEREDERA UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL DIECINUEVE COMA 

VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES 
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HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA 

DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 

MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETO DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU 

PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA 

LARREA, POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS 

COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS 

BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA 

SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA 

SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN 

DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE 

EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO 

DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO; TRES. TRES. SIETE.- A LA SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS CAUSANTES Y EN 

REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO 

CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS 

ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE 

DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL 

PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO, Y, TRES. 

TRES. OCHO.- A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, EN 

VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES REALIZADA EN LA PRESENTE 

CLÁUSULA, LE CORRESPONDE EL TRES COMA SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (3,74%) DE 

DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN El 

PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CUARTA: 

CESIÓN DE ACREENCIA.- CUATRO. UNO.- POR SER VOLUNTAD DE TODOS LOS HEREDEROS, 

SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

mn 
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SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, 

SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y 

SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA Y CON 

SUFICIENTE CAPACIDAD PARA EJERCER DERECHOS, CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, POR ESTE INSTRUMENTO Y A TÍTULO GRATUITO, CADA UNO DE LOS 

MENCIONADOS HEREDEROS, CEDEN A LA SEÑORA CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA, EL 

TOTAL DE LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO DE 

LA SUMA DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 45.000,00), DE LA ACREENCIA METROCORP QUE POR UN VALOR DE CUARENTA Y 

NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 49.517,98), FORMA PARTE DE LOS BIENES HEREDITARIOS, 

DEJADOS POR QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO. CUATRO. DOS.- EN 

VIRTUD DE LA CESIÓN REALIZADA EN ESTA CLÁUSULA, RESPECTO DE LA ACREENCIA 

METROCORP ENUNCIADA EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO OCHO PUNTO CUATRO 

PUNTO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, A LOS HEREDEROS 

UNIVERSALES, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA 

SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA 

SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN LOS PORCENTAJES 

ESTIPULADOS EN EL PUNTO TRES PUNTO TRES DE LA CLÁUSULA TERCERA PRECEDENTE, 

LES CORRESPONDE LA SUMA DE CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (USS 4.517,98), Y A LA 

SEÑORA CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA EL VALOR DE CUARENTA Y CINCO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45.000,00). QUINTA: PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL.- CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, LOS COMPARECIENTES 

HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ 

SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN 
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EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, Y LA 

CESIONARIA DE DERECHOS HEREDITARIOS, SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA 

CABEZA DE VACA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, CON CAPACIDAD SUFICIENTE PARA 

CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES, Y, RESPETANDO LOS 

PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE RESPECTO 

DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON LOS CÓNYUGES, 

SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SEGÚN 

LO ESTIPULADOS EN EL PUNTO TRES PUNTO TRES DE LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE 

INSTRUMENTO, DE CONSUNO ACUERDAN REPARTIRSE EXTRAJUDICIALMENTE, LOS BIENES 

HEREDITARIOS ENUNCIADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA 

DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, EN LA SIGUIENTE FORMA: CINCO. UNO.- AL SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES 

DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BORJA: CINCO. UNO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y OCHO (158) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. CINCO, UNO. DOS.- SESENTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES 

ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. UNO. TRES.- CATORCE MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y TRES (14.733) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. UNO. 

CUATRO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 
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UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S.A. CINCO. 

UNO. CINCO.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (USS 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA 1. 

CINCO. UNO. SEIS.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE 

LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. UNO. SIETE.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS 

(US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA 3. CINCO. UNO. OCHO.- OCHOCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS 

(US$ 869,71) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. UNO. NUEVE.- TREINTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y 

DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. UNO. 

DIEZ.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. 

CINCO. UNO. ONCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 3.459,22) DE LA ACREENCIA 

MASHPL CINCO. UNO. DOCE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (USS 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. UNO. TRECE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS quss 

37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. CINCO. UNO. 

CATORCE.- EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y 

ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE 

ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA CLÁUSULA 

SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. UNO. QUINCE.- EL DIECINUEVE COMA 

VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS 

CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS 
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DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERO 

UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: CINCO. DOS. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y 

SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. CINCO. DOS. DOS.- 

SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68 660,82) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. DOS. TRES.- CATORCE MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. DOS. 

CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. CINCO. DOS. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE 

(219) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. CINCO. DOS. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS 

VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO 

CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA 1. CINCO. DOS, SIETE.- CUARENTA Y 

SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. 

CINCO. DOS. OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA 

ACREENCIA ETICA 3. CINCO. DOS. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE 
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA 

ACREENCIA METROCORP. CINCO. DOS. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MiL SETECIENTOS QUINCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. DOS. ONCE.- CINCO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (USS 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. CINCO. DOS. 

DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA ACREENCIA MASHPL. 

CINCO. DOS. TRECE.. SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. DOS. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 

37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. CINCO. DOS. QUINCE.- 

EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 

INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS 

EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO. CINCO. DOS. DIECISÉIS.- EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO 

(19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS, Y 

ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO 

SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. TRES.- AL SEÑOR 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES 

DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BORJA: CINCO. TRES. UNO.. CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. CINCO. TRES. DOS.- SESENTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES 
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UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. TRES. TRES.- CATORCE MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA $. A. CINCO. 

TRES. CUATRO.- TRES (3) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S, A. CINCO. TRES. CINCO.- DOSCIENTOS 

DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. CINCO. TRES. SEIS.- SEIS MIL 

SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA 

Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA UNO. CINCO. TRES. SIETE.- 

CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA 

ETICA DOS, CINCO. TRES. OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) 

DE LA ACREENCIA ETICA TRES. CINCO. TRES. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 

369,71) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. TRES. DIEZ. TREINTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y 

DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. TRES. 

ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA ACREENCIA 

MTI. CINCO. TRES, DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS "UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 
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ACREENCIA MASHPI. CINCO. TRES. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 

(US$ 7,751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. TRES. CATORCE.- TREINTA Y 

SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS 

CAUSANTES. CINCO. TRES. QUINCE.- EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO 

(19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y 

ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO 

SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. TRES. DIECISÉIS.- EL 

DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 

VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS 

EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO, CINCO. CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN 

CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: CINCO. 

CUATRO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 

DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO 

GRUFUSA S. A. CINCO. CUATRO. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA 

OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

CINCO. CUATRO. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S, A. CINCO. CUATRO. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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CINCO. CUATRO. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CN S. A. CINCO. CUATRO. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE 

LA ACREENCIA ETICA UNO, CINCO. CUATRO. SIETE.. CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS 

VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. CUATRO. OCHO.- 

VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. 

CINCO. CUATRO. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. CINCO. CUATRO. DIEZ- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. CUATRO. ONCE.- CINCO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (USS 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. CINCO. CUATRO. 

DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 3.459,22) DE LÁ ACREENCIA MASHPI. 

CINCO. CUATRO. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (USS 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. CUATRO. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE 

CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. CINCO. 

CUATRO. QUINCE.- EL DIECINUEVE COMA VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE 

DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE 
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ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA CLÁUSULA 

SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. CUATRO. DIECISÉIS.- EL DIECINUEVE COMA 

VEINTICINCO POR CIENTO (19,25%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS 

CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. 

CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERO 

UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO 

Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE 

SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: CINCO. CINCO. UNO.- CINCUENTA 

Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. CINCO. CINCO. DOS.- 

VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. CINCO. TRES.- CUATRO 

MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. CINCO. 

CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. CINCO. CINCO. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CN S, A. CINCO. CINCO. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (USS 2.210,27) DE LA 

ACREENCIA ETICA UNO. CINCO. CINCO. SIETE. QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 

15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. CINCO. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS 

DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 

7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. CINCO. CINCO. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 

290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. CINCO. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS 

ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (USS 

12.911,909) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. CINCO. ONCE.- UN MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI. CINCO. CINCO. DOCE.- DOS 

MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2,821,204) DE LA ACREENCIA MASHPI. CINCO. CINCO. TRECE.- 

DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. 

CINCO. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO 

POR LOS CAUSANTES. CINCO. CINCO. QUINCE.- EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR 

CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y 

ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO 

SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO, CINCO. DIECISÉIS.- EL 

SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6425) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 

VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS 

EN £L PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO. CINCO. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, EN 

CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN 

REPRESENTACIÓN DE SU PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 
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CINCO. SEIS. UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE 

UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO 

GRUFUSA S. A. CINCO, SEIS. DOS.- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA 

OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

CINCO. SEIS. TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA $, A. CINCO. SEIS. CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y 

NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

CINCO. SEIS. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE 

UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. CINCO. 

SEIS. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA UNO. CINCO. SEIS. 

SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. 

SEIS. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. 

CINCO. SEJS. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. 

CINCO. SEIS, DIEZ.- DOCE MJL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (USS 12.911.909) DE LA  ACREENCIA 

METROCORPGROUPC. CINCO. SEIS. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 

1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI]. CINCO. SEIS. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 

2.821,204) DE LA ACREENCIA MASHPJ. CINCO. SEIS. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE 

CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. SEIS. CATORCE.- DOCE 

MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS 

CAUSANTES. CINCO. SEIS. QUINCE.- EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) 

DE DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES 

SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. SEIS. DIECISÉIS.- EL SEIS COMA 

CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS 

CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. 

SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERA 

UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO 

Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE 

SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: CINCO. SIETE. UNO.- CINCUENTA 

Y pos (52) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 0,04) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. CINCO. SIETE. DOS.- 

VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. SIETE. TRES.- CUATRO MIL 

NOVECIENTOS "TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR 
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NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. SIETE. 

CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. CINCO. SIETE. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN 5. A. CINCO, SIETE. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS 

DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 

2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA UNO, CINCO. SIETE. SIETE.- QUINCE MIL SEJSCIENTOS 

SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS 

(USS 15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. SIETE. OCHO.- SIETE MIL 

DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DÉ AMÉRICA CON VEINTIOCHO 

CENTAVOS (USS 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. CINCO. SIETE. NUEVE.- 

DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO 

CINCUENTA Y CUATRO (USS 290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. SIETE. DIEZ.- 

DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. CINCO. 

SIETE. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DÉ AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA ACREENCIA MTL 

CINCO. SIETE. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (USS 2.821,204) DE LA ACREENCIA 

MASHPI. CINCO. SIETE. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA 

ACREENCIA NUEVA ETICA. CINCO. SIETE. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE 

DÓLARES AMERICANOS CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL NUMERARIO DE 

LOS CAUSANTES. CINCO. SIETE. QUINCE.- EL SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR 
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ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO 

SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. SIETE. DIECISÉIS.- EL 

SEIS COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (6,42%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 

VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS, Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADAS 

EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO. CINCO. OCHO.- A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA 

CABEZA DE VACA, EN VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES REALIZADA EN 

LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO, LE CORRESPONDE DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA: CINCO. OCHO. UNO. TREINTA (30) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA $. A. CINCO. OCHO. DOS.- TRECE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE COMA OCHENTA Y UN (13.339,81) PARTICIPACIONES ORDINARIAS 

(ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 

LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. CINCO. OCHO. TRES.- DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

DOS (2.862) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. CINCO. OCHO, CUATRO.- CUARENTA Y 

DOS (42) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. CINCO. OCHO. CINCO.- UN MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA 

CENTAVOS (USS 1.237,60) DE LA ACREENCIA ETICA UNO. CINCO. OCHO. SEIS.- NUEVE MIL 

NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y NUEVE 

pal 
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CENTAVOS (USS 9.091,69) DE LA ACREENCIA ETICA DOS. CINCO. OCHO. SIETE.- CUATRO 

MIL DOSCIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y 

CUATRO CENTAVOS (US$ 4,201,54) DE LA ACREENCIA ETICA TRES. CINCO. OCHO. OCHO.- 

CIENTO SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA 

Y OCHO CENTAVOS (US$ 168,98) DE LA ACREENCIA METROCORP. CINCO. OCHO. NUEVE.- 

SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 7.521,89) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. 

CINCO. OCHO. DIEZ.- UN MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHOCIENTOS VEINTISIETE (USS 1.164,827) DE LA ACREENCIA 

MTI. CINCO. OCHO. ONCE.- UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS (US$ 1.643,51) DE LA 

ACREENCIA MASHPI. CINCO. OCHO. DOCE.- UN MIL QUINIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 1.506,01) DE LA ACREENCIA NUEVA 

ETICA. CINCO. OCHO. TRECE.- SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 7.229,01) DEL DINERO EN EFECTIVO 

DEJADO POR LOS CAUSANTES. CINCO. OCHO. CATORCE.- EL TRES COMA SETENTA Y 

CUATRO POR CIENTO (3,74%) DE DERECHOS Y ACCIONES DEL INMUEBLE CUYAS 

CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN EL PUNTO DOS 

PUNTO CINCO PUNTO SEIS DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. 

OCHO. QUINCE.- EL TRES COMA SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (3,74%) DE DERECHOS Y 

ACCIONES DEL VEHÍCULO CUYAS CARACTERÍSTICAS, Y  ESPECIFICACIONES SE 

ENCUENTRAN DETALLADAS EN EL PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. CINCO. NUEVE.- EN RELACIÓN CON EL 

INMUEBLE Y EL VEHÍCULO DESCRITOS EN LOS PUNTOS DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS 

PUNTO Y DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE PUNTO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO, LOS COMPARECIENTES MEREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE 
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JAYIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, Y LA CESIONARIA DE DERECHOS HEREDITARIOS, SEÑORA 

MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, 

CON CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, CONVIENEN EN QUE DICHOS INMUEBLE Y VEHÍCULO SEAN VENDIDOS, Y 

QUE EL PRODUCTO DE LA VENTA SEA REPARTIDO ENTRE LOS CITADOS HEREDEROS Y 

CESIONARIA, A PRORRATA DE LOS PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA 

UNO CORRESPONDE CONFORME ESTÁN DETERMINADOS EN EL PUNTO TRES PUNTO TRES 

DE LA CLÁUSULA TERCERA DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA.- DECLARÁN ADEMÁS, 

QUE EL PERFECCIONAMIENTO Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE LOS PORCENTAJES DE 

DERECHOS Y ACCIONES, QUE DE ACUERDO AL PRESENTE INSTRUMENTO LES 

CORRESPONDEN EN EL BIEN INMUEBLE, LO REALIZARÁN A TRAVÉS DE OTRA ESCRITURA 

PÚBLICA, MISMA QUE CUMPLIRÁ CON LAS FORMALIDADES DE CATASTRO EN EL MUNICIPIO 

DE QUITO Y LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD CORRESPONDIENTE.- 

SEXTA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DE LA PRESENTE ESCRITURA SE LA FIJA EN UN MILLÓN 

SEISCIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON SETENTA Y TRES CENTAVOS (USS 1'608.900,73). SÉPTIMA: ACEPTACIÓN DE LA 

PARTICIÓN: TODOS LOS COMPARECIENTES EXPRESAMENTE MANIFIESTAN SU ACUERDO 

CON LAS ADJUDICACIONES DESCRITA EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO, 

LO QUE ES ACEPTADA EN SU TOTALIDAD Y SE RATIFICAN EN ELLO; ACLARANDO QUE NO 

TENDRÁN NADA QUE RECLAMARSE MUTUAMENTE NI EN EL PRESENTE NI EN EL FUTURO 

POR ESTE CONCEPTO, EN VIRTUD DEL ACUERDO DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 

ALCANZADO Y SER DE BENEFICIO DE TODOS LOS COMPARECIENTES.- OCTAVA: 

RATIFICACIÓN DE GESTIONES: LOS SUSCRITOS COMPARECIENTES EN CALIDAD DE 

HEREDEROS DE QUIENES EN VIDA FUERON EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SU 

CÓNYUGE LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN FORMA LIBRE Y 
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VOLUNTARIA, CON SUFICIENTE CAPACIDAD LEGAL PARA EJERCER DERECHOS, CONTRAER 

OBLIGACIONES Y CONTRATAR, POR ESTE INSTRUMENTO, RATIFICAMOS Y APROBAMOS 

TODOS Y CADA UNO DE LOS ACTOS JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS, GESTIONES, 

DECISIONES, CONTRATOS Y ACTUACIONES QUE EL SEÑOR ROQUE SIMÓN SEVILLA 

LARREA, HUBIERE REALIZADO PARA PRECAUTELAR, SALVAGUARDAR, Y/O ADMINISTRAR 

LOS BIENES QUE FORMAN PARTE DE LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE QUIENES EN VIDA 

FUERON EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA. POR TODO LO EXPUESTO RENUNCIAMOS EXPRESAMENTE A REALIZAR CUALQUIER 

RECLAMO EN VÍA CIVIL, PENAL Y/O ADMINISTRATIVA, PASADA, PRESENTE O FUTURA, QUE 

TENGAN RELACIÓN CON LAS GESTIONES ENCOMENDADAS Y REALIZADAS, LAS MISMAS 

QUE FUERON HECHAS POR PRECAUTELAR LOS LEGÍTIMOS INTERESES DE QUIENES 

COMPARECEN EN CALIDAD DE HEREDEROS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO. 

SEÑOR NOTARIO PÚBLICO EN LOS LIBROS Y REGISTROS QUE TIENE A SU CARGO, DÍGNESE 

AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS RESPECTIVAS Y FORMALIDADES DE RIGOR PARA LA 

PLENA VALIDEZ Y LEGAL VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, QUE DEBIDAMENTE SUSCRITA Y CONJUNTAMENTE CON LOS DOCUMENTOS 

ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORAN A LA MISMA, QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR Y RIGOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES 

ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, POR ESTAR HECHA EN BENEFICIO DE SUS 

LEGÍTIMOS INTERESES Y PRECAUTELANDO EL CUMPLIMIENTO IRRESTRICTO DE LOS 

MISMOS, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL DOCTOR CHRISTIAN ALBERTO FIERRO 

GARCÍA, AFILIADO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA BAJO EL 

"NUMERO CINCO TRES CUATRO DOS (5342 C.A.P). PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA SE OBSERVARON TODOS LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS 

EN LA LEGISLACIÓN ECUATORIANA Y EN ESPECIAL EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE 

LES FUE A TODOS LOS COMPARECIENTES, INTEGRAMENTE POR MÍ EL NOTARIO, SE
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SEÑOR NOTARIO: 

EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE 

PODER ESPECIAL, CONSTANTE EN LAS SIGUIENTES CLAÚSULAS: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA, EL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, EL COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE 

ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, HÁBIL EN 

DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIEN PARA EFECTOS DE LA 

PRESENTE ESCRITURA SE LE DENOMINARÁ "MANDANTE”. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

DOS, UNO.- DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN Y DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE 

EL SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS 

ACOSTA HOLGUÍN, SE DESPRENDE QUE, LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 
MADRE DE LOS SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO 
SEVILLA LARREA Y DE LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE 
DE QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y 

CANTÓN DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL TRECE (13) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

NUEVE (2009). 

DOS. DOS.- DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN Y DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE 

EL SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS 

ACOSTA HOLGUÍN, SE DESPRENDE QUE, EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, PADRE DE 

LOS SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA Y DE 

LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE DE QUIEN EN VIDA FUE LA 
SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE 

QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL DIEZ (10) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE 
(2011). 

DOS. TRES.- ASÍ TAMBIÉN, DE LAS PARTIDAS DE DEFUNCIÓN Y NACIMIENTO SE 

DESPRENDE QUE, EL SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, HDO DE 

QUIENES EN VIDA FUERON, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; Y, PADRE DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 

MANTILLA, DE LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y DE LA SEÑORITA



CAROLINA SEVILLA MANTILLA, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, 

PROVINCIA DE PICHINCHA, EL VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE MIL NOVECICNTOS 

NOVENTA Y SIETE (1997). : 

DOS. CUATRO.- AL FALLECIMIENTO DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO 

Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SUS HIJOS, SEÑORES JUAN FERNANDO 

SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA Y ROQUE SIMON SEVILLA 

LARREA Y SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; Y, SUS NIETOS SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE 

LOS CAUSANTES, SEÑOR ALVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, QUEDARON 

COMO ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS DE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, 

LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA. 

DOS. CINCO.- ENTRE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS CÓNYUGES, SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SE 

ENCUENTRAN: 

DOS, CINCO, UNO,- OCHOCIENTAS DOCE (812) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 
DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, CONSTANTES OCHOCIENTAS ONCE (B11) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS EN EL TÍTULOS DIECIOCHO (18) Y UNA (1) ACCIÓN 

ORDINARIA Y NOMINATIVA EN EL TÍTULO TREINTA Y UNO (31), QUÉ REPRESENTAN El 

CUATRO PUNTO CERO SEIS POR CIENTO (4,06%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
GRUPO FUTURO GRUFUSA $. A, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DOS, CINCO. DOS.- TRESCIENTAS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTAS SETENTA Y NUEVE 
PUNTO CINCUENTA Y OCHO (356679.58) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY 

SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO SESENTA Y SIETE (67), QUE REPRESENTAN EL 
UNO PUNTO SESENTA Y CUATRO POR CIENTO (1,64%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

DOS, CINCO. TRES.- SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE (76.527) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE LN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO TRECE (13), QUE 

REPRESENTAN EL CERO PUNTO NOVENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,94%) DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MOTEL CASAGANGOTENA 5, A.



  

DOS. CINCO. CUAYRO.- CATORCE (14) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 
UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO DIECINUEVE (19), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO 
SESENTA Y OCHO POR CIENTO (1,68%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. 

A 

DOS. CINCO, CINCO.- UN MIL CIENTO CUARENTA (1.140) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN EL TÍTULO CINCUENTA Y OCHO 

CINCUENTA (5850), DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. 

A. 

DOS. CINCO. SEJS.- UN INMUEBLE, CONSISTENTE EN EL DEPARTAMENTO NÚMERO DOS 
(NO 2) PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES 

(NO. 3), QUE FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO 
MYRTUS UBICADO EN LA CALE LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE 

(OE4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS 
(0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ 
DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

PUNTO NOVENTA Y"TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN AVALÚO COMERCIAL 

DE DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 218.063,43), ADQUIRIDO AL SEÑOR 

EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE1998, ANTE EL SEÑOR NOTARIO 
DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS 

LINDEROS SON: AL NORTE: PARED PROPIA CON VACÍO DE DIECIOCHO METROS (18M); 
PARED MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS VEINTE CENTÍMETROS (2M 
20CM); PARED MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS VEINTE CENTÍMETROS (3M 

20CM); AL SUR: PARED PROPIA CON VACÍO EN VEINTITRÉS METROS OCHENTA 

CENTÍMETROS (23M 80CM); AL ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE METROS 
SESENTA CENTÍMETROS (19M 60CM); PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO 

METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); AL OESTE; PARED PROPIA CON VACÍO EN 
DIECISIETE METROS CINCUENTA CENTÍMETROS (17M 50CM), PARED MEDIANERA CON HALL 
ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM). 

DOS. CINCO. SIETE.- UN VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIPO SEDAN, 

MODELO LANSER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO SEIS G UNO CINCO TJ SEIS CINCO TRES



A HR 

CERO (6615136530), CHASIS NÚMERO ) M Y 5 N C K DOS A Y U CERO) CERO UNO SEIS CERO 

TRES (JMYSNCK2AVUDOL603), PLACAS NUMERO P T X SEIS TRES DUS (PTX 632), AÑO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00), 

DOS, CINCO, OCHO,- ACREENCIAS POP. LOS SIGUIENTES VALORES 

DOS. CINCO. OCHO. UNO.- ACREENCIA ETICA 1 POR TREINTA Y CUATRO MI 

CUATROCIENTOS VEINTISISTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COM 

NOVENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 34.427,93) 

DOS. CINCO, OCHO. DOS.- ACREENCIA ETICA 2 POR UN VALOR DE DOSCIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON TRECE CENTAVOS (US$ 243.093,13). 

DOS. CINCO. OCHO. TRES.- ACREENCIA ÉTICA 3 POR UN VALOR DE CIENTO DOCE MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y 

CINCO CENTAVOS (US$ 112.340,75). 

DOS. CINCO. OCHO. CUATRO.- ACREENCIA METROCORP POR UN VALOR DE CUARENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 49.517,90). 

DOS, CINCO. OCHO, CINCO.- ACREENCIA METROCORPGROUPC POR UN VALOR DE 

DOSCIENTOS UN MIL CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

NUEVE CENTAVOS (US$ 201.120,09). 

DOS, CINCO. OCHO. SEIS,- ACREENCIA MTI POR UN VALOR DE TREINTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS CIENTO CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON ONCE CENTAVOS (US$ 31.145,11). 

DOS. CINCO. OCHO. SIETE.- ACREENCIA MASHPI POR UN VALOR DE CUARENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 43.944,00). 

DOS. CINCO. OCHO. OCHO.- ACREENCIA NUEVA ETICA POR UN VALOR DE CUARENTA MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 40.267,71). 

 



  

VEINTE CENTAVOS (USS 193.289,20). 

DOS. SEIS.- EN CALIDAD DE HEREDEROS UNIVERSALES DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, A CADA UNO DE LOS 

HEREDEROS, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS ENUNCIADOS EN EL PRECEDENTE 

PUNTO DOS PUNTO CINCO, LES CORRESPONDE LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DE 

DERECHOS Y ACCIONES SOBRE TALES BIENES: 

DOS. SEIS. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y 

POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR 

CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y 

POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR 

CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y 

POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE 105 CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR 

CIENTO (20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD 

DE HIJA Y POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL 

VEINTE POR CIENTO *(20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

NIETO DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS 

CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO 

HEREDERO UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS 

POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

NIETA DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS 

  

 



CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO 

HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE El SEIS COMA SESENTA Y SEIS 

POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; Y, 

DOS. SEIS. SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

NISTA DE LOS CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS 

CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO 

HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, LE CORRESPONDE El SEIS COMA SESENTA Y SEIS 

POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. 

TERCERA: PODER ESPECIAL- El MANDANTE TIENE A BIEN CONFERIR EN PRESENTE 

PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, COMO EN DERECHO SE REQUIERE, A FAVOR DE LA 

COMPAÑÍA FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., SEÑORA DOCTORA MARIA ROSA 

FABARA VERA Y/O MARIANA LEONOR VILLAGOMEZ ÁLVAREZ, QUIENES PARA EFECTO 

DE ESTE INSTRUMENTO SE DENOMINARÁN “MANDATARIAS”, PARA QUE EN SU NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, REALICEN LO SIGUIENTE: 

TRES. UNO,- CEDAN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA DE LOS 

ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA El UN CERO COMA DOS CUATRO SEIS POR 

CIENTO (0,246%) DEL PORCENTAJE DE DERECHOS Y ACCIONES QUE AL MANDANTE, A LA 

SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA 

MANTILLA LES CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR 

QUIENES EN VIDA FUERON SUS ABUELOS PATERNOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ES DECIR, UN TOTAL DEL CERO COMA 

SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,74%). 

TRES. DOS.- CEDAN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE LA SEÑORA CARMEN ELENA 

HOLGUÍN SEVILLA LA SUMA DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45.000,00), DE LA ACREENCIA METROCORP, QUE POR UN VALOR 

DE CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 49.517,98), LES CORRESPONDE A LOS 

HEREDEROS, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO 

SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN 

EUGENIA SEVILLA LARREA, El MANDANTE, Y LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA 

MANTILLA DE ACUERDO A LA PARTICIÓN EXRAJUDICIAL REALIZADA, RESPECTO DE LOS 

BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO. *



    TRES, DOS. UNO.- EN VIRTUD DE LA CESIÓN REALIZADA, RESPECTO DE LA ACR A 

METROCORP, A LOS HSREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA 

LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, El MANDANTE, LA SEÑORA 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA, Y A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, 

LES CORRESPONDE LA SUMA DE CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 4.517,98), Y A LA 

SEÑORA CARMEN ELENA MOLGUÍN SEVILLA EL VALOR DE CUARENTA Y CINCO MIL 

DÓLARES DÉ LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45.000,00). 

TRES. TRES.- EN REPRESENTACIÓN DEL MANDATE, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 

MANTILLA, CONJUNTAMENTE, CON LOS HEREDEROS UNIVERSALES DE DICHA SUCESIÓN, 

SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, LA 

SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, Y LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA 

MANTILLA, COMPAREZCAN ANTE NOTARIO PÚBLICO Y SUSCRIBAN LA CORRESPONDIENTE 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICIÓN EXTRAJUDICAL 

DE LOS BIENES Y DERECHOS HEREDITARIOS DEJADOS POR LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO, Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; Y, DE CONSUNO, EN 

FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, CON CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CONTRATAR, EJERCER 

DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES, Y, RESPETANDO LOS PORCENTAJES DE DERECHOS 

Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ACUERDEN 

REPARTIRSE EXTRAJUDICIALMENTE, LOS BIENES HEREDITARIOS, EN LA SIGUIENTE FORMA: 

TRES, TRES. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: 

TRES, TRES. UNO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y OCHO (158) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA 5, A. 

TRES. TRES, UNO. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y 

DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE) DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN-DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN.



TRES. TRES. UNO, TRES.- CATORCE MIt SETECIENTOS TREINTA Y TRES (14.733) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S A. 

TRES. TRES. UNO. CUATRO.- DOSCIENTOS DISCINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DÉ LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CN 5. A. 

TRES. TRES. UNO. CINCO.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIZTE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA 

ACREENCIA ETICA 1. 

TRES. TRES. UNO. SEIS.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

DÓLARES DÉ LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 

46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2, 

TRES. TRES, UNO. SIETE.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA 

ACREENCIA ETICA 3, 

TRES, TRES, UNO. OCHO.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP, 

TRES. TRES. UNO. NUEVE.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROUPC. 

TRES. TRES, UNO, DIEZ.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE 

LA ACREENCIA MTI. 

TRES. TRES. UNO, ONCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPL.



     o, 
TRES. TRES. UNO. DOCE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES D 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. 

TRES. TRES. UNO. TRECE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD OE 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: 

TRES. TRES. DOS. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA $. A, 

TRES. TRES. DOS. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y 
DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL 
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

TRES. TRES. DOS. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14,731) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S, A. 

TRES. TRES. DOS. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 
VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 5. A. 

TRES. TRES. DOS, CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS. A, 

TRES. TRES. DOS, SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA 

ETICA 1.



TRES. TRES. DOS. SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 

46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES. DOS. OCHO.- VEINTIÓN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CINCJENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA 

ACREENCIA ÉTICA 3. 

TRES. TRES. DOS. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP, 

TRES. TRES. DOS. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROUPC, 

TRES, TRES, DOS. ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE 

LA ACREENCIA MTI. 

TRES. TRES. DOS. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPI. 

TRES. TRES. DOS. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA, 

TRES. TRES. DOS. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: 

TRES. TRES. TRES. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS



  

FUTURO GRUFUSA S. A. 

TRES. TRES. TRES. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y 

DOS (68.650,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

TRES, TRES, TRES. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14,731) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S. A. 

TRES, TRES. TRES. CUATRO.- TRES (3) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

TRES, TRES. TRES. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS, A 

TRES. TRES. TRES. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA 

ETICA 1. 

TRES. TRES. TRES. SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ * 

46,795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES, TRES, OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA 

ACREENCIA ETICA 3, 

TRES, TRES. TRES. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP.



TRES. TRES. TRES. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (USS 38.715,62) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROUPC, : 

TRES. TRES. TRES. ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE 

LA ACREENCIA MTI, 

TRES. TRES. TRES. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DF 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 5.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPI. 

TRES. TRES. TRES. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DC LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE 

LA ACREENCIA NUEVA ETICA. 

TRES. TRES, TRES. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL 

DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES, 

TRES. TRES. CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD 

DE HEREDERA UNIVERSAL DÉ LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: 

TRES, TRES. CUATRO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA S, A. 

TRES. TRES, CUATRO. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA 

OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 
VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN, 

TRES. TRES. CUATRO. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A.



TRES. TRES. CUATRO. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE 

UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

TRES. TRES, CUATRO. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS, A, 

TRES. TRES. CUATRO. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA 

ACREENCIA ETICA 1. 

TRES. TRES, CUATRO, SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 

46,795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES. CUATRO. OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) 
DE LA ACREENCIA ETICA 3. 

TRES. TRES. CUATRO. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA 

ACREENCIA METROCORP. 

TRES. TRES. CUATRO. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROLPC, : 

TRES. TRES, CUATRO, ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 

5,995,433) DE LA ACREENCIA MTL 

TRES, TRES. CUATRO. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPI, 

  



TRES. TRES. CUATRO. TRECE.» SIETE MI£ SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) 

DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA 

TRES. TRES, CUATRO, CATORCE.- TREINTA Y SIETE Mil DOSCIENTOS OCHO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DISCISIETE CENTAVOS (US$ 37,208,17) DEL 

DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU 

PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

TRES. TRES. CINCO, UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA $. A. 

TRES. TRES. CINCO. DOS.- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA 

OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 
VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

TRES. TRES, CINCO. TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S. A. 

TRES. TRES. CINCO, CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S, A. 

TRES, TRES. CINCO, CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS, A.



  

  

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 

1 

TRES, TRES. CINCO. SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA 

ACREENCIA ETICA 2, 

TRES. TRES. CINCO. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 

3. 

TRES. TRES. CINCO. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. 

TRES. TRES. CINCO. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC. 

TRES, TRES, CINCO. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA 

ACREENCIA MTI. 

ES. TRES. CINCO. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA 
ACREENCIA MASHPL. 

TRES. TRES. CINCO, TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA 

ACREENCIA NUEVA ÉTICA. 

TRES. TRES. CINCO. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE 105 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES, TRES, SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

HEREDERA UNIVÉRSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA 

 



SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE Su 

PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

TRES. TRES. SEIS. UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARTAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍS GRUPO 

FUTURO GRUFUSA S. A. 

TRES. TRES. SEIS. DOS. .- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA 

OCHENTA Y TRES (22.896,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA EQUITUR. LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMAN. 

TRES. TRES. SEIS, TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA 5. A. 

TRES. TRES. SEIS, CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR 
NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 5. A. 

TRES, TRES. SEIS. CINCO,- SETENTA Y CUATRO (24) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS. A. 

TRES. TRES. SEIS. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 1. 

TRES. TRES. SEIS, SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 25.506,58) DE LA 

ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES. SEIS. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 

3. 

 



  

DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. 

TRES. TRES. SEIS. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC. 

TRES. TRES. SEIS. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1,999,516) DE LA 

ACREENCIA MTL 

TRES. TRES. SEIS. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE 10S ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2,821,204) DE LA ACREENCIA 

MASHPI. 

TRES. TRES. SEIS. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US5 2.585,19) DE LA 

ACREENCIA NUEVA ÉTICA, 

TRES. TRES. SEIS. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE 105 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE 

HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU 

PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

TRES, TRES. SIETE. UNO. CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA $. A. 

TRES. TRES. SIETE, DOS.- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA 
OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN 
VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 
UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DÉ LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN.



TRES, TRES. SIETE. TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4,913) ACCIONES 

ORDIMARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA HOTEL 

CASAGANGOTENA $, A. 

TRES. TRES. SIETE. CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NUMINATIVA, DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPTTAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

TRES. TRES. SIETE. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USS 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CN S.A. 

TRES. TRES. SIETE. SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 

1 

TRES. TRES, SIETE. SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA 

ACREENCIA ETICA 2. 

TRES. TRES. SIETE. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DÉ LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 

3. 

TRES. TRES. SIETE. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. 

TRES. TRES. SIETE. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12,911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC, 

TRES. TRES. SIETE. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA 

ACREENCIA MTI. 

 



  

  

UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA ACREENCIA 

MASHPL. 

TRES. TRES. SIETE. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA 

ACREENCIA NUEVA ETICA. 

TRES. TRES. SIETE. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN 

EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. OCHO.- A LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE 

VACA, EN VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS DEJADOS A TÍTULO 

GRATUITO A SU FAVOR POR ALGUNOS DE LOS HEREDEREOS DEL SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENTA LARREA BORJA, LE CORRESPONDE: 

TRES, TRES, OCHO, UNO.- TREINTA (30) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA 
SA 

TRES. TRES. OCHO, DOS,- TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE COMA OCHENTA Y 

UN (13.339,81) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

TRES. TRES. OCHO. TRES.- DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS (2.862) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA S. A. 

TRES. TRES. OCHO. CUATRO.- CUARENTA Y DOS (42) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERÍA 

NACIONAL CNS. A- 

 



TRES. TRES. OCHO. CINCO.- UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA CENTAVOS (1/5$ 1.287,60) DE LA ACREENCIA 

ETICA 1. 

TRES. TRES, OCHO, SEIS.- NUEVE MIL NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DC AMÉRICA CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 9.091,69) DE LA ACREENCIA ÉTICA 2. 

TRES. TRES. OCHO. SIETE.- CUATRO MIL DOSCIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS (US$ 4.201,54) DE LA 

ACREENCIA ETICA 3, 

TRES. TRES. OCHO. OCHO.- CIENTO SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 168,98) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. 

TRES. TRES, OCHO, NUEVE.- SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 7.521,89) DE LA 

ACREENCIA METROCORPGROUPC. 

TRES. TRES. OCHO. DIEZ.- UN MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHOCIENTOS VEINTISIETE (US$ 1.164,027) DE LA 

ACREENCIA MTI. 

TRES. TRES. OCHO. ONCE.- UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS (US$ 1.643,51) DE LA 

ACREENCIA MASHPL. 

TRES, TRES. OCHO. DOCE.- UN MIL QUINIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 1.506,01) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. 

TRES. TRES, OCHO, TRECE.- SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 7.229,01) DEL DINERO EN EFECTIVO 

DEJADO POR LOS CAUSANTES. 

TRES. TRES. NUEVE.- EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE Y EL VEHÍCULO DESCRITOS EN LOS 

PUNTOS DOS PUNTO CINCO PUNTO SEIS Y DOS PUNTO CINCO PUNTO SIETE DE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO, LOS HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, El



  

HEREDITARIOS, SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, EN 

FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, CON CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CONTRATAR, EJERCER 

DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES, CONVIENEN EN QUE DICHOS INMUEBLE Y 

VEHÍCULO SEAN VENDIDOS, Y QUE EL PRODUCTO DE LA VENTA SEA REPARTIDO ENTRE LOS 

CITADOS HEREDEROS Y CESIONARIA, A PRORRATA DE LOS PORCENTAJES DE DERECHOS Y 

ACCIONES QUE A CADA UNO CORRESPONDE, 

TRES. CUATRO,- AUTORIZAR AL SEÑOR ECONOMISTA ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA PARA 

QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA MANDANTE Y DEMÁS HEREDEROS PROCEDA A 

LA VENTA DEL INMUEBLE CONSISTENTE EN EL DEPARTAMENTO NÚMERO DOS (NO 2) 

PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES (NO. 

3), QUE FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO MYRTUS 
UBICADO EN LA CALE LOS COMICIOS O £ CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE (OE4-419) Y 
AZKUNAGA, PREDIO NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS (0359102), EN LA 

URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ DEL CANTÓN 

QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PUNTO 
NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN AVALÚO COMERCIAL DE 
DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 218.063,43), ADQUIRIDO AL SEÑOR 
EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA El 11 DE SEPTIEMBRE DE1998, ANTE EL SEÑOR NOTARIO 

DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO El 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS 
LINDEROS SON: AL NORTE: PARED PROPIA CON VACÍO DE DIECIOCHO METROS (18M); 
PARED MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS VEINTE CENTÍMETROS (2M 
20CM); PARED MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS VEINTE CENTÍMETROS (3M 

20CM); AL SUR: PARED PROPIA CON VACÍO EN VEINTITRÉS METROS OCHENTA 

CENTÍMETROS (23M 80CM); AL ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE METROS 

SESENTA CENTÍMETROS (19M 60CM); PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO 
METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); AL OESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN 

DIECISIETE METROS CINCUENTA CENTÍMETROS (17M 50CM), PARED MEDIANERA CON HALL 

ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); Y, EL VEHÍCULO 
MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIPO SEDAN, MODELO LANSER, COLOR AZUL, 
MOTOR NÚMERO SEIS G UNO CINCO T J SEIS CINCO TRES CERO (6615736530), CHASIS 
NÚMERO J M Y S NC K DOS A V U CERO CERO UNO SEIS CERO TRES (JMYSNCK2AVUOO1603), 
PLACAS NÚMERO-P T X SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO MIL NOVECTENTOS NOVENTA Y OCHO 
(1998), AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$



2.100,00); Y, UNA VEZ REALIZADA LA VENTA DEL DICHO BIEN RAÍZ Y VEHÍCULO RECIBAN LA 

PARTE PROPORCIONAL QUE LE CORRESPONDE EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL, 

PARA El CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE PODER LAS MANDATARIAS CONJUNTA E 

INDIVIDIALMENTE QUEDAN EXPRESAMENTE FACULTADAS PARA SUSCRIBIR LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS Y PARTICON EXTRAJUDICIAL Y PARA SUSCRIBIR TODOS 

AQUELLOS DOCUMENTOS QUE FUESRAN NECESARIOS PARA LA VALIDEZ Y 

PERFECCIONAMIENTO DE LO QUE SE LES ENCOMIENDA. 

LAS MANDATARIAS, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, QUEDAN EXPRESAMENTE 

FACULTADAS PARA, DE SER NECESARIO, SUSCRIBAN ESCRITURAS, AMPLIATORIAS, 

ACLARATORIAS, MODIFICATORIAS, RECTIFICATORIAS O DE CUALQUIER NATURALEZA QUE 

SEAN NECESARIAS PARA EL PLENO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE MANDATO Y PARA LA 

VALIDEZ DE LO QUE EN EJERCICIO DEL MISMO REALICEN.- 

CUARTA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DEL PRESENTE INSTRUMENTO POR SU NATURALEZA ES 

INDETERMINADA. - 

QUINTA: PLAZO.- El. PODER ESPECIAL SE CONFIERE POR TIEMPO DEFINIDO Y CULMINARÁ 
CON LA REALIZACIÓN DE LAS DILIGENCIAS ENCOMENDADAS. SIN EMBARGO PODRÁ SER 

REVOCADO POR EL MANDANTE EN CUALQUIER MOMENTO, SURTIENDO EFECTO LA 
REVOCATORIA DESDE LA NOTIFICACIÓN A LAS MANDATARIAS. USTED, SEÑOR NOTARIO SE 

SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLAÚSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO 

Dated the A day of Sonios 2013 at 198 Inverness Dr. West, 

Centeonial, CO 80112 

    

   Printed Name 

State of Colorado, County of Arapahoe mn 

The foregomg instrument was acknowledged before me this 2 day of 

  

  

(Notary* Official Signature) 
Amber Enuchalu 

. Strte of Colorado 
Notary Public: 

Comrmason No, 20084008779 
My Comrrasmon Expires 2725/2018      



APOSTILLE 

(Convention de La Have du 5 octobre 1961) 

Country. United States of America 

Tlus public document 

has been signed by AMBER ERUCHALU 

actung in the capacity of Notary Public, State of Colorad: 

bears the seal/stamp of AMBER ERUCRHALU, Notary Public State of Colorado 

CERTIFIED 

at Denver, Colorado 6 the 15th day of February, 2013 

dy Scott Gessler, Secrerary of Staue of the Srate of Colorado 

No. 2011271904. 

10. — Signature 

          Thus Apostille only certifics the authenticity of the signature and the capacity of the persan who has signed the 
public document, and, where appropriate, the wWentity of the seal or samp which the public document bears. 
Tlus Apostille docs no! certify the content of the document for which 1 was issued. 
This Apostille 1s not valid for use anywhere mthin the United States of Amenca, its territories or possess:0ns 
To vendy the sssuance of this Apostalle: wwrw.sos.state co us/apth
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN 
MINNEAPOLIS 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 31 / 2013 

Tomo 1. Página 31    

  

En la ciudad de MINNEAPOLIS, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 24 de enero de 2013, ante mi, A 
CARMEN ONTANEDA ANDRADE, CONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece la señora 
MARGARITA SEVILLA MANTILLA, de estado civil casada, Cédula de dudadanía número 
1705144101, con domicilio en 5721 11H AVE S, MINNEAPOLIS, MINNESOTA, ESTADOS 
UNIDOS AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en usa 
de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a 
favor de la Compañía FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA; señora doctora MARIA ROSA FABARA VERA Y/ 
O MARIANA LEONOR VILLAGOMEZ ALVAREZ, para que a nombre y representación de la mandante 
intervenga en todos los trámites judiciales, extrajudiciales y administrativos que se requieran de acuerda 
con las Leyes de la República de! Ecuador, con respecto a la sucesión de los bienes muebles e inmuebles 
hereditarios dejados por quienes en vida fueron sus abuelos, los señores JUAN SEVILLA SALGADO Y 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, de conformidad con las siguientes diáusulas: 
SEGUNDA: ANTECEDENTES: . o 
DOS. UNO.- DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN Y DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE EL SENOR 

* NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, SE 
DESPRENDE QUE, LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, MADRE DE LOS SEÑORES JUAN 
FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA 
"LARREA Y ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA Y DE LA SEÑORA CARMEN EUGENIA 

SEVILLA LARREA, Y, CÓNYUGE DE QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, 

FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL TRECE (13) DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009). 

DOS. DOS.- DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN Y DE LA POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA ANTE EL SEÑOR 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, SE 
DESPRENDE QUE, EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, PADRE DE LOS SEÑORES JUAN FERNANDO 
SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA Y DE LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA 
LARREA, Y, CÓNYUGE DE QUIEN EN VIDA FUE LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 

FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL. DIEZ (10) DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL ONCE (2011). 

DOS. TRES.- ASÍ TAMBIÉN, DE LAS PARTIDAS DE DEFUNCIÓN Y NACIMIENTO SE DESPRENDE QUE, EL 
SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, HIJO DE QUIENES EN VIDA FUERON, LOS 
CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; Y, 
PADRE DEL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, DE LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA 
MANTILLA Y DE LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, FALLECIÓ EN LA CIUDAD Y CANTÓN 
DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE (1997). 

DOS, CUATRO.- AL FALLECIMIENTO DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SUS HIJOS, SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, 
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA Y ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y SEÑORA CARMEN 
EUGENIA SEVILLA LARREA; Y, SUS NIETOS SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA 
MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA EN 
REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR ÁLVARO CARLOS



NESOTA, 

   LBERTO SEVILLA LARREA, QUEDARON COMO ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS DE LOS BIENES 
DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA 

EY CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 

DOS. CINCO.- ENTRE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES, LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN 
SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, SE ENCUENTRAN: 

DOS. CINCO. UNO.- OCHOCIENTAS DOCE (812) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 
VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) 
CADA UNA, CONSTANTES OCHOCIENTAS ONCE (811) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS EN EL 
TÍTULOS DIECIOCHO (18) Y UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA EN EL TÍTULO TREINTA Y UNO 
(31), QUE REPRESENTAN EL CUATRO PUNTO CERO SEIS POR CIENTO (4,06%) DEL CAPITAL SOCIAL DE 
LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A., DE NACIONALIDAD ECUATORIANA. 

DOS. CINCO. DOS.- TRESCIENTAS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTAS SETENTA Y NUEVE PUNTO 
CINCUENTA Y OCHO (356679.58) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 
NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN 
EL TÍTULO SESENTA Y SIETE (67), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO SESENTA Y CUATRO POR CIENTO 
(1,64%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. 

DOS. CINCO. TRES.- SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE (76.527) ACCIONES ORDINARIAS 
Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN El TÍTULO TRECE (13), QUE REPRESENTAN EL CERO PUNTO 
NOVENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,94%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 
CASAGANGOTENA S, A. 

DOS. CINCO. CUATRO.- CATORCE (14) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR 
NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, CONSTANTES EN 
EL TÍTULO DIECINUEVE (19), QUE REPRESENTAN EL UNO PUNTO SESENTA Y OCHO POR CIENTO 
(1,68%) DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. 

DOS. CINCO. CINCO.- UN MIL CIENTO CUARENTA (1.140) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE 
UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 
CONSTANTES EN EL TÍTULO CINCUENTA Y OCHO CINCUENTA (5850), DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. 

DOS. CINCO. SEIS.- UN INMUEBLE, CONSISTENTE EN EL DEPARTAMENTO NÚMERO DOS (NO 2) 
PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES (NO. 3), QUE 
FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO MYRTUS UBICADO EN LA 
CALE LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE (OE4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO 
NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS (0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y 
GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE 
DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PUNTO NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN 
AVALÚO COMERCIAL DE DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 218,063,43), ADQUIRIDO AL SEÑOR 
EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA OTORGADA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE1998, ANTE EL SEÑOR NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL 

CANTÓN ), DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN El REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTÓN QUITO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS LINDEROS SON: AL NORTE; PARED PROPIA 
CON VACÍO DE DIECIOCHO METROS (18M); PARED MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS 

VEINTE CENTÍMETROS (2M 20CM); PARED MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS VEINTE 
CENTÍMETROS (3M 20CM); AL SUR: PARED PROPIA CON vacio EN VEINTITRÉS METROS OCHENTA 
CENTÍMETROS (23M BOCM); AL ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE METROS SESENTA 
CENTÍMETROS (19M 60CM); PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA 
CENTÍMETROS (4M 40CM); AL OESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECISIETE METROS CINCUENTA



   
   

  

ihimerros (17M SOCM), PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUA 
mineros (4M 40CM). 

Mos. CINCO. SIETE.- UN VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIP 
LANSER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO SEIS G UNO CINCO T J SEIS CINCO TRES CERO 
CHASIS NÚMERO ] M Y S NC K DOS A V U CERO CERO UNO SEIS CERO TRES (IMYSNCKZAVUOO1603), 
PLACAS NÚMERO P T X SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), 
AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00). 

DOS. CINCO. OCHO.- ACREENCIAS POR LOS SIGUIENTES VALORES 

DOS. CINCO. OCHO. UNO.- ACREENCIA ETICA 1 POR TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 
34.427,93) 

DOS. CINCO. OCHO. DOS.- ACREENCIA ETICA 2 POR UN VALOR DE DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TRECE CENTAVOS (US$ 
243.093,13). 

DOS. CINCO. OCHO. TRES.- ACREENCIA ETICA 3 POR UN VALOR DE CIENTO DOCE MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS (US$ 
112.340,75). 

DOS. CINCO. OCHO. CUATRO.- ACREENCIA METROCORP POR UN VALOR DE CUARENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO 

» CENTAVOS (US$ 49.517,98). 

DOS. CINCO. OCHO. CINCO.- ACREENCIA METROCORPGROUPC POR UN VALOR DE DOSCIENTOS UN 
*MIL CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NUEVE CENTAVOS (US$ 
201.120,09). 

DOS, CINCO. OCHO. SEIS.- ACREENCIA MTI POR UN VALOR DE TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CIENTO CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON ONCE CENTAVOS 
(US$ 31.145,11). 

DOS. CINCO. OCHO. SIETE.- ACREENCIA MASHPI POR UN VALOR DE CUARENTA Y "FRES MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 43.944,00). 

DOS. CINCO. OCHO. OCHO.- ACREENCIA NUEVA ETICA POR UN VALOR DE CUARENTA MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y UN 
CENTAVOS (US$ 40.267,71). 

DOS. CINCO. NUEVE,- DINERO EN EFECTIVO POR UNA SUMA DE CIENTO NOVENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE 
CENTAVOS (US$ 193.289,20). 

DOS. SEIS.- EN CALIDAD DE HEREDEROS UNIVERSALES DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA 
SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, A CADA UNO DE LOS HEREDEROS, 
RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS ENUNCIADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO, 
LES CORRESPONDE LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES SOBRE TALES BIENES: 

DOS. SEIS. UNO.- AL SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR 
“TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) 
DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE 
PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

 



  

pos. SEIS, DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO 
y / HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) DE 

E DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE 
PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS, TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HIJO Y POR TANTO 
HEREDERO UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO (20%) DE 
DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE 10S BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN El PRECEDENTE 
PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS, CUATRO.- A LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HDJA Y 
POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE LOS CAUSANTES, LE CORRESPONDE EL VEINTE POR CIENTO 
(20%) DE DERECHOS Y ACCIONES RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL 
PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

DOS. SEIS, CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETO DE LOS 
CAUSANTES Y EN REPRESENT) 'ACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERO UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, 
LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES 
RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; . 

DOS. SEIS, SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS . 
CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR « 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, 
LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES . 
RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO; 

Y, . 

DOS. SEIS. SIETE.- A LA SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE NIETA DE LOS 
CAUSANTES Y EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE, QUIEN ES HIJO DE LOS CAUSANTES, SEÑOR 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, POR TANTO HEREDERA UNIVERSAL DE SUS ABUELOS, 
LE CORRESPONDE EL SEIS COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (6,66%) DE DERECHOS Y ACCIONES 
RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS DETALLADOS EN EL PRECEDENTE PUNTO DOS PUNTO CINCO. 

TERCERA.- CEDAN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA 
CABEZA DE VACA EL UN CERO COMA DOS CUATRO SEIS POR CIENTO (0,246%) DEL PORCENTAJE DE 
DERECHOS Y ACCIONES QUE A LA MANDANTE, AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA Y A LA 
SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA 1ES CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES 
HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON SUS ABUELOS PATERNOS, SEÑOR JUAN 
SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ES DECIR, UN TOTAL DEL CERO COMA 
SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (0,74%). 

TRES. DOS.- CEDAN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE ta señora Carmen Elena Holguín Sevilla la 
suma de cuarenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 45.000,00), de la Acreencia 
METROCORP, que por un valor de cuarenta y nueve mil quinientos diecisiete dólares de los Estados Unidos 
de América con noventa y ocho centavos (US$ 49. 517,98), LES CORRESPONDE A los herederos, señor 
JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, señor ROQUE 

SIMON SEVILLA LARREA, señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, señor DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA, la mandante, y la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA DE ACUERDO A LA 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL REALIZADA, RESPECTO DE LOS bienes hereditarios, dejados por quien en vida 
fue el señor JUAN SEVILLA SALGADO. 
tres. dos. uno.- En virtud de la cesión realizada, respecto de la Acreencia METROCORP, a los herederos 
universales, señor JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 
señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, señor
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') DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, LA MANDANTE y señorita CAROLINA S! APA les 

AFA ponde la suma de cuatro mit quinientos diecisiete dólares de los Estados UAÍaRS de qe con 
y nta y ocho centavos (US$ 4.517,98), y a la señora Carmen Elena Holguín Valor de 
UN NESOia_ 2 Cuarenta y cinco mil dólares de las Estados Unidos de América (US$ 45.000,00). 

  

TRES. TRES.- EN REPRESENTACIÓN DE LA MANDATE, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA, 

CONJUNTAMENTE, CON LOS HEREDEROS UNIVERSALES DE DICHA SUCESIÓN, SEÑORES JUAN 
FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA 
LARREA, señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREa, el señor DIEGO JAVIER SEVILLA 
MANTILLA, y la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, COMPAREZCAN ANTE NOTARIO PUBLICO Y 
SUSCRIBAN LA CORRESPONDIENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y 
PARTICIÓN EXTRAJUDICAL DE LOS BIENES Y DERECHOS HEREDITARIOS DEJADOS POR LOS CÓNYUGES, 
SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, Y señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; Y, DE CONSUNO, 
en forma libre y voluntaria, con capacidad suficiente para contratar, ejercer derechos y contraer 
obligaciones, y, respetando los porcentajes de derechos y acciones que a cada uno les corresponde 
respecto de los bienes hereditarios, dejados por quienes en vida fueron los cónyuges, señor JUAN 
SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, ACUERDEN repartirse 
extrajudicialmente, los bienes hereditarios, en la siguiente forma: 

tres. TRES. UNO.- Al señor JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, en calidad de heredero universal de 

los bienes dejados por sus padres, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA: 

tres. TRES, uno. uno.- Ciento cincuenta y ocho (158) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
* nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital 

socia! de la compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

“tres. TRES. uno. DOS.- Sesenta y ocho mil seiscientos sesenta coma ochenta y dos (68.660,82) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. uno. tres.- Catorce mil setecientos treinta y tres (14,733) acciones ordinarias y nominativas, 
de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social 
de la compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

tres. TRES. uno. cuatro.- Doscientos diecinueve (219) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nomina! de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capltal social de la 
compañía CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. . 

tres. TRES. uno. cinco.- Seis mil seiscientos veintisiete dólares de los Estados Unidos de América con 
treinta y ocho centavos (US$ 6.627,38) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. uno. seis.- Cuarenta y seis mil setecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de 
América con cuatrocientos veintisiete (US$ 46.795,427) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES. uno, siete.- Velntiún mil seiscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y nueve centavos (US$ 21.625,59) de la Acreencia ETICA 3, 

tres. TRES. uno. octo.- Ochocientos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América coma 
setenta y un centavos (US$ 869,71) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. uno. nueve.- Treinta y ocho mil setecientos quince dólares de los Estados Unidos de América 
con sesenta y dos centavos (US$ 38.715,62) de la Acreencia METROCORPGROUPC. 

tres. TRES, uno. diez.- Cinco mil novecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de América
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A de comá cuatrocientos treinta y tres (US$ 5.995,433) de la Acreencia MTI, 

du 
Gl , TRES. uno. once.- Ocho mil cuatrocientos cincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de nerd 

Que ol América con veintidós centavos (US$ 8.459,22) de la Acreencia MASHPL. 

tres. TRES. uno. doce.- Siete mil setecientos cincuenta y un dólares de los Estados Unidos de América 
coma quinientos treinta y cuatro (US$ 7.751,534) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres, TRES. uno. trece.- Treinta y siete mil doscientos ocho dólares de los Estados Unidos de Aménca con 
diecisiete centavos (US$ 37.208,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

tres, TRES. DOS.- Al señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, en calidad de heredero universal de 
los bienes dejados por sus padres, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA: 

tres, TRES. dos. uno.- Ciento cincuenta y seis (156) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital 
social de la compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres, TRES. dos. dos.- Sesenta y ocho mil seiscientos sesenta coma ochenta y dos (68.660,82) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. dos. tres.- Catorce mil setecientos treinta y un (14.731) acciones ordinarias y nominativas, de 
un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital socia? de la 
compañía HOTEL CASAGANGOTENA S, A. 

tres. TRES. dos, cuatro.- Cuatro (4) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar 
de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR S. A. 

tres. TRES. dos. cinco.- Doscientos diecinueve (219) acdones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
compañía CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. 

tres, TRES. dos. seis.- Seis mil seiscientos veintisiete dólares de los Estados Unidos de América con 
treinta y ocho centavos (US$ 6.627,38) de la Acreencia ÉTICA 1. 

tres, TRES. dos. siete.- Cuarenta y sels mil setedentos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de 
América con cuatrocientos veintisiete (US$ 46,795,427) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES. dos. ocho.- Veintiún mi! selscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y nueve centavos (US$ 21.625,59) de la Acreencia ETICA 3. 

tres. TRES. dos. nueve.- Ochocientos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América coma 
setenta y un centavos (US$ 869,71) de la Acreencia METROCORP. 

tres, TRES. dos. diez.- Treinta y ocho mil setecientos quince dólares de los Estados Unidos de América 
con sesenta y dos centavos (US$ 38.715,62) de la Acreencia METROCORPGROUPC. 

tres. TRES. dos. once.- Cinco mil novecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
coma cuatrocientos treinta y tres (US$ 5.995,433) de la Acreencia MTI. 

tres. TRES, dos. doce.- Ocho mil cuatrocientos cincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de 
América con veintidós centavos (US$ 8.459,22) de la Acreencia MASHPL.



  

  

tres. TRES. dos. catorce.- Treinta y siete mil doscientos ocho dólares de los Estados Unidos de América 
con diecisiete centavos (US$ 37.208,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

tres. TRES. tres.- Al señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, en calidad de heredero universal de los 
bienes dejados por sus padres, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA LARREA 
BORJA: 

tres. TRES. tres. uno.- Ciento cincuenta y seis (156) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital 
social de la compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres, TRES, tres. dos.- Sesenta y ocho mil seiscientos sesenta coma ochenta y dos (68.660,82) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. tres. tres.- Catorce mil setecientos treinta y un (14.731) acciones ordinarias y nominativas, 
de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social 
de la compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

tres, TRES. tres. cuatro.- Tres (3) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR S. A. 

tres, TRES. tres. cinco,- Doscientos diecinueve (219) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
*compañía CERVECERÍA NACIONAL CNS, A. 

tres. TRES. tres, seis.- Seis mil seiscientos veintisiete dólares de los Estados Unidos de América con 
treinta y ocho centavos (US$ 6.627,38) de la Acreendia ETICA 1. 

tres. TRES, tres. siete.- Cuarenta y seis mil setecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de 
América con cuatrocientos veintisiete (US$ 46,795,427) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES, tres. ocho.- Veintiún mil seiscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y nueve centavos (US$ 21.625,59) de la Acreencia ETICA 3. 

tres. TRES. tres. nueve.- Ochocientos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América coma 
setenta y un centavos (US$ 869,71) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. tres. diez.- Treinta y ocho mil setecientos quince dólares de los Estados Unidos de América 
con sesenta y dos centavos (US$ 38.715,62) de la Acreencia METROCORPGROUPC, 

tres, TRES. tres. once.- Cinco mil novecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
coma cuatrocientos treinta y tres (US$ $.995,433) de la Acreencia MTI. 

tres, TRES. tres. doce.- Ocho mil cuatrocientos cincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de 
América con veintidós centavos (US$ 8.459,22) de la Acreencla MASHPI. 

tres. TRES. tres. trece.- Siete mil setecientos cincuenta y un dólares de los Estados Unidos de América 
coma quinientos treinta y cuatro (US$ 7,751,534) de la Acreencia NUEVA ETICA, 

tres, TRES, tres. catorce.- Treinta y siete mil doscientos ocho dólares de los Estados Unidos de América 
con diecisiete centavos (US$ 37.208,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes.
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TRES. cuatro.- A la señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, en calidad de heredera 

universal de los bienes dejados por sus padres, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA 
EUGENIA LARREA BORJA: 

tres. TRES. cuatro. uno.- Ciento cincuenta y seis (156) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital 
social de la compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres. TRES, cuatro. dos.- Sesenta y ocho mil seiscientos sesenta coma ochenta y dos (68.660,82) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. cuatro. TRES.- Catorce mil setecientos treinta y un (14.731) acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del 
capital social de la compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

tres. TRES. cuatro. CUATRO.- Cuatro (4) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR 
S.A. 

tres, TRES, cuatro. CINCO.- Doscientos diecinueve (219) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
compañía CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. 

tres, TRES, cuatro, SEIS.- Seis mil seiscientos veintisiete dólares de los Estados Unidos de América con - 
treinta y ocho centavos (US$ 6.627,38) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. cuatro. SIETE.- Cuarenta y seis mil setedentos noventa y cinco dólares de los Estados 
Unidos de América con cuatrocientos veintisiete (US$ 46.795,427) de la Acreencia ETICA 2. 

tres, TRES. cuatro. OCHO.- Veintiún mil selscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América 
con cincuenta y nueve centavos (US$ 21.625,59) de la Acreencia ETICA 3. 

tres. TRES, cuatro. NUEVE.- Ochodentos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
Coma setenta y un centavos (US$ 869,71) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. cuatro. DIEZ.- Treinta y ocho mil setecientos quince dólares de los Estados Unidos de 
América con sesenta y dos centavos (US$ 38.715,62) de la Acreencia METROCORPGROUPC. 

tres. TRES. cuatro. ONCE.- Cinco mil novecientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de 
América coma cuatrocientos treinta y tres (US$ 5.995,433) de la Acreencia MTI. 

tres. TRES, cuatro, DOCE.- Ocho mil cuatrocientos cincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de 
América con veintidós centavos (US$ 8.459,22) de la Acreencia MASHPI. 

tres. TRES. cuatro. TRECE.- Siete mil setecientos cincuenta y un dólares de los Estados Unidos de 
América coma quinientos treinta y cuatro (US$ 7,751,534) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres. TRES. cuatro. CATORCE.- Treinta y siete mil doscientos ocho dólares de los Estados Unidos de 
América con diecisiete centavos (US$ 37.208,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes, 

tres. TRES. cinco.- Al señor DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, en calidad de heredero universal de 
los bienes dejados por sus abuelos, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA, en representación de su padre señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA:



  

      TRES. cinco. uno.- Cincuenta y dos (52) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nómiñal 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0.04) cada una, del capital social de la 
compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres. TRES. cinco. DOS.- Veintidós mil ochodentos noventa y ocho coma ochenta y tres (22.898,83) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres. TRES. cinco. TRES.- Cuatro mil novecientos trece (4.913) acciones ordinarias y nominativas, de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

tres, TRES. cinco. CUATRO.- Una (1) acción ordinaria y nominativa, de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR S. A. 

tres. TRES. cinco. CINCO.- Setenta y cuatro (74) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía 
CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. 

tres. TRES. cinco. SEIS.- Dos mil doscientos diez dólares de los Estados Unidos de América con 
veintisiete centavos (US$ 2.210,27) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. cinco. SIETE.- Quince mil seiscientos sels dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y ocho centavos (US$ 15.606,58) de la Acreencia ETICA 2, 

tres, TRES. cinco. OCHO.- Siete mil doscientos doce dólares de los Estados Unidos de América con 
"veintiocho centavos (US$ 7.212,28) de la Acreencia ETICA 3. 

tres, TRES, cinco. NUEVE.- Doscientos noventa dólares de los Estados Unidos de América con cero 
cincuenta y cuatro (US$ 290,054) de la Acreencia METROCORP, 

tres, TRES. cinco. DIEZ.- Doce mil novecientos once dólares de los Estados Unidos de América coma 
nueve cero nueve (US$ 12,911,909) de la Acreencia METROCORPGROUPC, 

tres. TRES. cinco. ONCE.- Un mil novecientos noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con quinientos dieciséis (US$ 1,999,516) de la Acreencia MTL 

tres, TRES, cinco. DOCE.- Dos mil ochocientos veintiún délares de los Estados Unidos de América coma 
doscientos cuatro (US$ 2.821,204) de la Acreencia MASHPI. 

tres, TRES. cinco. TRECE.- Dos mil quinientos ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
con diecinueve centavos (US$ 2.585,19) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres, TRES. cinco. CATORCE.- Doce mil cuatrocientos nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con diecisiete centavos (US$ 12.409,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes, 

tres. TRES. seis.- A la señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA, en calidad de heredera universal de 
los bienes dejados por sus abuelos, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA, en representación de su padre señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

tres. TRES, SEIS. UNO.- Cincuenta y dos (52) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital social de la 
compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A.



    

  

TRES. SEIS. DOS. .- Velntidós mil ochocientos noventa y ocho coma ochenta y tres (22.893,83) 
icipaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

(US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres, TRES, SEIS. TRES,- Cuatro mil novecientos trece (4.913) acciones ordinarias y nominativas, de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la 
compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A, 

tres. TRES. SEIS. CUATRO.- Una (1) acción ordinaria y nominativa, de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR $. A. 

tres, TRES. SEIS. CINCO.- Setenta y cuatro (74) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía 
CERVECERÍA NACIONAL CN S. A. 

tres. TRES. SEIS. SEIS.- Dos mil doscientos diez dólares de los Estados Unidos de América con 
veintisiete centavos (US$ 2.210,27) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. SEIS. SIETE.- Quince mil seiscientos seis dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y ocho centavos (US$ 15.606,58) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES. SEIS. OCHO.- Siete mil doscientos doce dólares de los Estados Unidos de América con 
veintiocho centavos (US$ 7.212,28) de la Acreencia ÉTICA 3, 

tres. TRES. SEIS. NUEVE.- Doscientos noventa dólares de los Estados Unidos de América con cero 
cincuenta y cuatro (US$ 290,054) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. SEIS. DIEZ.- Doce mil novecientos once dólares de los Estados Unidos de América*coma 
Nueve cero nueve (US$ 12.911,909) de la Acreencia ME TROCORPGROUPC. 

tres. TRES. SEIS. ONCE.- Un mil novecientos noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con quinientos dieciséis (US$ 1.999,516) de la Acreencia MTI. 

tres. TRES, SEIS. DOCE.- Dos mil ochocientos veintiún dólares de los Estados Unidos de América coma 
doscientos cuatro (US$ 2.821,204) de la Acreencia MASHPI. 

tres. TRES. SEIS. TRECE.- Dos mil quintentos ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
con diecinueve centavos (US$ 2.585,19) de la Acreencia NUEVA ETICA, 

tres, TRES, SEIS. CATORCE.- Doce mil cuatrocientos nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con diecisiete centavos (US$ 12.409,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

tres. TRES. siete.- A la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, en calidad de heredera universal de 
los bienes dejados por sus abuelos, señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA 
LARREA BORJA, en representación de su padre señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

tres. TRES. siete, UNO.- Cincuenta y dos (52) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital social de la 
compañía GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres, TRES. siete. dos.- Veintidós mil ochodentos noventa y ocho coma ochenta y tres (22.898,83) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Caimán. 

tres, TRES. siete. tres.- Cuatro mil novecientos trece (4.913) acciones ordinarias y nominativas, de un



  

  

   
'alor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, 

compañía HOTEL CASAGANGOTENA S. A. 

    < y 
tres, TRES. siete. cuatro.- Una (1) acción ordinaria y nominativa, de un valor nominal de un do e 
Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía EQUITUR S. A. 

tres. TRES. slete, cinco.- Setenta y cuatro (74) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía 
CERVECERÍA NACIONAL CNS. A. 

tres. TRES. siete. seis.- Dos mil doscientos diez dólares de los Estados Unidos de América con veintisiete 
centavos (US$ 2.210,27) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES, siete. Siete.- Quince mil seiscientos seis dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y ocho centavos (US$ 15.606,58) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES. siete. ocho.- Siete mil doscientos doce dólares de los Estados Unidos de América con 
veintiocho centavos (US$ 7.212,28) de la Acreencia ETICA 3. 

tres. TRES. siete. nueve.- Doscientos noventa dólares de los Estados Unidos de América con cero 
cincuenta y cuatro (US$ 290,054) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES. siete. diez.- Doce mil novecientos once dólares de los Estados Unidos de América coma 
nueve cero nueve (US$ 12,911,909) de la Acreencia METROCORPGROUPC. 

* tres, TRES. siete. once.- Un mil novecientos noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con quinientos dieciséis (US$ 1.999,516) de la Acreencia MTI, 

tres, TRES. siete, doce.- Dos mil ochocientos veintiún dólares de los Estados Unidos de América coma 
doscientos cuatro (US$ 2.821,204) de la Acreencia MASHPI, 

tres, TRES. siete. trece,- Dos mil quinientos ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
con diecinueve centavos (US$ 2.585,19) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres, TRES. siete. catorce.- Doce mil cuatrocientos nueve dólares de los Estados Unidos de América con 
diecisiete centavos (US$ 12.409,17) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

. tres, TRES, ocho.- A la señora MARÍA DE LOS ÁNGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, en virtud de 
ta cesión de derechos HEREDITARIOS DEJADOS A TÍTULO GRATUITO A SU FAVOR POR ALGUNOS DE LOS 
HEREDEREOS DEL señor JUAN SEVILLA SALGADO y señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, le 

corresponde: 

tres. TRES. ocho. UNO.- Treinta (30) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una, del capital social de la compañía 
GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

tres. TRES. ocho. DOS.- Trece mil trescientos treinta y nueve coma ochenta y un (13,339,81) 
participaciones ordinarias (ordinary share), de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una, del capital social de fa compañía EQUITUR LIMITED, de las Islas Calmán. 

tres. TRES. ocho, TRES.- Dos mil ochocientos sesenta y dos (2.862) acciones ordinarias y nominativas, 
de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social 
de la compañía HOTEL CASAGANGOTENA S, A. 

tres. TRES, ocho. CUATRO.- Cuarenta y dos (42) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal  



    de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, del capital social de la compañía 
CERVECERÍA NACIONAL CN S, A. 

tres. TRES, ocho. CINCO.- Un mil doscientos ochenta y siete dólares de los Estados Unidos de América 
con sesenta centavos (US$ 1.287,60) de la Acreencia ETICA 1. 

tres. TRES. ocho. SEIS.- Nueve mil noventa y un dólares de los Estados Unidos de América con sesenta y 
nueve centavos (US$ 9.091,69) de la Acreencia ETICA 2. 

tres. TRES, ocho. SIETE.- Cuatro mil doscientos un dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y cuatro centavos (US$ 4.201,54) de la Acreendia ETICA 3. 

tres. TRES. ocho. OCHO.- Ciento sesenta y ocho dólares de los Estados Unidos de América con noventa y 
ocho centavos (US$ 168,98) de la Acreencia METROCORP. 

tres. TRES, ocho. NUEVE.- Siete mii quinientos veintiún dólares de los Estados Unidos de América con 
ochenta y nueve centavos (US$ 7.521,89) de la Acreencia METROCORPGROUPC, 

tres. TRES. ocho. DIEZ.- Un mil ciento sesenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América con 
ochocientos veintisiete (US$ 1.164,827) de ta Acreencia MTL. 

tres. TRES, ocho. ONCE.- Un mit seiscientos cuarenta y tres dólares de los Estados Unidos de América 
con cincuenta y un centavos (US$ 1.643,51) de la Acreencia MASHPI. 

tres. TRES. ocho. DOCE.- Un mil quinientos seis dólares de los Estados Unidos de América con un 
centavo (US$ 1.506,01) de la Acreencia NUEVA ETICA. 

tres. TRES. ocho. TRECE.- Siete mil doscientos veintinueve dólares de los Estados Unidos de América con 
un centavo (US$ 7.229,01) del Dinero en efectivo dejado por los causantes. 

tres. TRES. NUEVE.- En relación con el inmueble y el vehículo descritos en los puntos DOS punto CINCO 
punto SEIS y DOS punto CINCO punto SIETE de la cláusula SEGUNDA de este instrumento, los herederos 
universales, señor JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, señor 
DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, LA MANDANTE, señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y 

señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, y la cesionaria de derechos hereditarios, señora MARÍA DE 
LOS ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, en forma libre y voluntaria, con capacidad suficiente para 
contratar, ejercer derechos y contraer obligaciones, convienen en que dichos inmueble y vehículo sean 
vendidos, y que el producto de la venta sea repartido entre los citados herederos y cesionaria, a prorrata 
de los porcentajes de derechos y acciones que a cada uno corresponde. 

TRES. cuatro.- AUTORIZAR AL SEÑOR economista ROQUE simón SEVILLA larrea para que en nombre y 
representación de la MANDANTE y demás herederos proceda a la venta del inmueble consistente en el 
departamento número Dos (No 2) parqueaderos números Cuatro y Cinco (Nos. 4 y 5), y, bodega número 
Tres (No. 3), que forman parte del Edificio de propiedad horizontal denominado MYRTUS ubicado en la cale 
Los Comicios O E cuatro guión cuatro uno nueve (OÉ4-419) y Azkunaga, predio número cero tres cinco 
nueve uno cero dos (0359102), en la Urbanización Quito Tenis y Golf Club, Parroquia de Chaupicruz del 
Cantón Quito y Ciudad de Quito, con un área de Doscientos Noventa y Ocho Punto Noventa y tres metros 
cuadrados (298,93 m2), con un avalúo comercial de doscientos dieciocho mil sesenta y tres dólares de los 
Estados Unidos de América con cuarenta y tres centavos (US$ 218.063,43), adquirido al señor Ezequiel 
Granizo Valencia y a la señora Rocío huerta de Granizo mediante escritura pública otorgada el 11 de 
septiembre de1998; ante el señor Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, e 
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 24 de septiembre de 1998, cuyos linderos son: Al 
Norte: Pared propia con vacio de dieciocho metros (18m); pared medianera con hall de ingreso en dos 
metros veinte centímetros (2m 200n); pared medlanera con ascensor en tres metros veinte centimetros



  

ascensor en cuatro metros cuarenta centímetros (4m 40cm); Al Oeste: Pared propia con vacío en diecisiete 
metros cincuenta centimetros (17m 50cm), pared medianera con hall ascensor en cuatro metros cuarenta 
centimetros (4m 40cm); Y, EL vehículo marca MITSUBISHI, clase automóvil, tipo sedan, modelo lanser, 
color azul, motor número seis G uno cinco TJ seis cinco tres cero (6G15T36530), chasis número J M Y S N 
C K dos A Y U cero cero uno seis cero tres (IMYSNCK2AVU0O1603), placas número P T X seis tres dos (PTX 
632), aña mil novecientos noventa y ocho (1998), avaluado en dos mil cien dólares de los Estados Unidos 
de América (US$ 2.100,00); y, una vez realizada la venta del dicho bien raíz y vehículo reciban la parte 
proporcional que le corresponde en calidad de HEREDERO UNIVERSAL. 

CUARTA: Para el cumplimiento del presente poder las mandatarias conjunta e individialmente quedan 
expresamente facultadas para suscribir la escritura pública de cesión de derechos y partición extrajudicial y 
para suscribir todos aquellos documentos que fueran necesarios para la validez y perfeocionamiento de lo 
que se les encomienda. 

LAS MANDATARIAS, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, QUEDAN EXPRESAMENTE FACULTADAs PARA, 
DE SER NECESARIO, SUSCRIBAN ESCRITURAS, AMPLIATORIAS, ACLARATORIAS, MODIFICATORIAS, 
RECTIFICATORIAS O DE CUALQUIER NATURALEZA QUE SEAN NECESARIAS PARA EL PLENO 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE MANDATO Y PARA LA VALIDEZ DE LO QUE EN EJERCICIO DEL MISMO 
REALICEN.- 

QUINTA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DEL PRESENTE INSTRUMENTO POR SU NATURALEZA ES 
INDETERMINADA.- 

SEXTA: PLAZO.- EL PODER ESPECIAL SE CONFIERE POR TIEMPO DEFINIDO Y CULMINARÁ CON LA 
REALIZACIÓN DE LAS DILIGENCIAS ENCOMENDADAS. SIN EMBARGO PODRÁ SER REVOCADO POR LA 
«MANDANTE EN CUALQUIER MOMENTO, SURTIENDO EFECTO LA REVOCATORIA DESDE LA NOTIFICACIÓN 
A LAS MANDATARIAS. 

Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, 
leído que fue por mí, íntegramente a la eporgante se ratifica en su contenido y aprobando todas sus partes 
firma al pie conmigo, de todo lo cual “ll 
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ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES MANTILLA CABEZA q 

DE VACA 

q AAA>=> 

A FAVOR: DE LA COMPAÑÍA FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., 

SEÑORA DOCTORA MARIA ROSA FABARA VERA Y/O MARIANA LEONOR 

: VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2) COPIA: Qconas 
EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA DIECIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, ANTE MÍ DOCTOR JAIME 

ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE 

A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, LA 

COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 

VIUDA, DOMICILIADA EN ESTE DISTRITO METROPOLITANO DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 

DE QUITO, HÁBIL EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES A QUIEN DE 

CONOCER DOY FE POR HABERME PRESENTADO SU CÉDULA DE CIUDADANÍA, CUYA COPIA SE 

AGREGA A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA
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MINUTA QUE ME PRESENTA CUYO TENOR LITERAL QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE, ES El 

SIGUIENTE “SEÑOR NOTARIO: EN El REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, 

SÍRVASE INCORPORAR UNA DE PODER ESPECIAL, CONSTANTE EN LAS SIGUIENTES CLAÚSULAS: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, 

LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, LA COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYO? DE 

EDAD, DE ESTADO CIVIL VIUDA, DOMICILIADA EN ESTE DISTRITO METROPOLITANO DE LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, HÁBIL EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, A QUIEN PARA EFECTOS DE La PRESENTE ESCRITURA SE LE DENOMINARÁ 

“MANDANTE”. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- LA MANDANTE TIENE A BIEN CONFERIR. EN 

PRESENTE PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, COMO EN DERECHO SE REQUIERE, A FAVOR 

DE LA COMPAÑÍA FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., SEÑORA DOCTORA MARIA ROSA 

FABARA VERA Y/O MARIANA LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ, QUIENES PARA EFECTO DE 

ESTE INSTRUMENTO SE DENOMINARÁN “MANDATARIAS”, PARA QUE EN SU NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, REALICEN LO SIGUIENTE: DOS. UNO.- 

ACEPTEN LA CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS CONFERIDA A TÍTULO GRATUITO POR LOS 

SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE 

SIMON SEVILLA LARREA Y LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA A SU FAVOR, 

POR EL UN CERO COMA SETENTA Y CINCO POR CIENTO (0,75%) DEL PORCENTAJE DE 

DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA FUERON SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA 

SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA. DOS, DOS.- ACEPTEN LA CESIÓN 

DE DERECHOS HEREDITARIOS CONFERIDA A TÍTULO GRATUITO POR EL SEÑOR DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA, LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y LA SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA A SU FAVOR, POR EL UN CERO COMA DOS CUATRO SEIS POR 

CIENTO (0,246%) DEL PORCENTAJE DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES 

CORRESPONDE, RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA 

FUERON SUS ABUELOS PATERNOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BOPJA. DOS, TRES.- EN VIRTUD DE LO ESTIPULADO EN LOS PUNTOS DOS 

PUNTO UNO Y DOS PUNTO DOS PRECEDENTES, LAS MANDATARIAS ACEPTEN A SU FAVOR LA 

CESIÓN QUE LOS HEREDEROS ANTES MENCIONADOS REALICEN A FAVOR DE LA MANADATE DEL 

TRES PUNTO SETENTA Y CUATRO (3.74) DE LOS DERECHO Y ACCIONES QUE LES CORRESPONDE 

RESPECTO DE LOS BIENES Y DERECHOS HEREDITARIOS DEJADOS POR EL SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA. DOS, CUATRO.- EN
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REPRESENTACIÓN DE LA MANDATE, EN CALIDAD DE CESIONARIA DEL TRES PUNTO SETENTA Y 

CUATRO (3,74) POR CIENTO DE LOS DERECHOS HEREDITARIOS DE QUIENES EN VIDA FUERON 

LOS SEÑORES JUAN SEVILLA SALGADO Y LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 

CONJUNTAMENTE, CON LOS HEREDEROS UNIVERSALES DE DICHA SUCESIÓN, SEÑORES JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON 

SEVILLA LARREA, LA SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, El SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA, LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y LA SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, COMPAREZCAN ANTE NOTARIO PÚBLICO Y SUSCRIBAN LA 

CORRESPONDIENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y 

PARTICIÓN EXTRAJUDICAL, Y EN DICHO INSTRUMENTO ACUERDEN LO SIGUIENTE: DOS. 

CUATRO. UNO.- CEDER POR VOLUNTAD DE LOS HEREDEROS, SEÑOR JUAN FERNANDO 

SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON 

SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER 

» SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA 

SEVILLA MANTILLA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA Y CON SUFICIENTE CAPACIDAD PARA 

*EJERCER DERECHOS, CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A TÍTULO GRATUITO, CADA 

UNO DE LOS MENCIONADOS HEREDEROS, A LA SEÑORA CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA, 

EL TOTAL DE LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES CORRESPONDE, RESPECTO DE 

LA SUMA DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

45.000,00), DE LA ACREENCIA METROCORP QUE POR UN VALOR DE CUARENTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y 

OCHO CENTAVOS (US$ 49.517,98), QUE FORMA PARTE DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS 

POR QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO. DOS. CUATRO. DOS.- CEDER 

UN VALOR DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

45.000,00), A FAVOR DE LA SEÑORA CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA RESPECTO DE LA 

ACREENCIA METROCORP, QUE LOS HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑORES JUAN FERNANDO 

SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, 

SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, 

SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, 

TIENEN, POR LA SUMA DE CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US $ 49.517,98). REALIZADA 

ESTA CESIÓN, A LOS HEREDEROS UNIVERSALES SEÑORES JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA 

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA
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MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, LES 

CORRESPONDE LA SUMA DE CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US $ 4.517,98), Y A LA SEÑORA 

CARMEN ELENA HOLGUÍN SEVILLA EL VALOR DE CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45.000,00). DOS. CUATRO. TRES.- EN REPRESENTACIÓN 

DE LA MANDANTE Y CESIONARIA DE DERECHOS, SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA, CON LOS HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑORES JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE 

SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, CON CAPACIDAD 

SUFICIENTE PARA CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES, Y, 

RESPETANDO LOS PORCENTAJES DE DERECHOS Y ACCIONES QUE A CADA UNO LES 

CORRESPONDE RESPECTO DE LOS BIENES HEREDITARIOS, DEJADOS POR QUIENES EN VIDA 

FUERON LOS CÓNYUGES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA, DE CONSUNO SE REPARTAN EXTRAJUDICIALMENTE, LOS BIENES 

HEREDITARIOS, EN LA SIGUIENTE FORMA: DOS. CUATRO. TRES, UNO.- AL SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES 

DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA: DOS, CUATRO. TRES, UNO, UNO.- CIENTO CINCUENTA Y OCHO (158) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A..- DOS, CUATRO. TRES. UNO. DOS.- 

SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES, UNO. TRES.- 

CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES (14.733) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 

DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. 

TRES. UNO. CUATRO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S, 

A. DOS. CUATRO. TRES, UNO. CINCO.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA 

ACREENCIA ETICA 1, DOS. CUATRO. TRES. UNO. SEIS.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS 

VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. TRES. UNO, 

SIETE.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ÉTICA 3, 

DOS. CUATRO. TRES. UNO. OCHO,- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. DOS. CUATRO. TRES. UNO. NUEVE,- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO. TRES. UNO. DIEZ.- CINCO 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. DOS. CUATRO. 

TRES. UNO, ONCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

* ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA ACREENCIA 

MASHPI. DOS, CUATRO. TRES. UNO. DOCE.- SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 

7.751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ÉTICA. DOS. CUATRO. TRES. UNO. TRECE.- TREINTA Y 

SIFTE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS 

CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. DOS.- AL SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, EN 

CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: DOS, CUATRO. TRES. 

DOS. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S. A. 

DOS. CUATRO. TRES. DOS. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA 

OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS, CUATRO. 

TRES, DOS. TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14,731) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINÁTIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL 

CASAGANGOTENA 5, A, DOS. CUATRO. TRES. DOS. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES
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DE AMERICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 5. A, 

DOS. CUATRO. TRES. DOS. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS 

Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S. 

A. DOS. CUATRO, TRES, DOS. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA 

ACREENCIA ETICA 1. DOS. CUATRO. TRES. DOS. SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS 

VEINTISIETE (US$ 46,795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS, CUATRO. TRES. DOS. DCHO.- 

VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. 

CUATRO. TRES. DOS. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. DOS. CUATRO. TRES, DOS, DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO. TRES. DOS. ONCE.- 

CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA ACREENCIA MTI. DOS. 

CUATRO. TRES. DOS. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA 

ACREENCIA MASHPL DOS. CUATRO. TRES. DOS. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA 

Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. DOS, 

CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR 

LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES, TRES.- AL SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, 

EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA: DOS. CUATRO. 

TRES. TRES. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 

DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO 

GRUFUSA S, A. DOS. CUATRO. TRES. TRES. DOS.- SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 

SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY
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SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS 

CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES. TRES, TRES.- CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN 

(14.731) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S, A. DOS, CUATRO. TRES. TRES. CUATRO.- TRES (3) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

EQUITUR S. A. DOS. CUATRO. TRES. TRES. CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

CERVECERIA NACIONAL CN S. A. DOS, CUATRO. TRES. TRES. SEIS.- SEIS MIL 

SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y 

“OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA 1. DOS, CUATRO. TRES, TRES, 

SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

ÚNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE (US$ 46.795,427) DE LA ACREENCIA 

ETICA 2. DOS, CUATRO. TRES. TRES. OCHO.- VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 

21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. CUATRO. TRES, TRES. NUEVE.- OCHOCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN 

CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA METROCORP. DOS. CUATRO, TRES, TRES. DIEZ.- 

TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. 

CUATRO. TRES, TRES, ONCE.- CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,433) DE LA 

ACREENCIA MTL DOS, CUATRO. TRES. TRES. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS 

CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA ACREENCIA MASHPI, DOS. CUATRO. TRES, TRES. TRECE.» 

SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

COMA QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. 

CUATRO. TRES. TRES. CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO 

EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES, CUATRO.- A LA SEÑORA 

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, EN CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES
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DEJADOS POR SUS PADRES, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA: DOS, CUATRO. TRES. CUATRO. UNO.- CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA S, A. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO. DOS.- 

SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA COMA OCHENTA Y DOS (68.660,82) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS, CUATRO. TRES. CUATRO. TRES.- 

CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN (14.731) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 

DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA 

UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. 

TRES. CUATRO. CUATRO.- CUATRO (4) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. DOS. CUATRO. TRES, CUATRO, 

CINCO.- DOSCIENTOS DIECINUEVE (219) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S. A. DOS. CUATRO. 

TRES. CUATRO. SEIS.- SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 6.627,38) DE LA ACREENCIA ETICA 

1. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO, SIETE.- CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE 

(US$ 46,795,427) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. TRES, CUATRO. OCHO.- 

VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 21.625,59) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. 

CUATRO. TRES. CUATRO. NUEVE.- OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA SETENTA Y UN CENTAVOS (US$ 869,71) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO. DIEZ.- TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 

38.715,62) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO, TRES. CUATRO. ONCE.- 

CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (US$ 5.995,43) DE LA ACREENCIA MTI. DOS, 

CUATRO. TRES, CUATRO. DOCE.- OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS (US$ 8.459,22) DE LA



DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO  - ECUADOR 

  

ACREENCIA MASHPI. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO. TRECE.- SIETE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA QUINIENTOS TREINTA 
Y CUATRO (US$ 7.751,534) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. CUATRO, 
CATORCE.- TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 37.208,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR 
LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. CINCO.- AL SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA 
MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERO UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS 
ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 
EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 
DOS. CUATRO. TRES, CINCO. UNO,- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 
FUTURO GRUFUSA S. A, DOS, CUATRO, TRES. CINCO. DOS.- VEINTIDÓS MIL 

+OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES 
ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR 
LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES, CINCO, TRES.- CUATRO MIL 
NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL 
DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS, CUATRO. TRES. CINCO, 
CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA EQUITUR S, A. DOS. CUATRO. TRES. CINCO. CINCO,- SETENTA Y CUATRO (74) 
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
CERVECERIA NACIONAL CN S, A. DOS. CUATRO. TRES, CINCO. SEIS.- DOS MIL 
DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE 
CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 1. DOS. CUATRO. TRES. CINCO. SIETE.- 
QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. 
TRES. CINCO. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. 
CUATRO. TRES. CINCO. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP.
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DOS. CUATRO. TRES. CINCO. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC, DOS. CUATRO, TRES, CINCO. ONCE,- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 

1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI. DOS. CUATRO. TRES. CINCO. DOCE.- DOS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS 

CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA ACREZNCIA MASHPI. DOS. CUATRO, TRES. CINCO. TRECE.- 

DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. 

CINCO. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR 

LOS CAUSANTES. DOS, CUATRO. TRES. SEIS.- A LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA 

MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS BIENES DEJADOS POR SUS 

ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, 

EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA: 

DOS. CUATRO. TRES, SEIS. UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA 5, A. DOS, CUATRO, TRES. SEIS, DOS. .- VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) PARTICIPACIONES ORDINARIAS 

(ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE 

LAS ISLAS CAIMÁN. DOS, CUATRO. TRES. SEIS, TRES.- CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE 

(4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. TRES, SEIS, CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN 

ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DÉ LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. DOS. 

CUATRO. TRES, SEIS. CINCO.- SETENTA Y CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN 5, 

A. DOS. CUATRO. TRES. SEIS, SEIS.- DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 1. 

DOS. CUATRO. TRES. SEIS, SIETE.- QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) 

DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. CUATRO. TRES. SEIS. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 

290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. DOS, CUATRO. TRES. SEIS, DIEZ.- DOCE MIL 

NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO 

NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO. TRES. SEIS. 

ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI. DOS, CUATRO. 

TRES. SEIS. DOCE.- DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA COMA DOSCIENTOS CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA ACREENCIA MASHPI. DOS. 

CUATRO, TRES. SEIS. TRECE.- DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

*ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA 

NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. SEIS. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) 

DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. SIETE.- A LA 

SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA, EN CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL DE LOS 

BIENES DEJADOS POR SUS ABUELOS, SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA 

EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE SEÑOR ÁLVARO CARLOS 

ALBERTO SEVILLA LARREA: DOS. CUATRO. TRES. SIETE. UNO.- CINCUENTA Y DOS (52) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA GRUPO FUTURO GRUFUSA 5. A. DOS. CUATRO. TRES. SIETE, DOS.- 

VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO COMA OCHENTA Y TRES (22.898,83) 

PARTICIPACIONES ORDINARIAS (ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOs ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES, SIETE. TRES.- 

CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE (4.913) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. 

TRES. SIETE. CUATRO.- UNA (1) ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA, DE UN VALOR NOMINAL 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR S. A. DOS. CUATRO. TRES. SIETE. CINCO.- SETENTA Y
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CUATRO (74) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S. A. DOS. CUATRO. TRES. SIETE. SEIS.- DOS MIL 

DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE 

CENTAVOS (US$ 2.210,27) DE LA ACREENCIA ETICA 1. DOS. CUATRO. TRES. SIETE. SIETE.- 

QUINCE MIL SEISCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 15.606,58) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. 

TRES. SIETE. OCHO.- SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS (US$ 7.212,28) DE LA ACREENCIA ETICA 3. DOS. 

CUATRO. TRES. SIETE. NUEVE.- DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CERO CINCUENTA Y CUATRO (US$ 290,054) DE LA ACREENCIA METROCORP. 

DOS. CUATRO, TRES. SIETE. DIEZ.- DOCE MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA NUEVE CERO NUEVE (US$ 12.911,909) DE LA ACREENCIA 

METROCORPGROUPC. DOS. CUATRO. TRES. SIETE. ONCE.- UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINIENTOS DIECISÉIS (US$ 

1.999,516) DE LA ACREENCIA MTI, DOS. CUATRO. TRES. SIETE. DOCE.- DOS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COMA DOSCIENTOS 

CUATRO (US$ 2.821,204) DE LA ACREENCIA MASHPI DOS, CUATRO. TRES, SIETE. TRECE.- 

DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECINUEVE CENTAVOS (US$ 2.585,19) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. CUATRO. TRES. 

SIETE. CATORCE.- DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS (US$ 12.409,17) DEL DINERO EN EFECTIVO DEJADO POR 

LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. OCHO.- A LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES 

MANTILLA CABEZA DE VACA, EN VIRTUD DE LA CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS 

DEJADOS A TÍTULO GRATUITO A SU FAVOR POR ALGUNOS DE LOS HEREDEREOS DEL SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, LE 

CORRESPONDE: DOS. CUATRO, TRES. OCHO. UNO.- TREINTA (30) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

FUTURO GRUFUSA S. A. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. DOS.- TRECE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE COMA OCHENTA Y UN (13.339,81) PARTICIPACIONES ORDINARIAS 

(ORDINARY SHARE), DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EQUITUR LIMITED, DE 

LAS ISLAS CAIMÁN. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. TRES.- DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y
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DOS (2.862) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA HOTEL CASAGANGOTENA S. A. DOS. CUATRO. TRES, OCHO, CUATRO.- 

CUARENTA Y DOS (42) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LO ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CERVECERIA NACIONAL CN S, A. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. CINCO.- UN 

MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SESENTA CENTAVOS (US$ 1.287,60) DE LA ACREENCIA ETICA 1. DOS. CUATRO. TRES. OCHO, 

SEIS.- NUEVE MIL NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SESENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 9.091,69) DE LA ACREENCIA ETICA 2. DOS. CUATRO. 

TRES. OCHO. SIETE.- CUATRO MIL DOSCIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS (US$ 4.201,54) DE LA ACREENCIA ETICA 3. 

DOS. CUATRO. TRES. OCHO. OCHO.- CIENTO SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

, UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (US$ 168,98) DE LA ACREENCIA 

METROCORP. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. NUEVE.- SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIÚN 

¿DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 

7.521,89) DE LA ACREÉNCIA METROCORPGROUPC, DOS. CUATRO. TRES. OCHO. DIEZ.- UN 

MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

OCHOCIENTOS VEINTISIETE (US$ 1.164,827) DE LA ACREENCIA MTI. DOS. CUATRO, TRES. 

OCHO. ONCE.» UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS (US$ 1.643,51) DE LA ACREENCIA MASHPI. DOS. 

CUATRO. TRES. OCHO. DOCE.- UN MIL QUINIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 1.506,01) DE LA ACREENCIA NUEVA ETICA. DOS. 

CUATRO. TRES. OCHO. TRECE.- SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO (US$ 7.229,01) DEL DINERO EN EFECTIVO 

DEJADO POR LOS CAUSANTES. DOS. CUATRO. TRES. OCHO. CATORCE.- EL PRODUCTO DE LA 

VENTA A PRORRATA REPARTIDO ENTRE LOS HEREDEROS UNIVERSALES, SEÑOR JUAN 

FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE 

SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORITA 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA Y LA CESIONARIA DE DERECHOS HEREDITARIOS, SEÑORA 

MARIA DE LOS ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA, DEL INMUEBLE, CONSISTENTE EN EL 

DEPARTAMENTO NÚMERO DOS (NO 2) PARQUEADEROS NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 

5), Y, BODEGA NÚMERO TRES (NO. 3), QUE FORMAN PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD
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HORIZONTAL DENOMINADO MYRTUS UBICADO EN LA CALE LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN 

CUATRO UNO NUEVE (OE4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO 

CERO DOS (0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE 

CHAUPICRUZ DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO PUNTO NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS (298,93 M2), CON UN AVALÚO 

COMERCIAL DE DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (US$ 218.063,43), ADQUIRIDO AL 

SEÑOR. EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA Et 11 DE SEPTIEMBRE DE1998, ANTE El SEÑOR NOTARIO 

DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN EL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS 

LINDEROS SON: AL NORTE: PARED PROPIA CON VACÍO DE DIECIOCHO METROS (18M); PARED 

MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS VEINTE CENTÍMETROS (2M 20CM); PARED 

MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS VEINTE CENTÍMETROS (3M 20CM); AL SUR. 

PARED PROPIA CON VACÍO EN VEINTITRÉS METROS OCHENTA CENTÍMETROS (23M 80CM); AL 

ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE METROS SESENTA CENTÍMETROS (19M 60CM); 

PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 

40CM); AL OESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECISIETE METROS CINCUENTA 

CENTÍMETROS (17M S0CM), PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN CUATRO METROS 

CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); Y, El VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, 

TIPO SEDAN, MODELO LANSER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO SEIS G UNO CINCO T J SEIS 

CINCO TRES CERO (6G15TJ6530), CHASIS NÚMERO J M Y S NC K DOS A V U CERO CERO UNO 

SEIS CERO TRES (JMYSNCK2AVUQO1603), PLACAS NÚMERO P TX SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), AVALUADO EN DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00). DOS. CUATRO. CUATRO.- AUTORIZAR AL 

SEÑOR ECONOMISTA ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA PARA QUE EN NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN DE LA CESIONARIA Y DEMÁS HEREDEROS PROCEDA A LA VENTA DEL 

INMUEBLE CONSISTENTE EN El DEPARTAMENTO NÚMERO DOS (NO 2) PARQUEADEROS 

NÚMEROS CUATRO Y CINCO (NOS. 4 Y 5), Y, BODEGA NÚMERO TRES (NO. 3), QUE FORMAN 

PARTE DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DENOMINADO MYRTUS UBICADO EN LA CALE 

LOS COMICIOS O E CUATRO GUIÓN CUATRO UNO NUEVE (0E4-419) Y AZKUNAGA, PREDIO 

NÚMERO CERO TRES CINCO NUEVE UNO CERO DOS (0359102), EN LA URBANIZACIÓN QUITO 

TENIS Y GOLF CLUB, PARROQUIA DE CHAUPICRUZ DEL CANTÓN QUITO Y CIUDAD DE QUITO, 

CON UN ÁREA DE DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PUNTO NOVENTA Y TRES METROS
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CUADRADOS (295,93 M2), CON UN AVALÚO COMERCIAL DE DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL 
SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES 
CENTAVOS (US$ 218.063,43), ADQUIRIDO AL SEÑOR EZEQUIEL GRANIZO VALENCIA Y A LA 
SEÑORA ROCÍO HUERTA DE GRANIZO MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL 11 DE 
SEPTIEMBRE DE1998, ANTE EL SEÑOR NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR 
ALFONSO FREIRE ZAPATA, E INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, CUYOS LINDEROS SON: AL NORTE: PARED PROPIA CON VACÍO 
DE DIECIOCHO METROS (18M); PARED MEDIANERA CON HALL DE INGRESO EN DOS METROS 
VEINTE CENTÍMETROS (2M 20CM); PARED MEDIANERA CON ASCENSOR EN TRES METROS 
VEINTE CENTÍMETROS (3M 20CM); AL SUR: PARED PROPIA CON VACÍO EN VEINTITRÉS METROS 
OCHENTA CENTÍMETROS (23M B0CM); AL ESTE: PARED PROPIA CON VACÍO EN DIECINUEVE 
METROS SESENTA CENTÍMETROS (19M 600M); PARED MEDIANERA CON HALL ASCENSOR EN 
CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); AL OESTE: PARED PROPIA CON VACÍO 

* EN DIECISIETE METROS CINCUENTA CENTÍMETROS (17M 50CM), PARED MEDIANERA CON HALL 
ASCENSOR EN CUATRO METROS CUARENTA CENTÍMETROS (4M 40CM); Y, EL VEHÍCULO MARCA 

* MITSUBISHI, CLASE AUTOMÓVIL, TIPO SEDAN, MODELO LANSER, COLOR AZUL, MOTOR NÚMERO 
SEIS G UNO CINCO TJ SEIS CINCO TRES CERO (6615136530), CHASIS NÚMERO J M Y S N C K 
DOS A Y U CERO CERO UNO SEIS CERO TRES (IMYSNCK2AVUOO1603), PLACAS NÚMERO PT X 
SEIS TRES DOS (PTX 632), AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998), AVALUADO EN 
DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.100,00); Y, UNA VEZ 
REALIZADA LA VENTA DEL DICHO BIEN RAÍZ Y VEHÍCULO RECIBAN LA PARTE PROPORCIONAL 
QUE LE CORRESPONDE EN CALIDAD DE CESIONARIA, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
PODER LAS MANDATARIAS CONJUNTA E INDIVIDIALMENTE QUEDAN EXPRESAMENTE 
FACULTADAS PARA SUSCRIBIR LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS Y PARTICÓN 
EXTRAJUDICIAL Y PARA SUSCRIBIR TODOS AQUELLOS DOCUMENTOS QUE FUERAN NECESARIOS 
PARA LA VALIDEZ Y PERFECCIONAMIENTO DE LO QUE SE LES ENCOMIENDA. — LAS 
MANDATARIAS, EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, QUEDAN EXPRESAMENTE FACULTADAS 
PARA, DE SER NECESARIO, SUSCRIBAN ESCRITURAS, AMPLIATORIAS, ACLARATORIAS, 
MODIFICATORIAS, RECTIFICATORIAS O DE CUALQUIER NATURALEZA QUE SEAN NECESARIAS 
PARA EL PLENO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE MANDATO Y PARA LA VALIDEZ DE LO QUE EN 
EJERCICIO DEL MISMO REALICEN.- — TERCERA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO POR “SU NATURALEZA ES INDETERMINADA.- CUARTA: PLAZO.- EL PODER 
ESPECIAL SE CONFIERE POR TIEMPO DEFINIDO Y CULMINARÁ CON LA REALIZACIÓN DE LAS 
DILIGENCIAS ENCOMENDADAS. SIN EMBARGO PODRÁ SER REVOCADO POR LA MANDANTE EN
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CUALQUIER MOMENTO, SURTIENDO EFECTO LA REVOCATORIA DESDE LA NOTIFICACIÓN A LAS 

MANDATARIAS. USTED, SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLAÚUSULAS DE 

ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO.”.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO El VALOR LEGAL, Y QUE, LA 

COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA 

POR EL DOCTOR CHRISTIAN ALBERTO FIERRO GARCÍA, AFILIADO DEL COLEGIO DE ABOGADOS 

DE PICHINCHA BAJO EL NÚMERO CINCO TRES CUATRO DOS. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LE FUE A LA COMPARECIENTES POR Mi EL NOTARIO, SE RATIFICA Y 

FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE. 

  

Piña Pegela mb 
SRA. MARIA DE LOS ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA 

C. C. NO, A 
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TORGO ANTE El (XICTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN NOTARIO VIGESIMO 

OCTAYO DEL CANTÓN QUITO, MEDIANTE ACCION DE PERSORAL No, 241 -OP-DPP- 

DE FECHA 21 DF ENSRO DEL 2013, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A 

MI CARGO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE: PODSR ESPECIAL OTORGADA POR: LA SEÑORA MARIA DE LOS 

ANGELES MANTILLA CABEZA DE VACA. A FAVOR DE: LA COMPAÑÍA FYC 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA, SEÑORA DOCTORA MARIA ROSA FhEAkFA 

VERA Y/O MARIANA LEONOR VILLAGOMEZ ALVAREZ. SELLÁNDOLE Y 

FIRIMÁNDOLA EN QUITO, A 2í DE ENERO DEL 2013. 

/ 

DOCTOR RAMIRO DA! SILYA NOTARIO TRIEESIMO SEGUNDO 

E ¡TARLA VIGESIMO OCTAYA DEL CANTON (MIEFO 

    
Pr. Jnime Andrés Acosta Holguín 

Nata Vigósimo Cetavo. 
Cantón Quito    

Es compulsa de la copa que en to foja(s) e YA me fue presentada. Quito a, P6 de Ino delao13 
_ 

ES    



  
  

  
      

  

    
NOTARIA VIGESIMO OCTAVA? 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
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         nr FORA ¿ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIV E Snes 5 sa, DE BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR JUAN == E SEVILLA SALGADO, 
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e TN . E 

QUITO, A 09 DE MARZO DEL 2012 
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A: le]    

     
    

    
    

pd | a + 
] 13 (Ye dp 

el registro de escriluras públicas a su digno cargo, sirvase extender urrá de' RE «1 
ramentadz y Posesión Efectiva, al tenor de las siguieres cláusulas” AN e 7 y y 

     

    

ls secualonana, de estado cil casado, domiciliado en el canton y cudad de Quito, hijo del causante, 

po JUAN SEVILLA SALGADO; 

    

    
     

: UNO. DOS.- El señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA/ mayor de edad, de nacionahdad 
'secualonana, de estado civil casado, domiciliado en el cantón y ciudad de Quito, hijo del causante, 

  

ze NO. TRES.- El señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 
e ES ecuatoriana, de estado civil casado, domicitado en el cantón y ciudad de Quito, hijo del causante, 
dsd Ecisehor JUAN SEVILLA SALGADO; 

¿E   

      
       
   
    

      
       

:UNO. CUATRO.- La señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, mayor de edad, de 
jacionaldad ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en el cantón y ciudad de Cito, hija 

del causante, señor JUAN SE"! LA SALGADO; 

UNO. CINCO.- La señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil soltera, domicihada en el cantón y ciudad de Cito, hija de su fallecido 

padre, señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, hijo del causante, señor JUAN 
EVILLA SALGADO, y por tanto heredera de su abuelo patemo, por representación de su 

UNO. SEIS.- Se deja además constancia, de los derechos de la señora MARGARITA SEVILLA 
MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado civil casada, actualmente 

; “domiciliada en los Estados Unidos de América, y del señor DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, 
y: mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado civil casado, domiciliado en tos Estados 
Unidos de Aménca, los dos hijos de su fallecido padre, el señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO 
SEVILLA LARREA, hijo del causante señor JUAN SEVILLA SALGADO, y por tanto herederos 7 
de su abuelo paterno, por representación de su padre. Quienes por encontrarse fuera del país no - 

E lrman el presente documento. 
[$8 

15 
   

  

Los Comparecientes se encuentran legalmente facultados para contratar, ejercer derechos y 
Pontraer obligaciones en.las calidades en que comparecen 

Xx 
 



  

   
     

   
    

  

     

     

    
    

     

     

   

   

vuestro conocimiento señor Notano, que el señor JUAN SEVILLA SALGADO, padre de los e 
señores JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSE SANTIAGO SEVILLA AS 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA y de las 
señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, falleció en la ciudad y canton de Qui 2 
Provincia de Pichincha, el diez (10) de oclubre del año das mil once (2011) , 

  DOS. DOS - Asi tambien, de las parias. de defuncion y nacimiento que adjuntamos, vendra 3 

vuestro conocimiento señor Notano, que el señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA 
LARREA, padre del señor DIEGO JAVIZR SEVILLA MANTILLA, de la señora MARGAR TASTE po SEX 
SEVILLA MANTILLA y de la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA, falleció en ta ciudad: ¡Mad 
cantón de Quito, Prowncia de Pichincha, el veinticuatro (24) de febrero de mit noveciento: e 
noventa y siete (1997) Sá Ustec 

3 E Pres 
DOS TRES.. Al fallecimiento del señor JUAN SEVILLA SALGADO, sus hijos, señores JUANE 
FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SR 
SEVILLA LARREA y la señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, sus metos seño E 
DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y seño E 
CAROLINA SEVILLA MANTILLA, en representación de su padre ÁLVARO a 
ALBERTO SEVILLA LARREA, quien es hijo del causante señor JUAN SEVILLA o 
quedaron como únicos y unwersales herederos 

TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA Y PETICIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA.- 

TRES. UNO.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula precedente, los compareciemesE 
en las calidades invocadas y en forma libre y voluntana, acuden ante usted señor Notario y coní 

fundamento en lo previsto por el numeral doce (12) del articulo dieciocho (18) de ta Ley Notarial AN 

vigente, declaran bajo juramento que los señores JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOER: 34 
SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA; la señora CARMEN Es ¿ 
EUGENIA SEVILLA LARREA; y, el señor DIZGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, la seño E 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA y la señorita CAROLINA SEVILLA MANTILLA e e E 

representación de su padre, señor ALVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, quien esoo 
hijo del causante, tienen derechos en la sucesión de los bienes dejados por el señor JUAN: 

SEVILLA SALGADO, conforme lo acreditan con los instrumentos públicos antes refendos, los 

  

      

    

  

mismos que usted señor Notario se servirá agregarlos como documentos habilitantes E 

TRES. DOS.- Receptada la declaración juramentada, solicitamos señor Notario, se di Xx 
disponer la elaboración de ta respectiva acta mediante la cual se conceda a los señores JUAN: N 

FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON 
SEVILLA LARREA; a la señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, al señor DIEGO, Dra. M 

Matric JAVIER SEVILLA MANTILLA, la señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y la señorió 
CAROLINA SEVILLA MANTILLA en representación de su padre, quien es hijo del causante, 
señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, la Posesión Efectiva en forma pro- 
indiviso de todos los bienes dejados por el señor JUAN SEVILLA SALGADO, a su favor COMO; 3 
sus herederos. 

a
n
d
 

e 
qe
: 

CUARTA: INSCRIPCION DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA.- igualmente señor Notario se 

 



   

  

    
    

    
   

Tai disponer que la conta de, acte de posesion eleciwva sez inserta en el) 
í edad del Cantón Quito, pare los fmes perimentes ú 

EXTA.- CUANTI ÍA.. La cuantia de la presente causa es indelermnada.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta valdez del 
«presente instrumento pública, 
  

   

  

Sr. José Santiagó Sévilla Larrea 
C.C.No, po 

. e . 212 A oi A 
Sí, Roque'Simón Sevilla Larrea. % BER genia de HAY 
C.C. No, 170162367-8 eS ; cc C. No. 170294834-8 

     
    

      
eo cda 5 e Ll e 

rta. Carolina Seville Mañtila——* 
C.C.No, 170691327-2 

   

      

    

   sa. Maria Rosa Fabara Vera 
. "Matricula No. 3554 C, A. P. 
   

  

Foro de Abogados No. 17- 1985 -56 
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VEGA E A a os SL ALIDADES DECOS DEJO UA LS ANTE     1 
ps BORO UI VERSA LGADO, DENACIONA LIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE 

A CIUDAD DE     PLD CRU ICAO Ma daí 

  

OL, [Na SEVILLA 

  

E QUEDO, Pape SUS PROPIOS Y PERSON 4 ES ORRECHOS, Y, 

E MANTILLA. DE ESTADO CIELO RORLRA FX SIC CALIDAD DEONIETA DEL 

, LAUSANTE O SEÑOR MIRA SEVILLA SALGADO. DEOONACIONALIDAD 

DE ESTADO CIVIL INDICADO, 

  

ECLATOPBIANA. MAYOR DY 

DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO. POR SUS PROPIOS Y 

12 PERSONALES DERECHOS EN REPRESENTACIÓN DE Sti FALLECIDO PADRE. 

QUIEN ES HUGO DEL CAUSANTE, SEÑOR ÁLVARCI CARLOS ALBERTO SEVILLA 

E LARREA. Y DEJANDO SENTADO LOS DERECHOS DE SUS HERMANOS 

2 MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y DIO0 GAVIER SFVILLA MANTILLA, 

E QUIENES ACTUA LMUNTIE SE ENCUENTRAN DOMICILJADOS EN LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA POR LO QUE NO COMPARECEN AL PRESENTE ACTO, 

SOLICHANDON: SL PROCEDA 4 RECTPTAR UNA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA (TENDIENTE A OBTENER O LA POSESIÓN — EFECTIVA 

PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR JUAN SEVILLA 

    

 



   
    

SALGADO. PARA LO CUAL ME PRESENTAN LOS SIGUIENTES y 

PROVINCIA DE PICHINCHA EL DIEZ (107 DE OCTUBRE DEL AÑO Dos MIL 

ONCE (20117 By PARTIDAS DE NACIMIENTO DE JUAN FERNANDO SEVILLA 

LAKREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA. ROQUE SIMÓN SEVILLA PE 
LARREA Y CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, CON LO QUE ACREDIJAN IN: 

SU CALIDAD DE HUOS SOBREVIVIENTES DEL SEÑOR JUAN SEVILLA LA 

SALGADO: C) PARTIDA DE NACIMIENTO DE ÁLVARO CARLOS ALBERTO sol 

SEVILLA LARREA. CON LO QUE SE ACREDITA SU CALIDAD DE HIJO LO 

FALLECIDO DEL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO; D) PARTIDA DE Lo: 

"DEFUNCIÓN DE ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, EN LA QUE SER 

CONSTA SU FALLECIMIENTO ACAECIDO EN LA CIUDAD DE QUITO. CAl 

PROVINCIA DE PICHINCHA EL VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE MIL AM 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE (1997); E) PARTIDAS DE NACIMIENTO DE SEv 

DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y 001 

CAROLINA SEVILLA MANTILLA, CON LO QUE ACREDITAN SU CALIDAD DE co» 

HIJOS SOBREVIVIENTES DE ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA. Aci 

QUIEN ES HIJO DEL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO. SIN PERJUICIO DE LA KEF 

FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO. Y DE CONFORMIDAD A LA POS 

FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DÉ CAL 

LA LEY NOTAKIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA SEv 

PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SEv 

SETENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS bE 

NOVENTA Y SEIS, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA CAL 
Rep] 

DE LOS COMPARECIENTES: JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, CASADO. 
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SEVA LARREA FALLECIÓ EN La Clúbabo DIO QUITO EL DR ad di 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MU ONCI (01 COMO LO AFIEMADO SE Eat 

  

COM LAS PARTIDAS DE DEFUNCIÓN Y NACIMIENTO INCORPORADAS A 

ACTA. POR 1.0 JUE CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS Eh 14 

  

   

  

ES 
S REFERIDA NOKMA LEGAL ANTES CITADA, QUEDA CONCEDIDA LA 
E ES 

E a POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISG DE LOS BIENES HEREDITARIOS DEL 

E DE HIOS SOBREVIVIENTES: Y, CAROLINA SEVILLA MANTILLA EN SUs 

, CALIDADES DE NIETOS DEL CAUSANTE SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, lin 

REPRESENTACIÓN DE SU FALLECIDO PADRE. QUIEN ES HO DEL 

 



  

  

  

   
   
   
   

CAUSANTE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA 1 
o E 

PENNIUICK: DEL DERECHO DE TERCEROS.- El OJUGINAL DE ES3 APL EE 

AS 
SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, EXT] ENDIÉNDOSp 

a 

INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS CORRESPONDIENTES.- FARA CONS1 ANCIA, 

SUSCLIBEN LA PRESENTE ACIA NOTAJUAL. LOS COMPARECIENTES EN 

UNIDAD DE ACTO, JUNTO CONMIGO, DE TODO LO CUAL DOY FE 
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      REGISTRO ORIGINAL 

Numero de Registro: D - (160 - 000072 - $5 

¿EGUADOR.. provinas de PICHINSCHA. cantor QUITO. parroquie INAQUITO, +1 sim de hey, 11 DE 

CTUBRE DE 2011, e' que suscribe .let- de Remsue Civil extiencit ki. presente asta 90 aacrpcion de 

Yo APELLIIS DEL FALLECIOO JUAN SEVILLA SALGALIO —NACINAL IDA: 

21 FECHA DEL FALLECIMIENTO ECUADOR, provsicim del PICHINCHA, cmo QUITO parra 

FALÁ FLORESTA. 10 DE OCTUBRE DE 2011 

GABSA DE LA MUZRTE PARO CARDIO-RESPIRATORIO IXICTOF: QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN 

DRAROCIO GALARZA F.1 N1 

   

tución que solicita la inscripción: FUENRARIA MEMORIAL Nombres y Apellidos de quier: solicita la 

MARCO FRANCISCO AYALA NARVAEZ, cedula/pasaponte No 1700232127, nacionalwdad 

SERVACIONES 
EGADO PRESENTE EN LA INSCRIPCION CI FALLECIDO 1702829290 FALLECE POR PARO 
RDIO-RESPIRATORIO/ADECARSINOMA-D2 PIEL 

  

. 7 
ñ 

2 
Ftrma del Solktánte firmá del delegado 

MARCO FRANCISCO AYALA NARVAEZ LIZETH ADRIANA VELARDE VASCONES 

TA AAA 
compi por EVELAROR QUITO, 11DF OSTUARE DE 7011 

  

y Fecha de Delunción 
TITO, 16 DE OCTUBRE DE 2011 

0 2 MAR 201% 
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RAZON DE INSCRIPCIÓN 

N* Trámite. 2602 

Fecha Ingreso: 23/02/2013 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados 
los archivos, indices y libros que reposan en esta dependencia, y dando 
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 19 de marzo de 2012 se encuentra inscrita la primera copia de la 

presente escritura de Número 1083 de SY Tomo 143. 

Observaciones; 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el 

contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se ban 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación 

t / 

Responsable: Francisco A, Rubio” a 

A , E s sx 

Quito, a 27 de febrero-del 2013 y 
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SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su digno cargo, sirvase extender una de Declaración 
Juramentada y Posesión Efectiva, al tenor de las siguieres cláusulas 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la susenpción del presente instrumento público, en forma libre y 
voluntaria comparece: 

UNO. UNO.- El señor JUAN SEVILLA SALGADO, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

evil vudo, domicitado en el cantón y ciudad de Chito, cónyuge sobrewmente de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. DOS.. El señor JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatonana, de estado civil casado, domicikado en el cantón y ciudad de Quito, hijo de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. TRES.- El señor JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado crvil casado, domiciliado en el cantón y ciudad de Quito, hjo de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. CUATRO.- El señor ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en el cantón y ciudad de Quito, hijo de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. CINCO.- La señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en el cantón y cudad de Quito, hija de la causante, señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; 

UNO. SzIS.. El señor DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, 
de estado civil casado, domiciliado en los Estados Unidos de América de tránsito en el cantón y ciudad de 
Quito, hijo de su falecido padre, señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, hijo de la 
causante señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, y por tanto heredero de su abuela materna, por 
representación de su padre; y, 

UNO. SIETE.- La señonta CAROLINA SEVILLA MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil soltera, domicillad? en el cantón y cuudad de Quito, hija de su fallecido padre, seño; ALVARO 

CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, hio de la causante señora CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA, y por tanto heredera de su abuela matema, por representación de su padre. 

UNO. OCHO.- Se deja además constancia, de los derechos de la señora MARGARITA SEVILLA 
MANTILLA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado civil casada, actualmente domuiiada 
en los Estados Unidos de América, hija de su fallecido padre, señor ÁLVARO CARLOS ALBZRTO 
SEVILLA LARREA, hjo de la causante señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, y por tanto 
heredera de su abuela matema, por representación de su padre. Quien por encontrarse fuera del pais no 
firma el presente documento. 

Los comparesientes se encuentran legalmente facultados para contratar, ejercer derechos y contraer 
obligaciones en las calidades en que comparecen.



   DELUNDA: ANTECEDZNTES.- 

SEVILLA LARREA y ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA y de lo señora CARNERO 
SUGENIA SEVILLA LARREA, y, cónyuge del sañor JUAN SEVILLA SALGADO, falleció en la cuudad y 
cantón de Gurto, Provincia de Pichincha, el trece (13) de enero del año dos mil nueve (2009) 

DOS DOS.- Asi también, de las partidas de defunción y nacimiento que adjuntamos, vendrá a vuestro 
conocimiente señor Notano, que el señor ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, padre del 
señor DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, de la señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y de la 
señonte CAROLINA SEVILLA MANTILLA, taleció en la ciudad y cantón de Quito, Provincie de 

Pichincha, el veinticuatro (24) de febrero de mil novecientos noventa y siete (1997) 

DOS. TRES.- Al fallecimiento de la señora CARLOTA SUGZNIA LARREA BORJA, sus hijos, señores 
JUAN FERNANDO SEVILLA LARRZA, JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA y ROQUE SIMON 
SEVILLA LARREA y señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, sus nietos señor DIEGO 
JAVIER SEVILLA MANTILLA, señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y señorita CAROLINA 
SEVILLA MANTILLA en representación de su padre, quien es hijo de la causante, señor ÁLVARO 
CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, quedaron como únicos y universales herederos de los bienes 
dejados por la causante, señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA asi como su cónyuge 
sobrevviente el señor JUAN SEVILLA SALGADO, 

    

TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA Y PETICIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA.- 

TRES. UNO.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula precedente, los comparecientes, en les 
calidades invocadas y en forma libre y voluntana, acuden ante usted señor Notano y con iundamento en 
lo previsto por el numeral doce (12) def articulo dieciocho (18) de ta Ley Notarial vigente, declaran bajo 
juramento que los señores JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA 
LARREA y ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, ta señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, el 
señor DIEGO JAVIER SEVILLA, MANTILLA, la señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y la señonta 
CAROLINA SEVILLA MANTILLA en representación de su padre, quien es hijo de la causante, señor 
ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, tienen derechos en la sucesión de los bienes dejados 
por la señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, conforme lo acreditan con los instrumentos 
públicos antes referidos, los mismos que usted señor Notario se servirá agregarlos como documentos 
habilitantes. 

TRES. DOS.- Receptada la declaración juramentada, solicitamos señor Notano, se digne disponer la 
elaboración de la respectiva acta mediante la cual se conceda a los señores JUAN FERNANDO 
SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA y ROQUE SIMON SEVILLA LARREA; a la 
señora CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, al señor DIEGO JAVIZR SEVILLA MANTILLA, la 
señora MARGARITA SEVILLA MANTILLA y la señonta CAROLINA SEVILLA MANTILLA en 
representación de su padre, quien es hijo de ta causante, señor ALVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA 
LARREA, la Posesión Efectiva en forma pro-indiviso de todos los bienes dejados por la señora 
CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, a su favor como sus herederos, reconociendo además al señor 
JUAN SEVILLA SALGADO, como cónyuge sobreviviente de la señora CARLOTA EUGENIA LARREA 
BORJA. 

CUARTA: INSCRIPCIÓN DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA.- Igualmente señor Notano se dignará 
disponer que la copta del acta de posesión efectiva sea msenta en el Registro de la Propiedad del Cantón 

   

 



Quito, para los ñnes pertinemes. 

A Se QUINTA... GASTOS.- Los gastos que demande la susenpcion de le presente Posesion =iecuva Serán. de £uenta de los comparecientes 

SEXTA.- CUANTÍA. La Cuantía de la presente causa es indeterminada - 

Usted señor Notano se será agrega: las aemas cláusulas de estilo para la periectz validez Instrumento público zz del presente    
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ACTA NOTARIAL DE 

POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DE LA CAUSANTE 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR. HOY NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, YO 

DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN. EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN 

FORMULADA POR: JUAN SEVILLA SALGADO, VIUDO EN SU CALIDAD DE 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE; JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ 

SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y CARMEN 

. EUGENIA SEVILLA LARREA, CASADOS, EN SUS CALIDADES DE HIJOS DE 

LA:CAUSANTE CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE 

QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; Y, DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA Y CAROLINA SEVILLA MANTILLA, DE ESTADO CIVIL 

CASADO Y SOLTERA EN SU ORDEN, EN SUS CALIDADES DE NIETOS DE LA 

CAUSANTE CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA Y DE TRÁNSITO EN ESTE CANTÓN DE QUITO EL 

PRIMERO Y EN ESTA CIUDAD DE QUITO LA SEGUNDA, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS EN REPRESENTACIÓN DE SU FALLECIDO PADRE, 

QUIEN ES HIJO DE LA CAUSANTE, SEÑOR ÁLVARO CARLOS ALBERTO 

SEVILLA LARREA, Y DEJANDO SENTADO LOS DERECHOS DE SU 

HERMANA MARGARITA SEVILLA MANTILLA QUIEN ACTUALMENTE SE 

    

   



ENCUENTRA DUMICILIADA EN LOS ESTADOS UNIDOS DE 4MÉJICA POR 

LO QUE NO COMPARECE AL PRESENTE ACTO. SOLICITÁNDOME SEL. 
e 

PROCEDA A RECEPTAR UNA DECLARACIÓN JURAMENTADA TENDIENTE a 
ud 

    
CAUSANTE SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA Y EA 

PROPORCIONAL DE GANANCIALES QUE LE CORRESPONDA AL SEÑOR 

JUAN SEVILLA SALGADO, PARA LO CUAL ME PRESENTAN LOS 

SIGUIENTES DOCUMENTOS : A) PARTIDA DE DEFUNCIÓN DE LA SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BOJJA, EN LA QUE CONSTA SU 

FALLECIMIENTO ACAECIDO EN LA CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA DE 

PICHINCHA EL TRECE (13) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009); B) 

PARTIDA DE MATRIMONIO EN LA QUE SE ACREDITA QUE EL SEÑOR JUAN 

SEVILLA SALGADO ES CÓNYUGE SOBREVIVIENTE DE LA SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; C) PARTIDAS DE NACIMIENTO DE 

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, 

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Y CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, 

CON LO QUE ACREDITAN SU CALIDAD DE HIJOS SOBREVIVIENTES DE LA 

SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; D) PARTIDAS DE 

NACIMIENTO DE ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, CON LO 

QUE SE ACREDITA SU CALIDAD DE HIJO FALLECIDO DE LA SEÑORA 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA; E) PARTIDA DE DEFUNCIÓN DE 

ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, EN LA QUE CONSTA SU 

FALLECIMIENTO ACAECIDO EN LA CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA DE 

PICHINCHA EL VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE (1997); F) PARTIDAS DE NACIMIENTO DE DIEGO JAVIER 

 



A AAA AAA AA NOTA RPITTATTTT 

   QUIEN ES HIJO DE LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA. 

PERJUICIO DE LA FE PÚBLICA DELA QUE ME HALLO INVESTIDO, Y 

DE CONFORMIDAD A LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE 

DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA 

LEY REFORMATORIA PROMULGADA EN EL. SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

OFICIAL NÚMERO SETENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROCEDO A RECEPTAR LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LOS COMPARECIENTES: JUAN SEVILLA 

SALGADO, VIUDO, JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, CASADO, JOSÉ 

SANTIAGO SEVILLA LARREA, CASADO, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, 

CASADO, CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA, CASADA, DIEGO JAVIER 

SEVILLA MANTILLA, CASADO, Y, CAROLINA SEVILLA MANTILLA, 

SOLTERA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, A EXCEPCIÓN DE DIEGO 

JAVIER SEVILLA MANTILLA QUIEN TIENE SU DOMICILIO EN LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA Y SE ENCUENTRA DE TRÁNSITO EN ESTE CANTÓN 

DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, A QUIENES DE 

CONOCER DOY FE; Y AL EFECTO INSTRUIDOS POR MI, SOBRE LA 

RESPONSABILIDAD QUE TIENEN DE DECIR LA VERDAD, CON JURAMENTO 

DECLARAN: A) QUE SON CÓNYUGE, HIJOS Y NIETOS SOBREVIVIENTES DE 

LA SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, POR LO TANTO SUS 

ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, DEJANDO A SALVO LOS 

A 
- o adas mr a



DERECHOS DE LA SEÑORA MARGARITA SEVILLA MANTILLA QUIEN 
E, 

in 

       ES NIETA DE LA CAUSANTE, Y QUE POR TENER SU OMIC PS 

    

  

ACTO; B) QUE CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA FALLECIÓ ERLAZS 5 

td, pts 

CIUDAD DE QUITO EL TRECE (13) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

  

NUEVE (2009), COMO LO AFIRMADO SE RATIFICA CON LAS PARTIDAS 

DE DEFUNCIÓN, MATRIMONIO Y NACIMIENTO INCORPORADAS A 

ESTA ACTA, POR LO QUE CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS 

EN LA REFERIDA NORMA LEGAL ANTES CITADA, QUEDA CONCEDIDA 

LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES - 

HEREDITARIOS DE LA CAUSANTE SEÑORA CARLOTA EUGENIA 

LARREA BORJA A FAVOR DEL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO, 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE POR LA PORCIÓN CONYUGAL DE 

GANANCIALES QUE LE CORRESPONDE; JUAN FERNANDO SEVILLA 

LARREA, JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA 

LARREA Y CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA EN SU CALIDAD DE 

HIJOS SOBREVIVIENTES; Y, DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA Y CAROLINA SEVILLA 

MANTILLA EN SUS CALIDADES DE NIETOS DE LA CAUSANTE 

CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA, EN REPRESENTACIÓN DE SU 

FALLECIDO PADRE, QUIEN ES HIO DE LA CAUSANTE, SEÑOR 

ÁLVARO CARLOS ALBERTO SEVILLA LARREA, SIN PERJUICIO DEL 

DERECHO DE  TERCEROS.- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA 

SE INCORPORA ALPROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, EXTENDIÉNDOSE 

DOS COPIAS CERTIFICADAS DE LA MISM. A FINDE QUE 
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REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS. tumo 142, repertorio(s) - 35739 

Lunes. 15/08201), 05:57,24 

EL decisrkbOR 
DEL DISTRITO HCTROPÓLITANO DE GUITO 

Causante (s) 
Señora CARLOTA EUGENIA LARREA BORJA.- 
Beneficiario (s) 
Señor JUAN SEVILLA SALGADO, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la 
sociedad conyugal; y, de sus hijos: JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, JOSE SANTIAGO SEVILLA 
LARREA, ROQUE SIMON SEVILLA LARREA y CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA; y, de sus 
nietos: DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, MARGARITA SEVILLA MANTILLA y CAROLINA 
SEVILLA MANTILLA, por derecho de representación de su fallecido padre señor ALVARO CARLOS 
ALBERTO SEVILLA LARREA.- Dejando a salvo el derecho de terceros - 

Responsable.- 

culo 
A



  

  
 



MUNICIPIO DEL UISIKI1O ME 1KUPULINANO UE QUILO £ 

COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410091" 

  

     
BANCO PICHINCHA 

PREDIAL URBANO 

Título de Crédito : 20133590960 Fecha Emisiq 

Año Tributación : 2013 Fecha Paga? 

Identificación —: 00001703323228 

Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302073 Predio : 0359096 

Calle 3 LOS COMICIOS Letra-Casa : 

Placa 2 00003 

+ INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 

AREA DE TERRENO 10,64m2 AVALUO  2.979,95A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 3,44p 

AREA CONSTRUOCI 9,50m2 AVALUO 2.516,99 RECALCULO DE OBLIGACIONES 1 316,676 

ART.148 COD TRIBUTARIO a 

PATRIMONIO 248 816,19 AVALUO TOTAL CUERPO DE BOMBEROS QUITO 0,38É 

5.498,94 é 
F.BASICA 0,000900 00 KA. 

COONSIDERADA LA EXONERACION LEY DEL ANCIANO — Subtotal : 1.320,49 

Descuento 0,10 

Total Cancelado : 1.320,39 

GRACIAS, CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203061 

Cajero + bpichincha 

Fecha de impresión: domingo 23 de Junio del 2013 
mm OA mA RA ri a S=_s a >. AZ TR E 

—_= 

HAZON CERTIFICO: Que la presente es 

que antecede, el mismo que en otiginal 

a " le davolví dacpues de habor cart pido a sep 

: CV fotocopia! ) qua entroczo ol mismos 

bebiendo orchivodo una igual en el pretoco'o de ls lista ta Y gésicoa 

Octava octualmente a mi cargo; conforme la ordo93 la Les. 

Quito 020 de FOO ea 

    

EL NOTARIO A 

- 2 — 5 

DR. J, RES LGUIN     

 



MUNICIPIO DEL DIS 1KH10 ME | KOPULITMANO DE QUITO £ 2 

COMPROBANTE DE PAGO 
> y .r 

m2 Rue: 1760003410001 Moipaa E      

ii 

BANCO PICHINCHA 

VARIOS 

61050359086 Fecha Emisión : 2012/12/31 Thulo de Crédito : 
Fecha Pago : 2013/04/23 Año Tributación : 2013 

identificación —: 00001703323228 

Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

  

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302 073 Varios : 0359086 

Calle 3 LOS COMICIOS Letra-Casa ; 

Placa 3 00004 

.. INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 

CONTRIB ESPECIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DISTRITO 1.163,19; 

Subtotal : 1,163,193 

Descuento 0.00! 

Total Cancelado : 1.163,14 03 

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203098 

Cajero 2  bpichincha 

Fecha de Impresión: domingo 23 de junio del 2013 

  

FAZON CERTIFICO: Que la presente os fal fotocopia documento 
, del Que cnteceda, el mismo que en original ma tuo presentado por el 

  

   

Interesado Ineresado ASA aman o IR cd pora ete a uido la dsvilvi derpuas de haber corkicado 
mm el rhmo, 

  

SS Bab endo archivado yo 1 e "> iguoben el protocs'> de la Peto la Y gést Ociaya actualmente a mi cara conforme lo 9-3313 la ter, . 

Quito ol de TOO e AB 

EL NOTARIO 

   



  

MUNICIPIO DEL VIS 1 RIO ME IKOPOLNANOU UE QUIIU 

- COMPROBANTE DE PAGO. 
—.. nar SS eL == Sure” RUC: 17600034100917 

BANCO PICHINCHA 

PREDIAL URBANO 

Título de Crédito : 20133590880 Fecha Emilsjó 

Año Tributación : 2013 Fecha Pago 

identificación : 00001703323228 

Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302073 Predio 2 0359085 

Calle 2 LOS COMICIOS Letra-Casa : 

Placa z 00004 

»» INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 
AREA DE TERRENO 19,42m2 AVALUO  5.438,76A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 786,27p 

AREA CONSTRUCC! 17, 32m2  AVALUO CUERPO DE BOMBEROS QUITO 0.87% 

4.589,98 a 
PATRIMONIO 248.816,19 AVALUO TOTAL. E 

10.028,74 3 
F.BASICA 0,000900 -“. 00 Subtotal : 736,4 

CONSIDERADA LA EXONERACION LEY DEL ANCIANO Descuento 2,75 

Total Cancelado : 784,19 

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

, EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203092 

Cajero z  bpichincha 

Fecha de Impresión : domingo 23 de junio del 2013 

"a Z 2 E 
Cum aó 

    

RAZON CERTIFICO: Que la presente es fiel fotocopia del documente 
que antecede, el mismo que en original ms fue presented> pr el 
interesodo en... - te [d al e.) paro este 
efecto acto seguido la dl : duzpyos da hubsr corte        

YA. formezplol) yr externo el moy 
hebiendo orchivodo voz iguel «ea el protocis ds lr Potato Y ¿ésimo 
Odava actualmente o mi cargo; cosforma ba o-d313 12 dez, 

Quito a, 2 ..de. MO de PO 

EL NOTARIO 

  

   

   



MUNICIPIO VEL DISIK11O ME KOPOLIMVANU UE QUIO y 2 

COMPROBANTE DE PAGO. o 
SR ÓN IS 7 “o A Y 

SB RUC: 1760003410091 uiorr ¿ 

BANCO PICHINCHA 
VARIOS 

Título de Crédito : 61050359097 Fecha Emisión : 2012/12/31 

Año Tributación : 2013 Fecha Pago + 2013/04/23 

Identificación —: 00001703323228 

Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302073 Varios : 0359087 

Calle : LOS COMICIOS Letra-Casa : 
Placa + 00005 

.. INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 
CONTRIB ESPECIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DISTRITO 792,91p 

Subtotal : 792.913 
Descuento 0.00: 

Totat Cancelado : 792,918 

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203083 . 

Cajero 3 bpichincha . 

.* 

Fecha de Impresión : — domingo 23 de junio del 2013 . . 

  

RAZON CERTIFICO: Que la presente es fal fotocopia del documento gue anteceda, el mismo que en original ma fue presentado pur el 
doteresado en... YA... fciz(s) «ie 
efecto octo seguido le dxvch despues de hoter cortilicado 

a Íatocezto!) q37 entrarzo el 
habiendo orchivado una Igual en el protoco'> do la prod Vta Octava actualmente a mi cargo; conforma lo 0r43n3 la Lay. 

Quito a de FIAMO 02013 

EL NOTARIO 

    

  cra este   

  

  



     
   

  

E uu iO 
MUNICIPIO VEL UisIEIIU ME ROPOLILANO Y 

== COMPROBANTE DE PAGO... 
NS 

Sa Rue: enga 10091” Í 

  

    
      

      

    

BANCO PICHINCHA 

PREDIAL UABANO o 
Emisión |z 

Thulo de Crédito : 20133590870 
Pi Pago Año Tributación : 2013 

Hentificación — : 0001703323228 
Contribuyente : LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN : 0359087 : 
Clave Catastral : 1140302073 rasa : 

Calle : LOS. COMICIOS Lot 
Placa : 00005 o VALOR 

EPTO “>£ INFORMACIÓN CONC au 8,27 
AREA DE TERRENO — 19,42m2 AVALUO 5438784 LOS PREDIOS URI ROS QUITO 0,87 

. AREA CONSTRUCCI — 17,32m2 AVALUO CUERPO DE BOMBE j 
p 4.589,98, . E 

PATRIMONIO — 248:816,19 AVALUO TOTAL $ 
10.026,74 . 876,94 
F.BASICA 0,000900 ÓN = ELO Subtotal: <é5 - 2,75 

CONSIDERADA LA EXONERACION LEY DEL ANCIANO Descuento, . 874,19 
, . IS Le icelado : eanarcoriccineeon 

¡STRUIRA Y : m 

GRACIAS. CON EL PAQO DE $us IMPUESTOS AYUDA A CO! 

! EL QUITO QUE QUEREMOS 

    
q eN rd 
Transacción :" 5203078 *. 

Cajero “r- : bpichincha 
. e 

ge eo - 7 
”- 

$4 Fecha de Impresión: — domingo 23 de junio del 2013 

  

| . 
RAZON CERTIFICO: Que la presente es fiel Que omtecede, el mismo que en orginal ma 
interesado en 
efecto coto ulda le davile e. 

Fotocopia del decumunto 
fue presentado por el 

—— Gis(i ut tex) para ete 
  opus de hotor cart KA. fotuceriol) qua en habiendo archivado uxa Igual en el protoco'o de ly pto la Vigésias Octava actvalmenta a mi Ca”ga conforme i9 o-tana la tey. 

Quo 0, de Ja de OZ 

EL NOTARIO 

   

         



MUNICIPIO VEL VIS E KIO MEIKUPULIANO UE QUILU 
mm COMPROBANTE DE PAGO. 

<> 
= Mamirióó” AO: 176000341000177 5 

     

BANCO PICHINCHA 

   
VARIOS | 

Título de Crédito : 61050359096 Fecha Emisión : 2012/12/31 

Año Tributación : 2013 Fecha Pago : 2013/04/23 

Identificación 00001703323228 

Contribuyente: LARREA BORJA CARLOTA EUGENIA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 1140302073 Varios : 0359096    

3 LOS COMICIOS Letra-Casa : 

+ 00003 

»» INFORMACIÓN CONCEPTO VALOR 

CONTRIB ESPECIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DISTRITO 995.72p 

¿ 
Subtotal : 

Descuento 

Total Cancelado : 

  

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

EL QUITO QUE QUEREMOS 

Transacción : 5203066 . 

Cajero +  bpichincha 
. 

. 

Fecha de Impresión: domingo 23 de junio del 2013 4 : 

  

RAZON CeRTIFICO: Que la presente es fiel fotocopia del decemente 
Que antecede, el mismo qua en origino) ma fue presentado por el 
Interesado en 1<j-£) ut (es) pora este 
efecto ccto seguida | do de cs 

U U llame 
hab.endo archivado vda iyucien el prolecoo da ly A 
Octava octvalmente a mi corzo conforma lo ordins la Ley, 

?. Quio 0, 20 de FAUD de az 

EL NOTARIO 

     

    

   

 



  

  2013 17 De EY DARE 
ad DTO 

  

     

  

TITULO No. _ 18, L , + CAPITAL AUTORIZADO 
POR ___811 ACCIONES CAPITAL SUSCRITO ___$ 800,00 
POR USD ___0,04 centavos. DIVIDIDO EN 20.000, 
REGISTRADO FOLIO No.__18___ ACCIONES DE 0,04 CENTAVOS DE DÓLAR 

CADA UNA 

GRUPO FUTURO, GRUFUSA S.A, 

DOMICILIO: QUITO, ECUADOR 

El Sr__ SEVILLA SALGADO JUAN es propietario 

de 811 acciones ordinanas y nominatwas de 0,04 centavos de dólar cada una de esta 
  

  
>mpañia, numeradas del 19163 al 19978 

  

¡Con todos los derechos y privilegios que le conceden de Ley y Estatutos de la Empresa 

Quito a, 18 de Agosto de 2005 

CONSTITUCION: 15 de Febrero de 1.993 INSCRIPCION: Registro Mercantil 

lante el Notano 11ero. Dr. Rubén Espinosa 9 de Marzo de 1.993    



  

   

        

Es compulsa de la 
me fue presentag: 

   

     

ado por al 
EU 124 para uo 

A 
"sia al miamgy 

copia que en DA toja(s) 

> 26 SU Pel 2,



  

  

TITULO No 31 
POR __1 ACCIONES CAPITAL SUS 
POR USD ___0.04 centavos, DIVIDIDO EN 
REGISTRADO FOLIO No,_18___ ACCIONES DÉ 0,04 

CADA UNA 

GRUPO FUTURO, GRUFUSA S.A. 

DOMICILIO QUITO, ECUADOR 

El Sr,_SEVILLA SALGADO JUAN __ 

de 1 
  

Compañía, numeradas del 29687 al 29687. 

¡Con todos los derechos y pavilegios que le conceden de Ley y Estatutos de la Empresa 

¡DS 
EL PRESIDENTE 

Quifo a, 30 de Diciembre de 2005 

    
EL GERENTE 

[CONSTITUCION: 15 de Febrero de 1.993 INSCRIPCION. Registro Mercantil 

jante el Notario 11ero. Dr. Rubén Espinosa 9 de Marzo de 1.993       

    

es propietano 
  

acaones ordinanas y nominativas de 0,04 centavos de dólar cada una de esta 

  

  

  

 



  

RAZON CERTIFICO: Que la presente es fiel fotocea del documento 
que antecede, el memo que an original me vs pr= -“todo por el 
interesado en 2h er 41d puro esta 
efecto acto saguido le devolvi dusp 1 de eo cd 

4 0 :c. ”yue al mimo; 
> 43 da etaa Vigésimo 

EL NOTARIO 

    

    

Es compulsa de la copia que en Ol foja(s) 
me fue presentada. Quiloa, 26. e. NO Del > ETE 

  

    AA 

  

 



¡D007054 OL [28 (17 

    12013   

E
Q
U
I
T
U
R
 
LIMITED 

INCORPORATED 
IN THE CAYMAN 

ISLANDS 
UNDER 

THE COMPANIES 
LAW 

SAS AMENDED 
OR REVISED 

FROM 
TIME TO TE) 

 
 THE 

AUTHORISED 
CAPITAL 

OF 
THE 

COMPANY 
Is 

U
S
D
 
30,000,000.00 

THIS 
C
E
R
T
I
F
I
E
S
 
T
H
A
T
 
Juan 

Sevilla 
Salgado 

of 
Comicio 

Ecuador 
¡is 

the 
registered 

holder 
of 

355679.58 
Ordina: 

Articles 
of 

Association 
of 

the 
C
o
m
p
a
n
y
,
 

and 
transfarab! 

Attorney 
in 

accordance 
with 

the 
Memo. 

certificate 
to 

the 
Company. 

5 
127 

Y 
Agustin 

de 
Ascunaga,, 

Edificio 
Myrtus, 

Plso 
2, 

Quito, 
ry 

Share(s) 
of 

par 
value 

USD1.00 
each 

subject 
to 

the 
Memorandum 

and 
le 

only 
on 

the 
book 

of 
the 

C
o
m
p
a
n
y
 

by 
the 

holder 
hereof 

in 
person 

or 
by 

randumn 
and 

the 
Articles 

of 
Association 

of 
the 

C
o
m
p
a
n
y
 

and 
Upon 

surrender 
of 

this 

EXECUTED 
on 

behalf of the Company 
tnis__16 

  
Director/Secretary 

 



  

    

RAZCO CERTIÍFICO: Que la presente ez fiel fotocopia dal 

que antecede, el emma ue E onginol me fue presentado 

interesado en 
am 4 ee pora este 

efecto acto seguido le A da as Ea Bat 
  

  

     
habiendo arado a mati E 1 narsda 

GRO. PO 

Octava actualmente 0 F cea, 

a a LITO a 3012 

EL NOTARIO      

   Es compulsa de la copia que en Ol foja(s) 

me fue presentada Quito a, 96 de Gro 
Sl 

  

dl 2313 

 



  (2013 117 [or 28 ! DO87055 

TITULO DE ACCIONES 

  

CAPITAL SUSCRIFO: 8,106,909,00 TITULO N 13 

DOLARES POR __76,527 __ ACCIONES 

POR USD 576,527 ______ DIVIDIDO EN: 8,106,909.0€ 

NUMERADAS DEL 7,944,422__ ACCIONES DE USD.$ 1,00. 

AL__8,020,943, 

HOTEL CASA GANGOTENA S.A. 

DENOMINACION O NOMBRE DE LA COMPAÑÍA 

DOMICILIO PRINCIPAL: QUITO ECUADOR 

CONSTITUIDA EN QUITO D.M., El 12 DE SEPTIEMBRE DE 2008 EN LA NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN E 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL El 23 DE OCTUBRE DE 2008 No. 3865 DEL TOMO 139 

REPERTORIO No 044829. 

CERTIFICAMOS QUE EL SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO ES PROPIETARIA DE SETENTA Y SEIS MIL 

QUINIENTOS VEINTE Y SIETE ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE $ 1,00 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA, CON TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 

CORRESPONDEN AL ACCIONISTA SEGÚN LA LEY Y EL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. 

QUITO, 02 DE DICIEMBRE DEL 2011 

    

PRESIDENTE GERENTE GENERAL



RAZON CIRTIFICO: Que la presente e fiel fotocopia del decumenio 
que antecac., el mismo que en onginal me tus presentado por el 

Imeresuco en_(, MS o 134) e to) pora este 
jacta ao regulado dev dir 80 do a em. 

dond ar e or lo memos 
hobieado orchivado una iuris el promco o da ds 1.02. 1 Vigésimo 

Octava actualmente ú cOn cabana 19 0 Lord te. 

Quito a, | de. _ RO 3 

    

        
     

  

QUITO - ECUADOR 

  

£s compulsa de ta copia queen()l  foja(e) 

me fue presentada.- Quito a, 26 AEFNio debaas 
ai NED A .    

  

   

    

LGUIN 
O OCTAVO —,-     

 



  

 
 

 
 

un 
el 

08, 
! 

N
a
m
i
,
 

8 
1. 618.Octubre 

de.2011 
> 

i 
Foblo 

NO, 
cocanoomenonconooncacana Seqereorocomenon teobocmatoacoabalags 

Y 
f 

 
 

 
 

 
 

         
 
 

  

 
 

       

e nominal cada 
una, 

con 
lei derechos 

y obli 

Coraamos que SEVILLA SALGADO JUAN 
0 
pia 

e 
¿o 

65 pcopitarió 
. 

V
A
.
 

ACCIOPOS tte 
Árdinarias. 

humecadas dela... 
q 

a 
, 

AQEÍOOES traca 
Ordinarias, 

Ena 
j 

t
c
 

de USS i
p
 

1,00... 
de valor nominal cade una , on 

los derechos Y Obligaciones que corresponden 
, 

) 
ce 

: 
pos 

. 
a e
j
 

MUA c
o
r
a
n
 de US$... 

: 
ACCIONISIAS SegaB Ja Ley y los Estaria de lá Compañía 

: 
> 

ap 
val 

: 
, 

  

    
  

A
C
 

 



  

. ms Que le presento es fiel fotocopia del decumente 

O te e O gunos a due est tado por el 

      

  

o 
. 
n PS y ÓN Fo 12) pora eto 

eos era segs le rl rm 
. UY , al mimo; 

habiendo orcvado nz Hue: LA el eri e Vigótimo 
Ostava covaiment» qe cogrorme lo Coso 8 CAS 

Que a DT de yea _ DOS 

EL NOTARi      

      

    

£ HOLGUÍN 

.. - ECuanue $A 

Es compulsa d 
me fue presentad

a. Quito a. 

  

e la copla que en NEO gel an 

  

   



JA
 

  

    NACIONAL rat. 

N CERVECERÍAS 128 Az 3 

CERTIFICO 

Que una vez fusionada Cervecería Andina S.A. con Compañía de Cervezas Nacionales C.A., 
y cambiada nuestra denominación por CERVECERÍA NACIONAL CN S.A. le informo que en el 
Libro de Acciones y Accionistas de CN., el accionista SEVILLA SALGADO JUAN, a Mayo del 
2010, posee lo siguiente: 

Cantidad de acciones: 1.140 acciones 
Título de acción N*: 5850 
Valor Nominal de cada acción: USD $ 1 

Guayaquil, 02 de juro de 2010. 

Aa desit 7 
bandra Valentina Rivillas 

   



  

RATOS CUETIFICO; Que lo presento ms fiel fatocepia del decumente 

que artet. , 8) mo que en original me fue presentado por el 

dntero.uzo en 5 fos) para este 

efecio orto seguido le devslvi despaos de lun or cu 629 

  

   
  

  

detacruelda re > us el mismo; 
hobienda ardúvedo una iguoi an el prolorso (1 fa 1. a Vigétimo 

Octavo actualmente, aq corg, forme lo E una 

Quito m0 PU EN “33 

  

    

  

    
GESIMO OCTYA 

NDRES ACOSTA HOLGUÍN 
QUITO » ECUADOR 67 

  

ES compu pulsa Je la 
me fue presenta o pia que en CH 

Quito EN e.   



  

TO HIS Aena 

LA 
  

Proa: 

  

  y 
E il DADO Ta 

    
17023529209 AUTO 

“Ez a 

10€ OMICIOS 04-010 > a romero lermnanar 

A OEMADOR |   

  

  

    
EN 

£ E LE GNC PORTA 
             

  

  

    
  

  
  

  

    

      
  

    

    

ESPECAE UNICA DE MATTOCIAA 

ON.TTTSV A AY LRERS 
Zo 19/08/2016 
AA JA 

ALTER [SEDA 
SS 

Maso 
RDA RAT | 

AZUL AZUL. 

ORSNEKTAVIIOO! 103 rios DT : Ss 90.55 

amor eisao)       
    
   

   

    

     
   

   

RAZON CERTIFICO: Que la + fiel fotocopia del decmmeaia 

el mismo en original ma tua presentado por el 

cara Dd Ed al de) pora eto rn 
wido le davalvi dezpues de habor cer 

fotrrecpial) q ento 

bebiendo ardivado una iguol en el pratosoo es ls P-taria Vigésimo 

Octava actualmente Y mi cargo; conforma lo or3ana ta ley. 

Guo a, 20d JAOD_d 2OLO 

EL NOTARIO 

     





      A mo 

EAN ERES; 

   



  

  

   



     



   



“4 
L
E
N
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A
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AAZON CERTIFICO: Que la presente es fiel fotocopia del decmntábl 
que antecede, el mismo que en original ma fue presentado por el 
Interesado en__. — frict) ute) pora esto 
efecto octo seguido le davchvi darpues de haber e 133 

dotorepia! ) ey» a. e* misma 

habiendo archivado vea igucl en el protor> ¿y lr Potzóa * géósima. 

    

  

    

Octava actualmente a mi corga; coaforma da 00d312 3.01, 

Quio 0,2 de gan e AZ 

EL NOTARIO 

   



TORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS Y PARTICION EXTRAJUDICIAL DE BIENES 

DE LOS CAUSANTES SEÑOR JUAN SEVILLA SALGADO Y SEÑORA CARLOTA EUGENIA LARREA 

BORJA. OTORGADA A FAVOR: SEÑOR JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA, SEÑOR JOSÉ 

SANTIAGO SEVILLA LARREA, SEÑOR ROQUE SIMON SEVILLA LARREA, SEÑORA CARMEN 

EUGENIA SEVILLA LARREA, SEÑOR DIEGO JAVIER SEVILLA MANTILLA, SEÑORA MARGARITA 

SEVILLA MANTILLA, SEÑORITA CAROLINA SEVILLA MANTILLA Y SEÑORA MARIA DE LOS 
Mo 

     
Á, Dr Juiroe Andrés Acosta Holguín 

Notano Y IRERmO Uat 
Le, Entes Qonto 

  

 


